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INTRODUCCION 

Para efectos de este trabajo, consideramos que eJ contexto histórico es 
determinante en Ja institucionalización del Estado mexicano, entendiendo por 
.. histórico", hechos, Jugares, personajes, coyunturas, acciones y circunstancias 
que han variado el curso del pasada, que sustentan y rigen nuestro presente. Par 
ella, el concepto a idea del Estada mexicana, asi coma su fundamentación 
normativa. para nosotras no sólo tienen gran relevancia en esta evolución, sino 
que su existencia al igual que la del Derecha Constitucional tienen como fuente de 
vida toda sustentación doctrinaria y filosófica que le da el estudio, el análisis, la 
observación y la interpretación de esa circunstancia histórica. 

La investigación que se llevó a cabo se auxilió como herramienta del método 
inductivo. en el que se trató de observar y analizar los escenarios económicos, 
jurídicos, políticas, sociales y culturales, para obtener una interpretación Jo más 
apegada posible a la realidad, sobre los fenómenos que nos afectan y asi, 
desarrollar nuestra hipótesis. 

El problema toral estaba en plantear escenarios o modelos que además de que no 
están o no estaban establecidos, habla que construirlos para encontrar los puntos 
de coincidencia de las diferentes manifestaciones y, buscar puntos de 
convergencia en los que se vinculan Ja ciencia polftica y el Derecho. 

Los objetivos fundamentales se abordan desde el planteamiento del problema, en 
donde la primera interrogante es el ¿qué? en función del Estado y la Norma 
Fundamental; el ¿cómo?, a partir -jeJ análisis de fa transformación y la reforma de 
los mismos: el ¿cuándo?, relacionado con el contexto y la coyuntura actual; el 
¿dónde?, cuyo marco tiene que ver con el sistema político mexicano; el ¿para 
qué?, como Jo hemos mencionado, para dar respuesta a los planteamientos de 
este sistema, su perspectiva, proyección e importancia. 

Si bien es cierto que el objetivo del Estado es mantener y salvaguardar el interés 
de Ja nación. también es su fin último mantenerse con niveles mfnimos de 
legalidad y legitimidad, de ahl Ja importancia de la reforma del Estado en México: 
interpretar el fenómeno obliga a encontrar respuesta a los planteamientos 
surgidos por esta reforma constante, que motivó el interés por desarrollar ésta 
tesis. 

A lo largo de la investigación, el eje central ha sido la impostergable reforma del 
Estado como una búsqueda para optimizar los objetivos para el desarrollo y 
evolución de la nación. 
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Dentro de los márgenes de temporalidad de la investigación, de manera general, 
estudiamos desde la etapa inmediata anterior a la llegada de los espanoles, asi 
como de manera muy breve los últimos veinte anos de gobierna que nas 
permitieron identificar los problemas que hemos venida arrastrando, comprender 
el por qué de nuestra situación •ctual y entonces, a partir de la presente 
administración, estudiar lo relativo a la nueva correlación de fuerzas que en 
realidad esté sentando las bases de la reforma del Estado, sin soslayar la 
necesidad de dar vigencia al Estado de Derecho cuyo fin último serla la 
consolidación del proyecto nacional establecido en nuestra Constitución Politica. 

Se tomaron como punto de referencia las principales doctrinas filosóficas que en 
mayor o menor medida han intervenido en nuestro desarrollo como nación, en las 
que el Derecho constitucional ha jugado un papel muy importante. pues marca los 
postulados fundamentales del pais. lo que nos exige conocer los antecedentes 
históricos tanto como el contexto actual. 

En este sentido, se pretendi6 estudiar la interpretación y la comparación del 
pensamiento de los que consideramos los autores más representativos en la 
controvertida evolución del concepto de Estado. desde sus inicios hasta la etapa 
actual. 

Asimismo, se investigó el ejercicio del poder. compuesto de elementos como 
soberanla y nacionalismo, concluyéndose que deben replantearse y consolidarse 
como pilares de la unión en lo fundamental. teniendo como base el apego al 
Derecho, pues el cometido es redisenar el paso que debe dar el Estado de 
Derecho hacia un Estado Social de Derecho. 

Por otra parte. los controles de la Constitución son Jos limites razonables al poder, 
entendido como el poder de la razón y no la razón del poder, decir que la reforma 
del Estado debe realizarse dando preeminencia al concepto de identidad nacional 
como forma de cohesión y unidad. 

También se analizó la enorme concentración de atribuciones que ha tenido el 
Ejecutivo Federal. basada en la debilidad de los otros órganos del Estado, que 
generó un poder desproporcionado que, paradójicamente, hoy representa su 
principal debilidad. 

Con este estudio se observaron las condiciones jurldicas de la participación 
polftica y la ausencia de conciencia civica, que sumieron al régimen en una 
especie de dispersión social ocasionada por falta de objetivos comunes, que 
resuelve la forma de conducción social favoreciendo los centros de control que no 
tienen representación popular y dependen de su eficacia administrativa; lo que ha 
estado provocando cambios profundos de instituciones y prácticas políticas, 
llegando a descubrir que la dimensión democrática de la nación será resultado de 
una acción social de consenso, en una sociedad más plural. 
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Dado lo vertiginoso de la actividad tanto en lo cultural como en lo económico, lo 
polltico y lo social. ha sido muy dificil la elaboración del presente trabajo; por ello 
nos vimos en la necesidad de incorporar al final algunos anexos relativos a 
reformas que fueron aprobadas, una vez que fue concluido el presente trabajo. 

No obstante, dentro de los asuntos de la agenda polltica para la reforma del 
Estado, consideramos conveniente analizar en forma sucinta lo relativo a: 1. 
Reforma electoral; 2. Medios de comunicación social, y 3. Derechos indfgenas. 

Con ello, pretendimos demostrar que el principio fundamental para la 
gobernabilidad en cualquier sociedad participativa y representativa es el consenso 
de las mayorias, ya que las condiciones estructurales internas y externas han 
obligado a una transformación para obtener una democracia plena. · 

Respecto a los medios de comunicación social, en el presente estudio 
desarrollaremos, desde un punto de vista normativo, la idea de que el problema 
es la inexistencia de una ley reglamentaria del derecho constitucional a la 
información y el anacronismo de la legislación sobre radio y televisión; en cuanto a 
lo politico, destacan las relaciones entre los medios y el régimen politice. 

La columna vertebral de este trabajo es el indice de los objetivos planteados; pero 
sobre todo del objeto de estudio, reforma del Estado y Derecho Constitucional, por 
lo que consideramos indispensable investigar el avance de la cultura politica en la 
sociedad mexicana que garantiza los derechos civiles que debemos replantear, ya 
que la sociedad que es más participativa, ahora conoce las normas y exige su 
aplicación precisamente cuando ve afectados sus derechos, pues su permanente 
evolución lo obliga a buscar una sociedad más equitativa que sólo puede darse a 
través de vivir en un Estado de Derecho. 

En este estudio manejamos, entre otras, la hipótesis de que el Estado debe 
asumir un papel regulador: senatar objetivos y metas de la actividad en todos los 
ordenes sin soslayar sus funciones y fines esenciales: estimular y organizar tas 
propuestas sociales, para en la medida de lo posible lograr el bien común que no 
necesariamente converge con los intereses particulares. Tarea enorme y dificil, si 
tomamos en cuenta que una reforma, una transición o cualquier cambio, puede 
tener un final no planteado en su inicio, o diferente; de ahi, que sea indispensable 
que la reforma sea inspirada desde el Estado como conductor de la 
transformación. 

Por último, quisimos en este análisis resaltar la trascendencia que hoy tienen lo 
politico y lo jurídico; del equilibrio de ambos depende el equilibrio social, en ello 
radica la trascendencia del presente trabajo, pues una reforma de las instituciones 
y la vigencia del Estado de Derecho deben realizarse sólo y a través del acuerdo 
de las voluntades de todos los actores involucrados como to proponemos en el 
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presente estudio. en tal virtud expresamos que un Estado en transición 
necesariamente debe actualizar en forma permanente las estructuras jurídicas 
que le dan vigencia. haciendo hincapié en que nuestra finalidad no es otra que 
lograr una aportación para la consolidación de la Reforma del Estado. 

9 
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Partimos de la premisa general de que el Estado es la institución polltico-social 
que refleja el avance. la madurez. la evolución juridica y la cultura politica de una 
comunidad social dentro de un contexto geogréfico delimitado y determinado. 

Nuestro objeto de estudio ha sido motivo de un sinffn de ensayos, análisis, 
debates y confrontaciones donde la teorfa ha cuestionado a la praxis y en más de 
una· ocasión fa realidad práctica jurfdico-polftica ha superado la concepción 
doctrinaria del Estado. 

En cada momento de la historia la figura del Estado ha sido explicada con una 
ideologfa, una sustentación propia y especifica: los estudiosos han diversificado el 
punto de vista asf como la metodologfa para su estudio. Sin embargo, el propósito 
en todos es claro: analizar a la organización que por excelencia mantiene unidad, 
orden, seguridad, coherencia y permanencia de las estructuras que le dan vida, 
de tal manera que lo hacen vigente. De hecho, et Estado es considerado como 
una institución dada la complejidad de su integración y desarrollo internos, de tal 
manera que reacciona ante los fenómenos sociales conteniéndolas en los limites 
de su esfera de competencia para asegurar su control. 

Desde sus primeras concepciones, el Estado se ha encontrado presente en todas 
las formas culturales del hombre, ha manifestado, en mayor o menor medida, fa 
capacidad de organización, administración y control de la sociedad en su conjunto 
y de los gobernados en lo individual, independientemente de cualquiera que sea 
la forma que adopte. Lo cierto es que el estudio del Estado nos permite 
comprender su función en el plano histórico-doctrinal, al margen de que estamos 
conscientes de que cada vez se hacen más complejas las relaciones sociales por 
la presencia de clases, medios de comunicación, grupos económicos, productivos 

10 
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y financieros, asf como por las diversas afinidades polfticas de los miembros de la 
sociedad. 

El Estado como entidad que engloba a todos estos factores se transforma en la 
medida que cambian y evolucionan los mismos, por lo que el presente análisis se 
basa en la idea de que el Estado ha sido parte de un proceso evolutivo 
ascendente y en cierta medida cfclico; es decir, que partiendo de pocos elementos 
se ha ido desarrollando junto con toda una infraestructura operativa. a tal punto 
que alcanza un momento de plenitud y Juego de estancamiento, para 
posteriormente lograr un progreso conjunto con la propia sociedad. Esta 
transición, en el mejor de los casos, lleva consigo cambios en las bases que 
conforman al Estado, de éstas, el Derecho juega un papel detenninante como 
rector de Ja convivencia del hombre con el hombre. 

En efecto, lo anterior se considera muy importante. pues un Estado de Derecho 
tiene como característica dlstintiva, la regulación normativa del poder público que 
reconoce al ciudadano como sujeto de libertades y prerrogativas, derechos y 
obligaciones tanto individuales como colectivos, es decir, una sociedad 
jurldicamente regulada y gobernada por el principio de soberanla; sin duda. 
elementos indispensables en un régimen democrático. 

Asf, podemos afinnar que la evolución cfclica del Estado no sólo es consecuencia 
del avance de Ja sociedad y de la articulación de fuerzas sociales, sino también de 
la interrelación misma de sus elementos y del momento histórico imperante; de 
este modo se va a manifestar su realidad politica y social que refleja las 
similitudes y contradicciones de la sociedad pero también de las instituciones 
juridicas y pollticas del propio sistema. 

Esta realidad es la que va a servir como catalizador de las demandas sociales. 
regulador del consenso social y parámetro del avance no sólo de la misma 
sociedad sino también del Estado y del Derecho. 

11. La idea del Estado 

La reflexión filosófica en torno al Estado muy probablemente tiene su origen muy 
posiblemente desde que el hombre tuvo uso de razón, pues fueron vertidas las 
primeras ideas sobre esta entidad que hoy en dia se antoja imprescindible para 
que los seres humanos logren su perfeccionamiento tanto individual como 
colectivo. 

Bajo este contexto, nuestro objeto de estudio se torna bastante complejo, pues a 
nadie escapan las diversas maneras y formas en que ha sido concebido, de tal 

11 
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suerte que existen sólidas corrientes filosóficas que lo catalogan como realidad 
social. como sistema ideal, e inclusive, como orden juridico. Por ello, coincidiendo 
con el ilustre jurista vienés Hans Kelsen, ''compréndese que no puede haber 
Teorla alguna del Estado, sea cual fuere el punto de vista con arreglo al cual se Ja 
desenvuelva, cuyos resultados afecten al Estado en cuanto tal, ni puedan 
considerarse totalmente satisfactorios. Es forzoso que hayan de quedar intactos 
algunos de Jos muchos 'Estados', o, mejor. alguno de los rnuchos objetos 
considerados corno 'Estada' que cada autor tiene presente. Y como quiera que la 
multiplicidad de sentidos de la palabra Estado es casi ilimitada, hay que 
c;onsiderar también totalmente estéril emprender la lucha por tal concepto, con la 
finalidad de mostrar cuál sea la significación justa, única admisible de entre las 
muchas indicadas, y que fácilrnente podrlan aumentarse". 1 

Aclaradas asJ las obvias limitaciones que ofrece el pretender teorizar sobre el 
Estado, hagamos una somera revisión de las principales ideas que se han 
expresado en el decurso de la historia del pensamiento politice y jurídico. 

1. Antecedentes históricos 

La institución denominada Estado aparece en la historia de la civilización por la 
necesidad de organización de los hombres para sobrevivir y desarrollarse como 
tales, buscando su convivencia armónica a través del ejercicio legal y legitimo del 
poder. 

Así, desde que el hombre como ente social, aun antes de tener la categorfa de 
ciudadano. se reunió en formas elementales de organización. buscó la manera de 
evitar conflictos derivados de sus muy disfmbolos intereses. La idea de un Estado 
surgió entonces por nociones ffsicas o metaffsicas que infundian respeto y temor 
a Ja sociedad: por ello, para algunos autores de reconocido prestigio, el Estado en 
su acepción general tiene una concepción totalizadora de los elementos 
conocidos y formadores del mismo, es decir, territorio, pueblo y gobierno. Sin 
embargo, a través de la historia se han visto etapas históricas como la de las 
"Ciudades-Nación" (la polis griega y la civitas romana), el Estado de Derecho 
liberal burgués, y recientemente, con la incorporación de los capitulas sociales en 
las Constituciones modernas, el Estado Social de Derecho. 

El concepto de Estado constituye uno de los más complicados objetos de estudio 
que consideran las ciencias politica y jurfdica. En el devenir histórico, desde los 
tiempos clásicos, la noción de Estado ha evolucionado cambiando tanto su 
contenido como su método de análisis. Dentro de la ciencia jurídica una rama que 

KELSEN, Hans, Teoría General del Estado. p. 6. 
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estudia al Estado es la llamada Teorla General del Estado, la cual es desarrollada 
no sólo por Jellinek sino también por Hans Kelaen. 

Para este último, "la definición del Estado resulta muy dificil, dada la mulliplicidad 
de los objetos que el término concurrente designa ... 2 Ello, por la concatenación y 
similitud con que Kelsen desarrolla al Derecho y al Estado; para él, las premisas 
básicas que cuestiona son las diversas aproximaciones que del Estado existen, es 
decir, ve al Estado como una entidad real sociológica en contraposición a la 
acción juridica, esto es, como una comunidad social constituida por el orden y 
como una unidad sociológica; asi, el Estado resulta un organismo y también una 
dominación. Por estas diversas funciones, la palabra "Estado" es utilizada por 
Kelsen para designar a la sociedad como tal, en el sentido más amplio, pues el 
Estado visto como sociedad, determina la cosa pública que sustenta la 
supremacía del Estado en todas sus categorías; de aqul la dificultad de precisar el 
concepto. 

A. Pl•tón, Aristóteles y el Eat.do 

Aproximarnos a los sustentos fundamentales de la filosofia de este tiempo, es 
reconocer el acercamiento que se tenía respecto de la teoría, la práctica y los 
elementos ya existentes del Estado. Todo esto lo podemos encontrar en magnas 
obras de Platón como los Diálogos y concretamente en La República, en este 
documento se atribuye el origen del Estado a la división del trabajo: "La 
multiplicidad de necesidades reúne en una misma residencia a un gran núrnero de 
asociados y auxiliares, uno toma consigo a un hombre y otro a otro para satisfacer 
sus diversas necesidades; a este establecimiento común, hemos dado el nombre 
de ciudad .. ; 3 en este fragmento encontramos que el hombre como individuo es el 
sustento del Estado, pero no a título personal sino como grupo social, en virtud de 
la multiplicidad de necesidades que tiene para establecer una residencia, es decir, 
un lugar determinado llamado territorio. 

En el pensamiento anterior, cabe resaltar la similitud entre Estado y Ciudad, esto 
es, la Ciudad-Estado del pueblo griego, esta polis, civitas o civitatis es concebida 
porque tanto Platón, como Aristóteles en su obra .. Polltica", tenfan plena 
conciencia de que ninguna ciudad griega habla realizado los ideales que ellos 
crefan implfcitos en la Ciudad-Estado. 

A pesar de la clarividencia del pensamiento griego, la concepción de la Ciudad
Estado tenía ciertas limitaciones (vistas éstas en la perspectiva histórica), ello 
además del supuesto teórico de que sólo la Ciudad-Estado era moralmente 

2 

" 
KELSEN, Hans, Teoría General del Derecho y del Estado. p. 215. 
PLATÓN, La República. p. 85. 
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autárquica. sin embargo. hay también en esta filosofla reformista de Platón y 
Aristóteles una hipótesis que desafortunadamente no era del todo cierta en las 
circunstancias existentes, nos referimos a que la mejora de la Ciudad-Estado. 
dentro de los limites impuestos por aquella forma polltica daba por sentado que 
sus gobernantes eran agentes libres, capaces de corregir sus defectos internos 
mediante la elección de sus propias ·políticas: esto pese al reconocimiento de la 
esclavitud y de la diferenciación social por motivos raciales e incluso sexuales. 

La completa aceptación de ese Estado como institución moral significaba en 
realidad que para Platón y Aristóteles su horizonte politice estaba limitado por él, 
en consecuencia. ninguno de ellos percibió con la claridad debida el papel que 
tenian que desempet"lar los asuntos exteriores (esto es la vinculación con el 
concepto de soberania y designación territorial); asimismo. lo relativo a cuestiones 
financieras y económicas, toda vez que las Ciudades-Estado observaban una 
clara situación financiera que regulaba las relaciones sociales y económicas que 
conduelan la vida de la sociedad donde los ciudadanos tenian suma importancia. 

El análisis de los factores politicos de la democracia o tan sólo de la concepción 
del Estado en la antigua Grecia, llevó tanto a Platón como a Aristóteles, a una 
posición en que puede considerarse como central el problema que ocupa el lugar 
de la construcción del Estado ideal; esto es, cuál es la mejor forma de gobierno 
para las sociedades. 

Ast, democracias. aristocracias y monarquias eran formas de gobierno y como 
tales, elementos constitutivos del Estado que hasta hoy son vigentes. 

Si aceptamos esta primera aseveración de que el ciudadano es promotor de la 
Ciudad-Estado, estarlamos en princil='in -:=incidiendo en que el hombre forma 
familias que finalmente concluyen en Estados. Precisamente, Federico Engels se 
preocupó de encontrar el origen del Estado a partir de dos vertientes: la familia y 
la propiedad privada; la familia es promotora de unidad e integración social, 
bastaria remitirnos al estudio que sobre el Estado desarrolla concretamente en la 
Gens griega para llegar a tal conclusión: "La reunión de varias fratrlas (familias) 
emparentadas, forma la tribu .. En et Africa, habla cuatro tribus. cada una de tres 
fratrlas que constaba a su vez de treinta gens cada una". 4 Esta determinación tan 
precisa de los grupos, supone una organización detallada y cohesionada, surgida 
por la necesidad de sobrevivencia y luego de convivencia; siendo el ciudadano, de 
acuerdo con Platón, base de la formación de ciudades en un espacio territorial 
determinado. tornándose complejas estas relaciones según fueran sus 
necesidades. 

No obstante todo esto, se requeria de una organización que diera coherencia y 
dirección a los trabajos de estas ciudades formadoras de EStados, una dirección 

ENGELS, Federico, El Origen de la Familia. la Propiedad Privada y el Estado. p. 48. 
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cuyo objeto fuera la expansión territorial basada en la fuerza de los ejércitos. Al 
efecto, Homero en un pasaje de La //lada nos habla de Agamenón, no como rey 
supremo de los griegos sino como general en jefe de un ejército confederado ante 
una ciudad sitiada. La organización directiva existente era la que formaba lo que 
hoy conocemos como gobierno, el articulador de las acciones del Estado: •renla 
también la fratrla un jefe (fratriarcos). y, asimismo, según De Lou Langes, 
asambleas cuyas deci$iones eran obligatorias, un tribunal y una administración, 
posteriormente, el Estado mismo". 5 

Lo que hoy conocemos como las partes articuladoras de los organismos internos 
del Estado, de sus funciones y demás complejidades, eran en ese tiempo los 
Incipientes mecanismos de control del gobierno. Existfa una organización 
administrativa piramidal con funciones preestablecidas que daban fluidez a la 
gestión de mandato, si bien en este caso por parte del general en jefe no dejaba 
de ser una administración pública por y para el Estado. 

lfEn ninguna parte podemos seguir mejor que en la antigua Atenas. por lo menos 
en la primera fase de la evolución, de qué modo se desarrolló el Estado, en parte 
transformando los órganos de la constitución gentil, en parte desplazándolos por 
auténticos organismos de Administración del Estado". 15 

Estos organismos de administración del Estado eran entidades de organización 
de los ciudadanos agrupados en principio en familias y luego en ciudades: eran 
también mecanismos de control y ejercicio de poder no solamente militar sino de 
tipo estamental. pues siendo formas originarias de democracia, delegaban en los 
mismos ciudadanos, incluso en los de mayor edad que formaban parte del gran 
Senado, representación y presencia para opinar: .. Entre los griegos homéricos, 
estos circunstantes (para emplear una expresión jurldica del alemán antiguo) se 
han convertido ya en una asamblea general del pueblo, lo mismo ocurrió entre Jos 
germanos en los tiempos primitivos. Esta asamblea era convocada por el consejo 
para decidirlos asuntos importantes". 7 

La participación de los hombres en esta asamblea del pueblo llamada ágora. era 
prácticamente una delegación personal de voluntad propia, pues los ciudadanos, 
es decir, los que no eran esclavos, peregrinos o extranjeros, consentfan sin ni 
siquiera suponerlo, el hecho jurfdico de ejercicio de su soberania, caracterlstica 
importante del Estado que desarrollaremos más adelante. 

Sin dejar de pasar por alto la existencia del Derecho en Atenas, existía una 
administración central denominada Consejo General, donde se ejercía un sistema 
de derecho popular ateniense, muy por encima de los usos y costumbres que 

5 lbld. p. 49. 
lbid. p. 53. 
lbid. p. 50. 
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tenian el carácter de leyes de las tribus y de fas gens, mismas que fueron a su vez 
Ja base del Derecho Romano.. · 

Con relación a este último, es importante destacar su carácter francamente 
patrimonialista al establecer reglas de cambio e intercambio para la 
transformación de productos en mercancías, con prevalencia de la propiedad 
privada sobre articulas de cierto lujo, tierras y rebanas; asi Jo senala el mismo 
Engels, al referirse al sentido de pertenencia como base de la propiedad privada 
conformadora de la territorialidad del hombre, elemento importante del Estado, 
pues también asumió la función implfcita e intrinseca de defender y resguardar las 
posesiones de los ciudadanos así como la integridad del territorio de la Ciudad
Estado. 

B. El Estado y la teologla 

Durante la edad media, la divinidad ejercida por la ideologia religiosa, se expresó 
en la conformación de nuevas civilizaciones en un proceso evolutivo que se 
desarrolló y complementó con la ayuda de los creyentes no solamente en Ja 
divinidad, sino también, en Ja delegación de representación al igual que en la polis 
griega y Ja civitas romana .. 

El pensamiento teológico del Estado parte de la premisa de que fue creado por 
Dios, doctrina que se manifiesta en diversos pueblos de Ja tierra con tradiciones 
teocráticas como los pueblos Judea-Cristianos. San Pablo en la eplstola de los 
romanos senala: "No hay potestad que no venga de Dios y todas las que existen 
son ordenadas por Dios" .. 8 La base de toda la concepción es un tanto similar a la 
de Grecia y Roma, en el sentido de representación y a su vez de soberanía; 
siendo la diferencia esencial el principio de Ja fe: "la fe es Ja sustancia de nuestras 
esperanzas que nos convence de las cosas que no podemos ver'' .. 9 En este 
sentido la fe es la esencia del credo, en este caso divino, pero que tiene tanto 
legitimidad como trascendencia. 

San Agustin y Santo Tomás de Aquino fueron teólogos que por la profundidad de 
sus trabajos destacaron entre los doctos de la Iglesia, por ser más filósofos 
sociales que Ja mayoría de sus contemporáneos.. A San Agustin su impulso le 
llevó del materialismo de Manes a la filosofla de Platón y lo arrojó después a los 
brazos de Jesucristo para ser cristiano, sacerdote y obispo, pero 
fundamentalmente filósofo social .. 

B Biblia de Jerusalén .. Nuevo Tesrarnenro .. Capitulo XIII, verslculo 1. 
lbid. Hebreos XI .. Capitulo l .. 
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El pensamiento de San Agustfn es también historicista, retoma la doctrina de 
Platón y le da un tinte ideológico: .. A la luz del espiritualismo platónico, el 
espectáculo de la creación se transforma; el mal en los seres desprovistos de 
razón y de voluntad tiene que ser una inferioridad de su naturaleza, y en los seres 
racionales y libres, de un desfallecimiento de su voluntad, que se aparta del 
verdadero bien, dejándose seducir por bienes inferiores". 10 Este argumento nos 
explica la necesidad suprema de controlar tanto la inferior naturaleza como la 
razón y voluntad propia y personal; asl, la necesidad suprema es la concepción 
divina de un Estado regido por Dios: '"Tal es el origen del mal en el mundo, la 
ciudad de Dios (refiriéndose a su obra) debiera llamarse el libro de las dos 
ciudades, porque su objeta es la lucha de la ciudad de Dios contra la ciudad del 
diablo, el combate del bien contra el mal", 11 parecerla entonces que adopta la 
idea de que el hombre, bueno o malo, es el origen de las sociedades y éstas a su 
vez de las ciudades; pero para que se conformen en Estados se debe acatar la 
voluntad de Dios, pues es El quien asi lo determina. 

La aparición de la Iglesia para gobernar con independencia los asuntos 
espirituales de la humanidad y como institución distinta a la monarquia o imperio, 
fue sin dt!da un cambio trascendental en las organizaciones sociales. El imperio 
universal habria sido imposible sin apoyo religioso, una serie de pueblos, tribus y 
ciudades, carentes de un vinculo tan fuerte como el sentimiento de nacionalidad, 
no podfa encontrar otro laza eficaz de unión que no fuese una religión común. es 
decir, un factor de cohesión y unidad derivado de cierto parentesco no familiar ni 
consanguineo que sólo lo podia dar el ser "hijos de Dios" o el vivir en una "Ciudad 
de Dios" y por lo tanto ante un "'Estado de Dios". 

El imperio romano se vio obligado a modificar los instrumentos de control social un 
tanto a la manera oriental, donde se deificó a los primeros emperadores tanto en 
la vida como en la muerte: en Italia las restricciones jurldicas pasaron de la 
República al Imperio y frenaron el proceso. Asi, los restos de la concepción 
republicana fueron debilitándose cada vez más con la reorganización del imperio 
bajo Diocleciano y el establecimiento por este mismo emperador del mitraismo 
como religión oficial del Estado. El incremento del poder de la religión que hizo 
posible primero y luego necesaria la deificación del emperador, acabó por hacer 
imposible aquella solución. En efecto. lo que se requeria no era una religión oficial 
sino una religión dotada de una organización eclesiástica autónoma, que, sin 
rivalizar con el Estado ni pretender ser su superior (debido a la valoración 
predominante de los intereses por ella representados), contribuyera a dar 
cohesión y unidad al propio Estado. 

Por otro lado, hemos de sel"'lalar que una era la religión o postura ideológica y otra 
la institución rectora de esa idea o religión, es decir. la Iglesia, la cual era 

'º San Agustln. Ciudad de Dios. p. 13. 
lbid. p. B. 

17 



RJ:FOR.'\tA nEL E..'"TACX"I ,. nERECHO C:l,,"IN!o>Trn.·c:11. .. "IN,\I. 
TR..\NSJCl'-"'N \" l.~A.\tPll,,"I l:."'rl Mr-"rC:'-"' 

prácticamente un Estado, pues se habia fortalecido tanto en sus fundamentos 
doctrinarios como en la práctica de organización y control social. 

Santo Tomás, al tratar el tema que constituye la parte más importante de su obra, 
parte de la concepción de que la vida social y polftica tiene que ver directamente 
con la naturaleza en su conjunto. de esta manera describe a la sociedad en un 
constante intercambio mutuo de servicios encaminados a la vida buena, al bien y 
a las prácticas religiosas. Este filósofo un poco más objetivo, dice que el "bien 
común exige que la sociedad tenga una patte didgente, del mismo modo que el 
alma rige al cuerpo o cualquier naturaleza superior a la infedor". 12 

Santo Tomás compara la fundación y gobierno de los Estados, la planeación de 
las ciudades, Ja construcción de castillos, el establecimiento de mercados y el 
fomento de la educación con la providencia con que Dios crea y gobierna al 
mundo. De ahf, que el gobierno de los hombres sea una magistratura o un 
fideicomiso en el que la comunidad es el súbdito más fnfimo de Dios, sin embargo, 
el poder del gobernante sólo está justificado en la medida en que con su ejercicio 
contribuya af bien común, ello porque su poder, por el hecho de que deriva de 
Dios, está destinado a la feliz ordenación de la vida humana, es un ministerio o un 
servicio para la comunidad a la cual dirige. 

C. El Estado nación 

A nuestro juicio, el origen del concepto de Estado nación se da en el momento en 
que los pueblos, feudos y ciudades se integran con la conciencia de conformar un 
Estado, es decir, como un conglomerado social asentado en un territorio y dotado 
de un gobierno común, en el que precisamente el elemento humano. tiene 
conscientemente una identificación en ideales sobre lo que desea ser. 

Cabe advertir que esta transformación evolutiva del concepto de Estado no se 
generó de un momento a otro. sino que es resultado de un proceso por demás 
lento, en el cual entraron en juego diversos factores politices, sociales y 
económicos, mismos que venían marcando una clara tendencia a Ja centralización 
y monopolio de poder atribuido a una instancia unitaria y monocrática, 
denominada rey, papa o senor feudal. 

Por otra parte, la reducción cada vez mayor de las capas sociales, vino a significar 
la superación definitiva de Ja organización hasta entonces tipica de las relaciones 
humanas, que era una nota característica de la antigua sociedad por estratos: en 
virtud de la cual el individuo era prácticamente absorbido por la comunidad, ya 

12 
AQUINO Santo Tomás de, Summa Theologica. p. 90-108. A mayor abundamiento 
resulta conveniente remitirse al capitulo relativo a: -Del Gobierno de Prlnclpes•. 
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fuera esta su familia o la capa social a la que pertenecfa. Por ello, una vez que se 
logró erigir el Estado nación, hubo una importante reivindicación de esos derechos 
y libertades individuales, de aquf que. por estos motivos y por el desarrollo 
económico que se fue alcanzando, los intereses comunes de los ciudadanos se 
vieron unificados no sólo en la defensa de sus derechos, sino también, en Ja 
participación cada vez mayor que fueron adquiriendo en la toma de decisiones 
políticas para ir conformando asf la moderna sociedad civil. 

De este modo, de acuerdo con la opinión del ilustre maestro Mario de la Cueva. el 
Estado moderno según su terminologfa -para nosotros Estado nación-, .. es el 
resultado, por un lado, de las pugnas pollticas entre tos poderes medievales: ta 
Iglesia y el imperio, la Iglesia y el rey de Francia, este mismo monarca y el 
emperador, y los reyes y los sel'Jores feudales, y del otro, de la formación de las 
comunidades nacionales, particularmente Espalfa, Francia e Inglaterra, 
comunidades asentadas nnnemente sobre porciones especificas del territorio 
europeo. La doctrina lo describe como un Estado nacional, territorial. monárquico 
-salvo las repúblicas italianas del siglo XVI- centralizador de todos los poderes 
públicos y soberano en la doble dimensión externa e interna". 13 

D. Nlcollia M•qui•velo 

Se trata de uno de los personajes determinantes en la historia del pensamiento 
político sobre el Estado, recordemos que, inclusive, a él se le atribuye la 
paternidad del término 'Estado'. Para algunos autores puede ser considerado 
como el fundador de Ja ciencia politica moderna, toda vez que analizó los 
problemas del poder politice tal y como se presentaban en la realidad. separando 
el fenómeno de la ética tradicional al estudiar con agudeza las bases para la 
organización de los principados y repúblicas de su tiempo. 

En su obra destaca en forma particular El Prfncipe, en la que se refleja su 
constante preocupación por resolver el problema de las distintas maneras o 
formas para gobernar. Por ello, es que en opinión de autores como Mario de la 
Cueva, la principal aportación al pensamiento político que hizo Maquiavelo en "t=I 
Prlncipe", fue elaborar "no un tratado sobre el Estado concebido corno un ente 
real o abstracto, sino uno acerca del arte de gobernar a la ciudad, más aún si se 
considera que en los primeros renglones del capitulo segundo se connrman las 
ideas cuando dice que 'no discurrirá acerca de /as repúblicas por haberlo hecho 
ya -en los Discursos sobre la primera época de Tito Livio-, por Jo que se 
concretará a decir cómo pueden ser gobernados y conservados los principados'. 

CUEVA~ Morlo de la .. La Idea del Estado. p. 45. 
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Por lo tanto, nos encontramos ante un tratado polltico sobre el arte de gobernar. 
mismo sentido dentro del que debe juzgarse a los Discursos sobre Tito Livio". 14 

E. .lean Bodln 

Es considerado como uno de los principales teóricos de la soberanfa y del Estado, 
en el entendido de que el modelo de referencia que tuvo fue muy distinto al de 
Maquiavelo, toda vez que Francia era una de las naciones más definidas del siglo 
XVI y se encontraba en una crisis de unidad por las continuas guerras religiosas. 

La aportación de Bodin estribó fundamentalmente en encarnar su concepto de 
república ya sea en el pueblo o bien en el rey, pues de alguna forma siempre 
estuvo sujeto a la doctrina jurfdica de la edad media. Por otra parte, retorna a la 
vieja concepción aristotélica y medieval de la polis como una extensión de la 
familia, por lo cual rechazaba tácitamente las posturas individualistas. 

En su magistral obra Los Seis Libros de la República, encontramos sus más 
reconocidos logros intelectuales, siendo los siguientes: .. el primero consiste en 
haber ofrecido las primeras definiciones modernas de la república y de la 
soberanla, el segundo es la reafinnación de la independencia absoluta y perpetua 
del poder temporal de la república; con esta declaración, los pueblos, principados 
y repúblicas. cobraron conciencia definitiva de su independencia, y de su poder 
polftico, el pueblo, una aristocracia o un rey hicieron gala de su libertad. La 
tercera característica radica en el hecho de que el poder polftico sólo puede 
predicarse de un ser vivo dotado de una voluntad real . .... ". 15 

F. Thomas Hobbes 

Para Thomas Hobbes primero aparece el Estado en lo particular. ya que una 
multitud se puede constituir de un conjunto de personas a condición de que sea 
con el consentimiento de cada una de quienes la componen; así, el Leviathán 
(figura a nuestro juicio tomada de la Biblia, Job 41:1), tiene la apariencia de un 
gigante cuya conformación y partes son las mismas que las de todos los que se le 
han doblegado, cuidando de defenderlos. Se debe llamar la atención sobre el 
hecho de que para Hobbes el Estado es, sin duda, un ente enorme incluso 
monstruoso y que aún así conserva un carácter benigno. 

15 
lbid. pp. 63 y 64. 
lbid. p. 65. 
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En la conformación de ese Estado, además de la senalada idea, agrega formas 
de organización y administración social: "La diferencia de gobiernos consiste en la 
diferencia del soberano o de la persona representativa de todos y cada uno de la 
multitud . ... como la soberanla reside en un hombre o en la asamblea de más de 
uno y como en esta asamblea puede ocurrir que todos tengan derecho a formar 
parte de ella, o no todos sino algunos hombres distinguidos de los dernás". 18 

Como podemos observar, la escuela platónica de la existencia de soberania o 
representación del individuo se retoma en Hobbes; es más, él mismo sigue la 
escuela de Engels al hablar de la representación de las asambleas y del derecho 
que tienen los hombres libres de participar en los asuntos del Estado. 

En esta tesitura, adicionalmente a los hombres libres existe una clase gobernante 
plenamente distinguida que dirige las formas de gobernar, de manera tal que, al 
igual que Aristóteles, Hobbes afirma que: "Es manifiesto que pueden existir tres 
clases de gobierno, porque el representante debe ser por necesidad o una 
persona o varias: en este último caso o es la asamblea de todos o la de sólo una 
parte, cuando el representante es un hombre entonces el gobierno es una 
monarqula; cuando lo es una asamblea de todos cuantos quieren concurrir a ella, 
tenemos una democracia o gobierno popular; cuando Ja asamblea es de una parte 
solamente. entonces se denomina Aristocrática, no puede existir otro género de 
gobierno, porque necesariamente uno, o más o todos deben tener el poder 
soberano que como he mostrado ya, es indivisible". 17 

G. John Locke 

Por su parte, .John Locke estima que el Estado de naturaleza es el Estado 
pacifico; para garantizar la propiedad los hombres salen del Estado de naturaleza 
y constituyen una sociedad civil cuyo fin es conservar la propiedad. El poder del 
Estado o supremo poder. dice el autor, es el poder legislativo. lo esencial es crear 
leyes que sustenten al Estado. 

"En primer lugar: cuando el poder legislativo ha sufrido una alteración la sociedad 
civil equivale a un Estado de paz entre los miembros que la forman y excluye el 
Estado de guerra mediante el arbitraje del poder legislativo que pone fin a todas 
/as diferencias que puedan surgir entre uno y otro miembro". 18 Este Estado de 
paz, donde los individuos en sociedad civil tienen un arbitraje neutro y positivo del 
gobierno, es el estadio supremo o ideal del propio Estado como institución 
politice-social, es decir, tiene que salvaguardar los intereses en paz pública de 
todos sus miembros, asf, éstos se reproducen para el Estado y el Estado en si se 

17 
HOBBES, Thornas. Leviathan. p. 58. 
lbid. p. 151. 
LOCKE. John. Ensayo sobre el Gobierno Civil. p. 161. 
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puede volver • generar. Siendo también importante el arbjtraja también del poder 
legislativo donde se encuentra la representadón ciudadana y se manifiesta et 
principio soberano del poder . 

.. En este último (BI poder legislativo) ninguno de los miembros de la sociedad tiene 
autonClad para hacer leyes, que obliguen a los demás y por eso cuando uno o 
más miembros a los que el pueblo ha nombrado $8 lanzan a legislar. las leyes que 
hacen no tienen autoridad y el pueblo no está por ello obligado a obedecerlos"'; 19 

por ro que es necesario que exista la debida representación de los mandantes 
para que pueda haber un legitimo ejercicio del poder. 

Este autor al igu•I que Hobbes, parte de la conformación del Estado mediante 
organismos de control, teorfa denominada de pesos y contrapesos. que en el 
momento histórico referido fue 1• división y diferenc;a de poderes. •como la forma 
de gobiemo dept1nde de que se coloque el poder supremo, que es el lt>gislatlva. 
en unas u otras manos, Ja forma de gobiemo del Es,tado dependerd de la manera 
como se otorgue el poder de hacer tas leYf!.S, porque es imposiblB concebir que un 
poder in'8rior dil órdenes a otro superior'. 20 

La separación de funciones públicas y de poderes ejercidos en Ja institución del 
Estado, no le resta ;mportancia al poder soberano, es decir, al poder deJ Estado, 
que si bien se manifestaba en una monarqu1a que con Luis XIV llegó a decir: "El 
Estado soy yo", no pasa inadvertida la existencia de un Estado.fuerte centralizado, 
con una adecuada administración pública y financiera, asf como un aparato 
represor que además de ideológico fue militar. · 

·sea cualquiera la fonna de goblemo por la que se ri}ll la comunidad polltica, el 
poder soberano debe gobernar por medio de leyes promulgadas o aceptadas y no 
por decretos improvisados o "por decisiones imprevisibl9a; .si ocurriese esto t:iltimo, 
el gt"Jnem humano se encontrt1rla en condiciones infinitamente peoms que cuando 
vivls en el Estado naturar. 21 Locke no separa su visión de ta importancia que 
tienen fas leyes para fa sustentación del Estado, curiosamente este es su principal 
aporte al planteamiento juridfco del mismo. 

20 ,, 
lbid. p. 168. 
lb/d. p. 150. 
lbid. p. 1 77. 
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H. Charles Louls de Secondat, Barón de La Bréde y de 
Montesquleu 

Su pensamiento refleja una de las reacciones mas criticas contra las formas 
conservadoras de gobierno y el absolutismo monárquico de la época, en opinión 
de diversos autores, se aparta de las tesis contractualistas y se revela como 
partidario de una tendencia racionalista sobre el ejercicio del poder. 

En su obra Del Espfritu de las Leyes, se advierte su preocupación por una teorfa 
sociológica del Estado y del Derecho, proponiendo el llamado principio de división 
de poderes para asegurar la libertad individual y permitir que "el poder limite al 
poder". 

Su aportación para el constitucionalismo moderno resulta determinante desde el 
momento en que las primeras leyes fundamentales de los Estados de corte liberal, 
adoptaron como postulado potltico el establecimiento de los poderes Legislativo. 
Ejecutivo y Judicial, asf como la existencia de frenos y contrapesos entre los 
mismos. 

l. . .lean .lacquea Rouaseau 

La idea que tiene de la concepción del Estado se basa en el contrato social, en la 
pasión por la unidad del cuerpo social, en la subordinación de los intereses 
particulares a la voluntad general y en la soberanfa absoluta e indisoluble de ésta. 

Rousseau ve al Estado en una vinculación muy estrecha con lo que el gobierno 
ejerce, es decir, el control pOlítico y social del pueblo: "como no existe más que un 
medio proporcional en cada proporción. no hay tampoco mtJs que un solo buen 
gobierno posible en cada Estado".22 

Siendo el Estado una estructura administrativa que en dimensiones paralelas 
tiene el control del aparato público (y privado) de la sociedad, pues "el gobiemo es 
en pequeño lo que el cuerpo polltico que lo contiene es en grande", 23 entonces la 
pregunta obligada serla ¿qué es el gobierno?, a lo que Rousseau contesta: "es un 
cuerpo intermediario establecido entre los sóbditos y el soberano para su mutua 
comunicación. encargado de la ejecución de las leyes y del mantenimiento de la 
liberlad tanto civil como polftica". 24 Este cuerpo intermedio impllcitamente 
especializado en la administración pública, detentador de poder de mando Y 

22 

23 
ROUSSEA U, Juan Jacobo, El Contrato Social. p. 99. 
lbid. p. 102. 
lbld. p. 98. 
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decisl6n, es quien tambl6n ejerce poder polltico a lo largo y ancho del territorio del 
Estado, por la vra de la aplicación y ejecución de las leyes, lográndose la libertad 
civil y polltica de la sociedad . 

.J. Frledrlch Hegel 

La teoria del Estado, la teorfa del Derecho y la filosofia de la historia, constituyen 
en la doctrina de este autor, partes de un conjunto sistemático y coordinado. El 
Estado es la realidad de la vid• 6tica, es el espíritu ético en cuanto a voluntad 
manifiesta, clave para si mismo y sustancial, que piensa, sabe y cumple: •Et 
Estado es la realidad de Ja idea ética; es el espíritu ético en cuanto a la voluntad 
manifiesta. clara para si misma, sustancial, que se piensa y se sabe y que cumple 
lo que se sabe y como lo sabe, en las costumbres el Estado tiene su existencia 
inmediata; en /a autoconciencia del individuo, en su conocer y actividad tiene su 
existencia mediata; y esta autoconciencia, por medio, de los sentimientos: tiene su 
libertad sustancia/ en é/, como su esencia, fin y producto de su actividad'';25 es 
decir, que el Estado es lo racional en si y para si, entendiéndose como racional lo 
verídico y tangible h•cia dentro y fuer•: como el mismo autor aenala, la 
racionalidad es la unidad y compenetración de la universalidad y la individualid•d. 
como la realidad de la voluntad austmincial que posee en la autoconciencia 
particular, elevada • su universalidad, • la universalidad del Estmido. 

Tan es asf la supremacla del Estado, que: .,,.nte a las esferas de/ Derecho y del 
bien privado, de la familia y de la sociedad civil, por una parte, el Estado es una 
necesidad externa, el poder superior al cual est~n subon:linados y son 
dependientes las leyes y los intereses de esas esferas; mas. por otra parte, es su 
fin inmanente y su fuerza radica en /a unidad de su fin último universal y de los 
intereses particulares de Jos individuos, por el hecho de que éstos tienen frente al 
Estado deberes y derechos". 29 

Un concepto más concreto de la idea del Estado en Hegel, es el generado en la 
Constitución Alemana y senara: ·una multitud de seres humanos solamente se 
puede llamar Estado, si estii unida para Ja defensa común de la totalidad de lo 
que es su propiedad, se entiende esto suficientemente de por si, pero es 
necesario hacer notar que esta unión no ha de tener so/amente la mera intención 
de defenderse, sino que ha de estar dispuesta a hacerlo mediante una auténtica 
resistencia cualquiera que sea el poder y el resultado logrado"; 27 lo anterior 
significa que el sentido de territorialidad sólo se entiende cuando la soberania o 
las fronteras son trastocadas y se vulnera esta pertenencia. consecuentemente el 

25 

26 

27 

HEGEL~ Friedrich, Filosofía del Derecho. p. 242. 
lbid. p. 247. 
HEGEL~ Friedrich, La Constitución Alemana. p. 56. 
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Estado debe prepararse para ser fuerte al interior y al exterior, asi como para no 
perder el control del poder. 

Las distintas dimensiones del Estado hacen muy dificil realizar los objetivos que 
explican que los individuos libres deben tener participación en loa consejos y en la 
resolución de los asuntos públicos. Esta universalidad sólo ea permitida • ciertos 
hombres que detentando el poder lo ejercen en representación de los demás. 
Con ello, Hegel discrepa de Rousseau y de los ideales que expresó en la 
democracia directa del contrato social y en el ejercicio de la soberania; en este 
punto se revela como discípulo de Montesquieu, quien como es sabido, concedfa 
gran importancia al volumen de las sociedades en relación con la forma politica. 

El realismo en extremo de la posición de Hegel se muestra tras el marco v la 
terminologfa idealista. Si bien rechaza la concepción clásica de democracia 
adoptada por Rousseau, al considerar que habla pasado su momento histórico, 
sin embargo no se opone a nuevas formas democráticas de gobierno. 

K. K•rl M•rx 

Los elementos fundamentales que explican su idea del Estado son: la 
administración p(lblica, el poder de la burocracia, las formas de representación de 
la sociedad, un parlamento, la existencia de permisos (vía dominación de una 
clase sobre otra), asf como de libertades civiles y politicas. 

En el libro E/ 18 Brumario de Luis Bonaparte, Marx nos da una aproximación al 
concepto de Estado, a través de los elementos del mismo y de sus respectivas 
funciones: es decir, la dominación polftica del Estado es la propia garantía de la 
existencia de su poder. El comportamiento del régimen político nos explica en 
gran medida la forma de organización y funcionamiento de la administración 
pública, elemento importante del Estado. 

Del análisis de estos puntos podemos deducir que para Marx el Estado es el 
conjunto de relaciones de poder, una institución de clase, vinculada y copartfcipe 
de los fenómenos políticos; es la propia contundencia de fuerzas que en la 
sociedad se presentan para la formación de nuevos estadios politices. 

En el Manifiesto del Partido Comunista, Marx define la función del Estado en la 
sociedad industrial: "El poder polltico del /Estado moderno es simplemente el 
comité que administra los negocios comunes de toda la burguesfa", 28 refiriéndose 
al Estado clasista imperante de la burguesía o clase burguesa, no a lo que era 
entonces un Estado burgués: .. Los economistas burgueses aducen que el 

2S /bid. p. 29. 
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moderno Estado policial (el del liberalisrno clásico de dejar hacer, dejar pasar). 
facilitó la producción mejor que el derecho del puño, pero pasan por alto que el 
derecho de puño también es un derecho y que el derecho de los más fuertes vive 
igualmente en otra forma en su Estado de Derecho", 29 por lo que el Estado es 
una institución de carácter supremo obligada a mantener el control del mismo. 

Al igual que Marx, Lenin critica el sentido opresivo y represivo del Estado: "El 
Estado es una máquina destinada a la opresión de una clase sobre otra. una 
máquina llamada a mantener sometidas a una sola clase todas /as demás clases 
subordinadas". 30 

L. Hans Kelsen 

Para Kelsen el principal ingrediente para configurar al Estado es indiscutiblemente 
el Derecho y analiza la actividad juridica del Estado como creador del orden 
normativo estatal en donde la sociedad politica aparece como conjunto de 
obligaciones y derechos, de creación y funcionamiento de estructuras politicas y 
que define relaciones entre individuos y poder público. 

Dentro de su teorla de la estructura jerárquica del orden jurídico, concibe al 
Derecho en movimiento, en un constante proceso de renovación de su 
autocreación; trata de comprender al Derecho considerado como el orden creado 
que abarca su validez o dominio de validez. 

Kelsen parte de la idea de que el Estado es pura y simplemente un sistema 
normativo vigente. El Estado como objeto de Ja ciencia juridica tiene que ser la 
totalidad del orden juridico; como sujeto de los actos del Estado, es solamente la 
personificación del orden juridico; como poder, no es otra cosa sino la vigencia del 
mismo, no toma en cuenta la realidad social o la realidad estatal que en última 
instancia son las que crean, formulan, dan vida y circunscriben al Derecho. 

Desde el punto de vista de Kelsen, para el Derecho no hay más Estado que el que 
se determina por sus propias normas; este concepto de alcance estrictamente 
juridico entre Estado y sistema de Derecho Positivo, se refiere exclusivamente al 
ordenamiento jurldico vigente y no persigue demostrar que no haya medidas de 
carácter ideal para enjuiciar las normas juridicas; de esta manera la equiparación 
entre Estado y Derecho no supone que por encima de la positividad no haya 
criterios valoradores e ideales políticos para la critica de las normas existentes, 
asf como para proceder a su actualización y reforma con un sentido justo. 

2s 
30 

MARX y ENGELS, Obras Escogidas, T. l. p. 94. 
LENIN, V. l., Sobre El Estado. p. 12. 
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Este autor maneja esencialmente tres conceptos: el primero. senala que la Teoria 
del Estado es una ciencia cultural y no una ciencia natural; el segundo, explica 
que la Teoria del Estado es sociológica y, como tal, ciencia de la realidad y no 
ciencia del espiritu; y el tercero, dice que es una ciencia del estudio de las 
estructuras y no una ciencia histórica. 

Para Heller es sumamente trascendental la Teoría del Estado porque persigue la 
descripción e interpretación del contenido estructural de nuestra realidad politica; 
visto asl, el Estado no debe concebirse como una conexión estrictamente racional 
de normas ni como sucesión temporal. Para él, debe concebirse al Estado como 
forma, como una conexión real que actúa en el mundo histórico-social. 

El Estado tiene un contenido parcial de la compleja realidad de la vida, es decir de 
una realidad total, ya que sólo en ella se encuentran la vida y la verdad. El ser del 
Estado es cabalmente su devenir a través de actos de decisión politica 
constantemente renovados, es su devenir en la lucha politica entre poderes reales 
de voluntad, ante los cuales no es posible que el sujeto de conocimiento 
mantenga una absoluta neutralidad. 

Concluye que el Estado no se puede concebir como fenómeno de expresión del 
pueblo ni de la sociedad de clases o de la opinión pública, y que no puede ser 
disuelto por el Derecho. 

N. Otras concepciones 

Autores contemporáneos mas recientes han terminado por conformar un concepto 
o idea del Estado; asi, Bonnard explica que: "el Estado entrana tres factores; un 
pais. un pueblo unido a él y ambos sometidos a una autoridad suprema. El 
Estado forma una unidad jurldica perpetua. e implica un socialismo social (SIC) 
'J,ue ejerce ciertas poderes jurldicos sobre una nación establecida en su territorio". 

Este autor coincide con Jellinek cuando hace referencia a los elementos 
constitutivos del Estado, es decir, territorio. pueblo y gobierno: "El Estado es la 

31 BONNARD .. R ... L.e Droit et 1 • Etat dans la Doctrine Nationale Socialiste. p. 74. 
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corporación de una nación sedentaria dotada originalmente de un poder de 
mandon. 32 

El poder superior también es Importante en Watt. que sel\ala que: "El Estado es 
una forma exterior de la sociedad a consecuencia de su organización"; 33 el 
carácter de organización en Carré de Malberg es también importante.· •E1 Estado 
es una comunidad de hombres organizados sobre un territorio organizado (SIC) 
en una potestad superior de acción. mando y cohesión". 34 

En un plano meramente polltico tenemos que el Estado en Weber: "es una 
comunidad humana que reclama con dxito el monopolio del uso legltimo de la 
'uerza flsica en un tenitorio dstenrtinado"; 35 agrega al concepto de Estado ta 
acción coercitiva en forma legitima. preeisamente para estar en posibilidades de 
mayor y mejor control social. 

Para concretar la idea del Estado podemos decir. coincidiendo con Arnaldo 
Córdova. que: "el Estado moderno constituye el resultado del acuerdo ele 
voluntades ele todos los integnmtes de la sociedad ... pues en los hechos el 
Estado nace como resultado ele una revolución polltica cuyo objetivo es la 
equiparación jurldica de los individuos'". 38 Definición que consideramos aplicable 
para el Estado mexicano, que efectivamente es la suma de voluntades de los 
1naividuos y grupos que componen los diversos y diferentes sectores de la 
sociedad mexicana, producto de una revolución poUtico-sociat, donde ciertamente 
el objeti110 fue la equiparación jurldica de los individuos. 

Los estudiosos del fenómeno de la Institución del Estado, admiten lo trascendental 
que resulta este elemento en ta vida de los pueblos constituidos como paises: el 
factor de poder generador del Est.Oo da por resultado condiciones de supremacla 
y dominación. por lo que también compete al Estado desarrollar de mayor y mejor 
manera todas y cada una de sus P•rtes. 

Asl, el Estado va adquiriendo singularidades; sólo el tiempo y los teóricos nos 
darán el conocimiento fehaciente en este campo, sin omitir el papel de Jas 
Ciencias PoUtica y Jurldica en la formación de ra teorJa y Ja praxis. 

32 

33 

3J 

35 

36 

JELLINEK, George. L"Etat Moderne et son Oroit. p. 256. 
Citado por A.urora ARNAIZ en Estructura del Estado. p. 27. 
CARRE DE MALBERG,, Teorfe General del Estado. p. 37. 
WEBER,. Max. El ?olitico v el Científico. p. 39. 
CORDDVA# Arna/do,, Sociedad y Estado en el Mundo Moderno. p. 34. 
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Antecedentes históricos del Eatsdo mexlcsno 

Descubrir el origen y la identidad del Estado mexicano implica retrotraerse al 
legajo histórico que precede a nuestra realidad presente. Asf, resulta interesante 
hacer notar que ya desde la etapa precolombina se advierte una organización 
social de tipo estamental. 

En efecto, a manera de ejemplo, sólo recordaremos que en la sociedad mexica
azteca se dio, como lo sefialan los historiadores, una articulación social 
claramente definida con una base piramidal donde el tlatoani era el supremo jefe 
que centralizaba en su jurisdicción todo el poder y tenla bajo su autoridad una 
administración dedicada a la ejecución precisa de los asuntos públicos. Si bien 
podria considerarse que se trataba de una forma de gobierno equiparable a la de 
tipo monárquico. existian instituciones que le daban movilidad y vigencia, como 
eran: régimen juridico propio, organización administrativa y estructura financiera 
regida por el trueque, que en cierta medida era semejante a la mercancfa que 
como dinero tenia la validez que el intercambio de la oferta y la demanda 
estableclan. 

Por otra parte, existian clases sociales claramente delimitadas por el papel que 
jugaban dentro de la sociedad y por la expropiación que del excedente de los 
medios de producción se daba, por lo que este sentido de clase permitia incluso 
tener una casta militar para el resguardo y expansión de los intereses de la 
sociedad mexica-azteca. 

Asf pues, durante este período de la historia de México, podemos concluir la 
existencia de incipientes formas de org•nización politica, con sistemas juridicos 
propios, idiosincrasias comunes y regionalismos particulares que contribuian a 
generar una idea de unidad en el seno de las comunidades establecidas en 
territorios especificas. 

Cabe destacar que los rasgos caracterfsticos de autocracia y centralización antes 
apuntados, no desaparecieron completamente durante el periodo de la colonia 
pues, como sabemos, la sociedad colonial a pesar de contar con sus propias 
estructuras organizativas y jurisdiccionales, se encontraba sujeta a la acción 
monolftica del virrey, de las audiencias y por último de la Corona. 

En efecto, debe tenerse presente que aun y cuando Ja conquista provocó un 
cambio determinante en el régimen politice y jurídico precolombino, los 
conquistadores conservaron muchas de las instituciones establecidas por 
conveniencia derivada de Ja propia colonización y porque hablan resultado 
eficaces en un momento determinado. 
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De esta m•nera, I• Nueva Esp•ll• configur6 uno de loa tantos Estados derivados 
del colonialismo imperainte en - 6poca y del cual podemos referir como 
elementos caracterlsticoa: a. dependencia politice de la Corona Espallola, la 
exptot8ción económica del territorio, el establecimiento de barreras sociales entre 
conquistadores y conquistados, la el•bormción de un sistema ideológico de 
justificación de la situación impuesta mediante la inducción para que el sometido 
aceptara voluntariamente al dominador por su presunta superioridad racial y 
cultural. y finalmente. la actitud psicológica en virtud de la cual el colonizador 
mostraba un trato especial al colonizado que puede considerarse una mezcla de 
patemalismo, menosprecio y temor, en tanto que aquél respondta con extraneza y 
admiración fácilmente convertible en odio y hostilidad. 

Culminada la etapa colonial en virtud de la conaumaci6n de la independencia, si 
bien se rompió con la dominación espaftola, no se destruyeron tas estructuras y 
fundamentos social-. politlcoa, juridicoa y económicos que ya exiati•n; ••i, 
México nació a la vida independiente en un contexto de extrema fragmentación 
del poder. debido en grmn p•rte. • 111 n•turmleza de la dominación que habla sido 
destruid•. 

Para 1842, Espalla h•bla comenzmdo • consolidar su geografla polltica y su 
eatructurmción como Eatado-nmci6n, de ahl qua 111 adquisición de un vasto imperio 
en el siglo XVI tuvier• como reau-o 111 mtrofa. del proceso de consolidación y 
provocara el despliegue de le estructura patrimonlml -pallola. 

En loa primeros setenta ellos del siglo XVI, 111 conquista y colonizmciOn de Am6rica 
estuvo princlp•lmente en m•noa de empreaarioa investidos de amplios poderes 
discrecionales. El control polltico de 111 iniciativa privada erm predominante en 
tanto que el de I• Corona erm tan solo nomin•I. Loa conquistadores mentenlan la 
diaciplin•. ejecutab•n la Justicia civH y militar, y diatribulen loa beneficios de 111 
conquiat• como empresa, por ejemplo, 111 ••ign•ción del trabajo indlgena en la 
encomienda par. haciendes, min•• y obras públicas, I• disposición del tributo, loa 
servicios que deblan loa nuevos vasa-. etc ... 

Por otro lado. en el último momento del siglo XVII. la conquista se convirtió en 
pacificación, los conquiatadorea fueron controllldoa pollticamente y se creó un• 
estructur• adminiatrativo-burocnaticel en 111• ciudad- con mayor población. Al 
vi"ey, representante del mon•rcm. aa le confirió la adminiatr•ción de las 
dependencias ultram•rinaa de C••till•, la •rmoniz•ción y equilibrio de las fuerzas 
locales y la conaerv•clón de I• hegemonl• metropolitana; como prueba clara 
podemo• sell•lar al Real Consejo de Indias. 

En tal virtud, podemos ver que el esquema •dministrativo-corporativo se repetta 
con una estructura bien definida de administración pública, donde la centralización 
del poder y las funciones derivadas del ejercicio del poder se daban nuevamente 
en este periodo. El Estado en este momento era una institución plenamente 

30 :;..si._, 
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constituida y conformada que respondfa a todas las premisas de Ja idea de 
Estado. 

A manera de modelo de esta estructura colonial, podemos remitirnos a lo que 
establece Guillermo F. Margadant como la combinación de tendencias de la 
acción juridica: "Desde el comienzo del siglo XVI, dos grandes corrientes se 
encontraron en México, y se amalgamaron con fuerte dominio, la primera era una 
civilización neolltica. en su aspecto jurldico de carácter predominantemente 
azteca, y la segunda, Ja civilización hispánica, en cuyo derecho las influencias 
romanas se mezclaban con restos de derechos germánicos, normas canónicas. 
mucha reglamentación monárquica e inclusive (cuando menos en la terminologfa) 
rasgos arábigos". 37 

Et crecimiento de los factores productivos se dio en concordancia con el 
incremento de las relaciones sociales de producción, como lo fueron: la 
explotación minera del norte y centro del pais, la agricultura, la propia producción 
de plata y oro, etc.; en si, el crecimiento novohispano provocó que aumentaran las 
causas conflictivas, lo anterior, además de una rápida expansión demográfica, 
hizo necesario mantener y buscar el control organizacional de la sociedad, ya 
fuera por la vla de la administración del poder o simplemente del ejercicio del 
mismo. 

Para ubicarnos nuevamente en el contexto histórico mexicano, cabe citar a Felipe 
Leal. quien sostiene que: .. En el desarrollo del Estado Mexicano durante el siglo 
diecinueve pueden distinguirse dos momentos: uno, que va de la independencia 
polltica de España a la revolución de Ayut/a, y otro, que partiendo de la revolución 
de Reforma se extiende hasta los inicios del siglo actual. El primero es un periodo 
formativo; el segundo, de consolidación". 38 

Para que pueda darse este proceso de formación y consolidación del Estado 
mexicano. el autor parte del análisis de que existió un paso de degradación de las 
condiciones imperantes en la Nueva Espat'ia, ya que en este momento existieron 
distintas formas de producción, particularmente capitalistas, aun cuando no 
llegaron a ser dominantes, lo que les restó una verdadera y definitiva 
consolidación. 

Consumada la guerra de independencia el naciente pais se debatla en una 
incertidumbre donde dos instituciones tenían preeminencia en el Estado: el 
Ejército y la Iglesia. 

"Tras la gue"a de independencia ... El ejército habla asumido un papel estratégico 
debido al carácter de fuerza centralizada; sirviendo no sólo de apoyo a los 

37 

38 
MARGADAN~ Gul11ermo F._ Introducción a Ja Historia del Derecho Mexicano. p. 27. 
LEAL- Juan Felipe- La Burguesía y el Estado Mexicano. p. 49. 
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--nfwl• y la /flle-. sino manifeatando •ún .. ,_ ... p...ricu/ares ... •I clero 
conslitul• -poi' /a extensión de su ,,.trimonlo, por su estructun1 intern• y por su 
1N9sencia en todo el pals·. un impolf•ntlsimo factor rea/ de poder ... /a Iglesia vivió 
sujet• • la coron• e.,,./lo/a dursnte I• coloni• por medio del ,,.rronato. Est• 
..,¡.cl6n se .centuO con los Sorbonea, men:ed •I realismo. Pero •I re•llz•rse I• 
independenci• po/ltÍCll de Espa/la, la Iglesia rechazó /as pretensiones del Estado 
MeJticano • suceder a /a coton• •spalfola en •-• ,,,.rrog•tivas•. 39 

Si bien i. lglesm y el Ej6rcito son instltucioneS del Estado, debemos tener 
-nte que no son las únlc:8• que h•n tr•scandido por contribuir a i. 
confornu1Ci6n del mismo. pues no olvidemos que el n•ciente Estado mexicano 
también tuvo que enfrentarse a problemas de organización y administración 
públicm. •si como • la prestación de .. rvicioa cmd• vez m•yorea y nwjorea, por 
ejemplo, "la falta de un sistem• de tnlnsJl!"1•s ars uno de los más graves 
problem- qua enfrentaba el nue110 Estado•. 

Desde i. consumación da la ind-ndencia respecto da Espal\a hasta ta 
restauración da la República, la gran mayorta da los gobiernos da M6xico fueron 
excesivamente ~iles en su duración polltica, incluso militarmente habi.ndo no 
fueron to suficleu....- fuaftes. 

En i. primera mitad del siglo XIX, cerca de Cincuenta adminls-Ciones -taran da 
dirigir toa asuntos públicos del pala, ,.. "'*-· en algunos ca- hubo gobiernos 
aimuU,_ y espurios. E•- circunatancla• trajeron como consecuencia 
rebeliones, cuartelazos y golpes de Estado: adarnh da i.s guerras que tuvo 
México con Francia y Estados Unidos, y que costaron la cesión de buena parta 
del -.;torio rnsxic:8no. 

-1. el Estado surgido de la reforma, - distinguió de su antecesor tanto an lo 
concerniente a sus rasgos teóricos como. -c1-..1e. en lo rwlatlvo a su 
organizaci6n real y en i. forma en que fue ~tor del desarrollo social: "El 
Estado se convierte a partir de cietfo momento en el principal promotor. sino •• 
que el único, del de .. rro11o social, debido aoblw todo, • /a .,_.,,.. di-rsldn da 
los factore:s productivos y a /a c»bll~ de la:s re/-s económic:•s 
moc1emaa·.•1 

Para 11!67, al tiempo de la Repúblic:8 y hasta el periodo que va de 1900 a t914, 
se da un paso importante en la consolidacl6n del Estado, - decir, que a nivel 
politlco pese a la permanente inestabilidad en todo• tos Ambilos. a to largo del 
referido periodo se observa una misma forma de Estado: el liberal-oligárquico. 

"' -... lbid. pp. 55 y 56. 
lbid. p. 57 • 
CORDOVA, Ama/do, La Formación del Poder Político en M6xlco. p. 11. 
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El régimen del general Porfirio Olaz fue incapaz de ofrecer una salida a la crisis 
que además de económica fue poHtico-social por la desigualdad existente; el 
bloque en el poder comenzó a debilitarse al grado de llegar al rompimiento por 
completo ante la embestida de los ejércitos populares sublevados en la 
Revolución Mexicana. Esta insurrección popular no sólo liquidó a los gobiernos 
de Porfirio Olaz, Francisco l. Madero y Victoriano Huerta, sino también dislocó al 
Estado liberal-oligárquico imperante en ese tiempo. 

El factor detonante de la Revolución Mexicana fue la sucesión presidencial de 
1910, en Ja que las clases y los grupos dominantes cayeron en un fuerte conflicto 
de autorepresentación o sobrerepresentación que eran fenómenos politices 
caracterfsticos de dicho momento histórico. 

El Estado mexicano sufrió una vez más un reacomodo, pues por el conflicto 
surgido en fa esfera del poder a la vuetta del siglo, la economia mexicana habla 
entrado en una profunda crisis. Los Estados a nivel mundial en todas sus 
aseveraciones y tendencias ideológicas también estaban en crisis, Ja depresión 
mundial de 1900-1901 habla puesto fin a Ja época dorada de las exportaciones. 

En 1905 ya se habla reajustado la politica monetaria para buscar la estabilidad 
mediante su vinculación al patrón oro; con esto, se terminó con el proteccionismo 
de facto que habla prevalecido durante los t:lltimos treinta anos por la depreciación 
de la plata: acciones como ésta, hicieron que se desvanecieran las ventajas 
monopolistas que disfrutaban los terratenientes que producfan para el mercado 
doméstico mexicano. 

En lo que al Estado se refiere, en los primeros anos del movimiento precursor 
(1900-1903), Ja exigencia de la democracia liberal habia hecho coincidir a 
oposicionistas de clases distintas en fines comunes, tales como: la calda del 
gobierno de Diaz, la restitución de las Leyes de Reforma y una moderada 
reestructuración social y económica que pese a todo fue por demás trascendente. 

Por otra parte, una etapa más radical comenzó con la realización de huelgas e 
insurrecciones, pasos importantes en la lucha revolucionaria; así, al expresar sus 
ideas en el periódico Regeneración, Ricardo Flores Magón apuntaba que la 
revolución habia llegado a un punto en que forzosamente tenla que seguir dos 
caminos: o degenerar en un movimiento simplemente polftico en el que 
encontrarlan garantias solamente los jefes y los ricos, quedando los pobres en la 
misma o peor condición de antes, o por el contrario, seguir su marcha 
avasalladora convirtiéndose por completo en una verdadera revolución económica 
por la cual luchaba el Partido Liberal Mexicano, y cuyo triunfo seria la toma de 
posesión de Ja tierra y de la maquinaria de producción para el uso y libre disfrute 
de ella por todos Jos habitantes de México, hombres y mujeres. 
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Como podemos ver, Flores Magón vislumbrab• el •v•nc:e del proceso 
revolucion•rio, que h•biendo iniciado como económico p•s6 • tr••tocar l•s 
estructuras politico-soci•Je• e incluso ideológica• del Eat8Clo rnexicmno. 

La destrucción del Estado liber•l-olig•rquico hizo que l•s el•••• y fracciones en el 
poder perdiersn su apar•to de dominación, sin ej6rc.ito, sin rurales, sin jefes 
polllicos, sin ministros ni jueces, en suma, sin legitimidad alguna; las clases 
dominantes del porfiriato se encontraib•n imposibilitad•• P•,.. gobemar o para 
tener a sus reprasentantea en un Estado existente pero poco tangible. 

Entre los punto• torsles que el Estedo mexicano sustentó en este momento y que 
le sirvieron para el ~xlco postrevotuclonario, por un lado, se encuentra la 
democracia representativ•. pues el movimiento revolucionario tenl• una clara 
representación popular no sólo a trsv6s de sus lideres y dirigentes, oficiales o 
populares, sino la representatividad doctrinaria de un proceso transformador y 
rebelde. Por otro lado, la forma en la que la figurs del Presidente se constituyó 
como caracteristica fund•mental del nuevo Estedo, permitió conserv•r el concepto 
del "hombre fuerte" surgido como herencia del M6xlco pnscortesiano y del 
coloniaje. 

Por ello, coincidimos con Amaldo Cordova, cuando •firma que: "Et papel central 
que et Estado ha desam-11..:Jo en el desarrollo de ~xico, cotTesponcle en 
realidad a/ hecho de que et Poder Ejecutivo ha sido frNtalacido, como único 
camino para que et Estado deaam-lle tal -r;02 asimismo, el sistema 
corporativo ha permitido la condensación c:te fuerzas en orgeniz•ciones 
cohesionadas en función de intereses de grupo y de clase, es m•s. condensad•s 
en funci6n de ideologias. 

Consecuentemente, el proceso nsvotucionario, permitl6 delinear un nuevo Estado 
mexicano, más tangible y concreto pese a su rebuscada conform•ción, en pocas 
palabrss, un Estado sólido. La Conslituci6n Potltica de 1g17, trazó loa rsagos 
esenciales de este nuevo Estado, como claro -tlmonlo de las diferencias que 
enfrentó la burocracia polllica y miliblr que le dio luz y vida; es mita, ai en algunas 
partes del texto constitucional se advierten los planteamientos cl•slcos del 
liberalismo en otr11s se niegan por completo. 

De la misma manera, se reconoce la igualdad jurfdica de los mexicanos pese al 
antagonismo de clases existente. ea m6•, pa,.. evitar que ese antagonismo 
irreconciliable devo,..ra a fa sociedad en una luche est6ril, se propuso la 
intervención de un "árbitro imparcial" que debla ser el propio Estado en su papel 
de mediador de conflictos y con un poder situado, aparentemente, por encima de 
las clases prominentes de la sociedad. Sin embargo, en primera instancia y ante 

42 
/bid. p. 45. 
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la falta de consolidación del Estado, ese "'árbitro" tuvo que ser la burocracia 
po11tica y militar imperante del momento. 

3. Doctrina politlca del Estado mexicano 

Sin lugar a dudas, es dificil conceptualizar la doctrina filosófica que ha motivado el 
pasado, presente y futuro del sistema político mexicano y del Estado mismo. sin 
perder de vista el legajo histórico que ha determinado tanto la función 
organizadora de la vida politica como la doctrina teórico-metodológica que ha 
cohesionado al Estado mexicano; en este sentido Pablo González Casanova'3 

explica esta caracteristica de acuerdo con la existencia de factores reales de 
poder. tos verdaderos factores del poder en México -como en muchos paises 
hispanoamericanos- han sido y en ocasiones siguen siendo: a) los caudillos y 
caciques regionales y locales, b) el ejercito. c) el clero, d) los latifundistas y los 
empresarios nacionales y extranjeros. Se trata, en todos los casos, de personajes 
e instituciones que han influido o influyen directamente en la acción 
gubernamental. 

Estos factores que han influido en las deciaiones del Estado. los hemos 
encontrado presentes. en una u otra forma, en mayor o menor medida. durante 
toda la historia politica de México y son éstos, precisamente. quienes han 
determinado la conformación de una ideologla nacionalista que salvaguarda la 
soberania. la cultura y la unid•d social. 

El sistema politice mexicano desde su primera e incipiente formación, posee 
rasgos que además de darle particularidad en el contexto histórico nacional, lo 
sitúan en un contexto geográfico determinado, ante una sociedad heterogénea 
pero definida y con una conducción del Estado que por medio de su acción 
gubernamental tiene un desarrollo singular que lo tipifica. 

En este sentido, para deducir o indagar la doctrina polltica que nos da vida como 
Estado, la debemos contextualizar en estos termines, es decir. correlacionada con 
los factores que han incidido en los grandes cambios y transformaciones que la 
sociedad y el pensamiento mexicano han sufrido durante su historia. 

El Estado mexicano ha pretendido interpretar y hacer suyas las aspiraciones de la 
sociedad, y al dar satisfacción a esas aspiraciones, se ha forjado un amplio 
consenso en el sentido de que el desarrollo de México debe ser concebido como 
el modo en que se seguirán satisfaciendo esas aspiraciones y otras necesidades 
cada vez con mejor y mayor medida; para tal efecto, se ha requerido de una 
doctrina que permita concretar la idea que de nación se tiene o se espera a 

GDNZALEZ CASANOVA, Pablo_ L.a Democracia en México. p. 45. 
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manera de proyecto. pero no de proyecto de grupo o de clase, según la critica que 
ha formulado Arnaldo Cordova,44 sino como proyecto nacional. 

A nuestro juicio, si quisiéramos dar una denominación a la forma en que se ha 
tratado de sustentar la doctrina estatal desde hace casi diez ar.os la respuesta 
podría ser "liberalismo". 

Para Ortega v Gasset: "El liberalismo antes que una cuestión más o menos 
polltica, es una idea radical sobre la vida: es creer que cada ser humano debe 
quedar franco para henchir su individual e intransferible destino". 45 

Manuel García Pelayo sostiene que: "El liberalismo se caracteriza por ser una 
concepción individualista; es decir, una concepción para la cual el individuo y no 
los grupos constituyen la verdadera esencia; los valores individuales son 
superiores a /os colectivos.· y el individuo, en fin, decide su destino y hace 
historia"; • 9 lo anterior en el plano del individuo-ciudadano, es decir, un liberalismo 
girando en torno a la libertad. 

En el Estado liberal, este liberaUsmo es el instrumento para hacer efectiva esa 
libertad, siempre v cuando se cumplan los lineamientos siguientes: "a) El 
reconocimiento patente y solemne de un gropo de derechos individuales que 
acotan una esfera de libettad personal frente al poder del Estado, b) un principio 
de organización de su poder de manera que se limite a si mismo y garantice la 
vigencia de tales derechos (división de poderes y otros métodos), c) la sumisión 
del Estado a unas nonnas jurldicas precisas mediante las cuales quede eliminado 
todo arbitrio peligroso para la seguridad de Ja gran esfera jurldica individual y 
contraria a la dignidad e igualdad sustancia/ de los sometidos, es decir del Estado 
de Derecho".•7 

Raúl Cardiel Reyes afirma que dentro de los grandes pensadores del liberalismo 
existe una tendencia hacia lo social. considerando a enciclopedistas franceses 
como Montesquieu. Condorcet y Rousseau, como: .. pattidarios mas bien de un 
liberalismo social que pedfa al Estado interviniese en favor de los pobres y de los 
débiles. de las clases populares tan desprotegidas en las primeras etapas de 
desarrollo capitalista. Montesquieu decla que el Estado era el responsable de 
garantizar a los ciudadanos una vida asegurada, el alimento, el vestido y un 
género de vida que no sea contrario a la salud; Condorcet fue el primero en 
distinguir lo que se /laman ahora, las libertades formales y las reales, los derechos 
que la ley reconoce a los ciudadanos y aquellos de que realmente gozan y 

45 
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CORDOVA. Arnaldol' La Formación del Poder Político en México. Op. cit. p. 62. 
Enciclopedia Jurídica Omeba. T. XVIII. p. 414. 
GARC/A PELA YOI' Manuell' Derecho Constitucional Comparado. p. 144. 
lbid. p. 149. 
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Rousseau dijo que tos derechos humanos deben limitarse en todo aquello que 
exige el interés general de la sociedad".Ae 

Parecerla ser que el término surgi6 en ta segunda d6cada del siglo XlX. en la cual 
las aspiraciones predominantes y los movimientos sociales orientados hacia la 
rea1ización práctica de la libertad se consolidaron ba¡o la denominación de 
liberalismo. Asi, con esta significación fue usado por primera ve~ en Madrid en 
1810, y se extendl6 rápidamente incluso hasta Am6rica. 

Ello, no obstante que ya se venia utilizando desde tiempo atrás: .. Locke lo 
anuncia, posteriormente Montesquieu lo fonnula; Kant eleva sus principios a 
esencia del Derecho mismo. Humbolt y Stuart Nfill hacen da él una concepción del 
mundo y casi una religión".•• 

Es de advertir cierta uniformidad de criterios para considerar a. John Locke como 
el padre del libera1ismo. En lo que a México se refiere, el liberalismo tiene un 
excelente estudioso del periodo histórico y de la fenomenotogia politica, nos 
referimos a ~esús Reyes Heroles. quien al ubicar el tiberalismo en el contexto 
nacional -1\ala: "Para apreciar el liberalismo mexicano basta ver sus 
rendimientos; las instituciones y libert-• de nuestro mgimen conslitueional, la 
separación entre la Iglesia y el Estado; la existencia de una sociedad secular con 
un Estado que no recurre a la compulsión para obtener e/ cumplimiento da 
conductas forzosas exigidas por compmmisos extralega/es y extrasociales, y que 
tampoco se inhibe para ejercer su supremacla frente a cuerpos. grupos y 
privilegios. Nuestra sociedad es libra y abierta aun a su pmpia modificación. 
Gracias a /os liberales no tenemos una oligarqula constante, hereditaria que 
maniate la posibilidad nacional de autotransfonnaci6n•.90 

Otras opiniones coinciden en afirmar que el liberalismo como ideologia y doctrina 
social comenzó a tener vigencia con la cada vez mayor incursión en los asuntos 
del Estado de la clase media criolla y que dio inicio con la Constitución de 
Apatzlngán de 1814. 

Pese al férreo nacionalismo mexicano, el pensamiento y las realizaciones 
norteamericanas resultan decisivas. Fray Servando Teresa de Mier"' lo sel\ala en 
su famoso discurso sobre ta federación mexicana: también las instituciones 
norteamericanas vinieron a M6xico por via indirecta, podemos citar la obra de 
Alexis de Tocqueville La Democracia en América que resultó determinante en las 
convicciones de Mariano Otero y Manuel Crescencio Rejón. Pero definitivamente 
fueron Rousseau y Montesquieu tos que mayormente influyeron. 
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CARDIEL REYES. Raúl, Le Filosofla PoHtice del México Actual. pp. 18 Y 19. 
Enciclopedia Jur(dica Omeba. Op. cit. p. 41 B. 
REYES HEROLES, Jesús. El Liberalismo Mexicano en Pocas Páginas. T. ///. p. IX. 
TERESA DE MIER. Fray Servando, Sobre la Federación Mexicana. p. 4. 
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Estas ideas son retomadas durante la Revolución Mexicana con la particularidad 
de definir y conceptualizar al movimiento citado. 

Al respecto, Arnaldo Córdova afirma que: .. La eficacia que mostraron los 
revolucionarios de ligarse a las masas populares, manipulando sus demandas y 
organizándolas bajo su dirección para tomar el poder y para conservarlo. nos ha 
decidido a calificar a la Revolución Mexicana como una revolución populista".~2 

Esta connotación la podemos matizar argumentado que más que populista fue 
popular, ciertamente un movimiento social que buscaba de mayor y mejor manera 
un sentido de libertad social. 

En el caso de Adolfo Gilly, la revolución con tendencia socializante fue 
interrumpida y con ello el proyecto liberal-socialista que contenla: "El núcleo 
esencial de la revolución es la potencia irresistible de la guerra campesina 
mexicana iniciada en 1910 y de su dinámica interior objetivamente anticapitalista, 
que enlaza las formas de organización económica y social comunales 
precapitalistas de las masas campesinas con la perspectiva de la revolución 
socialista, de Ja organización económica y social colectiva del Estado Obrero que 
constituye el socialismo". 53 

Con relación al Estado que se pretendia socialista y que no lo era desde el punto 
de vista ideológico. ni tampoco político. Carlos Mariátegui apunta que: "E/ Estado 
Mexicano no era ni en la teorla ni en la práctica un Estado socialista, la revolución 
habla respetado los principios y las formas del capitalismo, lo que este Estado 
tenla de socialista coincidla en su base polltica obrera".54 

Es por esto que podemos afirmar que las ideas que motivaron la Revolución 
Mexicana corresponden a las de un liberalismo con sentido social. adoptado en 
buena parte por la Constitución de 1917: asi lo sustenta el ya citado Jesús Reyes 
Heroles. al decir. .. Y es que el liberalismo no únicamente es un largo trecho de 
nuestra historia. sino que constituye la base misma de nuestra actual estructura 
institucional y el antecedente que explica en buena medida el constitucionalismo 
social de 1917".55 De igual manera. coincide con tal opinión Raúl Cardiel Reyes, 
al afirmar que: "La revolución mexicana no necesariamente fue ideológica. porque 
no se hizo con Jos postulados de una nueva fi/osof/a polltica, la doctrina que 
animó ese movimiento fue la fllosoffa del liberalismo". 56 
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CORDOVA, Arna/do, La Ideología de la Revolución Mexicana. p. 33. 
GILL Y, Adolfo, La Revolución Interrumpida. p. 32. 
MARIA TEGUI, José Carlos, Mdxico v la Revolución. p. 42. 
REYES HEROLES, Jesús. Op. cit. T. l. p. XIII. 
CARDIEL REYES,. Raúl. Op. cit. p. 13. 
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Consecuentemente, dentro de las particularidades que tiene la filosofía liberal del 
Estado mexicano podemos enunciar tres: 

a) Su sentido social. pues ante las diversas necesidades de un amplio desarrollo, 
provocó que se dieran atribuciones concretas al Estado, mismas que realizó a 
través del sector público -administración pública-, lo que rompió con el molde del 
Estado gendarme o policla que habla sostenido la tesis individualista. 

b) Su profundo nacionalismo. creemos que el actual sentido nacionalista es 
consecuencia de la independencia pero fundamentalmente de la revolución, 
concretamente de Jos articulas 27 y 123 constitucionales que son su 
manifestación más clara. Asimismo, se expresa en el arte y Ja cultura, sobre todo 
en la novela revolucionaria y Ja pintura muralista que constituyen el reflejo más 
intrinseco del nacionalismo. 

c) Su deseo de transformación, de cambiar, de progresar, esto es, de adaptar a 
las realidades imperantes sus ideales como Estado~nación; México ha tenido la 
virtud del Estado ecléctico, o sea, del que tiene capacidad para adecuarse a la 
cotidianidad que los momentos históricos exigen. Al respecto, .Jesús Reyes 
Heroles, dice: "En la entraña misma de la evolución de México yace una 
divergencia medular sobre el papel de las leyes e instituciones, como 
instrumentos para impulsar el progreso"'. 57 

Es por ello, que el liberalismo de contenido social permite darle al Derecho 
funciones y actividades concretas para poder modificar una realidad con la cual no 
está conforme; por eso, el hecho de que se reconozca a la ley como impulsora del 
cambio está presente en muchos juristas . 

.. Ninguna situación po//tica es pennanente, mientras no está de acuerdo con la 
ley, puesto que ésta es la que conserva la unidad de dirección y movimientos a 
través del cambio; pero ninguna ley es duradera ni puede setVir para la 
adaptación de la po//tica práctica, sino es la representación del esplritu de las 
condiciones socialesn. 58 

En tal virtud, si cambia la sociedad tendrá que cambiar el Derecho, por ser su 
principal fuente de legitimación y vigencia. 

57 

58 
REYES HEROLES~ Jesús. Op. cit. T. 11. p. 393. 
lbid. 
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111. El constitucionalismo mexicano 

Tal y como to sostiene el Or. Jorge Carpizo, la Constitución Politica de un pais 
.. puede ser la ruptura total o casi total del orden jurldico anterior o bien representar 
una evolución ]urldico-polltica respecto a su antecesora". 59 

En efecto, el constitucionalismo mexicano es una muestra por demás elocuente 
de los dos fenómenos que pueden dar origen a una nueva Ley Fundamental; asi, 
resulta incuestionable que la llamada Carta de Querétaro, .. es la slntesis de 
nuestro devenir histórico, polltico, jurldico y social a partir de ta guerra por 
alcanzar nuestra independencia. En ese documento se encuentra plasmado con 
claridad lo que México ha sido; las luchas duras y fuertes, para ser to que hoy es y 
lo que desea ser en el futuro inmediato. as/ como su proyecto como nación 
soberana y digna".6º 

En consecuencia, surgidas de movimientos sociales y de particularidades 
históricas. las normas juridicas han sustentado al Estado de Derecho mexicano y 
han dado efectiva existencia al constitucionalismo que hoy existe. 

1. Momentos históricos del constitucionalismo mexicano 

Bajo el contexto anteriormente precisado y sin obviar la influencia que pudo haber 
tenido en nuestro constitucionalismo la Constitución Gaditana de 1812, a nuestro 
juicio y coincidiendo con la apreciación del propio Dr. Jorge Carpizo: "/a 
Constitución mexicana de 1917 configura un orden jurldico, polltico y social que 
parte de nuestra guerra de independencia con la Constitución de Apatzingán en ta 
cual se configuró un sistema Jurldico basado en: la noción de sobaran/a y los 
derechos del hombre. con exclusión de la llberlad religiosa, un régimen 
republicano, el principio de Ja división de poderes y un sistema representativo 
indirecto. La Constitución de 1824 agregó a esos lineamientos fundamentales ef 
sistema federal de 1825 a 1855 se enfrentaron dos concepciones del mundo y de 
la vida. dependiendo del partido polltico que detentaba el poder. dominaba una u 
otra. La Constitución de 1857 retomó los caminos de sus antecesoras de 1814 y 
1824 y /as enriqueció con el rechazo a ta intransigencia religiosa y el 
reconocimiento del juicio de amparo que provenla de una Constitución local de 
1841 y de 1847 a nivel federal. El año de 1859 construyó otro gran principio 
constitucional: la separación del Estado y las iglesias. La Constitución de 191 7 
retomó esos principios de sus antecesores, los afinó y reconstruyó de acuerdo con 
la evolución sociopolltica de esas décadas y se decidió por dos nuevos y muy 
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CARPIZO, Jorge. -Prólogo- s Estudios Jurídicos en torno e le Constitución Mexicana de 
191 7, en su Septuagésimo Quinto Aniversario. p. VI/. 
lbid. pp. VII V V/11. 
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importantes principios: la supremacía del Estado sobre las iglesias y la justicia 
social como una garantla constitucionar.ª1 

Puntualizado lo anterior. vale la pena abordar el análisis particularizado de cada 
uno de los ordenamientos constitucionales que han dejado su huella en la historia 
del constitucionalismo mexicano. 

A. Constitución Politlca de la Monarqufa Española de 1812 

Si bien la Constitución Polltica de la Monarqufa Espanola mejor conocida como 
Constitución de Cádiz de 1812, fue parcialmente vigente en México, puede 
considerarse válidamente como el primer antecedente para comprender la 
evolución politico-constitucional en el pafs. 

En efecto, siguiendo el punto de vista del maestro Felipe Tena Ramirez,82 la 
Constitución gaditana habiendo sido suspendida en su aplicación por el virrey 
Venegas, fue restablecida en algunas de sus partes por el virrey Calleja, como lo 
fueron las relativas a elecciones de Ayuntamientos, de Diputados para las Cortes 
de Espana, de Representantes para la Juntas Provinciales y todo lo relacionado 
con la organización de los Tribunales que sustituyeron a las Audiencias. Dicha 
Ley Fundamental, dejó de regir en la Nueva Espana en 1814 por Decreto de 
Fernando VII que restauró el sistema de gobierno absolutista suprimiendo a las 
Cortes. 

B. Constitución de Apatzlngán de 1814 

Como un vestigio del absolutismo espanol, la naciente República heredó un 
problema enorme con la centralización del poder que se habla practicado, por lo 
cual José Maria Morelos y Pavón se planteó por vez primera la pregunta de cómo 
afrontar ese problema que implicaba también concentración del poder y no asi un 
Estado consolidado, por lo que entre otras cosas, propuso el equilibrio de poderes 
como un medio de limitar y distribuir el poder politice. 

Morelos convocó a un Congreso Constituyente que se instaló en Chilpancingo el 
14 de septiembre de 1813 y que se integró por seis diputados designados por el 
propio Morelos. Fue en la misma sesión inaugural donde se dio lectura a los 
veintitrés puntos llamados Sentimientos de la Nación, que constituyeron los 

lbid. p. VII. 
62 TENA RAMIREZ- Felipe_ Leyes Fundamentales de México. 1808-1 991. p. 59. 
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primeros lineamientos fundamentales derivados de una aspiración social que 
expresaba, por primera vez, la preocupación para que et naciente Estado se 
convirtiera en una organización politica permanente e independiente. 

Cabe sei'\alar que el reglamento que rigió a este Congreso, preve1a que una vez 
que se integrara como Constituyente se procederia en su primera sesión a la 
distribución de poderes. 

En esta Constitución de Apatzingán conocida también como Decreto para la 
Libertad de la América Mexicana, se ve la influencia liberal cuando en el articulo 
5° se sei"lalaba que: .. Por consiguiente, la soberanfa reside originariamente en el 
pueblo. y su ejercicio en la representación nacional compuesta de diputados 
elegidos por /os ciudadanos bajo la forma que prescriba la Constitución ... 63 Es 
decir, este articulo consagraba la soberania popular más de la revisión del 
contenido del documento de Apatzingán, también se desprende el principio de ta 
limitación del poder público mediante la división de poderes, de manera tal que en 
el articulo 11 se afirmaba que: .. Tres son las atn·buciones de la sobaran/a: la 
facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas 
a los casos particulares" M: en tanto que en el articulo 12 del mismo 
ordenamiento, se establecia que: -estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y 
{~dicial, no deben ejercerse ni por una sola persona, ni por una sola corporación". 

A la Asamblea le correspondian no sólo las atribuciones legislativas. sino que 
dicha corporación estaba investida de una facultad tan poderosa como la del 
control de la constitucionalidad, pues era de su competencia resolver las dudas de 
derecho y de hecho que se dieran en orden a tas facultades de tas supremas 
corporaciones; esta facultad demostraba en buena medida la institucionalidad y 
facultad gubernativa del Estado. 

Frente a un Legislativo fuerte, el Ejecutivo únicamente contaba con el derecho de 
veto, mismo que era sólo para efectos suspensivos, es decir, que una vez que 
regresaba el proyecto con las correspondientes observaciones al Congreso. si 
éste no las juzgaba contrarias a la tey las mandaba publicar. En lo que se refiere 
al Poder Judicial representado por el Supremo Tribunal, éste conocia también de 
asuntos exclusivamente relacionados con la función jurisdiccional. 

No olvidemos que la Constitución de Apatzingán de 1814, aun y cuando no tuvo 
aplicación práctica, fue la respuesta a una serie de necesidades políticas que 
habla que afrontar por una sociedad mexicana que no estaba habituada a utilizar 
formas institucionalizadas para solucionar sus problemas. 

63 
lbid. p. 33. 
ldem. 
ldem. 
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C. Constitución Federal de loe Estado• Unidos Mexicanos de 
1824 

No obstante que ya existian los antecedentes constitucionales tanto de Cádiz 
como de Apatzingán; en 1824 el constituyente se dio a la tarea de crear un cuerpo 
normativo que tendria una importante presencia en México, los principales 
argumentos eran sobre la estructura juridico-poUtica del Estado, pues al ser 
México un pals independiente habla que decidirse entonces acerca del 
centralismo o federalismo, forma esta última que estaba de moda en ese 
momento debido a los Estados Unidos de Norteamérica, y que a fin de cuentas se 
adoptó como mejor opción para el modelo de organización gubernamental al que 
se aspiraba. 

Previamente a la Constitución Federal de 1824. se aprobó el Acta Constitutiva de 
la Federación que en su articulo 9" establecla: "E/ poder supremo de le 
Federación se divide, para su ejercicio. en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; y 
jamlJs podrán reunirse dos o mlJs de ctstos en una corporación o persona ni 
depositarse el Legislativo en un individuo... ee Esta premisa inspirada en los 
Sentimientos de la Nación y adoptada en la Constitución de Apatzingán, vuelve a 
ser vigente y es elemento importante para la formación del Estado de Derecho y 
de nuestro actual sistema politico. 

La Constitución en comento instituyó el gobierno presidencialista con la inserción 
de un Congreso Federal Bicameral y un Poder Judicial depositado en la Suprema 
Corte de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. habiéndose 
tomado esta estructura judicial precisamente del sistema norteamericano. 

Al igual que los pronunciamientos constitucionales anteriores. el articulo 6 de esta 
Ley Fundamental. disponla que: "Se divide el Supremo Poder de la Federación, 
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial". e7 Esto para asegurar la 
vigencia del principio de la división de poderes. 

Como dato histórico, hemos de senatar que a partir de 1824 la sociedad mexicana 
se había visto sacudida por una serie de levantamientos politico-militares que 
pusieron en evidencia la falta de experiencia que reinaba en la vida pública, 
bastante explicable si tomamos en cuenta los tres siglos vividos bajo el yugo 
colonial. En el escenario nacional se encontraba Antonio L6pez de Santa Anna, 
personalidad muy influyente en la primera mitad del siglo pasado y quien tuvo 
mucho que ver en los pasajes históricos del México independiente. 
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D. Leyes Conatltuclonale• de 1836 

El 15 de diciembre de 1835 se promulgaron las Bases Constitucionales que 
servirian de sustento para la elaboración de un nuevo ordenamiento 
constitucional. Al respecto, el maestro Tena Ramirez comenta: "La nueva ley 
fundamental se dividió en siete estatutos. razón por la cual a la Constitución 
centralista de :¡ue se trata se la (SIC) conoce también como la Constitución de las 
Siete Leyes". e Del análisis del presente documento se desprende un principio de 
división de los poderes federales, pero destaca la existencia de una especie de 
"árbitro" - Supremo Poder Conservador- para evitar que alguno de ellos 
transgrediera el limite de sus atribuciones, pues sólo asf se mantendria la paz que 
era indispensable para alcanzar el equilibrio politice entre los órganos estatales 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial). 

Promulgadas las Siete Leyes Constitucionales, en el articulo 1 de la Sexta Ley, se 
estableció el centralismo como forma del Estado mexicano, indicándose que el 
territorio de la República se dividirla en departamentos conforme lo dispusieran las 
Bases Orgánicas respectivas. Asimismo, los departamentos se dividirian en 
distritos y estos • su vez en partidos. 

La segunda de las Leyes Constitucionales fue la que organizó al Supremo Poder 
Conservador que estarla integrado por cinco miembros, los cuales prestarlan 
juramento en los términos siguientes: "Juráis guardar y hacer guardar la 
Constitución de la República. sosteniendo el equilibrio constitucional entre Jos 
poderes sociales. manteniendo o restableciendo el orden constitucional en los 
casos en que fuere turbado, valiéndose para ello del poder y medios que la Ley 
Fundamenta/ pone en nuestras manos; si así lo hiciereis Dios os lo premie y si no, 
os lo demande".99 Acorde con lo anterior, resulta evidente que la Constitución 
ponla en manos de este órgano facultades amplisimas para dejar sin efecto 
prácticamente cualquier resolución que tomaran los otros tres órganos del Estado. 

En efecto, de acuerdo con las palabras expresadas por el ilustre jurisconsulto 
Isidro Montiel y Duarte, el Supremo Poder Conservador fue concebido como una 
entidad dotada de " ... una superioridad inconcebible respecto al Poder Judicial, del 
Ejecutivo y aun del Legislativo. pues autorizado estaba para suspender a la alta 
Corte de Justicia, para declarar la incapacidad flsica o moral del Presidente de la 
República y hasta para suspender por dos meses las sesiones del Congreso". 70 

Por si to anterior no fuera poco, cabe agregar que al Supremo Poder Conservador 
se le habla encargado guardar el equilibrio constitucional, pudiendo nulificar los .. 
69 
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actos del Ejecutivo y las leyes dictadas por el Poder Legislativo que fueran 
contrarias a la Constitución. Eran evidentes, pues, las enormes facultades con las 
que estaba investido el Supremo Poder Conservador y quizá el único freno que 
tenia era la condición de que toda declaración que hiciere y toda resolución que 
tomare, debla ser producto de la instancia que al respecto formulase el propio 
Poder Legislativo. 

De hecho, puede concluirse que el referido ordenamiento constitucional no 
funcionó en la práctica politica. ello por considerarse en forma errónea que el 
Supremo Poder Conservador podria ser un intérprete infalible de la voluntad de la 
nación y porque el sistema centralista que se implantó, provocó una economía 
deficiente producto de la carencia de vlas de comunicación, asl como de una 
absoluta falta de resolución de los problemas regionales por la dilación e, incluso, 
ausencia de decisión oportuna de las autoridades centrales, lo que entre otras 
casas, fue causante en gran medida de la pérdida de buena parte de nuestro 
territorio. 

E. Bases de Organización Política de la República Mexicana de 
1843 

En 1842 se designó una comisión integrada por siete miembros cuyo cometido fue 
elaborar un proyecto constitucional para someterlo a la consideración del 
Congreso. A fin de cuentas, el general Antonio López Santa Anna sustituyó a 
estos siete miembros por una Junta de Notables que generó las Bases Orgánicas 
de 1843, mismas que. según Guillermo F. Margadant, fueron hechas para Santa 
Anna .. como traje de sastre". 71 

Pese a ello, los primeros esbozos del actual Derecho Constitucional mexicano y 
su respectivo control constitucional se dan en la Constitución yucateca de 1840, 
en la cual Don Manuel Crescencio Rejón estableció las bases de lo que constituyó 
un verdadero progreso en el Derecho Público mexicano. es decir ... . . la creación 
del medio controlador o conservador del régimen constitucional o amparo como él 
mismo lo llamó, ejercido o desempenado por el Poder Judicial. con la ventaja de 
que dicho control se hacia extensivo a todo acto (lato sensu) anticonstitucional".12 

Así. el amparo de Rejón tenia como propósito controlar la constitucionalidad de 
leyes o decretos emanados del Congreso. providencias y demás actos del 
Gobernador, y en general proteger tas garantlas individuales del gobernado, 

71 
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MARGADANT, Guillermo F. Op. cit. p. 128. 
BURGOA, Ignacio, El Juicio de Amparo. p. 115. 
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contra los actos del cualquier autoridad. Se trata pues, del origen inmediato del 
actual juicio de amparo. 

Al designarse en 1842 la comisión encargada de formar un proyecto de Ley 
Fundamental para toda la nación, un grupo de tres personas integrado por los 
juristas Otero, Esplnoza de los Monteros y Munoz Ledo, no lograron ponerse de 
acuerdo con la postura de los otros cuatro miembros de esta comisión, y 
elaboraron un documento conocido como proyecto de la minorfa, de carácter 
liberal e individualista, proponiendo un sistema de conservación de instituciones 
que significaba un avance de lo que más adelante vendria a constituirse en 
nuestro derecho como .. control polltico y judicial de Ja Constitución". 73 

Una vez promulgadas las Bases de Organización Polltica de la Republica 
Mexicana de 1843, se eliminó al Supremo Poder Conservador, pero ello trajo 
consigo que el Ejecutivo contara con mucho más fuerza. pues una vez suprimido 
este órgano colegiado, le quedaba al Presidente un control de tal magnitud que 
después se convertirla en despotismo, ..... todavfa más insoportable c;¡.ue el 
constitucionalismo oligárquico que las Siete Leyes hablan traldo aparejado". ' 

F. Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 

Una vez comprobado que el centralismo adoptado no habla tenido buenos 
resultados para el futuro del paJs, y con Ja amenaza de Ja invasión 
norteamericana, el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 instauró de nueva 
cuenta el régimen constitucional de 1824, adicionando y suprimiendo varios 
preceptos de conformidad con un proyecto elaborado por Don Mariano Otero. 

En este contexto, el constituyente adoptó un sistema mixto de control 
constitucional, pues por una parte, en el articulo 22 previó la anulación de las 
leyes de los estados y de aquellas dictadas por el Congreso que fueran contrarias 
a Ja Constitución General, siendo el propio Congreso el órgano facultado para tal 
efecto siempre a iniciativa de la Cámara de Senadores, ya que se tomó en 
consideración que toda vez que el Senado habla surgido como representante de 
las entidades federativas, era a quien debla otorgársela Ja atribución de iniciar un 
procedimiento anulatorio de carácter polttico respecto de aquellas leyes que se 
consideraran violatorias del principio de supremacia constitucional. 

Por otra parte, Otero no se mostró conforme con dicho mecanismo y sugirió el 
control constitucional de las leyes y actos por medio de un procedimiento 
jurisdiccional. es decir, que el Poder Judicial Federal apareciera como protector 
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ideal de los habitantes y ciudadanos de Ja República contra las acciones de los 
otros dos órganos del Estado; ya que no previó el derecho de amparo respecto de 
actos y resoluciones del referido Poder .Judicial. 

Asimismo. para la adecuada salud del Estado, Otero decia que deberla evitarse a 
toda costa un enfrentamiento entre los poderes. por lo que el artículo 25 del Acta 
Constitutiva y de Reformas. en su segunda parte, instituyó sacramentalmente lo 
que actualmente conocemos como relatividad de las sentencias de amparo. 

En tal virtud, no se debe dejar de reconocer a este jurista jalisciense, el mérito de 
haber adoptado el sistema jurisdiccional de control constitucional, ideado por 
Manuel Crescencio Rejón en la Constitución yucateca de 1840, trasladándolo al 
ámbito federal. 

En efecto, es necesario subrayar que no basta que en una Constitución Poutica se 
enuncien derechos del hombre sin proveer al ciudadano de un medio jurídico 
eficaz para defenderlos, no olvidemos que el individuo y en si el ciudadano son Ja 
base social de la organización del Estado y es la Constitución la Norma Suprema 
de organización, cohesión y permanencia de instituciones; en otras palabras, no 
es posible contemplar una Carta Magna en la que solamente en la escritura se 
hagan declaraciones dogmáticas sobre la inviolabilidad de ciertos derechos del 
individuo. pero que al mismo tiempo ni en fa propia Constitución ni en las leyes 
secundarias. se establezca tanto el órgano encargado de realizar dicho control 
como el medio tutelar de los derechos individuales y sociales de los ciudadanos. 

G. Constitución Política de la República Mexicana de 1857 

Del análisis de la Constitución de 1857, se desprende la existencia de un 
Congreso Unicameraf por la desaparición del Senado, pues el constituyente lo 
consideró un cuerpo aristocrático. de tal manera que los miembros de la comisión 
encargada de redactar el proyecto de Constitución. formularon una severa crítica 
e hicieron ver al constituyente que la Cámara de Senadores habla propiciado una 
tremenda inestabilidad polftica con su actitud un tanto cuanto reaccionaria, 
imputándosele "e/ haber actuado prácticamente siempre de mala fe ... 75 

Bajo este contexto, un Congreso Unicameral se antojaba poderoso frente al 
Ejecutivo. entre otras razones debido a que las funciones que realizaba sólo 
quedaban supeditadas a Ja aprobación de un cuerpo colegiado, en tal virtud, Jos 
constituyentes impusieron controles de fndcle polftica a la administración. toda vez 
que no se contempló un verdadero derecho de veto en manos del Ejecutivo. 

75 TENA RAMIREZ, Felipe, Leyes Fundamentales de México. 1808-1991. Op. cir. p. 547. 
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además de que se previó el establecimiento de algunas figuras de tipo 
parlamentario como el refrendo ministerial y Ja interpelación. 

De igual forma. se concedió a la diputación permanente la facultad de convocar al 
Congreso a sesiones extraordinarias. ya fuera de oficio o a petición del Ejecutivo. 
lo que representaba desde luego Ja capacidad de tener más actividad legislativa. 

Por otra parte, el establecimiento de un título expreso destinado a la consagración 
de los derechos del hombre entendidos como la base y el objeto de las 
instituciones sociales. así como la regulación especifica y mucho más acabada del 
juicio de amparo como medio jurfdico de protección de esos derechos, puso de 
manifiesto el claro propósito de limitar la actuación arbitraria e ilegal de las 
autoridades públicas. especfficamente, de las que formaban parte del Poder 
Ejecutivo Federal; de ahf, que este haya sido otro elemento importante para 
controlar la acción del órgano encargado de la función administrativa del Estado. 

Cabe agregar, que en virtud de reformas promovidas durante el régimen del 
Presidente Sebastián Lerdo de Tejada, en noviembre de 1874 se modificó Ja 
estructura del Poder Legislativo para restablecer el sistema bicameral con un 
Congreso General dividido en Cámara de Diputados y de Senadores, 
precisándose las atribuciones propias y exclusivas de esta última. 

2. Teoría constitucíonal en México 

Para entender el sentido del Estado Mexicano delineado por la Constitución 
Politica de 1917, debemos entender que teóricamente nuestra Constitución es un 
proyecto polftico, económico y social. es decir, un proyecto nacional que no 
corresponde a un grupo especifico en el poder sino al Estado de Derecho al que 
se aspira como nación. 

Segün Luis F. Canudas, los principios de este proyecto nacional contenidos en la 
Constitución son los siguientes: 

"a) En el Estado Mexicano, la soberanla nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo, 

.. b) En el Estado Mexicano, todo poder público dimana del pueblo, 

.. e) En el Estado Mexicano, el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 
de alterar o modificar Ja forma de su gobierno, 
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"d) El Estado Mexicano. es un Estado que adopta la forma republicana de 
gobierno, 

"e) El Estado Mexicano, es un Estado federal, 

"f) El Estado Mexicano, es una democracia constitucional de carácter 
representativo, 

"g) El Estado Mexicano. reconoce los derechos individua/es públicos de /os 
hombres y los derechos sociales. 

"h) En el Estado Mexicano se da la existencia de ta división de poderes; 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

"i) En el Estado Mexicano, el municipio libre es la base de su división territorial y 
de su organización polltica administrativa ... 78 

Concretando la idea, el Dr. Carpizo senala que: "Casi todas las Constituciones 
contienen cuatro decisiones fundamentales que son: la soberanfa, la declaración 
de derechos humanos, la división de poderes y el sistema representativo. Pero, 
como declamas está en la historia y en las necesidades de cada pals que existan 
o no otras decisiones fundamentales. Por ejemplo, la Constitución Mexicana de 
1917, además de las cuatro decisiones apuntadas contiene otras tres: el régimen 
federal, el control de la constitucionalidad de leyes y actos, y la supremacla del 
Estado sobre tas Iglesias". 77 

Para Jesús Reyes Heroles, ideólogo por excelencia del sistema politice mexicano, 
los principios que sustenta la Constitución son: "La idea democrática, las 
libertades espirituales del individuo. la supremacfa de la sociedad civil y la 
afirmación de nuestro régimen federal." 711 

La filosofla politica contenida en nuestra Constitución. podemos sintetizarla en los 
siguientes puntos que son también principios rectores: 

a) Voluntad soberana del pueblo mexicano de presetvar y reafirmar su carácter de 
nación independiente y libre en lo politice, social y cultural. 

b) Reconocimiento de derechos humanos que garanticen las libertades 
individuales y establecimiento de derechos sociales de los grupos mayoritarios 
(sean obreros, campesinos o grupos organizados de clases medias populares), 
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Citado por Jorge CARPIZQ en La Constitución Mexicana de 1 91 7. pp. t 34 y 135. 
CARPIZO, Jorge, Estudios Constitucionales. p. 294. 
REYES HEROLES, Jesús, Análisis Ideológico de la Revolución Mexicana 1910·1917. p. 
16. 

49 



para crear la• condiciones materiales y jurldlcas que h8gan poaible el disfrute real 
e Igualitario de la libertad individual en condiciones de dignidad y justicia. 

c) Democracia como sistema de vida que asegura que el poder público ae integre 
con la participación de la sociedad a trav6s de loa partidos pollticos y de una 
opinión libre y activa. 

d) Responsabilidad del Estado como reactor del proceso de desarrollo en una 
sociedad pollticarnente plural y económicamente mixta. 

e) Libertad de cr-nciaa y de cultos, separación del Estado y la Iglesia. 

f) Nacionalismo y movilidad politice. social, económica y cultural. 

g) Derechos de propiedad de la nación sobre loa recursos naturales 
fundamentales, el derecho de someter la propiedad privada a loa dictados del 
inter6s público y la subordinación del inte'*• Individual al colectivo. 

h) Educación obligatoria, laica. gratuita y univwrsal. 

i) Politice intemacional autónoma e Independiente baaada en loa principios de 
solidaridad, de respeto a la soberanla y autod-rminación de loS pueblos, repudio 
a la guerra y a toda forma de Intervención. 

La filosofla que surgió del devenir histórico de M6xico y que fue retomada en su 
conjunto en la Constitución General de la República. abarca un slnfln de posturas 
y tendencias. lo cual obliga a lograr una definición de cu•- de .... posturas y 
tendencias habrlan de adoptarse y cu61es no, asl como precisar la ideologla que 
alimentarla el proyecto de nación. Al respecto, Octavlo Paz. ensayista y c61ebre 
poeta mexicano, senala que: 

'Hay que renunciar definitivamente a /as tendencias autoritarias de /a tradición 
revolucionaria, especialmente de su rama marxista. Al mismo tiempo hay que 
romper los monopolios contempontnaos -sean /os de/ Estado, los partidos o del 
capitalismo privado- y encontrar formas nuevas y realmente efectivas y de control 
democrático y popular lo mismo da/ poder pol/tico y económico qua de /os medios 
de información y de la educación. Una sociedad plural sin mayor/as ni 
minorfas".79 

Tal postura puede encuadrarse en los planteamientos de la Constitución Polltica, 
los cuales se escapan de la postura ideol6gico politica que sustenta el proyecto 
nacional. A mayor abundamiento, Cardiel Reyes reafirma la tesis liberal diciendo: 
~se ha dicho que los movimientos liberales del siglo pasado se preocuparon de la 

79 PAZ. Octavlo. Posdata. p. 30. 
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libertad y se olvidaron de ta igualdad. Se ha dicho que tos movimientos socialistas 
de este siglo se han preocupado de la igualdad pero se han olvldado de la 
libertad. La gloria perdurable de la Revolución mexicana es que mantiene ambos 
principios: la libertad y la igualdad, esto es lo que slgnifica el llberalismo social que 
es su doctrina politica fundamental. 

"De éste se desprenden dos principios básicos que han sido los puntales de la 
Revoluclón: la democracia social que superó la democracia individualista. forTTJal 
del siglo pasado, para convertirse en un régimen que lucha por el mejoramiento 
económico que entrega al Estado la propiedad de sus más importantes recursos 
naturales y se propone regir con las prioridades sociales necesarias. el desarrollo 
económico del pafs". 80 

IV. Realidad politlca y social del Estado mexicano 

El principal concepto utilizado en los últimos anos para explicar una sociedad 
como la nuestra ha sido el de sistema social: en este sentido podemos decir que 
un sistema social consiste en un conjunto organizado de individuos. actividades y 
fuerzas sociales interdependientes; entendemos que se denomina .. sistema" 
porque su organización comprende lazos destinados a mantener su equilibrio y 
cierta continuidad en las relaciones entre sus miembros. 

Desde otra perspectiva. tales lazos pueden ser vistos como soporte de valores ya 
que los sistemas aparecen también como entidades individualizadas. conservando 
algunas caracteristicas frente a los cambios sociales. 

El concepto de sistema social se presta también para definir analiticamente una 
sociedad. ya que contiene los conceptos fundamentales de unidad y limite; la idea 
de sistema social fue usada por pensadores como Spencer y Pareto. pero ha sido 
formulada más detalladamente y aplicada en el presente por la escuela 
estructural-funcionalista; por citar un ejemplo de estos analistas. hemos de 
mencionar a Parsons que denomina sociedad a un sistema social: .. que satisface, 
mediante sus propios recursos todos los requisitos funcionales previos y 
esenclales para su presencia social prolongada". 81 

Actualmente el sistema social mexicano, nuestra sociedad mexicana, es de una 
complejidad que pocos analistas han podido definir aunque por su originalidad son 
muchos los que han querido estudiarla. 

BO 
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En efecto, pese a los avances de la ciencia y la técnica que son indud•bles. por 
diversas razones la sociedad mexicana y su cultura polftica son un crisol donde se 
funden ancestrales tradiciones que se encuentran arraigadas en la conciencia 
colectiva nacional. Asimismo, es menester que quede claro que todavia en 
México dicha sociedad, tanto en la ciudad como en el campo, está conformada 
básicamente por la familia y que su estructura, salvo por estratificaciones sociales, 
no ha cambiado. 

Al respecto y sin querer dar una tipologfa exhaustiva set'\alaremos Jos puntos que 
a nuestro juicio son torales en la actual sociedad mexicana. 

a) Se encuentra enmarcada en un sistema capitalista de producción y en el que el 
factor económico es importante para su ubicación en las fuerzas sociales. 

b) Existe una clara estratificación social por clases, lo que significa que al 
constituirse la sociedad en grupos se definen sus roles en cuanto a la clase 
especifica a fa que pertenecen, es decir, clase baja, media y alta. 

c) Con relación al punto anterior, la existencia de dicha estratificación no significa 
que, excepcionalmente y bajo circunstancias especiales, no pueda haber una 
movilidad de clase, pues una caracterfstica de nuestro sistema social es que una 
persona de cualquier clase social, puede ascender o también descender, esto es, 
en cuanto a su nivel económico, pero no necesariamente en cuanto a su 
idiosincrasia. 

d) La movilidad social también es geográfica por lo que se crea cierta 
heterogeneidad sociológica. 

e) Uno de los mayores problemas que la sociedad enfrenta es el de poder salir de 
la crisis económica que la afecta en todos Jos ámbitos. Muy a pesar de los 
esfuerzos el nivel de vida alcanzado no es satisfactorio, el valor real del peso 
afecta en mucho a las clases media y baja, las que numéricamente hablando 
representan un alto porcentaje con relación a la totalidad de la población. 

f) También el nivel educativo actualmente dista de ser óptimo, pues todavfa 
existen comunidades que no cuentan ni siquiera con estudios a nivel básico. Por 
lo que respecta a los niveles medio y superior, pocas tienen tal privilegio y muchas 
las que aspiran a alcanzarlo. Asimismo, el enfoque de la educación se ha diluido 
dado que las comunidades tienen la errónea idea de que Jo que el pafs necesita 
son universitarios. cuando lo cierto es que un país con las caracteristicas del 
nuestro requiere cuadros con formación eminentemente técnica. 

g) La sociedad pretende no olvidar sus rafees históricas y sus tradiciones; sin 
embargo, muchas veces se deja llevar por una imitación extralógica, copiando 
formas extranjeras que no corresponden a nuestro contexto cultural. 
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h) En la idiosincrasia de la sociedad mexicana, los esquemas y valores reJigiosos 
están muy arraigados; fa fe católica es toral en la concepción ideológica. Sin 
embargo, la intromisión indebida de la Iglesia en cuestiones políticas, ha 
contribuido a poner en entredicho la credibilidad y la imparcialidad de las 
autoridades eclesicisticas. toda vez que con este tipo de intervenciones han 
desviado su labor fundamental. 

i) Desde un punto de vista individuar y colectivo, la sociedad mexicana tiene 
actualmente una mayor cultura política y su participación así fo demuestra; aqur es 
indispensable resaltar el hecho de que los partidos polfticos no están 
respondiendo adecuadamente a las necesidades ni a las expectativas de una 
sociedad demandante, pues grave error ha sido no reconocer el grado de 
seguimiento y conciencia respecto de dichos acontecimientos por parte de la 
sociedad. 

j) No obstante que existe una arraigada tradición jurídica en nuestra sociedad, 
actualmente el sentir general de la misma, es de una muy grave inseguridad. pues 
las continuas y muchas veces innecesarias reformas constitucionales y legales, 
aunadas a la falta de conocimiento que el ciudadano medio tiene respecto del 
conjunto de normas que lo rigen, han provocado que el Estado de Derecho en 
México se encuentre inmerso en una profunda crisis. 

De lo anterior. podemos concluir que la sociedad mexicana pasa por una etapa 
crucial de su historia, la crisis en todos Jos aspectos que han sido senalados, 
viene a replantear nuevamente la oportunidad para que la sociedad como grupo 
consensual en lo general y cada uno de los ciudadanos en lo Individual. puedan 
desarrollar todas sus potencialidades con un cambio evolutivo donde los más 
beneficiados sean precisamente los grupos sociales más necesitados. 

El esquema descrito, a nuestro juicio, exige tener conciencia de que no se puede 
dejar todo en manos del Estado, pues en él ya no están las más y mejores 
soluciones para la sociedad: por supuesto, tampoco en intereses extranjeros; por 
el contrario, dicha sociedad debe retomar Ja iniciativa y ante la falta de respuesta 
pública y sobre todo polltica, debe generar una reacción positiva y un apoyo 
mutuo para lograr un verdadero consenso nacional que fe permita afrontar y 
resolver todos sus problemas. 
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Antes de abordar al an61isis especfflco de los principales aspectos sobre Jos 
cuales debe delinearse la reforma del Estado mexicano, es menester formular 
previamente algunas reflexiones que sobre economia polltica deben tenerse 
presentes para entender el proceso evolutivo al cual se ha encontrado sujeto. 

La transformación del Estado liberal -Estado nacional desde el plano global y 
doctrinario- en Estado benef•ctor (o de economía mixta). se produce 
paralelamente y en estrecha relación con el cambio de una economfa competitiva 
de mercado a una economia de mercado regulada a través de la intervención 
estatal, no sólo en asuntos que a la economía refiere, sino en todos Jos ámbitos 
que el Estado abarcaba en la sociedad. 

El Estado benefactor trajo como consecuencia un conjunto de cambios 
sustanciales en la actividad social y económica de los paises que como el nuestro 
adoptaron dicha modalidad; de esta manera, tal como lo senala Sol Arguedas: •e/ 
Estado de Bienestar es el fortalecimiento del poder supremo en cierto beneficio 
social en los rubros económicos. pollticos y sociales" 92 

El Estado liberal no desapareció automáticamente pues sus caracteristicas fueron 
recogidas por el Estado benefactor, el cual trascendió los limites tradicionales del 
Estado neutral y de la politica concebida como un poder neutro en su relación con 
la sociedad civil para dar paso a una mayor injerencia del Estado en la sociedad. 

82 
ARGUEDAS,. Sol. El Estado Benefactor. p. 21. 
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Con la ampliación de las funciones y las áreas del Estado se generó un proceso 
de racionalización en el cual la política y el Derecho se convirtieron en 
especialidades del Estado y de la sociedad. El aparato del Estado y su 
administración pública no escaparon del proceso de cambio social. a veces 
vertiginoso, otras violento -como en los casos de Europa del este- o jurfdico e 
institucional como sucedió con Espana, Grecia, Argentina. Chile y Nicaragua. 

Un Estado con esta gama de compromisos, sólo podía ser factible en condiciones 
de crecimiento económico acelerado, tal y como ocurrió después de la segunda 
guerra mundial, esa tendencia se vio favorecida por el declinamiento de la lucha 
politica (incluso estratégica y geográfica militar), la cual fue subsumida en un 
esquema de lucha institucional menos radical e inscrita en el ámbito económico. 

La preocupación de las organizaciones sindicales y políticas se centró más en la 
distribución del ingreso, de ahl que el Estado benefactor que emergió en este 
esquema de transformaciones sólo fuera posible por el acuerdo del compromiso 
social con los propios sectores o grupos representativos de la sociedad. 

Podemos decir que la negociación por parte de los grupos sociales vla el ejercicio 
del Derecho se sustentaba en la aceptación de la lógica de la rentabilidad del 
capital público y en la satisfacción de necesidades. asl como en reconocer la 
función del mercado -premisa fundamental del Estado capitalista- como principio 
rector para la asignación de recursos que satisfacieran las necesidades sociales. 

Por otra parte. el compromiso asumido por el Estado con los trabajadores 
consistla en garantizar la protección de los niveles mlnimos de vida, derechos 
sociales e incluso sindicales: evitando no sólo el desempleo sino por el contrario, 
creando las condiciones para generar riqueza vla producción, todo esto aunado al 
incremento de la productividad social general del trabajo en todas las ramas. 
Asimismo, en lo político dicho compromiso debla consistir en preservar las 
libertades públicas fundamentales de los ciudadanos. asl como los cimientos de la 
forma de gobierno democrática. El sistema poHtico mexicano no podla escapar a 
estas premisas. 

En este sentido. tanto el Estado liberal como el Estado benefactor cumplieron con 
dos funciones básicas: por un lado. garantizaron la acumulación de capital y por el 
otro, lograron et equilibrio social y la legitimación del sistema fundada en la 
legalidad. Sin embargo. ambas formas de Estado fueron indiferentes en cuanto a 
la estrategia de acumulación y al proyecto hegemónico puesto en marcha. es 
decir, dieron lugar a una estrategia de acumulación de capital aunada a 
fenómenos de dependencia, sumisión o desarrollo, que a su vez definfan el 
modelo de crecimiento económico que pretendfa determinar por si mismo la 
viabilidad del proyecto politice-social. 
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Para el buen logro de este ulterior objetivo, el modelo debió unificar en realidad 
los diferentes momentos de la circulación del capital monetario, bancario, 
industrial, comercial, etc.; bajo la dirección de un grupo que preocupado por 
instaurar un proyecto de desarrollo económico, lo vinculara con el propio proyecto 
de desarrolla politico-social dentro de un marco constitucional vigente. 

Para situarnos mejor habremos de precisar lo que por proyecto hegemónico 
entendemos: así, este concepto se explica na sólo con el conjunto de las 
relaciones de producción y el balance de fuerzas entre los sectores, este es un 
concepto más amplio que va más allá del terreno económico, para referirse a las 
relaciones del Estado con todos los elementos, partes e instituciones de la propia 
sociedad civil y politica que engloba; propiciando de esta un equilibrio de fuerzas 
no solamente económicas sino de grupos sociales y politices que tienen gran 
influencia en los asuntos del Estado. 

Detrás del sentimiento paternalista del Estado benefactor consideramos que son 
cinco las causas que determinaron la necesidad de cambio, transformación y 
reforma: 

a) El propio fracaso de las instituciones del Estado benefactor. pues muchas de 
estas de tipo social o encaminadas a satisfacer necesidades de la ciudadanía, 
decayeron por exceso de burocratismo, negligencia y corrupción. 

b) La nueva situación económica caracterizada por la crisis y el excesivo 
endeudamiento público del Estado. 

c) La reducción de la clase económicamente fuerte con el correlativo incremento 
cada vez más significativo de los sectores más pobres de la población, todo lo 
cual hace contrastar en forma muy significativa la estratificación social. 

d) Las profundas diferencias en los niveles culturales y educativos de las zonas 
urbanas y rurales, han provocado que la incipiente cultura politica que se observa 
en las primeras sea la que conduzca el rumbo nacional soslayando al resto de la 
población. 

e) La batalla hegemónica entre el sector público y el privado en la que ambos 
tienen importantes fuerzas económicas y pollticas. 

A la luz de los acontecimientos descritos en el último ciclo de la economia 
capitalista internacional, puede percibirse que el complejo proceso de 
desmantelamiento del Estado benefactor viene siendo uno de los rasgos 
fundamentales de la crisis actual. 

Se trata en si de un proceso que habiendo comenzado en los anos setenta ha 
tendido a profundizarse y generalizarse en la presente década, hasta abarcar la 
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supresión de diversas modalidades de gestión administrativa y i:egulacl6n 
económico social en las que se cimentó ta estructuración estatal por medio de los 
consensos y ta estabUidad polttica de\ capitalismo de posguerra. 

En este sentido, esta transformaci6n del Estado como un elemento del proceso de 
crisis actual, no ha sido exclusiva de un pals, y por lo tanto, se ha presentado en 
diferentes latitudes independientemente del signo ideológico y polllico del régimen 
de gobierno 'Vigente en cada sociedad con su muy particular orden iuridico. 

En to que se refiere a los paises en vias de desarrollo o subdesarroltados, tanto 
los que experimentaron procesos de industrialización mediante el .. desan-oUismo 
estatal", como el caso de México, o aquellos en los que se ha producido una 
e)(periencia semiindustrializadora bajo el auspicio central de 1as trasnacionales, 
como los conocidos milagros econ6m\cos de Corea del Sur, Singapur. Taiwan, 
Hong Kong. tampoco escapan a la creciente tendencia de copamiento neoliberal 
del aparato del Estado. En América Latina, la revolución contra el Estado 
inteNentor ae vincula con la crisis del endeudamiento y ta consecuente pérdida de 
autonom\a, esto. aun sin mermar el Estado de Derecho y el cuestionamiento de la 
sobera.nla; todo en el diset\o general de la politica económica contra ta crisis sln 
\imitar tas libertades y garanttas. asl como loa derechos individuales y colectivos 
de los ciudadanos. 

Si e\ trinomio deuda, crecimiento y Estado de Derecho aparece en Latinoamérica 
como fundamento del desarroUismo y el gigantismo estatal. ta crisis financiera, a 
su vez., condujo a la astringencia e involución de la parttcipaci6n y regulación 
estatal de las modalidades tradicionales de\ consenso socia1. asl como a la 
mutación de 1a dialéctica existente entre el Estado, ta sociedad civil y el Derecho 
como regulador de los conflictos. 

En este sentido, en tos paises con alto grado de exposición financiera, ésta se ha 
presentado como detonante incluso violento de la crisis económica del Estado, asi 
como de ta crisis social, poUtica y juridica. de manera tal que se ha puesto en 
serio riesgo la concreción det proyecto naciona\ origina\ a1 desviarse o 
distorsionarse los. fines primordiales del Estado. 

En el plano estrictamente económico el Estado interventor es causa de la 
acumulación, eno significa una nueva poUtizac\ón de las relaciones de producción 
y por tanto de\ mercado. pero no necesariamente el desplazamiento del mismo, 
sino su rearticulación, ya que un capita1ismo maduro requiere de nuevos cambios 
para existir. No olvidemos que et Estado inteNentor no cancela la esfera privada 
só\o la limita en parte. 

Lo trascendente en este sentido es la figura del Estado coparticipe, éste debe 
seguir siendo factor de unión. cohesión, vinculación, identificací6n e ident\dad 
para todos los sectores que componen a la sociedad. mismos que deben ser 
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conducidos a través del Derecho, entendido como un instrumento de Ja institución 
estatal que debe estar acorde con la realidad que satisfaga fas necesidades y 
requerimientos de fa sociedad, siendo garante de sus derechos y libertades. 

El Estado benefactor no resuelve sus propias contradicciones, su intervención en 
la economía tratando de regular Ja demanda global de bienes y servicios asi como 
el control de las áreas estratégicas para Ja orientación y dirección del proceso 
productivo, desplaza fas relaciones sociales de producción a la vez que induce a 
la esfera político-estatal. No olvidemos que el Estado asume Jos fenómenos 
sociales para delinear su control y, de ser conveniente, para determinar su 
extinción dentro de un marco jurfdico. 

la crisis del Estado benefactor es percibida desde diferentes puntos de vista; por 
ejemplo, Nicos Poulantzas la refiere como una crisis del Estado; Habermas 
sugiere Ja crisis de legitimidad; BeU la maneja como crisis cultural; fngrao propone 
la crisis del Estado benefactor y Huntington descubre la decadencia de las 
instituciones democráticas; pero todos coinciden en sel'1alar una característica en 
las sociedades industriales: la falta de congruencia entre la estructura política y la 
económica asf como Ja no sujeción al Estado de Derecho. 

Esta falta de adecuación es el resultado de un exceso de demandas sociales que 
el Estado no puede resolver por sf solo y en el supuesto no concedido de que 
tuviera Ja posibilidad de solucionarlas, destruiría la naturaleza de la economía 
afectando la riqueza y por ende el proceso de acumulación del sector privado. 
Por otra parte, se ha visto que el Estado ha sido incapaz de dar respuesta per se 
a las ya senaladas demandas, provocando que se debilite la base de 
cor;¡f9f9laei6n institucional y el control que ejerce el propio Estado para atenuar las 
friC<!iones sociales, Jo que conduce al desbordamiento del control del conflicte y 

~ • · consecue11temente a la ingobernabilidad. 

Este dilema enfrentado por el Estado parece ser un callejón sin salida, por lo que 
la solución exige todo un proceso de reforma en Jo económico, politice y social, 
que basado en la estricta observancia del Derecho permita concretar un proyecto 
nacional cte desarrollo. 

11. Situaciones coyunturales: necesidad u obligación 

Iniciamos este punto preguntándonos cuál es la tendencia del sistema polftico 
mexicano. no dudaríamos en responder que es hacia la reforma. El Estado 
mexicano en términos generales ha sido capaz de llevar a cabo el cambio en Ja 
estabilidad. es decir, tratando de resolver los conflictos sociales a través del 
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Derecho y dirigido por el poder público. Asi lo reconocen escritores de distintas 
corrientes. 

Needler sostiene que: .. Desde la revolución. el gobierno ha sido todo lo que se 
quiera menos estático. de hecho, constituye un error craso interpretar la polltica 
mexicana. en cualquier momento como un sistema estático. olvidando las 
presiones transformadoras que son patte integral del sistema". 83 

Octavio Paz senala que nuestro sistema politice tiene la gran cualidad de 
promover los cambios: ·en México sacudido por los sucesos de 1968, el régimen 
hizo reformas sensatas y se han hecho avances apreciables, la mayor/a de los 
mexicanos ve en la democracia ya no el remedio de sus inmensos problemas, 
sino el mejor medio para discutirlos y elaborar soluciones". 84 

En este sentido, resulta evidente que la transición del sistema politice mexicano 
ha sido necesaria, toda vez que los hechos han demostrado que un gobierno con 
un institucionalismo precario es un gobierno débil y por tanto un mal gobierno. Un 
gobierno débil es un gobierno carente de autoridad y, consecuentemente. es 
proclive al fracaso en el cumplimiento de sus funciones, lo que resulta contrario a 
sus propios fines. De este modo. es importante entender la institucionalización 
como el proceso por el cual organizaciones y procedimientos adquieren valor y 
estabilidad. El nivel de institucionalización de cualquier sistema politice puede ser 
definido por la adaptabilidad, complejidad, autonomfa y coherencia de sus 
organizaciones y procedimientos. 

El sistema politice mexicano dista mucho de haber entendido el concepto de 
institucionalización en los términos en que ha sido interpretado; de ahf la 
confusión de diversos politólogos que no se explican su evolución y desarrollo, 
porque no han sabido o querido entender las situaciones siguientes: 

a) En el sistema politice mexicano se han deteriorado las caracteristicas 
fundamentales del ejercicio politice como profesión y como vocación. 

b) Se ha perdido la capacidad para escoger personas que asuman plenamente su 
responsabilidad en los cargos públicos. 

c) Durante mucho tiempo la nota distintiva del sistema poUtico mexicano habla 
sido la existencia de un partido hegemónico y de una oposición casi nula. La 
evolución que en los últimos anos se ha visto en el aspecto electoral y de la 
representativldad politica. ha puesto de manifiesto que existe la voluntad de un 
desarrollo en la pluralidad democrática; sin embargo, el fortalecimiento paulatino 
de Ja oposición y conclusión de un régimen de partido hegemónico han 

83 NEEDLER C., Martin and E. Scott, The conteinment of Conflict. p. 294. 

PAZ,. Octavio,. Tiempo Nublado. p. 125. 
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contribuido al debilitamiento del elemento gubernativo del Estado mexicano, de tal 
suerte que las relaciones entre gobierno, partidos polfticos y sociedad civil 
resultan cada vez más desgastantes. 

d) Se ha dado un rompimiento del sentido de la polftica y de la actividad 
financiera, los tecnócratas como funcionarios públicos han demostrado su 
incapacidad para la actividad política, en tanto que los políticos como funcionarios 
públicos no han comprendido el alcance de la instrumentación de los programas y 
proyectos del Estado. 

e) El conflicto de intereses entre Jos distintos partidos políticos representados en el 
Congreso de la Unión, en muchos casos genera un injustificable retraso 
legislativo, Jo que provoca que la legislación se vea superada por las propias 
necesidades de transformación y cambio social. 

Es por todas estas razones que se dan aspectos económicos, polfticos, jurídicos y 
sociales muy específicos y concretos, por Jos que se advierte una necesidad 
latente de cambio y desarrollo que explica fa urgencia de la reforma del Estado 
mexicano. 

1. Aspectos económicos 

La crisis más grave que ha sufrido México en tiempos recientes es sin duda Ja 
crisis económica que determina factores politices y sociales incidentes en el 
marco jurldico en el que se sustenta el Estado de Derecho. Esta crisis iniciada 
vafios afias atrás se ha desarrollado más arduamente en las tres últimas décadas. 

La inversión externa directa no representó mucho frente a los préstamos en 
dólares que Estados Unidos y Europa facilitaron al gobierno mexicano. Si bien 
para 1971 la deuda externa del sector público mexicano era de apenas 4.5 miles 
de millones de dólares. para 1982 la deuda pública ascendía a una cantidad 
superior a los 80 mil millones de dólares. 

La deuda externa mexicana creció de manera sorprendente entre 1977 y 1981, 
aun cuando el millón y medio de barriles diarios que la empresa Petróleos 
Mexicanos pudo exportar tenían precios excepcionales superiores a los 30 dólares 
por barril, se requirió de nuevos préstamos, pues justo cuando la capacidad 
exportadora de la industria petrolera mexicana llegaba a su mejor meta el precio 
del petróleo crudo empezó a bajar. 

En 1981-1982, la economfa mexicana estaba petrolizada y en el mercado mundial 
de hidrocarburos empezaba la saturación; asf, "el llamado a administrar la 
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abundancia.. en poco tiempo se convirtió en la certidumbre dt.11 una crisis sin 
precedentes: fuga de capitales, devaluación, inflación, control de cambios, 
nacionalización del sistema bancario y una enorme pérdida de confianza en el 
pafs que fue también pérdida del consenso. Cabe senalar que las medidas 
económicas adoptadas por el gobierno estaban sustentadas en una Jey o decreto 
que fes daba la legalidad necesaria para hacerse cumplir pero no asf la legitimidad 
que la sociedad demandaba. 

La banca internacional aceptó negociar los términos de Jos pagos mexicanos, asf 
como también otorgarle a México préstamos de emergencia; de 1982 a 1987 la 
caída acelerada del precio del petróleo habla rebasado lo previsto agravando 
enormemente la estabilidad económica del paf s. 

El colapso financiero de 1982, provocó estancamiento económico y austeridad 
presupuestar; Jos sismos de septiembre de 1985 vinieron a consumir las 
esperanzas de crecimiento y consolidación de la economfa para volver a hacer de 
México un pafs importante en la exportación de petróleo y sus derivados. Asl 
pues. la década de los ochentas no fue mejor en ese sentido: la deuda externa, 
pública y privada, se duplicó considerablemente al igual que el burocn1tismo 
estatal y con ello resaltaron problemas graves de narcotráfico, corrupción y tráfico 
de influencias. Durante este lapso. el Derecho mexicano estuvo en un marasmo 
doctrinario en el que sólo los juristas dedicados al estudio y teorización lo 
mantenian vivo en las aulas universitarias. 

Por cuanto hace al producto interno bruto (PIB), la economfa mexicana vivió 
estancada desde 1982 hasta 1988; en 1983 el PIB cayó 5.3% y el ingreso per 
capita se redujo en un So/o, en términos generales asf fue ano con ª"º· aun 
cuando el gobierno mexicano y el sector privado se esforzaron en mantener los 
empleos existentes se dieron importantes recortes de personal, de tal suerte que 
los 800 mil empleos que se supone deberian de generarse cada seis anos, 
simplemente no se crearon. 85 

Cabe senalar que la comunidad financiera internacional aceptó reestructuraciones 
multianuales de la deuda, acortándole a México las posibilidades de reprogramar 
las amortizaciones de la mitad de su deuda durante 20 anos. 

Otro aspecto por demás importante es que a consecuencia de la crisis económica 
se derivaron problemas de crisis de credibilidad social, manifestándose 
fundamentalmente en la manera de expresar ideas o demandas por parte de los 
grupos sociales, sindicatos, agrupaciones, partidos polfticos y organizaciones 
independientes: de tal suerte que dejaron de lado a las instituciones del Estado 
para buscar su propia expresión. En este sentido, las elecciones han tenido un 
incremento en el indice de participación producto de fa creciente inconformidad, la 

85 Boletín Informativo del Banco de México. 1980-1990. pp. 79-83. 
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cual se deja sentir a través del .. voto de castigo" en el que se encuentra una 
altemativa tangible en contra del Estado y del partido en el poder. 

Esto se pudo constatar en 1988, cuando en el proceso comicial que renovó al 
titular del Poder Ejecutivo de la Unión, hubo una manifestación electoral de 
participación que reflejó la urgente necesidad de replantear el modelo económico, 
politice. jurtdico y social a seguir, asi como las estrategias de desarrollo en todos 
los ámbitos que evidentemente tenian que cambiar. 

Consecuentemente, una tarea importante de todo proyecto nacional es que tenga 
como propósito aglutinar el mayor número de fuerzas sociales para conformar un 
"bloque histórico" en torno a una estrategia de desarrollo que permita lograr o 
alcanzar una relación orgánica basada en el consenso social. Es por esto que el 
gobierno está obligado a realizar un acuerdo-compromiso con todos los sectores 
que conforman a la sociedad para tener la capacidad de convocar y dar respuesta 
a las necesidades, demandas o exigencias de los grupos sociales que le 
sustentan y le dan cabida. 

Por cuanto hace a la problemática económica, se podrta afirmar que la historia de 
México es la historia misma de la deuda externa. Al incrementarse se ha 
convertido en un problema mayúsculo para la soberania e independencia 
nacional. Entre 1982 y 1988, nuestro pals dedicó 6.5% del PIB para el pago de la 
deuda externa; en 1989 México destinó 60.2º/o de su presupuesto de egresos al 
pago de su deuda nacional (intema y externa). y todavfa para 1990, pese a las 
renegociaciones, la deuda pública absorbió el 33% del gasto total del gobierno 
mexicano. 

En más de cien anos de endeudamiento nuestro pais ha declarado doce 
moratorias, de tal manera que hemos vivido más tiempo en suspensión de pagos 
que en situación normal de servicio de la deuda externa: desde 1982. en que 
México aplicó su última moratoria (aun cuando no hubo suspensión de pago). nos 
convertimos en el segundo pais más endeudado de los paises del tercer mundo; 
pero también a partir de ese ano, México se convirtió en un pafs modelo en 
cuanto a cumplimiento de sus deudas ante la comunidad financiera mundial. 

Esta imagen del pais y su entorno geopolltico vistos dentro del propio interés 
nacional o estratégico de los Estados Unidos de Norteamérica, nos permitió 
convertirnos en el primer pais beneficiado con el plan '"Brady", instrumento 
disenado por el Consejo Nacional de Seguridad y el Departamento del Tesoro de 
los Estados Unidos de Norteamérica. 

Este plan "Brady" fue una estrategia disenada para pagar la deuda externa de las 
naciones altamente endeudadas, invalidando la moratoria y reasegurando las 
relaciones estructurales entre los Estados Unidos y América Latina. México, 
dentro de la geopolitica norteamericana. ocupa un lugar especial para su propia 
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seguridad nacional; sin embargo, el plan .. Brady" era en muchos sentidos una 
incógnita, puesto que era incapaz de definir en muchos casos la disminución real 
de deuda histórica y su servicio, el monto en la obtención de nuevos préstamos y 
su incongruencia entre lo que es el crecimiento y la negociación. 

En tal virtud, el referido plan sólo eliminaba el problema del sobreendeudamiento. 
pero enfrentaba una limitación pues no garantizaba el crecimiento económico, 
aunque si fue útil para resguardar .. politicamente" a la administración en turno, 
brindando un alivio temporal pero sin resolver de hecho el problema del peso 
histórico de la deuda. Es por esto, que este tipo de mecanismos se tendrian que 
renegociar tantas veces como fuera necesario, con el riesgo que para nuestro 
país implica estar regresando a la mesa de negociaciones a mediano o corto 
plazo. 

Al lado de las soluciones politicas y económicas -concertadas o negociadas
existen las de orden jurldico, y por el gran reconocimiento de que goza México a 
nivel internacional apoyado en la doctrina Estrada, el Derecho constituye uno de 
los mecanismos más importantes en la negociación de la deuda externa. 

El Derecho Internacional Público aporta el principio de revisión de los tratados, el 
cual señala que un cambio esencial en las condiciones en que se celebró un 
tratado exime a un Estado de sus respectivas obligaciones; sin embargo, la deuda 
externa mexicana debe ser pagada bajo las condiciones y las tasas de interés en 
que fue contratada y esta postura sólo puede hacerse valer esgrimiendo además 
de argumentos políticos y económicos, elementos jurldicos como el de la revisión 
de los tratados. Este principio responde a una doctrina juridica bien especifica, 
que sirve para resolver el problema del empréstito externo nacional, y de otros 
paises altamente endeudados, el principio de revisión de los tratados puede hacer 
caducar un tratado por un cambio esencial de circunstancias, como las que 
vivimos actualmente o por lo menos afectar su sentido de obligatoriedad. 

Corno dato importante, la moratoria de la deuda o la suspensión de pagos al 
servicio de la misma representa una opción última para el manejo de la deuda. Lo 
curioso de la moratoria es lo referente a la depreciación del valor de la deuda 
externa en los mercados secundarios internacionales. Las naciones que han 
optado por las moratorias han abaratado el precio de sus propias deudas. por el 
contrario, las naciones que mantienen un esquema puntual de pagos, como lo es 
México, han encarecido o por lo menos congelado el precio de su débito externo. 

Cabe señalar, sin que sea nuestra postura, que las moratorias hoy en dia son tan 
frecuentes como la necesidad de nuevos créditos. Para 1989-1990, por lo menos 
treinta paises del tercer mundo estaban en suspensión del servicio de su deuda 
externa, veinte de ellos correspondían a la región latinoamericana. 
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Las negociaciones que emprenda México en los próximos ai'ios no deben ser 
responsabilidad exclusiva del Ejecutivo Federal, pues se debe dar participación 
importante al órgano legislativo sobre la base del articulo 73, fracción VII de 
nuestra Constitución Política, siendo impostergable la necesidad de 
responsabilizar al Poder Legislativo respecto de un problema que puede tener 
serias implicaciones para la seguridad nacional. No basta que el legislativo 
sancione los préstamos, es necesario que el Congreso de Ja Unión con la 
representatividad ciudadana que le corresponde, participe en futuras 
negociaciones para informar a la sociedad que representa sobre fa situación de Ja 
deuda externa; todo ello actualizando el marco jurldico aplicable en la materia. 

La solución de la deuda externa no debe constituir un fin en si misma, si no está 
ligada a las grandes variables macroeconómicas internas y externas, asl como a 
un sustancial decrecimiento del servicio y de la deuda histórica. México debe 
instrumentar un nuevo modelo de desarrollo y estabilidad económica interna, que 
no se apoye más en recursos externos para seguir creciendo. Una posible 
limitación fue la imposibilidad de evitar nuevos créditos para volver a crecer, y 
como estos fueron dosificados de igual manera el crec;m;ento pudo ser limitado y 
estar sujeto a los candados polfticos y económicos intemacionafes. 

El modelo que suponemos para México debe basarse en recursos internos, 
primero crecer y luego pagar. gravando en parte fa economfa subterránea. 
estimada actualmente en un 40% del PIB, disminuyendo la evasión fiscal y la fuga 
de capitales, estimulando por otro lado el mercado interno a través de la 
recuperación del poder adquisitivo y sentando las bases no únicamente hacia Ja 
búsqueda de crecimiento sino de un desarrollo nacionaJ sustentado en el 
Derecho. 

De lo anterior cabe concluir que el desmantelamiento del Estado benefactor y Ja 
edificación a cambio de ello de un Estado neoliberal. no asegura de ninguna 
forma el señalado desarrollo nacional por si mismo, asi tampoco la negociación de 
la deuda externa en ef entorno neoliberal puede garantizar un bienestar para las 
mayorías que durante varias generaciones han cargado con el peso de la misma. 

Se requiere por todo esto una nueva versión de Ja problemática económica 
nacional e internacional, un nuevo orden económico interno que priorice el 
crecimiento y el desarrollo, un nuevo esquema basado en la equidad y la justicia 
del Derecho para las negociaciones nacionales e internacionales. 

Por otra parte y sin lugar a dudas, uno de Jos aspectos más relevantes que en 
materia económica se ha presentado recientemente en Ja historia de nuestro pals, 
es el relacionado con Ja firma del Acuerdo TrilateraJ de libre Comercio entre 
Canadá, Estados Unidos y México (TLC). 
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Desde princ1p1os de febrero de 1991, se iniciaron las negociaciones 
correspondientes y debe enfatizarse que la economía mexicana se encontraba en 
una fase momentánea de franca recuperación económica. ya que el PIB se habla 
incrementado en los dos anos anteriores por arriba de la tasa de crecimiento de la 
población. 

La firma de dicho documento permitió a México jugar un papel importante entre 
América Latina y Estados Unidos. pues en aquellos momentos se pensaba que 
podfa alejar a México de los otros paises latinoamericanos, sin embargo, la firma 
de dicho Acuerdo significó que México a nivel regional fortaleciera su economfa 
momentáneamente, permitiéndole una mayor capacidad de negociación con 
Estados Unidos, asi como mejorar su posición para concretar acuerdos de 
integración o de liberalización comercial con los paises latinoamericanos. 

No debemos olvidar que un Acuerdo de esta naturaleza permite una apertura 
regional entre las naciones firmantes, siendo su propósito principal liberar el 
comercio entre ellos. A diferencia de las ligas o uniones económicas entre pafses, 
se dice que con la firma de este tipo de instrumentos, la soberanfa de los estados 
involucrados queda perfectamente salvaguardada. Se ha demostrado con el 
tiempo que para México la firma del TLC no significó la mera asunción de un 
acuerdo estrictamente comercial, sino más bien una especie de unión económica 
fundamentalmente con Estados Unidos, misma que ha provocado que la 
soberanfa de nuestro pats se haya visto seriamente afectada, pues a nadie 
escapa que muchas de las decisiones politicas internas en materia de regulación 
económica y financiera han tenido que ser consultadas con el gobierno de esa 
nación. 

Se debe mencionar que este tipo de acuerdos permite reducir o eliminar barreras 
de carácter arancelario entre los paises firmantes que retienen su nivel con el 
resto del mundo. Aqui cabe hacer algunos comentarios sobre las caracteristicas 
del intercambio entre Canadá, Estados Unidos y México. En el caso de Canadá, 
el intercambio ha caracterizado a este pals como abastecedor de productos 
agricolas para México, circunstancia en la que contamos con una balanza 
comercial favorable; en cuanto a número de socio comercial podemos decir que 
México es el noveno socio comercial de Canadá, mientras que para México, 
Canadá representa su sexto socio comercial; el comercio mexicano con Estados 
Unidos representa el 70o/o de nuestro comercio total y por el contrario para 
Estados Unidos solamente representamos un 6o/o de su comercio total. 

Para los Estados Unidos, Canadá y México son mercados importantes; cabe 
mencionar que el 69°/o y el 73o/o de las exportaciones mexicanas y canadienses se 
dirigen, respectivamente, hacia Estados Unidos, pais del que provienen el 68%~ de 
las importaciones mexicanas y el 66 1% de las canadienses. 
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La firma de este Acuerdo tuvo que salvar muchos obstáculos y fuertes discusiones 
en México; seis sectores principales emitieron opiniones diversas sobre la firma 
del Acuerdo. 

El sector gubernamental consideraba que la firma permitiría que el pais creciera 
más rápido, revirtiendo los efectos de la crisis, elevando los salarios reales y el 
bienestar de la población, defendiendo la soberanla y promoviendo la justicia. Ha 
quedado demostrado que ninguna de las expectativas gubernamentales se 
cumplió ¿cuál de todas es la más grave?, no lo sabemos, serla dificil decidirlo, 
pero es claro que la terrible crisis que vivimos actualmente, el decremento de los 
salarios reales, el ya casi inexistente bienestar de la población, la deficiente 
procuración y administración de la justicia, así como lo que queda de nuestra 
soberanla, han colocado al país en una de sus peores crisis, en lustros anteriores 
el gobierno aún contaba con mecanismos de control social, hoy estos 
mecanismos también están en crisis, sin duda la posición de México se encuentra 
en una situación muy delicada en la que es conveniente tomar decisiones 
bésicamente por consenso e involucrando al mayor número de sectores y grupos 
de interés. 

El sector empresarial tomó la decisión de ir de la mano con el gobierno para 
construir el mejor instrumento posible de comercio en beneficio del país. inclusive, 
para efecto de las negociaciones exigió que a México se le diera un trato de pais 
desarrollado; el resultado lo tenemos a la vista: cierre alarmante de pequeñas y 
medianas empresas, niveles muy elevados de desempleo, una crisis económica y 
financiera agobiante, beneficios sólo para muy contados poseedores de grandes 
capitales, etc. 

El sector obrero reiteró durante todo el proceso de negociación que en tanto no se 
afectara la soberania nacional y los intereses de la clase laboral, ni se modificaran 
la Constitución y la Ley Federal del Trabajo, apoyarla la firma del TLC; no 
obstante, es indudable que el salario por si sólo no es representativo del grada de 
competitividad de la mano de obra en los mercados internacionales dados los 
bajos niveles de la productividad laboral de nuestras manufacturas, considerando 
que la mano de obra mexicana tenia una ventaja cercana al 60°/o respecto de 
otros paises entre ellos Estados Unidos. ¿Qué sucedió?, los resultados saltan a 
la vista: la soberania nacional resultó seriamente afectada, cada dia crece la 
inconformidad del sector obrero. el descenso en la tasa de empleo aumenta dia 
con dia, el salario minimo pierde valor real e incrementa su incapacidad para 
adquirir la canasta básica, continuamente se presenta la amenaza de una reforma 
constitucional y legal en materia laboral, etc. 

El sector agrario no estaba totalmente preparado para el TLC, la Confederación 
Nacional Campesina y el gobierno realizaron estudios detallados a fin de detectar 
las ventajas comparativas de cada producto mexicano y conocer con exactitud las 
cantidades de subsidios que destinan otros paises para la producción de granos; 
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sin embargo, un pais con un acentuado letargo en su reforma agraria, con 
problemas ancestrales sobre la tenencia de la tierra laborable, con un amplio 
sector campesino prácticamente en la miseria derivada de la falta de recursos 
económicos y tecnológicos para el campo, con una producción de bienes 
agrtcolas tan magra que no alcanza en el mayor de los casos a cubrir los 
requerimientos del consumo nacional y que propician la importación de este tipo 
de productos, lo cual resulta aberrante siendo que México es un pais 
eminentemente agricola: es evidente pues, que con un sector agrario con 
semejantes deficiencias no podiamos tener gran capacidad de negociación 
porque simplemente no contabamos con mucho que ofrecer. 

Los partidos politices conforme a sus respectivas tendencias ideológicas, 
estuvieron a favor o en contra de la firma del tratado; asi, el Partido Acción 
Nacional (PAN), sin oponerse, insistia en que la .. via rápida .. para su aprobación 
era indispensable por considerar que en cada una de sus particularidades el 
Acuerdo estarla sujeto al juicio no sólo de los legisladores sino de los sectores 
involucrados, llamando a la apertura económica y politice. El Partido 
Revolucionario Institucional {PRI), ratificó permanentemente su apoyo politice y 
moral a las gestiones del Ejecutivo, a quien consideraba ineludible otorgarle su 
confianza, siempre y cuando se marcaran las diferencias económicas entre 
Estados Unidos y México, .. para evitar que prevalecieran desventajas". El Partido 
Popular Socialista (PPS), consideraba que con la firma del Tratado, México 
perderla más de lo que podia ganar. ya que en los últimos anos a pesar de que se 
hablan abierto las fronteras y ajustado la economía a la perspectiva de Estados 
Unidos, este pais habla tenido fuertes actitudes proteccionistas al interior, es 
decir, con sus sectores. El Partido de la Revolución Democrática {PRO), vela al 
Tratado como una táctica politica para cerrarle et paso a la alternancia 
democrática en el gobierno y para apoyar al grupo que se encontraba en el poder 
al que atribuis intereses comunes con el gobierno estadounidense. Por su parte, 
el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) y el Partido del Trabajo 
{Pn, sin oponerse, manifestaron su preocupación de que con la suscripción del 
tratado se cediera la soberan1a y se afectaran los sectores históricamente 
marginados de la economla. 

Cabe agregar que en cuanto a la población, según encuestas realizadas durante 
ese lapso, el sector urbano en un 75.90/o estaba a favor de Ja firma del Acuerdo y 
sólo el 13.5º/o estaba en contra del TLC por considerar que perjudicaría al pais; no 
obstante el 65º/o opinaba que la nación más beneficiada con dicho instrumento 
seria Estados Unidos. 

Respecto del TLC. es innegable que, con todos sus bemoles, para México ha 
significado, fundamentalmente, asumir un posición de liderazgo ante los demás 
paises latinoamericanos, pues a partir de la firma del mismo, ha iniciado 
negociaciones para suscribir tratados parecidos con algunos de ellos y se ha 
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mencionado en más de una ocasión la posibilidad de lograr una integración 
económica latinoamericana. 

Sin duda, el TLC no permitió la sobrevivencia de la pequeña y mediana empresa, 
cabe mencionar que no por si mismo, pues fue claro que a pesar de las 
frecuentes exhortaciones del gobierno durante el proceso de negociación, tales 
grupos económicos no tomaron las medidas pertinentes para lograr un mayor 
desarrollo de sus plantas productivas y un mejoramiento de Ja calidad de sus 
productos, Jo que les hubiera permitido ser competitivos. 

El discurso oficial manejó quince puntos esenciales que fundamentaron la 
transformación económica del país de 1988 a 1994, tales fueron: 

a) Abatimiento de la inflación; 

b) Saneamiento de las finanzas públicas; 

e) Reforma fiscal para promover la inversión; 

d) Renovación de procesos y mejoramiento de sistemas de control y evaluación 
en materia aduanera; 

e) Reducción de la deuda pública; 

f) Reforma presupuesta! para aumentar el gasto social y equilibrar las finanzas 
públicas; 

g) Fortalecimiento de las finanzas estatales y municipales; 

h) Modernización del sector financiero; 

i) Desregulación de sectores económicos para abatir privilegios; 

j) Apertura de espacios para Ja inversión privada; 

k) Reorientación de la banca de desarrollo para destinar recursos a proyectos de 
beneficio social; 

1) Promoción de la iniciativa privada y de los derechos de propiedad individual y 
social: 

m) Despetrolización de la economía y del comercio exterior; 

n) Recuperación de los niveles de empleo y de Jos salarios reales; y 

68 



llEFORA1A DEL ESTADO \• DEJU:CI lc..."'J CONSTITIJCtONAL 
TRAN.SICJON V CAMBIO EN ME."'tJCO 

o) Mayor gasto social en favor de los sectores más desprotegidos. 

A fin de comprender cabalmente cuál fue el contexto en el que se desenvolvió la 
economia mexicana durante el pasado régimen presidencial. no debemos olvidar 
que en las elecciones de 1988, se dio un voto de castigo a las politicas 
gubernamentales que ofrecian promesas y no cambios sustanciales, mientras que 
los reclamos populares exigian: ampliación de fa vida democrática, mejoramiento 
del bienestar popular y, finalmente, recuperación económica. 

Es inobjetable que algunos programas implantados durante el periodo 1988-1994, 
tenian como objetivo claro promover mejoras sociales, un ejemplo lo fue el 
Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol), que apelaba a la colaboración y al 
trabajo colectivos de las comunidades beneficiadas: sin embargo, se vio 
obstaculizado por el recelo que se generó en el sector político de oposición y, 
posteriormente, en la opinión pública respecto a que su finalidad era en realidad Ja 
promoción y el compromiso electoral. 

Durante 1988-1991, fue indudable el abatimiento de la inflación, misma que en 
1988 era del 58%, en 1990 pasó a ser del 29.9% y en 1991 bajó toclavia al 9.1%. 

Por otra parte, el déficit del sector público se redujo considerablemente y la 
economia comenzó a crecer. alcanzando un incremento del 4.5°/a que representó 
el más alto que se haya registrado en una década. 

Sin duda. durante esos tres anos se dieron situaciones relevantes que generaron 
la actual situación de crisis: primero, un repunte económico pero sin redistribución 
del ingreso; segundo, un pacto económico forzado por la presión del poder politico 
más que por la convicción de las fuerzas sociales; y tercero, las presiones 
sociales que en la mayor parte de las ocasiones fueron a un ritmo más acelerado 
que la capacidad del pais para enfrentarlos. 

Aqui, debemos mencionar que el sector de izquierda en este caso representado 
por el PPS, argumentaba que el único camino que garantizarla la defensa de los 
intereses de la nación y darla sustentos firmes y reales para salir de la crisis y 
para beneficiar a la actual y a las futuras generaciones. era el planteado por las 
fuerzas democráticas de México, proponiendo la unidad de los paises deudores 
para que. previa la suspensión de pagos. este problema se analizara en el seno 
de la ONU y se resolviera en el marco del programa y de ta declaración del nuevo 
orden económico internacional, con lo cual no solamente se cancelarla una "carga 
neocolonial", sino que se aprobarian financiamientos suficientes. ayuda 
tecnológica y bases justas para el mercado internacional. 

Otros partidos aunque adoptaron una postura critica, realmente dieron la 
impresión de hacerlo con el único fin de antagonizar con el gobierno en turno, o 
en el mejor de los casos, por una simple inhabilidad técnica para analizar los 
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complicados términos de las negociaciones en la materia; en tal virtud, la 
oposición quedó atrapada en un discurso tenido de desconfianzas y alejado de Ja 
polttica real, en suma, una actitud poco eficaz. 

El problema real de 1992 a 1994, derivó del éxito del trienio 1968-1991, y de la 
sobreventa de expectativas positivas a la comunidad internacional ligadas al TLC; 
aun cuando resulta innegable que actualmente México es uno de los paises con 
mayor apertura comercial en el mundo. 

Cabe resaltar que durante ese periodo, grandes sectores de la economfa se 
encontraban abrumados por una sobreregulación que les hacia estar envueltos en 
un marasmo de leyes y reglamentos que les impedían capitalizarse y progresar, 
de manera que se acabó con el mito del reparto agrario y se crearon condiciones 
jurldicas para otorgar en propiedad los ejidos y producir una mayor certeza en la 
tenencia de la tierra. Dichas reformas. aunque no de manera automática, fueron 
parte de Ja base para provocar un desarrolla en el campo; la inflación logró 
reducirse de más de 160o/o en 1987 a 12º/o en 1992. 

Las cifras macroeconómicas de 1993 fueron favorables. sin embargo, las 
referentes a los logros aún eran endebles, de tal suerte que sus frutos todavfa no 
podian ser percibidas por Ja mayoria de la población. 

Las privatizaciones y las nuevas leyes no hablan repercutido en el corto plazo en 
mejoras concretas para la población y asi era de esperarse. 

La baja de la inflación en esos momentos habia sido acampanada de una 
reducción salarial igual o mayor que impedfa recuperar el nivel de vida a la 
mayorfa de los trabajadores. La contención del tipo de cambio como estrategia 
antiinflacionaria, aunque habla sido básica para controlar los precios. sobrevaluó 
el peso y disparó el déficit de la balanza comercial. 

En 1990 y en 1991, el afán de crecer forzadamente y más allá de lo realmente 
posible, con un proceso de reducción de la inflación, obligó a frenar la economia a 
finales de 1992; por lo que fue necesario mantenerla sin crecimiento durante 
1993. Cabe precisar que en este ano el propósito habla sido alcanzar una 
inflación menor al 10%1, pero como no se logró, se presentaran problemas 
laborales y de tipo de cambio, principalmente a finales de 1994 en que sobrevino 
una fuerte devaluación del peso. 

La presión ejercida sobre la clase media, pequer'\as y medianos empresarios para 
que pagaran impuestos, aun cuando ayudó a reducir el déficit gubernamental, 
triplicó sus costos por burocratismo y par la contratación de contadores en miles 
de empresas. Actualmente existe una gran irritación de la ciudadanfa por las 
innumerables modificaciones a las leyes tributarias y por el trato de "'delincuentes 
fiscales" que injustamente la autoridad hacendaria infringe a los contribuyentes; lo 
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cual resulta un verdadero contrasentido en un pals donde muchos de los 
funcionarios públicos se han y se siguen enriqueciendo impunemente. 

No obstante, seria poco razonable dejar de reconocer que los cambios 
estructurales realizados en materia económica dt.irante el trienio 1988-1991 
(privatización, desregulacl6n y apertura. entre otros), han sido avances que a 
largo plazo producirán los frutos que de ellos se esperan: sin embargo, también es 
cierto que, debido a las estrategias usadas, tos problemas a corto plazo saltan a ta 
vista: inflación, desempleo, bajos salarios, balanza comercial desfavorable, 
recortes presupuestales gubernamentales y tipo de cambio fuera de control, 
mismos que han deteriorado profundamente la imagen del gobierno anterior, 
particularmente durante los últimos dos anos, minimizando al extremo los 
referidos avances. 

Desde finales de 1994 y principios de 1995, el pais se vio envuelto en una 
profunda crisis derivada de lo ya mencionado párrafos atrás: las medidas 
aplicadas por el gobierno han sido por demás dificiles de soportar para la mayorfa 
de los mexicanos: crecimiento del desempleo, cierre de empresas. fuerte recorte 
del presupuesto gubernamental, solicitud de préstamos al exterior, falta de 
liquidez y una inflación que en los primeros nueve meses de 1995 alcanzó el 
43.7°/o, factores indudables que promueven la inestabilidad económica del pais, lo 
que genera un fuerte problema de percepción negativa respecto de la economia 
mexicana que repercute en los mercados tanto nacionales como internacionales, 
mismos que, como sabemos. se mueven y reaccionan en consecuencia. 

En conclusión, desde nuestro particular punto de vista, debe promoverse la 
inversión interna buscando antes que nada fomentar el desarrollo de la pequena y 
mediana Industria nacional, que no significa como en etapas anteriores. protegerla 
ni adoptar posturas paternalistas; es indispensable en estos momentos que se 
elaboren planes y programas que coadyuven al desarrollo técnico y tecnológico. 
Si no fomentamos nuestra industria es prácticamente imposible pretender avanzar 
sin tener elementos para el desarrollo y el crecimiento económico. 

Es indudable que en un mundo cada dia más cambiante y con medios de 
comunicación que nos permiten estar minuto a minuto en el lugar de los hechos, 
na podemos pretender vivir aislados, sin embargo. no debemos perder de vista 
que ante todo somos mexicanos, concepto que. por falta de ilustración y cultura 
en la mayorfa de los habitantes de este pais, es poco claro por no decir nulo, pues 
se relaciona con una imagen que en forma obsecuente se ha difundido a nivel 
internacional y que, tristemente, se reduce a la música vernácula, el tequila, el 
machismo y el patrioterismo; pretextos de sobra conocidos para cometer todo tipo 
de excesos. 

¿Qué queremos decir con todo esto?, simple y Hanamente que siendo uno de los 
paises con mayor apertura comercial en el mundo, es absolutamente 
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contradictorio que permitamos y fomentemos el libre comercio pero de los 
productos provenientes de otros paises y de los grandes grupos corporativos, sin 
considerar que ese corporativismo sólo ha beneficiado a sectores privilegiados de 
la población. Antes que nada debemos y tenemos la obligación de fomentar 
nuestro desarrollo y el objetivo principal debe estar fundamentado en generar 
beneficios para el amplio sector de la población que se incrementa 
constantemente, abatiendo el centralismo que obliga a grandes cantidades de 
provincianos a desplazarse a los centros urbanos en donde la lucha diaria cada 
dia es más dificil, por lo que únicamente contribuyen a engrosar y agravar los 
problemas de dichas ciudades. Por ello, es sin duda un gran acierto tener como 
meta un fortalecimiento del federalismo que en realidad deberla ser un respeto 
absoluto a esa forma de organización que teóricamente ha asumido México desde 
hace mucho tiempo. 

2. Aspectos políticos 

La politica como instrumento o medio idóneo para que el Estado realice los más 
altos fines que justifican su esencia como entidad juridica y realidad sociológica, 
participa en una relación dialéctica con un sinnúmero de factores o elementos: de 
'=! -::i.:i que una máxima que tiene validez en los asuntos politices es aquella que 
establece que lo económico, lo juridico y lo social determinan lo polltico, o más 
concretamente, el sistema politice adoptado por una nación determina el rumbo 
que se debe seguir en todos los aspectos antes precisados. 

En toda esta fenomenologla el sistema juridico juega un papel relevante, toda vez 
que enmarca a estas concepciones, por lo que el Derecho y la polltica siempre 
tienen puntos importantes de coincidencia y similitud. 

Si se reforma el orden juridico se reforma la politica; de hecho, el Estado como 
institución es una entidad política y un Estado de Derecho en transición o reforma 
es un Estado con una polftica también en transición. Asimismo, la reforma politica 
del Estado entraria la modificación del orden normativo. en virtud de esa 
interrelación que ha sido precisada anteriormente. Sin duda, México es un 
ejemplo palpable de esa reciprocidad reformatoria entre Derecho - política y 
política - Derecho. 

Un Estado debe tener la capacidad de movilidad o adaptabilidad necesarias para 
transformarse o adecuarse a las necesidades y requerimientos económicos, 
pollticos. jurfdicos y sociales externos o internos, pero siempre en evolución -aun 
cuando hay cambios que implican degradación o decadencia de la politica y del 
Derecho- tal como lo expresa Don Jesús Reyes Heroles: · 
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.. El pals se enfrenta a una situación económica dificil, partiendo de esta situación, 
hay quienes pretenden un endeudamiento del gobierno, que Jo conducirla a la 
rigidez. Tal rigidez impedirla la adaptación de nuestro sistema polltico a nuevas 
tendencias y nuevas realidades: supondrla ignorarlas y desdeffarlas. El sistema, 
encerrado en si mismo, prescindirfa de lo que está fuera del cuadro social y 
reducirla su ámbito de acción al empleo de medidas coactivas, sin ton ni son, 
canalizando al fortalecimiento de la autoridad material del Estado, recursos que 
demandan necesidades económicas y sociales. Es la practica de un autoritarismo 
sin freno y sin barreras".86 

Asi pues, no se pueden cerrar las alternativas de la participación politica y perder 
la dinámica de cambio y adaptación que ha tenido el sistema mexicano; toda la 
sociedad espera que el Estado, en ejercicio y aplicación del orden normativo, 
haga efectivo el concepto de democracia que establece el articulo 3º, fracción ll, 
inciso a) de la Constitución General de la República, mismo que al referirse al 
carácter democrático que debe revestir la educación en México, senala que debe 
considerarse a la Democracia, .. no solamente como una estructura jurldlca y un 
régimen polltico, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo". 

Esta idea de Democracia no se separa del desarrollo polltico de una sociedad y 
del comportamiento social que esta tiene, mismo que hoy en dia se manifiesta en 
los puntos que Vanossi precisa a continuación: 

.. El Estado y la sociedad, liberalismo constitucional, -el neoliberalismo del sexenio 
pasado-, democracia po/ltica, democracia social, libertades individuales, 
seguridades sociales y eficiencia gubernamental; existencia del poder polltico y su 
control; la representación po/ltica a través de los partidos pollticos y la 
participación complementaria a través de la acción de los demás grupos; la 
institución de la figura de las elecciones y la propia capacidad de decisión de los 
ciudadanos, con et debido respeto a esa voluntad. la capacidad del gobierno para 
centralizar o descentralizar sus instancias, la normalidad de Ja ley y su 
normatividad y Ja rljeza y el cambio constitucional". 87 

Una sociedad que no promueve cambios o un régimen estático propicia 
frustración e inconformidad, ingredientes que pueden convertirse en el origen de 
un Estado totalitario, sobre todo si a la población se le ha exhortado a actuar y 
participar en politica: asi, después de confirmar la complejidad de la crisis, 
tenemos que plantear una cuestión importante. 

86 

87 

REYES HEROLES; Jesós citado por Lufs V/LLORO TORANZO en .. La Reforma Po/frica y 
las Perspectivas de Democracia .. en México. Hoy. p. 354. 
VANOSSI~ Reyn11/do~ El Estado de Derecho en el Const.ltucionallsmo Social. p. 123. 
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¿Debemos cambiar para permanecer igual? (frase acunada por Don Jesús Reyes 
Heroles), o ¿debemos cambiar para verdaderamente transformarnos? 

Para que existan los cambios de forma y de fondo que el Estado requiere, se 
necesitan, por un lado, instituciones poHticas capaces de establecer canales para 
la participación de las nuevas fuerzas sociales y para su incorporación a las 
nuevas élites del gobierno; y por otro lado, de funcionarios públicos dotados de 
sensibilidad para la apertura y el consenso que hagan posible que esas nuevas 
fuerzas sociales satisfagan sus demandas sin ejercer presión de ninguna especie. 

Siendo indiscutible que el cambio en México resulta inaplazable, es conveniente 
tener muy claro que la estabilidad politica depende de las dimensiones de la 
participación por cauces legales e institucionales, pues una auténtica reforma o 
una verdadera transformación, muchas veces puede conducir a una gran 
inestabilidad y posiblemente a una revolución social en lugar de llevar a la 
estabilidad politica. En efecto, la reforma puede ser fa última cauda de la 
revolución, a lo largo de la historia encontramos con frecuencia ejemplos de que 
las grandes revoluciones han seguido a periodos de reforma y no a periodos de 
estancamiento y represión. 

El solo hecho de que un gobierno como el mexicano haga reformas y otorgue 
concesiones, estimula las demandas para solicitar más modificaciones, lo cual 
fécilmente puede convertirse en una causa de nuevos cambios y 
transformaciones, siendo importante que los mismos constituyan un bien para la 
sociedad que los genera y que estén legal y legftimamente sustentados. 

Este argumento lo esgrime Enrique Krauze y lo justifica a favor de la estabilidad 
social: 

•En México otro argumento socorrido par los amigos del statu quo, es el posible 
precio de inestabilidad que habrla que pagar si la transición de la democracia 
formal a la democracia sin adjetivos, fuera drástica. No tiene por qué serlo, pero 
tampoco hay que hacer un dios absoluto de Ja estabilidad. Italia resistió el embate 
desquiciante de las brigadas rojas no a pesar sino gracias a su temperamental 
sistema democrático. No es imposible que surjan brotes de violencia urbana o 
rural en México. Habrla que vencerlos y no usarlos como pretexto para bloquear 
el proceso democrático. El caso es empezar en todos los frentes y comprender -
como Espaffa ha comprendido- que la democracia no es la solución de todos los 
problemas sino un mecanismo (el menos malo, el menos injusto), para 
resolverlos ... 88 

Debemos confiar en el Derecho como un instrumento de cambio y poner en 
práctica la vigencia de la Constitución y su proyecto nacional. Hay que superar 

88 KRAUZE. Enrique, Por una Democracia sin Adjetivos. p. 13. 
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ese ·sentimiento conservador que sostiene que en tiempo de crisis los cambios 
parecen aún más innecesarios, si se requiere aprovechar la magnifica coyuntura 
que concede la crisis para hacer la reforma del Estado, se debe iniciar de 
inmediato, pues la propia crisis de alguna manera se verá superada en sus 
aspectos económicos y entonces se dificultará la ejecución de la reforma; más 
aun, la sociedad perderla esta oportunidad única en la historia reciente. 

A una situación como la que prevalece en el pats, se responde con cambios 
producto de la voluntad colectiva guiada por verdaderos y auténticos lideres 
pollticos, por estadistas de tiempo completo. El sentido común y la congruencia 
con nuestros más elementales deberes nos obligan a asumir la actitud de 
reformadores, que no de revolucionarios, pues éstos, por regla general, tienen un 
interés compulsivo en todo tipo de transformaciones, aun y cuando la anarquia y 
el desorden mismo estén de por medio. En contraste, los reformadores tienen el 
talento para buscar el cambio social a través de medios más sofisticados, que 
incluyan, si es posible, la aptitud para manipular las fuerzas sociales con mucha 
mayor atención en los métodos, las técnicas y los tiempos. Asimismo, con un 
criterio mucho más agudo para establecer con claridad las prioridades y 
elecciones entre los diferentes tipos de reforma. 

De esta manera, ¿qué se requiere para ejecutar la reforma que el sistema político 
demanda con el fin de satisfacer los niveles mtnimos de legitimidad y justicia? 
Primero, concebirla tomando en cuenta todos los aspectos y valores que han sido 
precisados; segundo, tener la voluntad y la pasión suficientes para enfrentar el 
reto y llevarla a cabo; tercero, allegarse de todos los elementos que sean 
necesarios para que pueda planearse e implementarse el cambio; y por último, 
instrumentar su aplicación para que se cumplan eficazmente todos los objetivos. 

La tarea reformadora del lider politice irremisiblemente tiene que ir acampanada 
de una caracteristica psicológica muy especial que es la ancestral virtud que 
distingue al hombre de Estado, es decir, la ambición de trascender, aquella misma 
ambición que inspiró al primer hombre para sentirse gran precedente de la 
s~ciedad humana. 

Esta misma ambición hace de la polftica la más universal y noble de las 
profesiones, pero también, la rebaja cuando está viciada por el egoismo, pues la 
convierte en la actividad más oprobiosa y datUna para el género humano. Lo 
demás será consecuencia de ese liderazgo para motivar a la comunidad con la 
mistica colectiva que todo cambio requiere y que el Estado de Derecho necesita 
para ser vigente. 

De esta manera. con tal orientación democrática. se deben conjugar los 
principales elementos de estructuración de la reforma. de entre los cuales 
destacan: 
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a) Pleno ejercicio del sufragio, ya que Ja forma de mantener el consenso en el 
curso de la vida pública y el sentir de fa comunidad nacional es Ja consulta a la 
sociedad para atender sus demandas. A tal efecto, las consultas populares 
periódicas deben ser libres y auténticas, no sólo para el momento mismo de la 
jornada, sino para todas las circunstancias que guardan relación con Ja vida 
pública. 

b) Libertad polftica, pues condición indispensable para que pueda existir libertad 
electoral es que exista libertad politica, tanto para las minorJas reducidas, quizá 
otras privilegiadas, como para todas en general; respeto irrestricto a las garantías 
individuales de libertad de opinión, de asociación, de petición, etc. El poder 
público emanado del gobierno debe garantizar la libertad política no sólo frente al 
poder del aparato gubernamental sino también contra el monopolio de poder de 
grupos privados, se deben asegurar las diversas posibilidades de manifestación 
del sentir cfvico mediante Ja puntual observancia de la legislación. 

c) Transformación de los partidos politices, los cuales deben cambiar sus formas 
de organización e interlocución respecto de Jos elementos que tanto individual 
como colectivamente conforman la sociedad civil, pues si ésta tiene la facultad de 
intervenir en la gestión pública, se reconoce que el mejor camino es que la opinión 
de la ciudadanfa, se precise, estructure y discipline a través de los partidos 
polfticos, que deben estar llamados a convertirse en los voceros institucionales de 
las distintas demandas y requerimientos sociales. 

d) La necesidad de verdaderos politices y estadistas; los politices profesionales 
no deben eliminarse de un régimen democrático, por mucho que en nuestros días 
la acción del poder público requiera de la especialización cientifica y técnica, 
particularmente en el campo de la economía, porque el gobierno requiere de 
personas con cualidades diversas relacionadas con la capacidad de comprender 
la psicología humana, de poseer una gran sensibilidad para entender las 
reacciones sociales, y de tener un profundo conocimiento de la historia de la 
nación, del sentido de lealtad y de la jerarquía de los valores éticos. 

e) Aumento de fa cultura y el civismo, toda vez que el perfeccionamiento 
democrático.social guarda una relación directa con el incremento de la cultura de 
la colectividad y de la educación ciudadana; asi, el ejercicio de los derechos 
cívicos y el cumplimiento de los deberes correlativos de Ja sociedad, tenderá a ser 
óptimo y preciso, obligando tanto al Estado como a sus dirigentes a realizar un 
mayor y mejor esfuerzo en su trabajo de dirección social. 

f) La educación debe basarse en el nacionalismo, de manera tal que lo dispuesto 
por el artículo 3°, fracción 11, inciso b) de nuestra Ley Fundamental, se cumpla 
cabalmente, es decir, que la educación que se imparta a Jos mexicanos. sin 
hostilidades ni exclusivismos, atienda "a la comprensión de nuestros problemas, al 
aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia 
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polltica, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra cultura". pues sólo asf podremos tener Ja visión 
necesaria. real, consciente y ágil de la problemática social imperante, para 
cuestionar. criticar y proponer las mejores soluciones .. 

3. Aspectos jurídicos 

En este punto, la reforma del Estado y la legalidad se suman para dar pauta a una 
transformación del Estado de Derecho y, consecuentemente, del marco 
constitucional, es decir, un cambio que lo consolide. Esto es muy importante, 
puesta que sin limitar los derechos de los ciudadanos, las propias garantfas 
individuales y sociales dan pauta a una transición democrática en el más amplia 
sentida de la palabra, buscando que prevalezca el espíritu superior de Ja norma 
fundamental. 

En este sentido, al preponderar el orden jurfdico en la reforma del Estado, Enrique 
González Pedrero, expone: "El Estado moderno es, pues, Estado de Derecho. El 
Derecho establece las reglas del juego para lograr una vida armónica y civilizada. 
Por eso. si bien hay principios comunes. cada Estado es peculiar. porque cada 
uno se ha formado con voluntades distintas y todas han caminado, en la busca de 
su propia cooperación y en la defensa de su soberanfa".89 

A mayor abundamiento, debe tenerse presente que la reforma del Estado en 
México, además de estar sustentada en un marco jurídico especifico, debe 
circunscribirse a nuestra definición constitucional de Democracia, la cual, como se 
ha seraalado anteriormente, debe entenderse como una forma de vida basada en 
el constante mejoramiento económico, cultural y social del pueblo. 

Asi lo considera González Pedrero, al ser.alar que: "en un Estado de Derecho, las 
reformas sólo pueden conducirse dentro de los cauces que señala la ley. Con 
mayor razón si se trata de cambiar en favor de una mayor participación 
ciudadana. si se trata de darle mayor peso a la democracia". 90 

En tal virtud, reforma del Estado y reforma juridica participan en una relación 
dialéctica en la que la legalidad y la legitimidad deben conformar un sistema 
juridico y politice que logre una mayor efectividad y eficiencia. No es fortuito que 
desde el siglo XVIII al referirse a fa disolución de un gobierno para buscar una 
transformación, John Locke haya afirmado que: "las leyes no se hacen por hacer, 
sino para su aplicación y para constituir de ese modo los lazos con que la 
sociedad mantiene a cada parte del cuerpo en su lugar y sus funciones 

89 

90 
GONZALEZ PEDRERO. Enrique. -La Reforma del Estado- en Nexos, nUrn. 146. p. 45. 
lbid. p. 48. 

77 



IU:Ff..'11U't.\A C'IE:L J:..'I AlX" Y [1Eltf'.CI l'-'1 Ct.,NSTITI.~l.:'l'-"INAL 
TllANStCl'-"N ,. CA.Mll1'-" EN Mr-"'1co 

debidas'';91 asimismo, Rolando Cordera y Carlos Tello, politólogos mexicanos, 
apuntan que: "el proe>;ecto nacionalista tiene como punto de partida el 
cumplimiento de la ley". 2 

Para lograr una reforma jurldica que a su vez sea congruente con la del Estado, 
coincidimos plenamente con la idea de Narciso Bassols, quien senala: "pero en 
vez de afirmar ciegamente que hay que cambiar a los hombres, para que se 
incorporen al derecho, debemos pensar ~ue lo urgente es modificar la legislación 
hasta hacerla congruente a la realidad";9 es decir, se hace necesario emprender 
una labor con la mayor objetividad y sin separarnos del análisis doctrinario, de la 
propia filosofia juridica, de la práctica parlamentaria en México y de la realidad 
politica, para modificar toda manera que no sea congruente con nuestra sociedad 
y la propia expectativa del tiempo y la historia. 

Por otro lado, es necesario hacer un esfuerzo de verdadera voluntad polltica para 
transformar al Estado a través de una reforma jurldica, pues sólo asi se puede 
llegar a un clima de consenso social y confianza en la Ley Suprema y tener una 
visión moderna y realista de nuestra Constitución Politica. 

La Carta Magna ha de unir a la ciudadania en sus propósitos, en sus fines como 
nación y, fundamentalmente, en el respeto generalizado a toda la sociedad: 
podemos decir que la Constitución es una constante de valores que se 
desprenden de la idiosincrasia y de la ideologia imperantes, y de una realidad que 
se pretende ajustar al contenido de la Constitución misma, a través de ta voluntad 
politica y del consenso; asl, coincide Manuel Garcia Pelayo al afirmar que: "El 
Derecho Constitucional vigente como todo derecho, no es la pura norma, sino la 
s/ntesis entre la norma y la realidad a la que se enfrenta". 94 

Por lo anteriormente referido, la primera responsabilidad politica del gobernante 
debe ser cumplir con lo que la Constitución Polltica prescriba, comparar 
permanentemente nuestra Norma Suprema con la realidad y modificar, 
ciertamente, pero lo que exija la sociedad y el momento histórico que se esté 
viviendo, acorde siempre con nuestro proyecto de nación. Por lo que la 
normatividad constitucional como lo ser.ala Moya Palencia: "No debe verse como 
una superestructura fastidiosa y burguesa que encamisa a la sociedad, sino como 
el plano regulador de la acción de las propias fuerzas sociales, como su recipiente 
y también como promotor de muchas de las fuerzas sociales que lo hacen posible, 
que convienen en él, que lo adoptan como regla y que cambian en función de este 
poder'. 95 

91 

92 

93 

94 

95 

LDCKE, John, Oe la Disolución del Gobierno. p. 6. 
CORDERA, Rolando y Carlos TELLO. L.a Disputa por la Nación. p. 1. 
BASSOLS, Narciso, Obras. p. 28. 
GARCIA PELA YO, Manuel. Op. cit. p. 20. 
MOYA PALENCIA, Mario, Temas Constitucionales. p. 65. 
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Una reforma del Estado y Ja consecuente reforma jurídica deben propiciar que el 
orden normativo cumpla con las tres funciones esenciales que sel"lafa Deutsch: 
"Pennitir que se puedan predecir las operaciones del gobierno que sean 
técnicamente consistentes entre si y moralmente legitimas, es decir. consistentes 
con los pn·ncipales valores de la comunidad". 96 

Para concretar lo anterior, es muy importante entender en qué consiste Ja 
positividad del Derecho. Al respecto, el inolvidable jurista Rafael Preciado 
Hernández. nos lo explica en los términos siguientes: "Para asegurar la 
colaboración de los miembros de una sociedad, en orden al bien común, no 
bastan las an·entaciones ni los principios generales que racionalmente rigen Ja 
conducta humana: se requiere. además, que esos principios se apliquen a una 
materia social concreta, que se Fonnu/en as! reglas jurldicas que adapten los 
principios a las exigencias reales y a las costumbres y tradiciones de una 
comunidad. Esta labor de adaptación se traduce en el orden práctico en una 
técnica que, apoyándose en los criterios racionales que rigen tas relaciones 
sociales, y tomando en cuenta las necesidades y costumbres de un pueblo, 
estructura las instituciones jurldicas concretas adecuadas para realizar el bien 
común". 97 

En México, existe la tradición (incluso jurfdica). de tener a fa nonna como reflejo 
de la realidad, de manera tal que las demandas sociales se pretenden contestar 
con una regulación legal, dándose par resuelto el problema, cuando aún faltarfa fo 
más importante: su observancia y ejecución. Este fenómeno, según lo comenta eJ 
propio Rafael Preciado Hernández, sólo pone de manifiesto que: "una legislación 
positiva no es obra exclusiva de la voluntad del legislador. ya que éste no puede 
cambiar a su arbitrio los datos racionales y sociales de cuya acertada conjugación 
en la formulación del Derecho depende su eficacia". 98 

Desde el punto de vista de la realidad sociológica en la que nos desenvolvemos, 
el Derecho no podrfa estar dotado de una positividad plena, es decir, de una 
observancia irrestricta por parte de fas gobernados. ya que de ser asf. se 
convertirla en una especie de ley natural y no requerirla de promulgación ni de 
sanción por parte de Ja autoridad. 

96 

98 

DEUTSCH, Karl. Politics and Government. p. 203. 
PRECIADO HERNÁNDEZ, RaFae/~ Lecciones de Filosofía del Derecho. pp. 152 y 153. 
lbid. p. 153. 
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4. Aspectos sociales 

Respecto del contraste social que es una nota caracteristica de las sociedades 
contemporáneas, el Dr. Pedro G. Zorrilla Martfnez, refiriéndose en forma 
especifica al caso de México, afirma lo siguiente: 

.. En todas partes. las más patentes contradicciones sociales se dan entre quienes 
disfrutan de medios materiales de vida superiores y tienen el poder que en dichas 
condiciones se asienta. que son los menos, y los que en mayorfa, sufren de 
condiciones insuficientes y reclaman su mejor/a; pero la diferenciación y contraste 
entre grupos y clases se acentúa aún más, porque hay oposiciones de intereses 
claramente resentidos, entre un sinnúmero de comunidades parciales de diverso 
orden, tanto en lo social y cultura/ como en lo económico. Estos sólo son ámbitos 
separables para efectos de hacer más simple y comprensible su reconocimiento, 
pero en la realidad son campos superpuestos que se complican y confunden por 
los múltiples intereses en presencia".99 

Bajo este contexto sociológico, si el Estado de bienestar es ahora una entelequia 
abandonada por inviable, en las actuales condiciones presupuestarias y de 
internacionalización de la economía, la opción no es la de propiciar un 
individualismo neoconservador, sino un individualismo conducido férreamente por 
un Estado esencialmente nacional y responsable que, sin demagogias, promueva 
el desarrollo de Ja pequena y mediana industria con proyectos y planes 
económicos encaminados a que los cerca de cuarenta millones de mexicanos que 
viven en la extrema pobreza, participen en el proceso productivo con fórmulas que 
les permitan tener acceso al consumo, al quehacer politice y a la formación de 
organizaciones civiles que promuevan la inversión social y el respeto del Estado 
de Derecho. 

Se trata ya no de un ciudadano que espere que el Estado con recursos públicos 
resuelva sus problemas acumulados, sino que sea el propio ciudadano el que a 
través de su acción individual o colectiva, promueva una nueva actuación social y 
política para que a su vez el Estado no persista en ser bálsamo de los problemas 
individuales ni en adoptar una concepción proveedora y absorbente. Cabe 
precisar que este nuevo papel del Estado no quedaría satisfecho con tan solo la 
individualidad que garantiza una ciudadanía formal. suficiente tal vez en algún 
pafs de la Europa comunitaria; debe tratarse de un Estado eminentemente 
nacional que con su conducción procure el acceso a bienes y servicios por parte 
de los sectores más desprotegidos. porque la realidad es que la mayorla de esos 
ciudadanos no tienen acceso a los satisfactores materiales mínimos, ni al nivel de 

99 ZORRILLA MARTINEZ~ Pedro G. -valor e /171p/icaciones del Proceso Electoral Mexicano"" 
en Derecho Electoral Mexicano. p. 224. 

80 



REFORMA DEL ESTADO 'I" ClERl:CflO CONSTITUCIONAL 
TRA.'fSICIL,N \~ CAAIDJO EN MEXICO 

educación y de cultura poHtica que les permita asumir que su interés individual es 
la contrapartida de una dirección responsable del Estado. 

Para acceder a tales opciones es preciso otro tipo de .distribución de los frutos del 
crecimiento económico y de la manera de hacer polltica, y eso, hoy por hoy, 
depende de la reforma del Estado. 

Hemos dicho que se aspira a un Estado que recupere su fortaleza junto a fa de la 
sociedad y que sea protagonista de un proyecto de reforma. Se reclama una 
nueva sociedad de individuos que sin delegar sus responsabilidades en el Estado, 
estén eficazmente protegidos por el Derecho, para que este les asegure minimos 
vitales e igualdad de condiciones a fin de que puedan ejercer sus libertades y 
cumplir con sus deberes. 

No se demanda un igualitarismo simplista o demagogo sino igualdad de 
circunstancias como base para el desarrollo y Ja convivencia de los ciudadanos, 
es decir, la eliminación de condiciones de desventaja estructural que los marginen 
por su origen del acceso a la generación de la riqueza y a la distribución; se 
requiere el establecimiento de una economfa que no segmente a la sociedad, que 
no perpetúe o amplíe la pobreza de aquellos que están excluidos de por vida del 
empleo, de la producción, del consumo o de los servicios; en suma del goce de 
sus derechos fundamentales como seres humanos. 

Con la reforma del Estado es de pretenderse un Estado social que conjugue el 
desarrollo tecnológico y Ja eficiencia económica con la libertad individual, cuyos 
valores estén sólidamente fundamentados en el respeto a la igualdad y la justicia, 
que racionalice su autoridad con equilibrios, contrapesos y redefiniciones del 
juego politice; que resuelva los conflictos de interés mediante acuerdos, pactos y 
consensos entre los factores económicos, los agentes sociales y los actores 
pollticos; en si, que sepa resolver las controversias mediante la polftica y el 
Derecho. 

Sostener e incluso fomentar los recursos al campo, atender la pobreza extrema y 
elevar el gasto social, son definiciones en favor de la justicia y la aplicación del 
Derecho, para que el Estado no abandone su función social es menester que 
cambie las prioridades de su gasto y reoriente el destino de las transferencias de 
las empresas públicas y del servicio de las deudas hacia el sector rural y social. 
Un Estado eficiente y justo socialmente hablando no puede ser en México el de un 
Estado minimo sino el de tamar'1o óptimo. 

Tampoco debe renunciar a su función mediadora en la sociedad. La 
responsabilidad de Ja cual debe desistir es la de ser mecenas, santo patrono y 
padrino providencial de los ciudadanos. El encargo del cual dimita es el de seguir 
siendo el dique contenedor de una energía social participante, sin provocar con su 
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desistimiento rupturas desestabilizadoras sino transiciones polfticas pacificas y 
regidas por el marco del Derecho. 

Lo que debe abandonar el Estado es su carácter corporativo sin dejar de cumplir 
sus funciones de control y de conducto de las inconformidades sociales, jugando 
en favor de un esquema de contrapesos y equilibrios en una sociedad madura de 
intereses claros de los diferentes sectores sociales. 

No se trata de renunciar a la facultad constitucional de dirigir un proceso continuo 
del desarrollo económico y social en el país. Sería infundado suponer, por 
ejemplo, que el Estado se despojara del derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público o de establecer el régimen de 
concesiones en favor de los particulares que es necesario para el desarrollo de 
algunas actividades económicas especfficas. 

El Estado no debe pretender hacer menos de Jo que hacia sino tareas diferentes, 
buscar el consenso en vez de ordenar, promover en vez de invertir y 
complementar en vez de sustituir; pero para eso debe abandonar el camino 
corporativo y promover la iniciativa privada. 

Lo anterior no es una visión simplista del pequeno comerciante o empresario que 
reclama el derecho a que fo dejen hacer, a que Jo dejen pasar, ni tampoco el 
enfoque de la vieja escuela liberal. es la respuesta a una necesidad social 
contemporánea que demanda que el Estado deje de pretender ser omnipotente y 
omnisciente para compartir con ella el desafio de sus respectivas 
transformaciones. 

111. Lineamientos generales para la reforma del Estado: 
actores del sistema polltlco mexicano 

El concepto de desarrollo tiene diversas implicaciones, la idea de vincularlo con la 
adecuada utilización de todos los elementos del Estado habrá de entenderse 
como la consecuente racionalización tanto de la función del Estado en lo que 
tradicionalmente influfa o intervenla como también en la evolución que trae 
consigo todos los factores de cambio, pues sólo asi se hace una transformación 
histórica, sin que por ésto se llegue a una revolución, pues esta última tiene 
connotaciones de violencia y trastoca el proyecto nacional del Estado en cuestión. 
El Estado mexicano tuvo una revolución, misma que Alain Touraine, explica en los 
términos siguientes: 

"En otras partes del mundo, y parlicularmente en América Latina, ese modelo 
ocupa un lugar central, pero sujeto a limitaciones considerables, un rasgo en 
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América Latina, al comienzo de la era contemporánea, es decir, desde la 
revolución mexicana, es su gran capacidad de integración y modernización en 
conjunción con poderosos mecanismos de exclusión y marglna/ización". 100 

Asl, el movimiento revolucionario para el caso de México, si bien significó un 
cambio radical en la permanencia del poder y el ejercicio legitimo del mismo 
fundado en la Constitución Polltica, también marcó el inicio de un desarrollo con 
altibajos y estancamientos coyunturales, basado en la integración sin exclusiones 
y marginaciones incluso sociales. 

Bajo este contexto, mientras que una revolución la lleva a cabo la base social 
(pueblo) en un territorio determinado, la reforma del Estado debe tener atributos 
de organización social, debe ser dirigida por el propio Estado, a él corresponde 
emprender la acción para encabezar organizadamente los movimientos sociales, 
con un modelo de desarrollo dirigido precisamente a la base social. La reforma 
debe ser ejercida y fundamentada dentro de los cauces de lo legitimo y con la 
vigencia del Estado y del Derecho, aun cuando el Estado también tenga que 
transformarse. 

En el marco de la legalidad y basados en el Derecho, es imperiosa una 
transformación cabal del conjunto de instituciones que sustentan al sistema 
politice mexicano y que deberá ser iniciada por el Estado como única instancia a 
partir de su ulterior reforma. 

Los cambios que tiene que introducir el Estado son cambios provocados por 
aspectos coyunturales, por las necesidades sociales y las obligaciones que debe 
cumplir, asumiendo la responsabilidad histórica de sacarlos adelante. 

En este sentido, la reforma del Estado como reclamo nacional proviene de las 
necesidades acumuladas de cambio. Por un lado, de la exigencia de las fuerzas 
po11ticas, de la sociedad civil, de los sectores económicos, de los grupos obreros y 
patronales, del sector campesino, de las propias fuerzas intemaS del sector 
gubernamental y de la cultura nacional, y por otro, de la voluntad expresa de 
readaptarse a una dinámica internacional multipolar, con ralees históricas e 
ideológicas bien definidas, de la urgencia de democratización y una revolución en 
el conocimiento, en la producción, en el comercio y en la creación de nuevas 
ventajas económicas, en lo politice y en lo social con fundamento en el orden 
juridico. 

La propuesta de reforma del Estado debe intentar devolverte a la sociedad la 
iniciativa económica, politica y juridica que ha ido perdiendo por sobreregulación 

100 TDURAINE, Alain. -Modernity and Cultural Specifitlas• in lnternational Social Sclenca 
Journal. p. 443. 
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del mercado, por sustitución de funciones, por ineficiencia administrativa, por 
inamovilidad del sistema politice y por el crecimiento mismo del Estado. 

La reforma del Estado se levanta sobre el proceso de una sociedad que está 
formando sus propias estructuras de organización y que recobra cada vez más la 
Iniciativa. Es imperioso abrir los espacios poUticos a las voces ciudadanas y a los 
grupos organizados, darle con ello una mayor base social a las decisiones del 
gobierno y fundarlas en la legislación; aprovechando una corriente mundial de 
transformación que tarde o temprano, violenta o no, llegará a México, pero que sin 
una buena conducción significarla: insubordinación social, rebasar los limites y 
controles del conflicto social, la existencia de crisis de legalidad, de legitimidad, 
del propio consenso y la consecuente exclusión social. 

La propuesta de reforma debe ser, hoy por hoy, producto del consenso, coherente 
y alentadora, sin significar la imposición de un proyecto, pues para que 
efectivamente garantice la conclusión de la situación actual, deben instrumentarse 
opciones reales para todas las partes integrantes del sistema. 

En este contexto, compartimos el punto de vista del Dr. Pedro G. Zorrilla Martlnez, 
cuando afirma que: "El pensamiento y los planteamientos pollticos de México 
descartan Jos caminos del autoritarismo. del poder arbitrarlo y de la dictadura; no 
vale exigir el pago de una justicia futura y vagamente esbozada con la supresión 
de libertades presentes, porque se canee/arlan los fundamentos de la convivencia 
y se anularlan los principios que identifican y dan cohesión a la comunidad. Ni en 
la penuria ni en la prosperidad podrla el poder público abdicar de las atribuciones 
que le permiten dar respuesta a las exigencias básicas de la sociedad, que da la 
mayor importancia a la vigencia efectiva de los derechos humanos". 101 

Si bien muchos paises han emprendido una reforma del Estado, para el caso de 
México debe tener las características siguientes: 

a) Ser una reforma que se inscriba en un proyecto nacional derivado de la 
sociedad y de todos los grupos y sectores que la componen. 

b) Ser una reforma promovida y organizada desde el Estado mismo que incluya su 
estructura juridica, politica y administrativa. 

c) Ser una reforma que, como en los paises occidentales, comience en el terreno 
económico y culmine con cambios profundos en el sistema político. 

d) Ser una reforma que dependa para su avance de acuerdos entre los diferentes 
sectores sociales y estratégicos asi como del apoyo de la saciedad en general. 

'º' ZORRILLA MARTINEZ~ Pedro G.~ -La Planeación Democrática del Desarrollo'" en La 
Constitución Mexicana 70 Años Después. p. 457. 
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e) Ser una reforma cuya consolidación implique decisiones y negociaciones. no 
proposiciones y herencias ideológicas. 

f} Ser una reforma que se sujete al mandato constitucional. al orden normativo y a 
la legitimidad social y que con base en ello, pennita el avance y la transformación 
jurfdica para que el Derecho vaya acorde con el desarrollo social. 

A manera de epilogo de este capítulo, consideramos que una sociedad que no 
pueda enfrentar los cambios dará pauta a un Estado totalitario sobre todo cuando 
a las clases populares se les ha exhortado a la participación polftica como es el 
caso de México; con relación a esto, Hannah Arendt expresa lo siguiente: "los 
movimientos totalitarios son posibles dondequiera que haya masas que por una 
razón u otra hayan adquirido el apetito de la organización polltica". 102 

la apertura de la participación a los ciudadanos en los diferentes ámbitos de la 
vida nacional fomenta una politización de la ciudadanfa y demuestra que este tipo 
de apertura conlleva una incipiente cultura política que como no ha sido planeada 
ni debidamente conducida por el Estado se tergiversa, llevando a los ciudadanos 
a creer que pueden estar por encima del Derecho y del Estado, lo que 
evidentemente genera una crisis. 

Asimismo, debemos plantearnos una cuestión fundamental: ¿es posible hacer una 
reforma del Estado en medio de la crisis?; al respecto, el politólogo Samuel 
Huntington, quien ha realizado estudios a fondo sobre el orden politice en las 
sociedades en estado de transición, nos dice que: 

.. En algunas circunstancias las reformas pueden reducir tensiones y estimular la 
paz social en lugar del cambio violenta. En otras circunstancias, sin embargo, la 
reforma puede exacerbar tensiones. precipitar la violencia y ser una causa en vez 
de un sustituto de la revolución". 'º3 

Es por esta razón que la estabilidad politica depende de fas dimensiones de la 
participación institucionalizada, sin embargo, habremos de senalar que muchas 
veces una auténtica reforma puede conducir a una gran inseguridad y 
posiblemente a la revolución en lugar de llevar al equilibrio politice. 

La reforma del Estado mexicano debe darse conforme a las premisas senaladas 
con anterioridad, debiendo ser Ja tónica que fas lineas fundamentales de la misma 
necesariamente se encuentren contempladas dentro de un proyecto nacional de 
desarrollo y renovación. que fundamentado en la legalidad, decididamente 
establecida por la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

102 

103 
ARENDT, Hannah, The Origins of Totalitarism. p. 311. 
HUNTJNGTON, Sarnuel, Political Order in Changing Societies. pp. 6 y 7. 
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permita la legitimidad que el Estado y las instituciones requieren, y que éste, por 
su parte, sea congruente con el ritmo de avance de la sociedad cuyo cambio 
constante se produce vertiginosamente; de esta manera, debe tenerse clara fa 
situación general del pais y promover un gran impulso transformador que imprima 
velocidad, veracidad, legalidad y legitimidad al sistema politice mexicano y a Ja 
reforma del Estado con el consenso de todos los actores involucrados. 
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l. Conslderaclonea generala• 

Abordar la reforma del Estado desde el punto de vista del Derecho Constitucional, 
implica partir del hecho -por demás fundamental- de tratar de desarrollar el tema 
de la justicia, esto es, porque el fin último de la Carta Magna constituye, a nuestro 
juicio, la realización de este valor esencial del Derecho. Cabe advertir, que 
exponer la idea de la justicia es en st un tanto dificil, toda vez que la gran mayoria 
de los juristas en el campo de la filosofia han tratado este tópico. 

En la historia del pensamiento jurfdico la justicia se ha interpretado de diversa 
manera, asi: la virtud individual, la idea moral, el régimen de control y el fin o 
propósito de la organización social, han sido algunas de las concepciones que se 
han formulado. En el único punto en que parecen concordar los pensadores 
contemporáneos, es en que la igualdad y la justicia se hanan en estrecha relación 
una con otra, pero no faltan los autores que asocien habitualmente la justicia con 
el amor. y desde luego, los subjetivistas o relativistas que niegan la existencia de 
la justicia o la posibilidad de definirla. Al respecto, Hans Kelsen nos dice: 

"Algunos escritores definen la justicia por medio de la fórmula: debes hacer el bien 
y evitar el mal. pero ¿qué es el bien y qué es el mal? Esta es la cuestión decisiva 
y tal decisión permanece sin respuesta. Casi todas las famosas definiciones de 
justicia suponen de antemano que la respuesta esperada es evidente por si 
misma ... de hecho la respuesta a la pregunta sobre qué es lo suyo de cada quien, 
o cuál debe ser el contenido de los principios generales obligatorios para todos los 
hombres; o qué es lo bueno y qué es lo malo, se supone debe ser dada por el 
derecho positivo. Consecuentemente todas estas fórmulas de Justicia justifican 
cualquier orde"n positivo. Permiten que cualquier orden jur/dico positivo deseado 
por nosotros aparezca como justo". ,Gil 

104 
KELSEN. Hans, Teoría General del Estado. Op. cit. p. 1 O. 
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En este sentido, el derecho positivo del Estado es derecho justo tan solo en la 
medida en que se reconozcan y protejan los derechos subjetivos preestatales -
individuales o colectivos- que existen con independencia de él. Al respecto, Emil 
Brunner, condena de injusta aquella propiedad privada que excluye a la de otro 
individuo o grupo que puede tener legitimo e igual derecho a ella, es decir, califica 
como injusta cualquier forma de monopolio, asi toda propiedad se halla bajo la 
"reserva de la sociedad", aunque considera que la propiedad es presupuesto 
esencial de la libertad, y agrega que "el principio cristiano de /ajusticia no significa 
igualdad sino que significa equilibrio, compensación, proporción". 'º5 

Asimismo, el autor citado establece Ja vinculación entre el Estado y Ja economia, 
diciendo que: 

"Precisamente para conservar Ja libertad del mercado se hace necesaria la 
intervención estatal. Es un prejuicio liberal el creer que el bienestar económico 
general tiende a producirse en virtud del carnbio libre, por si mismo. La 
planificación económica es necesaria, tanto en interés de la auténtica satisfacción 
de las necesidades de la comunidad como en interés de la libertad". ' 06 

La relación de fa justicia con todos los aspectos del Estado, fundamentalmente 
con lo poHtico y fo económico, hace que el propio Brunner nos precise los distintos 
grados que en materia de justicia deben darse y que se justifican cuando el 
Estado los sustenta en Ja Ley Suprema . 

.. Bajo el poder coercitivo unitario del Estado. se hace por lo menos posible la 
justicia, porque excluye la violencia reciproca de los individuos mediante el 
monopolio estatal del poder. tal es el primer grado de la justicia estatal. 

"El segundo grado de la justicia estatal consiste en la existencia de leyes, segün 
las cuales actüe el poder público. 

"El tercer grado de la justicia estatal consiste en que las leyes estatales sean 
justas, la ley justa a diferencia de la injusta, es aquella que da validez a los 
derechos humanos del individuo y de la comunidad, tal como han sido 
establecidos por la creación. Hay vigencia de justicia, cuya transcripción en las 
leyes es la misión del legislador justo. 

"El cuarto grado de la justicia estatal se refiere a la distribución del poder 
inclinándose por la democracia como forma de gobierno". 'º7 

105 

106 

107 

BRUNNER, Emil, La Justicia. pp. 21 y 22. 
/bid. p. 227. 
/bid. pp. 244 y 250. 
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Respecto a la concepción del Estado y al intervencionismo estatal, podemos 
reiterar que se trata de una función coordinadora o rectora, según quedó 
explicado anteriormente. Bajo este contexto, los grupos económicos y de 
intelectuales en el ámbito pollUco con las estructuras jerarquizadas que ellos 
implican, deben ser vistos como órganos de la comunidad civil y no como órganos 
del Estado. rechazándose toda actitud de paternalismo por ser contraria a la 
dignidad humana y a los derechos sociales de la persona. 

Por su parte, Luis Recaséns Siches, notable jurista y filósofo espattol, afirma que 
todo orden jurídico que aspire a ser un orden basado en la justicia debe tener en 
cuenta principios básicos que se derivan de las conclusiones siguientes: 

"Pn·mero, debe haber indiscriminada igualdad entre todos los seres humanos, en 
cuanto a la dignidad humana que corresponde a cada persona. y en cuanto a los 
derechos básicos o fundamentales que se den·van como consecuencias o 
corolarios de esa dignidad. 

"Segundo, en cambio, según el carácter particular de muchas realidades y 
situaciones concretas, algunas desigualdac:Jes entre los humanos deben tener 
repercusión Jurfdica, por ejemplo las desigualdades por cuanto a la capacidad 
"sica (en el ejército y en la policla); por cuanto a las aptitudes mentales y bagaje 
cultural para el desempe1'o de muchos cargos públicos (jueces. funcionanos 
administrativos, etc.); las desigualdades por méritos o deméritos en el trabajo. por 
la dedicación. por Ja capacidad, en cuanto a la regulación de salarios y sueldos; 
etc. Asl pues. la médula del problema de la justicia consiste en averiguar cuáles 
son los valores que deben ser relevantes para la igualdad pura y simple; y cuáles, 
para Ja distnbución proporcional o armónica entre Jos desiguales. En suma. urge 
aclarar lo que se debe atribuir a cada quien. Es decir, el problema consiste en 
esclarecer cuáles son las igualdades que deben ser relevantes para el Derecho; 
cuáles las desigualdades que no vienen en cuestión para el ordenamiento jurldico; 
y cuáles las desigualdades que éste debe tomar en cuenta". 108 

Asl, para Recaséns Siches. el problema no consiste en definir el valor o eJ sentido 
formal de fa justicia, sino por el contrario en conceptualizar fa jerarqula de los 
valores según la cual debe establecerse la equivalencia y la proporcionalidad de 
las relaciones humanas, de las relaciones entre el individuo y fas colectividades, 
incluyendo al Estado y su Ley Fundamental. 

Es por esto, que la justicia en Ja Constitución tiene muchos valores objetivos Y 
otros tantos subjetivos, sin embargo, habremos de determinar los valores 
supremos que deben inspirar al Derecho. es decir, los valores que dan lugar a 
normas ídeales de carácter general, aplicables a todo caso y a toda situación, 
siempre y en todas partes. En otra palabras, habrá que averiguar, en 

toa AECASENS SICHES, Luis. Introducción al Estudio del Derecho. pp. 316 v 317. 
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determinados casos y presupuestas algunas condiciones. qué otros valores 
pueden y deben normar la elaboración del Derecho, para asi esclarecer los nexos 
o vincules de esos valores con los primeros. 

Recientemente ha surgido una peculiar teorla que estudia el fenómeno de la 
justicia, nos referimos a la de John Rawls, filósofo norteamericano que, en 
respuesta a las corrientes utilitaristas, actualiza la teorla kantiana y rescata 
algunos conceptos de la tesis tradicional del contrato social, fundamentalmente de 
Locke y Rousseau, cuyas ideas han sido expuestas anteriormente. 

Rawls sostiene su teoria analizando los principios, las instituciones y los fines, que 
son aspectos importantes en un Estado de Derecho e insiste en que el objeto 
primero de la justicia es la definición de una estructura básica. 

"La estructura básica es un sistema público de las reglas que definen un esquema 
de actividades que conducen a los hombres a actuar conjuntamente de modo que 
produzcan una suma mayor de beneficlos, al mlsmo tiempo que le asignan a cada 
uno ciertos derechos reconocidos a compartir los productos. Lo que una persona 
haga dependerá de lo que las reglas públicas digan que tiene derecho a hacer, y 
a su vez lo que tiene derecho a hacer dependera de lo que haga. La dlstn·bución 
que resulte se obtendrá satisfaciendo las pretensiones, las cuales se 
determinarán por lo que las personas emprendan a la luz de todas las 
expectativas legltimas". 1º9 

Podemos resumir la anterior tesis, afirmando que la estructura básica entendida 
como la Constitución, debe ser evaluada en la medida de lo posible. desde la 
perspectiva de una idea de igualdad. Esta posición se define por los derechos y 
libertades que erigen los principios de igual libertad y de justa igualdad de 
oportunidades como rectores de la propia Ley Suprema. 

En México. diversos y distinguidos juristas se han preocupado por el tema de la 
justicia. Asl, Rafael Preciado Hernández, nos dice que: 

"La justicla es el cn·terio ético que nos obliga a dar al prójimo lo que se le debe 
conforme a las exigencias ontológicas da su naturaleza, en orden a su 
subsistencia y perleccionamiento individual y social. Criterio ético, porque se trata 
de un principio destinado a dirigir obligatoriamente la acción humana. Y que nos 
manda dar, atribuir o reconocer a todo ser humano lo que se le debe de acuerdo 
con su naturaleza. porque no es un cn·terfo convencional sino objetivo: pues se 
funda en los datos constitutivos de la dignidad personal, que son esenciales al ser 
humano, y que por esto mismo excluye racionalmente toda discriminación en el 
trato a nuestros semejantes. sin razón objetiva suficiente". 110 

109 

110 
RAWLS, John, Governrnent and Science. p. 107. 
PRECIADO HEANANDEZ, Rafael. Op. cit. p. 209. 
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Por otro lado, los neokantianos Francisco Larroyo y .Juan Manuel Terán Mata 
insisten en la igual dignidad en un "'reino de Jibertad". El Dr. Eduardo Garcfa 
Máynez, simpatiza con la filosofia de Nikola y Hartmann en el sentido de 
considerar a la justicia como valor objetivo de una ordenación juridica, consistente 
en no atentar contra el derecho ajeno, no invadir la esfera de libertad de los 
demás, no causar dar'\os a terceros, etc.; en si, para él Ja idea de justicia se 
relaciona con los mandamientos contenidos "en la tabla del decálogo -no rnatar, 
no robar, no cometer o rendir falso testimonio-, y consiste además. desde el punto 
de vista positivo, en las ideas de libertad e igualdad de la persona". 111 

El concepto de justicia ha sido preocupación central de todas las corrientes de la 
filosofía del Derecho y de la poJitica, no hay autor en la historia del pensamiento 
que de alguna manera no haya manifestado algún criterio relacionado con el 
punto, sin embargo, en las postrimerfas del siglo XIX y concretamente en nuestro 
pais, su actualidad y vigencia son innegables; pues como lo hacen notar Jos 
distinguidos maestros Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara: "El sentimiento de Ja 
justicia es común a todos los hombres. Tradicionalmente. la justicia ha sido 
considerada como el valor jurldico por excelencia"'. 112 

La definición precisa, aunque no esté contenida en una disposición concreta 
emanada del poder público, es indispensable para emprender una reforma del 
Estado, seria y a la altura de las circunstancias. Su estudio está profundamente 
arraigado en nuestra historia. Nuestros movimientos sociales y las ideas que los 
han inspirado están estrechamente vinculados con la noción de justicia. En todos 
los autores que hemos mencionado se encuentra una idea básica: fa de justicia 
como una pauta de armonía, de igualdad simple y de igualdad proporcional, un 
medio armónico de cambio y de distribución en las relaciones humanas entre 
individuos y colectividad. Es decir. dar a cada quien Jo suyo y lo que se debe 
como principio de justicia. 

"La idea de ensamblamiento, de encaje, de montaje. de arreglo, de inserción. de 
sujeción, de disposición, es inseparable de Jajusticia". 113 

En este contexto insistimos en que la justicia es el fin del Derecho. Toda norma 
es un intento sano y eficaz de hacer justicia. La más importante virtud del Estado 
es que la justicia presupone la necesidad de resolver un conflicto, tal vez de ahí 
se derive el hecho de que comúnmente se Je represente con los ojos vendados y 
con una balanza de platillos. 

111 

112 

113 

Enciclopedia Juridica Omeba. T. XVlf. p. 661. 
PINA, Rafael de V Rafael DE PINA VARA, Di'ccionario de Derecho. p. 325. 
Enciclopedia Jurídica Omeba. T. XVII. Op. cit. p. 665. 
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En este orden de ideas, el sentido de justicia consagrado en \a Constitución tiene 
por demás vinculación con la Hbertad, de tal suerte que las interrogantes que 
conlleva serian: si el uso de ta libertad va en detrimento de la igualdad y si toda 
polltica que propicia igualdad tiene que ser establecida con el consecuente 
deterioro de la libertad. Es aqui, donde e\ correcto entendimiento del concepto de 
justicia, da luces para superar la idea de que ta libertad y la igualdad son 
mutuamente excluyentes, cuestión que en cada Estado y particularmente en et 
sistema politice mexicano debe resolver el Derecho; de ello depende que, en un 
momento dado, al sistema juridico se le pueda calificar como justo o injusto. 

A quienes sostienen que la libertad y ta igualdad son incompatibles, se les 
identifica definitivamente como conservadores, siendo herederos del iniciador de 
esta corriente, Edmund Burke, quien persistentemente sostuvo esta posición. 

Diversas escuelas coinciden al senalar que ta justicia tiene componentes éticos y 
económicos. Eticos porque todo orden juridico debe respetar los valores 
fundamentales de ta persona y económicos porque dicho orden debe imponerse 
como propósito a una igualdad que e\imlne ta miseria y la explotación entre los 
individuos que integran la sociedad. 

Ante tas transiciones de los Estados en el devenir de ta historia y el 
reconocimiento de tos atributos y valores del hombre. ta justicia debe mantener un 
equilibrio entre la autoridad y et individuo, entre la libertad y la igualdad, entre la 
libertad y la seguridad; todo ello se debe reflejar en el Derecho y 
fundamentalmente en la Constitución Politica como Ley Superior. 

Es necesario entonces conciliar et orden social con ta libertad, pues si bien todo 
Derecho tiene un fin, sin la adecuación a un fin no puede concebirse el Derecho, 
fin que no queda al capricho o arbitrio de ta autoridad politica, sino que en el caso 
de México, se va acunando a través de la historia nacional, de la conciencia de si 
misma. de sus luchas y consuetudinariamente de los valores desprendidos de su 
cultura. 

No pasamos por alto las diversas corrientes que han estudiado ios fines del 
Derecho, pero ta tesis bésica es de la preponderancia de ta }usticia como fin del 
Derecho Constitucional. justicia entendida como valor en el que están inmersos la 
igualdad y ta libertad; justicia no como concepto abstracto sino perfectamente 
mesurab\e por el grado y nivel de democracia de un pueblo, por su voluntad. por 
su consenso respecto de un ordenamiento juridico y de un aistema politice, por ta 
distribución del ingreso. por el acceso a ta educación, por el grado en que se 
puede hacer uso de las libertades fundamentales, por la participación de las 
clases populares en la toma de decisiones, etc. Todo esto es cuantificable, sujeto 
a criterios precisos que determinan si en un Estado como el nuestro, existe 
realmente la justicia o todo ha quedado en una mera aspiración social. 
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La Constitución de 1917, recogió las demandas fundamentales del movimiento 
social mexicano, al establecer un régimen especial de derechos individuales y 
colectivos en materia agraria y consagrar las condiciones irrenunciables del 
trabajo, el derecho de huelga, la negociación colectiva y el derecho de los 
trabajadores a promover y defender sus intereses como organizaciones de clase. 

Nuestra actual Constitución es producto de las pugnas de grupos sociales que se 
opusieron al viejo régimen de desigualdades económicas y pollticas. fundando un 
orden en el que las clases medias han crecido y luchado por mejorar su calidad de 
vida. 

Asimismo. ha establecido la libertad de industria y comercio, asi como derechos y 
obligaciones de los sectores productivos en un marco de equidad. Su texto 
establece la igualdad ante la ley, sin distinciones de raza, credo, sexo o edad. 

Es un ordenamiento ortodoxo y original; en lo dogmático: es nacionalista en su 
visión de la independencia, es liberal en la organización del Estado, con división 
de poderes y reconocimiento de libertades individuales, es innovador en los 
derechos sociales, en el concepto de propiedad y en la atribución al Estado de 
funciones económicas decisivas en la visión de la idiosincrasia de las mexicanos. 
Asimismo. tiene en sus postulados orgánicos: la soberania popular, la república 
representativa, democrática y federal, compuesta de entidades federativas 
autónomas y de municipios libres, asf como las normas relativas a la organización 
y funcionamiento de las Poderes de ta Unión, es decir, Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. 

Es por todo ello, que el Derecho Constitucional es la única vfa para la actuación 
legitima de una sociedad soberana, de manera tal que los valores y fas 
aspiraciones del pueblo de México se definen cuando son incorporadas en un 
ordenamiento juridico positiva del más alto rango como lo es la Constitución. Es 
asf como se inicia un proceso evolutivo en el que todas las decisiones del poder 
público que emana del pueblo, han de subordinarse a la suprema voluntad de la 
Constitución, por lo que toda legalidad se hace legitima (real, visible, concreta y 
objetiva). en tanto que deriva de la Norma Fundamental y toda legitimidad es legal 
en tanta deriva de la Norma Superior o Constitucional. Legitimidad constitucional 
es la aceptación verfdica de un paradigma de Estado y de saciedad, en este caso, 
nuestro Estado de Derecho y nuestra sociedad. 

La Constitución es un diálogo permanente entre el ser y el deber ser, entre la 
realidad social (realismo polltico) que vive el pueblo (sociedad) y la norma; la 
Constitución debe ser una guia para la autodeterminación y una base de 
legitimidad, pues sólo asi podemos hablar de una cultura politica en una saciedad 
que se construye en el diálogo, en el respeto y la valoración de opiniones, dentro 
de un régimen politice en el que los poderes se renuevan periódicamente, en el 
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que la voluntad de la mayorla priva sobre la minarla. pennitiendo la discusfón y ta 
modificación de las decisiones y de ras acciones. 

La Constitución es también un conjunto de normas con poder coactivo. Su 
positividad y su eficacia radican precisamente en su carácter de deber ser 
efectivo. Su ser radica en su poder y éste se expresa como ser, concepto que 
consagra obligaciones y derechos de los integrantes de fa comunidad y de su 
gobierno. 

Una Constitución puede ser definida con el apotegma hegeliano: su realidad es su 
poder (coacción) y su poder es su realidad. 

En to esencial, la Constitución mantuvo preceptos liberales de su precedente de 
1857. pero confirió una presencia de primer orden a la población mayor-itariA del 
pais, al campesinado y tos trabajadores para que pudiesen salir de su penuria y 
secufaridad; es precursora en lo relativo a la nacionalización del suelo, el subsuelo 
y /as aguas. como una forma de ejercer fa soberan#a en interés de aquellos de 
quienes dimana el poder público en una alianza social sustentada por la norma 
constitucional. aunque establecida entre grupos socJates con distinta fuerza que 
por lo mismo no han alcanzado una igualdad en los nivefes de vida. por lo que 
tiene que incorporar tas demandas especificas de cada uno de los grupos 
protagonistas, pues sólo asf puede establecerse efectivamente el pacto social 
constitucional. 

La Constitución debe entenderse como la determ;nación del modero de Estado 
que se quiere, como fo explicito de los valores polWcos. jurldicos, económ;cos y 
sociales de mayor jerarqufa, como et crisol que unifica los quehaceres individua/es 
y colectivos en tomo a un bíen general socialmente compartido y regido por ta ley. 

La Constitución debe ser et parámetro regulador básico de la participación polftica. 
del acceso al poder y de su ejercicio. asi como de ros controles y contrapesos que 
sean necesarias para la plena vigencia del Estado de Derecho, 

Aceptamos pues. que ta Constitución es el conjunto de disposiciones 
fundamentales que regulan la creacíón de normas por ros órganos del Estado, asi, 
podemos afirmar que toda institución tiene valor nol"matívo y que la misma es 
parte del ordenamiento jurfdico. justamente su parte primordial: en esencia. la 
parte que expresa los valores superiores del ordenamiento jurídico. Esta 
vinculación afecta a todos los ciudadanos y a todos los poderes públícos sin 
excepción. 

Sólo hay Constitución como norma cuando el ofdenamíento establece que el 
cumplimiento de los preceptos establecidos es obHgatorio y, en consecuencia. que 
su infracción es antijurídica. De ahí que se afirme que ta Constitución es Nof'ma 
Suprema. 

Q4 
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El concepto de Constitución se construye a partir de la jerarquia entre normas. las 
constitucionales se identifican por la relación que guardan con las demás. por la 
superioridad respecto de la legislación y su observancia. es decir, respecto de 
toda la creación normativa y de todos los actos de aplicación de la misma. 

Queda claro pues, que los cambios que implica la reforma del Estado no pueden 
ser producto del capricho ni consecuencia de las decisiones unilaterales de un 
gobierno. En un Estado de Derecho. ta transición y el cambio deben canalizarse 
por cauces de legalidad y legitimidad previstos en el Derecho Constitucional. 

Al respecto, Norberto Bobbio y Michelangelo Bovero, seftalan lo siguiente: 

-rodo poder constituido tiene la necesidad de la justificación normativa que hace 
del poder de mandar un derecho y de la obediencia un deber, transformando una 
relación de nueva fuerza en una relaciónjurldica". 11

• 

De esta manera el poder sera legitimo en la medida en que se sustente en un 
derecho püblicamente reconocido para ejercerlo y en la convicción social de que 
es justo. Sen\ legal en tanto se ejerza •sub /ege• (sometido a normas). asi como 
•per lege ... cuando se realice a trav6s del ejercicio cotidiano de las normas. 

Todo esto significa un nuevo acuerdo entre el Estado y la sociedad civil, un nuevo 
marco de relaciones que debe pasar necesariamente por profundos cambios 
jurfdicos que den justificación y sustento a la reforma del Estado. En otras 
palabras. es la adaptación del espfritu renovador y revolucionario de nuestras 
norm•s constitucionales a fas condiciones de cambio de un pueblo de México 
que. demandante de nuevas y mejores alternativas para la construcción de un 
destino. persigue la renovación nacional en la legalidad y legitimidad que deriven 
de la Constitución. 

El reto de la reforma del Estado en lo que al Derecho Constitucional se refiere. es 
precisamente armonizar todas las inercias para generar justicia, función 
preponderante del espiritu de la ley y del sistema politice mexicano, que basan en 
ta Constitución su pasado. su presente y su futuro. 

11. Reformabilldad constitucional 

De acuerdo con el apartado anterior. hemos de considerar a la Constitución como 
la norma de normas, como el basamento jerárquico de todo ordenamiento jurldico, 

BOBBIO, Norberto v Michelangelo BOVERO. Orlgen y Fundarnentos del Poder Po/frico. p. 
71. 
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como el fundamento de toda institución polftica y de toda autoridad, como límite al 
poder plJblico y garante. en consecuencia, de los derechos otorgados a los 
ciudadanos. En tal virtud, partiendo de un texto constitucional que cumpla con 
estas caracteristicas, parece deseable su estabilidad, pues cuantas menos 
reformas sufra mejor preservadas estarán la seguridad jurfdica y las libertades 
plJblicas fundamentales. 

Sin embargo, pese a que desde un punto de vista teórico nuestra Constitución ha 
sido considerada como rígida, ya que según explica el Dr. Jorge Carpizo, "el articulo 
135 constitucional seflala un camino que deberla ser dificil para alcanzar la refonna. 
puesto que se exige que la modificación a la nonna suprema sea aprobada por el 
Congreso Federal, cuando menos por el voto de las dos terceras partes de Jos 
representantes presentes, y por la mayor/a de la legislaturas de /as entidades 
federativasH; 115 lo cierto es que desde su promulgación. nuestra Ley Fundamental 
ha sido objeto de innumerables reformas, tantas, que ni siquiera existe coincidencia 
entre los autores sobre cuál es el nlJmero de las mismas. 

Tal fenómeno es explicado por el propio jurista en consulta, al decir que: "Los 
factores pollticos de México han hecho que el procedimiento del articulo 135 
constitucional no sea r/gido, sino, al contrario, fácil de efectuarse, y de ah/ que en la 
mayor/a de las ocasiones para adecuar la norma suprema a la realidad se haya 
seguido el expediente de alterar los artículos constitucionales". 116 

En términos generales, algunos tratadistas coinciden en afirmar que la posibilidad 
de reformar la Constitución representa un aspecto positivo, pues no se puede 
imponer a generaciones futuras normas inmutables que no sean acordes con la 
realidad cambiante de la sociedad; lo anterior evidentemente es incuestionable, 
toda vez que: .. La realidad es dinl§mica y se modifica de acuerdo con las 
necesidades y las aspiraciones de un pueblo. La Constitución escrita debe irse 
refonnando en concordancia con los cambios de esa realidad. Si no fuera as!. 
llegarla a tener el valor de una hqja de papel, sr?9ún conocida expresión de 
Lassalle. Luego. la Constitución tiene que cambiar·. 11 

Lo que en verdad resulta discutible es hasta dónde dichas reformas han sido 
consecuencia de las necesidades de una sociedad cambiante o simplemente de la 
decisión unilateral de quien en un momento dado ha sido titular del Poder Ejecutivo, 
siendo apoyado incondicionalmente por una mayoria legislativa con el IJnico 
propósito de validar el programa del gobierno en tumo, cuando en realidad deberia 
ser precisamente al revés, es decir, que fuera el programa de gobierno el que se 
adecuara al proyecto de nación plasmado en Ja Consfitución General de la 
República. 

,, 5 ,,. 
117 

CAAPJZO. Jorge. Estudios Constitucionales. Op. cit. pp. 303 y 304. 
/bid. p. 304. 
/bid. p. 303. 
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No dudamos que en algunas ocasiones la refonna correspondiente haya estado 
sustentada en auténticos valores o razones fundadas que Ja justificaran 
ampliamente, sin embargo, creemos que uno de los malla grandes defectos del 
sistema poUtico mexicano, ha sido considerar que Ja legitimidad en las acciones de 
gobierno sólo se puede lograr "constitucionalizando" los mecanismos y las figuras 
que se estiman necesarias para conseguir propósitos especificas que, en la 
mayorfa de las ocasiones, no ttenen un principio de continuidad. Baste recordar, 
por ejemplo, la "nacionalización" del servicia público de banca y crédito (una de 
tantas refonnas al artlcuto 28), la. llamada "renovación moral de la sociedad"' (que 
trajo· consigo la modificación integral del Titulo Cuarto de la Constitución). las 
continuas e insatisfactorias reformas en m•teria electoral y los cambios para el 
fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación y la procuración de justicia eri 
México. 

Lo anterior. que signrfica ciertamente la necesidad de resolver un problema 
claramente de natura~za polftica, se encuentra aunado a un interesante asunto de 
carácter jurldico y que se ref'iere a cLMIJ es el alcance que tiene el denominado Poder 
Revisor de la Constitución. que es un órgano de unidad del Estado, ya que 
concurren en un mismo procedimiento el Congreso de la Unión y Jos órganos 
legislativos de las entidades federativas, por lo que participa de alguna forma en fa 
realización de una función que es propia de la soberanfa desde.el momento en que 
puede afectar la obra constitucional que es ·expresión de la misma. 

La competencia del poder revisor consiste en adicionar y reformar.· El primer 
término debe entenderse como el acto de agregar algo nuevo a lo vigente, 
tratándose de leyes consiste en anadir un precepto nuevo a la fey que ya existe. 
Toda adición supone la supervivencia fntegra del texto antiguo, para fo cual es 
necesario que el texto que se agrega no contradiga alguno de los preceptos 
actuales, pues si hubtera contradicción, el precepto que prevalece es el nuevo, en 
virtud de que en prinCipio la norma nueva deroga a la antigua, razón por la cual se 
trata de una verdadera reforma disfrazada de adición. 

Por otra parte, según Tena Ramfrez, 118 reforma es también la supresión de un 
precepto de la teyo la sustitución de un texto por otro dentro de la misma ley. En tal 
virtud, el Poder Revisor de la Constitución no tiene facultad para abrogarla, pUes la 
atribución concEtdida al Constituyente Permanente -que es el órgano en el que se 
deposita dicho Poder- debe ejercitarse siempre sobre una ley que existe y sigue 
existiendo . 

Por cuanto hace a los limites del Poder Revisor de la Constitución, en términos 
generales desde un punto de vista doctrinal, las corrientes que han surgido pueden 

TENA RAMIREZ, Felipe. Derecho Consrirucional Mexicano. p. 46, 
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ser clasificadas dentro de dos grandes grupos, el primero que senala que la 
competencia de dicho poder eatá limitada por la propia norma asl como por los 
principios fundamentales que fonnan parte de la misma y que constituyen Ja 
legitimidad constitucional que es superior a la nonna escrita, dentro de eata 
corriente se encuentran autores como Schmttt. Hauriou, B•ngenhot y Barile, entre 
otros. El segundo grupo, rep..-m.cto por autores de la doctrina constitucional 
francesa tales como Carré de Malberg y Duguit, llega al extremo de conaiderar que 
el Poder Revisor puede cambi•r incluaive la forma de gobierno de un pafs.119 

Por otra parte, también ha dado origen a una gran pe>a.mica ta cueatión de si Ja 
propia norma que prevé el procedimiento de reforma puede ser modificada haata el 
punto de contradecirse, creándose por ejemplo, en el caso de México, una nueva 
disposfción que propu•iera un procedimiento flexible en luga1r de un procedimiento 
rígido; en ese sentido creemos al Igual que lo consideran autores como Oworkin; 
que una nonna no puede contener k>s elementos de su propia destrucción, por ello 
en principio podemos decir que la primera limtt.ción que tiene el Poder Revisor en 
cuanto a la modificación de la norma fundamental. ea que debe hacerse 
invarl8blemente conforme al procedimiento que establece la propia disposición y 
que ésta es inefonnable por su propia esencia. 

De las posturaa divergentes en cuanto a los limites que tiene el Poder Revisor para 
ref~ar la Constitución, es posible distinguir tres tendencias: 

1. La que admite expresamente la posibilidad ilimitada de refonna o derogación por 
parte del órgano revisor. lo que significa que el Constituyente Originario delegó, 
deliberad• y e:wpllcitamente la integridad de su soberanía. 

2. La que excluye de la competencia revisora las decisiones y los principios 
fundamentales de la Constitución. 

3. La que sin referirse a las deciafones o principios fundamentales, deja a salvo de 
futura revisión determinados preceptos destinados a preservar una aspiración social 
o una conquista politica de relevante importancia para el constituyente. 

Sie"ndo honestos, debe reconocerse que en nuestro pala ha prevalecido la primera 
de las tendencias, pues buena parte de los articulas constitucionales han sido 
modificadoa en uno u otro -ntido, tan ea aaf que, coincidiendo con la opinión del 
Dr. Miguel Acoata Romero. es un hecho sociológico y politico que deade 1917 hasta 
ta fecha, ·1as personas que han ocupado el ano cargo de Presidente de la 
República, en MéKico, han contado con el voto de miembros de su partido que han 
ocupado curules en et Congreso de la Unión. no sólo para computar el mlnimo 
necesario para las mtormas constitucionales, sino con una mayorla aplastante que 

,,. 
/bid. p. 53. 
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garantizó en ese periodo la aprobación de todas las reformas propuestas en su 
momento por el titular del Ejecutivo, y que algunas de ellas obedecieron rnás que 
atender a la necesidad social y al consenso. •a/ estilo personal de gobernar' usando 
Ja frase certera de don Daniel Coslo Villegas··. 120 

Ante este panorama que se revela particularmente critico y que pone a dudar 
seriamente si en realidad en México ha tenido aplicación el llamado principio de 
rigidez constitucional, el Dr. Pedro G. Zorrilla Martínez, con bastante agudeza 
senala que: "podrla ser oportuno replantear el importante tema de la reforrnabilidad 
de Ja Constitución. para saber. sobre todo en el caso de modificaciones a los 
articulas constitucionales que se refieren a opciones po/lticas fundamentales, si 
estarla justificado establecer algün procedimiento especial que les confiriese mayor 
rigidez, y al propio tiempo. con el fin de abrir cauces a una participación popular más 
amplia en dichas reformas". 121 

Bajo este contexto. consideramos prácticamente urgente ponderar la necesidad de 
cambiar la tendencia que se ha observado en nuestro pais, a fin de que se 
establezca algún mecanismo de protección o salvaguarda de aquellas decisiones y 
principios fundamentales consignados en nuestra Ley Suprema. que impida 
jurídicamente que el Poder Revisor realice su tarea de adecuación normativa sin 
consultar previamente al único titular de la soberania que es el pueblo. 

En tal virtud, los temas relativos a: forma de Estado y de gobierno, derechos 
humanos, división de poderes, sistema representativo. administración y procuración 
de justicia, entre otros, para poder ser modificados exigirían la realización de un 
referendum popular: en el entendido de que éste no seria considerado como 
comúnmente ha sido definido por la doctrina, es decir. como "la función del sufragio 
por virtud de la cual éste interviene en la adopción definitiva de las leyes ejerciendo 
como una especie de prerrogativa de veto y de sanción análoga en su alcance a la 
que es corriente atn·buir a Jos jefes de Estado constitucionales"; 122 sino 
propiamente, como un requisito indispensable y de carácter obligatorio en virtud del 
cual la presentación de una iniciativa de reforma constitucional sobre los tópicos 
antes senalados, tendria que estar precedida de una consulta previa al cuerpo 
electoral para que éste con un .. si" o un "no" se pronunciara sobre la pertinencia o 
impertinencia de la pretensión reformatoria. 

Cabe recordar, como ro apunta Gladio Gemma. que: "El referéndum puede ser 
considerado. nonnalmente, como una votación popular que se diferencia del 
plebiscito por una mayor regularidad y por tanto, por ser objeto de disciplina 

•20 

,,, 
•22 

ACOSTA ROMERO, Miguel, "'Notas Acerca de las Reformas Constitucionales"' en 75 
Aniversario de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. p. 573. 
ZORRILLA MAATINEZ. Pedro G. '"Estado de Derecho: La Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos"" en Gobiernos. Federalismo V Estado de Derecho. Revista. p. 34. 
OSSORIO, Manuel, Diccionario de Clencias Jurfdicas, Pollticas y Sociales. p. 842. 
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constitucional •.. es ... el principal instrumento de democracia directa, puesto que 
mediante tal institución, el pueblo, o más exactamente el cuerpo electoral, participa, 
por v/a consultiva o deliberativa en el proceso decisional". 123 

Cabe advertir que la propuesta que se acaba de esbozar no implica un tema inédito 
para la doctrina constitucional mexicana: asl, al comentar las ideas del insigne 
maestro Ignacio Burgoa sobre los alcances que tiene la facultad conferida al Poder 
Revisor de la Constitución, el Dr. Jorge Carpizo apunta que: .. Preocupa al 
distinguido jurista y maestro mexicano conocer si el poder revisor puede modificar 
los principios esenciales de la Constitución; es decir. su substancia, y responde que 
no. Dichos principios -asienta- pueden reformarse por vlas de hecho o de derecho. 
La vfa de derecho se manifiesta a través del referéndum popular. o sea, por medio 
de una votación extraordinaria en Ja que el pueblo manifiesta si acegta o no la 
proposición de reformas a esos principios esenciales del orden jurfdico". 24 

Finalmente, el propio autor en consulta llega a la misma conclusión, es decir, que 
las decisiones fundamentales del orden juridico mexicano, "'no deben ser 
modificadas por el poder revisor. ya que implicarla destruir la Constitución, pero 
como tampoco podemos estar de acuerdo en que sean alteradas por la fuerza de 
una rebelión; se debe encontrar el medio jurídico para refonnarlas, y éste es 
precisarnente el referendo, por lo que debe ser introducido en nuestra ley 
fundamentar. 125 

En suma. que no se diga que México sigue sin estar preparado para la adopción de 
estas figuras propias de la democracia semidirecta. pues negarse a aceptar un 
cambio sustancial en el proceso reformatorio de nuestra Constitución, implicarla 
continuar atentando contra el principio de rigidez de la misma y considerar, 
obsecuentemente, que el pueblo carece de la madurez politica y civica necesaria 
para determinar cuál es el rumbo que desea tomar. 

Sólo con el fin de ilustrar la cantidad irracional de modificaciones que se han 
introducido en la Ley Fundamental y que según nuestra muy particular estimación, 
al momento de elaborar la presente. asciende a trescientas setenta; 
consecuentemente, ofrecemos a continuación el cuadro esquemático siguiente: 

123 

124 

125 

808910. Norberto y Nlcola MATTEUCCI. Diccionario de Política. L-Z. p. 1394. 
CARPIZO • .Jorge. Estudios Constitucionales. Op. cit. p. 1 73. 
/bid. p. 174. 
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10. 

Zo. 

3o. 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se refOrtn8 
todo el 
artfculO. 

se ad1cion• 
la fracción 
VIII y la 
ectual pa .. • 
ser IX. 

Se deroga la 
fTacciOn IV, 
.. rwforma la 
fracción 1 
para pasar a 
ser 
fracciones 1 y 
11 y .. 
recorren en 
su orden las 
tracciones 11 
y 111 Pll ... 
pasar a ser 
lllvlV. 

PROMUL··; PUBLICA 
OACION . -CION 

NO I HA 

NO HA 

4/Xll/M 13/Xll/34 

16/Xll/.a 30/Xll/'8 

6/Vl/80 9/Vl/80 

2711/92 2811192 

REFOR..'-'A DEL ESTADO Y DEltECllO C<..'lN!ooTITt..'l..,ONAL 
TR.ANSICION Y CAMBIO EN ME.'CIC<..'l 

INICIODe .. 
VIGENCIA· 

SIDO 

SIDO 

1o./Xll/34 

10 dl
de9pun de 
au 
publc.ción. 

Al di• 
siguienle de 
su 
pubic.ción. 

Al di• 
siguiente ele 
su 
publicación. 

.. C~IDO l>e LA REFORMA 

REFORMADO 

REFORMADO 

Di•pone que la educaciOn que imparte el 
E•tado ser• •ocialiata. Se dictan las 
normas de acuerdo • las cuales los 
particulares podr•n ser autorizados para 
impartir educación. L• educación primaria 
se vuelve obligatoria y el Estado 
(Federación, Estados y Municipios) 
impartira educaciOn pri~ria, secundaria y 
normal; .cle~s de excluir toda doctrin• 
religiosa. 

Implementa la supervis.On del Estado en a. 
eelucaciOn superior, asf como un criterio de 
·clesan'ollo armónico., con ~1*:ter 

democratieo, n.cionai y hum.no. 
H.ce extenaivo el c.l'Kter g,.tuito de la 
educación • todos toa. niveles que i"'P8rti'* 
el Estado. 

ES.va a rango constitucional la autonomia 
de las univeraklades, y el raspeto a la 
libertad de ~!edra, investigación y 
discusión de las ideas. 
Dispone que i.s relaciones laborases del 
personal ac8C:t•mico y edmJnistrativo de 
.. ras Instituciones. .. reglran por el 
apartado ·A· del articulo 123 
Constitucionall. 
Suprime la discrecionaUdad del Ese.do 
pa,. retirar el reconocimiento de validez 
oftcial • las "ludios reellzadlos en 
Instituciones particularas. Suprime la 
restricción • le• corporacion.. religio .. s 
para Impartir 1• educaciOn pr1~ria. 

secundaria y normal, y - amplia a todos 
tos particulares la oportunk:led de Impartir 
la educ.ción a todos sus nive .. s. 
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reformando .. _ .. 
última. 

Se reforma el 
primer 
p•rraro y 
pasa a ser 
segundo. se 
adiciona 
primer 
p6rrafo y se 
reforrnmn I•• 
fracciones !11 
a VII, y .. 
recorren en 
su orden r.s 
fr-=ciones 
VIII y IX,~.-. 
pasar a ser 
VII y VIII. 

Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
tecna 5/111193. -· Se reforma el 
segundo 
parra fo. 

Se adiciona 
con un tercer 
párrafo. 

Se adiciona 
con un 
pcllrrafo 
penúltimo. 
Se reforma el 
cuarto 

•1111193 

27/Xlln• 

14/111/l!O 

2111/83 

1911/83 

51111/93 

91111193 

31/Xllf7• 

18/111180 

3/11/83 

7/11/83 

REFL"llU\r\A OEL ESTADO Y OEU:CllO C:ON!ii-rrn.JCIL.""INAL 
T'R.ANSICION V CAMBIL"l EN ME."CICC.."l 

Al di• 
siguiente de 
su 
publicación. 

Al di• 
siguiente de 
su 
cublieaci6n. 
Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 
Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 
Al di• soguienle 
de au 

Garantiza el derecho • la educación de 
cada individuo, aaf como !mi obligac:iOn del 
Estado ·Federación, Estados y Municipios· 
a impartir la educación preescolar, 
primaria y secundaria . 
Suprime el texto de la fracción IV y en su 
lug•r se ubica al texto de I• fracción VII. 
Fmculta al Poder Ejecutivo Federal a 
determinar lo• planea y programas de 
Htudio de la educaci6n primaria, 
secundaria y normal, conakte.-.ndo la 
opinión de loa gobiernos de loa Eabldos. 
Restituye la tr.eciOn V. que Incorpora la 
obligación del Estado a promover todos I09 
tipos y modalidades de educación 
necesaria para el desarrollo de la Nación, 
asl como la investigación cientlfica y 
l9cnol0gicll. 
Eat.blece la fKutmd del Estado ~ra 
otorgar o reti.-.r al f8COnOCimtento oftctal • 
la. Htudios rNlizadoa en lnstitucionH 
particulares; eataa, a su vez, daber6n 
aujetai,... • loa planea de Htudio oficia ... 
y dem•• diapoak:ionea del pre-nte 
articulo. 

E5-va a rango constitucional &a tgu•ldad 
entre el varón y la mujer, aal como .. 
libertad aot>re al número y npmciamiento 
de lo• hiios. 
Incorpora a la Constitución el derecl'lo de 
los menores a la satisfacción de sus 
necesidades, a la salud flsica y ,,_ntal. 

Garantiza el derecho a la salud y se 
dispone sobre el acceso a loa servicios de 
salud. 

Integra a la Constitución el derecho de la 
familia mexicana a una vivienda 
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Párrafo. 
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; nubl1cac16n. di...,¡na V decorosa. 

Se ad1c1ona 2711192 2811192 Al dfa Incorpora exprwsamente la composición 
siguiente de pluricultural de la Nacion ITle>eicana, un párrafo 

pnrnero y se su sustentada ongrnalmente en sus pueblos 
recorren en publicación 1nd/genas. 
su lugar los 
anterjores 
primero 
quinto para 
ser segundo 
a sexto. 

s• 
Se rerorma el 13/X/42 1 7 /Xl/~2 Se aplica el Decreta como obUgatonas y gratuitas las 

articulo 3o. funciones electorales y censales, y como 
del Código obligatorios los se1Vic1os pror.sionales de 

segundo 
parta fo. 

Civil. Indo/e social 
Se reforma 27/Xll/74 311XIU74 Al dla Incorpora al articulo SO. el texto del artfculo 
todo el 
articulo. 

Se ad1c1ona SllV/90 
el cuarto 
páÍrafo. 

Se reforma el 2711192 
quinlo 
pélirrafo. ... 
Se adiciona 
el único 
párrafo con 
una segunda 
parte . .,. 

•• 

10 
Se reforma el 
(mico 
párrafo. 

2/Xll/77 

NO 

NO 

NO 

21/X/71 

[ 
r 
1 

1 

siguiente de 4o .. relativo a la libertad de trabaJO. 
su 
publicación. 

6/IV/90 Al d/a Establece que las 'unciones electorales y 
a1gu1ente de c:ensales de tipo profesional y perm•nente. 
su seran retribuidas. 
publlcac10n. 

2811192 Al dla Suprime del pérrafo quinto la prohtbk:ión a 
siguiente de establecer Ordenes rnon<llsticas, o 
su cualquiera que sea su denominación . y la 
publicación. profesión de votos rehcuosos . 

6/Xll/771 Al di~¡ Oec:•eta que el de.echo a la lnfo"'1acl6n 
siguiente de será garantrzado por el Estado. 
su 
publicación. 

HA 1 SIDO l REFORMADO 

HA 1 SIDO 1 REFORMADO 

HA 1 SIDO 1 REFORMADO 

1 22/Xl7 1 1 A• <I•• q...e entre~ 1 Dispone que sólo se puede poseer armas 
;"9der"'!,°' .. Ley en el domicilio. La Ley Federal es la que 
R-vi.mentarlll • determinara los casos en que se autorice 
!.'":..... ..,_. .., la portación de armas. 
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12 

13 

14 

15 

1• 
Se edicionan 
·los ... .
tercero y 
cu•rto. 

Se reforma el 
primer 
~rrafo y se 
adtelonan •i• pArTafos. 

Fe de 
Ernit.s al 
Oscreto d• 
r.ch• 
3/IX/93. 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

2111/93 

2/IX/93 

Se acSecK>n•n 2Nll/96 
dos ...,...,.,. 
al artlcuk>, 
corno noveno 
y decimo, los 
parrafos 
subaecuen-
IH 
recorren 
su orden 

17 
Se adicionan 
tres parrafea 

25111/87 

1 

1 

HA 1 

HA 1 

.. A 

HA 

"" 
3111/83 

3/IX/93 

6/IX/93 

~J'l""JR/o.lA OCL 0.'TAlX'""J Y ll!:N:(.~lfl..-, Cl..,NS"ITJ1.1Cll."INAL 
r°<V\NSICl!..""JN V CMUllO f.N Ml:XU,'O 

SIDO 1 REFORMADO 

SIDO 1 REFORMADO 

SIDO 1 REFORMADO 

SIDO 1 REFORMADO 

SIDO 1 REFORMADO 

Al dla Se refiere • la libertad de circulac:ión de .. 
siguiente de correapondenc1-. 
su En tiempo ele paz, el ej6rcito no se poc1ra 
publicación. alOjar en cau particular contra la volun~ 

del csuefto_ 
Al di• Cambiml el t6rmíno inc:ulp-10 por indicimo; 
a'S¡ulente de &. ejecución ele una orden judicial debe ser 
su ain dilación; casos urgentes ""' delito 
publicaciOn. grave; y .. clel9nclón del lndk:i9do por el 

Ministerio Público no sera por mas de •a 
horas. 

3Nll/96 Al dla Garanaza la 1nv101ablllelad de la• 
atguiente de comunieaciones pnvac:t.s. sólo .. podrA 
su autonzar la 1ntervenctón de cualquier 
publicación. comuntcaciOn privada, a pebeión de la 

autondad federal que faculte la Ley o <MI 
Ministerio Público de la entid.O 
correspondMtnte No seran otorgadas 
autorizaciones cuando se trate de materias 
de caracter etectoral, fiKal, mercantil, civil, 
l•boral o administrativo, ni en el c:.990 de 
las comunicaciones del detenido con su 
defensor. 

171111187 Al di• Es .. btece los medios que garantican la 
siguiente de independencia de IOS Tribunalas Feder••• 
su y Locales, asl como la plena ejecuclon de 
nublicac10n. sus resoluck)nes. 

104 

'.:,·_..,_.:. 



REfOR.'\lA tltL ESTADO 'iº OERECHO C'-.,Nsnn.;CIONAL 
TitANSICl'-.,N 'iº CAJ\.tDK., EN Mt:."<JCO 

ARTICULO PROMUL· PUBLICA- INICIO OIL · 
GACION · .. CION. VIGENCIA~ .· 

11 
Se adicionan 28/Xll/64 
los párrafos 
tercero y 
cuarto. 

Se adiciona <411177 
el párrafo 
quinto. 

19 
Se reforman 
el primer y 
segundo 
parrafo. 

Fedeerrm.s 
del decrwto 
de fecha 
3/IX/93. 

20 
Se reforma y 
aclic1ona la 
fracción l. 

Se reforma y 
se adicionan 
dos párrafos 
a fa fracción 
l. 
Se reforma 
todo el 
articulo con 
excepciOn de 
las 
fracciones 111, 
V, VI, VII y 
los tres 
primeros 
renglones de 
la X. 

2/IX/93 

22/XJl/48 

17/Xll/84 

2/tX/93 

23111165 Cinco días Dispone que las mujeres compurguen 
después de penas en lugares separados a los 
su hombres. 
publicación. Incluye el trabajo, la capacitación y la 

educación como medios para la 
readaptación social. 

4/lln7 Al dfa Faculta al Ejecutivo para celebrar tratados 
siguiente de internacionales sobre extradición de reos. 
su 

3/IX/93 

6/IX/93 

2/Xll/48 

14/1/85 

3/IX/93 

publicación. 

AJdra 
siguiente de 
au 
publk:ltciOn. 

1 nstituye el termino de setenta y dos horas 
para que el indiciado sea puesto a 
disposiciOn. Incluye ~s condicionantes 
para I• detención Judicial y sanciona por 
prolongar .. detención. Ordena la 
reeepciOn de I• consblnci.m del auto de 
formal crisión cor oarte de loa custodios. 

Se aplca el Dispcne sobre la obtencfón de libertad baJO 
articulo 3o. caución mediante depOsito de bnza, 
del Código prend• o hipoteca. 
CivH. 
A los ••i• Limita el monto eeonómtco de la caucton: 
m.ses de su e• determln•do conforme el Ni.rio mfnimo 
publicación. vigente en el tug•r que .. cometió el delito. 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

Establece las formas de caucfón. 
RevocaciOn de la libertad por 
incumplimiento del procea.cto. La 
confesión que no se haga ante l\4inistelio 
Público o Juez o sin la asistanci• de 
defensor cmrece de v•Jor probatorio. 
Siempre que se solicite puede haber 
careos ante el Juez. ExcepciOn de los 
Mrminos de duración del juicio por solicitar 
mayor plazo para la defensa. Garantfa de 
Informar desde el Inicio del proceso los 
derechos constitucionales. y 
comparecencia del defensor de oficio en 
todos Jos actos. Instituye garantfas 
durante la averiguación previa. 
Ultimo párrafo. garantla de asesorfa 
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20 

Fe de 
Erreea. _, 
DecrelO de 
fectl• 
3/IX/113. 
Se f'e~ 2/VIJ/918 
la l'nlcclOn 1 
y •• 
pen&:rltimo 

"*""''°· 

Zt 
se ... rorma 
el primer 
~rraroy .. 
adiciOna •• 
.. rce<o. 
Se 
ac:Sick>n•n ..... 
p•rr.toa. 

se refOrma 
el Pé"afo 
pritnero. 

22 

2/IU83 

30/Xll/94 

2/VU/96 

---

Uf\."lll&IA Ot:L C.\TAIX'"J \º Clcat:CllL'l CL"IN~TJTI.!CIL'lNAL 
TKAN51C..'"k."IN Y C:A.MBlL'l EN ME.'C:fCt..'l 

• 18 vfctil'Tw u Ofl9ndido. 

3/Vtl/98 Al di• • .,..,.. E•t8bltlce que '- libet18d proviaion•I Mijo 

3111/83 

31/)(fl/9' 

3NIJ/96 

d9 au caución .. r• negad• cuando - b'aee de 
putlrliCllC)Oft. defilOa en que, por au QravtlCMd, .. Jey 

expreaamen• prohiba! c:oncaider eate 
beneficio. cu•ndo el incurpado haya aido 
condenadO con •nMriot'idmd, POI' alglln 
dCllilo sirave. o cUando ea.. Ol"ganO 

_,._ eportw -""'ª -.. tablecer que la Ubel"fad del inculpado 
f'9Pl'8 .. nra un nesgo pmr• eJ ofendido o 
__ .. __ 
Aal mi9mO par11 mocliftcar. resolver I• 
tomw ., monto de ea c:audOn, el Juez 
~ tomar en cU9ntai fa nmtural9z•, 
modalid8detl y cireunatmncia• "91 delito. 
Y orden• que estas garantl•a taimtti•n 
-nin observad•• dur•nte la averigua 

'orevl•. 

Al di• afgutente Ot9pone que i. multa •I infractor no 
de au ...,..nado no ••cadera del equivalenbt • 
pu~. un di• de ingreso. 

Al di• siguienN 
de au 
publieación . 

Al dfa s1guienre 
de su 
publicación 

Eat.8blec» fa impugnac;on juriSd'iecional 
par reaoludonea del Ministerio Público. 
Diapane &obre Seguridad PUbUca y aua 
prfncipioa. 
Ordena la coorc:Unmción enrre 
Fecserac;on, Eatadoa y Municipios para 
un sistem.m nacional de segurided 
pública. 
Establece que la investigación y 
persecución de los delitos incumbe al 
Ministerio PUbl/co, el cual se auxiliaré 
con una policfa que estara bajo su 
autoridad v mando inmediato. 

Se 
reforman 
los pérrafos 

27/XIJ/82 ¡ 28/XJl/82 ¡AJ dla siguiente¡ Incorpora el decomiso de bienes por 
de su enriquecimiento i/egitlmo. 
publicación. 
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ARTIC:.l!LO 

segundo y 
tercero. 
Se reforma 
el parra fo 
segundo. 

23 

24 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

25 
Se reforma 
el parrafo 
primero y se 
adicionan 
siete 
parrares. 

26 
Se reforma 
el párrafo 
primero y se 
adicionan 
tres 
párrafos. 

PROMUL· 
·GA.CION' 

2NIJ/96 

NO 

27/1192 

2111183 

2111183 

1 

REFOR..'-L\ OEL 1:!.TAili..-, \º f'IEUL~IJC'I Cc,)N~-rrn..'C:ION,\L 
~SICIL")N Y CAMDh..'"t L"ll ,'1C.'-'.JCCI 

~UBLICA
CION 

tNICIODE. 
VIGENCIA. 

. CON"!°ENIDO DE LA REFOR~ 

3Nl1196 Al dla siguiente 
de su 
publicación. 

Establece cuando no se considera 
confiscación el decomiso que ordene la 
autoridad judicial de bienes. para el pago 
de la responsabilidad civil por la comisión 
de un delito. impuestos o multas, asf 
como en caso de enriquecimiento illcito, 
delitos de delincuencia organizada o el 
de aquellos respecto de los cuales el 
sentenciado se conduzca como dueno, si 
no acredita la leQitima procedencia. 

HA 1 SIDO REFORMADO 

28/1192 

3/11183 

3111183 

Al di• s1gu1ente 
d• su 
publicación. 

Permite que los actos re/1g1osos de culto 
pUblico se celebren ordinariamente y no 
exclusivamente en Jos templos. Para que 
.. celebren tuera de estos. deberán 
sujetarse a la ley reglamentaria. El 
Congreso no puede dictar leyes que 
establezcan o prohiban reliaión alauna. 

Al dfa siguiente 
de su 
publicación 

Al dfa siguiente 
de su 
publicación. 

Establece la rectorla económica del 
Estado mediante la p/aneación, 
conducción y coordinación de la actividad 
económica nacional, con la participación 
de lo sectores pUbllco. social y privado. 
Asimismo. establece que el sector 
püblico tendrá a su cargo de manera 
exclusiva las ólreas estratéaicas. 

Instituye el fundamento del sistema de 
planeación democrática del desarrollo 
nacional mediante la participación de los 
diversos sectores. A•im1smo establece 
un Plan Nacional de Desarrollo al que se 
sujetará la Administración Pública 
Federal. 
Faculta al ejecutivo para establecer los 
programas de P•rticipación en el sistema 
de planeación democr:itica y para 
determinar los órganos responsables del 
proceso de planeac1ón y las bases para 
la coordinación con los Estados y 
particulares. 
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AIUICULO 

27 
Se reforma 
y adiciona la 
fracción IX; 
se adicionan 
ras 
fracciones 
111, VI, VIII, 
X, XI, XII, 
XIII, XIV, 
XV, XVI, 
XVII y XVIII. 

Se adiciona 
la fracciOn 
VII 
Se adiciona 
el párrafo 
sexto. 

Se reforma 
el párrafo 
quinto. 
se reforman 
y adicionan 
ras 
fracciones 
X. XIVy XV 

30/Xll/33 10/1/34 

24/Xl/37 6/Xll/37 

27/Xll/39 9/Xl/40 

15/1145 21/IV/45 

31/Xll/46 12111/47 

llEl'OllMA OEL ESTADO V DEAECHO Cl.)NS'ITTUCl\..'"INAL 
TllANSICION \" CAMBIO EN ME."aCO 

Al di• siguiente 
d• su 
publlcaci6n 
porque •brega 
otra ley. 

se •Plicm el 
artículo 3o. del 
Códiao Civil. 
Se aplica el 
artículo 3o. del 
Código Civil. 

Se aplica el 
artfculo 3o. del 
CódiQO Civil. 
Se aplica el 
articulo 3o. del 
Código Civil. 

Precisa en su plllrrafo tercero que el 
rr.ccionamiento de k>• latifundio• sercli 
para el desarrollo de la pequet'la 
prop;edad agrlcola en explotac~n. 
Cambian los tt!lrminoa de pueblos, 
rmncherfas y comunidades por loa de 
núcleos de población. 
Agrega al p;lirrafo tercero la confirmación 
de dotaciones de conformidad con el 
decreto del e de enero ele 1915. y se le 
8g!Wg• • re frllccit>n 111. 
Instituye el que laa inatituciOnea de 
t.neflcencia, tengan capítalea impuestos 
por bienes rafees. 
Integra la fracción VI que habla del 
der9Cho • la• tierraa. aguas y boaqu
comunales por pmrte d• 1aa pobt.9ciones 
que guarden estadio comunal. 
Agrega un segundo parrafo • la fr.cctón 
111, declarando nulas la• diUgencias que 
hayan privado de tierras, bosques y 
aguas a las comunidades que guarden 
estadio comunal. 
Integra las fracciones VIII. IX, X. XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII en las que 
se crea una dependencia directa del 
Ejecutivo Federal, encargada de la 
aplicación de l•s i.tyea 8gr8riaa y un 
cuerpo consultivo, una Comisión Mixta, 
Comit•s Particulares y Comiuriadoa 
Ejidales con las funciones que I•• leY•• 
oraénicas realamentarias Jea titen. 
Incluye la declarac10n de la junlldlcción 
t.deral de las controversias Umltrofea 
entre terrenos comun•les. 
Precisa que tratandoae del petrOleo no se 
e•pedirán concesiones. y que la ley 
reglamentaria respectiva determinara la 
forma en que la Nación explotará dicho 
recurso. 
Instituye la propiedad de l• Nación sobre 
determinados bienes en mate na 
hidraullca. 
Procedencia del JUICIO de amparo para 
loa que posean certificado de 
inafectabilidad; se determina la pequel"la 
propiedad agrfcola y ganadera y la 
extensión mfnima de la unidad individuar 
en 10 
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ARTICULO 

27 

Se 
reforman y 
adicionan 
las 
fracciones 
X. XIV y XV 
Se ad1c1ona 
la fracción 
l. 

Se 
reforman 
los pérrafos 
cuarto. 
quinto, 
sexto y 
séptimo, y 
la fracción 
l. 

PROMUL-. 
GACION 

31/Xll/46 

22/Xl/48 

6/1/60 

Se ad1c1ona 23/Xll/60 
el pérrafo 
sexto 
Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fecha 
29/Xll/60. 
Se reforma 
la fracción 
VI primer 
parra fo 
inciso c) de 
Ja fracción 
XII. la 
fracción XII 
y el inciso 
a) de la 
fracción 
XVII. 
Se adiciona 
el párrafo 
sexto y 
séptimo. 

Se adiciona 
el párrafo 

7/X/74 

4/llfl5 

26/lfl6 

ltEFCK.'-tA OEL [..qADl.."I \" Ot:Rl:L'lll.."1 C:t.."IN!>TITtfCh.."INAL 
Tlt.ANSICll..'"IN Y C:A.'l.1PIL., E."' Jl,U:XJ<.."(."I 

PUBLICA- INICIO.DE 
CION VIGENCIA 

12/11/47 Se aplica el 
articulo 3o. del 
Código Civil. 

2/Xll/48 El dla siguiente 
a su 
publicación. 

2011/60 El dla de 
publicación. 

29/Xll/60 El dla de 
publicación. 

711/61 

B/X/74 El dla de 
publicación. 

6111175 

6/llfl6 

Al dla siguiente 
de 
publicación. 

120 dlas 
después de su 

CONTENIDO DE LA REFORMA 

hectáreas. 
Procedencia del Juicio de amparo para 
los que posean certificado de 
inafectabilidad; se determina la pequel'ia 
propiedad agrlcola y ganadera y la 
extensión mfnima de la unidad Individual 
en 1 O hectáreas. 
Autoriza a los Estados extran1eros para 
adquirir en propiedad privada los 
inmuebles necesarios para el servicio de 
sus embaladas. 
Establece el dominio directo de la Nación 
sobre Ja plataforma continental y zócalos 
submarinos. 
Declara propiedad de la Nación las 
aguas marinas interiores. 
Establece la facultad de la Federación 
para crear reservas naturales mediante 
declaratoria. 

Establece la competencia exclusiva de la 
Nación en materia eléctrica. 

Suprrme del texto la alusión a loa 
territorios. 

Restnnge la facultad de otorgar 
concesiones o contratos en materia de 
minerales radioactivos. 
Faculta a la Nación para el 
aprovechamiento de la energla nuclear y 
su uso para fines paelficos. 
Establece la zona económica exclusiva 
de 200 millas náuticas. 
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IREJ'c..,R.'\tA CltL D'TAO..."t \º Oau:C'ltC..'"t CON!<o"TTn.!Clt...'"tNAL 
TKANSICh..,'"tN \º CA.Atl'h .. "> f..N ME."(JCO 

ARTICULO PROMUL- PUBLICA· · INICIO DE· ·C:OfOITENIDO DI! LA REFORMA 

27 
octavo. 
Se adlcion• 
el P*rr•to 
tercero. 
Se 
adicionan 
las 
fracciones 
XIX y XX. 
Se refonTla 
el parrafo 
tercero. 
Se 
reforman el 
p6rrafo 
tercero y 
las 
fracciones 
IV, VI; 
primer 
pctirrato VII; 
XV y XVII; 
se 
adicionan 
los p6rrafos 
segundo y 
tercero • 18 
tracción 
XIX y se 
derogan las 
tracciones 
X a XIV y 
XVI. 
Se 
reforman 
las 
fracciones 
11V111. 
Se adiciona 
el parrafo 
quinto. 

28 
se refonT1a 
todo el 
articulo. 

OACION . CION VIGENCIA· 

2s11ne 

2/11/83 

29Nlll87 

311192 

2711/92 

16/Xl/82 

2111183 

oublieacton. 
e111ne Al di• stguiente Incorpora las mocl•lidades de la 

de su propiedad privada. 
1 Dublic8ción. 

3111183 Al dfa siguiente Instituye el desarroUo integral del campo 

10Nlll/87 

611192 

de su y la justicia agraria expedita. 
publlcaciOn. 

Al dla siguiente 
de su 
oublieación. 
Al dla siguiente 
de su 
public.ción. 

Dispone la protecciOn al equihbno 
eco10g1co. 

Da por terminado el reparto agrario, se 
cre•n 5oa tribunales egrarioa. 
Reconoce la personalid9d jurfdic8 de loa 
núcleos de población ejk:lal y comun•I. 
Reconoce loa derechos ~ lo• ejidatllrioa 
sobre sus parcelas. 
Suprime la prohibición a las 
corporaciones civites de tener en 
proptedad o administrar bienes ralees y 
la adquisición de terrenoa nlsticos por 
parte de las sociedades mercantiles por 
acciones. 

2811192 Al dla siguiente Otorga capacidad • las •soeiacaones 
de su religiosas para adquirir, poseer o 
publicación. administrar los bienes que sean 

indispensables para su objeto. 

17/Xl/82 Al dla siguiente Establece que el servicio de la banca se 

3/11183 

de su prestara por el Estado y no podnll 
oublicaciOn. coneesion•rse a o•rticulant9. 

Al dla sigutente 
de su 
publicación. 

Reestructura el derecho economice 
constitucion•I mexicano, otorga 
protección al consumidor, instituye 
funciones al Estado en illreas 
estr•t*9ica•. Establece las 
caracterlsticas para otoraar subsidios a 
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REFORMA [lEL E.'.7,\[lO V OERECiit., Cl."IN!ITITI.'Ch.."INAL 
TRANSICION \• CAMBh .. "1 E."4 ME.'CICl., 

ARTICULO PROMUL- PUBLICA· INICIO·DE· , C::ONTENIDO DE LA _REFORMA 
GACION CION · . "VIGENCIA:·.· 

28 
Se deroga el 26Nl/90 
párrafo quinto. 

Se reforma el 18Nlll/93 
párrafo cuarto; 
se recorren los 
párrafos sexto 
a décimo. para 
ser octavo a 
décimo 
segundo y se 
adicionan los 
párrafos sexto 
v séptimo. 
Se reforma el 11111/95 
p8rrafo cuarto. 

29 
Se reforma 14/IV/81 
todo el 
articulo 

30 
Se reforma 1 011/34 
tOdo el 
artfculo 

Se reforma la 
fracción JI del 
apartado M A·. 

Se reforma el 
apartado "B'", 
fracción 11. 

6/Xlf/69 

27/Xll/74 

actividades pr1or1tanas. 

27Nl/90 Al dla Se referla a la nac1onalizacrón de la 
siguiente de banca. 
su 
publicación. 

20Nlll/93 Al dla Establece la autonomla del Banco 
siguiente de Central. 
su 
publicación. 

21111/95 Al dla La reforma hace susceptibles de 
siguiente de concesión a ros ferrocarriles y las 
su comunicaciones vla sat81ite. 
oublicación. 

21/IV/81 Al dla Cambia el término MConsejo de Ministros" 
siguiente de por el de '"Titulares de las Secretarlas de 
su Estado, Departamentos Administrativos y 
publicación. Procuradurfa General de la República". 

18/1/34 Se aplica el Cambia el término de calidad por el de 
articulo 3o. nacionalidad y establece que los hijos de 

26/Xll/69 

31/Xll/74 

del Código extranjeros que nazcan en el territorio de 
Civil. la República serán mexicanos por 

nacimiento. 

Tres dfas 
despues de 
su 
publicación. 
Al dfa 
siguiente de 
su 
publicación. 

Se elimina el requisito de naturalizarse 
como mexicanos a los extranjeros que 
tengan 5 a..,os de residencia en el pafs. 
Agrega la fracción 1 que considera 
mexicanos por nacimiento a los nacidos 
a bordo de embarcaciones o aeronaves 
mexicanas. sean de guerra o mercantes. 
Los que nazcan en el extranjero de 
padres mexicanos, de padre mexicano o 
de madre mexicana, serán mexicanos 
por nacimiento. 
Establece la nacionalidad mexicana por 
naturalización al varón o mujer extranjero 
que contraiga matrimonio con mexicana 
o mexicano. 
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ARTICULO 

31 
Se reforma 
la fracción 
l. 

Se reforma 
la fracciOn 
IV. 

32 
Se reforma 

el segundo 
parrafo. 

Se reforma 
el segundo 
p6rrafo. 

33 

34 
Se reforma 
el primer 
pérrafo. 

Se reforma 
la fracción 
l. 

35 

41111193 

21/X/93 

10/Xll/34 

31/Xlll/43 

NO 

13/X/53 

19/Xll/69 

Se reforma 5/IV/90 
la fracción 
111. 

Se reforma 21Nlll/96 
la fracción 
111. 

39 
Se refotlT'l.9 
y adiciona 
con un 
segundo 
p8rrafo la 
hcción l. 

5/IV/90 

1 

5/111/93 

25/X/93 

15/Xll/34 

10111/44 

HA 1 

17/X/53 

22/Xll/69 

REFOaMA C'IEL ESTA['lril.) \•DERECHO CON~'TtlUCJONAL 
TllANSICION \' C.AAtBIO EN ML ...... ICc.., 

Al di• Omite el limite de edad para aaistir a las 
•iguiente de escuetas públk:8a o privaci.s. 
au 
publicación. 
30 di•• 
d••J>U6• de 
au 
publicación. 

Al dla 
algui9nte de 
su 
publicación. 

Se apbca el 
anfculo 3o. 
del Código 
Civil. 

SIDO 

Se aplica el 
artlculo 3o. 
del Código 
Civil. 
En la fecha de 
su 
publicación. 

1 

Establece ta obligaciOn de contnbuir a loa 
gasto• público• del Distrito Federal o del 
Eatado y Municipios. 

Ordena la nacionatkiad mexicana por 
nacimiento como requisito para et personal 
de la m.rina mercante mexicana o para 
desempettar el cargo de cap;.-n de puerto 
o de -..ante eduanal. 
Raquiere la nacionalidad mexicana por 
nacimiento para pert9necer a .. Fuerza 
A*rw• Mex6eana o parw tripulante de 
aeronave rnereainte mexicana y para Mr 
comandante de -ródromo. 

REFORMADO 

Concede a la mujer •• calidad de 
ciudadana y el derecho al voto. 

Establece la ciudadanla a loa 18 anos. 

6/IV/90 Al dla Instituye las palabras "libre y 
siguiente de paclflcamente", para que los ciudadanos 
su tomen parte en los asuntos pollticos del 
oubltcación. : oafs. 

22Nlll/9e Al dla Establece, como prerrogativa ciudadana, la 
siguiente de asociación individual para tomar parte en 
su los asuntos politices del pala. 
oublicaciOn. 

6/IV/90 Al dla Sustituye loa padrones electorales por el 
aigutente de Registro Nacional de Ciudaclanoa, corno 
su un .. rvicto de in.,._ público cuya 
pubUcacion. rwapon-bilidad •• esC'ltal y ciudadana. 
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ARTICULO 

36 
Se reforma 
la fracción 
111 

37 
Se divide el 
artículo en 
dos 
apartados. 
"'A"'y"'B"' 

38 

39 

40 

41 
Se 
adicionan 
cinco 
párrafos. 
Se adiciona 
con seis 
párrafos. 

Se adiciona 
un pérrafo 
sexto. fes 
párrafos 
sexto, 
séptimo. 
octavo y 
noveno, se 
recorren un 
numeral. se 
reforma y 
se recorre 
en su orden 
el actual 
p8rrafo 
d6cimo. Se 
deroga el 
actual 
parra to 

REf\.')RJ\\A on ESTADO y OERECllO C'-"tNSTl'TCCJONAI. 
TKANSICJON \' CAAUJK'I EN ME.'\':JCO 

21Nlll/96 122NllJ/96 ,Al dla ¡Suprime la expresión Men el Distrito que 
siguiente de le corresponda" al referirse a la 
su obligación de los ciudadanos de votar en 
publicación. las elecciones populares. 

10/1/34 1 18/1134 

NO HA 

NO HA 

NO 1 HA 

21Xllfl7 6/Xll/77 

5/IV/90 6/IV/90 

2/IX/93 3/IX/93 

/

Se aplica el 1 Regula la pérdida de la nacionalidad y Ja 
articulo 3o. ciudadanla mexicana. 
del Código 
Civil. 

SIDO 

SIDO 

SIDO 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 
Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

El dfa de su 
publica-ción. 

REFORMADO 

REFORMADO 

REFORMADO 

Instituye a los partidos como entidades 
de interés pl.'.ibllco. 

Contempla la creación de un organismo 
público conductor del proceso electoral y 
un Tribunal Electoral, que será 
autónomo, compuesto de magistrados y 
iueces instructores. 
Dispone que et financiamiento de Jos 
partidos politices y sus campa,,as seran 
regulados en la ley. Se determina que el 
Tribunal Federal Electoral es la maxima 
autoridad jurisdiccional electoral. 
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ARTICULO 

41 
décimo 
primero y 
se 
8dicion•n 
lo• p .. rrafo• 
del dKlmo 
segundo. •I 
decimo 
.. ptJmo: -
rwcorre el 
actu•I .,.,,."' 
c:Mcimo 
MgUndo 
para 
Queder 
como 
P•IT8fo 
d«imo 
octavo y se 
adicion•n 
tos párrafo• 
d8cimo 
noveno y 
v1oé•imo. 
Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fech• 
3/IX/93. 
Se 
reforman 
los parrafos 
octavo. 
noveno. 
décimo 
septimo y 
diteimo 
octavo. 

6/IX/93 

18/IV/94 19/IV/~ 

RCJ'OllMA PEL E..'\TADO \" POU::CHO Cl...,NSTTIUCfóNAL 
"lllANSICll."'N \" CAA1111l..., EN MCCJCO 

Al dla 
siguiente de 
su publica
ción. 

co ...... NIOO De LA REFORMA. 
"e,·:.~ •· . . ·""' .. "" .· . . ' 

Di•pone que la orgamzac1ón de las 
elecciones se hará por un organismo 
pUbllco autónomo con la participactón d• 
k>• ciudadanos. La •utoridad d• dicho 
organismo - integrara PQt' conMjeroa. 
consejero• ciUdadanos deSignadoa pcr el 
poder Legislativo y el Ejecutivo, y por 
rwp,..sentmnt•• de loa partido• polfticoa. 
Los ~iatradoa d•I Tribunal Etectoral 
deber•n -ti•'-cer loa requisitos que M 
eatabfecen para loa Ministros d• la 
Su...,..ma Cor19. 
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.. , 
Se reforma 
de 
párrafo 
segundo en 
adelante. 

21Nlll/96 

. 

REFOIU\tA C"CL EST "'°'-" \• [1EJtECHt.."'t C:\."1N:-rnn.'Clt.."'tNAL 
TilANSIC:ION \• C:,\J\,Ulh .. "'t EN MEXJCO 

22Nlll/96 Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

CONTENIDO DE LA REFOR-

Se integran en una tracción 1, los 
anteriores párrafos segundo. séptimo y 
tercero relativos a la regulación de los 
partidos politicos, y se adiciona en esta 
misma la afiliación libre e individual de los 
ciudadanos a los mismos. 
Se integran, en una fracción 11, los 
anteriores parrafos tercero, cuarto y quinto 
relativos al fin de los partidos polfticos y su 
financiamiento. sel"laléndose de manera 
expresa la prevalencia de los recursos 
públicos sobre los de origen privado en el 
financiamiento de los partidos. 
Asimismo dispone que el financiamiento 
público se dirige a las actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a 
la obtención del voto durante los procesos 
electorales, enunciando los criterios para 
fijar las ministraciones. Previene que la ley 
fijaré los criterios para determinar limites, 
montos máximos de aportaciones 
pecuniarias procedimientos para el control 
del origen y uso de recursos. asf como 
sanciones por el incumplimiento de dichas 
disposiciones. 
Se ubican en una tracción 111. los 
anteriores párrafos octavo y noveno, 
relativos al organismo público encargado 
de organizar las elecciones federales. 
Se suprime la participación del Poder 
Ejecutivo en dicho organismo público, al 
cual se le asigna expresamente la 
denominación de Instituto Federal 
Electoral. Se introduce la figura de los 
consejeros electorales y se establece un 
número de ocho para la integración del 
Consejo General, ademas del consejero 
Presidente. 
En un párrafo segundo, se reubica el 
anterior pérrafo décimo octavo: sobre los 
requisitos de los consejos ciudadanos, 
introduce al te><to constitucional ta figura de 
ocho consejeros electorales suplentes. y la 
posibilidad de que sea la Comisión 
Permanente la que realice la e\ecciOn del 
consejero Presidente y de los consejeros 
electorales. asl como de los suplentes. en 
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Se f'9fo""8 
el OniCO 
!*Tafo. 

-.. -•• OnM:o 
~rrafo. 

Ser9fof'ftW 
•I Onlco 
p•rrafo. 

Se reforma 
el único 
pérrafo. 

1011134 

22/1131 

14/Xll/31 

11/1/35 

20/""" 

7n1131 

19/Xll/31 

llEn.'lllllrtA OO. ESl'API.., Y PEUC'lh:t CONnTn.!Clt.."INAL 
TSANSICM.."IN Y CAMSk."'1 EN Mt:Xlt:t.."1 

- aptiea .. 
ertfcuto 3o. 

- C4dlgo Clvtl. 

- 8Pliea .. 
8ftleulo 3o . 
del Código 
Civil. 
Se aplC. .. 
artlcuk> 3o. 
del Código 
Civil. 

caao de rwcesoa de le C*nar• de 
Dlpu-. 
se -t.ablece • ntvel conalitudonal le 
dureción en el cmrgo del coneejero 
President. y de 108 con-jeroa etectoraleS, 

- ~¡.,,..,_ - y -
retribuciones que ..,..., ¡gum.. • a.a 
previstas s-r- k>e Miniatroa Cle le Suprema 
Corw de Juallcia de le NaclOn. 
En unm tr.cd6n IV, - concentran loa 
•nteriOrea panatoa cMctma primero y 
cMcimo MCIUndo en rnMeri9 de medios de 

._....,_, - .. -- 911 - IDdO 1o..- .. T.-n.i-.en ... 
Yiftud, .. .......,, a dicf'IO pt9Cepto lo9 
antwriOres P*"afoa cMcimo tercero. dlkimo 
eumrto. cMcimo Quinto, dKimo -Jeto. 
deeimo Mptlmo, c:Mcimo oct8VO. d*cimo 
noveno. can aua ~- re'°""8a, - el propio T.-n.i e-.1 y -
.. tmblecen aua carecter1aticma como 
- npecieMz9do - P- Judicial de 
leF--. 

Eatmblece Que i. laa. d• la Paamn da.,. de ____ ..... NaclOn. 

lnc:o<pa<a .. - - - Eemdo rnexiceno le plMeforrna continental, loa - y.,.,,_ de - -·loe z-
--. --- In-yel~---n-. 
Divide _,.. C•hfom'8 en ten1tOriO norte y --· 
Suprime el terrttorio de Quintana Roo 
como parte integrante de la Feder9CiOn. 

1611/35 A partir de la Reincorpora el territorio de Quintana Roo 
fecha de su como parte integrante de la Federación. 
publicación. 
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43 
Se reforma 31/Xll/51 
el único 
cárrafo. 
Se reforma 7/X/74 
el único 
párrafo. -Se reforma 21/X/93 
el único 
párrafo. 

•s 
Se reforma 2211131 
todo el 
artfculo. 

Se 14/Xll/31 
adicionan 
cuatro 
p41rrafoa. 
Se 1011134 
adtcionan 
dos 
pérrafos. 

Se reforma 11/1135 
todo el 
articulo. 

Se reforma 31/Xll/51 
todo el 
articulo. 

' Se reforma 3/X/74 
i todo el - articulo. 

•• Se reforma 25111/87 
el párrafo 
primero. 

PUBLICA
··-CION 

IU:l't..'lK.,\A oct. &. .. ,.,\l.X.'l ,. C"l:RJ:CHO C~'lN!>'"TTTt.:C.:h .. 'lNAL 
TRANSICION V CAA-,Plt.."'1 r.N MDCIC.:t..'l 

.. CONTENIDO OE LA llEFOltMA 

1611/52 El dla de su Erige en Estado el territorio norte de Baja 
publicación. Califomla. 

8/X/74 El dla de su Suprime la figura de territorio y se erigen 

25/X/93 

7111/31 

19/Xfl/31 

221111/34 

1611/35 

16/1/52 

8JX/74 

publicación. en estados federativos los territorios de 
Bala California Sur v Quintana Roo. 

30 dlas 
despui&s de 
au 

1 DUblicaciOn. 

Se •Plica •I 
articulo 3o. 
del Código 
Civil. 
Se aphca el 
artlculo 3o. 
del Código 
Civil. 
Se aplica el 
articulo 3o. 
del Código 
Civil. 

El dla de su 
publicación. 

Al dla 
siguLente de 
su 
oublicaciOn. 
Al dla 
sigu¡ente de 
su 
Dubllcación . 

Precisa que la Ciudad de México es el 
Distrito Federal, la sede de los Poderes de 
la Unión. 

Incluye la especificac16n de cual es la linea 
dlvison. entre los territorios norte y sur de 
la Baja Celifomia, atttndo el par11lelo 280. 
de latitud Norte. 
Los Estados de Yucatan y Campeche 
ampllan su superfic._ con parte del 
territorio de Quintana Roo. 

Estaibtece que la jurisdicción de las Islas 
de Cozumel, Cancún, Mujeres, Blanca, 
Contoy y HolboJC pertenecen al Estado de 
Yucatan y los Islotes y Cayos situados 
desde la Behfa de la AacensiOn pertenece 
al Estado de Camrw::itr:he. 
Dispone que los Estados y Territorios de la 
Federación conservaralln su extensión y 
limites que tenlan antes de las reformas 
constitucionales del 14 de diciembre de 
1931 y 10 de enero de 1934. Se aclara la 
linea divisoria entre loa Territorios norte y 
sur de la Baja California. 
Queda como sigue; los Estados de la 
Federación conservaran su extensión y 
llmites. siempre que no haya dificultad en 
cuanto a estos. 
La reforma suprime la palabra .. territonos". 

171111/87 Al dla Dispone que los Estados pueden arreglar 
siguiente de entre sf sus respectivos limites. con la 
su aprobación del Congreso de la Unión. 
nubllcaclón. 
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ARTICULO 

•7 ... 
Se refc,.,,. 

•• p•rrato 
primero. 

... 
Se reforma 
un parrato. 

Se acticion• 
el último 
~rrafc. 

ISO 

51 
Se reforma 
todo et 
articulo. 

Se reforma 
todo el 
articulo. 

52 
Se reform• 
todo el 
articulo. 

Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reforma 
todo el 

.. ROMUL· 
;;GACIQN·.· 

NO 

11/IJeO 

21\1111138 

30/Xll/50 

NO 

291111133 

'-#All/77 

14Nlll/28 

10/X/42 

28/11151 

.. U.LICA-
CION 

HA 

2011180 

f 
;. 

12Nlll/38 

281111151 

HA 

29/IV/33 

6/Xll/77 

20Nlll/2S 

30/Xll/42 

11Nl/51 

IU:FólU\tA PEL E.'\TAOO Y C'IUt:Cllf..'l Cf...,N~-,n't.Jctf...,NAL 
TllANSK."k."IN Y c.:'AMlllO EN MEXICCt 

INICIUUC 
VMH!NCIA 

SIDO 

Al di• 
siguiente de 
au 
publicación. 

Se •Plk:m el 
artfculo 3o. 
del Código 
Civil. 
Entrara en 
vigor al di• 
siguiente d• 
au 

1 nubUcaciOn. 

SIDO 

REFORMADO 

Hace mes extensivo el domint0 de .. 
Fectermción sobre ... isl••. los C11yoe y 
•rrecife• del territorio n.cionml, r. 
p .. tmronn. continenml. etc., • excepción 
de aquellas lslals sobre ... que ya h•y•n 
eW..rcido luriadlicci6n Jos Eatltdos . 

S•tvo lo dispuesto en el articulo 29, -
precisa que en ningún otro CllSO .. 
otorga,..n al Ejecutivo facultad•• 
extraordin•ri•• oa,.. leaislar. 
otorg• al Ejecutivo t.cultadee 
exir.ordinarias --para legistar según lo 
diapunto en el articulo 1.34. 

REFORMAD<> 

Se •plicm el Amptla el periodo de dos a tres •"os pa ... 
artfculo 3o. IOa miembro• de r. C•mar• de Oiput.adoa. 
del Código 
Civil. 
Al di• Dispone que a. C*"1ara de Diputedos -

de compone de miembros de 18 Nación. 
electos e.da tres aftoa. Por c;ad• Oiputedo 
l'Vl"O.W.tario .. _._.. ...... un auDlente. 

eiguiente 
au 
DUbl~. 

Al verificarse 
las eleccionP•... Integrar 
la C6mar11 d• 
Oipumdoa del 
XXXIV 
Congreso de 
la Unión en el 
ª"'º d• 1930. 
15 dla• 
despu6s de 
su 
publicación. 

15 dlas 
después de 

Modificm a. ca .. numenca par11 I• elección 
de diputados de 60 mil • 100 mil 
h•bitantea o por un• fracciOn de 50 mil, y 
.. rwpresentaciOn en un Estlldo no .. ,... 
menor de do• diputados y en un territorio 
con población menor a la fijada en el 
•rtfculo. serdl de un diputado propietario. 

Aumento la cantidad de habitantes para 
elegir diputados propietmrios de 100 mil 
habitantes a 150 mil habitantes, y la 
tracción de habitantes pasó de 50 mil a 75 
mil. 
Aumenta la cantidad de habitantes de 150 
a 170 mil. v la fracción de habitantes pasó 
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_AR.TICULO 

52 
articulo. 
Se reforma 
todo el 
articulo. 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reforma 
todo el 
articulo. 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

53 
Se reforma 
el p.trrafo 
primero y 
se adiciona 
el párrafo 
segundo. 

Se reform• 
el parrafo 
Mgundo. 

-.. -.. ~"' 
primero y .. 
adicion•n ... 
fraccione• 
1.11. 111. IV y 
v. 

PROMUL
GACION 

30/XJ/60 

9/ll/72 

31XF74 

21X11n7 

11/XJl/86 

21Xlln7 

11/Xll/86 

20Nl/63 

PU•LJCA
CION 

201xweo 

141/11172 

IJIXF74 

6/XU/77 

15/Xll!M 

6/Xll/77 

15/Xll/86 

22Nl/03 

IU:FO~M.A Cll:L &.'TAI"l\.i \' [lJ:JU:'C.."110 Cc..,N:r.Tln~C.:l ... '1NAL 
TltANSICh)N \• C1'Atllh .. '1 E.'I ·'1EXl(..ºc..i 

INICIO DE 
VIGENCIA 

su publicación. 

1 

de 65 md a eo mil. 
15 dfas después Fija 1a base poblacronal en 200 mil y la 

fracción de habitantes aumenta de so 
mil• 100miJ. 

de su 
1 OUblieación. 
Cinco dfas 
despues de su 

Aumenta la cantidad de habitantes de 
200 mil • 250 mil, y Ja fracción de 
habitantes aumentó de 100 mil a 125 
mil. 

publieación. 

El di• de su Suprime •• palabrm -wmrono- y la frase 
•y la de un territorio cuy• población 
ru... nwnor de la fij9d'• en .. re 
articulo. Mr• de Diputado 
-iei.ta.·. 

publie8Ción. 

Al di• sigutente Instituye una baM poblecional fija pmra 
nombrar dlipui.ctoa. de su 

' oubUeación. 
Al dfa •igutente Pa.. • 200 dipUtados etectos por el 

princip~ al. de repre-ntaeión de su 
1 DUblk:.aeión. 

Al di• aigutenm 
de su 
publicación. 

AJ di• stguienr. 
de su 
public8c'6n. 

Cinco di•• d..,,.,.. de au 
pul>l-. 

S•tt•Ja cOmo M h.,.. J• demarcaoon y 
Ja divisáOn de la pobleeión para contar 
con 300 diatm:os eleetor•Je•. En ningün 
caso I• repr9Mntaci0n de un Estada 
_,.. menor de do• diputados. 
s. Mttal8 como - etegiran lotl 100 
dfputadoa -.gun el principio de 
reoresenteci6n nroaon:iOn•. 
Se con•titu1ran cinco circunacnpciones 
plurinomin..._ pml'8 Ja e'9eción eta loa 
200 diput9dos de rep..-ntadón 
-~ ... 
Establece que la eleec1ón de drputadoa 
aenll diNCW, con sujeción en lo 
dltapue9to por el •rtrcula 52. 
TOdO partido polltiCO. •I obr.ner el 2.5% 
de I• vot8ción tobll en el P•i• de I• 
elección reapectlv•. tendnll derecho a 
que se mcntditen de su• cmndidatos • 
cinco y uno rna, h••tm 20. por cada 
medlo%mM. 
Si logra la mayorl• en 20 o mas 
distrito• electOrales, no tend,.. derecho 
a que Je sean reconocidos diputados de 
partido, pero si triunfa en menor 
nümero. v obtiene lo establecido en Ja 

119 



Se reforman 
la• 
fraccion•• l. 
11y111. 

Se reforma 
el p•rraro 
primero y 
las 
fracciones 
11,lllylV. 

8111172 

2/Xlln7 6/Xll/77 

u:ro&MA ['tEI. ESTAllO y ~·•o c..·6."IN~-r111..l'Clt..iNAL 
TaANSICIC.."IN \' CAAtRIO EN ME.XICC.."1 

frecctón anterior - ••taril en lo 
di•S»Ue9to en •11•. 
Se refiere a la ecredimciOn por 
riguroso oran. de -=uerdo con et 
porcentaje el• aulr8gioa logr.cloa. 
Sólo podr6n mcredttmr diputado• loa 
P•rtido• polltico• nacion•Mt• que 
hayan obtenido •u regi•tro. 
Loa diputado• de m.yorl• y los de 

1 Dartidoa tendr6n le misma eait.,.......la. 
Cinco dla• 0.1 2.5.% que - requerla d9 la 
d••Pu•s de •u vomcion totml en el pmifs, se reforma al 
. publicación. 1.5º"'· Del derecho que tenlan de 

ecredttar e •u• candidato• a 20 como 
m6ximo se aumenta a 25. Se 
incrementll el núm.ro de 20 a 25 
dl•trito•. y .. e•tmblece que •I .. 
biunr. en un número menor .. -tar• 
a lo .. tablecido en lai fr8cciOn 1 del 
mi•mo •rttculo. Se le da una mejor 
redacción. 

Al dla stgutente 
de su publica
ción. 

Determina que la elecciOn de k>• 100 
dlputmdos de rep,....ntaciOn 
proporcional .. sujetll,. a las b8ses 
sigutentes: 1.- Requisitos que deber•n 
cumplir los partido• para obtener el 
registro de aus listas regiona .. s. 2.
Todo partkto tendril derecho a que le 
sean atribuidos diputac:IOS electos 
siempre y cuando a) no hayan 
obtenido 60 o nwa constancias de 
mayorla, b) a~nce por lo menos el 
1.5'% del total de le votecion emitida. 
3.- AJ partido que cumpla con Jos 
supuestos de las fr8ccione9 anteriores 
le ser•n asignados, por el principio de 
repre .. ntaci6n proporcional, el 
nümero de diputados de su lista 
regional según corresponda al 
porcent.je de votos obtenidos. 
•.- Los partidos con derecho • 
particlpmir en la distribución de las 
listas regionales que obtengan 
distribución de las liata• regionales 
que obteng•n en su conjunto 90 o 
'"*s constmncias de rn8YOrla, sólo 
ae.-.n objeto de reparto el 50% de las 
curules oue deban asianarse oor el 
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/

Se reto~ el 
~r.afo 
primero y la• 

/

-·· 11, llJylV. 

1 

1 

1 
1 

Se rerorma el 
p•nato 
pnmero Y I•• 

J~~s I; 

! :;,:,:rma el 

f pnmero y las 

!~n~~ 
' adicionan laa 
fraec:kmes V, 
VlvVll. 

t Fe de errar.a 
· al Decreto de 
! fecha 3/JX/93. 

11/J(ll/88 

511V/90 

2/IX/93 

' Sa reforma de 21 Nlll/96 
, su tracción lf 

RJ:FO&AIA 11EI. ESTAPt..'1 Y DEUCHO C:ONS1TIVCfONAL 
Ta.-.NSJCJON Y CAMBIO EN MEXIC'-'l 

pnncipio de rep,._,,t.:ión 
DroporciOnal. 

1~11/IJfS Al dfa •iguiente Estabfece que toa dipumc:Sos ya no 
de eu publica- Mr•n 100 afno 200. 
ción. Todo partido polltico nllcional tendrá 

derecho a que le aean atribuidos 
diPV(ados, a'9mpw qu. •leance el 1.5% 
de ,.. votaclone• emnidaa y no se 
encuentre dentro de loa aupueatota: a) 
haber obteftido el 51 % "'*- de la 
votación, b) heber obtenido menos del 
51 % de le vot.8Ción w- que su nOmero de 
conatanc:M9 - igu• o nwyor que la -· se Nlcen rwf'orm8• en cu•nto • &e 
red.,.,_ peto el ol>jelivo de la r..cel6n _ .. mismo. 

E- ... _,,.,.. _. la 
~NldOrt dll curu.... Ninglln partido 
tencl'* cterechO • que le Man --·,,_de 350 di-•· e)) 
Si ningün partldO obtiene el 51% de,. 
votaciOn nlldonal, al pmttido can "'*9 
conatmnci.. de m.yorfa le .. ,..n 
asignadoa dllputedo•. di) En el caao ~ 
.,,,,.._, .. ,.. Oecklkta en favor a. 
ttqu., partido que haya alc::.nzacto 
mavor votlte:Jón. 

8/IV/90 AJ cU• e;- Se "C.blece el número de doS 

3/1)(193 

guienle de au dipumdOS por ef prfncipJo de 
pubUca-ción. representación proporc:Jonat. aal como 

roa nomeroa maximoa a. dlput9doa por 
Delticlo. 
S&enr. las bases p.mrm I• adjudk:a<:ión 
de dipu11tetonea, y .. ••tableoe que 
ningün partido que teng• et 80% o 
meno• de f• votación n.elonal Pod,.. 
coni.r con '"*8 de 300 diput.ooa. 

22NllJ/98 Al di• siguiente Aumenta a dos por ciento el mfnimo de 
de su votación necesario para que un partido 
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en eclel•nte. 

as 
Se reforrn.n 29/111/33 
l•s 
fr..:cionea V 
y VI y -9dlcion• .. 
fracción VII. 
Se reforma 8111/72 
la tracción 11. 

Se retorrn. 71Xl7• 
I• fracción 
111. 
Se adic1orw 21Xlln7 
con un 
segundo 
P*mifo .. 
fracck)n 111. 

Se reforma 30/Xll/9' 
la fracciOn 
v. 

•• Se reforma 29/111133 
•I primer 
párrafo. 
Se reforma 11/Xll/86 
todo el 
articulo. 

Se reforma 2/IX/93 

29/IV/33 

1•111n2 

8/XJ74 

6/Xlln7 

31/Xll/94 

29/IV/33 

15/Xll/86 

3/IX/93 

llDl."'tlLMA OEL ESTACfll., Y Ot:al:Clk., CONS1'1'11.:Clc..,NAL 
TllANSIC'k."JN Y CAMak'.> EN MEXJCc..'l 

publicación. 

Se •pite. el 
artfculo 3o. del 
Código Civil. 

Cinco dlas 
deapu .. de su 
cublic8ción. 
El di• d• su 
publicación. 

Al di• a1g.uiente 
d• su 
publicaci6n. 

Al dla sig.utente 
de •u 
s:;iublicaciOn . 

Se •Plical el 
articulo 3o. del 
COdiao Civil. 
Al dla aiguiente 
de su 
publicación. 

Al dla siguiente 

vomciOn nece .. rio par• que un partido 
polltico tenga derecf'lo • que le ... n 
•tribuidos dlput.do9 aegún el principio 
de ....,,._ni.ción prapotCional. 
Oiaminuye • 300 dipue.doa el rN.ximo 
que puede tener un partido polltico por 
ambos principio•. 
Se ••Wbleca un nuevo n.caini•rno 
basado en et porcenr.je de votación 
máe el excedente de ocho puntee ~ 
establecer el máximo de diputado• por 
ambo• principio• de un oartido ooJlüco. 

Oiapone que k>9 Secretarios. 
Subaecrewrios de Eatmo, Megiatrado• 
de I• Suprema Corte de .Ju•tieie ele I• 
Necton y loa gobemadorwa no pod,..n 
Mr diputmdoa • menos que .. -paren 
definitivamente de •u• caraoe. 
De 25 afta• que .. requeri• para ••r 

diputado mod~ le edad • ~~~~ 

Elimina el •rmino "._. 

Para figurar en tas listas de 
circunscripciones .. t8quiere .. , 
originario de alguna de Saa entidades 
federattv•• q1,.1e CC>mPf911d• .. 
circunscripción o vecino de eti. con 
residencia de rTWI• de -i• rne .. a. 
Se ftj• un periOdo de dos at\oa de 
MparllCión del cargo • lo8 Mlnlatros 
como rwquisito 11a,.. .. , dlnutadn. 

Preci- que la elección de la totalidlKI 
de la C41mar• de Senadoras sera cad• 
-is at\os. 
Modifica el ai•tema de renovmciOn de la 
c•m•r• • ead• tres ª"ºª pal,.. la mltltd 
de sus miembros. 
La Comiaión Permanente del Congreso 
de I• Unión (para el D.F.) y las 
legisi.tur•• de los Eatacloa declararan 
eleeto al -nador que haya obtenido 
rnmvorl• de votos. 
Reforma el número de senadores por 
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todo el 
artfc1.1lo y 
se le 
adiciona 
un parrato 
Ultimo. 
Fe de 
Erratas al 
Oec:reto de 
fech• 
.3/IX/93. 

.•Se refo,-ma 
todo . el 
•11fculo. 

57 

sa 
Se reforma 
todo el 
ar:Uculo. 

Se reforma 
todo el 
anlculo. 

·•• Se reforma 
todo el 
artlc1.1k> 

50 

21Nll1196 

NO 

29/111133 

9111172 

29/111/33 

Se reforma 2/Xll/77 
el pnmer 
pérrafo 
se 
adiciona 
con cuatro 
parrafos. 
Se reforma 14/lV/81 
el primer 

6/lX/93 

22Nlll/96 

HA 

KJ"f'C'IRM.\ ,...,.,. r~TAf~"l y Pl'Rf"l~Jh"I C("IN .... TmfCTCINAI 
TRANSlc .. ~ION \' C'AMIUl.'l l:N 1\1r.XICO 

de 
publicación. 

Al dia s1gu1enle 
de 
publicación. 

SIDO 

cada Estado y D.F .• y establece que 
por cada entidad federativa. los partidos 
pollticos deben registrar una lista con 
tres candidatos. Reforma ra renovación 
de la camara en elección directa cada 
se1sanos 

Introduce la figura de los sen•dores de 
representación proporcional, en número 
de treinta y dos. los que serilln elegidos 
mediante el sistema de listas votadas 
en una sola c1rcunscnpciOn plunnominal 
nacional. 

REFORMADO 

29/IV/33 Se 'ilplica el Establece los. requrs1tos para ser 
artículo 3o. del Senador que serán los mismos que 
C6digo Civil. para ser diputado con excepción de la · 

edad. que en los primeros seré de 35 
anos. 

14/11172 Cinco dlas Cambia el requ1s1to de la edad. de 35 
despues de su anos a 30 anos cumplidos. 

29/IV/33 

publicación 

Se aphca el 
artlcuto 3o. del 
COdigo Civil. 

Sena1a que Jos diputados y senadores 
al Congreso de la Unión no podran ser 
reelectos al periodo innlediato. solo los 
suplentes que no hayan estado en 
e,ercicio podrán elegirse con el carácter 
de p,-001etarios. 

6/Xllf77 Al dia siguiente Precisa el procedimiento de e~cc16n de 
de su los miembros de las Cámaras de 
publicación. Diputados y Senadores y los recursos 

que proceden 

22/IV/81 Al dla siguiente Reforma el número de miembros del 
de su . Coleaio Electoral de la Cámara de 
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•O 
~rrafo. 

Se reforma 
todo el 
articulo. 

s...-ma 
todo el 
articulo. 

Se. reforman 
los pArTafos 
primero, 
segundo y 
cuarto y ... 
adk;lonan 
do• 
parrafea. 

Se refarma 
IOdo el 
articulo. 

Fe de 
Errata& al 
Decreto de 
lecha 
3/IX/93 

11/Xll/66 

11/Xll/88 

5/IV/90 

2/IX/93 

Se reforman 21Nlll/96 
los oarratoa 

18'Jlll/96 

15/Xll/IM5 

~llV/90 

3ftX/93 

6/IX/93 

JU:l'l."llU\.1A llt;I, L"TAll1..l \' nr!!f.Cll(."11.."0NSTITUCION;\L 
·rrJ.l..iSIClON V \."AMUU .. "l J:N Ml:XIC1.."I 

publicaciOn. 

Al dla 
stgu.ente de 
su 
publicaciOn. 

Al di• 
siguiente de 
su 
publicaclOn. 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicaclOn. 

El ella de su 
publk:ac.On. 

Diputados con 100 diputado•, 60 
uninomina'«ts y 40 plurinominale9. 
Elimina el numero ••acto de tnt9grante9 
del Cdegio E~toral, y di•pone •u 
integración con todos los p....unto9 
diputados que hayan obtenk:to 
conat.ncla de la Comision Fedel'lll 
Electoral. 
Establece la integración del COiegio 
Electoral de I• C•mara de Senadorea. 
attadiendo a los SenadOres de i. 
ant9rior '9gtaiaturw que continuaran en 
et ejercK:io de su encaroCll. 
Modifica el a4•tefnil de renovactOn o. &mi 
cama,.. a e.da tres at\os para ta mitlld 
de sus máembros. 
La Comisión Permanente del Congreso 
de la UniOn (para el D.F.) y tas 
'9gtalaturas de tos Estados deciarairan 
electo •I sen.oor que haya obtenkto 
mavorl• de votos. 
Preci .. el numero de Integrantes del 
Colegto Electoral de la Cémara de 
Diputados que sera eJ d• 100 presuntos 
diputados proptetarios. 
Aain'usmo, establece que las 
re90luciones del Tribur\al Electo,..¡, s6lo 
ser•n revocadas por el voto de l•a d09 
terceraa p•rtes de lOs miembros 
pre .. ntes de los Coleatos ElectonlleS. 
Faculta al Ol'ganiamo pUblieo previsto 
en el articulo 41 constitucionltl .,.... 
declarar la validez de Lai• eleeci0ne9 de 
los diputados y senadores. y pa ... 
otorgar las constancln y -ign8ci0n de 
109 mlemoe. Asimismo, e•tabtece que 
el Tribunal Federal Etectoral ..... el 
Orgeno •nte el cual se podra.n impugn•r 
estas -=:ctones. 

22N111/98 Al di• Estab6ece el tuero Constttucion•I de krS 
elo.ulenta de diputadoe. v la inviolabilidad de los 
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REFOAAtA oa. r_..-rACl\...., ,. OE'RtCHl..""J CL"IN.!'."1iTt.'Cl4...,NAI. 
TR..\NSIC/l.'"IN \' C.\MRl1..""J E:N ,\ll:..XJL"O 

ARTICULO . . . P .. OMULc. ¡·PUBLICA-.¡ INICIO DE 1 . CONTENIDO.DE LA REFORMA. 
GACION CION VIGENCIA 

81 
segundo y 
tercero. 

81 
Se ad1c1ona 
el segundo 
párrafo. 

82 

63 

21Xllf77 

NO 

Se adiCIOrta 20Nll63 
un cuarto 
párrafo. 

Se reforma 2/IX/93 
el prime~ 
pérraifo. 

Fe de 
ErTatas al 
Decreto d9 
techa 
3/IX/93. 

84 
NO 

85 
Se reforma 21Xlll77 
todo el 
artfculo. 

Se reforma 20/Ul/86 
todo el 
articulo. 

1 

1 I publl~clón. I recintos donde se reúnen. 

I 6/Xll/77 

/.

Aldla 
siguiente de 
su 
publicación. 1 

Establece el fuero Const1tuc1onal de 
los diputados, y la inviolabilidad de los 
recintos donde se reunen. 

HA SIOO REFORMADO 

22NJ/63 Cinco dias Instituye la responsabilidad de 
despues de diputados y senadores cuando no se 
su presenten a desempe,,ar sus cargos 
publicación. sin causa justificada, asf como la 

responsabilidad de los partidos 
pollticos nacionales. 

3/IX/93 El día de au Reforma la relación y suprime la 

6/IX/93 

HA 

SIX.11177 

7/JV/86 

publicación. designación del número de miembros 
de cada Cámara para establecerla en 
general por lo que se retiere a Ja 
apertura de sesiones. 

SIDO 

AJ dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

El Decreto al 
dla siguiente 
de su 
publicación y 
las reformas 
el 1o. de 
septiembre de 
1989. 

REFORMADO 

Establece la fecha deJ 10. de 
septiembre para Ja apertura de las 
sesiones ordinarias del Congreso. 
Establece que a partir del 15 de abril 
se celebrara un segundo periodo de 
sesiones ordinarias. 
Establece el 10. de noviembre para 
abrir el primer periodo de sesiones 
ordinarias. 
Establece que a partir del 15 de abril 
se celebrara un segundo periodo de 
sesiones ordinarias. 
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KEFO~ C"IEL l:ST.1\DO Y OERECI 11.."I c • .40N:.-rrn.JCIONAL 
TRANSIC:K..,N \' C:AJ\..tDIO r .. v ME..XICO 

ARTICULO PROMUL- PUBLICA- INICIODE 
VIOIENCIA·. 

CONTENIDO DE LA REFORMA 

85 
Se reforma 
el primer 
pérrafo. 

Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fecha 
3/IX/93. 

88 
Se reforma 
todo el 
artlculo. 

Se reforma 
el primer 
parra fo 

Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
techa 
3/IX/93. 

87 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

68 

89 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reforma 

- GACION CION .. . . . . ' . ,•. . ~. 

2/IX/93 

20/111/86 

2/IX/93 

21/Xl/23 

NO 

21/Xl/23 

201111186 

3/IX/93 Al dla siguiente Modifica las fechas para celebrar los 
de su periodos ordinarios de sesiones, el 1 o. 
publicación. de ellos a partir del 10. de septiembre y 

el 2o. a partir del 15 de marzo de cada 
a..,o. 

6/JX/93 

7/IV/86 

3JIX/93 

6/IX/93 

24/Xl/23 

HA 

El Decreto al 
dla siguiente de 
su publicación, 
las reformas el 
10. de 
septiembre de 
1989. 
Al dia s1gu1ente 
de su 
publicación. 

Se aplica el 
articulo 3o. del 
Código Civil. 

SIDO 

24/Xl/23 Se aplica el 
artículo 3o. del 
Código Civil. 

7/IV/86 1 Al dfa siguiente 

Establece que la fecha máxima de 
duración del primer periodo sera hasta 
el 31 de diciembre y que el segundo 
durara maximo hasta el 15 de julio del 
mismoa..,o. 

Establece que el pnmer periodo no se 
puede extender más all• del 15 de 
diciembre de cada atto. 
Establece el caso de excepción en que 
se podr8. extender el pnrner periodo 
hasta el 31 de diciembre. 
El segundo periodo no ae puede 
crolonaar a mas del 30 de abril. 

Dispone que la comisión Permanente 
senll I• que convoque al Congreso. o a 
un• sola de aus camaras, a sesión 
extr8orclin•ri•: ya no fo ha~ el 
Presidente de Ja República. 

REFORMADO 

Decreta que el Presidente presentara 
su informe presidencial en la apertura 
del periodo ordinario de sesiones del 
Conoreao de la Unión. 
Establece que el informe del Presidente 
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REFOIU\1A DJ:L O.IADO Y DEJU:Clll..""J Cl...,N~&rrt•CJ4."INAI. 
TltANSICION \" CAMnI~, C.""l MC.XICl..., 

PROMUL- ~UBL.ICA, • INICIO DE•:: : ·CONTENIDO OE LA -FORMA 
GACION'· :··:c10N';oó·. ·'VIGENCUoi·'/ , . ' :~. . . ·:~ 

69 
Se reforma 
todo el 

70 
Se 
adicionan 
tres 
parra fo s. 

71 

72 
Se reforma 
el inciso j). 

73 

2/Xlln7 

NO 

21/Xl/23 

Se reform• 30Nl/21 
I• fracción 
XXVII y se 
agrega 
segundo 
p•rrato. 

Se reforma 14Nlll/28. 
la fracción 
Vl, base 2a., 
3a. y 4a .• y 
se derogan 
las 
fracciones 
XXV y X.XVI. 

6/Xlln7 

HA 

24/Xl/23 

8Nll/21 

publicación. 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

SIDO 

Se aplica el 
artfculo 3o. 
del Código 
Civil. 

Se aplica el 
artfculo 3o. 
del Código 
Civil. 

sera en la apertura del pnmer penado de 
sesiones ordinarias del Conareso el 

Faculta al Congreso para expedir su 
propia ley; asl mismo ésta determinará 
las formas y procedimientos para la 
agrupación de los diputados, segün su 
afiliación de partido y no podrá ser 
vetada ni necesitara promulgación del 
Ejecutivo Federal. 

REFORMADO 

Dispone que el Ejecutivo de la Unión no 
puede hacer observaciones a las 
resoluciones del Congreso. o de alguna 
de las c•maras, cuando ejerza funciones 
de cuerpo electoral o de jurmdo. lo mismo 
que cuando la Cámara de Diputados 
declare que debe acusarse a uno de los 
altos funcionarios de la Federación de 
delitos oficiales. 

Establece que se pueden organizar y 
sostener escuelas rurales, elementales. 
superiores y secundarias. y que la 
Federación tendra jurisdicción sobre los 
planteles que ella establezca, sostenga y 
organice. sin menoscabo de la libertad 
que tienen los Estados para legislar 
sobre el mismo ramo educacional. 
Suprime el que las escuelas puedan ser 
sostenidas por la Iniciativa de los 
P•rticulares. 

20Nlll/28 El 10. de Dispone que los nombramientos de los 
de magistrados del Tnbunal Superior de 

Justicia del D.F. y de los temtorios seran 
hechos por el Presidente y sometidos a 
la aprobación de la Cámara de 
Diputados. Los Jueces de la Instancia. 
menores y correccienates del D.F. y de 
los territorios seran nombrados por el 
Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

enero 
1929. 

El gobierno del D.F. estara a cargo del 
Presidente. quien lo ejercerá por los 
orqanismos que determine la ley. 

127 



73 

Se reforma 
la fracción 
X. 

Se reforma 
la fracción 
XXVI. 

Se reforma 
la fracciOn 
X. 

Se reforma 
la tracciOn X 
y XVI. 

Se reforma 
la fracciOn 
xx:v. 

Se reforma 
la fracción 
VI, base 4a. 
último 
p•rrafo. 
Sele 
adiciona la 
tracciOnX. 

Se reforman 
las 
fracciones 
VI y X. 

Se reforman 
las 
fracciones 
IX. X, XXIX 

IYXXX. 

31Nlll/29 SllX/29 

29/111/33 27/IV/33 

291111133 29/IV/33 

1011/34 18/1/34 

13/Xll/34 

10/Xll/34 15/Xll/34 

211135 1811135 

4/Xll/40 14/Xll/40 

13/X/42 24/X/42 

IU:Fól~MA f"[L ~'T Af"O V ['t[.RCC'HO C1..,N~Trn!Cll.,NAI. 
"l"RANSICh .. "lN Y CA.M.HK"> 1:N ME.Xll:\..'\ 

Se aplica el 
artfculo 3o. 
del Código 
Civil. 
Se aplica el 
articulo 3o. 
del COdi90 
Civil. 
Se aplica el 
articulo 3o. 
del C6dlgo 
Civil. 

CONTENIDO DE LA.REFORMA 
. 

El gob1emo de los Temtonos sera por 
medio de los gobernadores quienes serán 
nombrados y removidos oor el Presidente 
Ampll• las facultades del Congreso para 
expedir leyes en materia de trabajo. 

Faculta al Congreso para conceder licencia 
al Presidente de ta República y constituirse 
en Colegio Electoral y nombrar al 
substituto. va sea interino o provisional. 
Faculta al Congreso para expedir las leyes 
del trabajo reglamentarias del articulo 123 
de la propia Constitución. 

Se aplica el Incorpora a las facultades del Congreso las 
articulo 3o. de legislar sobre energla electrica y las de 
del Código dictar leyes sobre nacionalidad y condición 
Civil. iurldica de los extranjeros. 
El 4 de Concede facultades al Congreso para 
diciembre de establecer escuelas, legislar en materia 
1934. educativa y dictar leyes para el adecuado 

El 15 d• 
diciembre de 
193'. 

Se aplica el 
articulo 30. 
del código 
Civil. 
Se aplica el 
articulo 3o. 
del Código 
Clvll. 

El 10. de 
noviembre de 
1942. 

funcionamiento de la Federación, Estado y 
Munlcioios en materia educativa. 
Dispone que los magistrados y jueces 
duraran en sus encargos seis at'los y serán 
privados de sus puestos cuando observen 
mala conducta. 

Incluye dentro de las facultades del 
Congreso la de legislar la industria 
cinematogrillllfica. 

01apone que la •Phcación de tas leyes de 
trabajo correaponde.-.n a loa Estados. 
excepto en asuntos ,.. .. ttvos a la industria 
eltktrica entre otras. 
Establece que los territorios se dividirán en 
municipalidades, y cada uno de estos 
estanti a cargo de un Ayuntamiento. con la 
extensión territorial y numero de habitantes 
para subsistir con sus orooios recursos. 
Faculta al Congreso para expedir 
aranceles en el comercio extranjero. 
Establece las contribuciones. 
Corrige un error de redacción al cambiar 
una "v" por una coma. 
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73 
Se feforma 5/Xl/42 
la fracción 
X. 

Se reforma 31 /XH/43 
la fracción 
XIV. 

Se reforma 28/Xll/43 
la fracción 
VI. 

se reforma 16/Xll/46 
la fracción 
VIII-

Se adiciona 27/X.ll/47 
la fracción 
X. 

Se adiciona 31/f/49 
la tracción 
XXIX. 

Se reforma 30/X:ll/50 
fa fracción 
VI. 

F" de 
erracas ar 
Decreto de 
fech• 
19/H/51. 
Se reforma 
la fracción 
XXV. 

311166 

IU:F~AAli\ r>r.L OT6\00 \' oau:cuo cc._")N~7Tn'CU .. ,NAJ. 
TRANSICION \' C6\.'\t0fc.."I r ....... lt.U: .. 'tlt:'C.."I 

1 SJXl/42 Se aplica eJ Supnme la participación de los Estados y 
articulo 3o. Municipios en los impuestos sobre energJa 
del Código eléctrica. 
Civil. 

10111/44 Se aplica el Faculta al Congreso para levantar y 
artfculo 3o. sostener a la Fuerza Aérea Nacional. 
del Código 
Civil, 

21 /IX/44 Se aplica el Supnme del articulo el tiempo de duración 
articulo 3o. en el encargo judícial de Magistrados y 
del C6digo Jueces del Distrito Federal. 
Civil. 

30/XU/46 Diez dlas Establece las condiciones para celebrar 
despues de emprllstitos. 
su 
publicación. 

29/XU/47 Se aplica el Faculta al Congreso para legislar sobre 
articulo 3o. juegos con apuesta• y sorteo•. 
del Código 
Civil. 

10/lJ/49 Se aplica el Establece contnbucionea especiales a la 
articulo 3o. producción y consumo de cerveza. 
del Código 
Civil. 

19/ll/51 Tres tCllaa Oisporie sobre los casos de faltas 
dsspues de tempofales por m~s de tres meses de los 

14/111/51 

13///66 

su Magistr•dos y establec9 que serán 
pubJJcación. sustituidos mec::Siante nombramiento del 

Presidente de la Repüblica, con la 
aprobación de la Cámara de: Diputados o 
la Comisión Permanente. 

Cinco d/as 
después de 
su 
cublleación. 

F3c:ulta al Congreso para legislar sobre 
monumentos arqueo/Og:lc:os. artfsticos e 
histOricos • cuya conservación sea de 
interes nacional. 

Se reforma 
la fracción 
XIII. 

31/XIJ/65 21/)(166 Tres dlas Se ínstlruye la facultad deJ congreso para 
expedir las leyes segün las cuales deban 
declararse buenas o matas las presas de 
mar y tíerra. asf como en materia de 
derecho marftimo. 

después de 
su 
publieacion. 
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ARTICULO 

73 
AclaraciOn 
al Decreto 
del 21/X/66. 
Se adiciona 
la fracción 
:XXIX·B. 

Se reforma 
la fracción 
XVI, base 
cuarta. 
Se reforman 
las 
fracciones y 
VI, bases 
4o. y So., y 
se deroga la 
fracción 11 y 
las bases 
2a., 3a., de 
la fracción 
VI. 

30/Xl/66 

29Nl/71 

3/XJ74 

Se reforma 4111175 
la fracción 
X. 
Se adiciona 
la fracción 
XXIX·C. 

Se adiciona 
una base 
2a. a la 
fracción VI y 
se derogan 
las 
fracciones 
XXIII y 
XXVIII. 
Se reformen 
las 
fracciones X 
y XVIII. 

2s11ne 

2/Xlln7 

16/Xl/82 

22/X766 

24/X167 

6Nlln1 

8/X/74 

e111ns 

6111/76 

6/Xlln7 

17/Xl/82 

R.EroRMA DEL E..'>'TADO Y DF.RECHO CON~llTI.JCl\.,NAL 
TRANSICh-."IN Y C"'\l\tl'IO EN ~tE.XICC.."l 

INlc:IODE · .. 
VIGENCIA< 

Al dla 
siguiente de 
su 
publlcaciOn. 
Cinco dlas 
después de 
su 
publicación. 
El dla de su 
publicación. 

Faculta al Congreso para legislar sobre 
las caracterlsticas de la Bandera, Escudo 
e Himno Nacionales. 

Incorpora a las facultades del Congreso 
la de legislar sobre la prevención y 
combate a la contaminación ambiental. 

Deroga la base 2a., y suprime del texto 
de la fracción 1 lo relativo a la admisión 
de nuevos Territorios a la UniOn Federal; 
suprime, con la derogación de la fracción 
11, la facultad de erigir en Estados los 
Territorios cuando cuenten con ochenta 
mil habitantes: suprime con la derogación 
de la fracción IV, base 3a., la facultad de 
opinar, por parte de las legislaciones 
estatales. sobre la conveniencia o 
inconveniencia del surgimiento de 
nuevos Estados. 

El dla de su Instituye la facultad del Congreso para 
publicación. legislar en materia de energla nuclear. 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

Al dfa 
siguiente de 
su 
publicación. 

Faculta al Congreso para expedir leyes 
que establezcan concurrencia del 
gobierno Federal con los Estados y los 
Municipios en materia de Asentamientos 
Humanos. 
Restablece la fracción VI, base 2a., en 
los siguientes termines: "los 
ordenamientos legales y reglamentos se 
someterán a referéndum y podrán ser 
objeto de iniciativa popula,.-. 

Faculta al Congreso para legislar sobre 
hidrocarburos, minerfa, industria 
cinematográfica. comercio, juegos con 
apuestas, energla eléctrica y nuclear. asl 
como para establecer casas de moneda. 
fijar las condiciones que éstas deben de 
tener v dictar reglas para determinar el 
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73 

Se reforma 27/Xll/82 
la fracción 
VI, base 4a. 

Se 2111183 
adicionan 
las 
tracciones 
X.XIX-O, 
XXIX-E y 
XXIX-F. 

Se reforma 29NlllB7 
la fracción 
VI y se 
adicionan 
las 
fracciones 
XXIX-G y 
XXIX-H. 

Se reforma S/IV/90 
la fracción 
VI, base 3a. 

Se reforma 1BNll//93 
la fracción 
X. 
Se 21/X/93 
reforman 
las 
fracciones 
Vl.Vlllv 

Rr.n .. ,KAL\ Ot:L CSl"AC'IO \' DEJU:'CHO l.-ON,,.lfn!l.'h ... ,N.\L 
TRANSJCll.""N \" CA,.'\.IRfl ... "') f:N "11:.Xll.-l.."I 

CONTENIDO DE LA ftEFOftMA 

valor relativo de la moneda extran·era. 
28/Xll/82 Al dla s1gu1ente Establece que Ja dest1tuc1ón de 

3/1//83 

10Nlll/87 

6/IV/90 

20Nlll/93 

25/X/93 

de Magistrados y Jueces sera conforme a 
publicaclón. lo establecido por el Titulo IV de la 

ConsUtución. 
Al dla sigusente Instituye la facultad del Congreso para 
de su expedir leyes sobre planeaclón nacional 
publicación. de desarrollo económico y social. Sobre 

la programación. promoción, 
concertación y ejecución de acciones de 
orden económica tendientes a la 
promoción de la inversión mexicana, la 
regulación de I• inversión extranjera y la 
transferencia de tecnologla cientrfica, asl 
como su generación y difusión, que se 
requiera para el desarrollo nacional. 

Al dfa siguiente Restituye I• base 3a .. de la fracción VI. 
de su crea la A.amble• de Representantes 
publicación. para el Distrito Federal. Se reforma la 

base 2a., para hablar sobre Ja 
administración del D.F .. y se adiciona 
una base Sa., cuyo contenido es la 
antenor base 6a .• relativa a la función 
judicial Que está a cargo del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito. 
Incorpora la facultad de expedir leyes 
que instituyan Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo para la 
Federación, los Estados y /os Municipios 
en materia de protección ambiental. de 
preservación. y de restauración del 
equilibrio ecofóaico. 

Al dla siguiente Dispone que la elección de los veintise1s 
de su representantes según el principio de 
publicación. representación proporcional. y el sistema 

de lista en una sola circunscrrpc1ón 
p/unnominal se sujetará a las bases y 
reglas set'ialadas en esta parte del 
precei:ito. 

Al dia siguiente 
de su 
publicación. 
30 dfas 
después de su 
publicación. 

Faculta al Congreso para ieg•slar en 
materia de intermediación y servicios 
financieros 
Instituye la facultad del Congreso para 
expedir el Estatuto de Gobierno del D.F .. 
con la salvedad de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea 
de Representantes; al iaua/ que para 
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ARTICULO 

73 
XXIX-H. 

Se reforma 
la fracción 
XXIII. 

Se reforma 
la fracción 
XXI y se le 
adiciona un 
segundo 
pérrafo. 

Se deroga 
la fracción 
Vt 

74 
Se reforma 
la fracción 
VI. VII y se 
adiciona la 
VIII. 

PROMUL
, GACION 

30/Xll/94 

2Nt1196 

21Nlll/96 

14Nl11128 

Se reforma 29N1n1 
la fracción 
L 

Se reforma 3/Xl7 4 
la fracción 1 
yVL 

PUBLICA
CION 

31/Xll/94 

3Nll/96 

22Nll/96 

20Nlll/28 

6Nlln1 

8/XJ74 

REFOllU\otA DEL ESTADC.._,, Y DERECHO CON~-rrn.JCIONAL 
TitANSIClON Y CAMDIO CN ME.~CO 

INICIODE 
VIGENCIA --

Al dla siguiente 
de su 
publicación. 

Al dla s1gu1ente 
de su 
publicación. 

Al dla s1gu1ente 
de su 
publicación. 

' CONTENIDO DE LA REFORMA 

aprobar anualmente los montos de 
endeudamiento que deberlan incluirse 
en la Ley de Ingresos. 
Se faculta al Congreso para expedir 
leyes que instituyan Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo. 
Faculta al Congreso para expedir leyes 
que establezcan las bases de 
coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, en materia de seguridad 
pública. asi como para la organiZaciOn, 
funcionamiento, ingreso, selección, 
promoción y reconocimiento de los 
integrantes de las instituciones de 
seauridad pública en el ámbito federal. 
Prevé la facultad del Congreso para 
establecer los delitos y faltas contra la 
Federación. 
Establece que las autoridades federales 
podrán conocer tambien de los delitos 
del fuero común. cuando estos tengan 
conexidad con delitos federales. 
Supnme la facultad del congreso de la 
Unión para expedir el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y la 
leoislación relativa al mismo. 

El 20 
diciembre 
1928. 

de Dispone que la camara de Diputados 
de puede declarar justificada o no la 

destitución de autondades judiciales a 
petición del Presidente de la República. 

Cinco dias 
después de su 
publicación. 

Establece la facultad del Congreso para 
erigirse en Colegio Electoral y ejercer las 
atnbuciones de ley respecto de los 
Ayuntamientos en los Territorios. así 
como la destitución y substitución de sus 
miembros. 

El dla de 
publlcaciOn. 

su Supnme la facultad del Congreso de 
erigirse en Colegio Elec:toral para ejercer 
las atribuciones de ley, respecto de los 
Ayuntamientos en los Territorios, asl 
como la destitución y substitución de sus 
miembros. 
Suorime el caracter extensivo que tenian 
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AIUICULO 

74 

Se reforma 
la fracc10n 
IV. 

Se reforma 
la tracción 
IV. 

Se reforma 
fa fracción 
v. 

Se reforma 
I• fracción 
IV. 
Sfl deroga 
la hcción 
VI. 
Se ,.forma 
,. fracción 
l. 

Fe de 
Emitas del 
Decreto de 
leen• 
3/IX/93 

21Xllfi7 

16/Xl/82 

27/)(11182 

25111187 

29Nll187 

2/IX/93 

Se retorma 21/X/93 
la fracción 
IV 
Se reforma 21Nlllf96 
ta tracciórt 
l. 

Rl:fORMA DEL OTADO \~ 01:.RECHO CONSTTTVCIONAL 
~NSlClON \• CAM.PIO t:N MEXICO 

CONTENIDO DE 1.A REFORMA 

los Territorios del D.F. 
Supríme el caracter extensivo a Jos 
territorios. 

6/Xlt/77 Al dia siguiente Faculta a la Cámara de Diputados para 
de su aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
publicación. Federación, del Departamento del 

Oistrito Federal v demás contribuciones. 
17/Xl/82 AJ dla siguiente Establece que las in1c1at1vas de leyes de 

de su ingresos y proyecto• de presupuesto, las 
publlcacidn. hara llegar el Ejecutivo Federal a la 

Colmara de Diputados en los plazos 
senalados. 

28/XH/82 AJ dla siguiente Incorpora a las facultades del Congreso 

17/Ul/87 

10NIJl/87 

3/IX/93 

8/1)(;93 

de su la de declarar si ha lugar a proceder 
publícaciOn. penalmente contra un servidor pUblico y 

fungir como órgano acusador en el 
Juicio PoUtico qutt contra 6stos se 
instaure. 

El 10. de 
septiembre de 
1989. 
15 de enero de 
1988. 

El dla de su 
publicación. 

Suprime la fltcuttad para declarar 
justificada o no ta destitución de 
autondades judtciales • petición del 
Presidente de la Repübliea. 
Dispone que fa Cam•ra de Diputados 
sera quien reciba I• cudnta J)ública del 
at\o ant•rior en el plazo indicado. 
Supnme I• facultad de aprobar o negar 
la aprobación • los nombramientos efe 
Magistrados def D.F. 
F acuita a la Cámara de Diputados para 
ertgirse en Colegio Electoral para 
calificar I• elección de Presidente de la 
Reoública, 

25/X/93 30 dlas Singutanza las denominaciones • la 
despu69 de su iniciatiVa de Ley de Ingresos y del 
publlcación. Provecto de Pre$upuesto de Earesos. 

22/VUl/96 Al día siguiente Suprime la facultad de la Cámara de 
de su Diputados para erigirse en Colegio 
publicación. Electoral para calíticar la elección de 

Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Dota de atnbuc:1ones a la camara para 
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1 
75 

NO 1 
711 

Se 14Nlll/28 
adicionan 
las 
fracciones 
VIII y IX. 

Se reforma 31/X.11143 
la fracci6n 
11. 

se reforma 31Xl7 • 
la fracción 
IV. 

se reforma 2/Xll/77 
la tracción 
l. 

Se reforma 27/Xll/82 
la fracción 
VII. 

Se adiciona 21/X/93 
una 
fracción IX. 

Se 30/Xll/94 
reforman 
las 
fracciones 
11 y VIII. 

1 
HA 1 

REfOIU\t\A DEL ESTADO V ["tí.RE<.., 10 CONsrrnJClONAL 
TkANSlCll...,N Y CM\PIO EN ME.XICt.., 

SIDO 

\

expedir el Bando Solemne para dar a 
conocer la declaración de presidente 
elector que hubiere hecho el Tribunal 
Electoral. 

REFORMADO 

20Nlll/28 El 20 de Establece la facultad de otorgar o negar 
diciembre de la aprobación a los nombramientos de 
1928. Ministros de la Suprema Corte de 

Ju&ticia de la Nación y declarar 
justificadas o no tas peticiones de 
destitución Que le someta el Presidente. 

1 01111.. Se aplica el Agrega a las facultades exclusivas del 
articulo 3o. del Senado, la de ratificar los 
Código Civil. nombramientos de jefes superiores de la 

Fuerza A6re• Nacional. 
81Xl7• El dla de su Suprime la palabra "terntorios" en la 

publicación. facultad del Senado para otorgar su 
consentimiento para que el Presidente 
de la República pueda disponer de la 
Guardia NaciOnal fuera de sus 
resnartivos Estados. 

6/Xll/77 Al dla siguiente Se incluye como facultad exclusiva del 
de su Senado la de analizar la polltlca exterior 
publicación. con base en los informes anuales que el 

Prestdente de la Repüblic• y el 
Secretmirio de Estaido correapondiente 
rindan al ConontSO. 

28/Xll/82 Al dla siguiente Se faculta al senado para engirse en 
de su jurado de .. ntencla para conocer en 
publicación. juk:io polltico de las faltas u omision" 

de loa Servidores PUbllcoa y que 
redunden en perjuicio de lea Intereses 
pUblicos fundamentales y de su buen 
des ... _..ho. 

25/X/93 30 dlas se induyen en las t.cuttadea exclusivas 
despull!ts de su del senado la de nombrar y remover al 
publicación. .Jefe del D.F., en los supuestos previstos 

DOr la Constitución. 
31/Xll/94 Al dla siguiente Se Incluye dentro de las facultades del 

de su Senado la de ratificar el nombramiento 
publicación. que el Presidente de la RepUblica haga 

del Procurador General de la RepUblica 
Se incluye la facultad de designar a los 
Ministros de la Suprema Corte, de entre 
la terna Que someta a su consideración 
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78 

77 
Se 
adleiona la 
fracción IV. 

11/Xl\/86 

79 
Se adictona 29/Xl\/80 
el único 
carrafo. 
Se 1*fomua 29Nll/87 
todo el 
articulo. 

79 
Se reforma 21/Xl/23 
la fraccion 
IV. 

Se adiciona 1•Nlll/28 
lafracclOn 
v. 

Se adicíona 291111133 
la fracción 
VI. 

1 

15/XllJ86 

29/XU/80 

10/Vflt/87 

2'/Xl/23 

11.tn.-,R.M.A nt:L Eb'TAD\."'\ '\" I'lf.IU:Clll...., Ct....,N:O.'Trn'Ch .. ""'NAI. 

Al dla siguiente 
de su 
publicaeiOn. 

T1ilANSICU..""IN Y (.;'•\J\.UllO l:N Mt:."\.U:t...""1 

el Preeidente de la República .. 

Se establece que las vacantes de \os 
miembros elec:tos por el princii:iio de 
representación proi:ioT<::ional de la 
e.amara de Oiputaclos, seran cubiertas 
por los candidato• det mismo partido que 
sigan en el orden de la lista regional 
respectiva después de habersele 
asignado loa diput:.dos que le hubieren 
correstx:)ndldo. 

Al dia •iguiente se agc-ega que para cad• titular la• 
d• su camaras nombraran et.e entnt sus 
publicacton. miembros en eiel'Cicio. un sustituto. 
Al dla s1guien~ Se retonnai el numero de miembros de la 
d• tau ComisiCn Permanente. quedando 
publicación. compuesta de 37, de los que 19 seran 

diputados y i 8 senlldore•. y para cada 
titu\ar ge nomb,..,. un sustituto. 

Se aplica el 
artfculo 3o. de1 
Cbd.igo Civit 

se suprime la nece•idad de que I• 
Comisión Permanente convoque a 
MSiones extraof'din•ria•. solo en et caso 
de delltoa oficiales o del orden común 
cometidos por Secretarios de Estaao o 
Mini9tros de la Suprema Corte. y detitos 
oficiales federale. cometidos por loa 
Gobemadores de tos Estados. siempre 
que ya este instruido el prOCtt&o por la 
Comialon del Gran Jurado. 
La Comiston perman•nte podr41 acordar, 
por si o a propuesta del Ejeeutívo. paf" la 
convoca.tona del Congreso o de una sola 
C•mara. 

20NIU/28 El 20 de Se faculta a la Com1!i10n Permanente 
para otoc-gar o negar Ja aprobación a los 
nombramientos de Ministros de la 
Suprema Corte y Magistrados de1 
Tribuna) Superior c:te Justicia c:tel O. F., y 
de 1os temtorios que 1e someta e1 
Presidente. 

dlc\embre de 
192!1. 

29/IV/33 Se aplica el 
anlculo 3o. del 
Códiao Civil. 

Se faculta a la Com1s1ón Permanente 
¡:iara conceder lice11cia por 30 et tas al 
Presidente v nombrar interino. 
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79 
Se reforma 
la tracción 
111 y se 
adiciona 
con una 
fracción VIL 

AclaraclOn 
ar Decreto 
que 
reforma el 
artfculo 79 
del 21 /X/66. 

11/X/66 

Se 29Nl/71 
adicionan 
las 
tracciones 
VIII y IX. 

Se reforma 7/X/74 
la fracción 
llyVyse 
derogan I•• 
tracciones 
VIII y JX .. 

Se adiciona 2511/85 
la fracción 
VIII. 

Se reforma 29Nll/87 
la fracción 
V. 

Se reforma 21/X/93 
la fracción 
11. 

21/X/66 

22/X/66 

JU:TORAiA Dt:L E!.TJ\DO Y DERECHO Cl.'"JN~-rTI"UCIONAL 
TRANSICION Y C'Al\.U1h .. '"J E."'l MC."CIC:O 

Se aplica el 
artfculo 3o. del 
Código Civil. 

Se precisa la atribuc10n de Ja Comisión 
Permanente de recibir durante el receso 
del Congreso de la Unión las iniciativas 
de ley y proposiciones, y turnarlas para 
dictamen a las Comisiones de la Cámara 
a que vayan dirigidas. 
Se adiciona Ja facultad de ratificar los 
nombramientos de los Ministros, 
Cónsules, Coroneles y Jefes Superiores 
del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales. 

SNll/71 Cinco dlas Se faculta a la Comisión Permanente 
después de su para suspender a los miembros de los 
publicación. Ayuntamientos de los territorios y 

designar a sus sustitutos, asf como 
calificar las elecciones municipales 
e>etraordinarias. 

81XJ74 El dla de Se supnme la atribución de la Comisión 
publicación. Permanente de recibir la protesta de ros 

Magistrados de los '"territorios" de la 
República. 
Aprobar o rechazar los nombramientos 
de Ministros de la Suprema Corte y 
Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del D.F., y a las solicitudes de 
licenci• de loa Ministros de la Corte. 

8111185 Al dla siguiente Se incluye en las atnbuciones de la 
de Comisión Permanente el conocer y 
publicación. resolver sobre las solk:itudes de licencia 

1 aue le presenten los leaisladores. 
1 ONlll/87 Al dla siguiente Se supnme la atnbuc1ón de la Comisión 

de su Permanente para aprobar o rechazar Jos 
publicaciOn. nombramiento• de los Magistrados del 

Tribunal Suoerior de Justicia del D.F. 
25/X/93 30 dlas Se suprime la facultad de la Comisión 

despues de su Permanente de recibir la protesta de los 
publlcaciOn. Maaistrados del Distrito Federal. 
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79 
Se 
reforman 
las 
rr.cciones 
11 y v. 

10 

81 

12 
Se 
reforman 
las 
fraccione• 
V. VI y VII. 
se 
reforman ·fracciones 
V y VI. 

se reforma 

•• fracción 
VI. 
-=>e adiciona 

•• fracción 
111. 
Se reforma 
la fracción 
l. 

83 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

se reforma 
todo el 
articulo. 

30/Xll/94 

NO 

NO 

1511127 

26/Xll/42 

3/X/74 

18Nlll/93 

30Nl/94 

1511127 

30/Xll/27 

31/Xll/S. 

HA 

HA 

REFORMA ClEL ESTAD()\" PEJU:~ff1,.'"t &.·1...,NS'l1'11..'Ch."INAL 
TIIANSICION \• CAMDl&.'"t t:.'l MEXKCt 

Al dia siguiente 
de su 
public9ción. 

SIDO 

SIDO 

Suprime dentro de las atribuciones de la 
Comis;Qn Permanente, la de recibir la 
proteata o. los miembro• de la Supremai 
Corte y de los Magistrados del D.F. 
Suprime el que la Comisión Permanente 
otorgue o niegue 111u ratificación a la 
designación de Ministros de Ja Suprema 
Corte. ••f como a sus solicitudes de 
licencia. 

REFORMADO 

REFORMADO 

2211127 S. aplJca el Se amplia el t•rm1no establecido en ras 
anJculo 3o. del fracciones V y VI a un atto y no ser 
Código Civil. presidente en funciones. 

Bn/43 Se apJtea el Se reforma el requisito de no ser 
articulo 3o. del Secretario o Subsecretano de Estado, 

8/X/74 

20Nlll/93 

10.Nll/94 

2211127 

24/1128 

Código Civil. .Jefe o Secretario General del 
Departamento Administrativo, 
Procurador General de la República ni 
Gobemador oel cuatquier Estadio, a 
menoe que se aepmre de au cargo seis 
me-• antes del dfa de la eJección. 

El dla de •u Se excluye del t8xto la palabra 
publicación. "territorios" . 

Al dia siguiente 
de su 
publicación. 
El 31 de 
diciembre de 
1999. 

se aplica el 
articulo 3o. del 
Código Civil. 

Se aplica el 
articulo 3o. del 
C6diao Civil. 

Se adiciona con Mla ausencia del pais 
hasta por 30 di•• no interrumpe la 
residencia'". 
S. suprime et requtSrtO de ser l"t1jo de 
padrff mexicanos por nacimiento, por el 
de ser hijo de madre o padre mexicanos 
y haber residido en el pals al menos 
durante 20 at'ioe. 

Se prohibe la reelección para el penado 
inmediato siguiente y sólo pasado este. 
podrá desempel"lar nuevamente el cargo 
de presidente por un periodo más. 
Se amplia a 6 al"los el penado 
presidencial y sólo se precisa que nunca 
podrá ser reelecto para el periodo 
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ARTICULO PROMUL• PUllUCA· 

83 

Se reforma 
todo el 
articulo. 

8• 
Se reforma 
el segundo 
oérrafo. 
Se reforma 
el primer 
pérrafo. 

85 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

88 

87 

88 
Se reforma 
todo el 
articulo. 
Aclaración 
al decreto 
que 
reforma el 
articulo 88 
publicado el 
21/X/66. 

89 
Se reforma 
la fracción 
XL 

Se 
adicionan 
las 
fracciones 
XVII, XVIII, 
XIX.XX. 

GACION CION 

291111/33 29/IV/33 

21/Xl/23 24/Xl/23 

29/111133 29/IV/33 

291111133 29/IV/33 

NO HA 

NO HA 

11/XJ66 21/X/66 

22/Xl66 

21/Xl/23 24/Xl/23 

14Nllll28 20Nlll/28 

1 

U:roltMA ClEL ESTADO Y DERECHO CONS'ITnfCIONAL 
TkANSICKlN Y CAMllK'"> 1:N MEXICO 

INICIO DE· 
VIGENCIA->, 

Se aplica el 
articulo 3o. del 
Código Civil. 

Se aplica el 
articulo 3o. del 
C6diao Civil. 
Se aplica el 
articulo 3o. del 
CódiQO Civil. 

CONnNIDO DE LA .. EFO .. MA 
-:, ·. - . ~ 

inmediato. 
En nmgUn caso y por ningún motivo el 
presidente, sin importar el carácter que 
haya tenido, podra volver a desempenar 
ese carao. 

La Comision permanente sera la que 
convoque a sesiones extraordinarias del 
Conareso. 
Se establece un plazo para expedir la 
convocatoria para la elección de 
Presidente Interino. 

Se aplica el Se precisa la calidad que tomanll el 
articulo 3o. del Presidente de la República en los 
Códiao Civil. supuestos que se mencionan. 

SIDO REFORMADO 

SIDO REFORMADO 

Tres dlas Se faculta a I• Comisión Permanente 
después de su para permitir •usentarse del territorio 
oublicación. nacional al Presidente. 

Se•plicael 
articulo 3o. del 
Código Civil. 

E120de 
diciembre de 
1928. 

Se faculta al Presidente para convoe9r al 
Congreso a sesiones extraordinarias 
cu•ndo k> acuerde la Comiel6n 
Permanente, y .. establece que ya no 
seré cada vez que lo estime 
conveniente. 
Se faculta al Presidente parai nombrar 
Magistrados del Tribunal Superior de 
justicia del D.F., de los territorios, 
Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia y pedir la destitución de 
Autoridades Judiciales. 
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•• se 
retlc>mwn 
1-
"'*'<:iOne• 
IV,VyVI. 

Se derog• 
la fracción 
IX y U 
reform• I• 
XVI. 

Se refofl'Tl8 
la rr.cclón 
11. XIV y 
XVII. 
Se dl•rOg• 
la Pracclon 
XIX. 

Se 
reforman 

I•• 
fr11ccionea 
lly XVII. 

Se reforma 
la tracción 
X. 
Se reform8 
Ja tracción 
11 y se 
deroga Ja 
fr•cción 
XVII 

~1/Xll/43 

11/Xf68 

27/)(11182 

29Nfl/87 

9Nl88 

21/X/93 

10/1114' 

21/Xfeie 

&El'ORMA DEJ. ESTADO V DE&ECHO Ct."tf.IS'nruC10NAI. 

se_., 
ertfculo 3o. del 
Código Civil. 

Se aplica el 
•rtlculo 3o. del 
COdigo Civil. 

TKANSICION V C:AM810 EN MEX1CO 

· . 

r ~ tacutw •I prw9ie:Mnl9 i-ra nombrar, 
con aproc.ci6n del Senado, lo• 
Coron•le• y detn*8 oftciales superiores 
del Ejército, Armada y Fuerza AéAt• 
Nacionales. 
Nombrar • lo• dem8s oficiales del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales. 
Disponer de la totalidad de fa Fuerza 
Armad• Permanente o sea del Ejército 
terrestre, de la M•rine de Guerra y de la 
Fuerza Aérea. 
Cu•ndo la Camara de Senadores no 
••,. en seaione•. el presidente de la 
RepUblica pod'"* hacer los 
nomb,..mientoa de que hablan fas 
frwcciones UI y IV con aprobación de la 
Comisión Permanente. 

8/X/74 El dlfe de •u Se suprilTle el carKter extensivo a los 

28/Xll/92 

10NIJl/87 

11/V/88 

25/X/93 

pubfieeción. remtorioa. 

AJ di• atgu.ente 
d• su 
publk::8Ci0n. 

AJ dlf• aiguiente 
d• au 
publicación. 

Al di• stgu .. nte 
d• su 

; oublicaciOn. 
30 di•• 
desP11*9 de su 
publicación. 

El P,...ldenle tiene le fecutlad p.1ra pedir 
fa de•rttución por nwC. conducta a laS 
.utorfd8d- judicia ... • que - rel'Jere la 

' carta final del artfcuJo 111. 
Se taculta al Presidente para nombrar y 
,..~r aJ titu..,. del órpno u órganos 
del gobierno d., D.F. 
Nombrar megistradoa del Tribunal 
SupeOOr de Juatici• del D.F .• y .someter 
loa nomb,..mientoa • .. aprobación de la 
Asamblea de Re~tmttes del D.F. 
Orrig1r la polltica exter"iiDr y celebrar 
tratada• intem.cionalttw. aometiéndoios 
• 111 •ProbaciOn deJ Senedo. 
Se aupnme la facultad de nombramiento 
del titular del O.F. y de magistrados def 
Tribunal Supenor de Justicia del D.F. 
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REFORMA OCL ~TADO \' OCRECl-l1..., CONSTITI.:CIONAL 
TRANSICK">N Y C.AMPIO C....., l\.\l:xlCI...'"> 

ARTICULO . PROMUL- PUBLICA- INICIO DE 
VIGENCIA' 

CONTENIDO DE LA REFORMA 
GACION CION , · 

89 
Se 
reforman 
las 
fracciones 
11, IX, XVI y 
XVIII. 

90 
Se reforma 
todo el 
artfculo. 

91 

92 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

93 

30/Xll/94 

14/IV/81 

NO 

14/IV/81 

Se reforma 241117 4 
el primer 
párrafo y se 
adiciona 
con un 
último. 

Se adiciona 2/Xll/77 
el tercer 
párrafo. 

Se reforma 30/Xll/94 
el seQundo 

31/Xll/94 

21/IV/81 

HA 

21/IV/81 

Al dfa siguiente 
de su 
publicación. 

Al dla siguiente 
de su 
publicación. 

SIDO 

Al dfa siguiente 
de su 
publicación. 

Se faculta al Presidente para nombrar y 
remover libremente a los Secretarios del 
despacho, remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de 
Hacienda y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados de la 
Unión cuya remoción no esté 
determinada de otro modo en las leyes. 
Designar, con ratificación del Senado, al 
Procurador General de la Repüblica. 
Cuando la Cámara de Senadores no 
esté en sesiones. el Presidente podrá 
hacer los nombramientos de que hablan 
las fracciones 111, IV y IX con aprobación 
de la Comisión Permanente. 
Presentar a consideración del Senado la 
tema para desionación de Ministros. 

La Administración Püblica Federal será 
centralizada y paraestatal conforme a la 
ley. Las leyes determinaran las 
relaciones entre las entidades 
paraestatales V el e·ecutivo Federal. 

REFORMADO 

Todos los Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos y órdenes del Presidente 
deber6n estar firmadas por el Secretario 
de Estado o Jefe de Departamento que 
correspcnda. 

31/1/74 Al dla siguiente Los Secretanos del Despacho y los 
de su Jefes de los Departamentos 
publicación. Administrativos darán cuenta al 

Congreso del Estado que guarden sus 
respectivos ramos. Al igual que los 
organismos descentralizados Federales 
v emDresaa de participación estatal. 

6/Xll/77 Al dla siguiente Las Cámaras pueden integrar 
de su comisiones para investigar el 
publicación. funcionamiento de organismos 

descentralizados y empresas de 
participación estatal. 

31/Xll/94 Al dla siguiente Cualquiera de tas Cámaras podrá citar al 
de su Procurador General de la Repüblica. 
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93 
parra fo. 

94 
se reforma 
el primer 
parrare y se 
suprimen 
los dos 
últimos. 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reforma 
todo el 
articulo y 
se adicion• 
el segundo 
carra to. 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fech• 
19111151. 
Se refornia 
Y se 
adiciona 
con cinco 
pérrafos. 

1 
14Nlll/28 

11/Xll/34 

28/Xlll•3 

30/Xll/50 

19Nl/67 

20Nlll/28 

15/Xll/34 

21/IX/A.4 

141111/51 

25/X/87 

REFORMA DEL ESTADO Y DE&ECHO CONS'ITIVCIONAL 
TRANSICION V CAMBIO EN MEXJCO 

INICIODE 
VIGENCIA· 

1 
publicacton. ¡para que informe cuando se discuta una 

ley o se estudie un negocia de su 
respectivo ramo. 

El 20 
diciembre 
1928. 

de La Suprema Corte se compondra de 
de dieciseis Ministros y funcionará en Pleno 

o dividida en tres salas de cinco 
Magistrados cada una. 

El dta de 
publicación. 

su La Suprema Corte de Justicia se 
compondrá de 21 Ministros y funcionara 
en Pleno o dividid• en cuatro salas. Los 
Ministros, Magistrado& ele Circuito y 
Jueces de Distrito dur.ntln seis attos en 
su encargo. 

Se aplica el 
artlcuk> 3o. del 
Código Civil. 

La Suprema Corte de .Justicia de Ja 
Nación se compondrá de 21 Ministros y 
funcionara en Pleno o dividida en Salas. 

90 di as 
después de su 
publicaclOn. 

El mismo dia 
que entraron 
en vigor las 
reformas a la 
Ley Organica 
del Poder 
.Judicial de la 
Federación y a 
la Ley 
Realamentaria 

Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial de la Federación en una 
Suprema Corte de Juaticle, en 
Tribunales de Circuito. Co6egiados en 
materia de amparo, Unitarios en matteria 
de apelación y en Juzgados de Distrito. 
Se Instituye una sala supemumeraria 
Integrad• por S Ministros. no forma parte 
del Pleno. 

Se establece la competencia de la 
Suprema Corte, Jos Ministros 
supemumer.rios podr.ln suplir en el 
Pleno a los Numerarios, se reglra por la 
Constitución y lo que dispongan Jas 
leyes. 
La ley fijanll los t6rminos en que sea 
obligatona la Jurisprudencia que 
establezcan los Tribunales del Poder 
Judicial de la Federación. 
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ARTICULO PROMUL·· 
•, . GACION 

114 

Se reforma 27/Xll/82 
y adiciona 
el parra fo 
final. 
Se reforma 29Nll/87 
el primer 
párrafo. 

Se reforma 30/XI 1194 
todo el 
artrculo. 
Se 21Nlll/96 
reforman 
los p•rrafos 
primero, 
cu•rto y 

""'""'º· 
95 

Se 11/Xll/34 
reforman 
las 
fracciones 
11V111. 
Se 30/Xll/94 
reforman 
las 
fracciones 
11. 111 y V, se 
adicionan la 
fracción VI 
y un último 
párrafo en 
el articulo. 

PUBLICA· 
CION 

28/Xfl/82 

10Nlll/87 

REFORMA [lEL L~AOL,"'f \' l"'EREClh .. '"J Ci..'"INSITTU'l.."IL.."'fNAI. 

INICIODI! 
V101!NCIA 

de loa Artfculos 
103 y 107 
Conatituciona· 
les. 
128/XJ68l 
AJ dfa atguiente 
de su 
publlcaci6n. 

El 15 de enero 
de 1988. 

TIL\NSICh .. "'fN \' CAAtRIL.."'f C."' l\.U:."(f<.."l.."'f 

CO~TENI~ DE~ REFOR.-. 

Los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Titulo Cuarto 
de esta Constitución. 
Se deposita el eJerc1c10 del Poder 
Judicial de la Federación en la Suprema 
Corte de Justicia, en Tribun•les 
Colegiados v Unitarios de Circuito y 
Juzgados de Distrito. 
La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se compondra de 21 Ministros 
numer•rios v funcion•ra en Pleno o en 
Salas. Se podran nombrar hasta cinco 
Ministros suoemunwrarios. 

31/Xll/94 Al dfa siguiente Se adiciona la figura del consejo de la 
de su Judicatura Federal. 
publicación. 

21Nfll/96 Al dfa siguiente Adiciona al texto la figura del Tribunal 
de su Electoral. 
publicación. 

15/Xll/34 El 15 de La edad minima en la fracción 11 para ser 
diciembre de ministro es de 35 a,,os al dfa de la 
1934. Elección. 

Establece una antigüedad mfnlma de 
haber eiercido la abon:arfa. 

31/Xll/94 Al dfa siguiente La Suprema Corte de Justlc•• de la 
de su Nación se eompondra de once Ministros 
publicación. v funcionara en Pleno o en Salas. 

Se establecen como requisitos para ser 
Ministro de la Suprema Corte de .Justicia 
tener por lo menos 35 at\os cumplido• al 
dla de su designación. 
Poseer antigüedad mfnima de diez at\os, 
titulo profesional de licenciado en 
derecho. 
Haber residido en el pals durante los dos 
at'ios anteriores al dfa de la desianaclón. 
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ARTICULO 

95 

96 
Se 
reforman 
las 
fracciones 
11, 111, V y 
VI. 
Se reforrrn1 
todo el 
articulo. 

97 
Se reforma 
el primero y 
segundo 
párrafos. 

Se reforma 
el cuarto 
párrafo. 
Se reforma 
el primer 
párrafo. 

Se reforma 
el tercer 
párrafo y se 
subdivide 
en dos 
párrafos: se 
corre el 
orden de 
los 
subsecuen
tes 
párrafos. 

PROMUL
OACION 

14Nll/28 

30/Xll/94 

1•NIJJ/28 

24Nlll/40 

30/Xll/50 

21Xllf77 

Se adiciona 27/Xll/82 
el primer 
párrafo. 

PUBLICA
CION 

20N11112B 

31/Xll/94 

20NJll/28 

11/IX/40 

19/11/51 

61Xllf77 

REl'OllMA DCL ESTADO\• DDECHO CONSlTn.JCJONAL 
TllANSICION Y CAMBIO EN Mt:XICO 

INICIO De 
VIGENCIA' 

No haber. aido Secnlt.811o de Estado, 
.Jefe de Departamento Administrativo, 
Procurador General de la República, o 
de .Justicia del D.F., Senador, Diputado, 
Gobernador durante el al'\o prevk> a su 
desionación. 

El 20 
diciembre 
1928. 

de Los Ministros de la Suprema Corte seran 
de nombrado• por el Presidente con 

aprobación del Senado. 

Al dla siguiente El Preaident8 SOfftletera una tema a 
de su consideración del Senaldo, para nombrar 
publicación. a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

El 20 de 
diciembre de 
1928. 

Se aplica el 
articulo 3o. del 
Código Civil. 
90 dlas 
después de su 
publicación. 

Al dla siguiente 
de su 
publicación. 

Se omite i. mención de que los 
Magistrados de Circutto y Jueces de 
Distrito duraran cuatro aftos en su cargo. 
Se precisa que loa Ministros harán la 
protesta al entrar a ejercer su cargo ante 
el Senado. 
La Suprema Corte de Justicia nombrara 
y removera a su Secretario y empleados 
con estricto~ a la Sev. 
Se hace i. rnenciOn de que los 
Magistrados de Circuito y los .;t.uec:es de 
Distrito duranlln cuatro anos en el 
ejercicio de su~. 
Se faculta • ta Suprema Corte para 
practicar de oficio ta averiguación de 
hechos que constituyan violaciones a 
procesos eMtctoralea. 

28/Xll/82 Al dla sigu .. nte Se dispone que los Magistrados y 
de su Jueces de Distrito SOio podrán ser 
publicación. privados de su puesto en los t6nninos 

del Tftulo IV. 
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REFORMA PEL ESTADO Y C'IERECllO CONSlTTl...'CIONAL 
TRANSICIL..'lN \º CAA.,DIO EN ME.'l:JC<..'l 

ARTICULO PROllUL- · PUBUCA
.OACION. . . · CION 

INICIODE 
CVIQl!NCIA·' 

CONTENIDO OE LA REFORMA 

97 
Se 
reforman 
los dos 
primeros 
pérrafos. 

29Nll/87 

Se reforma 30/Xll/94 
todo el 
artlculo. 

911 
Se reforma 
el segundo 
pérrafo. 

Se reforma 
todo el 
articulo y 
se suprime 
el Ultimo 
pérrafo. 
Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fecha 
19111151. 

14/Vlll/28 

301Xll/50 

Se reforma 19Nl/67 
y adiciona 
con dos 
Ultimas 
párrafos. 

10Nlll/87 El 15 de enero 
de 1988 previa 
pubUcación. 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces 
de Diatrito -ran nombrado• por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dur•raln seis •"os en au ejercicio. 
La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación podr8 nombrar a aigunos de sus 
miembroa, Unic8mente para que averigüe 
I• conducta de algún Juez o Magistrado 
Federal. 

31/Xlll!M Al dla Lo• Magiatrados de Circuito y los Jueces 
siguiente de su de Distrito senlln nombrados y ad.critoa 

20Nlll/29 

19111151 

141111/51 

ictublleación. oor el con....-.. de la Judicatura Federal. 

E120de 
diciembre de 
1928. 

90 di•• 
cteapuH de su 
publicación. 

Se prwcíu que - et Senado el que 
conoce,-,. y aprobar• el nombn1miento de 
un Ministro por t.tta temporal, defunción, 
,..nuncia o ineanmridad. 
Si hlltere un Minitltro por defunción, 
renuncia o lnc.p1teidad, el Presidente de 
e. República sometere un nuevo 
nombramiento a la aprobación del 
Senado. 

25/X/67 El mismo dla Se establece que loa Ministros 
que entraron Numerarios de la Suprema Corte de 
en vigor la• Justicia de la Nación seran suplidos en 
reforma• • la sus faltas por los supernumerarios. 
Ley Org8nica 
del Poder 
Judicial de la 
Federación y a 
I• Ley 
Reglamentaria 
de los 
Artfculoa 103 y 
107 de la 
CcnstltuciOn 
Federal, que 
h•b""n de 
expedirse 
como 
consecuencia 
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98 

Se reforma 30/Xll/94 
todo el 
artlculo. 

Se 21Nlll/96 
adicionan 
dos 
párrafos, 
tercero y 
cuarto. 

99 
Se reforma 14Nlll/28 
todo el 
articulo. 
Se reformai 30/Xll/94 
el párrafo 
primero y 
se adiclon• 
con 
párrafo 
Ultimo. 
Se reforma 21Nlll/96 
todo el 
articulo. 

kD'OR.'\t.A DEL ESTADO Y DERECHO CONS1Tl1JctONAL 
ntANSICION Y CAMBIO EN l\.IEXICO 

de esta a 
mi amas 
reformas. 

31/Xll/94 Al dla Cuando la falta de un Ministro excediere 
siguiente de de un mes. el Presidente de la República 
su someteré el nombramiento de un Ministro 
publicación. interino a la aprobación del Senado. 

22Nlll/96 Al dla Incorpora al articulo 98 el texto del 
siguiente de articulo 99 relativo a las renuncias y 
su licencias de los Ministros. 
publicación. 

20Nlll/28 El 20 de L.as renuncias de Ministros por causas 
diciembre de graves serán sometidas al Ejecutivo. 
1928. 

31/Xll/94 Al dla Se establece que en los recesos del 
siguiente de Senado, la Comisión Permanente 
su apruebe la renuncia de los Ministros de la 
publicación. Suprema Corte. 

Se agrega la atribución de la Suprema 
Corte para conceder licencias a los 
Ministros. 

22Nlll/96 Al dla Establece que el Tribunal Electoral sera 
siguiente de la máxima autoridad jurisdiccional en la 
su materia y órgano especializado, con 
publlcaciOn. excepción de lo dispuesto en la fracción 

11 del articulo 105 de esta Constitución. 
Para el ejercicio de sus atribuciones 
funcionará con una Sala Superior asf 
como con Salas Regionales. L.a Sala 
Superior se integrara por siete 
Magistrados Electorales. 
El Presidente del Tribunal será elegido 
por la Sala Superior de entre sus 
miembros para ejercer el cargo por 
cuatro al'\os. 
Se preve que la administración, vigilancia 
y disciplina en el Tnbunal Electoral 
corresponderan a una Comisión del 
Consejo de la Judicatura Federal, que se 
Integrara por el Presidente del Tribunal 
Electoral, quien la presidirá: un 
Magistrado Electoral de la Sala Superior 
designado por insaculación; y tres 
miembros del Conseio de I• Judicatura 
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ltEFL'"lllU\\A DEL E.'T A[X') \" DClttCHO CL'"IN~~·CIL"")NAL 
TltANSICION \• CA."UllO EN ML'CICL'"I 

PROMUL,,, _,PUllUCA-, INICIO DE 
'-'OACION',, ,'--CION-- " ,-VIGENCIA 

, CONTENIDO DE LA REFOR-

•• 

100 
Se reforma 14Nlll/28 
todo el 
artrculo. 
Se reforma 19Nl/67 
todo el 
articulo. 

Federal. Asimismo, el Tnbunal expedira 
su Reglamento Interno y loa acuerdos 
generales para su adecuado 
funcionamiento. 
Dispone que kla Magistrados Electorales 
que Integren la Sala Superior y las 
regionales .. ,..,, elegidos por el voto de 
las dos terceras partea de IOs miembros 
presente• de la c•m•r• de Senadores. o 
en sus recesos por la ComiaM)n 
Permanente, a propu-t8 de la Suprema 
Corte de .Justicia de la Nación. Por 
cuanto tocai a loa Magiatrw:toa EleetOr ... • 
que lntegfW1 la Sal8 Superior, dispone 
que -tos deberM uttsr.cer. como 
mfnimo, loa rwquiaitoa ••igidoa per8 
Ministro de le SuPIWma Corta de .Justicia 
de la N-=iOn y duraran en au encergo 
diez anos impoirc¡ablea. Y que loS 
Maglatradoa ~les que integ,..n laa 
salas regionale9 deber•n como minimo, 
satisfacer los requisitos exigidos para ser 
Magistrado del Tribunal Colegiado de 

~ Circuito. Durar•n en su encargo ocho 

· ~- ~~!ov:~::~~r:~:!'u:n~~~s. si son 

20NllU28 El 20 de Se establecen. ~ las licencias para 
diciembre de Ministros. 
1928. 

250067 El mismo dla Se precisa que laa licencias de los 
que entraron Ministros que excedan de un mes las 
en vigor las concedera el Presidente de la República, 
reformas • la con aprobación del Senado o en sus 
Ley Orgillnica recesos la Comisión Pennanente. 
del Poder 
.Judecial de le 
Federación y 
a lm Ley 
Reglmmenle-
ria de Jos 
articules 103 
y 107 de la 
Constitución 
Federal que 
habrán de 
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ARTICULO 

100 

Se reforma 
la parte 
final del 
articulo. 

Fe de 
erratas al 
Decreto de 
techa 
25/XJ67. 
Se reforma 
todo el 
articulo y 
se le 
adicionan 
ocho 
cérrafos. 

101 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reforma 
el párrafo 
primero y 
se le 
adicionan 
cuatro 
pérrafos. 

PROMUL
OACION 

2/IX/93 

30/Xll/9' 

29NU/87 

30/Xll/94 

Se 21Nlll/96 
reforman 
los párrafos 
primero y 
seaundo. 

102 
Se reforma 24Nlll/40 
el primer 
parrafo. 

REFORA.tA 01:1. ESTADO ,. ClERECHO CONSTTTUCIONAL 
TkANSICION Y CAMRIO ¡;...., MDCICO 

P'U•UCA- INICIO ul! CONTENIDO Dl!.LA REF~ 
CION . • VICJl!NCIA •. 

3/IX/93 

6/IX/93 

31/Xll/94 

10Nlll/87 

31/Xll/94 

expedirse 
como 
consecuencia 
de estas 
mismas. 
El dla de su 
publicación. 

Al di• 
siguiente de 
su 
publlcaciOn. 

El 15 de 
enero de 
1988. 

Al dla 
siguiente de 
su publica-
ciOn. 

Hace una expllcac10n para el caso de 
que la Comisión Permanente conceda 
licencia a los ministros de la Suprema 
Corte. 
Ninguna licencia podnll exceder de dos 

•"ºª· 

Se establece la atnbuclOn del Consejo de 
la .Judicatura Federal para administrar y 
vigilar al Poder .Judicial. 
Se establece la integración del mismo 
Consejo y su funcionamiento y 
financiamiento. 

Se cambia la palabra honorifico por no 
remunerado. Los servktores públicos del 
Poder Judicial pueden ac:eptalr cargos no 
remunerados en los casos que se 
mencionan. 
Se les prohibe a los consejeros de la 
Judicatura Federal aceptar o 
desempet'lar empleo de la Federación, de 
los Estados o del D.F. o de los 
particulares salvo que sean 
remunerados. 

22Nlll/96 Al dla Adiciona la figura de Magistrado de la 
siguiente de Sala Superior del Tribunal Electoral. 
su publica-
ción. 

11/IX/40 Se aplica el El Ejecutivo nombrará y removera a los 
artfculo 3o. funcionanos del Ministeno PUblico 
del Código Federal de acuerdo con la ley respectiva. 
Civil. 
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102 
Se 
refo~n 

lo• 
primeros 
cinco 
D41rrafos. 
Se le 
ltdiciona un 
ai:iartado 
"B" y el 
propio 
articulo 
pasa • ser 
el apan.do 
A. 
Se retorrnm 
el apartado 
-A-. 

103 
Se 
reforman ... 
r..cc-.. 
11y111. 

1M 
S. reforma 
la fracción 
l. 

Se reforma 
la fracción 
l. 

Se reforma 
la tracción 

P"OMUL-c PUBUCA-
OACION. ·CION 

19Nl/67 25/X/67 

2711192 2811/92 

30/Xll/94 31/Xll/94 

30/XllnM 31/Xll/94 

10/1134 18/lra. 

16/Xll/46 30/Xll/48 

19Nl/67 25/X/67 

l.EFO~lA ("ID. ESTA['IL"I \º ('1EltU..,tO C1.."INsnnJCIL"INAL 
TL'-"SICl1.."IN V CAAHllL"I EN AIE.XIC1.."1 

INICIO.,.. ·-El 211 ... 
octubre ... 
191511. 

Al dla 
siguiente de 
su publk:m· 
ciOn. 

Al dia 
siguienm d• 
su publica-
ción. 

Al di• 
siguiente de 
su publica
ción. 

Sa apite. •• artfcuto 3o. - Código 
Civil. 
Diez di-
dffpuff d• 
su 
publicación. 

El 28 de 
octubre de 

Se establee• que el Procurador General 
de la RepUblica intervenga 
personalmente en ... controvers~• entre 
dos o mas Estados. entrw un Est.do y la 
Federación o entrw los poder.. de un 
mismo Esa.do. 
Establece la protecclOn a los Oerect"los 
Humanos que otorga el orden juridico 
mexicaino Por medio del Congreso de la 
Unión y la Segislaturas de loa Estados. 

S. fftablecen IOs requisitos ~ra -r 
Procurador General de l.e RepUblic9, y M 
dispone que la función juridíca del 
gobierno ••tara • cargo de le 
dependencim del Poder Ej9eutivo que 
.. tablezcm la leY. 

Los Tribunales de la Federeción 
resotveran tocia controversia que se 
auacite: 11.· Por 1ey.. o ectos de .. 
autoridad f'9deral que vulneren o 
,...trin;an la sc>beranfa de loe Eat.edoa o 
la .. ,.,._ ae .,.,..__ - Distrito 
Federal y 111.- POI' ley- o ectoa de laa 
autoridades de Jos Esteclos o del Diatrito 
Federal que inv8dan la .. ,.,. de 

S. suprime el texto que - fW!ferf• • 18 
segund• instanei•. 

Los jutcioa en que I• FederaciOl'I este 
interesada, las leyes poclnlln establecer 
recuraoa ante la SupfW!ma Corte, contra 
l•s Hntencias de segunda instancia o 
contra las de los Tribunales 
Administrativos, siempre que dichos 
tribunales estén dotados de plena 
autonomla para dictar sus fallos. 
Se establece que los Tnbunales de lo 
Contencioso Administrativo tendran 
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1 
l 
' ¡ 

1 
¡ 
¡ 
1 

1 

104 

Se reforma 
Ja fracción 
l. 

Se derogan 
los párrafos 
segundo, 
tercero y 
cuarto de I• 
rr.cc:iOn 1 y 
- adicione 
Ja tracción 
1-9. 
s. rerorm11 
la hcción 
1-B. 

Se reforma 
la fracción 
IV. 

105 
Se reforma 
tOdoel 
artfculo. 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reforma 
todo el 
artfculo. 

Se 
reforman el 
encabezad 
o y el 
ptllrrafo 
tercero. 
que se 
recorre con 
el mismo 
texto pa,.. 
auedar 

29Nll/87 

21/X/93 

30/XJJ/84 

19Nl/67 

21/X/93 

30/Xll/94 

21NJll/96 

8/Xl74 

10Nlll/87 

25/X/93 

31/Xll/94 

25/X/67 

25/X/93 

31/XU/94 

22/Vlll/96 

UF0DtA DEL E$TADO Y OEKECHO CONSlTn.JCIONAL 
TaANSICfON Y CAAUllO EN MCCJCO 

1968. autonoml• P•ra dictar r.11os. 
El dfa de au 
publicación. 

Se estabfec::en recu.-.oa de revisión ante 
Ja Suprema Corte por resolución de 
Tribunales AdmjniatratiVoa y sujeción de 
~mitea car• revisar en amoaro. 

El 
enero 
1988. 

15 de Se establecen para el amparo indirecto el 
de recurso de revisión interpuearo contra faa 

resoluciones definitivas de Jos Tlibunalet• 
de lo Contencioso Administrativo. y 
revisiones conoeidaa por Jos Tribunatea 
Colegiedoa de CircuitO. 

30 di•• 
d••P4J•• de 
ou 

Se edick>na a J8 competencia de loa 
Tribunales de Ja FedttraciOn conocer de 
loa recursos de fWYlaión contra las 
1'9S01udonea cSe .. ~IV, Inciso•> 
del artfcuJo 122 cM eam Constitución. 

public8ción. 

Al di• 
aiguiente da 
•u 

L• Suprwnw Con. de Juaticra de r. 
Nación conocera de las controv•,..ill• y 
acciones que .. 11a1a ef articulo 105. 

publicación. 

El 2B de 
octubre de 
19BB. 
30 dfas 
despu•• d• 
su 
publicación. 

Al dfa 
siguiente de 
su 

1 etublicación. 
Al dia 
siguiente de 
su 
publk::mción, 
con excepción 
de lo que .. 
refiere a las 
legislaciones 
electormlea de 
loa Estado•. 

Se adiciona que los casoa en que I• 
Federación sea parte, la Suprema Corte 
conocer9 oor disoosic'6n de la lev. 
Se le faculta parm nnofver controversias 
enb"e uno o mas Estadas y el Distrito 
Federal, o entre los poderes de un mismo 
"tado o entre órganos del Distrito 
Federal. 
Se facutta a la Suprem. Corte J)9ra 
conocer sobre las controversias entre I• 
Feder9ci0n, Estado.. Municipioa y 
Podere• Federale•. 
se •uprime el caso de excepciOn, 
referente • la impo•ibilidild de la 
Suprema Corte de .Ju•tida de la Nación 
p•rmi conocer y resolver sobre •ccionea 
de inconstltuck>nalidl9d en m.ten. 
elec::toral. 
Faculta a loa partidos Polfticos para 
ejercitar las acciones de 
inconstitucionalidad. 

f gue nor los 
Establece que las leyes electorales 
federales tanto conio las locales. se 
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1011 
como 
P*rrafo 
quinto; asl 
mi•mo se 
adicionan 
un inciso f) 
y dos 
~rrafos, 
tercero y 
cuarto de la 
fracciOn 11. 

106 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reforma 
todo el 
articulo. 

107 

19/111/86 

30/Xll/94 

Se reforma 30/Xll/50 
el articulo y 

- le adleionan 
seis 
frmc:Ciones. 
Fe de 
erratas al 
Decreto de 
feeh• 
19111/51. 
se adiciona 30/X/62 
ta fracción 
11 con un 
p8rrafo 
final. 
Se 19Nl/67 
reforman y 
adicionan 
las 
fracciones 
11.111. IV,V, 
VI. VIII, XIII 
y XIV, se 
derogan las 
fracciones 

7/IV/88 

31/XUJa. 

19111/51 

1411111!51 

2/Xl/62 

25/XJ87 

RJ:FCllKMA lll:L L''TAl1'.."t V llt:RECHO Ct.."tNS1TI1..~'-.01L'"INAL 
TitANSICION ,. CAMBIO F .. ""' M&XIC:t.."t 

ca1endar1os 
vtgente• de 
aua procesos 
I• jornada 
electoral deba 
celebrarse 
•ntes del 1° 
de enero de 
1997. 

A loa 60 dlas 
de su 
pubUcad6n. 

AJ di• 
siguiente de 
su 

1 Dublic.ci6n. 

det>er•n promulg ... y pubUc•r con 90 dla• 
de •nticlpactón •I inicio del proee•o 
electoral que regiran. 

Se establece que el poder Judicial de I• 
Federación puede d91imitar 
competencia• entre lo• Tribunales 
Federai .. • V k>ca .. a. 
Entre loa E•Wdo• o ••tos y el Distrito 
F-...i. 

90 
de•pu•a 

di•• Se establecen loa efectos de laa 
de .. ntencia• de amparo y la suplencia de 

la queja. su 
publicaeiOn. 

El dla de su Se incluye el amparo en que se reclamen 
publk:aeión. actos relativos a la propiedad y pose•ión 

de tierras, aguas y a núcleos de 
población. 

Entr•r•n en 
vigor el 
mi•modla 
que entren en 
vigor las 
reformas a la 
Ley OrgAnlca 
del Poder 
Judicial de la 
Federación v 

Se estabMteen las caracterlsticas 
generales parai la procedencia del juicio 
de amparo. 
En las te•i• contradictorias de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, 
podran denunci•r la contradicción, ante 
la Sala que corre•ponda, los Ministros de 
la Suprema Corte, el Procurador General 
de la Repüblica y los Magistrados de los 
Tribunales. para oue se decida cuél tesis 
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ARTICULO 

107 
X.V a la 
XVIII. 

se edieiona 
111 flacc..;on 
11 con un 
..-ro. 
se .. ~~ 
111 -VIII, Inciso 
F. 

5• reforma 
111 tra:ci<>n 
XIV. 

se .. -111 fracción 
V y VI. 

Se .. -111 fnlcción 
11. 

27nU7• 

31XJ74 

11111ns 

27·vu,.9 

201111/M 

29Nll/87 

2onun.a 

8/XJ74 

17n1ns 

8/Vlll/711 

7/IV/86 

10Nlll/87 

u:Ft..,KMA DEL ESTADc.."'t \" Dr.IU:c'1t1...., CONS'l1TUCIONAL 
TltANSICJC.."IN \" CAMBIO EN ME.XICC.., 

ya la Ley 
Reglamenta~ 

ria de loa 
Artlcuk>a 103 
y 107 de la 
Constitución 
Federal. que 
hab,.n de 
expedirse 
como 
con-..cie 
de ... -Nf'orrNI&. 

•u 
aublicaeión. 
~ldfadeau 
publicadOn. 

prevalec.ra. 
Se decreta~ el aobre-imiento de la 
instancia cuando el acto reclamado sea 
del orden civil o adminietratiYO. La 
caducidad de la instancia dejanll firme la 
Mntencia recurrida. 

::.uplenc .. de S. defielenc .. de la quej8 en 
-juic:ioe de • .._., --- qar.a.n detwehO• de meno,.. o 
1--. 
Loe Tribuna6ea ~ de "Circuito 
conocer6n de IOe amparoe, pomowido• 
por tea autor'idedea adminiatrativ• y la• 
..,,tendM de .. toa no edmitir*I recurso 

!-uno. 
30 
deaplMe 

din Se eHtninm ..... _: ..... y ••rnpt'8 qua no 
de -• reclamada la lnconatitudonalidad de 

une ley ... • su 
oublic:aeión. 
AJ di• 
siguiente de 
su 
publicación. 

A toa 60 dlaa 

d••~· ele 
su 
publCeción. 

El 15 ... 
enero de. 

El emparo conrr. sen19nda8 dettntltvaa • 
-a que la viof8ción - cometa durante el 
procedimiento o en ta ..,..,,cia, -
promc:N_,. ante la Su~ can. o ante 
et Tribunel Colegieclo de Circuito. 
au~ • la di•tnbuci6n de 
compe•nciaa. 
Le ley Aeg- de - Altlculos 103 
y 107 ConStilucionalieS. .-..1ara el 
b1Mnite y '*"'1inoa a que debanlln 
sujetWWe .. tos. para dictair aua 
re90lucic>n9s. 
Se -tablee:e la aup'9ncim de la 
deficiencia de la queje, al agrupamiento 
de pruebas que beneficien a antidac:le9 o 
indMduos, y &a imptaced•ncia del 
aobreMimiento por tnactiYtded p~I o 
ceducided de la ln•tancia. 
La Suprem. Corte d• Jusbe&a de oficio o 
• oetieiOn fundadal del Tribunal r~t.oo 
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107 
fracciones 
111. V, VI, 
VIII, IX y XI. 

Se deroga 
la fracción 
XVIII. 

Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fech• 
3/IX/93_ 
Se reforma 
el inciso a) 
de la 
fracción 
VIII. 

Se 
reforman 
In 
fracciones 
V Ultimo 
p•rrato, vm 
~rrafo 
primero y 
último, XI, 
XII pérrafos 
primero y 
segundo, 
XII p•rrato 
primero y 
XVI • ...,41~ 

108 
Se reforma 
tOdoel 
articulo. 

Se reforma 

2/IX/93 

21/X/93 

30/Xll/94 

1988. 

&EfOKMA 01:1. EST.U'O \" ot:al:CltO C(..,Nsrrn..'Ck."IN.\L 
T&ANSICl'-.,N \" «.:MtlllO E."11 ML'\'.h .. º'-"1 

c..,,.,.,NIDO.DI! LA ,..,,...,ltMA. 
. . . 

de Circuito o del Procurador Gener•I de 
la RepUblica. podr6 conocer de loa 
•mp•ro• en revisión. 
Suapenaión cu•ndo ae lrllte de amparo 
directo promovido• •nte to• Tribunal•• 
Co'-aiadoa de Circuito•. 

3/fX/93 AJ dla Se supnme la disposición sobre el auto 
aiguiente de de formal prisión. 
su 
publicación. 

6/IX/93 

25/X/93 30 dla• Reglamentos de leyes locales expedidoa 
deapuH de por los gobemadorea de los Estados o 

31/Xll/9' 

au por el Jefe del Distrito Fede,..1 son 
publicac;:jón. m.terl• de amp•ro. 

Al dfa 
siguiente de 
su 
publieaeión. L•• reforma• 
a I• fracc:ic)n 
XVI entraron 
en vigor en la 
misma fech• 
que laa 
reformas a la 
Ley 
Reglamentan 
a de loe 
Artfculos 103 
y 107 
Constituciona
les. 

Establece Jos casos en los cuales I• 
Supremm Corte de .Justicia, podr8 
conocer de los ampmros directo•. A 
petición del Tribunal Colegiado de 
Circuito y de I• revisión a las sentencia• 
de Jo• jueces de Ciatrito. 
La auapenaión en ampmroa directo• .. 
promovera ante la autorfdad 1'9apon-ble. 
La violación de garantfas de los artfculoa 
16, 19 y 20 se reclamara ante el superior 
del Tribunal que la cometa. 
Tesis contradictorias ae podrán 
denunciar ante la Suprema Corte de 
.Justicia. 
Sanciones a la autoridad responsable en 
caso de insistir en el acto reclamado o 
eludir la sentencia de la autoridad 
federal. 
Se eatablece la disposición del 
cumnlimtento sustituto. 

27/Xll/82 1 28/Xll/82 ¡Al dl~1·.¡::numerac10n de servidores pUblicos. 
siguiente de • 
su ·· ... 

1 publicación. 
30/Xll/94' 31/Xll/9' Al dfa Se aarea• al seaundo párrafo: 



toe 

Se reforma 
el primer 
P*rrafc. 

to• 
Se rerorma 
lodO .. 
articulo y .. 
~ -~-

"º s. ... rorma 
lodO •I 
artlcuk>. 

se 
rel'ofman 
los pan.ro. 
primetO y 

··-undo. 
Se rete,.,.,,_ 
el primer 
..arraro. 

21Nlfl/98 

27/XU/82 

i<F/Xll/82 

21NIH196 

ltEl"oaMA OEL tsl"ADO Y ~"'-"t CONstrnJCl4..."tNAL 
T1lANSfCION V CAJMlllO EN MEXICO 

aiguienr. de ... "k>a M.9g1i8trados de 10a Tribun .... 
au Supt9f"iorea d• Juatieia LocaMa )', en su 
pub~n. caso. &oa miembro• de loa ConMjoa de 

- JucficMu,.. L-·· 
22NIU/QfJ AJ die lm;orpora • los ServidOretl del lnatttuto 

28/Xlliaa 

10Nllll87 

22Nlll/!IO 

aiguien.. de F- E~I al Título de 
su R .. ponsmilid8d.. de IOa SeNidof'99 

r ~ubücac:iOn. Públieaa. 

AJ di• ,.--=urtad del POder -wia&ativa ~ 

alguien.. de e>rpedlr ley- de --- y 
au ....aon.a • eervklor8a pUbliCOa. pu-. 

1:.;._.... '!:: polltlcO. ,,.;- auie- • ~ ... 
'ou-. 
Al di• ;:,e 8dieion•n toa Representanrea • tm 
alguienle de -- del O..IFllD F-; el Tltuler 
au del o.geno u 6'11- de ~mo del 
'au-. Dlalrilo F-. 
Al di• ::te m;c;ana el - -jo de,. ..tudieaturm. 
•isJuieftte de 
au 
~-

Al di• 
aiguienht de 
au 
puDücedOtt. 

Incorpora como su;etoa de juicio poUtiCO 
al Consejera Presidente. a loS 
Conaejetoa El-. al Secrer.rio 
Ejecutivo def lnatttuto Federal Electoraf y 
a I08 Magiatradoa del Tribunal F...,.., 
Etectoral. Se adeeuan, en ~;noa de ------"" de Repranntante9 a la AN:mb,.. del 
Distrito Federal y titu..,. del órgano u 
órganos de gobierno del Diatrifo Federal, 
para qued•r como Oipuhldoa • I• 
AMmblea del Oi1tnto Fedel"lll y ~•te de 
Gobierno del Oiatrito Federmr, 
r-.s.-...tivarnente. 
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AflTICULO 
· .. •.:,·· 
111 

Se 14Nlll/28 
reforman 
tos p6rrafos 
tercero y 
quinto con 
adiciones a 
su texto; se 
•c::Hciona et 
p•rraifo 
sexto. 
Se adiciona 
con un 
párrafo. 

Se 
reforman 
loa P*.,..fos 
quinto y ---Se reforma 
todo el 
articulo. 

28/Xll/43 

3/X/74 

27/Xll/82 

Se reforma 29/Vll/97 
el primer 
~rrafc. 

Se 30/Xll/9' 
reforman 
loa p•rratos 
primero y 
Quinto. 
Se reforma 21/Vlll/96 
el primer 
parrafo. 

KEn."'llA'lA CID. ESTAC....."' ,. OE&n.'"tk, C'-"'NSTTn.TCl4..,N.,\L 
TltANSl&.:14.."N \º CAMlllO EN AU:.."CIC'4.."' 

20Nlll/21S El dla 20 de El Presidente podr* pedir la destituciOn 

21/IX/'4 

9/X/74 

28/Xll/82 

diciembre de de algunos servidores del Poder .Judk:ial 
19211!1. y resolver•n la C•mara de Diputados y 

Senadores. 

Se aplica et 
articulo 3o. 
del Código 
Civil. 
El dla de su 
publicación. 

Al di• 
a¡gu•nte de 
su 
publicación. 

Se faculta al Presidente de la República 
para olr en privado •I turicionario judicial 
antes de pedir a ta camara su 
destitución. 
Se suprimen de los p8rrafos quinto y 
sexto a los territorios federales. 

La camara de Diputados declara ta 
procedenci8 de Juicio PolJtico. 
Al Presidente de ta Repúbltc. solo habr* 
lugar • acusar1o ante la C6mmra de 
Senadoras. 

10Nlll/87 Al dla Se adicionan k>s Representantes a .. 
slgutente de Asamblea del Distrito Federal y el Titular 
su del Organo de Gobierno del Dlstrtto 
nublic.ci6n. Federal. 

31/Xll/94 Al di• Se adicionan loa Con .. 19roa de I• 
siguiente de judicatura Federal. 
su 
publicación. 

22N111/96 Al di• Adiciona a su texto las figuras de los 
siguiente de Magistrados de la Sala Superior del 
su Tribunal Electoral, el Conse.iero 
publlcaclOn. Presidente, a los Consejeros Electorales. 

del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral y se adecuan. en t6rminos de 
esta misma reforma, las denominaciones 
de Representantes a ta Asamble• del 
Distrito Fede,..I y titular del Organo u 
órganos de gobtemo del Distrito Federal. 
para qued•r como Diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal y .Jefe de 
Gobtemo del Distrito Federal, 
respectivamente . 

.• - ··----~_, • .:._¡¡;:,¡;¡;:; • ..:...;:.:; .... ,_-.: .... ~ 



112 
Se reforma 27/Xll/82 
todo el 
articulo y 
se acficiona 
con 
Ultimo 

·párrafo. 
113 

Se reforma 
todo el 
articulo. 

114 

27/Xll/82 

Se reforma 27/Xll/82 
el primer 
parrafo y se 
adiciona 
con dos 
Ultimas. 

115 
Se reforma 
todo el 
artk:ulo. 

Se adiciona 
un párrafo 
cuarto a la 
fracción 111. 

Se reforma 
la fracción 
111 párrafo 
tercero. 
Sead1c1ona 

14NUl/28 

29/111133 

2B/XIJ/42 

31/Xll/46 

R1:r ...... r:.\t.\ í"r.J. f."!'-T.\l'C" ,. Pr.RrCllC' (.l"N'"Tn'T'("f('INJ\I 
TR..\NSJC"ION \" <."J\MIUO CN M.OCICO 

28/Xll/82 Al dla No se requiere dacl•~clOn de 
sigwente de procedencia para los delitos de 
su servidores pübl•cos 
publlcac1on. 

28/Xll/82 Al dla Las leyes sobre 1WaponNbd1dades 
siguiente ese administrativas de los servidores públicos 
su determinarán la función y casos de 

1 publicac/On sanciones v procedimientos. 

28/Xll/82 Al di• se establece el periodo de inicto del 
siguiente de ProCedimlento de Juicio Polflico. Casos 

20Nlll/28 

2911\(133 

811143 

12/11/47 

su de prescripción de ta responsabilidad 
publrcaciOn. administrativa en la ley respectiva. 

Entraran en 
vigor al dla de 
las elecciones 
de Diputados 
a las 
Legislaturas 
loca lea 
Se aphca el 
articulo 3o 
del Código 
Civil. 

Se aplica el 
articulo 30. 
del COdigo 
C1v1I. 
Se aplica el 

Se precisa el numero de representantes 
en l•s legislaturas en relación con la 
cantidad de habitantes 

Se prohibe a Jos funcionarios municipales 
su reelección al penodo inmediato 
siguiente y sólo los suplentes podran 
reelegirse con el caracter de propietarios. 
Los Gobernadores de los Estados cuyo 
origen sea la eleecion popular ordinaria o 
extraordinaria no podrán por ningún 
motivo ocupar de nuevo el cargo y no 
podran ser electos para el periodo 
siguiente el Gobernador substituto o 
designado para conclutr el periodo y et 
Gobernador 1nlenno, provisional o el 
ciudadano que supla la fatta del 
Constitucional en los dos últimos at\os 
del oeriodo 
Se establece la durac10n de 
gobernadores en su cargo. 

Los munic1p1os serán adm1n1strados oor 
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1:r:rl)f:.\1 ... pr.1.1:.'.,..·'~'".., ,. r.1:r.r:~·ik"' 1.·c>:-.::-"lm''"~:'""':"'.\L 
TR.'".r"·"'~ION \" CAJ\.1UIO l:N A11: ... ico 

·~'-7"': 'c.c0 !~~"f:~,'.;J4" 
115 

el parraro 
primero de 
la tracción 
l. 
Se reforma 
la fracción 
l. 

Se 
adicionan 
las 
fracciones 
IV y V. 
Se adiciona 
el último 
parrafo. 

Se .reforma 
y adiciona 
todo el 
articulo. 

Se derogan 
las 
fracciones 
rx y X se 
refot:m;t la 
fracc::i<>n 
VIII 

118 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

13/X/53 17/XI~ 

29/lfi6 6/llE76 

21x11n1 6/XUl77 

211112'3 3111183 

25111187 171111187 

25111187 17/111/87 

articulo 3o. aus respectivos ayuncam•ntos. 
del Código En eJecciones mun1cipates las mujeres 
Civil. tienen derecho a votar y ser votadas. 

Se aplica el 
articulo 3o. 
del Código 
Civil. 

Establece la no reelección de los 
Presidentes Municipales, regidore9 y 
sfndlcos para un periodo inmediato. 
como propfetarios o suplentes, cuando 
-nD~rios. 

Al dla 
siguiente de 
su 
publiellción. 

Los Eataoos y Munic1pros podrén expedir 
la normatividad relativa al manejo y 
organiz.aón y creKtón de centros de 
población en au territorio. 

AJ dla Se introduce .. Sistema de Oiputaclos de 
aigu•nte d• minoria en las legislaturas locales. 
•U 
publicación. 

Se introduce el prindpio de 
representación proporcional en la 
elecciOn de ayuntamientos en Jos 
munk:lpios cuya poblKiOn sea de 
300,000 o mas habitantes. 

Al 
siguiente 
su 
publtcación. 

dla Facuttad de suspender ayuntamientos ..
de a sus miembros. Suplencia a miembro• 

de ayuntamientos. F~ftad de 
estabtecer ordenamientos munlclpafes. 
Servk:tos ptJblk:os en coordinación con 
los Estados. Regulación a. relaciones 
laborMs Facultad de los Estados para 
la ejecución y operación de obras, 
prestación de aervic1os y celebnlción de 
convenios. 

Al dla Se introduce el pnnc1pt0 
eiecciOn siguiente de representación la de 

su ayuntamtentos. 
publ"cación. Se establece la regulación de las 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

relaciones de trabajo entre lo9 muntcipioa 
y sus trabajadores 

Se rntrc>duce lo retatlV'O • ta elección de 
GobernadOr y diputados locafes 
estatales. 
Se estal>teee ia organizacrOn del Poder 
.Judicial de los Estados. 
La facultad de rnshtuir Tnbunales de lo 
Contencioso-Administrativo. 

156 
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1 
l 

1 
1 

~1• 

Se adiciona 
el párrafO 
segundo de 
Ja fracción 
111. 

se rerorma 
et tercer 
pillrrafo de 
la fracción 

" y adiciona 
una 
tracción IV. 
por lo que 
se recorren 
en su orden 
las 
fracciones 
IV, V y VI 
para 
quedar 
como V, VI 
y VII. 

117 
Se 
adicionan 
las 
fracciones 
VIII y IX_ 

30/Xll/94 

21Nlll/96 

13/X/42 

UTOAA-L-\ OD. E.<IT.t\.00 \• [l!:JU:CHO Ct.-,NS"ITl'UCJONAL 
nt.\NSJCll...'"JN \• <.:.UtnlO CN MC.XJCO 

CONTENIDO Do: LA llU:l'Olll- ,. -- . . . . . . . 

La• relaciOnea de trabajo entre los 
estados y sus trabajadora•. 
La eelebr.ción de convenios entre Ja 
Federación entre Jos Estados y 
Municirlios. 

31/Xll/9' Al dla Las relaciones de trabajo entre los 
estados y sus trabajadores. siguiente de 

au 
publicación. 

La ceJebración de convenios entre fa 
Federación entre los Estados y 
Municipios. Establece Nquisitos para _,. 
magistrados de los poderes judiciales de 
Jos Estados. aal como impedimentos. 

22Nllll96 Al dfa Establece que las teg:ist-.ruras de los 
Estados se fntiagrar$n eon dipublcfos 
electos según los principios de mayorfa 
relativa y representación pf'Oporcional. en 
los tétminos que sel"lalen sus leyes_ 

24/X/42 

siguiente de 
au 
publicación, 
excepto para 
loa Estados 
que deban 
celebrar 
procesos 
electorales 
cuyo inicio 
h•ya ocurrido 
u ocurra antes 
del 1º de 
enero de 
1997. En 
estos casos 
dlspondtan de 
un plazo de 
un at"lo 
contacto a 
partir de la 
conclusión de 
los procesos 
electorales 
respectivos. 

10. de 
noviembre de 
1942. 

Los Estados podrán gravar sobre el 
acopio. producción y venta del tabaco en 
rama cada cuota que autorice el 
Congreso de la Unión. 
El Congreso y Jos estados expedirán 
leves para combatir el alcoholismo. 
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117 
Se adiciona 
la fracción 
VIII. 

Se deroga 
la tracción 
11, 

Se reforma 
la fracción 
VIII. 

118 

119 
Se reforma 
todo el 
artlculo. 

Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fecha 
3/IX/93. 

PAOMUL
GACION 

16/X/46 

11/X/66 

14/IV/81 

NO 

2/IX/93 

30/XJl/46 

21/X/66 

21/IV/81 

HA 

3/IX/93 

6/IX/93 

la:f&..''UU\AA DEL [..<¡,'TA{')f....., y PERECl 1-...., C:ONsrrn~Cll..."'NAL 
TltAN:.011...,0N ,. CAM1110 r.N M.r..xu.: ... .., 

Tres dlas 
después de 
su 
publicación. 

Tres dlas 
después de 
su 

: oublieación. 
15 dlas 
después de la 
declaración 
de aprobación 
por el 
Congreso o la 
Comisión 
Permanente. 

SIDO 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 

. CONTENIDO DI! LA REFORMA 
··· .• ,._ ... , ·.·:.•'••J. . ., 

Establece la lim1tac1ón de los Estados y 
Municipios para celebrar empréstitos. 
Sólo los podran realizar para obtener 
directamente incremento en sus 
inaresos. 
Excluye de las limitaciones de los 
Estados el expedir patentes de corso y 
de represalias. 

Se establece el impedimento de contraer 
obligaciones o emprl!stitos con gobiernos 
de otras naciones, sociedades o 
gobierno• extranjeros, asf como cuando 
deban pagarse en moneda extranjera o 
fuera del terntorio. 
Cuando se contraigan obligaciones o 
empr6stitos, estos sólo podrán ser para 
•plicarse a Inversiones productivas. 
siempre que haya una ley que establezca 
las bases y montos conforme a lo• 
respectivos nresupuestos. 

REFORMADO 

Se incluye al Distnto Federal como 
autoridad obligeda en los t6rminos del 
articulo. 
Se incluyen los termino• procesado• y 
sentenciados y el aseguramiento y 
entrega de instrumentos, objetos 
apoderados del delito a ta autoridad que 
lo requiera. 
Se d• p•rticipación a las procuradurfas 
general- de justicia en la practica de 
diligencias de acuerdo con los convenios 
de colaboración que se celebren. 
Se est.-blece que el encargado de 
tramitar la extradición es el Ejecutivo 
Fede111I. 
Se reforma el t6rmino de la definición 
para extradición intemacional hasta por 
60 dlas naturales. 
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RUORAtA ['IEL ESTAOO V DDtECffO CON~Tll'l!CJONAL 
TkANSlCION \• c.v..1010 E.V MEXICO 

ARTICULO PROMUL- PUBUCA- INICIO.,.._ 
VIGENCIA~ GACION - CION 

1111 
Se adiciona 
el primer 
pérrafo y el 
primero y 
segundo 
pasan a ser 
segundo y 
tercero. 

120 

121 

122 

21/X/93 

NO 

NO 

Se reforma 21/X/93 
todo el 
articulo. 

Se 30/Xll/94 
adicionan 
los párrafos 
tres al 
d9cimo 
cuano y se 
reforma la 
fracción VII. 
Fe de 
Erratas af 
Decreto de 
techa 
31/XJl/94. 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

21Nlll/96 

1 

1 

25/XJ93 30 dlas Se incluye la protección que los Poderes 
despu6s de de la Unión darán a los Estados tanto por 
su invasión o violencia exterior como interior 
publicación. y los requisitos para su intervención. 

HA 1 SIDO 1 REFORMADO 

HA SIDO REFORMADO 

25/X/93 30 dfas Se establecen las disposiciones relabvas 
despues de al Gobierno del Distrito Federal y sus 
su órganos de gobierno. 
publicación. 

31/Xff/94 Al dfa Impedimentos para .. ,. Magistrados. 
siguiente de Organización y funcionamiento del 

311195 

su Consejo de la Judicatura del Distrito 
pubUcación. Federal. 

Al dla 
siguiente de 
su 
publicación. 
excepto el 
inciso f) de la 
fracción V, 
que entraré 
en vigor el 1 ª 
de enero de 
1998; la 
fracc:ión 11 de 
la BASE 
TERCERA, 
del apartado 
C. que entrará 

Se estabJecen expresamente organos 
locales de gobierno para el Distrito 
F.s .... 1 roa cua,.. son r. aNmblea 
legi•l•tiva, el jete de gobiemo del Distrito 
Federal, aal corno el Tribunal Superior de 
Justicia. 
El órgano legislativo se denominará 
anmblea legislativa. anteriormente 
asamblea de repntsentantes, que estará 
integrada por diputados a la asamblea 
legislativa electos segun los principios de 
mayorfa re/attva y de representación 
proporcional, en los termines de la 
Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
El jefe de gobiemo del D.F. 
anteriormente denominado jefe del 
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122 

.. , . 

un .. .,R.\L\ í'f:L l:..""TADO \' C'lf:JU:c.·110 <.:ONsrtn.:Cf1,,.'lN,\L 
~\N'SICJ1.")N \' c..·,\.'\.UUl.'l r .. -..: ~U:.\'.J<..•1.,,'l 

en vigor e/ 1 ° 
de enero de 
2000, la norma 
que establece 
ra facultad de Ja 
Asamblea 
Legislativa del 
Distrito Federal 
para legislar en 
materias civil y 
penal entrara 
en vigor el 1° 
de enero de 
1999. 

CONTENIDO DE 1.A REFORMA . .. ·. . 

Distrito Federal, tendra a su cargo el 
Ejecutivo y la administración pública. 
sera elegido por votación universal, libre, 
directa y secreta. 
El Tribunal Superior de Justicia y el 
Consejo de la Judicatura tendrán Ja 
función judicial del Fuero Común en el 
D.F. en conjunto con los demás órganos 
que establece el Estatuto de Gobierno. 
Se reduce la competencia del Congreso 
de la Unión, exclusivamente a legislar en 
Jos relativo ar D.F. con excepción de las 
materias conferidas a la Asamblea 
Legislativa, expedir el Estatuto de 
Gobiemo. legislar en materia de deuda 
pública. asr como dictar disposiciones 
generales que aseguren el 
funcionamiento de los Poderes de la 
Unión. 
Dispone que al Presidente de Jos 
Estados Unido• Mexicanos corresponde 
el iniciar leyes ante el Congreso de la 
Unión en lo relativo al D.F. proponer al 
Senado a quién deba sustituir al Jefe de 
GobJemo del D.F., en caso de remoción 
enviar anualmente al Congreso de la 
Unión Ja propuesta de los montos de 
endeudamiento para el financiamiento 
del presupuesto de egresos del D.F. 
para lo que el Jefe de Gobierno del C. F. 
someterá dicha propuesta a 
consideración del Presidente de la 
República. 
Se establece como facultad de Ja 
Asamblea Legislativa el legislar en 
materia civil y penal, normar al 
organismo protector de los derechos 
humanos, participación ciudadana, 
defensorla de oficio, notariado y registro 
público da la propiedad y comercio. así 
como regular la prestación y concesión 
de Jos servicios públicos. legislar sobre 
servicios de transporte urbano, limpia. 
turismo y servicios de alojamiento. 
mercados, rastrus, abastos y 
cementerios. Aunado a lo anterior, 
expedir la Ley Orgánica de Jos 
Tnbunales encargados de Ja función 
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REFORMA DU. ESTADO V Dl:aEL~Ho CONsnn.JCJONAL 
TRANSICJON V CAMBIO EN MEXlCO 

judicial del tuero comün en el D.F. 
incluye fo rel•tivo • le responsabilidad de 
los servidores pUblicos de Hte órgano. 
Se adiciona como nof"n'W IJmitattva de la 
Asamb5ea Legisl•tiva que dentro de la 
Ley de Ingresos no podtan incluirse 
montea de endeudamiento superiores a 
los autoliZados por ef Congreso de la 
Unión para el Distrito Fedentl, y ade~s 
- fnc:orpo,.. en e. t.cun.a ~ra revisar 
la cuenta pUblic::a, que dicho analilisis 
debenl efectuarse por conduelo de la 
Contadurfa Mayor de H~a de la 
propia Asamb"9• Legislativa. 
Se eataibfecen r.quiaitoa para ser .Jefe 
de GobMtmo, m ... como ..,. ciudadano 
meidcano por nalcirnfento, en pfeno goce 
de sus derechos con r98kfencfa efectiva 
de 3 ano. p.8ra k>• originatio8 del D.F. y 
5 at'loa para loa nalCidoa en otra entidad, 
rener cuando menoa 30 anos cumplidos, 
no haber sido .Jet. do Gobierno del D.F., 
y que Ja duración del encargo será de 6 
al'los, a partir del dra S de diciembre del 
a,,o de la eJecc::ión. Previendo que en 
caso de remoción el Senado nombra a 
propuesta del Pr9aidenre de la 
Repób/ica un austituto: en el caso de 
taita absoluta. por renuncia o cualquier 
otra causa. la Asamblea Legislativa 
designará al auatituto para terminar el 
encargo. 
Dispone para la organiZ8ción de la 
Administración Póblica foc:af del O.F. que 
su demarcación se~ en órganos 
poUtlc:o-administrativos, c;:uyoa titulares 
seran eJec:tos • trav6a de sufragio 
universal. 
Dispone para el Poder Judicial focal, que 
en caso de ser necesario cubrir 
vacantes de magistnldos, el Jefe de 
Gobiemo del C.F. someterá una 
propuesta a la Asamblea Legtsfatlva. Ja 
que tomar.11 la decisión. 
Los Magistrados debenln ser ratificados 
por la Asamblea Legislativa. 
Se establece que de Jos miembros de la 
·udicatura uno sera des· nado por el 
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122 

123 
Se reforma 
el párrafo 
primero y la 
fracción 
XXIX. 

Se reforma 
la fracción 
IX. 

Se reforma 
Ja fracción 
XVIII. 
Se adiciona 
Ja fracción 
XXXI 

Se reforma 
el primer 
párrafo. Se 
reforma el 
texto del 
inciso "A". 
Se reforma 
el inciso "B" 
con todas 
sus 
fracciones 

1 

31Nlll/29 6/IX/29 

18/X/33 4/Xl/33 

30/Xll/38 31/Xll/38 

5/Xl/42 18/Xl/42 

21/X/60 5/Xll/60 

JU:rOR.'\·M. OEL r:. .. 'TA[l0 ,. ['Jt;RJ:C'lh..'"l Cl..,N~Tm~Ch .. .,N.\L 
TR.ANSl~ION Y C,\MRll.., EN l\.IE.XIC\.., 

1 

Se aplica el 
articulo 3o. del 
Código Civil. 

Se aplica el 
artfculo 3o. del 
Código Civil. 

Se aplica el 
articulo 3o. del 
Códiao Civil. 
Se aplica el 
articulo 3º del 
Código Civil. 

AJ dia siguiente 
de su 
publicación. 

Se suprime la facultad para que las 
legislaturas locales expidan leyes de 
trabajo. 
Se menciona la expedición de la Ley del 
Seguro Social que incluye el seguro de 
enfermedades. 
Cambia el nombre de .Junta Central de 
Conciliación por el de .Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje, y se precisa que 
ésta fijará el salario mfnimo en defecto 
de las comisiones especiales que se 
formarán en cada municipio. 
Se suprime la parte hnal de la fracción 
que hacia alusión a Jos obreros de 
establecimientos fabnles militares. 
Se establece la junsdicción y 
competencia de los Estados para legislar 
en materia del trabajo. 
Se establece la competencia y 
jurisdicción de la Federación de forma 
exclusiva para legislar en materia de 
trabajo en ramas como las siguientes: 
electrlca, cinematográfica, hu lera. 
ferrocarrilera. azucarera, etc., también 
en lo relativo a paraestatales y las 
empresas que actUen en virtud de un 
contrato o concesión federal o que 
realice trabajos en zonas federales y 
aguas territoriales; conflictos entre 
entidades federativas y las obligaciones 
que en materia educativa corresponden 
a Jos patrones. 
Se establece que el congreso expedira 
las leyes sobre materia de trabajo. 
Crea el texto del apartado "A" que regula 
las relaciones de trabajo entre 
particulares obreros. jornaleros. 
empleados dom6stlcos, artesanos y todo 
contrato de trabajo. 
Establece en un apartado "B" las bases 
de regulación de las relaciones de 
trabajo entre los Poderes de la Unión, el 
Gobierno del Dlstnto Federal y de Jos 
territorios Federales v sus traba.adores. 
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ARTICULO < .. ._,.. ... 

123 
Se reforma 
el pdirrafo 
segundo de 
la fracción 
IV del 
apartado 
·e·. 
Se 
reforman 
las 
fracciones 
U, 111.Vl, IX, 
XXI, XXII y 
XXXI del 
apartado 
"A". 

Se reforma 
la fracción 
XII del 
apartado 
.. A ... 

Se reforma 
el Inciso f) 
de la 
~acción XI 
del 
apartado 
-e· v se le 

6/X/61 27/Xl/61 

20/Xl/62 21/Xl/62 

14/11172 

8/Xl/72 10/Xl/72 

llEFORMA DD. ES'TA[lO Y DOU:CHO CONS'ITTUCIONAL 
TilANSIL,ON ,. CAMlllO EN MEXtCO 

Al dla siguiente 
de su 
publicación. 

Al dla siguiente 
de su 
publN:ación. 

Cinco dlas 
despues de su 
publlca-ción. 

Al dla siguiente 
de su publica
ción. 

Se eatableee que k>9 salario• se fijan en 
los presupuestos. 
Su cuantla no puede aer disminuida 
durante la vigenciai de dichos 
presupueatoa. 

Establece la prohibteiOn de la jomada 
nocturna de trabajo, el trabajo par-. 
menores de 14, y para mayores de 14 y 
menores de 16, se est.-bleee la jornada 
m6xima de 6 horas. 
Incluye los salarios mlnirnos generales y 
profesionales y la participación de loa 
trabajadores en las utilkladea. 
Crea la Comisión Nacional para efectos 
de I• repartición de utiUd-=tes. 
E•pecificm sobre la terminación de las 
relaciones Jaboq¡Jea y del contrato de 
trabajo y del despido injustificado. 
Suprime la competencim de tas leyes del 
traba·o en la lurisdicción estatal. 
Establece a las empresas agricola, 
industrial o de cualquier otro giro. 
Establece que 6stas tienen obligación de 
contribuir con aportaciones al Fondo 
Nacional de Vivienda para contribuir en 
favor de los trabajadores para que 
adquieran vivienda en propiedad. 
Se establece la creación de la ley y el 
organismo encargados de administrar el 
Fondo Nacional de la Vivienda. 
Establece I• oblig.ción de que las 
empresas deben establecer escuelas y 
cualquier servicio necesario a sus 
trab•jadores cuando por razón de su 
ubicaciOn no lo teng•n. 
Se prohibe la venta de alcohol y el 
establecimiento de casas de juego en 
lo• centros de trabajo. 
Se establecen las prestaciones en 
materia de vivienda para los 
trabajadores del Ejército. Fuerza A6rea y 
Armada. 
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123 
adiciona un 
párrafo 
segundo de 
la fracción 
XIII. 
Se reforma 
el primer 
párrafo del 
apartado 
"B". 
Se 
reforman 
las 
fracciones 
11, V. XI, 
XV. XXV y 
XXIX del 
a~rwdo 
"A". 
Se 
reforman 
las 
fracciones 
VIII y XI del 
apartado 
·e·. 

Se adiciona 
la fracción 
XXXI del 
apartado 
"A". 
Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fecha 
e111ns. 

3/X/74 

27/Xll/74 

4111ns 

Se adiciona 30/Xll/77 
la fracción 
XII 

6/X/74 

31/Xlln4 

6111/75 

17/111/75 

uroKMA DEL ESTADO y DEUCHO CONstTn.'Ch .. ,NAL 
TltANSICl<.,f'ol Y CAMlllO CN MEXICO 

El dla de su 
publica-ciOn. 

Al dla siguiente 
de su publica
ción. 

Al dla s1gu1ente 
de su 
publicación. 

CONTENIDO DE L.A REFORMA 

Se establece lo relativo a las relaciones 
laborales entre los Poderes de la Unión, 
el Gobierno del D.F., y sus trabajadores. 
Se elimina lo relativo a las Entidades 
Federativas. 
Se establece la jornada de trabajo 
nocturno de siete horas. 
Se prohiben después de las diez de la 
noche labores Insalubres, peligrosas o 
industriales y todo otro trabajo nocturno 
para menores de 16 al\os. 
Se regula la situación de la mujer 
trabajadora durante el embarazo y la 
lactancia. 
Se regula el trabajo extraordinario 
estableciendo su periodicidad máxima y 
su tiempo de duración; asl como el 
porcentaje de salario que se cubrirá por 
estos trabajos. 
Se establece en favor de tos trabajadores 
el servicio de colocación ya sea por 
oficinas municipales. bolsas de trabajo o 
por cualquier Institución oficial o 
particular .. 
Se establece que la ley dictar• las 
normas en materia de seguridad social 
para los trabajadores. campesinos. no 
asalariados y otros sectores sociales y 
sus familiares. 
Se establece el escalafón. 
Se delimitan los asuntos locales o 
estatales en que la FederaciOn podrá 
intervenir en materia de trabajo por ser 
de su exclusiva competencia. 

911178 Al dla siguiente Se establece la obligac10n de reservar 
de su áreas para el establecimiento de 

1 publicación. mercados públicos. edificios nara 
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apartado 
.. A~ y se 
reforman 
las 
fracciones 
XIII 
apartado 
•A'" y XXXI 
del 
apartado 
'"A". 
Fe de 
Erratas al 
Decreto de 
fecha 911'78 
Se reforma 
la tracciOn 
XXXI del 
apartado 
"A". 

Se adiciona 

'ª fracción 
XIII bis al 
apartado 
·e·. 
Se reforma 
la fTacción 
VI apartado 
"A". 

Se reforma 
y adiciona 
el apartado 
.. A.. fracción 
X.XXI inciso 
a) 
Se reforma 
la fracción 

8/Xll/78 

16/'XJ/82 

22/Xll/86 

26Nll90 

13/1'78 

9/XllF78 

17/Xl/82 

23/XIJ/1!16 

27Nl/90 

KEJORMA DD. l:STADO Y C>EllECHO CONSTTl1JCIONAL 
TRANSIC19N Y CAMBIO EN MEXICO 

~,.. activktades del municipio y centros 
f'8Cf'eativos. 
Establece Ja prohibición de que existan 
en loa centro• de trabajo expendios de 
•k:ohol y casa• de juego. 
Se establece Ja obligación del patrón 
para eapacit.r y Mieatr.r a aua 
trabajadores. 

Al di• stgutente 
de su 
pub~. 

Se camt»a .. torrna en cuanto divide en 
inciso9 numerados U acttvidalde9 de 
COf'1'1P9tencia ••elusiva de .. fiedefaciOn. 
Se aumenr. dentro de ta enumeración a 
ta induam. de~ y del t.bmeo. 
Se aumenr. el último ~fo ,. .. tiVO • la 
competenci.9 de i. Federaci6n en materia 
de eonfticloS laibonlle9:, cone:r.toa 
cdectiYos, oblig8cionetl SNdfOn•Je• en 
mar.n. educattva, capecitaeión. 
aclieslramiento v ~urid.cl social. 

AJ clfa siguiente 
de su 
publfcación. 

El 10. de en9f0 
de 1987. 

Al dfa sigu#enle 
de su 
publicación. 

S. est.Dlece que las inatituCIOneS 
bancarias - regl,_.n pat'll to rwr.tivo • las 
rel8ciones laborales con sua trabajadores 
_-ei-·e·. 

Se cambia • loa atguienles termines: 
...... Geognlficas y actiVidadeS 
E--. 
Se -t.abtec9 una ComiaiOn NacionaJ de 
S.e.ios Mfnim09. 
Se -t.blecen Comtstones Especia ... de 
ca~r consultivo. 
Se omite lo relativo a los trabajadores del 
,,.~. 

En el inciso A de la fracción XXXI se 
incluye el t~rmino ·servicios" y al final se 
agrega un número 22 denominado 
'"Servicios de Banca y Crédito· 
Se elimina al Banco Central de la 
disposic10n. 
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123 
XIII bis del 
apartado 
·e·. 
Se reforma 
fa fracción 
Xfll bis 
apartado 
·e·. 

Se reforma 
la fracción 
XII 
apartado 
·a·. 

124 

125 

128 

127 
Se reforma 
~fúnico 

parra fo. 

Se adiciona 
el ünico 
p•rraro. 

128 

129 

130 
S. reforma 
todo el 
artfculo 
excepto el 
cuarto 
párrafo. 

18NllJ/93 

30/Xll/94 

NO 

NO 

NO 

27/Xll/62 

29N11187 

NO 

NO 

27/1192 

REFORMA t'IEL E..<>TADO \" Of:Rl:CHO C:t..~N~1TnJClt..'lNAL 
TR.ANSICION \• CA."1DJO EN ME.'UCO 

20NJIJ/93 Al dla siguiente 
de su 
publicación. 

Se establece que el Banco Central y ras 
entidades de la Administración PtJblica 
adscrita al Sistema Bancario Nacional se 
regirán en cuanto a /as relaciones 
laborales conforme a lo dispuesto por el 
apartado 3. 

31/XJl/94 

HA 

HA 

HA 

28/Xll/82 

10Nlll/87 

HA 

HA 

N dta siguiente 
de su 
publicación. 

Se establece que el Consejo de la 
Judicatura Federal teso/verdl conflictos 
laborales entre el poder judicial y sus 
servidores. 

1 SIDO 

SIDO 

SIDO 

AJ día siguiente 
d• 8U 
public.:ión. 

AJ di• siguiente 
de •u 
publicación. 

SIDO 

SIDO 

1 

1 

La Suprema Corte resolver.a conflictos 
entre ella v sus empleados. 

REFORMADO 

REFORMADO 

REFORMADO 

Cambia el termino "Individual" por 
"Minlstros", se adiciona "de /a Nación". 
Se contempl• la remuneración adecuada 
• irrenunciable que va a ser determinada 
por eJ Presupuesto de Egreso• de Ja 
Federación, entk:f•des o p•raestat.ltts 
seaún el caso. 
Se Incluye el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal. 

REFORMADO 

REFORMADO 

2811192 AJ dfa siguiente Se establece ta personalidad jurfdica 
de su para las iglesias y agrupaciones 
publicación. religiosas; su prohibición para fines 

pollticos, su capacidad palCI heredar y la 
no intervención de autoridades en su vida 
Interna todo basando/o en el principio 
histórico de la separación del Estado.. 
!efesia. 
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131 
Se adiciona 30/Xll/50 
un p;trrafo 
segundo. 

Se reforma 3/X/74 
y •dicion• 
el primer 
p•rrafo. 

132 

133 
Se reforma 
todo el 
articulo. 

Se reformm 
y adiciona 
con cuatro 
p•rratos. 

135 
Se adiciona 
un ptlirrafo. 

ActaraciOn 
al decreto 
que 
adiciona el 
articulo 135 
publicado el 
21/XJ66. 

136 

NO 

10/1/34 

27/Xll/82 

11/X/66 

NO 

REFORMA DEL ESTADO Y Dl:tECHO CONS1Tn.JCIONAL 
TRANSICION Y CAMBIO EN MLXICO 

281111151 Al di• atguiente Se .. tablece que el Congreso podr• 
de su facun.r •I Ejecutivo p.ara rwformar I•• 
publicación. tairifaa ele expon.ción • lmpon.ción. asl 

eon.:> para limitar la• importaciones, 
exponacionea y transito de productos en 
caaa. urnanta&. 

8/X/74 El di• de su Se f8cutta par-. reglamentar en todo 

HA 

18/1/3' 

28/Xll/82 

21/X/86 

22/X/86 

HA 

publicación. tiempo por motivo• de seguridad o de 
policla, la cin:::ulaciOn al interior de la 
República de tod• el .. - de efectos 

SIDO 

El dla de 
publ6c8ctón. 

Al dla .-guiente 
de au 
publicación. 

Tres dfas 
d-Puft de su 
publicación. 

SIOO 

1 REFOR--DO 

Se eatabl.ce que IOa tratados seran 
aprobados por el Senado. 

Se -tabiecen pnnciptoa para el manejo 
de rwcurwos económicos del Gobiemo 
Federal. Distrito Federal y sus 
rwspecttvas .c:tministracionea pOblicas 
pareestatale9. 
Laa adquisk:ionea, .-rendamientoa. y 
enajen8ciones - adjudicai'*1 mediante 
lictt.:ione9 núblic8a. 

Se eatablece que el cómputo de las 
5egialaturaa y la dec:Jaractón de 
aprobeei6n de .c:tk:ionea y reformas lo 
,,.,." el Congreso o la Comisión 
1~nte. 

REFORMADO 
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111. División de poderes ¿separación o colaboración? 

Para realizar un acertado análisis de ta división de poderes que existe como 
principio constitucional en nuestro sistema politice, es necesario hacer algunas 
referencias históricas de particular relevancia. 

Al respecto, cabe destacar la influencia de \a Constitución norteamericana de 
1787. de los ordenamientos constitucionales franceses de 1793 y 1795, asi como 
de ta propia Constitución de Cádiz de 1812, que invariablemente consagraron e\ 
principio de la división tripartita de\ poder, no obstante, también fueron notables 
las ideas de ilustres pensadores mexicanos como Don Ignacio López Rayón en 
los Elementos Constitucionales y Don José Maria Moratos y Pavón en los 
Sentimientos de la Nación. 

De hecho, en la propia Constitución de Apatzingán de 1814, existlan impUcitos los 
principios de soberania popular y de división de poderes; asi. cabe citar el articulo 
11 de esta Constitución, mismo que senataba: .. Tres son las atribuciones de fa 
soberanfa: Ja facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la de 
aplicarlas a los casos parliculares·· 126

; asimismo, el articulo 12 establecta que: 
.. Estos tres poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, no deben ejercerse ni por 
una sola persona ni por una sola corporación". 127 

La división de poderes ha estado presente en los diversos ordenamientos 
constitucionales que han regido como fue e\ caso del articulo 23 del Reglamento 
Provisional Politice del Imperio Mexicano de 1823; del articulo 9º del Acta 
Constitutiva de la Federación de 1824; del articulo 6 de la Constitución Federal de 
ese mismo ano; de\ articulo 4° de las Bases Constitucionales de 1835; del articulo 
6 de\ Proyecto de Reforma Constitucional de 1840; y del arttcu\o 5° de \as Bases 
de Organización Polltica de 1843. 

La Constitución de 1857 en su articulo 50 acept6 la tesis de Montesquieu sobre la 
división de poderes, al prescribir que el supremo poder de la federación se 
dividiría para su ejercicio en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. prohibiendo 
expresamente que se reunieran dos o mas de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni que se depositara et Legislativo en un individuo. Asl, en principio 
estableció un sistema unicameral que \e daba fuerza jurldica y preeminencia 
polttica al Poder Legislativo respecto del Eiecutivo, e\ cual contaba apenas con tas 
facultades necesarias para cumplir con sus atribuciones administrativas y de 
gobierno. pudiendo inclusive presentar iniciativas para 1a formación de las leyes; 
cabe destacar en este esquema, \a regutaci6n del Poder Judicial Federa,, cuya 
función respondla a una doble finalidad. según nos comenta el ilustre jurista 
mexicano Mariano Coronado: .. mantener la armonfa entre los estados, dirimiendo 

126 

121 
TENA RAMIREZ, Felipe Leyes Fundamentales de México 11808-1991;. Op. cit. p. 33. 

ldem. 
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sus di'•rencias. y decidir en todos /os casos contenciosos que se refieran a /as 
leyes federales. comprendiéndose entre estas como suprema. la Constitución". 128 

El 13 de diciembre de 1867. mediante iniciativa del Titular del Poder Ejecutivo, se 
propuso ante el Congreso de I• Unión la reimplantación del Senado: al respecto 
e• pertinente recordar que: •casi siete altos permaneció debatiéndose esta 
trascendental cuestión, y no fue sino hasta el 13 de noviembre de 1874 cuando, 
satisfechos los requisitos para incorporar la reforma constitucional que tal iniciativa 
trafa necesariamente aparejada a la Ley Fundamental de la República. se expidió 
e/ decreto respectivo. confonne al cual el sistema bicameral debla regir desde el 
16 de septiembre del allo siguiente (1857)". 129 

Fue en la etapa del general Porfirio Dfaz. cuando se realizó el mayor número de 
reformas tendientes a la centralización del poder, restringiéndole facultades al 
Congreso de la Unión y vigorizando al Ejecutivo; fortaleciéndose asi el centralismo 
durante la segunda parte del gobierno porflrista a través de tres acciones 
fundamentales: la supresión de la no reelección. el aumento del periodo de 
gobierno de 4 a 6 a,,os y el restablecimiento de la vicepresidencia. 

La Constitución de 1917 mantuvo el sistema bicameral del Congreso de la Unión. 
y en virtud del pensamiento visionario y liberal de distinguidos constituyentes 
como lo fueron: J. Mújica, Baca Calderón, Romero Flores. Heriberto Jara, 
Martfnez de Escobar y Félix Palavichini, entre otros, se estableció el principio de la 
división de poderes prácticamente en los mismos términos que en el 
ordenamiento constitucional antes precisado. 

Asimismo, cabe recordar que la Ley Suprema de Querétáro, según se ha 
aceptado a nivel internacional, marcó el inicio del constitucionalismo social sobre 
la faz de la tierra. es decir, de un sistema normativo que al más alto rango jurídico 
establece un conjunto de garantias sociales que busca el equilibrio de fuerzas 
polfticas, económicas y sociales, regidas por el Derecho y fundamentadas en la 
soberanfa del pueblo, a la luz del mandato expreso de la propia Constitución que 
en su articulo 39, dispone que; "La soberanla nacional reside esencial y 
on"ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye 
para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de 
alterar o modificar la forma de su gobierno". 

La interpretación juridica de este precepto, a juicio del Dr. Jorge Carpizo. no deja 
lugar a dudas, toda vez que: "Al decir que la soberanla nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. se quiso señalar que México. desde su 
independencia como pueblo libre, tiene una tradición, que no encadena. sino que 
ayuda a encontrar a las generaciones presentes su peculiar modo de vivir ... 

128 

129 
CORONADO, Mariano. Elementos de Derecho Constitucional Mexicano. p. 1 84. 
BURGOA. Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. p. 638. 
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'Originalmente' quiere decir que jamás ha dejado de residir en el pueblo: aunque 
la fuerza haya dominado, no por ello prescribió a su favor, porque uno de los 
elementos de la soberanfa, es su inprescriptibilidad. Y lo hace de manera 
'esencial' porque en todo momento el pueblo es soberano, nunca delega su 
soberanía. sino que nombra a sus representantes. los cuales están bajo sus 
instrucciones y mando ... El pueblo tiene el derecho de alterar o modificar la fonna 
de su gobierno, pero a través del propio Derecho; a través de los cauces que 
indica la Constitución ... ••. 130 

Por otra parte, el articulo 41, párrafo primero, de la propia Ley Fundamental, 
prescribe que: "El pueblo ejerce su soberanla por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus reglmenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por Ja presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

La Constitución recoge en este punto la doctrina de la descentralización polltica, 
así como la delegación y el ejercicio del poder a través de la soberania: 
"Asimismo. en nuestro orden jurídico la soberanla tiene otra dimensión: la externa; 
este es el soporte ideológico político de las naciones en el concierto internacional, 
es la convicción profunda de los estados de no reconocer a ningún otro superior a 
él; es el deseo de igualdad y libertad de las naciones en su relación con otras, en 
un marca de respeto y dignidad". 131 

El articulo 49 constitucional. establece: "El Supremo Poder de la Federación se 
divide. para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse 
dos o mas de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
Legislativo en un individuo. salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo 
de la Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 29. en ningún otro caso, salvo lo 
dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131. se otorgaran facultades 
extraordinarias para legislar". 

El espacio de acción del Supremo Poder de la Federación es precisamente el 
territorio nacional definido por el articulo 42 constitucional. en el entendido de que 
su marco de acción no puede rebasar los limites territoriales que la competencia 
legal le permite y que, concurrentemente, a la soberanía de los estados miembros 
corresponde. 

Ahora bien, de conformidad con el precepto transcrito. tenemos que el Supremo 
Poder de la Federación, es decir. el poder público emanado del pueblo, para su 
ejercicio está dividido en tres poderes: el Ejecutivo encarnado en un Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos (articulo 80 constitucional). el Legislativo 

130 CARPIZO. Jorge. Esrudios Consritucionales. Op. cit. p. 438. 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada. 1 985. p. 1 04. 
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depositado en un Congreso de la Unión integrado por dos Cámaras Federales: de 
Diputados y de Senadores (articulo 50 constitucional). y el .Judicial compuesto por 
una Suprema Corte de Justicia, Tribunales Colegiados y Unitarios de Ckcuito, 
Juzgados de Distrito y por un Consejo de la Judicatura Federal (artfcuJo 94 
constitucional); todas estos órganos e instituciones constituyen el Supremo Poder 
de la Federación. 

Este Supremo Poder aglutina y sustenta el poder máximo de la Federación y 
· sobre él no puede tener cabida ninguna otra autoridad, pues significarla 

distorsionar la doctrina juridica. violentar el orden constitucional y tergiversar el 
sistema politice mexicano. 

Es por esta razón que para el equilibrio de fuerzas sociales y para su cabal 
administración, se opta por la división de poderes o el equilibrio constitucional, 
este equilibrio es dinilimico y actuante toda vez que la sociedad es de igual 
manera móvil y vertiginosa; asl, el equJlibrio de fuerzas. eJ equiJibrio constitucional, 
der;va de una Constitución adecuabJe y los poderes federales en los que el 
Supremo POder de la Federación se organiza son de igual manera flexibles y 
moldeables a las instituciones sociales. 

Coincidiendo con .J. Jesús Orozco Henrfquez; "Es ampliamente conocido que la 
doctrina de la -división de poderes- representa uno de los dogmas pollticos más 
importantes del constituciona/i.smo moderno. Sin embargo, Is llamada as! 'división 
de poderes' no constituye meramente un principio doctrinario inmóvil y perenne 
sino una institución jurldico-polltica dinámica que se ha desarrollado en la historia 
y que ha variado según la época y el lugar. y por lo que para su mejor 
comprensión es necesario aludir brevemente a la evolución que ha tenido en la 
doctrina y en la experiencia jurfdica institucional, especialmente en México". 132 

Cabe hacer mención que como excepciones al principio de división de poderes, ta 
propia Constitución admite que, por funcionabilidad constitucional o por práctica 
parlamentaria, se puedan otorgar facultades legislativas extraordinarias para que 
el Poder Ejecutivo pueda afrontar una grave situación de emergencia y regular tos 
aspectos tributarios en materia de comercio exterior en aras de fa estabilidad 
económica del pafs (artrculos 29 y 131, párrafo segundo) .. Asimismo. es necesario 
agregar que los mencionados no son los únicos supuestos en los cuates 
técnicamente existe una excepción al principio constftucional que nos ocupa, toda 
vez que el más alto tribunal de la República ha consignado como criterio 
jurisprudenciaf que: •La división de poclt!lr9s que consagra la Constitución Federal 
no constituye un sistema rlgido e innexlble, sino que admite excepciones 
expresamente consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales 
permite que el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan 

'32 
/bid. p. 119. 
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funciones que, en términos generales, conesponden a la esrer. de atribuciones 
ele atto poder'. 133 • 

No obat•nte, lo •nterior no implicm que el principio conatitucion•I en comento h•Y• 
dejado de ser uno de los elementos fundamentales para el adecuado 
funcionamiento de nuestro Estado de Derecho. puea en el propio criterio 
juriaprudenci•I que ha aido citado con antelación, la Suprema Corte de Juaticim ha 
dejado en claro que: .. Aunque el sistema ele división de poderes que consagra la 
Constnuclón General ea de cantcfer fle>rlble, ello no significa qua los podeles 
Legisl•tivo, Ejecutivo y Judicial, puedan, motu Pf'Dpio, arrogarse facultad&• que 
corresponden a otro poder. ni que las leyes ordinarias puedan atribuir. en 
cualquier caso. a uno de los poderes en quienes se depoSita el ejen:icio ele/ 
Sup,..mo Poder ele la F-raclón, facultades que Incumben a otro poder. P•ra 
que sea válido. desde el punto de vista constitucional que uno de los poderes de 
111 unión ejarze funcionas pt0pi11s de otro poder, es neces11rio, en primer lugar, qU. 
as/ lo consigne expt'flsaniente la Carta Magna o que la función m11pectwa sea 
estrictamente necesari• para hacer efectivas /as facultades que le son exclusivas, 
y. en segundo lugar, que la funcidn se ejerza únicamente en los casos 
expresamente autorizados o indispensables para hacer efectiva una facunad 
propia, puesto que es de explorado Derecho que /as reglas de excepción son de 
11pllcación estricta'*.134 

Amaldo Córdova, hace rerer..ncla a la· problemlitlca polltlca que enfrente la 
diviai6n de poderes en M6xico, al s•ft•lar qui!: "una verdadera democmtización · 
del Estado y de /a vid• polltica del pals, fYISU/t• evidente; sólo i:xxlm darse 
mstableciendo una auténtica división ele podems en /a que, en primer lugar, se 
dote a/ Legislativo y al Judicial de independencia rea/ y se . les fYl&trinjan los 
controles palltlcos en un caso, constitucionales en el otro, de los que han siclo 
despojados al concentrarse facultades extraordinarias en el ~utivo; y en la que. 
en st#Qundo lugar, se vayan limitando y aboliendo los podef8s extraordinarios del 
Pmsidente ... 13~ · 

Cerl Schmitt, en su estudio de la división de poderes est•blece: "En la distinción 
de poderes hay que considerar dos puntos de vista: primero, la inftoduccidn de 
una SflP11ntclón de las autoridades superiores del Estedo y de su competencia; 
después. el establecimiento de una vinculación de ;nnujo y contrapeso reciprocas 
de las facultades de estos "poderes· diferenciados. Una cierta sepantelón es 
neces•ria, y con ella se hace posible una diferenciación. SI bien no cabe practicar 
un pleno y absoluto aislamiento, por lo pronto es preciso consJden1t1o. no 

133 

135 

•01vl•ldn de Poderos. Sistema Constitucional de Car.tcter FleJCible .. en La Jnterpreración 
Cansriruciona/dela Suprema Corte de Justicia /1917-1984). T. 11 p. 1873. 
ld•m. 
CORCOVA, Arn•ldo, La Nación y la Constitución. p. 78. 
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obstante. como punto de vista independiente dentro de este principio de 
organización". 138 

Por su parte. Humberto Brisel"lo Sierra, senala que: "la llamada tripartición del 
poder estatal corresponde en realidad al '8nómeno de la división del trabajo de la 
organización pública. La competencia, la delimitación de las funciones de los 
representantes de la ciudadanla, es lo constitucional, legal y prácticamente 
divisible". 137 

Esta división organizacional es fa división funcional de fas esferas del Estado para 
con los asuntos del poder sin que tenga que dividirse para su ejercicio, es decir, 
para la organización funcional de las cosas que vinculan al Estado y a Ja sociedad 
se da la división de poderes, pero creemos que esto no significa que también 
exista una fracción del poder, pues a fin de que pueda darse Ja división de 
funciones y la organización del Estado el poder debe ser univoco y no personal 
sino institucional para fortalecerse. 

Tena Ramirez, en lo que concJeme a división de poderes y a la estructura del 
poder, plantea: "que por naturaleza misma de las cosas el poder limite al poder, 
es Ja fónnula sencilla y genial que admite aplicarse por igual al mecanismo ideado 
por el pensador Francés (Montesquieu) que a cualquier otro que invente el hombre 
en su anhelo, nunca completamente satisfecho, de impedir el abuso del poder". 138 

En el mismo sentido, Karf Loewenstein afirma que: "Ja finalidad del régimen 
constitucional es limitar la concentración del poder absoluto en manos de un único 
detentador, al distnbuir Jas diFerentes Funciones estatales entre varios titulares del 
mismo poder". 139 Dentro de Jas funciones estatales no son casuales las creadas 
por el .. detentador del poder". en palabras de Loewenstein, sino que tienen una 
explicación en términos de razón politica o de Estado. 

Al respecto, Manuel Garcfa Pelayo. senafa que: "No puede afirmarse que el 
mantenimiento y Ja Funcionalidad jurfdico--polltica de la división de poderes carezca 
de sentido. sino que simplemente ha modificado su sentido, en cuanto tienen la 
Función de contribuir a la racionalidad del Estado democrático introduciendo 
factores de diferenciación y articulación en el ejercicio del poder po//tico por las 
fuerzas sociales, y de obligar a los grupos po//ticamente dominantes a adoptar el 

130 

137 

130 

139 

SCHMITT. Carl. Teorla de la Constitución. p. 216. 
BRISEl'\40 SIERRA, Humberto, -El Valor Actual de la División de Poderes .. en Memoria 
del 111 Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional. p. 609. 
TENA AAMIREZ, Felipe. "'La Crisis de la División de Poderes .. en Revista de la Escuela 
Nacional de Juri':;prudencia. p. 1 35. 
LOEWENSTEIN. Karl. Teorla de la Constitución. p. 68. 
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contenido de su voluntad a un sistema de fonnas y competencias, objetivando as! 
el ejercicio del poder''. ' 40 

La funcionalidad jurldico-politica permite la participación y Ja permeabilidad de 
todos los grupos y sectores representativos de Ja sociedad: de aquf que la división 
de poderes también haga posible la representación social. Ouverger explica: "la 
división entre el poder del Estado, que significa el fenómeno contemporáneo de la 
concentración de los poderes de decisión en los mismos órganos, aun cuando 
después se distribuye en varios sectores, gobierno, asambleas, tribuna/es y el que 
califica de poder tribunicio (en recuerdo a las facultades del tribuno romano) que 
resultan del poder público de la oposición en contra de los gobiernos mayoritarios, 
y que no sólo pueden impedir, sino inclusive influir sobre las decisiones de la 
mayoría". 141 

Cabe precisar que el principio de división tripartita del poder erigido en un 
auténtico dogma por el constitucionalismo del siglo XIX y el de las primeras 
décadas del siglo XX, actualmente se encuentra en una profunda crisis y en un 
periodo de transformación, mismos que, sin embargo, no han hecho que se pierda 
el verdadero valor protegido con dicho principio, es decir, la protección de la 
libertad individual en contra de la concentración del poder en un solo ente o 
corporación. 

Reflexión aparte merece el aspecto de la indivisivilidad del poder público, sobre 
este particular Eulalia Guerra nos dice: .. El poder es uno e indivisible, se tiene o 
no se tiene. no es ni Fuerza ni riqueza, sino potestad, autoridad y majestad, 
plenitud de facultades y deberes, si fuese un ente individua/, dirlamos plenitud de 
derechos y obligaciones. Para su ejercicio, goza de tres Funciones: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, en ese orden". '"'2 

Para apuntalar más Ja idea de que el poder es único e indivisible aun dándose Ja 
división de poderes, podríamos recordar a Hans Kelsen. cuando afirma que: .. no 
se trata de separación y mucho menos de 'división· sino de 'distribución· de 
poderes". 143 Asimismo, también podemos coincidir con la opinión de Germán 
Bidart Campos, en el sentido de que en realidad no se trata de dividir al poder, 
sino a las funciones orgánico-administrativas de éste. ..El poder del Estado ... es 
uno solo, con pluralidad de funciones o actividades. Lo que se divide no es el 
poder sino las funciones y los órganos que los cumplen. Cuando el derecho 
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GAACIA PELAVO, Manuel, Las Transformaciones del Estado Contemporáneo. p. 60. 
DUVEAGER, Maurice, La Monarchie Repub/icalne. ou Comment les Democratles 
Donnent des Rois. p. 45. 
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constitucional habla de 'poderes' -en plural- quiere mentar los órganos-institución 
con sus respectivas competencias"'. 144 

A fin de cuentas se intenta que los Estados no caigan en reglmenes totalitarios o 
en aquellos donde exista un exagerado control y consecuente manipulación del 
poder: en este mismo sentido se manifiesta André Hauriou: "Montesquieu anuncia 
mas bien un precepto de arte polltico, que un principio jurldico, lo que él propone 
no es tanto un sistema de organización del estado como un medio de evitar que el 
poder adquiera un carácter totalitario". 145 El mismo George Jellinek establece 
que: "puede haber repartición de poder .. . doctrinas posteriores han tratado de 
mejorar la de Montesquieu, pero no de sustituirla con otra nueva". 148 

Parecerfa ser que en realidad lo que se pretende es crear dentro del ámbito 
conceptual del Estado (territorial y espacial), varios órganos diferentes, sin 
ninguna relación estricta, cada uno con su propio campo de acción reciproco, 
cumpliendo funciones y categorfas bien determinadas y especificas, es decir, se 
trata de una separación relativa de las tres ramas fundamentales del gobierno del 
Estado y de una distribución formal de funciones entre ellos. 

Puntualizando para el caso de México, podemos afirmar que la separación de 
poderes existe en el texto constitucional, pero se da de diferentes maneras y de 
acuerdo can la forma de gobierno: en nuestro caso el liderazgo lo ejerce el 
Presidente de la República apoyado y sostenido por la mayoria parlamentaria: 
"En México encontramos que el mito de la separación de Poderes lo sustituye la 
realidad de una estrecha colaboración, -casi subordinación del segundo- entre el 
t=Jecutivo y el Legislativo, con Ja preeminencia del Presidente de la República". 147 

Se tergiversa asi el objetivo de la división de poderes que es asegurar el regular 
funcionamiento de las instituciones públicas. pa'"? Ir :-•..:al es conveniente que 
ninguno de los tres poderes posea o tenga (llegue a tener) supremacia sobre Jos 
otros dos. es por ello que tienen competencias diversas, logrando pesos y 
contrapesos en una balanza de equilibrios entre los poderes públicos. 

La concepción de la división de poderes es tan connotada y discutida como la 
propia idea del Estado: la particularidad en ambas es su propia vinculación con el 
poder público emanado del pueblo y la sustentación en la doctrina constitucional, 
sin embargo, tiene una base sólida y por demás firme, pues recordemos que el 
mismo Aristóteles ya habla teorizado al respecto, explicando que: "Dentro de 

... ... 
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BIOAAT CAMPOS. Germán, Manual de Derecho Constitucional Argentino. p. 463 • 
HAUAIOU. André. Derecho Constitucional e Instituciones Pollticas. p. 237 • 
JELLINEK. George. Op. cit. p. 458. 
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todas las constituciones, hay tres elementos que deben tomarse en consideración: 
el legislador diligente, el que conviene a cada régimen pero delibera sobre los 
negocios comunes: el segundo, es el de los magistrados. es decir, el que 
determina las esferas de competencia y establece. la manera f!ºr la cual se 
procede a las elecciones; y el tercer elemento. es el poder judicial"'. 48 

Dentro de ta concepción aristotélica y como teórico de la ciencia politica. 
Montesquieu afirmó que: "En cada Estado hay tres clases de poderes: el Poder 
Legislativo, el Poder Ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil. En 
virtud del primero, el prfncipe o jefe del Estado, hace leyes transitorias o 
definitivas, o deroga las existentes. Por el segundo hace la paz o la guerra, envla 
y recibe embajadores, establece la seguridad pública y previene las invasiones. 
Por el tercero, castiga los delitos y juzga las diferencias entre los particulares. Se 
llama a este último Poder Judicial, y al otro Poder Ejecutivo del Estado". 149 

En consecuencia, la división de poderes se presenta como la forma más 
adecuada de organización del Estado para dirigir a la sociedad, por lo que en el 
marco del Estado de Derecho se hace necesario el fortalecimiento de la trilogia de 
funciones en las diferentes esferas de competencias, porque asi también se 
protegen las libertades públicas fundamentales de los ciudadanos, se fortalece el 
propio Estado y junto con él su carácter polftico-social. En otras palabras, las 
consecuencias catastróficas de seguir una tendencia totalmente opuesta a la 
antes precisada, no haria sino actualizar la preocupación sustancial del célebre 
barón francés, en el sentido de que: "Todo se habrla perdido si el mismo hombre, 
la misma corporación de próceres. la misma asamblea del pueblo ejerciera los 
tres poderes: el de dictar las leyes; el de ejecutar las resoluciones públicas y el de 
juzgar los delitos o los pleitos entre particulares". 150 

IV. Conatltuclón y factorea reales de poder 

De acuerdo con las tendencias constitucionalistas que conciben a la Ley Suprema 
de un Estado no como un conjunto preceptivo plasmado en un documento del 
más alto rango normativo. sino propiamente como la suma de los factores reales 
de poder que existen en un momento histórico determinado, cuya definición puede 
ser precisada como ta de aquellos grupos sociales de diversa naturaleza y 
especie que interactúan en el seno de una sociedad y que van determinando, en 
función de sus propios intereses y fuerza. lo que un pueblo es y quiere llegar a 
ser. 
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¿Y cómo es que dichos factores reales de poder llegan a conformar la 
Constitución Palltica de un país?; al respecto, Ferdinand Lasalle nos da la 
respuesta: "Los factores reales de poder, que rigen en el seno de toda sociedad y 
funcionan tomándolos, se extienden en una hoja de papel, se les da expresión 
escrita y, a partir de este momento, incorporados a un documento (la 
Constitución). ya no son simples factores reales de poder, sino que se han erigido 
en Derecho, en instituciones jurldicas, y quien atente contra ellos atenta contra la 
ley, y es castigado". H51 

Consecuentemente, es un hecho indiscutible que la norma jurfdica cuando tiene la 
categoría de Constitucional o Suprema es el resultado de un factor real de poder; 
esto Jo afirmamos toda vez que consagra deberes y obligaciones tanto 
individuales como colectivas, y al tener como base a la sociedad que le da origen 
y a la soberanía, sustenta también legitimidad social por lo que es creadora de 
Derecho. 

Lo anteriormente precisado en cuanto al proceso de transformación normativa 
constitucional de los factores reales de poder, parece no ofrecer ningún problema, 
lo que a nuestro juicio es un punto muy interesante de discusión es lo que 
plantean diversos autores como Raneletti. cuando sostienen que desde el punto 
de vista político, los referidos factores vienen siendo una consecuencia "de las 
exigencias del interés público tal como se siente y se manifiesta en la conciencia 
popular, y por ello mismo desde el punto de vista de la imposibilidad práctica. la 
potestad del Estado encuéntrase también condicionada y limitada: toda 
manifestación del poder del Estado que choca con las exigencias de la vida de un 
pueblo y con los principios y el grado de su dignidad clvica. no puede durar y ni 
siquiera es posible". 152 

Por lo menos en México, la actividad e influencia de los principales grupos de 
poder que son los empresarios, los partidos politices, Ja opinión pública y la 
iglesia, en muchas ocasiones desmiente tajantemente la romántica idea de que 
como factores reales traten de hacer valer "las exigencias del interés público tal y 
como se siente y se manifiesta en la conciencia popular·, como dice Raneletti. 

En este punto lo único cierto es que la politica se diversifica a grado tal, que la 
ejercen un sinnúmero de actores que están reconocidos en la propia Constitución 
y cuya participación varia en función de momentos históricos, de crisis 
económicas o de coyunturas particularmente especiales. 

En este sentida, los grupos empresariales o también llamados de iniciativa 
privada, ejercen una actividad de presión. de manera que: "el comportamiento del 
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sector privado altera las reglas del juego para los grupos organizados ttanta al 
Estado. La rudeza empresarial -como la llamarlan n1uchos politicos- c1ea 
disensión dentro del Estado".153 Asimismo, según lo considera Stephen N. Kane, 
\os empresarios como grupo po\itíco-económico tienen incidencia en los asuntas 
del Estado e influyen en ta toma de decisiones, pues: "suelan afectar a Jo.s 
responsables de la polltica gubernamental en tres fotmas: pueden tratar drt:J influir 
sobre el Gobierno para que adopte una polltica benéfica para ellos; las 
responsables de ras politicas podrlan tratar de persuadir al !fl.actor privado pura 
que emprenda una tarea que consideren vital para /os intereses ria la nación y los 
objetivos de ambos grupos podrlan ser tan congruentes que ni11g1J110 de e/los 
ejercerla presión sobre el otro".'5"4 

En cuanto a \a re\aei6n entre empresa.ríos y gobierna, Carta$ Arriola refiere que: 
.. Cuando algún gobíemo ha asumido politicas reformistas o manifestado sirnpatlas 
-revolucionarias-. algunos grupos empresariales han vuelto /os ojos al Pa1tido 
Acción Nacjonal para utilizarlo como medio de presión polltica. Para otrQs 9rupos 
empresariales, la mejor manera de influir en el proceso de torna dt:: decisíont::Js 
consistla en ocupar puestos de responsabilidad adminístrativa y elección 
popular".,!!~ 

Los empresarios vinculados con política participan en \os asuntos púbhcos y por 
ende surge una mayor vinculactOn oe lo político con \o económico. de tal manera 
que \os intereses especif1cos de ¡os grupos más fuertes se refle}an en \a \o..-na de 
decisiones 1undamentales que. en la mayoria de los casos, quedan p\asmadas en 
\a Constitución. 

?or otra parte, Adotto Posada ponóera la act\vtd.ad y acción de \os paftídos 
politices y además de }usUficarlos en ia propia Const1tuc1ón. nos di.ce: "Colocando 
al partido polltrco en ef reg1men constituctonal. en la zona rnttd1~ entre f=fl h~c'"'r 
pol/tico general de la masa y el funcionar refleJ<wo y esp&cifJco de los gobiernos, 
su función reat no debería ser otra que Ja dE: definir- la op;nión, c&naJ;zarla y 
guiarla. para convertirla, de pura opinión, en hacer eficaz. De &ste modo, es e/ 
partrdo polltrco un órgano de formación y de expresión de la op;n16n pública" 1!,6 

E.s 1nneaable 'ª Influencia tie \os partid.os p0Ht1cos en \a torna de dec1s~ont:s, 
refte)o ci'"é su impacto y poder. a mayor abundam•ento. Anna Qppo nos explica 
·oue los partidos rransmiren lo que en la literatura soc;o/ógica y potittca se llama la 
'demanda polftica· de Ja soc;edad y que e traves de los partidos /as rnasas 

C:AMf' ~OOERtC. A.. L.o::;; Em~ue::;14fl0$ y Ja Polit1c.Q é'.'1 Mf:.c.H:;o. Un,¡, V1s,c;J.n 
Conrem.oaranea. p. i '59. 
KA.NE.. Steoneri N., "A.menean Su~1n<r:ssman ¡,m:l ~CHEuyn f>ahcy. "The. cwc~gnruc.on o1 
Me:x1co 1920·1 922 ~ P. 296 
Al=iF\lOLA WOOG, Cerios. Lo~ ém&uesl!!nos v el Esu1do 1970~191:!2. p. 1~3. 

POSADA. Aoalto. Traraoo ae üen?eho PaUt,co. p. 195, 
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participen en el proceso de 'onnación de las decisiones pollticas significa el 
cumplimiento de las dos funciones que se le reconocen unánimemente a los 
partidos pollticos. A la 'unción de transmisión de la demanda politica pertenecen 
todas aquellas actividades de los partidos que tienen como finalidad lograr que a 
nivel decisional sean tomadas en consideración ciertas exigencias y ciertas 
necesidades de Ja sociedad. Al momento de la participación en el proceso polltico 
pertenecen a actos como la organización de las elecciones, el nombramiento del 
personal po/ftico, etc., a travtfls del cual el partido se constituya como sujeto de 
acción polltica, es decir que viene delegado para actuar en el sistema, con ta 
finalidad de conquistar el poder, y en consecuencia gobemar''. 157 

La Constitución General de la República en su artículo 41, reconoce 
expresamente ta naturaleza de los partidos polfticos como factores reales de 
poder. al definirlos como entidades de interés público que tienen como fin: 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público. 

Cabe agregar que los partidos políticos como factores reales de poder no deben 
ser confundidos con los llamados grupos de presión, pues Rodrigo Borja nos 
explica que: "A di,erencia de los partidos pollticos, Jos grupos de presión no 
buscan el ejercicio directo del poder ni pretenden para sus miembros la ocupación 
de las posiciones gubernativas del Estado, sino que tratan de condicionar tas 
decisiones de aquél. Los partidos quieren conquistar el poder mientras que los 
grupos de presión actúan sobre el poder, pero desde el exterior. En otras 
palabras, los grupos de presión intentan innuir sobre el mando del Estado pero sin 
asumir responsabilidad polltica directa. Los grupos ele presión no tienen una 
concepción polltica global ni se sienten responsables de la conducción del país, 
sino que defienden intereses económicos de un grupo y sólo /es ereocupa el 
circulo limitado de problemas relativos a los intereses de ese grupo". ' 5 

La opinión pública es otro factor importante para la toma de decisiones polfticas 
fundamentales, toda vez que se ha convertido en un instrumento de conveniencia 
estratégica para el ejercicio del poder público. Al respecto, Adolfo Menzel ser'tala 
que: "La opinión pública puede ser considerada desde dos puntos de vista 
diferentes: como fenómeno pslquico de masas y como poder social. en el primer 
caso la opinión pública supone una tendencia a la uniformidad en el pensamiento 
dentro de un grupo amplio, en lo que afecta a los asuntos de la vida pública. 
t=xiste aquf. pues una especie de espfritu colectivo, semejante al que encontró su 
expresión en Ja llamada -alma de las masas-. Habrla, por tanto, que asignar a la 
opinión pública un lugar dentro de ta psicologla social. Mas se trata también de 
descubrir aquellos factores sociales que dan lugar a ella, explicando Jos efectos 
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que produce, sobre todo los fenómenos de poder que se manifiestan 
especialmente en la vida poi/tics de Ja sociedad". 159 

Otro elemento importante para la vida nacional es el que se refiere a la presencia, 
función y relevancia de la iglesia católica, la cual, sin lugar a dudas, ha 
desempel"llado un papel fundamental en la historia de nuestro pafs, tanto en el 
ámbito politice como en el juridico y en el económico. Asf, tan sólo a manera de 
ejemplo, el Dr. Jorge Carpizo resena que: "Durante Ja colonia espaftola, la iglesia 
católica tuvo un marcado poder polftico que, a partir de Ja independencia en 1821 
acrecentó al desconocer que el gobierno mexicano pudiera sustituir al monarca 
espaflol en el patronato eclesiástico. medio a través del cual el rey espai'lol 
nombraba a los obispos y 'provela beneficios eclesiásticos y gozaba de otros 
privilegios lucrativos y pecuniarios sobre las rentas eclesiásticas', además. la 
iglesia católica era la principal propietaria en el pals, y sus bienes se convertían en 
bienes de manos muettas ... durante la intervención norteamericana en 1847. la 
iglesia se dedicó a tratar de derrocar al gobierno; el papa Pío IX declaró sin valor 
a la Constitución de 1857, y el clero mexicano costeó la rebelión contra dicha 
Constitución; la iglesia católica apoyó la intervención francesa que impuso el 
imperio de Maximiliano de Habsbu~o,· ayudó al derrocamiento del presidente 
Madero y apoyó al usurpador Huerta". 60 

Consecuentemente, el historiador mexicano Leonardo Cano Femández y nosotros 
junto con él, consideramos que se trata de un auténtico factor real de poder, pues: 
"La Iglesia ha sido un elemento más de presión para fortalecer soluciones po/lticas 
y económicas que favorecen los esquemas de acumulación del capital privado. y a 
la vez, propugnan por el alejamiento y disminución del Estado respecto a todo tipo 
de actividad económica. Asimismo, la iglesia pugna porque el Estado le permita 
incidir en fo""a definitiva respecto a la articulación de los valores morales de la 
sociedad, a través de su participación en el sistema educativo". 181 

Sin duda, la actuación de la iglesia en Mexico, es uno de los puntos mas 
debatibles en la actualidad, sobre todo lo concerniente a su injustificable 
intervención en asuntos de naturaleza politica, pues como lo hace notar con toda 
agudeza el Dr. Ignacio Burgoa: "Cuando la Iglesia adopta y desempena actitudes 
pollticas deja de ser comunidad religiosa en la acepción prlstina y acendrada del 
concepto 'Iglesia', para convertirse en una organización jerárquica adversaria del 
Estado, pues es evidente que dichas actitudes no las asumen los feligreses que 
componen la citada comunidad, sino sus jefes o directores". 162 
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En tal virtud, la situación actual de Ja iglesia y su persistencia en injerir en asuntos 
politices que no le conciernen, hace que la conclusión de Don Angel Osorio, fa 
cual compartimos plenamente, resulte cierta: "La dosis de tolerancia que es 
inherente a algunos credos religiosos ha perturbado el trato de una cuestión 
básicamente sencilla, convirtiéndola en uno de los asuntos más delicados del 
Derecho Polltico y el eclesiástico y todo esto porque a veces ocurre que detrás de 
muchas propagandas plas. de muchas manos cruzadas, de muchos ojos en 
blanco, de muchas invocaciones a la divinidad, de buena prensa, de muchos 
escapularios. acampa un vivero de concejales y diputados, con unos apetitos 
terrenos, de lo más terreno, por no decir de lo más subterráneo". 163 

Para finalizar el presente apartado, podemos decir que los mecanismos de 
reforma constitucional en México son producto del cambio de prioridades, 
intereses ylo creencias de los principales factores reales de poder que hemos 
analizado sucintamente; sin embargo, lo anterior no es óbice para dejar de 
reconocer la presencia y actuación de grupos representativos de nuevas fuerzas y 
corrientes sociales pertenecientes a otros factores reales de poder que en fechas 
recientes han venido impulsando importantes transformaciones económicas, 
politicas y sociales en nuestro pafs, tal serla el caso, por ejemplo, de las 
organizaciones a través de las cuales la sociedad civil se ha venido constituyendo 
en un censor permanente de las instituciones gubernamentales. 

V. Régimen constitucional federal 

El sistema federal mexicano es una de las opciones políticas fundamentales que 
ha adoptado el pueblo de México, sin duda, se trata de un tópico que no es 
posible analizar a cabalidad sin la necesaria e imprescindible referencia histórica, 
pues como bien lo apunta el Dr. .Jorge Carpizo, "la cuestión federal fue el 
problema vertebral de México de 1813 a 1856, y fue el pensamiento federal el que 
inició el movimiento social de 1913 que culminó con la promulgación de nuestra 
actual Constitución en 1917. Carranza se levantó en armas en 1913 contra el 
usurpador que se llamaba Presidente de la República; su concepción fue que las 
entidades federativas tenlan la obligación de defender la Ley Fundamental y el 
régimen federal; idea que proviene del acta de reformas de 1847. El sistema 
federal, en la época más aciaga del pals fue identificado como el único régimen 
posible para conseguir la libertad y la dignidad. El sistema federal en nuestra 
historia fue una idea polltica que se convirtió en pensamiento de lucha y acción 
que triunfó y ayudó a conformar la Constitución mexicana de 1857 según la 
corriente filosófica-liberal con una declaración de derechos humanos y Jos 

•63 OSOAJO, Angel, -cartas a una Sei'iora sobre Temas de Derecho Público'" en 
Interpretaciones sobre el Sistema Polltico Mexicano. p. 120. 
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principios de separación de poderes, sistema representativo y régimen federal. . .. 
La historia, las necesidades y la realidad, han conformado un sistema federal 
mexicano, que trata de ser instrumento útil en el México actual y elemento de 
equilibrio, a veces de mural/a, a las corrientes centralizadoras que todos los 
paises del mundo, en la segunda mitad del siglo XX confrontan, y que son las 
mismas que operan en nuestro pals. El régimen federal en México es uno de los 
pilares de todo 'el orden jurfdico, es parte esencial de nuestro sistema, sigue 
siendo una idea-fuerza que identificamos con el principio de libertad". 164 

Del análisis del texto constitucional vigente, es posible extraer una serie de 
principios relativos al régimen federal del Estado mexicano, siendo los siguientes: 

"a) Las entidades federativas son instancia decisoria suprema dentro de su 
competencia (artlculo 40). 

"b) Entre la federación y las entidades federativas existe coincidencia de 
decisiones fundamentales (attfcu/os 40 y 115). 

"c) Las entidades federativas se dan libremente su propia Constitución en la que 
organizan su estructura de gobierno, pero sin contravenir el pacto federal inscrito 
en la Constitución General, que es la unidad del Estado federal (articulo 41). 

"d) Existe una clara y diáfana división de competencia entre la federación y las 
entidades federativas: todo aquello que no esté expresamente atribuido a la 
federación es competencia de las entidades federativas (articulo 124)". 165 

De lo anterior cabe plantear un cuestionamiento referente a: ¿si las bases sobre 
las cuales se sustenta el régimen constitucional federal son hasta cierto punto 
claras e inobjetables, por. qué se habla de que nuestro federalismo vive una 
profunda crisis? 

La respuesta a dicha interrogante parece residir no tanto en aspectos de carácter 
normativo, sino en una problemática de naturaleza política resultante de un 
proceso evoluliivo que es común en diversas paises latinoamericanos que al igual 
que el nuestro han adoptado como forma de Estado el régimen federal, de 
manera que como bien lo precisa el propio Dr. ~orge Carpizo, no podemos 
desconocer que .. en las últimas décadas elementos centralizadores se han 
inscrustado en la estructura federal y la han venido modificando, que nuestro 
sistema se encuentra entre dos extremos que luchan: una idea y una realidad, y 
de su confrontación e influencia se conforma, delimita y circunscribe el régimen 
federal ... ". 186 

184 
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CAAPIZO, Jorge. Estudios Constitucionales. Op. cit. pp. 87 V SS. 

/bid. p. 448. 
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A mayor abundamiento y asumiendo una actitud sincera, tendrfamos que coincidir 
con la opinión de Bastidas Colinas y Martfnez del Castillo, cuando afirman que: 
"debemos aceptar que el origen de nuestro federalismo no fue histórico ni social. 
Fue producto del consenso, del talento, del ingenio, del idealismo y quizá del 
utopismo de un grupo de constituyentes: el federalismo mexicano no surgió como 
medio para unir estados autónomos, soberanos y viables jurldica y políticamente, 
sino al contrario. como una fOl'nlB de descentralización, que le diera solidez 
polltica a las fuerzas regionales existentes. Por una razón u otra, lo cierto es que 
el federalismo se arraigó como fornla de gobierno en nuestra cultura polftica. 
Diflcilmente ver/amos con sensatez a quien hoy nos planteara volver a un 
esquema de gobierno centralista. Nacimos al federalismo constitucional en 1824, 
y no debemos olvidar que todavla nos pasamos buena parte del siglo XIX 
discutiendo si era el federalismo o el centralismo la fornla de gobierno que debla 
establecerse en nuestro paf s. Es dificil set'talar cuáles fueron las razones que nos 
hicieron finalmente un pals federalista. La historia po/ltica de un pueblo no es 
resultado de causas únicas ni de explicaciones simples, sin embargo, podemos 
válidamente concluir. que el doloroso trance de haber perdido la mitad del 
territon·o nacional bajo un régimen centralista, fue la razón contundente y 
concluyente que llevó a México a optar definitivamente por el rederalismo. 
Constitucionalmente federalistas, no fuimos real y po/lticamente una República 
Federal. La Constitución de 1857 y su heredera de 1917, ambas federalistas, no 
dieron como resultado un federalismo polltico. económico y social verdadero. Los 
mexicanos empezamos a construir entonces un federalismo que es hoy, todavla 
tarea inacabada". 167 

Tenemos más de un siglo y medio de vigencia y presencia de la idea federalista 
en México, con la sola excepción de las Leyes Constitucionales de 1836 que 
ningún significado federalista pudieron tener, ya que según nos explica Manuel 
González Oropeza: "el gobierno de los estados o departamentos estaba a cargo 
de gobernadores de las ternas propuestas por las juntas departamentales. con 
que tocaba al Presidente de la República no sólo designar a los gobernadores de 
las ternas propuestas de las juntas departamentales, con la prerrogativa de 
desechar una terna si no fuese de su agrado. sino también providenciar lo 
conducente al buen gobierno de los departamentos, por lo que la restante 
autonomía de los departamentos lo era en medida que los poderes centrales 
quisieran otorgársela y no habla nada que garantizar, pues lo fundamental era 
dictado por el gobierno central o por funcionarios designados por él mismo".168 

168 

BASTIDAS COLINAS, Sabino y Carlos Albano MARTINEZ CASTILLO, .. Nuevo 
Federalismo Mexicano'" en Gobiernos Op. cit. pp. 24 y 25. 
GONZALEZ OAOPEZA, Manuel. La Intervención Federal en la Desaparición de Poderes. 
p. 36. 
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Sin embargo, hoy en dfa, en los albores del siglo XXI, el actual régimen de 
gobierno como uno de los temas fundamentales para la reforma del Estado 
propone: un nuevo federalismo con estados soberanos y municipios libres que 
fortalezca el ejercicio de las facultades de cada gobierno focal, que propicie la 
confianza de cada comunidad en sus autoridades y que se sustente en una 
distribución de recursos, responsabilidades, atribuciones y capacidad real de 
decisión. 

En este contexto, las propuestas del titular del Poder Ejecutivo Federa11e9 

podemos resumirlas en los puntos siguientes: 

- Que el gobierno federal ceda espacios reales de acción gubernamental a los 
estados y municipios, sin que ello signifique debilitamiento de su autoridad. 

- Que las funciones de la Secretarla de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
se federaficen pera transferir recursos, facultades y atribuciones a los estados y a 
los municipios en esta materia. 

- Que en el marco de los convenios de desa"oflo social, los ayuntamientos en 
coordinación con sus comunidades, tengan bajo su responsabilidad el ejercicio 
directo de la mitad de los recursos del llamado Ramo XXVI del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, lo que permttirati que los gobiemoa municipafes tengan 
una mayor responsabilidad sobre la inversión federal y estatal p•ra el desarrollo 
social y económico regional. 

- Que con la reforma al Poder Judicial de la Federación se dio un avance • 
fundamental p•r• el fortalecimiento de I• división de poderes y del federalismo, 
pues por primera vez los estados y municipios cont•nlln con un mecanismo P•rll 
cuestionar- la constitucion•lidad de una norma general que loa afecte. 

- Que tanto el gobierno federal como el de cada una de las entidades federativas 
desplieguen programas y acciones oportunas, suficientes y adecuadas para 
ejercer funciones de compensación social y económica que impulsen Ja 
democratización del crecimiento, el desarrollo municipal, el aprovechamiento del. 
potencial de cada región y la participación ciudadana. 

- Que todos los niveles de gobierno. las entidades federativas y las dependencias 
del gobierno federal, asuman corresponsablemente los programas y acciones 
para equilibrar recursos y oportunidades a fin de mitigar las disparidades en el 
desarrollo entre estados y regiones. 

169 ZEDILLO PONCE DE LEON. Ernesto "Nuevo Federalismo: Estados Soberanos Y 
Municipios Libres .. en Goblernos. Op. cit. pp. 3-6. 
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- Que deben ampliarse los cauces para que las comunidades definan los 
programas socialmente prioritarios de la gestión gubernamental y cuenten con la 
capacidad de decisión y ejecución correspondiente. 

- Que se promueva al municipio como espacio de gobierno vinculado a las 
necesidades cotidianas de la población. mediante la integración plural de los 
ayuntamientos y Ja fuerza de la participación ciudadana. 

- Que debe reformarse el Sistema de Coordinación Fiscal para destinar mayores 
recursos a estados y municipios y simultáneamente emprender una reforma a 
fondo que descentralice hacia ellos muchas de las funciones que hoy en dia 
corresponden al gobierno federal. 

- Que debe realizarse una evaluación de la situación financiera de cada uno de Jos 
estados. a fin de que el gobierno federal dentro de las limitaciones existentes. 
proporcione recursos a aquellos que enfrenten problemas serios de 
endeudamiento en términos de sus saldos y de sus condiciones económicas. 

- Que las entidades federativas se verán favorecidas con un aumento en las 
participaciones federales que les son otorgadas respecto del Impuesto al Valor 
Agregado que forma parte de Ja recaudación federal participabfe. 

- Que el gobierno federal alentará tanto a Ja banca comercial como a Ja banca de 
desarrollo para que renegocien la deuda con Jos estados mediante conversión de 
al menos una parte de la misma a las llamadas Unidades de Inversión. 

- Que los propios gobiernos de los estados deben intensificar sus esfuerzos para 
sanear sus finanzas. 

- Que todos lo niveles de gobierno asuman un compromiso de realizar actividades 
como: Ja desincorporación de organismos paraestatales no prioritarios, la 
racionalización del gasto corriente, la promoción de ordenamientos estatales 
sobre deuda pública y la racionalización en la contratación de nuevos créditos. 

Sin duda, las anteriores propuestas resultan plausibles y dignas de encomio, por 
lo cual nos permitiremos formular algunos comentarios generales. 

A nuestro juicio, la renovación del sistema federal mexicano es fundamentalmente 
un problema de acción y decisión. pues compartimos totalmente la opinión de los 
autores Bastida Colinas y Martfnez del Castillo, cuando afirman que: "Estaremos 
ante un r1uevo federalismo si somos capaces de pasar como nación de las 
palabras a !os hechos. Si podemos transitar de las instituciones constitucionales a 
los hechos sociales y a /os procesos reales. Construir un nuevo federalismo no 
significa reformar una vez más la Constitución, ni desarrollar grandes proyectos 
legislativos. ni elaborar amplios y grandilocuentes programas institucionales. sino 
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simple y llanamente ser capaces de vencer en la práctica, las inercias que nos 
han impedido acceder a un federalismo real". 170 

El punto mas interesante de las propuestas del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, viene siendo finalmente un aspecto de naturaleza esencialmente política, 
mismo que consiste en el reconocimiento Noficial" de que la cesión de espacios 
reales de acción gubernamental a los estados y municipios no significa 
debilitamiento de su autoridad, pues a nuestro modo de ver, tal y como lo 
sostienen los autores en consulta: "El federalismo es un asunto de poder; por el 
que pasa necesariamente la discusión de otros temas con los que está 
estrechamente ligado. Tal es el caso del presidencialismo. Construir un nuevo 
federalismo significa construir un nuevo presidencialismo. Potque el fundamento 
de nuestro centralismo está ligado histón·camente a la figura presidencial. El 
centralismo parte de la fuerza e influencia de las oficinas capitalinas, que durante 
tantos aflos. pese a nuestro federalismo constitucional, han impuesto voluntad y 
formas a todos los estados del pals". 171 

En efecto, no debe perderse de vista que un aspecto fundamental para la 
revitalización de nuestro federalismo es la impostergable descentralizació·n 
politica. la cual, de lograrse, harfa que éste funcionara como un auténtico control 
vertical del ejercicio del poder público, en cuyo concepto -según Karl Loewenstein
pueden ubicarse "aquellos tipos o modelos de acción e interacción que se 
producen dentro del cuadro de la dinámica pa/ftica entre todos los detentadores 
del poder instituidos -parlamento. gobierno, tribunales y electorado- y la sociedad 
en su totalidad ... 172 Así, para el egregio jurista alemán, en los controles verticales 
del poder se agrupan tres campos diferentes de acciones reciprocas, a saber, el 
pluralismo, los derechos fundamentales y el federalismo, el cual implica el 
enfrentamiento entre dos .. soberanías" estatales distintas, que se encuentran 
separadas territorialmente y que se equilibran en forma mutua; de tal suerte que Ja 
existencia de fronteras federales debe limitar el poder del Estado central sobre el 
Estado miembro y viceversa. 

Relacionado con el tópico anterior, el asunto de la necesaria democratización de 
los estados y municipios, se vuelve un tema prioritario al cual la propuesta 
presidencial sólo se refiere tangencialmente, cuando Jo cierto es que como lo 
sostiene Manuel González Oropeza: "Aunque el sistema federal nació en México 
bajo las encontradas banderas partidistas de libera/es y conservadores. las 
facciones y pattidos deben contribuir con voluntad y propuestas racionales en la 
edificación del nuevo federalismo mexicano. pues de lo contran·o lejos de mejorar 
a la institución. ésta continuará siendo menoscabada. No cabe duda que la 
disciplina partidista y la lucha de partidos entre si, aunque cuenta con ventajas 

l70 
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BASTIDAS COLINAS, Sabino V Carlos Alberto MAATINEZ CASTILLO. Op. cit. p. 25. 
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para la gobemabilidad del pals, conlleva también serios riesgos para las 
instituciones Fundamenta/es de nuestra Constitución, como la división de poderes 
y el sistema Federal. por lo que la saludable posición y la lealtad de partidos deben 
ceder ante la polémica del nue~ federalismo". 173 

Al margen de las consideraciones anteriores, debemos reconocer que otro 
aspecto medular para fortalecer el federalismo mexicano, estriba en el apoyo 
económico y financiero que tanto necesitan algunos estados y mun;cipios del país 
para poder echar a andar los programas mfnimos de desarrollo regional y de 
asistencia social que resultan indispensables en una nación tercer mundista como 
la nuestra, a fin de que millones de habitantes puedan por Jo menos subsistir. Así 
pues, para nadie es un misterio que: ªEl debilitamiento de los estados es 
mayormente visible en los recursos económicos en eFecto, entre 1934 y 1964, el 
porcentaje de tos ingresos estatales en relación con tos ingresos totales 
disminuye, pasando de 14.S a 9.5%. El resultado Fue que los recursos de que 
disponlan los estados empezaron a depender más y más de tos subsidios y 
créditos federales, tanto que en 1963 la participación Federal representaba 34% de 
los ingresos totales de los estados, mientras en 1950 Fue apenas de 8 por ciento. 
... Probablemente lo que aconteció a partir de los aflos cincuenta fue ta 
emergencia de una nueva tensión entre federación y estados caracterizada por un 
intercambio segün el cual los estados y los municipios ceden transitoriamente una 
parte de sus competencias polfticas a cambio de mayores recursos 
económicos". 174 

Al respecto, sólo cabe agregar que fa renovación del federalismo mexicano no 
debe verse desde una óptica paternalista y oscilante del centro hacia la periferia, 
pues ello implicaría llegar al absurdo de pretender solucionar un problema que 
demanda una auténtica y verdadera descentralización, asumiendo una actitud 
contradictoriamente centralizadora. Por ello, compartimos plenamente la opinión 
del Dr. Pedro G. Zorrilla Martlnez, cuando afirma que: • ... Los titulares de los 
gobiernos municipales y estatales deben corresponder al compromiso del 
Presidente de Ja República con el Federalismo, proponiendo nuevas vlas para 
promoverlo y fortaleciendo los poderes y las administraciones públicas locales, 
con el fin de asumir mayores responsabilidades y ejercer facultades y recursos 
más completos, en beneficio de una autonomla propia más amplia, y de una 
democracia más sólida en y desde todas las partes del territon'o nacional". 175 
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En suma y desde una perspectiva que pretende ser optimista, seria deseable que 
en esta ocasión las propuestas no solamente se quedaran consignadas en el 
discurso, sino que avaladas por los hechos, nos lleven al convencimiento de que, 
cuando el Constituyente de Ouerétaro en el articulo 40 se refirió a que seria 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa 
democrática federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo to 
concerniente a su régimen interior, pero unidos en una federación establecida 
según los principios de la. Ley Fundamental, el propósito esencial, como bien lo 
apunta Enrique González Pedrero. fue: "arribar a una más plena realización 
nacional y a la ratificación formal del federalismo, asl hace falta ahora la 
transformación democrática para construir, a partir de una alianza de municipios 
fuertes un sistema de entidades fuertes que le den vida y legitimo sustento a uñ 
Estado nacional sólido". 176 

---·------

VI. Cambios constltuclonales para la reforma del Estado 

Como ha sido costumbre en la praxis politica mexicana. al inicio de un nuevo 
sexenio y congruentes con una actitud que considera que legitimar las acciones 
de gobierno implica necesaria y forzosamente darles un soporte constitucional. la 
presente administración ha propuesto y realizado diversas adecuaciones al texto 
de nuestra Ley Fundamental. 

Asi, para tratar de llevar a cabo un análisis objetivo de los principales cambios 
constitucionales que han sido promovidos por el actual régimen de gobierno, 
procuraremos tener presentes las tres premisas senaladas por Norberto Bobbio, 
quien al referirse a las modificaciones del orden juridico en general, afirma: "En 
efecto, frente a cualquier norma jurldica podemos plantearnos un triple orden de 
problemas; 1) si es justa o injusta. 2) si es vállda o invállda y 3) si es eficaz o 
ineficaz. se trata pues de tres diferentes problemas, de la justicia de la ley, de la 
validez y de la eficacia de la norma". 177 

1. Reforma al Poder Judicial de la Federación 

Al tomar posesión de su cargo, el Titular del Poder Ejecutivo Federal manifestó: 

"Un Poder Judicial con una renovada fortaleza se consolidará como factor de 
equilibrio democrático entre los poderes de la unión, y permeará r:on los más altos 
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GONZALEZ PEDRERO, Enrique. "'Quince Puntos sobre el Federalismo'" en Gobiernos. Op. 
cit. p. 21. 
BOBBIO, Norberto, Teoría General del Derecho. p. 35. 
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valores de la tradición Jurldica mexicana a todo el sistema de justicia ... someteré 
a la consideración de esta Soberanla una iniciativa de reforma constitucional que, 
de ser aprobada. será el primer paso para una profunda transformación de 
nuestro sistema de justicia. Con todo respeto, invito al Honorable Congreso de la 
Unión a examinar y, en su caso, enriquecer esta iniciativa para lograr un Poder 
Judicial más independiente. más fuerte y más capaz de cumplir sus 
responsabilidades". 178 

Asi. con fecha 5 de diciembre de 1994, el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos presentó la iniciativa a que se habla comprometido, la cual en Ja parte 
que nos ocupa, senaló lo siguiente: 

.. Consolidar a la Suprema Corte como Tribunal de constitucionalidad exige otorgar 
mayor fuerza a sus decisiones: exige ampliar su competencia para emitir 
declaraciones sobre la constitucionalidad de leyes que produzcan efectos 
generales, para dirimir controversias entre los tres niveles de gobierno y para 
fungir como garante del federalismo. Al otorgar nuevas atribuciones a la Suprema 
Corte, se hace necesario revisar las reglas de su integración a fin de facilitar Ja 
deliberación colectiva entre sus miembros, asegurar una interpretación coherente 
de la Constitución, permitir la renovación periódica de criterios y actitudes ante las 
necesidades cambiantes del pals, y favorecer el pleno cumplimiento de su 
encargo. En esa misma perspectiva, se hace necesaria una diferenciación en el 
desempeño de las funciones sustantivas y administrativas de Ja Suprema Corte 
para facilitar la eficiencia en ambas". 179 

A. Integración de la Suprema 
nombramiento de los ministros 

Corte de .Justicia y 

Se modificaron los articules 76, fracción V111, 89, fracción XV111, 94 y 96 de la 
Constitución, para establecer que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
funcionará en Pleno o en Salas y se compondrá de 11 ministros que serán 
nombrados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Senado, a propuesta en terna del Presidente de la República y previa 
comparecencia de los candidatos respectivos. Por cuanto hace a la reducción del 
número de ministros, la iniciativa razonó que: "no generará un nuevo rezago, 
pues la reforma que se propone asignarla a un órgano distinto las competencias 
administrativas que hasta el dia de hoy desahoga la propia Corte ... ello permitirá 
que los ministros dediquen mayor tiempo a resolver /os asuntos de carácter 
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Discurso de toma de posesión del Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León, reproducido por La 
Jornada en suplemento .. Perfil ... p. 111. 
Exposición de motivos de la iniciativa presidencial presentada ante el H. Congreso de la 
Unión. pp. 111 y IV. 
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jurisdiccional. al posibilitar que se incremente sustancialmente el número de 
sesiones del Pleno". 180 

Por otra parte, con relación al nuevo sistema de nombramiento de los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia, la iniciativa en comento lo justificó al decir que: "A 
fin de acrecentar la corresponsabilidad que para el nombramiento de ministros 
existe entre la Cámara de Senadores y el Presidente de la República. la iniciativa 
propone que el voto mediante el cual se lleve a cabo la aprobación de los 
nombramientos que haga el Presidente de la República se eleve a /as dos 
terceras partes de los integrantes de ta Cámara de Senadores presentes en la 
sesión correspondiente . . . La incorporación de estas medidas pennitirá que los 
integrantes de la Cámara. luego de conocer directamente las opiniones jurldicas y 
los antecedentes de las personas designadas, amplfen los elementos para decidir 
sobre la aprobación de los nombramientos respectivos". 181 

Al respecto, resulta conveniente recordar el fuerte impacto que a nivel de la 
opinión pública provocó la propuesta de renovar fntegramente a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, algunos calificaron semejante pretensión como un 
auténtico .. golpe de estado al Poder Judicial Federal", otros con un criterio más 
jurfdíco que politice, no pudieron dejar de reconocer que la iniciativa presidencial 
conculcaba, por Jo menos, el derecho constitucional de inamovilidad de los 
ministros todavfa en funciones, pues el articulo segundo transitorio del proyecto 
de decreto, cual "espada de Damócles" sentenciaba fatalmente que: "los actuales 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sen1n jubilados a la 
entrada en vigor del presente Decreto ... "; tratando de suavizar el rigor de tal 
determinación al agregar que: "Recibirán una pensión igual a la que para el caso 
de retiro forzoso prevé el 'Decreto que establece las Causas de Retiro Forzoso o 
Voluntario de Jos Ministros de la Suprema Corle de Justicia de la Nación' ... ". 

Bajo este contexto y como un hecho sin precedente, se consumó asi un grave 
atentado en contra de Ja dignidad judicial. pues recordemos que, como bien lo 
apunta el Dr. Ignacio Burgoa: .. un juez inamovible no puede ser depuesto de su 
cargo por et mero arbitrio de la autoridad que te hubiere designado o por el sólo 
transcurso de un determinado plazo. de tal suelte que la inamovilidad equivale a 
la permanencia de un funcionario judicial en el puesto para el que hubiere sido 
nombrado o electo por un periodo de aptitud vital presuntiva. sin perjuicio de que 
su separación pueda obedecer a alguna causa que acuse su mala conducta 
(deshonestidad o incapacidad para el desempeño de su cometido), la cual debe 
ser probada en el juicio polltico que contra él se siga". 192 

'ªº 
'ª' 
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BUAGOA. Ignacio. Dicclonario de Derecho Constitucional.. Garantlas y Arnparo. p. 
229. 
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Por el contrario, lo único cierto es que con el pago de dicha pensión sólo se 
pretendió subsanar en forma absurda una decisión de efectos prácticamente 
•draconianos", pues aun y cuando al publicarse el decreto de reformas se 
sustituyó del referido artículo segundo transitorio la oprobiosa frase .. serán 
jubilados" por la de •concluirán sus funciones", a nuestro juicio, era ya irreparable 
el dano infamante causado a fa investidura de varios juristas que habían portado 
con probidad y honradez la toga ministerial. 

Ahora bien, por cuanto hace al contenido jurfdico de las propuestas, es 
conveniente precisar en primer término. que la reducción en el número de 
integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que seguramente se 
inspiró en el modelo norteamericano, hizo necesario un reajuste general en el 
funcionamiento del máximo tribunal de la República, que venfa actuando a través 
de cuatro Salas debidamente especializadas en las materias penal, administrativa, 
civil y laboral, las cuales se integraban con cinco ministros cada una: no obstante, 
al ser ahora solamente diez ministros y el presidente de la Suprema Corte los que 
integran Ja misma, fue necesario darle un carácter mixto a las dos Salas que 
permanecieron, de manera tal que, en los términos del acuerdo número 1/1995 
dictado por el Pleno, Ja primera de ellas debe estar especializada para las 
materias penal y civil, en tanto que la segunda debe conocer de las materias 
administrativa y del trabajo, lo cual a nuestro juicio, puede provocar algunas 
dificultades en la actuación de Ja Suprema Corte, pues no escapa a la 
consideración de los criticas de la reforma, que la mayoría de Jos nuevos 
integrantes están especializados en determinada materia. por lo que al ministro 
que es experto en materia penal le resultará complicado especializarse en materia 
civil y viceversa, o bien, al que es especialista en la materia administrativa se le 
dificultará conocer plenamente Ja materia laboral y viceversa. 

Por otra parte. la modificación en el sistema de nombramiento de los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia, aun y cuando no se reconoce así expresamente en 
la iniciativa de reforma, se debió fundamentalmente a un fuerte cuestionamiento 
politice respecto a la dudosa independencia de los ministros que eran nombrados 
prácticamente a voluntad y hasta a capricho del Presidente de Ja República en 
turno, por lo que desde mucho tiempo atrás, distintas voces venlan sef"ialando la 
necesidad de un cambio radical en el sistema. para que inclusive, le fuera retirada 
la facultad de nombramiento al Presidente de Ja República. Es claro, que la 
iniciativa intentó atemperar tales criticas al introducir como cambio sustancial que 
las propuestas hechas por el Titular del Poder Ejecutivo tuvieran que ser 
aprobadas por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, es decir, por una mayoría calificada que sólo se puede 
conformar mediante el consenso de los partidos políticos con representación en la 
misma. Sin duda, es loable el propósito de que los nombramientos de ministros 
no dependan ahora de una decisión unilateral del Presidente de la República y de 
que, con un espíritu más democrático, el nombramiento respectivo deba estar 
avalado por las principales fuerzas políticas del país. 
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Sin embargo, no es un secreto que los senadores del Partido de la Revolución 
Democrática siguieron una táctica general de deslegitimación durante las 
comparecencias y votaron en contra de todas las candidaturas argumentando 
para tal efecto la existencia de una especie de .. vicio de origen". al provenir las 
propuestas respectivas del Presidente de la República sin previa consulta a 
instancia alguna. En tal virtud, la intención politica podrfamos decir que se 
cumplió a medias, pues para cierto sector importante de la sociedad, resulta falso 
el aserto del Titular del Poder Ejecutivo en el sentido de que: .. Con esta reforma 
se acabaron los tiempos de nombramientos pollticos y de la innuencla del 
Presidente de la República en la Suprema Corle de Justicia de fa Nación".193 En 
consecuencia, tendrá que ser el propio máximo tribunal el que con su actuación 
justifique la legitimidad de una acción de gobierno que no encuentra antecedentes 
en nuestra historia constitucional. 

Otro aspecto importante que se relaciona con el tema que nos ocupa, se refiere a 
la duración del cargo de los ministros, la cual se establece que será de quince 
al"'los y que al vencimiento de ese periodo tendrán derecho a un haber por retiro, 
en el entendido de que ninguna persona que haya ejercido el cargo de ministro 
podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que lo hubiere desempenado 
con carácter provisional o interino. 

A mayor abundamiento, es conveniente destacar que en los términos del articulo 
cuarto transitorio del decreto de reformas, para la sustitución de los ministros 
recientemente nombrados, se prevé un peculiar sistema escalonado, en el cual, al 
momento de aprobar el nombramiento correspondiente, el Senado debe senalar 
en qué periodo será sustituido el ministro respectivo. precisándose como periodos 
los últimos dtas de los meses de noviembre de los anos 2003, 2006,_:2009 y 2012, 
para cada dos de ellos y el último dia del me~ de noviembre del ano 2015, para 
los tres restantes. Esta disposición que se antoja hasta cierto punto 
discriminatoria, quiso ser justificada en la iniciativa, argumentándose en forma no 
muy convincente que: "la dinámica económica y social de México exige una 
capacidad siempre renovada de interpretación de Ja Constitución. que guarde 
coherencia con sus propósitos y principios fundamentales. Así, los criterios de 
validez de la totalidad de las normas jurídicas podrán actualizarse de acuerdo con 
las percepciones y aspiraciones de cada generación". 184 

¿Lo anterior significa una critica tácita respecto de un supuesto anacronismo y 
vetustez en los criterios de interpretación asumidos por los anteriores ministros de 
la Suprema Corte de Justicia?, si la respuesta es afirmativa. consideraríamos muy 

,., 
ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Ernesto, .. Nuevo Federalismo: Estados Soberanos Y 
Municipios Libres .. en Gobiernos. Op. cit. p. 3. 
Exposición de motivos. Op. cit. p. X. 
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injUsto et adjetivo, sobre todo si recordamos la calidad académica e intelectual de 
muchos dilectos juristas que han ostentado tal investidura. 

Por otra parte y con el fin de fortalecer la independencia de los ser"\ores ministros, 
se propuso la modificación del artículo 95. fracción Vf para que. según fa iniciativa: 
"el Presidente de la República no pueda nombrar a aquellas personas que con 
seis meses de anten"oridacl hubieran ocupado los cargos de Secretado de Estado, 
Jefe del Oistn"to Federal. Jefe de Departamento Administrativo, Procurador 
General de la República o de Justicia del Distdto Federal, Senador. Diputado 
Federal o Gobernador de algún estado. Con esta propuesta se busca garantizar 
que Factores de carácter polltico no interfieran en la asignación (SIC) de los 
ministros y que se tome en cuenta su vocación judicial". 185 

Sin embargo, como una regla sui generis en el ordenamiento constitucional 
mexicano. se reformó el artlculo 101 para precisar que las personas que hayan 
ejercido el cargo de ministro de fa Suprema Corte de Justicia, dentro de los dos 
años siguientes a fa fecha de su retiro, no pueden actuar como patronos. 
abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder 
Judicial de fa Federación~ ni ocupar tampoco tos cargos previstos en Ja fracción VI 
del artículo 95 de Ja propia Constitución; lo cual nos parece una disposición 
francamente aberrante, que viene a demostrar una vez más, la existencia de 
reformas constitucionales que en sl mismas y paradójicamente pueden resultar 
inconstitucionales aJ conculcar prerrogativas cívicas y garantías individuales como 
'a de libertad de trabajo, en el presente caso. 

Otros cambios que a nuestro juicío no eran indispensables, se refieren a Ja 
modificación de los requisitos relativos a la ampliación de cinco a diez afias para 
la expedición del título profesional de abogado, la supresión de fa edad máxima 
de ingreso y la reducción a un afio del período de residencia en el pais antes de la 
designación (articulo 95 fracciones 11. tfl y V), mismos que la iniciativa trató de 
justificar diciendo que: Olean las dos primeras medidas se busca que las personas 
propuestas tengan mayores conocimientos y experiencia al momento de ocupar el 
cargo, mie11tras que la última iguala los términos de residencia respecto de los 
principales cargos de la federación al no existir razones para mantener las 
dif'erencias que hasta hoy prevalecen". uie 

B. Nuevas atribuciones de la Suprema Corte de Justicia 

Por cuanto hace al funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
la iniciativa propuso reformas sustanciales a los artículos 104, 105 y 106 de fa Ley 

TB5 
ldem. 
ldem. 
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Suprema. Asl, la modificación a los dos primeros numerales fue con el propósito 
de establecer que sera de la competencia exclusiva del más alto tribunal de la 
República conocer de las controversias constitucionales y de las acciones de 
inconstitucionalidad, asi como de recursos de apelación en contra de sentencias 
dictadas por jueces de distrito en aquellos procesos en que la federación sea 
parte y que por su interés y trascendencia asi lo ameriten; en tanto que el ajuste al 
tercero de los preceptos, fue para incluir en el supuesto normativo al Distrito 
Federal y precisar que corresponderá al Poder Judicial de la Ft::tderación, en los 
términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que por razón de 
competencia se susciten entre los tribunales de la federación, entre éstos y los de 
los estados o del Distrito Federal, entre los de un estado y los de otro, o entre los 
de un estado y los del Distrito Federal. 

Dada la naturaleza de estos cambios en la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia, sólo haremos referencia especifica a lo relacionado con las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, que fueron en realidad las 
principales novedades, pues por cuanto hace al tema de los procesos en que la 
federación es parte y que habla provocado que en 1os términos del articulo 105 
constitucional hasta entonces vigente, la Suprema Corte de Justicia tuviera que 
pronunciarse en una serie de conflictos en los que estrictamente no resultaban 
afectados los intereses sustantivos de la federación, la propuesta sólo consistió en 
atribuir a nuestro más alto tribunal la facultad discrecional para decidir si atrae o 
no a su jurisdicción el conocimiento de un asunto en la instancia de apelación, ya 
sea de oficio o a petición expresa del Tribunal Unitario de Circuito o del 
Procurador General de la República y siempre que se evalúe la importancia del 
proceso en que la federación ftgure como parte. 

a) Controversia• con•tltuclon•I•• 

La reforma al articulo 105 que en su texto original s61o regulaba lo que en la 
doctrina se conoce como "controversias constitucionales", fue justificada por la 
iniciativa presidencial argumentándose que los supuestos que contenia dicho 
precepto: "no prevén muchos de los conflictos entre los órganos federales, 
estatales y municipales que la realidad cotidiana está planteando ... ";197 para 
agregar que: "Una de las demandas de nuestros dlas es la de arribar a un 
renovado Federalismo. Ello hace indispensable encontrar las vlas adecuadas 
para solucionar las controversias que en su pleno ejercicio pueda suscitar. Por 
este motivo, se propone la modificación del articulo 105, a fin de prever en su 
fracción primera las bases generales de un nuevo modelo para la solución de las 
controversias sobre la constitucionalidad de actos que surjan entre la Federación y 
un estado o el Distrito Federal: la Federación y un municipio, et Poder Ejecutivo y 
el Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su 

/bid. p. XII. 
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caso, la Comisión Permanente, sea como órganos 'ederales o del Distrito Federal 
y un municipio; dos municlpios de diversos estados; dos poderes de un mismo 
estado; y uno de sus municipios; y dos órganos del Distrito Federal o dos 
municipios de un mismo estado. Con la modificación propuesta, cuando alguno 
de los órganos mencionados en el párrafo anten·or estime vulnerada su 
competencia por actos concretos de autoridad o por disposiciones generales 
provenientes de otro de esos órganos, podrá ejercitar las acciones necesan"as 
para plantear a la Suprema Corte la anulación del acto o disposición general. El 
gran número de órganos legitimados por la reforma para plantear las 
controversias constitucionales es un reconocimiento a Ja complejidad y pluralidad 
de nuestro sistema federal. Todos los niveles de gobierno serán beneficiados con 
estas reformas. El otorgamiento de estas nuevas atribuciones reconoce el 
verdadero carácter que Ja Suprema Corte de Justicia tiene en nuestro orden 
jurídico: el de ser un órgano de carácter constitucional. Es decir, un órgano que 
vigila que la Federación, Jos estados J: Jos municipios actúen de conformidad con 
lo previsto por nuestra Constitución".' 8 

Al respecto. cabe precisar que no se comparten algunas de las razones que 
ser'1ala la exposición de motivos de la iniciativa para justificar la propuesta de 
reforma dei artfculo 105, en Jo que se refiere a las controversias constitucionales, 
como es por ejemplo. la aseveración de que no estaban previstos muchos 
conflictos entre órganos federales, estatales y municipales .. que la realidad 
cotidiana está planteando ... pues ciertamente lo que había sucedido con dicho 
precepto es que en todos estos ar'1os de vigencia se habla vuelto prácticamente 
.. letra muerta .. , siendo la causa de ello, como bien lo apunta el Dr. Héctor Fix
Zamudio, el hecho irrefutable de que "cuando se han presentado diferencias de 
carácter jurídico, especialmente entre el gobierno de la Federación y los de 
algunos estados, se han resuelto por medio de procedimientos y por órganos de 
carácter polltico. En su mayor parte, estos litigios jurldicos se han decidido por 
medio del instrumento calificado como 'desaparición de poderes', previsto por el 
articulo 76. fracción V, de Ja Constitución Federal. y lo han sido en perjuicio de los 
estados, que poseen rnenor fuerza polltica frente a las auton·dades de Ja 
federación. con lo cual se Favorece la centralización que se observa en los 
reglrnenes federales de nuestra época, particularmente en los 
latinoamen·canos". 189 

Sin embargo, consideramos loable el propósito de reforzar una facultad muy 
importante del más alto tribunal de la República, misma que indiscutiblemente 

, .. 
, .. /bid. p. XIII. 

FIX-ZAMUDIO, Héctor. "'La .Justicia Constitucional en el Ordenamiento Mexicano- en 
Estudios Juridicos en torno a la Constitución Mexicana de 191 7 en su Septugésin70 
Quinto Aniversario. Op. cit. p. 134. 
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"tiene por objeto garantizar el equilibrio entre las facultades de la federación y las 
de las entidades federativas señaladas en la Carta Federal ... ". 190 

En efecto, como bien lo ha hecho notar el eminente. jurista Felipe Tena Ramirez, 
por lo que hace a los conflictos suscitados entre los poderes de un estado, "el 
articulo 105 provee a su solución otorgando a la Suprema Corte la facultad de 
conocer de las controversias surgidas entre los poderes de un mismo estado 
sobre la constitucionalidad de sus actos. He aqul el único caso en que el control 
de la constitucionalidad se ejercita, no en función del individuo, sino del órgano de 
gobierno que se considera agraviado por los actos de otro órgano; el connicto se 
plantea por demanda del poder invadido, en juicio ordinario del que conoce la 
Suprema Corte en última instancia; la sentencia resuelve de modo general la 
cuestión constitucional planteada, puesto que al definir si la actitud de un poder es 
o no constitucionalmente correcta, se resuelve implícitamente acerca de la validez 
de todos los actos realizados conforme a aquella actitud. Es ésta una innovación 
de la Constitución de 17, que modifica sustancialmente el sistema individualista de 
control que estableció la del 57". 191 

. 

Bajo este contexto, reiteramos que se trata de un acierto que a través de esta 
reforma al articulo 105 en lo que a controversias constitucionales respecta, se 
pretenda revitalizar una muy significativa atribución de la Suprema Corte de 
Justicia, pues coincidimos con el Dr. Fix-Zamudio en el sentido de que su empleo 
resulta muy conveniente "para fortalecer nuestro sistema federar;192 de esta 
forma la nueva fracción 1 del articulo 105 constitucional, puntualiza los órganos 
entre los cuales se puede suscitar la controversia constitucional. siendo los 
siguientes: a) la federación y un estado o el Distrito Federal; b) la federación y un 
municipio; c) el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de 
las Cámaras de éste, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos 
federales o del Distrito Federal; d) un estado y otro; e) un estado y el Distrito 
Federal; f) el Distrito Federal y un municipio; g) dos municipios de diversos 
estados; h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales; i) un estado y uno de sus municipios, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales: j) un estado y un 
municipio de otro estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; y k) dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

Asimismo, el texto constitucional en comento incluye varias innovaciones como es 
la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia emita, en ciertos supuestos y 
bajo determinadas circunstancias, una declaración general de inconstitucionalidad 
de actos y disposiciones normativas, de manera tal que siempre que las 

t90 
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ldem. 
TENA RAMIREZ. Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. Op. cit. pp. 509 Y 510. 
FIX-ZAMUDIO, Héctor. Op. cit. p. 135. 
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controversias se refieran a los casos precisados en Jos incisos c), h) y k) que 
anteceden, o bien, que versen sobre disposiciones de los estados o municipios 
impugnadas por la federación o de los municipios impugnadas por los estados, la 
resolución que dicte el máximo tribunal declarando la invalidez de dichos actos y 
disposiciones, tendrá efectos generales cuando sea aprobada por una mayoria de 
por Jo menos ocho votos. En cuanto a este requisito especial de votación. 
coincidimos con la crítica del maestro Elisur Arteaga, cuando ~firma que: .. Es 
factible que. en la práctica en el grueso de los negocios no se llegue a conciliar los 
ocho votos. Se abandonó sin existir razón de peso, el logro teórico del 
constituyente de 1917: la generalidad de las resoluciones del Pleno. sin importar 
el número de votos; eso era lo que justificaba a la Corte como poder; la reforma, 
en la práctica desvirtuará la acción controladora del alto tribunal". 193 

Un aspecto interesante que en forma curiosa y por demás extrana no fue 
explicado en la exposición de motivos de fa iniciativa presidencial, consiste en la 
exclusión de la materia electoral en lo que se refiere al planteamiento de 
controversias constitucionales. 

En efecto, como lo senala el autor en consulta: .. El nuevo precepto constitucional 
en fOrma expresa. precisa que la competencia de la Corte está referida sólo a 
controversias de naturaleza constitucional: excluye en forma expresa, las que 
versen sobre materia electoral, sin importar que sean de la federación, los estados 
o los municipios. Para conocer de ellas se prevé la existencia y competencia de 
otro tipo de tribunales (art. 4) (SIC); sus resoluciones no son susceptibles de ser 
revisadas por la rama judicial y. concretamente por el Pleno (art. 41, párrafo 
11)". , .. 

AJ respecto, cabria plantear ¿qué debe entenderse por materia electoral para Jos 
efectos del reformado articulo 105 constitucional?, el propio maestro Elisur 
Arteaga anticipa una respuesta al senalar que: .. deben entenderse o 
comprenderse todos los actos y hechos que se realizan y ejecutan con vista a 
hacer efectivos los principios democrático y republicano, para lograr la renovación 
orcJinan·a y periódica de los poderes y órganos federales y locales. mediante el 
sufragio universal, sin importar quien lo realice ni el momento en que los haga o 
ejecute. También deben estimarse comprendidos los ejercicios electorales 
extraordinarios que se realicen, con el fin de cubrir las vacantes que se produzcan 
en los poderes Legislativo y Ejecutivo de la federación, estados y municipios". 195 

A nuestro juicio, el motivo fundamental para excluir la materia electoral de las 
controversias constitucionales es de naturaleza histórica, ya que existen algunos 
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AATEAGA NAVA. Elisur, "'Las Nuevas Facultades de la Suprema Corte de Justicia de la 
Necidn'" en Reformas al Poder Judicial. p. 76. 
/bid. p. 74. 
Jbld. pp. 74 y 75. 
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precedentes judiciales en virtud de los cuales se intentó que a través de la vía del 
articulo 105, la Suprema Corte de Justicia se pronunciara sobre la legitimidad de 
los poderes de una entidad federativa. Asi, a consecuencia del conflicto 
constitucional planteado en 1927 entre la federación y los poderes públicos del 
estada de Guanajuato. el más alto tribunal de la República sostuvo el criterio 
siguiente: "Como emana de la soberan/a el derecho de elegir los órganos por 
medio de /os cuales el pueblo la ejerce, tal derecho corresponde de modo 
exclusivo a /os estados. en el caso de elecciones locales, sin que ningún poder 
extraño tenga potestad para intervenir en esas elecciones. ni para calificarlas o 
poner en duda su legitimidad. Correlativamente, los estados no pueden, a su vez. 
inmiscuirse en los asuntos electorales de la federación; por tanto. las violaciones 
que se cometan en el curso de los procedimientos electora/es, corresponden a Jos 
cuerpos políticos o tribunales de los estados o de la federación, según el caso ... 
Los estados conservan la plenitud de su soberanla interior tanto para construir sus 
propios poderes públicos libremente. como para calificar todos los actos de su 
función electoral. por sí mismos y sin Intromisión extraña; de lo contrario, la 
Suprema Corte se convertirla en el revisor de las elecciones verificadas en los 
estados destruyendo el pacto federal; de donde su concluye que dicha Suprema 
Corte no tiene competencia para conocer de un juicio en el que se discute sobre 
la legitimidad y validez de las elecciones locales. La soberanla de los estados es 
ilimitada en cuanto a su régimen interior. Acto solemne de esa soberanía es la 
elección de los poderes públicos y la calificación de los procedimientos por los 
cuales se les eligió y el castigo de las violaciones cometidas en esos 
procedimientos, corresponde exclusivamente a Jos tn·bunales o cuerpos po/lticos 
de los mismos estados. Ninguno de los poderes federales tiene facultad para 
intervenir en asuntos que se refieran a la formación y elección de los poderes 
públicos de los estados: por tanto, la Suprema Corte de Justicia no puede 
conocer. por medio de un juicio, de conflictos pollticos en los que se discutan 
sobre la legitimidad y validez de los procedimientos electorales previos y de la 
elección de los poderes públicos de los estados". 196 

La Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos (publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 11 de mayo de 1995), destina su Titulo ti a la regulación de 
las controversias constitucionales, de tal manera que. en ocho capítulos. se refiere 
a: partes, incidentes, improcedencia. sobreseimiento, demanda y contestación, 
instrucción, sentencias y recursos (articulas 10 a 58). 

La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de Justicia (1917-1984). T. l. Op 
cit.. pp. 336 y 337. 
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b) Acciones de lnconstltuclon•lld•d 

Por cuanto hace a esta nueva atribución del más alto tribunal de Ja RepúbJica, Ja 
iniciativa presidencial en su exposición de motivos Ja explicó en fas términos 
siguientes: "'En este caso. se trata de que con el voto de un porcentaje de los 
integrantes de las Cámaras de Diputados y de Senadores, de las Legislaturas 
locales o de Ja Asarnblea de Representantes del Distrito Federal se puedan 
impugnar aquellas leyes que se estimen como contrarias a la Constitución. El 

';:;:,~::::::: c:ae~~::ti1u~i~~f:!/~fública podrá también impugnar leyes que estime 

Así pues, la propuesta fue en el sentido de implantar un nuevo mecanismo de 
protección constitucional que no encuentra precedente alguno en nuestra historia; 
tan es asf, que resulta totalmente ajeno al disel"io de control de constitucionalidad 
que ideó el Constituyente de Cuerétaro, mismo que se desenvolvería 
fundamentalmente a través de dos vfas: la controversia constitucional -que ha 
sido analizada en párrafos anteriores- y el juicio de amparo, como institución 
jurídica primordial, toda vez que, según lo explica el maestro Tena Ramirez: "'En 
1917 e/juicio de amparo no sólo habla arraigado profundamente en Ja conciencia 
popular. sino que tenla una tradición jurídica de primer orden. El pueblo había 
palpado sus efectos protectores frente al despotismo y Ja arbitrariedad y muchas 
veces se hablan salvado gracias a él. la libertad. el patrimonio y Ja vida de las 
personas". 198 

Cabe precisar que ni siquiera autores contemporáneos que consideran que los 
mecanismos de defensa de la Constitución no sólo se reducen a Jos dos ya 
senalados, como es el caso del Dr. Fix-Zamudio. habían contemplado la 
posibilidad de que se instauraran las llamadas .. acciones de inconstitucionalidad"; 
asi, el autor mencionado nos dice que: "Los cuatro instrumentos consagrados 
expresamente en nuestra Carta Federal y que se refieren a Ja solución de 
conflictos de carácter jur/dico sobre la aplicación de láa disposiciones 
fundamentales, son los relativos al juicio polltico. las controversias 
constitucionales. el procedimiento investiga/orlo de Ja Suprema Corte de Justicia y 
e/juicio de amparo".199 

En tal virtud, tampoco a nivel doctrinario había existido como propuesta la 
instauración de un mecanismo de esa naturaleza. el cual, por otra parte, presenta 
particularidades muy especiales que nos llevan a concluir que la fuente de 
inspiración tuvo que ser algún modelo constitucional europeo que bien pudiera ser 
Austria, pafs en el que desde 1920 se "'otorga a la Corte de Justicia Constitucional 
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Exposición de motivos. Op. cit. p. XIII. 
TENA RAMIREZ. Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. Op. cit. p. 499. 
FIX-ZAMUOIO, Hdctor. Op. cit. p. 121. 
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la facultad de conocer de la inconstitucionalidad de una ley federal o local, a 
solicitud según los casos de las autoridades federales o locales, y la sentencia de 
Ja Corte por la cual una ley es anulada total o parcialmente, obliga al canciller 
federal o al jefe de gobierno local a publicar inmediatamente Ja anulación". 200 

No dudamos que un sistema de tales caracteristicas funcione bien en una nación 
del primer mundo, sin embargo, tratándose de México la eficacia del nuevo 
mecanismo de protección constitucional no es muy segura, toda vez que, a 
nuestro juicio, fueron motivaciones de naturaleza politica y no tanto de respeto 
constitucional las que propiciaron que el Titular del Poder Ejecutivo Federal 
propusiera su implantación. 

En efecto, el propósito antes mencionado fue expresamente revelado en la 
exposición de motivos de la propia iniciativa, al argumentarse que: "Siendo 
indudable que México avanza hacia una pluralidad creciente, otorgar a la 
representación polltica la posibilidad de recum·r a la Suprema Corle de Justicia 
para que determine Ja constitucionalidad de una norma aprobada par las mayorfas 
de los Congresos significa, en esencia, hacer de la Constitución el único punto de 
referencia para la convivencia de todos los grupos o actores po/lticos. Por ello, y 
no siendo posible confundir a la representación mayoritaria con la 
constitucionalidad, las fuerzas minoritarias contarán con una vla para lograr que 
las normas establecidas por las mayor/as se contrasten con la Constitución a fin 
de ser consideradas válidas". 201 

Bajo este contexto. resulta indubitable que nuevamente razones de conveniencia 
politica impulsaron una reforma constitucional de cuyas bondades abrigamos 
serias dudas, por la escasa o casi nula preparación juridica y cultura democrática 
que han mostrado a lo largo de la historia muchos legisladores de diversos 
partidos politicos y porque no sera nada dificil que la Suprema Corte de Justicia, a 
pretexto de la promoción de estas acciones de inconstitucionalidad, se vea 
envuelta en controversias politicas que la obliguen prácticamente a erigirse en 
árbitro de decisiones partidistas o de estrategias parlamentarias, pues repetimos, 
dudamos seriamente que los sujetos legitimados por la norma para hacer uso de 
este mecanismo, lo hagan como ingenuamente lo dice la iniciativa presidencial, 
"con el puro interés genérico de preservar la supremacia constitucional", sino 
propiamente para legitimar ante la opinión pública una postura politica 
determinada. 

No es óbice para llegar a la conclusión anterior. el hecho de que el articulo 105, 
fracción 11, excluya en forma expresa a la materia electoral, pues en fechas 
recientes y con motivo del novedoso y decepcionante proceso de elección de los 
consejeros ciudadanos en la capital de la República. la Suprema Corte de Justicia 
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TENA RAMIREZ. Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Op. cit. pp. 487 Y 488. 
Exposición de motivos. Op. cit. p. XIV. 
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se vio involucrada en una táctica deslegitimadora que siguieron los partidos 
polfticos minoritarios representados en la Asamblea del Distrito Federal. mismas 
que al promover una demanda de inconstitucionalidad en contra de Ja Ley de 
Participación Ciudadana, a sabiendas que tenia que ser desechada como 
notoriamente improcedente por referirse a cuestiones de naturaleza electoral. 
lograron el impacto político que esperaban ante Ja opinión pública, la cual a través 
de algunos medios impresos, llegó a publicar que: Hdecantados /os caminos 
jurldicos que la llevaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
controvertida Ley de Participación Ciudadana en realidad fue inspirada como una 
estrategia orientada a impedir la derrota del PRI capitalino en /as elecciones de 
consejeros ciudadanos, .. . Sólo que la jugada le resultó adversa al partido del 
gobierno, al abrir la puerta a la simulación entre los partidos políticos. habilidad en 
lo que (SIC) resultaron más duchos Jo de oposición". 2º2 

Al margen de las consideraciones anteriores y haciendo un análisis juridico 
estricto se pueden formular las observaciones siguientes: 

a) La promoción de las acciones de inconstitucionalidad, como lo senala la propia 
exposición de motivos de la iniciativa presidencial, no requiere la existencia de un 
agravio personal y directo como acontece con el juicio de amparo y las 
controversias constitucionales, sino que pueden intentarse, según precisamos 
anteriormente, por el .. puro interés genérico de preservar la supremacia 
constitucional .. ; lo cual propiciará que la Suprema Corte de Justicia se vea inmersa 
en la dificultad de desentranar todo tipo de .. abstracciones juridicas inimaginables" 
que, sin duda. los senores legisladores harán valer seguramente por motivos 
totalmente ajenos a la intención de que se respete irrestrictamente nuestra 
Constitución. 

b) La legitimación de los órganos de naturaleza legislativa presenta otro aspecto 
que para Arturo F. Zaldivar debe mejorarse, toda vez que: "En nuestra opinión, 
debe reducirse aún más el porcentaje que legitime la acción de 
inconstitucionalidad y ampliar el plazo para la impugnación a efecto de hacer 
realmente operativas estas acciones ... 203 Asimismo, Ja enunciación de autoridades 
legitimadas para promover este tipo de acciones·resulta insuficiente, pues como la 
hace notar el maestro Elisur Arteaga. al parecer no existe justificación para que no 
puedan hacer uso de esta vía: "el Presidente de la República, los Gobernadores. 
el Jefe de.' Distrito Federal y los Procuradores Generales de Justicia de Jos 
Estados y del Distrito Federal; no están enumerados en el precepto". 2°"' 
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ALEMAN ALEMAN, Ricardo, "Itinerario Político"' en La Jornada del 1 de noviembre de 
1995. p. 4. 
ZALDIVAA LELO DE LAAREA, Arturo F., •La Reforma Judicial y el Distrito Federal" en 
Reformas al Poder Judicial. p. 113. 
AATEAGA NAVA. Elisur. Op. cit. p. 97. 
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e) Por cuanto hace a los efectos del fallo que dicte la Suprema Corte en 
tratándose de las acciones de inconstitucionalidad, el propio maestro Elisur 
Arteaga comenta que es distinto comparado con lo que puede acontecer en el 
caso de controversias constitucionales, toda vez que: "si se reúne el voto de 
cuando menos ocho ministros, el acto será nulo y lo será para todos, la ley deberá 
estimarse abrogada o la parle de ella que fue cuestionada derogada; pero, para el 
caso de que no se· reúna ese núrnero de votos que, por ejemplo, sólo siete 
ministros se pronuncien por admitir o reconocer el vicio de la ley, ésta o la parte 
de ella que fue cuestionada seguirá en vigor, no existirá resolución, deberá 
presumirse su constitucionalidad; el voto autorizado de siete ministros legalmente 
no tendrá ningún valor; tampoco servirla como una opinión autorizada o para 
estimarla inconstitucional". 205 

Cabe agregar que la citada Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 
105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. destina su Titulo 
111 a la regulación de las acciones de inconstitucionalidad en sólo tres capitulas 
relativos a: disposiciones generales, procedimiento y sentencias (articules 59 a 
73); determinando que resultarán aplicables las reglas previstas en el Titulo 11 que, 
como ya indicamos, se refieren a las controversias constitucionales. 

C. Consejo de 1• .Judlc•tur• Federal 

Este fue otro de los aspectos novedosos de la reforma al Poder .Judicial de la 
Federación, es decir, lo relacionado con la administración y el gobierno de dicho 
Poder de la Unión; al respecto, la exposición de motivos de la iniciativa 
presidencial, argumentó que: "Este punto es de importancia central para 
garantizar la independencia y autonomla del Poder Judicial. así como su correcto 
equilibrio ir.feriar. Desde 1928 a la fecha, se han ido concentrando en el tribunal 
pleno un número creciente de atribuciones no relacionadas propiamente con la 
función de impartir justicia. Destaca el nombrarniento, adscripción y disciplina de 
/os Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito; la elaboración del proyecto de 
presupuesto del Poder Judicial; la detenninación del nümero. materia y ubicación 
de Jos órganos jurisdiccionales; el otorgamiento de licencias a distintos miembros 
de la judicatura federal. así como Ja administración de Ja defensoría de oficio, Ja 
designación de los miembros de ésta; y Ja realización de visitas de inspección a 
todos los órganos jurisdiccionales federales del pals, entre muchas otras rnás. 
As/, puede afirmarse que Jos ministros de la Suprema Corte de Justicia, además 
de su importante tarea de impartir justicia, han tenido que ocuparse de la 
administración de un Poder Judicial cada vez más grande y complejo. En los 
últimos anos, connotados tratadistas han planteado la necesidad de crear un 
órgano de administración que garantice la autonomla y eficacia de la función 

205 /bid. p. 76. 
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judicial. La experiencia muestra que es conveniente concentrar la labor de los 
jueces. magistrados y ministros en cuestiones de carácter puramente 
jurisdiccional, ampliando con ello el tiempo dedicado por ellos a la impartición de 
justicia". 2 ºª 

Al margen de las consideraciones anteriores, a nuestro modo de ver, lo único 
cierto es que la incorporación de este nuevo Consejo de la Judicatura Federal 
implicó la implantación de una entidad extra;,a para el constitucionalismo 
mexicano, aun y cuando se haya pretendido justificar diciendo que en los últimos 
a~os .,connotados tratadistas" habían planteado Ja necesidad de crear este tipo de 
órgano administrativo sin precedentes en la historia judicial. Ignoramos en 
realidad quiénes puedan ser esos .. connotados tratadistas" a que se refiere la 
iniciativa y cuya opinión es muy respetable, pero posiblemente la alusión tenga 
que ver con una serie de propuestas que efectivamente se hablan hecho en el 
pasado, pero no en el sentido de establecer un órgano de las caracterlsticas del 
Consejo de mérito, sino propiamente para revivir a la extinta Secretarla de 
Justicia, pues como Jo hace notar Omar Guerrero Orozco: "Los conspicuos 
hombres de leyes, ... hablan aconsejado su restablecimiento desde 1950, 
refrendando sus sugerencias en 1961 y 1963, a través del Colegio de 
Abogados". 207 

No obstante, reconocemos que la autorla intelectual de esta reforma 
constitucional bien podrla ser atribuida en particular a un connotado tratadista, 
según lo da a entender el maestro Mario Melgar Adalid, cuando al referirse a la 
creación del Consejo de la Judicatura Federal, afirma que: "Esta institución se 
conoce en el ámbito académico mexicano gracias a los esfuerzos singulares del 
maestro Héctor Fix·Zamudio. La tarea invaluable del investigador emérito del 
Instituto de Investigaciones Jurldicas de la UNAM rindió frutos en la incorporación 
constitucional de esta figura que constituye la forma de autogobiemo del Poder 
Judicial y que se ha caracterizado como un órgano constitucional 
administrativo". 208 

Asimismo, resulta incuestionable que la iniciativa presidencial en cor:nento recogió 
las experiencias de la ciencia jurldica en el ámbito internacional, particularmente 
de Espal"\a, pues como lo hace notar el autor en cita: "La doctrina española que 
ha estudiado la naturaleza jurfdica del Consejo General del Poder Judicial. que es 
la figura de Derecho comparado más cercana al Consejo de la Judicatura Federal, 
considera ese órgano como 'un órgano que no es judicial, ni legislativo, sino 
administrativo o. mejor. constitucional administrativo'. En España el Consejo 
General del Poder Judicial es una administración paralela y autónoma, 
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Exposición de motivos. Op. cit. p. XVII. 
GUEAAEAO OAOZCO, Omar, "La Secretaría de .Justicia" en Reformas al Poder Judicial. 
p. 153. 
MELGAR ADALID, Mario. Reformas al Poder Judicial. Prólogo. p. 11. 
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jurldicamente por completo independiente del gobierno y no es una autoridad 
gubernamental". 209 

Al margen de cuál pudo ser la fuente de inspiración para incorporar en México ta 
figura del Conseja de la Judicatura Federal, la enunciación que hace la iniciativa 
de las atribuciones de tipo gerencial y administrativo que efectivamente venia 
realizando el Pleno de nuestra máximo tribunal, no eran más que una 
consecuencia lógica de su carácter de órgano cupular de uno de los Poderes de 
la Unión, es decir, pensar o pretender que esas tareas correspondieran a una 
entidad ajena implicarla violentar la independencia y autonomia del Poder Judicial 
de la Federación; situaciones éstas que, por lo vista, na fueron contempladas por 
la iniciativa. 

No obstante, se pretendió dar una razón justificativa de ta reforma senalándose la 
conveniencia de que los funcionarios judiciales se dediquen estrictamente a 
.. cuestiones de carácter puramente jurisdiccional, ampliando con ello el tiempo 
dedicado por ellos a la impartición de justicia"; lo anterior, como si en realidad la 
atención de los asuntos administrativos internas del órgano judicial hubiera sido el 
motivo determinante del rezago en el despacho jurisdiccional de los asuntos, pues 
por lo que respecta a la Suprema Corte de Justicia, por lo menos tendria que 
haberse reconocido un abatimiento considerable de dicho rezago, principalmente 
porque desde las reformas de 1987, se modificó su competencia para que 
conociera en forma exclusiva de aspectos relacionados con la inconstitucionalidad 
de leyes. sin tener injerencia alguna en lo que se refiere a los llamados juicios de 
amparo de legalidad. 

En efecto, según consta en la propia exposición de motivos de la iniciativa 
presidencial presentada en aquel ano, al darse ta conversión de la Suprema Corte 
de Justicia en un tribunal constitucional dedicado exclusivamente a la 
interpretación definitiva de nuestra Ley Suprema, se propiciaría que: .. La Corte 
Suprema, sin un enorme volumen de negocios a su cuidado, impartirá una justicia 
mejor: y como órgano ónico que interpretando en definitiva sus mandamientos, 
vele por el respeto de la Ley Superior, reasumirá fundamentalmente las funciones 
que conciernen al Tribunal más alto de la nación".210 

Asi pues, aunque haya autores muy respetables que en defensa de la 
instauración del Consejo de la Judicatura Federal, afirmen que: .. Las atribuciones 
administrativas que la Suprema ·Corte habla venido desempeftando, como 
corresponsable de la organización administrativa del Poder Judicial Federal, 
obligaron a este atto órgano a desnaturalizar su pn'ncipalisima función que es la 
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MELGAR ADALID, Mario ... El Consejo de la Judicat.ura Federal y la División de Poderes" 
en Reformas al Poder .Judicial. p. 120. 
SAVEG HELU, Jorge, Las Reformas y Adiciones Constitucionales durante la Gestión 
PresidenciBI de Miguel de la Madrid Hurtado ( 1982· 19BBJ. p. 53. 
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judsdiccional ... y que. con la liberación de las cargas de trabajo administrativo, el 
Pleno de la Suprema Corte contarla con mayor tiempo para el desahogo de sus 
funciones jurisdiccionales ... ",211 por nuestra parte no compartimos tales 
argumentos en atención a las consideraciones expuestas anteriormente. 

Con Ja reforma en comento, el artfculo 94 de la Constitución General de la 
República, fue modificado para indicar que el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación también estará depositado en el Consejo de la Judicatura Federal, con 
lo cual, se alteró sustancialmente Ja decisión que originalmente habla adoptado el 
Constituyente de Querétaro, en el sentido de que el ejercicio de dicho poder 
estuviera atribuido en forma exclusiva a la Suprema Corte de Justicia, los 
tribunales unitarios y colegiados de circuito y los juzgados de distrito. En otras 
palabras, con tal cambio se tergiversó la definición que respecto del Poder .Judicial 
ha reconocida la doctrina en su doble sentida: orgánico y funcional, pues como 
bien lo explica el Dr. Ignacio Burgoa: "'Conforme al pn·mero, que es impropio 
aunque muy usual. el ·poder judiciar denota a la judicatura misma. es decir, al 
conjunto de tribunales federales o locales estructurados jerárquicamente y 
dotados de distinta competencia. Bajo el segundo sentido, dicho concepto implica 
la función o actividad que los órganos judiciales del Estado desempef'Jan. sin que 
sea total y necesariamen"te jurisdiccional. puesto que su ejercicio también 
comprende, por excepción, actos administrativos".212 

Asimismo, la implantación en el seno del Poder Judicial de un órgano que en 
estricto· rigor no es jurisdiccional sino de carácter administrativo, implicó una 
franca contravención al principio de división de poderes consignado en el articulo 
49 constitucional, ya que en este punto coincidimos plenamente con la critica 
formulada por René González de la Vega, cuando sostiene: "sin embargo si debo 
sef'Jalar un "pecado· en esta importante adición, consistente en el haber 
incorporado al Consejo como parte integrante del Poder Judicial de la federación 
(art. 94, primer párrafo). Su naturaleza en el constitucionalismo universa/ es muy 
diversa. La doctrina europea a la que se ha ceñido la reforma, según hemos 
percibido. sostiene que Jos consejos de Ja judicatura no se encuadran en la clásica 
tripartición de los poderes del Estado. Es obvio, dicen los especialistas de allende 
el Atlántico. que no se integra en el Legislativo ni en el Ejecutivo. pero también se 
admite generalizadamente que no forma parte del Poder Judicial, aun siendo el 
órgano de gobierno del mismo, ya que. como se ha considerado siempre, el Poder 
Judicial está compuesto por todos y cada uno de Jos órganos que ejercen la 
potestad jurisdiccional. Recordemos que el derecho mexicano ya prevé institutos 
públicos que no se atienen a esa clásica división de poderes; as!, modernamente 
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MELGAR ADALID. Mario. -e1 Consejo de la Judicatura Federal V la División de Poderes ... 
Op. cit. pp. 117 y 118. 
BURGOA. Ignacio. Diccionario de Derecho Constirucional- Garanrfas y Amparo. Op. cit. 
p. 341. 
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tenemos al Tribunal Federal Electoral y al Instituto Federal Electoral* a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y Ja Asamblea Legislativa del Distrito Federal ... 213 

En esta tesitura, el articulo 100 de la Constitución General de la República 
establece que el Consejo de la Judicatura Federal se integra por: el Presidente de 
la Suprema Corte de .Justicia que también Jo es del propio Consejo; un magistrado 
de los tribunales colegiados de circuito; un magistrado de Jos tribunales unitarios 
de circuito y un juez de distrito, electos los tres por insaculación; dos consejeros 
designados por el Senado y un consejero designado por el Presidente de Ja 
República. Como se puede advertir. la injerencia indebida del Poder Legislativo -a 
través de fa Cámara de Senadores- y del Poder Ejecutivo, representa también una 
clara contravención a Ja independencia y autonomla del Poder .Judicial de la 
Federación , por mucho y que el propio texto constitucional se afane en se,,alar 
que los consejeros provenientes de los dos poderes antes se,,alados, ªdeberán de 
ser personas que se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurldicas". 

Por ello, con todo acierto el propio René González de la Vega, apunta que: 
"'Hubiera sido sano dejar al Consejo de la Judicatura con su independencia -de ah/ 
su integración con representantes de los tres poderes clásicos- y no haberlo 
sumido a uno de estos poderes, por dos razones válidas. una relativa a su 
autonomla y otra, a la no desvittuación del Poder Judicial, incorporándole órganos 
sin competenciajurisdiccionar:· 214 en otras palabras, si el órgano encargado de la 
administración y gobierno del Poder .Judicial de Ja Federación no iba ·a estar 
integrado exclusivamente por funcionarios judiciales, lo más conveniente era darle 
una naturaleza constitucional autónoma, pues de lo contrario, se violentarían 
principios fundamentales como a la postre sucedió. 

Ahora bien, por cuanto hace a las principales atribuciones del Consejo de la 
Judicatura Federal, Jos reformados artículos 94, 100 y 123, apartado B, fracción 
XII de la Constitución General de la República, establecen las siguientes: 
determinar el número, división en circuitos, competencia territorial y, en su caso, 
especiaJización por materia, de los tribunales colegiados y unitarios de circuito y 
de los juzgados de distrito; ejercer la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder .Judicial de Ja Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia; 
resolver sobre la designación, adscripción y remoción de magistrados y jueces, 
así como Jos demás asuntos determinados por la ley; expedir acuerdos generales 
para el adecuado ejercicio de sus funciones; elaborar el presupuesto para Jos 
órganos que integran el Poder Judicial de la Fede~ación, con excepción del que 
corresponda a la Suprema Corte de .Justicia que será elaborado por ella misma; Y 
resolver los conflictos que se susciten entre el Poder Judicial de la Federación y 

213 

214 

GONZALEZ DE LA VEGA. Rene. -Dimensión .Jurídica de la Reforma de .Justicia"" 
ReFonn.as al Poder Jud;clal. p. 208. 
ldern. 

206 

.• 



REFOIU\1.A PEL O."TAOC.."' Y C"ERECllO CONSTTTUCIONAL 
TR.ANSICK'"JN V CAMPlt..'"1 EN MEXICO 

sus servidores, con excepción de los que se presenten entre la Suprema Corte de 
Justicia y sus empleados, los cuales serán resueltos por ella misma. 

De las atribuciones antes relacionadas, la exposición de motivos de la iniciativa 
presidencial destaca las relativas al nombramiento, adscripción, promoción y 
remoción de jueces y magistrados, es decir, los aspectos inherentes a la llamada 
carrera judicial, cuyo fundamento precisa el propio articulo 100, al prescribir en su 
párrafo sexto, que: .. La ley establecerá las bases para la formación y actualización 
de funcionarios, asf como para el desarrollo de la carrera judicial, Ja cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia''. 

Al respecto, se expresó lo siguiente: .. Con el enonne crecimiento del número de 
órganos del Poder Judicial de la Federación que hubo a comienzos de la década 
pasada, y que llegó a ser en promedio de veintiún tribunales y juzgados por afio, 
la designar::ión de sus titulares significó un problema y se dio cabida a la 
improvisación del personal. A fin de que en lo futuro se eleve la calidad 
profesional de quienes habrán de impartir justicia, mediante esta reforma se 
pretende elevar a rango constitucional la carrera judicial de manera que en lo 
futuro el nombramiento, adscripción y remoción de jueces y magistrados quede 
sujeta a los criterios generales, objetivos e imparciales que al respecto determinen 
las /eyes".215 

Parece ser que éste es en realidad el punto medular de la propuesta de reforma al 
Poder Judicial de la Federación, pues como es sabido, desde hace mucho tiempo 
distintos y muy distinguidos juristas habian pugnado por el establecimiento de lo 
que se considera puede contribuir sólidamente a la depuración de la 
administración de justicia de nuestro pafs; asf, el Dr. Cipriano Gómez Lara, con su 
acostumbrada agudeza critica, senala que: .. Nosotros pensamos, siguiendo las 
ideas de otros autores, que para que pueda hablarse de Ja existencia de una 
genuina y verdadera carrera judicial, se requieren dos extremos: 1.- Un sistema 
institucional de designación y de ascenso de los titulares de los órganos 
jurisdiccionales. 2.- Que los titulares de los órganos jurisdiccionales cuenten, para 
el eficaz desarrollo de su función, con una serie de garantlas económicas, 
sociales, de autonomla e independencia. Si no se dan piar.amente los dos 
requisitos a que nos hemos referido, no puede afirmarse que exista la carrera 
judicial''. 216 Asi pues, como se puede advertir, realmente no era menester la 
creación de consejos de ninguna especie para el establecimiento de la anhelada 
carrera judicial, sino tener la voluntad polltica para consignar las bases 
constitucionales y legales necesarias como finalmente se ha hecho. 

215 

216 
Exposición de motivos. Op. cit. p. XVIII. 

GOMEZ LARA, Cipriano, Teorfa General del Proceso. p. 195. 
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Otro tópico que consideramos muy interesante se relaciona con las facultades que 
tiene el Consejo de la Judicatura Federal para resolver sobre la designación, 
adscripción y remoción de magistrados y jueces; al respecto. es pertinente 
recordar que de acuerdo con la iniciativa presidencial, la pretensión era que las 
determinaciones dictadas por dicho Consejo fueran en todos los casos definitivas 
e inatacables, con lo cual en forma por demás aberrante, se le queria colocar en 
el mismo sitial jerárquico de la Suprema Corte de Justicia, seguramente con el 
propósito de ratificar la .. autonomia e independencia" del nuevo órgano 
administrativo. Sin embargo, durante la discusión de ta iniciativa en et seno de la 
Cámara de Senadores, afortunadamente se dio marcha atrás y se estableció en el 
articulo 100, un párrafo octavo que a la letra dice lo siguiente: .. Las decisiones del 
Consejo serán definitivas e inatacables, salvo las que se refieran a la designación, 
adscripción y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas 
por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido 
adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva". 

Por ello, al comentar esta plausible modificación, .José Luis Soberanas Fernández 
advierte que: "Un aspecto muy peculiar del Consejo de la Judicatura Federal de 
México es la posibilidad de impugnar sus resoluciones referentes a la legalidad de 
las designaciones. adscripciones y remociones de jueces y magistrados. lo cual 
no deja de ser un punto de reminiscencia del antiguo sistema en que el gobierno y 
administración del Poder Judicial Federal correspondlan a la propia Suprema 
Corte de Justicia". 217 

Por cuanto hace al régimen juridico al que están sometidos los integrantes del 
Consejo de la Judicatura Federal, los artlculos 94, 100 y 101, senalan que: la 
remuneración que perciban por sus seNicios no puede ser disminuida durante su 
encargo; la temporalidad de éste es de cinco anos, debiendo !'er sustituidos de 
manera escalonada y sin que puedan ser nombrados para un nuevo periodo; 
durante su encargo sólo cabe su remoción en los términos del Titulo Cuarto de la 
Constitución, por lo que son considerados como sujetos de juicio político y están 
investidos de inmunidad procesal en los términos de los articulas 110 y 111 
constitucionales; en ningún caso pueden aceptar ni desempenar empleo o 
encargo de la federación, de los estados. del Distrito Federal o de particulares, 
salvo los cargos no remunerados en asociaciones cientificas. docentes, literarias o 
de beneficencia; y dentro de los dos anos siguientes a la fecha de su retiro, no 
pueden actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso 
ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. ni ocupar los cargos 
previstos en la fracción VI del articulo 95 constitucional; prohibición esta última 
que. como ya se set'laló con anterioridad, se antoja jurfdicamente absurda por 
conculcar prerrogativas clvicas y especificamente la garantia individual de libertad 
de trabajo. 

217 SOBEAANES FERNANDEZ. José Luis, .. El Consejo de la Judicatura Federal a la Luz del 
Derecho Comparado .. en Reforrnas al Poder Judicial. p. 222. 
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La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 26 de mayo de 1995), destina su Titulo Sexto para la 
regulación de Jo que califica como "órganos administrativos del Poder Judicial de 
la Federación" (articulo 68 a 104); asf, el Capitulo 1 establece las bases 
normativas del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos siguientes: 
Sección 1ª .. De su integración y funcionamiento"; Sección 2ª "De las comisiones"; 
Sección 3• "De sus atribuciones"; Sección 4ª .. De su presidente"; y Sección 5ª .. Del 
secretariado ejecutivo .. ; en tanto que el Capitulo IJ se refiere a los .. órganos 
auxiliares''. mismos que regula de la manera siguiente: Sección 1• "Disposiciones 
generales"; Sección 2ª .. De la unidad de defensoria del fuero federal"; Sección 3ª 
.. Del Instituto de la Judicatura"; Sección 4ª "De la visitaduria judicial"; y Sección 5ª 
"De la contralorla del Poder Judicial". 

Asi pues, este es en términos generales el repaso que se puede hacer en torno a 
la creación del Consejo de Ja Judicatura Federal, de sus fundamentos 
constitucionales y legales, asr como de los serios inconvenientes que rodearon su 
implantación en nuestra Ley Fundamental. Hacemos votos para que por lo menos 
en la praxis judicial, se corrobore lo que en la teorla se ha esgrimido en defensa 
de este nuevo organismo, en el sentido de que: ·La doctrina ha aconsejado y la 
práctica polltica ha considerado conveniente que se libere a los órganos judiciales 
del mayor número posible de funciones administrativas y se encarguen las tareas 
gubernativas a órganos neutros. especializados, para que conl'lena imparcialidad 
e independencia procuren el fortalecimiento de la judicatura". 21 

A nuestro juicio, la prueba máxima que tendrá que superar el multicitado Consejo 
de fa Judicatura Federal, es precisamente demostrar la plena imparcialidad e 
independencia en el ejercicio de sus atribuciones, esto es, acreditar 
fehacientemente que su forma de integración sui generis no fue una equivocación 
del Constituyente Permanente, sino que Ja incorporación de consejeros de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo en un órgano que forma parte del Poder Judicial, 
fue hecha ciertamente: "para propiciar que el Consejo se beneficie de la pluralidad 
y evite la endogamia, que es una forma de conservadurismo. Se trata de una 
colaboración entre Poderes que es perfectamente posible y que no rompe con la 
unidad del Poder Judicial y, consecuentemente* con el principio de división de 
Poderes. No rompe tampoco sino que consolida la unidad del Estado. La 
colaboración se da para garantizar la independencia y libertad de actuación del 
Poder Judiciar. 219 

218 

219 

MELGAR ADALID. Mario .. "'El Conse;o de la Judicatura Federal y la División de Poderes"'. 
Op. cit. p. 11 a. 
/bid. p. 121. 
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Reforma en materia de procuración de justicia y 
seguridad pública 

En el mensaje de toma de posesión de su cargo, el Titular del Poder Ejecutivo 
expresó lo siguiente: 

"Para hacer frente a la extendida criminalidad, a la frecuente violación a garantlas 
individua/es y derechos humanos, y a la grave inseguridad pública, 
emprenderemos. una honda y genuina refonna de /as instituciones encargadas de 
la procuración de justicia. Es en ellas donde Ja incompetencia, /a corrupción y la 
ruptura institucional son más frecuentes y de mayor daño para Ja segun"dad de fas 
personas". 220 

En tal virtud, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha 5 de 
diciembre de 1994, presentó la iniciativa a que se había comprometido. la cual, en 
cuanto a procuración de justicia y seguridad pública, expuso lo siguiente: 

"En el ámbito de la procuración de justicia, la Procuradurla General de la 
República, debe consolidarse como protectora de los intereses de la Federación y 
fortalecer su carácter de representante de Ja saciedad y su capacidad para 
perseguir los delitos. En este sentido, un paso decisivo es dotar a este órgano de 
una mayor legitimidad republicana, al someter Ja designación de su titular a la 
aprobación del Senado. Por otra parte. para alcanzar la seguridad que demandan 
Jos mexicanos es necesario sentar las bases legales para un sistema nacional de 
seguridad pública que facilite la coordinación de acciones entre Jos distintos 
niveles de gobierno. El mejoramiento de la justicia y la segun"dad son dos de los 
imperativos más urgentes que enfrenta nuestro pa/s. El bienestar de Jos 
mexicanos se funda en la seguridad de sus personas y de sus bienes. Ante Ja 
comisión de illcitos, incluso por quienes debieran vigilar el cumplimiento de la ley, 
se ha acrecentado Ja desconfianza hacia las instituciones, Jos programas y las 
personas responsables de la impartición y procuración de justicia y de Ja 
seguridad pública. La ciudadan/a tiene la percepción de un desempeño judicial y 
policial que no siempre es eficaz y dotado de técnica, ética y compromiso de 
servicio. Esta situación únicamente podrá remediarse por medio de una reforma 
que incorpore sistemas de justicia y seguridad más modernos, más eficientes; 
sistemas acordes con /as necesidades y Jos reclamos de nuestros tiempos. Esta 
iniciativa es un primer paso que atiende los aspectos constitucionales que deben 
modificarse para avanzar en Ja reforma del Poder Judicial y de Jos órganos y 
sistemas de seguridad pública. Esta iniciativa de reformas a Ja Constitución forma 
parte de un conjunto de acciones que fortalecerán el orden público y Ja seguridad 
individual. familiar y patrimonial. Se trata de una reforma profunda que parte de Ja 
voluntad de Jos mexicanos de vivir en un Estado fundado en la soberanla 

220 Discurso de toma de posesión del Dr. Ernesto Zedilla Ponce de León. Op. cit. p. 111. 
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nacional. la democracia, la división de poderes, el federalismo y el respeto a las 
garantlas individuales. Su objetivo último es el fortalecimiento del equilibn"o de 
poderes y del Estado de Derecho". 221 

A. Designación, requisitos y responsabilidades del Procurador 
General de la República 

Con relación a este tópico, vale la pena precisar que las propuestas hechas por la 
iniciativa presidencial, fueron adecuadas e incluso mejoradas por la Cámara de 
Senadores que fue la de origen en este proceso especifico de reformas. 

En efecto, la iniciativa de mérito, en estricto rigor, sólo propuso que el 
nombramiento del Procurador General de la República fuera sometido por el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal a Ja ratificación del Senado de la República o, 
en su caso, de la Comisión Permanente del Congreso de Ja Unión, tomando en 
cuenta que dicho funcionario ostenta .. el carácter de representante de los 
intereses de la nación"; consecuentemente, se planteó fa reforma a los artfculos 
89, fracciones 111 y XVI asf como 102 apartado A de la Constitución General de Ja 
República, con los propósitos especificas siguientes: puntualizar que el ministerio 
público de Ja federación estará presidido por un Procurador General de la 
República; definir el nuevo sistema para su nombramiento; precisar los requisitos 
para ocupar el cargo; establecer Ja facultad del Ejecutivo para removerlo 
libremente; y senalar que le corresponderá intervenir personalmente en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad previstas por el 
artículo 105 de Ja Ley Fundamental. 

AJ respecto, la Cámara de Senadores corrigió diversos aspectos de forma y de 
fondo de la iniciativa, de tal suerte que, con relación al nuevo sistema de 
nombramiento del Procurador General de la República. las Comisiones Unidas de 
Justicia, Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos, razonaron lo siguiente: 
"con un buen ejercicio de técnica legislativa, deben concatenarse los textos de los 
artfculos 76 y 79, en relación del artfculo 89 constitucionales (SIC), en lo que 
corresponde a Ja facultad de nombrar y a calificar y aprobar la designación del 
Procurador General de la República. Si la iniciativa introduce ahora una 
condicionante a la facultad del Ejecutivo Federal para designar al Abogado de la 
Nación y Jefe del Ministerio Público Federal. con la necesaria ratificación de Ja 
Cámara de Senadores o en su caso, de la Comisión Permanente, debe 
administrarse con el texto de la disposiciones que atribuyen sus facultades propias 
a esta Cámara Legislativa y a la Comisión Permanente, tales ejercicios. Por eso, 
en la fracción 11 del articulo 76, se agrega Ja referencia al Procurador General de 

Exposición de motivos. Op. cit. p. 111. 
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la Rep(Jblica y se utiliza el espacio de la rracción V del articulo 79, que se 
proponfa derogarlo. para lo mismo ... La iniciativa presidencial proponfa incluir en 
la fracción 111 al Procurador General de la República, congruente con la propuesta 
de que este alto funcionario fuera ratificado con la aprobación del Senado. Sin 
embargo, estas Comisiones Unidas consideran que era más apropiado utilizar la 
fracción IX del mismo articulo. que actualmente está derogada, para incorporar 
ah! la facl1ltad de nombramiento del Presidente respecto al Procurador General de 
la República, dejando el pátTBfo tercero tal como se encuentra actualmente en 
vigor. ...... 222 

Por cuanto hace a un tópico de fondo que la iniciativa presidencial no planteó, el 
dictamen de la Cámara de Senadores consigna que: .. diversos legisladores 
propusieron que las Cámaras del Congreso de la Unión, pudieran invitar a 
comparecer al Procurador General de la República para que inkJf"T11ara sobre 
distintos asuntos a su cargo. Fue imposible acceder a esa petición, tocia vez que 
el Procurador General de la República, no se encuentra c:Jentm de Jos supuestos 
del párrafo segundo del articulo 93, que faculta a ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión, para llamar a Secretarios de Estado y a Jefes ele Depananiento entre 
otros funcionarios. Desde la anterior perspectiva y, tomando en consideración 
que uno de los aspectos, como reiteradas veces hemos sei'lalado en el cuerpo de 
este dictamen, que más preocupan a la sociedad, es la lucha contra el crimen, 
contra el abuso y contra la impunidad y toda vez que uno de los propósitos 
fundamentales de esta iniciativa que estamos dictaminando, es consagrar un 
nuevo marco de coordinación entre las distintas policlas del pals para establecer 
un sistema nacional de seguridad pública ... resulta conveniente aprovechar Ja 
ocasión para incorporar al texto constitucional, en el párrafo del articulo 93, {SIC) 
la facultad de que cada una de la Cámaras del Congreso de la Unión. para que 
puedan citar a comparecer al Procurador General de la República". 223 

Como se puede observar. debido a la agudeza de distintos legisladores y 
atendiendo al cambio sustancial que se proponfa respecto al régimen juridico 
aplicable al Procurador General de la República, a nuestro juicio, con buen tino 
jurfdico, se aprobó tal modificación para fortalecer el control interorgánico que 
debe existir entre los Poderes de la Unión y propiciar una mayor transparencia en 
el cumplimiento de las responsabilidades y atribuciones de los altos funcionarios 
de la federación. Cabe agregar, que las Comisiones dictaminadoras tuvieron el 
suficiente cuidado para dejar en claro que el Procurador General de la República 
"está obligado a mantener reservas y guardar estricta confidencialidad sobre la 
suerte y alcance de los casos de indagatoria. por estas razones, en el caso de 
aprobarse esta propuesta de modificación al segundo párrafo del articulo 93, las 

222 

223 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, Puntos Constitucionales y Estudios 
Legislativos, Primera Sección de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, 
de Fecha 16 de diciembre de 1994. pp. 38. 39 y 40. 
/bid. pp. 41 y 42. 
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comparecencias del Procurador no deberán tener. por ninguna circunstancia el 
propósito de infringir la reserva que este funcionario está por ley obligado a 
mantener''. 22

• 

Otros cambios sustanciales que introdujo la Cámara de Senadores, se refirieron 
especificamente al apartado A del articulo 102 constitucional; en este contexto, el 
dictamen respectivo hace constar que: .. Durante los trabajos de las Comisiones 
se presentó una serie de reflexiones sobre la importancia y trascendencia del 
cargo del Procurador General de la República, en su doble función: como 
consejero jurldico del gobierno y la de responsable último de la institución del 
Ministerio Público Federal. Las cavilaciones más serias ganaron Jugar para 
aceptar la idea de que dicho cargo es de la mayor responsabilidad y que, además 
de Jos requisitos formales del sujeto que lo desempei'la. requiere una serie de 
atributos de personalidad profesional. que aseguren a la República el ejercicio 
rnás cuidadoso y equilibrado que pueda hacerse del ministerio de la procuración 
de justicia mexicana"; 225 en tal virtud, los requisitos para ocupar el cargo de 
Procurador General de Ja República, fueron precisados en los términos siguientes: 
ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos 35 al'\os cumplidos 
el dfa de la designación; contar con titulo profesional de licenciado en Derecho 
con antigüedad minima de 10 at'tos: gozar de buena reputación; y no haber sido 
condenado por delito doloso. 

Por otra parte, las Comisiones respectivas de la Cámara de Senadores, 
advirtieron lo siguiente: "Al efectuar el análisis de la figura del Procurador General 
de la República, con motivo de las nuevas reglas para su designación. se estimó 
conveniente fortalecer su condición de representante social, la cual a Jo largo de 
mucho tiempo ha dado lugar a opiniones encontradas respecto a la compatibilidad 
de la misma con el carácter de consejero jurldico del gobierno que le asigna el 
párrafo quinto del apartado A del articulo 102 constitucional; en tal virtud, estas 
comisiones han estimado conveniente eliminar del texto de la Norma Suprema, 
esta función de consejerla a fin de que no pugne con la representatividad social 
del Procurador".226 As( pues. en el lugar del párrafo cuya derogación se propuso, 
las comisiones dictaminadoras incorporaron como texto el siguiente: "El 
Procurador General de la República y sus agentes, serán responsables de toda 
falta omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones". 

Cabe aclarar que fue durante la discusión del dictamen en el seno de la propia 
Cámara. cuando se introdujo un nuevo párrafo que ni siquiera las comisiones 
respectivas hablan considerado y que tuvo como propósito precisar que: "La 
función de consejero jurldico del gobierno, estará a carr¡;¡o de Ja dependencia del 
Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley"; adición que desde el 

224 

225 

226 

/bid. p. 42. 
/bid. p. 57. 
/bid. p. 58. 
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punto de vista de la técnica legislativa resulta muy discutible. pues en estricto rigor 
juridico su consagración formal debió hacerse en otro precepto constitucional. 

No obstante, lo que nos parece digno de encomio-es que finalmente se haya 
resuelto la histórica y aneja controversia doctrinaria sobre el carácter dual y hasta 
cierto punto antagónico que ostentaba el Procurador General de la República; tan 
es asi, que en contrapartida a lo anteriormente afirmado, nos parece una total 
aberración juridica que, habiendo sido reconocido expresamente que dicho 
funcionario de ahora en adelante representará exclusivamente a los intereses de 
la sociedad, las comisiones respectivas del Senado hayan aceptado y ni siquiera 
cuestionado que el Procurador General de la República pueda ser removido 
libremente por el Titular del Ejecutivo Federal, toda vez que si para el 
nombramiento va a ser necesaria la colaboración entre los dos Poderes de la 
Unión -el Ejecutivo proponiendo y el Legislativo a través de la Cámara de 
Senadores ratificando- siguiendo la misma lógica juridica, la remoción de dicho 
funcionario no podría ser procedente sin la anuencia de la referida Cámara. 

Asimismo, la argumentación que se dio en la iniciativa presidencial para proponer 
este sistema de remoción libre resulta francamente inadmisible, toda vez que se 

· basa en considerar que como el Ejecutivo es el responsable Llltimo de velar por la 
aplicación de la ley en el ámbito administrativo, .. debe estar facultado para actuar 
firmemente cuando perciba que la institución se desempena de manera negligente 
o indolente en la persecución de los delitos de orden federal".227 Lo anterior, sólo 
pone de manifiesto la inconsistencia de dicha argumentación, pues por lo visto se 
desconoce por completo la naturaleza de la procuración de justicia, la cual, en 
todo caso, estaría mucho más próxima a una función de tipo judicial que 
administrativa al consistir fundamentalmente en: realizar la averiguación de 
hechos constitutivos de ilícitos penales; acusar a los presuntos responsables ante 
los tribunales judiciales competentes: e intervenir como representante social en la 
administración de justicia. 

Consecuentemente, esas importantes atribuciones tienen que estar 
encomendadas a un funcionario que cuente con las garantlas que aseguren 
plenamente su independencia y permanencia en el cargo, pues de no ser así, 
caeria por tierra el loable propósito que se tuvo de fortalecer la figura del 
Procurador. el cual ya no puede ser considerado como un empleado más del 
Presidente de la República, máxime que por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 28 de diciembre de 1994, fue reformada la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal para excluir a la Procuraduria 
General de la República de los órganos que forman parte de la administración 
pública centralizada del gobierno federal. 

227 Exposición de motivos. Cp. cit.. p. XXII. 
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Aunado a lo anterior, tampoco consideramos que sea un avance significativo el 
hecho -tan subrayado por el discurso oficial- de que la persona que fue designada 
por el Presidente de la República para ocupar el cargo de Procurador General 
pertenezca a un partido poHtico distinto al de él. pues a nuestro juicio, el asunto de 
una correcta y adecuada procuración de justicia en México, no depende de 
posicione!:> pollticas concretas ni de espacios en el poder concedidas a la 
oposición, sino de la observancia puntual, honesta y objetiva del orden juridico 
vigente al margen de la filiación partidista de quien sea responsable de cumplir 
cabalmente con la función constitucional respectiva. 

Hacemos votos pues, a fin de que próximamente se corrijan aspectos tan 
negativos que pocos beneficios pueden traer a la pretendida vigencia del Estado 
de Derecho en México. 

B. Impugnación de las actuaciones del Ministerio Público 

Por lo que respecta a este punto, cabe hacer la observación en el sentido de que 
la Cámara de origen nuevamente se vio en la necesidad de hacer adecuaciones 
para precisar el sentido y los alcances de la propuesta contenida en la iniciativa 
presidencial. 

En efecto, el planteamiento original fue que se sujetaran al control de legalidad 
sólo aquellas resoluciones en virtud de las cuales el Ministerio Público 
determinara el no ejercicio de la acción penal, síendo los argumentos de la 
exposición de motivos que: "Nuestra Constitución encomienda la persecución de 
los delitos al Ministerio Público y le confiere la facultad de ejercitar la acción penal 
siempre que existan elementos suficientes para confirmar la presunta 
responsabilidad de una persona y la existencia del delito. Cuando no lo hace. aun 
existiendo estos elementos, se propicia la impunidad y, con ello, se agravia 
todavla más a las victimas o a sus familiares. No debe tolerarse que por el 
comportamiento negligente, y menos aún por actos de corrupción. quede ningún 
delito sin ser perseguido. Por esta razón, la iniciativa plantea adicionar un párrafo 
al articulo 21 constitucional a fin de disponer que la ley fije los procedimientos 
para impugnar las resoluciones del Ministerio Público que determinen el no 
ejercicio de la acción penal. De esta manera, la propuesta plantea que el 
Congreso de la Unión o, en su caso, las legislaturas locales analicen quiénes 
habrán de ser los sujetos legitimados, los términos y condiciones que habrán de 
regir al procedimiento y la autoridad competente que presente la cuestión para su 
resolución. que podrá ser jurisdiccional o administrativa, según se estime 
conveniente. Con lo anterior se pretende zanjar un aflejo debate constitucional 
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que en los hechos iTnpidió que las omisiones del Ministerio Público 'ileran sujetas 
a un control de legalidad por un órgano distinto". 228 

Por su parte, las Comisiones Unidas de Justicia. Puntos Constitucionales y de 
Estudios Legislativos de Ja Cámara de Senadores, en su dictamen prácticamente 
retomaron los motivos esgrimidos en la iniciativa presidencial, senalando a mayor 
abundamiento que: "/os cambios que propone el Titular del Ejecutivo Federal, 
tocarán de ralz algunas de las causas que generan desconfianza de los 
ciudadanos en las autoridades. En muchas ocasiones las denuncias de tos 
ciudadanos no son atendidas, en otras el Ministerio Püblico no actúa y la victima 
de un delito queda al margen del proceso. La iniciativa, en caso de aprobarse. 
permitirá que en ta legislación se establezcan mecanismos efectivos para 
impugnar las resoluciones del Ministerio Público, cuando éste decida no ejercitar 
Ja acción penal". 229 

No obstante, fas citadas comisiones hicieron una adición a la iniciativa. 
argumentando que: "Si bien ... comparten la necesidad de establecer 
procedimientos para iTnpugnar las resoluciones sobre el no ejercicio de la acción 
penal. también to es que esta omisión no es la única que puede agraviar a la 
victima y a los ofendidos. En este orden de ideas, se considera que la hipótesis 
constitucional debe cubrir de igual manera Jos casos de desistimiento de dicha 
acción penal, por parte del Ministerio Público'". 230 

Al respecto, resulta conveniente precisar que ciertamente el presente tema había 
venido provocando una controversia muy especial entre los que, por una parte, 
consideraban que tales actuaciones del Ministerio Público deberlan ser 
susceptibles de revisión judicial en aras del respeto irrestricto al principio de 
legalidad y, por la otra, los que opinaban que la decisión del constituyente de 
Querétaro, había sido atribuir plena autonomía e independencia a la institución del 
Ministerio Público como única autoridad encargada de perseguir los delitos. y que 
admitir Ja posibHidad de semejante revisión judicial provocarla nulificar Ja 
actuación de la institución fiscalizadora al tener injerencia los órganos judiciales en 
el ejercicio de la acción pena, el cual, consecuentemente, dejarla de estar 
encomendado exclusivamente al Ministerio Público como lo ordena el articulo 21 
de la Constitución General de la República. 

En tal virtud, este punto debatible hizo necesario que la Suprema Corte de Justicia 
definiera jurisprudencia firme sobre la improcedencia del juicio de amparo en 
contra de la decisión del Ministerio Público de no ejercer la acción penal. Asl, el 
Dr. Jesús Zamora Pierce, hace una glosa de los motivos aducidos por el más alto 
tribunal de la República, dando aJ mismo tiempo, su interesante opinión particular: 

228 

229 

230 

/bid. p. XXI. 
Dictamen. Op. cir. p. 29. 
/bid. p. 34. 
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"a) Si los Tribuna/es Federales concedieran el amparo, dice la Corte, ello tendrfa 
como resultado obligar al Ministerio Público a ejercer la acción penal. cosa 
equivalente a dejar al arbitrio de Jos primeros la persecución de Jos delitos. 
facultad que la Ley Suprema reserva, exclusivamente al segundo. No podemos 
estar de acuerdo con este argumento. pues, de aceptarlo, tendrlamos que admitir 
que siempre que conceden un amparo Jos Tribunales de la Federación invaden 
/as facultades que la ley concede a la autoridad responsable. 
ub) Cuando el Ministerio Público se niega a ejercer fa acción penal. dice la Corte, 
tiene el carácter de parte. y no de autoridad, y, por lo mismo. contra ese acto es 
improcedente el juicio de garantfas. Tampoco podemos compartir esta afirmación. 
El Ministerio Público decide por si y ante si el ejercicio de la acción penal; en esa 
decisión se plasma con máxima intensidad la función persecutoria que Ja 
Constitución le confla, Juego es verdaderamente definitoria de la institución. Se 
trata de un acto de imperio, que no queda sometido al contralor de ninguna otra 
autoridad, ni siquiera de los Tribunales Federales, luego entonces tenemos que 
admitir que. al tomarla, el Ministen·o Público actúa como autoridad. 
"c) Compartimos, en cambio, el tercero y último argumento de la Corte, según el 
cual el articulo 21 de Ja Constitución reserva el ejercicio de la acción penal 
exclusivamente al Ministerio Público, como representante de la sociedad, y no a 
los particulares. De esto se deduce que dicha acción no está ni puede estar 
comprendida en el patrimonio de éstos, ni constituye un derecho privado de los 
mismos". 231 

Como se puede advertir, a la luz del tercero de los argumentos precisados por el 
Dr. Zamora Pierce, quedarian refutados los argumentos de la iniciativa 
presidencial, en el sentido de que la omisión del Ministerio Público en el ejercicio 
de la acción penal .. agravia" a las victimas de los delitos e inclusive a sus 
familiares, pues no puede haber tal agravio porque el jus puniendi es atribución 
exclusiva del Estado y se ejercita precisamente a través del Ministerio Público, 
consecuentemente y en estricta puridad jurídica, el único derecho subjetivo que 
resultaria afectado con relación a tales sujetos seria el de obtener la reparación 
del daño, y sucede que el mismo ya se encuentra garantizado por nuestra 
legislación penal. En efecto, tal y como lo hace notar el propio Dr. Zamora Pierce: 
"Este derecho forma parte del patrimonio de la victima, y ésta puede, libremente 
ejercerlo o abstenerse de hacerlo, cederlo, transmitirlo por herencia. o bien 
celebrar con el delincuente un contrato de transacción sobre la acción civil 
proveniente del delito, sin que por ello se extinga ta acción pública para la 
imposición de la pena, ni se de por probado el delito (articulo 2947 del Código 
Civil). La acción civil indemnizatoria por hecho ilícito no se extingue por el no 
ejercicio de la acción penal. luego entonces la resolución del Ministerio Público en 

231 
ZAMORA PIEACE • .Jesús, "El Amparo v el Ministerio Público" en Memoria del Primer 
Congreso Nacional de Amparo. pp. 182 v 1 83. 
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este sentido no afecta los intereses privados propios de la victima ni viola sus 
garantlas individuales ni da lugar al amparo". 232 

Al margen de las consideraciones juridicas anteriores. mismas que a nuestro jutcio 
resultan impecables y que prácticamente dejan sin razón justificada la reforma 
hecha al articulo 21 constitucional en el punto que nos ocupa, cabe destacar que 
ni los autores de la iniciativa presidencial ni los encargados de elaborar el 
dictamen respectivo en la Cámara de Senadores, se percataron de la imperiosa 
necesidad que habla de precisar cuál tendrla que ser la vla para impugnar las 
actuaciones del Ministerio Público relativas al no ejercicio o desistimiento de la 
acción penal, es decir. consignar que daba lo mismo que fuera por via 
administrativa o jurisdiccional en los términos y condiciones que senalaran el 
Congreso de la Unión o las propias legislaturas locales, era realmente "navegar en 
un auténtico mar de incertidumbres jurldicas". Por ello, fue muy importante que 
durante la discusión del dictamen en el seno de la Cámara de Senadores y a 
propuesta de un grupo de legisladores. se introdujera en el texto refonnado que 
las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la 
acción penal podrán ser impugnadas por '"via jurisdiccional" en tos términos que 
establezca la ley. 

Asl pues, con esta adición podemos concluir que la incertidumbre juridica se 
disipó tan sólo a medias, pues ahora se tienen que resolver las siguientes 
interrogantes: ¿qué tipo de via jurisdiccional va a ser procedente en estos casos y 
cuál será la autoridad judicial competente para conocer de los mismos?. Al 
respecto, la polémica sigue en pie, pues sosteniendo un punto d~ vista totalmente 
opuesto al del Dr. Zamora Pierce. et reconocido constitucionalista Arturo F. 
Zaldivar. afirma que: "En nuestro concepto debe avanzarse aún más permitiendo 
la procedencia del juicio de amparo en estos casos. Contra esta última opinión se 
han levantado algunos juristas, quienes sostienen que el juicio de amparo no 
podrla ser la v/a idónea porque no se vulneran garantlas individuales. Se 
requerirla se dice, la existencia de un precepto constitucional que expresamente 
consagrara como garantla individual la persecución de los delitos. La 
argumentación anterior es Infundada. En primer término, la Constitución no 
requiere establecer la garantla en cuestión de modo literal. La ubicación del 
ejercicio de la acción penal (articulo 21), as/ como su naturaleza de facultad
obligación, sostiene la postura de que hay un titular del derecho correlativo a esa 
obligación. En primera instancia la sociedad en general. pero también los 
ofendidos por la comisión del delito. Por lo demás, la norma constitucional puede 
hacer procedente el amparo al margen de esta discusión".233 

232 

233 
/bid. p. 1 84. 
ZALOIVAA LELO DE LAAAEA. Arturo F .• "'La Reforma Judicial y el Distrito Federal"'. Op. 
cit. p. 112. · 
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Por consiguiente, tendrá que ser el legislador el que ponga fin a esta controversia 
al decir Ja última palabra en esta materia. 

C. Bases constitucionales del sistema nacional de seguridad 
pública 

El presente tema representó otro de los aspectos novedosos de la iniciativa 
presidencial para el mejoramiento de la seguridad pública en nuestro pais; de 
manera tal que el planteamiento consistió en definir a nivel constitucional, las 
bases sobre las cuales debla regirse, proponiendo para tal efecto, la adición de 
dos nuevos párrafos al articulo 21 y la habilitación de la fracción XXIII del articulo 
73 que se encontraba derogada. 

Asi, la ex-posición de motivos hace constar que: "El cambio que se propone 
demanda una nueva concepción de Ja profesionalización polir.ial. Es preciso 
reforzar los procedimientos de evaluación permanente del desempeno profesional 
de Jos servidores públicos de seguridad. Se debe crear una verdadera carrera 
policial sustentada en un régimen de prestaciones económicas y sociales 
congruente con la importancia y el riesgo de su labor. Es necesario revalorar y 
dignificar al servidor de Ja segundad pública para atraer a esta actividad a 
mexicanos que encuentren en ella un proyecto digno de vida profesional, 
sentando las bases de seguridad y reconocimiento social que merece. Es 
necesario hacerlo en el ámbito federal y promover. con respeto a la soberanla de 
Jos estados y a Ja autonomla de los municipios, que estos esquemas sean de 
adopción generalizada. Por ello, la iniciativa propone establecer en el articulo 21 
constitucional, la obligación del Estado de velar por la seguridad pública de los 
gobernados, sef'lalando el mandato para que todos los cuerpos de seguridad 
pública que pertenezcan a Ja federación, entidades federativas y municipios se 
organicen bajo Jos principios de legalidad, honestidad. eficiencia y eficacia. En 
este sentido, se contempla la obligación de Ja federación. de las entidades 
federativas, del Distrito Federal y de los municipios, para coordinarse en esta 
materia ... Ante la creciente capacidad organizativa y movilidad de la delincuencia 
organizada, el Estado mexicano no debe ni puede hacerle frente mediante una 
estrategia desarticulada. Es necesario que los tres niveles de gobierno articulen 
sus potencialidades y compensen sus insuficiencias en materia de seguridad 
pública. La co"esponsabilidad de cada uno de ellos en un fin común garantiza 
que el sistema de coordinación que se propone sea verdaderamente un esfuerzo 
nacional en que los órganos constitucionales que dan cuerpo al federalismo 
participen con iguales derechos y en condiciones equitativas en la realización de 
un deber común: garantizar Ja seguridad y la tranquilidad de la población. De ahl 
que la presente iniciativa proponga facultar al Congreso de la Unión para expedir 
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la ley que fije /as bases para la coordinación entre /os tres niveles de gobierno, en 
el marco de un Sistema Nacional de Segun'dad Pública".234 

Como se puede advertir, con tal propuesta se proponta colmar un evidente vacio 
constitucional que existla respecto a la notoria ausencia de disPosiciones sabre 
los cuerpos policiacos de México. Siendo objetivos, debemos reconocer que tan 
sólo cubrir esa laguna haria digna de encomio a la iniciativa que nos ocupa, sin 
embargo, con una ambición que podemos considerar bastante positiva, la 
propuesta de reforma trató de conciliar tres valores fundamentales: La seguridad 
pública como una garantla constitucional para los gobernados; el establecimiento 
de la carrera policial sobre principios normativos; y el diseño de un sistema 
nacional can la plena colaboración y coordinación de los tres niveles de gobierna, 
(federal, estatal y municipal). 

No obstante, al ser examinados por la Cámara de origen los textos 
constitucionales cuya reforma proponla el Titular del Poder Ejecutivo Federal, las 
comisiones dictaminadoras propusieron diversos cambios y adecuaciones; asi, 
con relación a los nuevos párrafos del articulo 21, tas modificaciones más 
importantes consistieron básicamente en precisar que la institución nacional de la 
seguridad pública debería entenderse como una función del Estado mexicano, es 
decir. como una actividad estatal a desarrollarse a través de los distintos niveles 
de gobierno y que resulta vital para contribuir a la preservación del Estado de 
Derecho. 

Asimismo, el dictamen que nos ocupa puso particular énfasis en senalar que no 
se desconocia la existencia de las atribuciones vigentes que en materia de 
seguridad pública la propia Constitución y las leyes otorgan a las autoridades 
federales. del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, pero que la 
conceptualización de un sistema nacional de seguridad pública como función 
estatal no afectaba la esfera de atribuciones de cada una de esas autoridades, 
sino por el contrario, las conciliaba y las utilizaba al mismo tiempo para 
fundamentar una idea general y nacional de la seguridad pública. 

A nuestro juicio, tales reflexiones hicieron que los señores legisladores cambiaran 
ta redacción del último párrafo del articulo 21, para precisar que la coordinación 
entre la federación, Distrito Federal, estados y municipios tiene como propósito 
establecer un sistema nacional de seguridad pública. 

Cabe agregar que tal modificación le confirió una subrayada importancia 
constitucional a la ley que en esta materia debe expedir el Congreso de la Unión, 
en·los términos de la citada fracción XXIII del arttculo 73 constitucional, la cual, 
sólo fue ajustada por la Cámara de Senadores para puntualizar que la ley que 
expida dicho Congreso respecto a las instituciones federales· de seguridad 

234 Exposición de motivos. Op. cit. pp. XXII v XXIII. 
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pública, debe consagrar además disposiciones sabre ingresa, selección, 
promoción y reconocimiento de sus integrantes; siendo criticable que las 
comisione-s dictaminadoras no hayan hecho congruente este precepto con el 
correlativa del artículo 21, a fin de precisar que la ley que establezca las bases de 
coordinación entre federación, Distrito Federal, estadas y municipios, debe tener 
cama propósito instaurar el ya comentado sistema nacional de seguridad pública. 

Aprobadas asi las bases de una reforma que podemos considerar como 
altamente positiva para el desarrollo institucional del pais y para propiciar un clima 
de paz y tranquilidad sbcial que tanto se anhela en México, hacemos votos para 
que todo este nuevo régimen jurídico no se convierta, como suele suceder, en un 
conjunto de "buenos deseos normativos .. y que la comunidad nacional pueda ver 
lo más pronto posible los frutos de una transformación jurldica que toca la ralz de 
hondos problemas ancestrales como son: la inseguridad, la corrupción y la 
impunidad. 

Por lo pronto, cabe hacer notar la seriedad con la que se tomó en nuestros foros 
legislativos la discusión y aprobación de la Ley de Seguridad Pública, según lo 
hizo constar la prensa nacional, al informar que: "El Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó anoche la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Segun·dad Pública, la cual Fue calificada por 
el PRO como el 'preludio de una época de mayor autoritarismo y el preámbulo de 
tiempos neofascistas y dictatoriales'. Por 331 votos a favor del PRI. PAN y PT. y 
29 en contra del PRO. se aprobó la ley, luego de una discusión de más de seis 
horas, en la cual el punto controversia/ fue la participación de los Secretarios de 
Defensa y Marina en el Consejo Nacional de Seguridad Pública. Aunque panistas 
y petistas dieron un voto aprobatorio en lo general, la oposición en su conjunto 
coincidió en que la nueva ley viola flagrantemente la Carta Magna al incorporar a 
la Fuerzas Armadas en tareas de Seguridad Pública. lo que podrla implicar su 
militarización ... el también prilsta, Dionisia Pérez Jacome, presidente de la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales argumentó que la inclusión 
de los Secretarios de Defensa y Marina en el Consejo se dio en función 'de la 
necesaria audiencia que en su rango deberlan asumir en materias que la propia 
ley y otras disposiciones expresamente Je asignan a las Fuerzas Armadas, ya que 
estas protegen las instalaciones y los servicios estratégicos del pals. Aclaró ante 
las dudas de la oposición que 'nadie confunde seguridad pública con seguridad 
nacional' ... ". 235 

Asimismo, por cuanto hace a las características y contenido de la mencionada ley, 
la misma prensa nacional precisó que: "tiene como finalidad establecer las bases 
de coordinación entre la federación, los estados y los municipios y el Distrito 
Federal (SIC) para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Segun"dad Pública. La instancia superior, como se mencionó en párrafos 

235 RAMON, Verónica, .. Fue Aprobada la Ley de Seguridad Pública .. en El Dfa. p. 4. 
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anteriores será el Consejo Nacional. que estará presidido por el Secretario de 
Gobernación e integrado por los gobernadores de Jos estados. los secretarios de 
Comunicaciones y Transportes. Defensa. Marina; el procurador general de la 
República, el Jefe del DDF y un secretan·o ejecutivo. Se preyé.la creación de un 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública; un ·Registro Nacional de 
Armamento, un sistema de Estadfstica de Seguridad; una base ttacional de datos 
sobre delincuentes. profesionalización de los integrantes de instituciones 
policiales. y se regularán los setvicios privados de seguridad". 238 

3. Otras reformas constitucionales 

La presente administración ha introducido otros cambios constitucionales para la 
reforma del Estado, mismos que sin tener quizás la relevancia de los que han sido 
analizados previamente, merecen algunos comentarios criticas, toda vez que, 
como según lo ha reconocido el propio discurso oficial, no debe olvidarse que: "La 
Constitución es el ordenamiento supremo que, surgido de nuestras luchas 
histón"cas y de nuestros más amplios consensos, recoge Ja voluntad nacional de 
los mexicanos y da sustento a nuestro Estado de Derecho. La Constitución ha 
orientado la construcción del país, señala las pautas para avanzar en Ja 
democracia hacia Ja convivencia justa y segura que todos anhelamos y expresa 
nuestra voluntad de mantener la unidad de Ja República en un pacto federal que 
garantice a sus integrantes, Federación, estados y municipios, una vida justa y 
armónica". 237 

Continuemos con la revisión de los tópicos correspondientes, en el entendido que 
sólo se hará referencia a aquellos que guardan relación con la temática que se 
aborda en ésta tesis. 238 

A. Poder .Judicial de los Estados y del Distrito Federal 

Por cuanto hace a este punto. la exposición de motivos de la iniciativa 
presidencial comienza por hacer notar que: "La situación que guardan el gobierno 

236 

237 
ldern. 
Exposición de rnotivos. Op.cit. p.I. 

239 En efecto, pues en el Diario OficiOI de la Federación de fecha 3 de julio de 1996, fue 
publicado el Decreto mediante el cual se declararon reformados Jos artículos 16; 20. fracción 1 
v penúltimo párrafo; 21; 22 y 73. fracción XXI de la Constitución Polit1ca de los Estados 
Unidos Mexicanos; por Jo que se trata de modificaciones que s1 bien son importantes versen 
estrictamente sobre aspectos de garantías constitucionales en materia penal v procesal penal. 
cuyo análisis rebasarfa los límites que fueron trazados para esta investigación. 
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y la administración del Poder Judicial de la Federación tiene una enorme simetrla 
con lo que acontece en los ámbitos estatales y del Distrito Federal. Es una 
constante que los tn'bunales supremos en los ámbitos locales tengan a su cargo 
funciones semejantes a las que hasta el dla de hoy realiza el Pleno de la Suprema 
Corte . .. El enorme cúmulo de funciones descn'tas propicia, al igual que en el 
ámbito federal, que los magistrados distraigan buena parte del tiempo que 
debieran dedicar a las funciones jurisdiccionales. Por ello, si los motivos que 
justifican la separación funcional y orgánica de las atribuciones jurisdiccionales y 
admlnistrativas en el Poder Judicial de la Federación subsisten también en el 
tJmbito local, resulta necesan"o llevar a cabo la consiguiente reforma respecto de 
estos últimos". 239 

Como se puede advertir. hasta aquí la exposición de motivos se concretaba a 
reiterar las razones que se hablan expuesto con anterioridad para tratar de 
justificar la instauración del Consejo de la Judicatura en el ámbito del Poder 
Judicial Federal, sin embargo y en forma por demás sorprendente, en lugar de 
plantear la instauración de consejos similares en los poderes judiciales de los 
estados de fa República, Ja iniciativa en comento, sin dar mayor explicación, se 
limitó únicamente a proponer: "la derogación del pá"afo cuarto de la fracción 111 
del articulo 116 constitucional. que plantea un esquema de nombramiento rlgido 
para los jueces en Jos estados. Con ello se posibilita que cada entidad federativa 
adopte el esquema de organización judicial que considere más conveniente para 
ampliar los principios de la caTTera judicial que enuncia el párrafo segundo de la 
fracción antes invocada". 2"'º 

Realmente no deja de resultar curioso que habiéndose destacado tantas 
bondades y aspectos positivos para justificar el establecimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal, la iniciativa presidencial respecto de los poderes judiciales 
locales. sólo conciuyera "'tibiamente'" en la necesidad de modificar una norma 
"rigida" que existia para el nombramiento de los jueces estatales. 

En tal virtud, ante el inexplicable silencio que guardó en este punto Ja iniciativa 
presidencial, tuvieron que ser las comisiones dictaminadoras de la Cámara de 
Senadores las que intentaran dar una argumentación razonable sobre el 
particular, en los términos siguientes: ·Por lo que respecta a Jos Estados de la 
Federación, dadas las caracterlsticas y la dimensión heterogéneas de los diversos 
sistemas de justicia, serla inconveniente establecer en la Constitución un sistema 
único similar al del Poder Judicial Federal y al del Distn"to Federal. Por el/o, se 
considera procedente la propuesta contenida en la iniciativa. la cual se limita a 
eliminar el párrafo cuarto de Ja fracción 111 del articulo 116, en el cual el 
Constituyente estableció un sistema rlgido que instruye a los tribunales superiores 
a designar a los jueces de prirnera instancia. De esta manera se persigue que. 

239 

240 
lbld. p. XX. 
ldem. 
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con pleno respeto del pacto federal, sean Jos Estados quienes decidan cuáles son 
tos meca11ismos que, acorde con sus necesidades, son los idóneos para alcanzar 
los fines dt4 la reforma integral del sistema de administración de justicia. En este 
mismo sentido, se ha considerado que es adecuada la propuesta de modificación 
al tercer p&rrafo del articulo 116, ónicaTnente para adecuar los requisitos para ser 
magistrado, a Ja nueva redacción del at1/culo 95". 241 

Consecuentemente, la .. gran reform•" en esta materia se redujo a modificar Ja 
fracción 111 del articulo 116 constitucional, para además de suprimir el multicitado 
sistema rfgido de designación de los jueces locales, precisar que los magistrados 
que integren los poderes judiciales de los estados de la República, deben reunir 
los requisitos previstos por las fracciones 1 a V del articulo 95 de la propia 
Constitución, sin que puedan ocupar el cargo los que se hayan desempenado, en 
sus respectivos estados, como secretario de despacho o su equivalente, 
Procurador de .Justicia o diputado. durante el ano previo al dla de la designación. 

Pese a tos anteriores argumentos dados por las comisiones dictaminadoras de la 
Cámara de Senadores, mismos que no resultan del todo convincentes, pues de la 
simple lectura del propio articulo 116 constitucional se desprende un conjunto de 
principios fundamentales que el Constituyente Pennanente ha venido imponiendo 
a los regfmenes internos de las entidades federativas, sin que en ninguno de esos 
casos haya existido el prejuicio jurfdico de violación al pacto federal o a la 
autonomia estatal, a nuestro juicio cabe advertir una notoria incongruencia en el 
dictamen aprobado por la Cámara de origen. 

En efecto, si la decisión habfa sido en el sentido de no establecer en forma 
obligatoria consejos de la judicatura para los poderes judiciales locales, en 
atención a la diversidad de caracteristicas y dimensiones de los mismos y al 
propósito de dejar a los propios estados que decidieran cuáles mecanismos serian 
los idóneos para lograr una reforma integral en materia de administración de 
justicia en sus respectivos ámbitos, no tendrfa por qué haberse aprobado 
entonces la reforma a los artfculos 11 O y 111 constitucionales, con el fin de hacer 
extensivo el régimen especial de responsabilidad previsto en dichos preceptos a 
los integrantes de los "consejos de judicaturas locales", toda vez que 
juridicamente no existía -ni existe- la certeza de que los estados de la República, 
en ejercicio de su autonomfa constitucional, vayan a establecer este tipo de 
órganos administrativos; se trata pues de un .. futurismo constitucional" que 
también resulta extrano. 

Asimismo, no podemos pasar por alto el contenido de un párrafo de la exposición 
de motivos de la iniciativa presidencial, mismo que en nuestra opinión no tiene 
razón alguna de ser, toda vez que se refiere a lo siguiente: ·con la posibilidad de 
que las entidades federativas adopten la ngura de los consejos de las judicaturas. 

24l Dictamen. Op.cit. p. 25. 
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se sientan las bases para el establecimiento y desarrollo de la carrera judicial. 
Hasta ahora. la operación de la carrera judicial ha encontrado en muchos grandes 
obstáculos por la falta de un órgano específicamente dedicado a ella. Con su 
cabal instrumentación se dará respuesta a un reclamo general en la sociedad 
para elevar el nivel profesional y garantizar la solvencia moral de jueces y 
magistrados. El establecimiento de concursos de oposición, para la designación, 
el ascenso y la adscripción de los funcionarios judiciales ha probado ser un 
método idóneo". 242 

A nuestro modo de ver y dada la precariedad de la reforma que finalmente se 
propuso al artfculo 116, la única explicación razonable que podemos encontrar a 
semejante párrafo, es que posiblemente. la idea original sf fue la de establecer la 
figura de los consejos de las judicaturas locales como un principio rector de la 
administración de justicia de los estados, pues de no ser asi, se podria atribuir a 
los autores de la iniciativa presidencial un lamentable desconocimiento del texto 
constitucional. ya que desde 1987 en dicho precepto, concretamente en la 
fracción 111. se encuentran consignadas las bases generales para la implantación 
de una carrera judicial en las entidades federativas. 

Ahora bien, por cuanto hace al Distrito Federal, el dictamen de las comisiones 
respectivas de la Cámara de origen. consideró que por tratarse precisamente de 
cuestiones relacionadas con la administración de justicia en la capital, 
"corresponde al Poder Revisor de la Constitución establecer los principios básicos 
para la integración y funcionamiento de /os órganos judiciales del Distrito Federal. 
De esta manera, se coincide en la pertinencia de hacer extensivos los 
impedimentos contenidos en la fracción VI del arl/culo 95 de la propuesta, a los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y, referirlos 
además, a los integrantes de la Asamblea de Representantes. En este mismo 
sentido, dado su carácter de sede de los Poderes Federales y la trascendencia 
po/ftica económica y sacia/ que actualmente representa la ciudad capital, esta 
debe de contar con un órgano que garantice la independencia y autonomfa de sus 
órganos judiciales. Por ello, se mantiene la propuesta en su parte conducente a la 
creación de un Consejo de Ja Judicatura del Distrito Federal. Desde Juego, 
respetando el alcance de las ultimas reformas al articulo 122 constitucional, se 
mantienen las facultades del Jefe del Distrito Federal para nornbrar a Jos 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia y las de la Asamblea de 
Representantes, para ratificar tal nombramiento, correspondiendo al Consejo de la 
Judicatura intervenir en esta designación, en los términos que seflale el Estatuto 
de Gobierno y demás disposiciones legales aplicables. Con ello se espera que. 
en el caso de los magistrados, dicho consejo pueda desempeñar un papel 
consultivo o propositivo que enriquezca las propuestas de designación de estos 
funcionarios judiciales. Por el contrario, corresponderá al Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal designar y adscribir a los jueces de primera 

242 Exposición de motivos. Op.cit. pp. XX y XXI. 
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instant:M y a los - con cualquier ol7a deno#ninaci6n se creen en e/ Distrito F-. de can-...- con 1a$ disposiciones legales que al efecto se expidan, 
respecto de la carrera judicial. En congruencia con el esquema planteado para el 
nivel -· a kJs funcionarios de los ""-'°5 judiciales del Distrito Federal les 
serian ..,,UC-s '°5 impedimentos ~s en el at11culo 101 de la 
inicialNa, ntl9ridDs a '°5 órganos de dicho Distrito F-ral. TambHtn se considera 
fa~ al (SICJ otrNgar al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, la 
facultad de ,,,_.., el p19supuesto de los 61ganos judiciales de esta entidad. 
~. - -z - el ,,,-.O est- en mejor _,wsici6n para conocer de las nace-• y ._.,.,;m;entos de dichos dl¡Janos". 

Al respec:ID. - ~ que - prapi8a comisiones dictaminadoras al estudiar 
la-.~ en el punto que nos oc:upm. de nueva cuenta se vieron en 
la necesidad de realizar algunos ajustes de forma y de fondo, de manera tal que 
en el d~ se hace constar lo siguiente: "En el at11culo 122 fracción VI de la 
inicialitla - constnqe la nueva rxganbtaci6n del Tl'fbunal Superior de Justicia del 
Dislrilo - y sus jueces de primera instancia, se -uaron sus párrafos y "°"--- inlrDducir las misntas ........,_s ya examinadas re_,;to a/ nivel-· por cuanto a '°5 impedintentos,,.,. ~al cargo de Magistrado, 
la .,,.,.,._, - Consejo de la Judicatu,., el plazo y /a fonna de seleccionar a /os 
~y Jueces que se inleg,_ a dicho consejo, sus requisitos de orden 
tHico y pn>lesional, los pftncipios con - - han de desempellar. la necesaria 
se.sóón ,.,.,._ _. nombnlr Jueces y Magistrados y los objetivos y reglas torales 
con que se deben concebir en el ley la OlflBIJización. desarrollo y objetivos de la 
.,.,.... judit:i91" ..... 

Asl pues. como se ~ observar. el objeto de esta reforma al Poder .Judicial del 
Distrito F-..1. fue ioco•poiar prác:ticamente las mismas bases, principios y 
disposiciorws nonnativ- que respecto del Poder .Judicial de la Federación hablan 
sido intnmucidas en los preceptos constitucionales relativos. 

En tal virtud. con el ánimo de no ser prolijos en temas que ya fueron estudiados 
con anterioridad y de los cuales nos permitimos formular diversas observaciones y 
comentarios criticos. sólo nos permitíriamos seftalar una omisión en cuanto al 
régimen jurldico que en materia de responsabilidades debe ser aplicado a los 
integrantes del Consejo de la .Judicatura del Distrito Federal, ya que, en forma por 
demás inexplicable e injustificada. resulta que los funcionarios que formen parte 
de dicho órgano administrativo, pudiendo ser sujetos de juicio politice en los 
ténninos del articulo 110 constitucional. no gozarán sin embargo de inmunidad 
procesal. toda vez que no fueron contemplados entre los servidores públicos a 
que se ref'1ere el articulo 111; situación que se antoja muy cuestionable, máxime si 
se considera que los miembros de los consejos de las judicaturas locales -que 

24A 
Dicram~- Op.cit:. pp. 23, 24 y 25. 
/bici. p. 63. 



IU:f"OR.\L\ n1:L C.\TAOt.."t ,. OtRr.CHt.."t Cc."tN~-nn.:cH.:>N.\I. 
TR.t\NSIC.~ll."'N \º L·A./\11110 r.N 4\1J:.'li:JCc."t 

q~fé;i;l~S~a-.;~~5(-Y,aYa.n a existir- paradójicamente si están previstos en el supuesto 
norina·r;vd ct"ffe. Concede tal prerrogativa cuando se intente proceder penalmente en 
cC>n~~ .. ':1e:" 'e~li:JS por la comisión de delitos federales. 

B, ·. Juic::lo de amparo 

Para sorpresa de muchos, la máxima institución juridica de la República, también 
fue objeto de algunas modificaciones que la exposición de motivos de la iniciativa 
presidencial justificó en los términos siguientes: "Existe un reclamo frecuente por 
pBite de abogados y particulares, en virtud de que las sentencias de amparo no 
siempre se ejecutan. 61/o ocasiona que personas que vencen en juicio a una 
autoridad, no obtienen Ja protección de sus derechos por no ejecutarse la 
sentencia. De ahf que la iniciativa presenta una propuesta de modiPcación en Jo 
concerniente a la ej"ecución de las sentencias de amparo. Las dificultades para 
lograr el cumplimiento de las sentencias tienen vanos orfgenes: por una parte. la 
única sanción por incumplimiento es tan severa. que tas autoridades judiciales han 
tenido gran cuidado de imponerla. Por otra parte, en ocasiones se ha evidenciado 
falta de voluntad de algunas auton"dades responsables para cun7plir la resolución 
de un juicio en que hubieren sido derrotadas. Finalmente. en ocasiones las 
autoridades responsables, ante la disyuntiva que se plantea entre ejercer el 
derecho hasta sus últimas consecuencias dando pie a conflictos sacia/es de 
importancia, o tratar de preservar el orden normativo. optan por no ej"ecutar la 
sentencia. Con todo. no es posible que en un Estado de derecho se den 
situaciones en que no se cumpla con lo resuelto por los tn'bunales. En la presente 
iniciativa se propone un sistema que pennitirá a la Suprema Corte de Justicia 
contar con los elementos necesarios para lograr un eficaz cumplimiento y. a la 
vez, con la flexibilidad necesan"a para hacer frente a situaciones reales de enorme 
complejidad. El sistema de cumplimiento que se plantea es lo suficientemente 
preciso como para que también pueda utilizarse en ta ejecución de las sentencias 
dictadas en los casos de controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad previstas en el articulo 105. La iniciativa incluye las 
correspondientes remisiones. 

"En la reforma se propone modificar la Fracción XVI del articulo 107 constitucional, 
a fin de dotar a la Suprema Corte de Justicia de las atribuciones necesarias para 
pennitirle valorar el incumplimiento de las sentencias, al punto de decidir si el 
mismo es o no excusable. Esta posibilidad permitirá que los hechos sean 
debidamente calificados y que se decida cómo proceder en contra de la autoridad 
responsable. Adicionalmente, se propone establecer en la misma fracción XVI la 
posibilidad del cumplimiento sustituto de las sentencias. de manera que se pueda 
indemnizar a los quejosos en aquellos casos en que la ejecución afecte 
gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción que Jos beneficios 
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que el propio quejoso pudiera obtener con la ejecución. Flnalmente, se propone 
introducir en la fracción XVI del arlfcu/o 107 constitucional, la figura de la 
caducidad en aquellos procedimientos tendientes a lograr el cumplimiento de las 
sentencias de amparo. Si bien es cierto que mediante et juicio de amparo se 
protegen las garantlas individuales de manera que su concesión con/leva el 
reconocimiento de una violación a las mismas, también lo es la necesidad de 
fortalecer la seguridad jurldica. No es posible que ante la falta de Interés juridico 
por parte del quejoso, los órganos de justicia continúen demandando a los 
responsables por su cumplimiento y manteniendp la falta de definición del derecho 
en nuestro pa/s. Al igual que acontece con la caducidad de la instancia en el 
propio juicio de amparo, las modalidades de la refonna propuesta se dejan a la ley 
reglamentaria". 2• 5 

Al respecto, es interesante comentar que en esta ocasión las comisiones 
dictaminadoras de la Cámara de origen aceptaron sin modificación alguna la 
propuesta de reformas en materia de amparo, siendo por demás curioso, que en 
el dictamen de mérito ni siquiera haya habido un abundamiento en los motivos y 
razones aducidos por la iniciativa, pues lo único que llamó la atención fue lo 
siguiente: .. Vale hacer consideraciones sobre la incorporación de los Tribunales 
Unitarios de Circuito a la estructura de amparo, como aparece en varios 
dispositivos de la iniciativa referentes a las adecuaciones que se formulan para la 
reglamentación de la suspensión y la misma revisión que existe contra sentencias 
de amparo indirecto. hoy encargadas exclusivamente por el texto constitucional a 
los Jueces de Distrito (SIC). Es obvio que la intención que incorpora como 
autoridad de amparo a los Tribunales Federales de Apelación, ha de entenderse 
necesariamente limitada a los casos en que otro Tribunal Unitario se convierta en 
autoridad responsable dentro del juicio indirecto de protección constitucional, por 
violaciones reclamadas contra interlocutorias o actos dentro del procedimiento de 
alguna alzada, porque ahora, se da el caso de que el juzgador: de ese amparo, 
aunque pertenezca a diferentes circuitos, es un inferior del Tribunal Unitario 
responsable. Asl que para guardar la regla de que ninguna autoridad sea 
revisada o sometida más que por otro superior o alguno de igual jerarqula, es que 
se habilitan también como autoridad de amparo a los Tribunt:1les Unitarios de 
Circuito··. 2 • 5 

Al margen de tan singular preocupación de las comisiones dictaminadoras de la 
Cámara de Senadores y en contraste con la complacencia qi.Je dicho órgano del 
Poder Legislativo mostró con relación a los cambios en comento, la reacción del 
foro mexicano fue unánime al rechazar abiertamente tales modificaciones. 

As(, el distinguido constitucionalista Arturo F. Zaldivar, con su acostumbrada 
agudeza juridica, interpretó el sentir de los criticas de la reforma, al sei'"lalar que: 

,.. 
246 

EKposicidn de motivos. Op. cit. pp. XV y XVI. 
Dictamen. Op.cit. pp. 32 y 33. 
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"'El problema de inejecución de sentencias de amparo es uno de los más graves 
que afronta nuestro sistema de justicia. La solución que aporta la reforma es 
inadecuada. Creemos que debe eliminarse la 'acuitad que .se da a la Corte para 
que detel7T1ine el cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo. cuando se 
afecte con su ejecución a la sociedad o a terceros en mayor proporción que el 
beneficio económico que pudiera obtener el quejoso. El respeto a la Constitución 
no es un problema de pesos y centavos. en todo caso el cumplimiento sustituto 
debe ser un derecho exclusivo del quejoso. Asimismo, debe desaparecer la 
caducidad en materia de inejecución de sentencias de amparo. Su inclusión nos 
parece nociva y abiertamente injusta. Mientras la evolución en el juicio de amparo 
tendía a la desaparición del sobreseimiento y Ja caducidad de la instancia por 
inactividad procesal, se incluye en la refomJa una nueva caducidad en materia de 
ejecución de sentencias de amparo. En nuestro concepto. una persona que ha 
logrado obtener una sentencia de amparo favorable, debe tener la garantla de que 
esa sentencia va a sercumplida'".247 

Ojalá que exista la apertura necesaria para corregir estos aspectos que más que 
beneficiar perjudican el desarrollo de una noble institución que constituye un 
motivo de legítimo orgullo para todos los mexicanos. 

C. Reajuste de áreas estratégicas y prioritaria• para el 
desarrollo económico 

En el mes de enero de 1995 y como parte de diversas acciones en materia 
económica, el Titular del Poder Ejecutivo Federal solicitó a la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión, se sirviera convocar a un periodo 
extraordinario de sesiones para conocer, entre otros temas, una iniciativa de 
reforma al párrafo cuarto del artículo 28 constitucional, con el fin de permitir la 
inversión privada en las áreas de ferrocarriles y comunicaciones por vía satélite, 
las cuales se encontraban catalogadas como estratégicas por dicha precepto. 

En este sentido, es pertinente recordar que por áreas estratégicas se entienden 
aquellas respecto de las cuales el gobierno federal mantiene en forma exclusiva la 
propiedad y el control sobre los organismos que vayan a realizarlas. toda vez que: 
"representan particular importancia para el desarrollo nacional. por tratarse de la 
producción de bienes o servicios que constituyen et fundamento de otras 
actividades derivadas de ellos o son recursos no renovables básicos y de alto 
valor por su escasez o uso especializado para ciertos fines". 2 •

9 

247 

248 

ZALOIVAR LELO DE LARREA. Arturo F., "'La Reforma .Judicial V el Distrito Federal ... Op. 
cit .. pp. 113 V 114 .. 
Constitución Po//tica de los Estados Unidos Mexicanos. Co'7'1entada .. 1985. Op. cit. p. 
64. 
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Cabe advertir que el propósito de la iniciativa presidencial era excluir a las áreas 
económicas antes citadas del régimen especial del párrafo cuarto del articulo 28, 
para propiciar la afluencia de inversiones diversificadas hacia esas actividades, 
fomentando la creatividad e iniciativa para la mejora de tales servicios dada su 
importancia para el desarrollo nacional. 

No obstante, la pretensión del Titular del Poder Ejecutivo Federal tuvo que ser 
matizada por la Cámara de Senadores que fue la de origen en este caso 
especifico: asi, según informó en su momento la prensa nacional: UEI Senado de 
la República modificó la iniciativa presidencial de reformas al articulo 28 
constitucional, a fin de garantizar que si bien tos ferrocarriles y ta comunicación vla 
satélite dejarán de ser áreas estratégi'cas al pe""itirse ta participación privada y 
social, el Estado mantendrá la rector/a en ambas actividades, con el propósito de 
proteger la seguridad y la soberanla nacional. De igual manera, los legisladores 
dejaron claro que al otorgarse pe""isos o concesiones a particulares, ello no 
significa Ja enajenación de las vfas de comunicación, en virtud de que el Estado 
mantendrá o establecerá el dominio sobre las mismas ... De este modo, asentaron 
se reafirma la soberanla y rectorla del Estado mexicano ·en estas áreas 
prion·tarias, y se recoge la Inquietud en cuanto a que estos sectores evolucionen 
en concordancia con los requerimientos de la economla globalizada y la 
necesidad de contar con nuevos flujos de recursos para invertirse en dichas 
actividades pero sin que se afecte le capacidad plena de las actividades 
correspondientes para regularlas y sujetarlas en todo momento a los intereses de 
ta colectividad. En las modificaciones que sufrió la iniciativa, los legisladores 
dejaron claro que si bien los ferrocarriles y las comunicaciones vla satélite dejaran 
de ser áreas estratégicas exclusivamente a cargo del Estado, tendrán el carácter 
de prioritarias en las que la nación deba mantener su participación y control, as/ 
como consetVar el dominio de las vlas generales de comunicación. Precisaron 
que la modificación constitucional al articulo 28 parte del principio de que las 
comunicaciones por ferrocam"J y via satélite son setVicios públicos que pueden ser 
prestados directamente por el Estado o concesionarse a particulares, en los 
términos de la ley, sin afectar Ja integridad de los derechos soberanos y la rectorla 
estatal".249 

Consecuentemente, fue asi como el Senado de la República reclasificó como 
prioritarias las áreas económicas relativas a ferrocarriles y comunicación via 
satélite, a fin de que el gobierno federal no perdiera sus facultades de control y de 
vigilancia, pues recordemos que: .. Por áreas prioritarias deben entenderse 
aquellas que, de acuerdo con /as circunstancias, resulta más conveniente 
fomentar en función de las necesidades especificas del desarrollo nacional. No 
son éstas. como las áreas estratégicas, necesariamente fundamentales o básicas 

249 RAMOS ALCANT ARA. Raúl, "Mantendrá el Estado su Dominio sobre las Vías Generales 
de Comunicación- en El Nacional. p. 1 2. 
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para el resto del desatr0/lo económico o para salvaguardar la soberanla, pero si 
pueden constituir esferas que. por las particulares circunstancias imperantes. sea 
necesario atender con antelación a otras. En este campo se establece también la 
posibilidad de que intervengan los sectores social y privado en conjunción con el 
público".250 

Cabe agregar que en la Cámara de Diputados la iniciativa de reforma provocó un 
enconado debate. no obstante fue aprobada por 321 votos a favor. 29 en contra y 
5 abstenciones, destacando la participación de los legisladores de los partidos de 
izquierda, que no sin razón, senalaron que: •privatizar los satélites implicaba un 
alto riesgo para la seguridad e identidad nacionales y ... que ele permitirse la 
injerencia privada se con-fa el riesgo de un embate mayor a la cultura nacional. 
Los opositores mencionaron que la venta de /as empresas paraestatales en 
ningún momento habla propiciado elevar el nivel de vida del pueblo mexicano. La 
po/flica neo/ibera/ seguida to único que ha Ira/do es mayor pobreza y 
endeudamiento del pa/s. Ahora la privatización se disfraza de concesión y 
entregar áreas estrattJgicas al sector privado era para quedar bien con el 
Congreso estadounidense y el gobierno de ese país para mcibir el aval por 40, 000 
miHones de dólaresn. 251 

250 

251 

Constitucldn Polltica de /os Estados Unidoa Mexicanos. Comentada.1985. Op. cit. p. 
64. 
ARROYO. Francisco. "'Aprueban Privatizar Ferrocarriles y Telecomunicaciones .. en El 
Universal. p. 19. 
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Refonna del Eatado. Tranalcldn y 
C•mblo en ll!IM•lco 

~----~ 
__ .. _ .. __ ........,. .. 
..................... .r,_...,_.,, 
e.-..a14...-.. ............... .. ____ ,_,_ .. _, 
,.,_.. __ ,~·--·. ----

1. c-••raclone9 genera._ 

El Eatado ..... ie.no - le ~ polllic:9 - de .,_- de 
•ufagobi9mc> y ......,. .,.,., defender .. aoberwni• de ,. nación; - oa- de 
lbe-.: y acru.r como p...- del lnter6s oe-,..1. No Obatanre, ,. ,.,.,,,... 
del e.a.do meJdcano - ma~ en el ,..,..1 que hll -.npenac:to a lo 1ervo de 
la hialoria coma ~ de la eocled8d. impuM« de claMs, ,..lizador del 
d~ y .--nro "'""-nllll del cambio. . . 

A91, hemos explicado que el E•tado benefactor fue un earmdo vi8ble, pues •i bien 
- cierro que ayudó a la formación de difaren- calegorf .. -••. tamb .. n lo 
.. qUll .. fue rno8lrando Cllda vez ,,,._ - en la medid• que &UJDieron 
11ruP<>8 queexlglan unm -ntllCión m .. dirwcta. 

Con~. aC08furnbr91do a •u omnipaeenc:ia, el E-o - .....,_.f11ó 
de~ y demandaa que ya no podla .-. La• ,_¡,flldea de 
i. Soc:i9dad - con mucho· 18 e P•cld..S de ... ln8tituc- parw aa11a--... Et Estado _.-potativo, único can•I de control de 1 .. 
inconfonnld•de• 80Cialea, llagaba • au fin. ya que con •- te0utación y 
bur.,.,,..,;a .. habla convwtido en un obaMculo pete incGIJJOfW al p•I• • loa n.,..._ f9queri,,,..roa compatitivoa que ellligla et merCado mundial. 

En - .. ntldo, el E-o......,,.._ lnln•fonnarae en un Estado fuerte y le única 
,,,._,. de logterlo ea • ,,..,.. de la real y electiva l)llrticip•clón 80Cial ... 1 como 
de una estricta 8Plicación del orden JurfdiCO para dar vigencia •I Estado de 
Oentc:ho. 

De - manera, ras b- para una -tual tefonna del Estado podrl•n -·las 
alguien-: 
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- Necesidad de crear una· nueva \finculación del Estado con la sociedad a partir 
del consenso. 

- Ejercicio democrático de la autoridad que establece un cambio en la relación 
gobemante-gobemado, asf como la participación y vigilancia de esa misma 

··sociedad en el ejercicio del poder póblico. 

- Racionarización de los recursos que ofrece un espacio para pensar en términos 
de eficacia y eficiencia . 

... Apoyo a la •utoncxnfa para que los ciudadanos, individualmente o de manera 
-colectiva, puedan tomar las decisiones que más con\fengan a sus intereses, de 
acuerdo con el campo de acción donde se encuentren. con tal de lograr 
condiciones de una más efectiva competencia que lleve consigo la superación 
cotidiana. 

- Promoción y aliento a fa participación y a la organlz:ación popular en programas 
que vinculen al Estado con la sociedad. 

- Transparencia en las relaciones con los actores sociales, de manera tal que el 
Estado limite su propia esfera de acción y estimule la pmrticipación de I• socied•d 
a trSvés de los partidos poUticos, tas organizaciones sociales y fa opinión pública, 
pero sin perder su papel de mediador. 

De esta manera, el proyecto de un Estado fuerte es el milis representativo de la 
sociedad, porque al dirigir el desarrollo de la miam11, tiene que responder a las 
necesktaaes de la población. 

La esencia del Eatado mexicano cuya m6xima expresión se dio en la Constitución 
Polltica de 1917, continuarfa inalterable en sus principios rectores. El objetivo del 
Estado seguirl• siendo I• promoción de fa justicia social. En~ la actualidad, la 
sociedad exige que sea eficiente pero sobre rodo juato. La propuesta sobre 
justicia social se dirige hacia el fortalecimiento de las instituciones y del propio 
Est-10 a través de la participación de la sociedad clvil; nnulta indispensable que 
la sociedad coopere en fa realizaición de acciOnes colectivas y se organice 
mediante el consenso para que su iniciativa de acción en lo económico, lo político 
y to social, pueda evitar que los conftictos se detlborden y provoquen la ruptura del 
Estado de Derecho. 

Consecuentemente, el Estado debe continuar con su papel de regulador pero 
ahora en otra dirección. debe retirarse de sus funciones tradicionales de productor 
y de distribuidor de la riqueza, para ubicarse como agente que estimula a la 
economfa, a la industria, al comercio, a los márgenes de ganancia y al sistema 
fiscal. 
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En ningún momento se trata de ir en contra de los principios fundamentales de la 
Constitución Polftica. pero lo cierto es que fa nueva función del Estado debe ser 
ahora alentar la iniciativa individual y colectiva para que, con bases sólidas, se 
fortalezca fa actividad económica general y particular. Se trata de que impulse un 
marcado enfoque social que requiere forzosamente de la movilización de los 
actores de la vida económica y de la incorporación de los ausentes en la 
producción nacional. 

Resulta claro, que no habrá en realidad un Estado social, si no se cuenta con el 
reparto de los beneficios que son el fruto de los esfuerzos comunes y si no existe 
una reciprocidad auténtica entre el trabajo realizado y los resultados que se 
obtengan del mismo. 

Ahora bien, por cuanto hace al aspecto jurfdico, es incuestionable que la sociedad 
necesita ir avanzando, lo que requiere del respeto irrestricto del orden normativo 
existente; en tal virtud, creemos que la única vla para el ejercicio legitimo del 
poder público emanado del pueblo, es que el Derecho Positivo mexicano 
evolucione y se consolide el Estado de Derecho. 

El Estado por naturaleza es universal, sus acciones deben enmarcarse y regirse 
por la Ley !=undamental. fortaleciendo de esta manera la juridicidad institucional, 
sin la cual no puede concebirse un Estado que está obligado a transformarse y a 
ser capaz de generar por sf mismo los cambios o reformas necesarios para su 
renovación y vigencia. 

En este contexto, la organización y funcionamiento de los poderes públicos reviste 
una particular importancia, pues de un modo u otro, tanto el Ejecutivo como el 
Legislativo y el Judicial. participan en la creación, aplicación y evolución del orden 
normativo, consecuentemente, el equilibrio entre los mismos se vuelve un factor 
indispensable para la vigencia de los principios de constitucionalidad y legalidad. 
que son los que permiten sostener la existencia de un Estado de Derecho. 

11. Sistema presidencial mexicano 

Dentro del contexto de la reforma del Estado mexicano, no se puede desconocer 
el hecho indubitable de que el titular del Poder Ejecutivo Federal. debe ser el 
principal promotor del cambio, pues si bien es la sociedad la que tiene el impulso 
real para la transformación, resulta imprescindible fa voluntad política que se 
requiere no tan sólo para aceptar y asimilar estos cambios, sino también. para 
proponer soluciones; de hecho, la figura del Presidente de la República a lo largo 
de nuestra historia ha sido un legado de poder, tanto de forma y fondo como de 
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jure y de facto. es decir. de hecho y de derecho, lo que 1e ha permitido un control 
del ejercicio de1 poder politice, legal y legltimamente constituido. 

En esta fenomenologia del sistema politice mexicano, la preeminencia del Poder 
Ejecutivo sobre los otros dos -Legislativo y Judicial- ha sido francamente 
abrumadora; tan es asi que, hoy en dia, el único equilibrio real que puede 
observarse en la práctica polttica es et reflejo de to que ta sociedad plantea en et 
cotidiano ejercicio de ta vida pública y la democracia, es decir, 1a presencia cada 
vez mayor de tos partidos politices de oposición en ta integración de las Cámaras 
que componen el Congreso de la Unión, pues por cuanto hace al Poder .Judicial, 
como bien lo apunta Arnaldo Córdova: .. Sus limitaciones y rezagos son, bien lo 
sabemos, un producto de la historia, no se trata únicamente de la sujeción del 
mismo a /os otros poderes de la Unión, en parlicular, al Ejecutivo, sino de su 
propio desarrollo institucional, en el cual encontramos toda suerte de 
desviaciones, deformaciones, corrupciones, vicios e inel?_titudes que lo han alejado 
de los altos fines a /os que lo destinó la Constitución ... " .252 

Todo lo anterior ha hecho que en México la caracteristica de separación que 
apunta Daniel Moreno respecto de tos poderes públicos en un sistema 
presidencialista, resulte practicamente una falacia. pues según nos explica: "En el 
régimen presidencialista la separación de poderes es notoria, los nexos entre 
Ejecutivo y Legislativo son más flexibles. La responsabilidad corresponde al 
Presidente de la República y no existe subordinación alguna. El gabinete o sea, 
los Secretan"os de Estado, son funcionarios de confianza del Presidente de la 
República. quien los nombra o separa del carg_o en forma discrecional. en cambio 
carece de la facultad de disolver las Cámaras" .253 

Sin lugar a dudas. la figura del Presidente de la República en México es una 
institución juridico-poUtica. Es jurídica por la investidura de legalidad que tiene 
respecto del ejercicio de la función ejecutiva, es decir, su actuación está regida y 
regulada por la Norma Suprema que es la Constitución, ya que la figura 
presidencial no puede escapar del contexto del Derecho, del propio marco juridico 
que a su •Jez le confiere un punto de referencia para su acción. Es también una 
institución polltica, porque lleva consigo relaciones que implican una actividad que 
involucra grupos. sectores e incluso personas que tienen que ver con reglas de 
poder. 

Caracteristica de un Estado con un sistema eminentemente presidencial, es la 
función que éste tiene sobre el resto de ta sociedad, no olvidemos que es a ella a 
quien dirige y representa: .. El Estado mexicano no puede concebirse 
homogéneamente y menos en forma unilateral, lo cual significa que la posición del 

252 

253 

CORDOVA, Arna/do, .. Perspectlvas de la Nueva .Justlcla"' en Reformas al Poder Judicial. 
p. 129. 
MORENO, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. p. 395. 
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E]ecutivo puede diferenciarse de otras instancias del Estado. La confusión tiene, 
sin embargo, una explicación en el vo/untarismo que ha caracterizado algunas 
acciones del Presidente de la República en diferentes momentos de nuestra 
histon"a reciente. El E]ecutivo tiene que nonnar sus acciones tomando en cuenta 
las opiniones y planteamientos que emanan de la sociedad, de este 
conglomerado tan heterogéneo compuesto por /os ciudadanos. Estos. para actuar 
o para dar a conocer sus necesidades intentan que éstas se atiendan en 
sindicatos. en partidos pollticos. en asociaciones. en instituciones. en organismos 
de difusión, los que pueden expresarse a través de movimientos sociales o 
pollticos"'. 254 

Para Francisco Javier Osornio, las relaciones Estado-sociedad son fundamentales 
para el cuestionamiento del sistema presidencial: NEn México. la fuerza excesiva 
del E}ecutivo es causa y efecto de la debilidad de los otros dos poderes 
(Legislativo y Judicial). Es preciso comprobar que en las relaciones que se dan 
entre la sociedad polltica y la sociedad civil, también se establece un juego de 
fuerzas que, una vez m6s juega en favor del Presidente de la República, 
propiciando la contracción de Jos poderes cuyo ejercicio normalmente 
corresponderla a la sociedad civil. Es decir, la concentración de poderes que ha 
logrado el Ejecutivo Federal, tiene una de sus fuentes en la debilidad de otros 
centros de poder que operan en la organización jurldica y polltica del Estado 
Mexicano. y su ejercicio reproduce el esquema de poder desproporcionado que 
despliega el Ejecutivo Federal, produciendo una hipertrofia en el e¿erclcio del 
poder, Jo que paradójicamente se convierte en su principal debilidad".25 

De esta manera, el predominio jurídico del Presidente de la República deriva de la 
Constitución. pues su relevancia polftica es resultado del propio sistema que 
tiende a personalizar el ejercicio del poder. 

Por lo anterior, podemos afirmar que el incremento del poder implica un correlativo 
aumento de la responsabilidad en Ja conducción legal y legitima del mismo, ya 
que para asegurar que este sistema funcione de manera coordinada, es necesario 
que se den mecanismos eficaces de control que existen del uso o desuso del 
poder. 

Los mecanismos de control del poder los podemos entender como legales y 
propiamente poHticos. sin embargo. ello nunca limita el sentido de liderazgo 
institucional que ejerce el titular del Poder Ejecutivo, ni el poder que recae en la 
persona con la investidura presidencial. 

254 

255 

MART/NEZ ASSAD, A/berro y Jorge MAORAZO, •E/ Ejecutivo y los Grupos de Presión"' 
en El Sistema Presidencial Mexicano. Algunas Reflexiones. p. 418. 
OSORN/O CORRES, Francisco Javier, •Estructura Funcional y Orgl.lnica del Ejecutivo 
Federal en México- en El Sistema Presidencial Mexicano. AJgunaa Reflexiones. p. 53. 
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Dicho sentido de liderazgo tiene diversas implicaciones, el Presidente de la 
República encabeza la jefatura del Estado y del gobierno cuyos integrantes son 
nombrados por él, así: .. En el Sistema Presidencial el Je'e del Ejecutivo designa 
libremente a sus colaboradores inmediatos, que son los Secretarios de Estado, sin 
necesidad de que pertenezcan al partido predominante en el Congreso,· los actos 
de los Secretarios de Estado son, en principio, actos del Je'9 de Gobierno, pues 
aquéllos obran en representación de éste; para la perfección jurldica de sus actos 
el Je'6 de Gobierno no necesita. en genefal. contar con la voluntad de sus 
Secretarios y, por todo ello. el único responsable constitucional de los actos del 
Ejecutivo es el Je'e mismo". 256 

Por otra parte, este tipo de jefatura se asemeja a la jefatura del partido político 
que lo lleva al poder, pues como lo hace notar 4acques Lambert: "En los paises 
que tienen el sistema de partido único o de partido oficial, y el presidente es el 
Jefe del Partido; ya no es necesario buscar otra razón que la preponderancia 
presidencial y en el caso de México la mayorfa de los miembros del Congreso 
pertenecen al PR/, partido que es dominado por el Presidente". 257 

Otra característica que tiene el sistema presidencial mexicano, es la capacidad de 
decisión del Presidente para con los estados miembros de la Federación, pues si 
bien es cierto que el pacto federal da a los estados independencia y autonomía, el 
hecho es que el Presidente tiene una gran injerencia en los asuntos políticos 
locales. 

Asi, Francisco Javier De Andrea destaca que: .. El Presidente de la República 
interviene indudablemente en la designación de los candidatos a Gobernadores. 
Para dichas candidaturas el Presidente se allega de in,ormación, lo mismo que el 
PRI. En otras palabras el PRI hace su propia tema de candidatos. La infonnación 
del Presidente de la República se coteja con IB del Partido y cabe señalar que 
esta información generalmente se parece mucho".258 

Por otra parte. en Jos términos del articulo 71 constitucional, la acción generadora 
de iniciar leyes en México corresponde al Congreso de la Unión a través de Jos 
diputados y senadores, así como a las legislaturas de los estados por conducto de 
sus propios diputados, sin embargo. como rasgo fundame,,taJ de nuestro sistema 
presidencial, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos también tiene ese 
derecho de iniciativa que, en buena medida, sirve de sustentación al poder que 
ejerce. 

256 
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TENA RAMIREZ, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. Op. cit. p. 255. 

l.AMBERT.. Jscques# América Latina. p. 255. 
ANDREA, Francisco Javier de, -Partidos Pollticos y Poder Ejecutivo en M#lxico- en El 
Sistema Presidencial Mexicano. Algunas Reflexiones. p. 412. 
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Lo considera de esta manera el tratadista Daniel Moreno, cuando afirma que : 
"Entre quienes tienen la facultad de iniciar leyes se encuentra el Ejecutivo, lo que 
no ocurre con el Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica,. donde la 
separación de poderes es más acentuada; esta facultad que en cierta fonna 
podrla relacionarla con el Parlamento. en realidad es la que ha servido para darle 
una mayor fortaleza al Poder Ejecutivo, ya que la abdicación de funciones por 
parte del Legislativo. ha determinado, en la práctica, que sea el propio Presidente 
quien realice las funciones legislativas. Mucho más grave el hecho de que posea 
esta facultad, es la circunstancia de que más de un noventa por ciento de las 
leyes que se aprueban en México han sido iniciadas por el Poder Ejecutivo. 
Además. es sabido que existe una sen·e de comisiones, dependencias de tipo 
administrativo, que son los cuerpos técnicos que elaboran estas leyes. las que 
consecuentemente son aprobadas por /as Cámaras ... 259 

Para .José de .Jesús Orozco Henrlquez, el fortalecimiento del presidencialismo 
mexicano se debe a las facultades que el Presidente tiene consagradas en la 
Constitución y que le dan un liderazgo que bien podrfa calificarse como 
"constitucional". 

"Un ejemplo del fortalecimiento constitucional del Ejecutivo son las facultades que 
se confieren al Estado Mexicano para intervenir en materia económica, con apoyo 
en los principios básicos de los artlculos 27, 28 y 131 de la Carta Magna, previstos 
desde el texto de 1917 y modificados paulatinamente para adaptarlos a las 
transformaciones económicas y sociales, las que se han hecho todavla más 
explicitas en las recientes reformas a los artlculos 25 a 28 Constitucionales, 
mismos que han dado lugar a numerosos ordenamientos legislativos relativos a la 
rector/a del Estado. la planeación nacional del desarrollo y la intervención 
económica. de acuerdo con los postulados del llamado Estado Social de 
Derecho ... 280 

Este Estado social de Derecho es el paso último que anhela un sistema jurídico 
que procure para la sociedad el mayor y mejor bienestar. donde la cultura sirva 
para lograr un estadio social más equitativo y justo; el autor en consulta destaca 
las facultades que tiene el Presidente de la República en materia de educación 
para lograr este objetivo . 

.. Otro aspecto importante de las facultades del Presidente se refiere a su 
intetVención en los lineamientos esenciales de la polftica educativa y cultural del 
pals por conducto de la Secretarla de Educación Pública. en el sistema Federal 
mexicano la educación es una facultad coincidente, es decir. es competencia 
tanto de la Federación como de los Estados y de Jos municipios, pero en la 
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MORENO, Daniel. Op. cit. p. 405. 
OROZCO HENRIOtJEZ~ Jesús, -El Sistema Presidencial y su Evolucldn - en El Sistema 
Presidencial Mexicano. Algunas reflexiones. p. 40. 
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realidad es la Federación la que tiene el ámbito más amplio en esta materia. ya 
que el sostenimiento de tos servicios educativos es muy oneroso y los erarios 
locales di,,cilmente son capaces de mantenerlos en la medida necesaria. Es as/, 
como ta Federación. a través de la Secretaria de Educación Pública (que recibe 
instrucción directa del Presidente de la República). sostiene el sistema educativo 
con que cuenta el pals'".2e' 

Ahora bien, por lo que respecta a los planteamientos que diversos autores han 
hecho sobre el redimensionamiento de fas acciones del Presidente de la 
República, ello nos lleva al estudio de cuáles y por qué son las limitaciones que 
puede Uegar a tener el titular del Poder Ejecutivo en el sistema polltico mexicano. 

Para Daniel Coslo Villegas: "El amplfsimo poder del Presidente proviene no sólo 
de las facultades que acertada o desacertadamente le dan las leyes, sino de otras 
fuentes. Desde luego una de carácter geográfico: El asiento de los poderes 
federales está en la Ciudad de México, que se halla más o menos en el centro del 
pals; pero en todo caso y como ocurre con Parls en una posición - radial -. Esto 
quiere decir por ejemplo que las merr::anclas europeas desembarcadas en el 
puerto de Veracruz tienen que pasar por la Ciudad de México. para llegar al 
consumidor de todos los Estados de la República, excepto los de Puebla y 
Tlaxcala, que están de paso. Este simple hecho geográfico ha determinado con el 
tiempo una concentración demográfica, económica. cultural y polltica que ha 
convertido al Distn"to Federal en el ól'gano vital de la nación. Es decir, México". 262 

Al referirse al .. presidencialismo mexicano· el Dr. Jorge Carpizo en su muy 
particular análisis nos explica que: 

.. En México el poder ejecutivo es el predominante, es el centro del sistema polltico 
y toda la vida polftica del pals gira alrededor de él. En mi criterio. las causas de 
dicho predominio del presidente mexicano son: a) Es el Je'e del partido 
predominante, partido que está integrado por las grandes centrales obreras. 
campesinas y profesionales. b) El debilitamiento del poder legislativo. ya que la 
gran mayor/a de Jos legisladores son miembros del parlido predominante y saben 
que si se oponen al presidente las posibilidades de éxito que tienen son casi nulas 
y que seguramente están as/ frustrando su carrera polltica. c) La integración, en 
buena parte, de la Suprema Corte de Justicia por elementos pollticos que no se 
oponen a los asuntos en los cuales el presidente está interesado. d) La marcada 
influencia en la economla a través de los mecanismos del banco central, de los 
organismos descentralizados y de las empresas de participación estatal, y las 
amplias 'acultades que tiene en materia económica. e) La institucionalización del 
ejército. cuyos jeFes dependen de él. f) La 'uerte influencia en la opinión pública a 

/bid. ,'3. 41. 

CDS/O V/LLEGAS- Daniel_ El Sistema Político Me•icano. Las Posibilidades del Cambio. 
p. 24. 
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través de los controles y facultades que tiene respecto a los medios masivos de 
comunicación. g) La concentración de recursos económicos en la federación, 
especlficamente en el ejecutivo. h) Las amplias facultades constitucionales y 
extraconstitucionales, como son la facultad de designar a su sucesor y a los 
gobernadores de las entidades federativas. i) La determinación de todos los 
aspectos internacionales en los cuales interviene el pafs, sin que para ello exista 
ningún freno en el Senado. j) El gobierno directo de la región más importante, y 
con mucho, del pafs, como lo es el Distrito Federal, y k) Un elemento psicológico: 
que en lo general se ace{!ta el papel predominante del ejecutivo sin que 
mayormente se le cuestione". 2153 

Por su parte, Arturo González Cosfo enuncia siete razones del poder que el 
Presidente de la República ejerce en México: •1) La estructura del partido oficial, 
2) el debilitamiento de los caciques locales y regionales, 3) la unidad burocrática, 
4) el debilitamiento del ejército, 5) la creciente centralización impositiva en asuntas 
fiscales. 6) el aumento de medios y vlas de comunicación, 7) el crecimiento 
hipertrófico de la capital". 2tw 

Otros dos distinguidos autores mexicanos que han estudiado el sistema 
presidencial mexicano y que se ocupan del fenómeno de la preeminencia del 
Poder Ejecutivo son Héctor Fix-Zamudio v .Jorge Gaxiola. El primero de ellos 
senala que: "Los elementos que fortalecen la supremacla del Ejecutivo son: AJ los 
'actores · técnicos que se manifiestan en la planeación de los aspectos 
económicos, financieros y de seguridad social y B) los factores sociopollticos que 
se manifiestan en la necesidad de asegurar la establ1idad polftica y la 
concentración de facultades para resolver con energía y diligencia los problemas 
nacionales".295 En tanto que el segundo considera que: .. Dos han sido tas causas 
del crecimiento del Ejecutivo: a) la planificación y el intervencionismo en materia 
económica y b) los graves peligros intemacionales".2fS8 

Sin pretender hacer un análisis de Derecho comparado respecto del punto que 
nos ocupa. habremos de citar la opinión de algunos tratadistas extranjeros que 
desde sus particulares instancias han revisado la supremacfa del Poder Ejecutivo 
sobre los demás poderes publicas. 
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CARPIZO, Jorge, Estudios Constitucionales. Op. cit. pp. 331 y 332. 
GONZALEZ CDS/O, Arturo, "'Notas para un Estudio sobre el Estado Mexicano- en 
México: Cuatro Ensayos de Sociología Política. p. 139. 
FIX-ZAMUOIO, Héctor, -suprernacla del Ejecutivo en el Derecho Constitucional 
Mexicano- en Comunicaciones Mexicanas al VII Congreso Internacional de Derecho 
Comparado. p. 1 76. 
GAXIOLA, Jorge F.; •La Presidencia de la República• en Revista de la Facultad de 
Derecho. UNAM. p. 48. 
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César Enrique Romero, j~rista argentino, nos explica que: •Los principales 
factores para el crecimiento del Poder Ejecutivo son: a) La frecuencia de los 
estados de emergencia, b) las atribuciones militares, c) la dirección de las 
relaciones internacionales, d) la polltica y los programas de progreso económico y 
social, e) la dirección burocrática, f) la delegación de facultades legislativas. g) la 
crisis del Parlamento y de los partidos pollticos tradicionales, h) la decadencia del 
federalismo, i) la lucha contra los grupos de presión, j) el liderazgo y la Jefatura 
del Estado, k) el progreso técnico y cientlfico, /) la masificación e industrializacjón 
de la sociedad contemporánea y m) la p/anificación".287 

Eduard S. Corwin, al hacer un análisis del Poder Ejecutivo en el mundo, establece 
un listado de puntos que condensa en buena parte mucho de lo que aqui hemos 
venido tratando: .. La Presidencia actual es el resultado de: a) la aceptación social 
de la idea de que el gobierno debe ser activo y refonnista y no un simple protector 
del orden establecido, b) el derrumbe del Federalismo legislativo, c) el derrumbe 
del principio de la división de poderes como definición de la relación que debe 
existir entre el Congreso y el Ejecutivo en la creación de las leyes, d) el derrumbe 
del principio de que el Poder Legislativo no puede delegar sus facultades, E\,) el 
efecto de las dos guen-as mundiales sobre las atribuciones del Pmsidente como 
comandante en jefe y de su papel en las relaciones intemacionales". 2M 

El espanol Antonio Cano Martinez. precisa que: •Et robustecimiento del Ejecutivo 
se debe principalmente a tres funciones: a) el poder total de la fuerza militar en 
manos del Ejecutivo, como consecuencia de las dos guerras mundiales. b) la 
diplomática, c) la planificación y como corolario, la concentración del poder 
económico, y esta concentración se produce en el tramo medular del poder. ... El 
poder económico no puede diluir sus competencias, pues precisa de mucha 
agilidad y pocas trabas".""" 

Joseph La Palombara, de nacionalidad inglesa, dice: .. La concentración de 
poderes en el Ejecutivo se debe principalmente a: a) las emergencias nacionales, 
b) los poderes de emergencia que las Constituciones depositan en el Ejecutivo, c) 
las refonnas constitucionales que han anerado la distribución de competencias 
entre el Ejecutivo y el Legislativo. d) el creciente número y la complejidad de la 
polltica y los problemas del gobierno, e) el aumento de la intervención 
gubernamental, f) la inclinación ideológica a un concepto de Ejecutivo fuerte y 
centralizado y g) el arraigado impulso, suman para otorgarte liderazgo a una sola 
persona"'. 270 
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ROMERO, César Enrique, "'El Poder Ejecutivo en la Realidad Política Contempor6nea" en 
Jurisprudencia Argentina. p. 2. 
CARWJN, Eduard S •• El Poder Ejecutivo. Función y Poderes t 787-1957. p. B. 
CANO MARTINEZ, Antonio, .. La Prlmicla del Poder Ej~cutlvo en el Estado 
Contempor~neo,. en Revista de Estudios Políticos. p. 114. 
LA PALOMSARA, Joseph, Politics Wlthin Nations. p. 211. 
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De acuerdo con el desarrollo teórico-jurfdico expuesto con antelación, es posible 
concluir que el papel que dentro del Estado mexicano ha desempef'\ado el 
presidencialismo se puede catalogar como un hecho trascendental y por demás 
importante. Curiosamente, de la investigación de autores extranjeros podemos 
destacar la caracterfstica de que el Presidente es el .Jefe Supremo de las fuerzas 
armadas. Coincidentemente, casi ninguno de los autores nacionales hace énfasis 
en este punto y quizá quien más se aproxima sea el Dr. Jorge Carpizo, cuando 
señala la lealtad del ejército como elemento que además de cierto es también 
fundamental para el mantenimiento de la vigencia de las instituciones nacionales. 

En este contexto, vemos que Ja figura del Presidente de la República, a la luz del 
anitlisis de observadores internacionales, tiene peso y fortaleza a partir de su 
jefatura militar y del papel que juegue en el concierto mundial, asi como de su 
capacidad gestora y de negociación, pero sobre todo del liderazgo que ejerce al 
interior de cada una de las naciones. 

Por otra parte, resulta interesante hacer notar que autores como Arnaldo Córdova, 
coinciden en aceptar los beneficios de un sistema presidencial fuerte, al decir que: 
"El papel central que el Estado ha desempelJado en el desarrollo de México, como 
a nadie puede escapar, corresponde en realidad al hecho de que el Poder 
E]ecutivo ha sido fortalecido, como único camino para que el Estado desempefle 
tal pape/. Es dudoso que cualquier otro tipo de organismo polltico, democrático 
representativo, parlamentario o militan'sta hubiera resultado funcional para el pafs. 
Una democracia representativa del tipo clásico o un régimen parlamentario, 
habrlan prohijado probablemente un Estado de lucha permanente entre los 
diferentes grupos militares o localistas. esto mientras que una dictadura militar 
habrla provocado una revolución popular".271 

A mayor abundamiento. Pablo González Casanova comenta que: "Se observa 
que el régimen presidencialista sirvió para acabar con las conspiraciones del 
Legislativo, del ejército y del clero, que el partido predominante sirvió para acabar 
con los caudillos y sus partidos de membrete, que el régimen centralista de hecho 
sirvió para acabar con los feudas regionales. que la intervención en el gobierno 
local más que eliminar a los municipios libres sirvió para controlar a los caciques 
locales. que el Estado empresario fue la b_ase de una polltlca nacional de 
desarrollo económico e industrial". 272 

En este orden de ideas, nosotras coincidimos en la conveniencia de que exista un 
sistema presidencial fortalecido en el marco del Derecho que haga frente a 
presiones extranjeras que pudiesen atentar en contra de Ja soberania nacional, 
dotada con facultades para ordenar y dirigir la polftica económica en función del 
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COROOVA, Arna/do, La Formación del Poder Político en Mtb:lco. p. 45. 
GONZALEZ CASANOVA, Pablo. Op. cit. p. 60. 

242 



RUORMA OEL 0.'TADO ..,. DEUCHO Ct.'\NsrrnJClONAL 
TJtANSICION Y CAMBIO EN ,r..tf:XlCO 

interés de la sociedad y con el contrapeso de un Congreso de Ja Unión. legal y 
legftimamente constituido. donde fa propia pluralidad y Ja participación social en la 
representación partidista de fas Cámaras, permita af Presidente ejercer un control 
mesurado del poder. 

En tal virtud, el sistema presidencial mexicano no debe escapar a las premisas 
antes ser'1aladas. siendo a nuestro juicio por demás necesario, que a la brevedad 
posible se atiendan tres aspectos fundamentales relacionados con fa figura del 
Presidente de la República y que son: a) Preservación de la unidad nacional; b) 
Desvinculación real y auténtica respecto del partido politico que lo Uevó al poder; y 
e) Revisión del régimen constitucional de responsabilidades a que está sujeto. 

a) Preservación de fa unidad nacional.- El Presidente de la República debe 
procurar a toda costa mantener Ja unidad en Jo fundamentar de la nación y no 
desviar la vista del proyecto nacional plasmado en la Constitución. Esto quiere 
decir que mientras los mexicanos cuenten con objetivos comunes y mantengan fa 
unidad que los cohesione como país y como cultura, se requerirá el ejercicio de un 
liderazgo firme y decidido que articule la ya de por si disfmbola y heterogénea 
sociedad mexicana. Para que prevalezca eJ Derecho, este liderazgo le 
corresponde al titular del Poder Ejecutivo Federal, es él quien debe tener ta vísión 
del estadista moderno para no cambiar un rumbo que ya se encuentra trazado en 
la Constitución y que, en buena medida, representa uno de loa objetivos de fa 
reforma del Estado. 

b) Desvinculación real y auténtica respecto del partido político que lo llevó al 
poder.- La militancia y actividad partidista es plenamente justificable en la disputa 
por el poder, de hecho, en un sistema electoral de partidos pollticos tan 
acendrado como lo es el mexicano. resulta por demás utópico pretender aspirar a 
la más afta magistratura sin contar con el respaldo de una decfaracíón de 
pdncipios. programa de acción y plataforma electoral que sólo una organización 
política puede brindar. No obstante, el hecho de que al Presidente electo 
lradicionafmenle se le haya considerado como jefe nato del partido al que 
pertenece, ha traído consecuencias muy poco positivas para el desarrollo 
democrático de nuestro pafs, al ponerse en duda la imparcialidad de la 
participación del gobierno en fa organización de los procesos comiciales y al 
centralizarse en su persona ra toma de decisiones pollticas que afectan la 
autonomía de aqueUos estados gobernados por funcionarios que pertenecen ar 
mismo partido poJitico. Por ello, resulta por demás relevante que af asumir su 
cargo ef actual titular del Poder Ejecutivo Federal, haya expresado que: "Como 
Presidente de la República procuraré con todos los partidos pollticos por igual. un 
trato Fundado en el diálogo, el respeto y la verdad. Esa será la norma en mi 
relación con sus dín"gencias y con sus representantes populares. Cumpliré 
estrictamente con la ley gobernando para todos, sín distinción ni favoritismos de 
ninguna especie. Repito enfáticamente que, como Presidente de la República. no 
intervendré bajo ninguna fonna en Jos procesos ni en las decisiones que 
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corresponden al partido polltico al que pertenezco".273 Sin duda, del cumplimiento 
irrestricto de ese importante compromiso dependerá la realización de otro de los 
objetivos básicos de la reforma del Estado en México. 

e) Revisión del régimen constitucional de responsabilidades a que está sujeto.
Dadas las circunstancias actuales de nuestro pafs, el pueblo se encuentra en un 
grado máximo de susceptibilidad respecto al comportamiento cabal y honesto de 
los servidores públicos. pues la corrupción y las actividades ilícitas de muchos de 
ellos han provocado una natural desconfianza y una actitud crítica de la opinión 
pública más aguda y vigilante en este sentido. Sin embargo y pese a las 
constantes observaciones que al respecto se han formulado, el Presidente de la 
República que es el principal responsable de una gestión administrativa y 
financiera totalmente transparente, goza prácticamente de un "fuero-inmunidad" 
que nuestra Constitución le confiere al disponer en el artículo 108, párrafo 
segundo, que durante el tiempo de su encargo, "sólo podrá ser acusado por 
traición a la patria y delitos graves del orden común"'. 

Tal precepto ha propiciado que el Presidente de la República sea intocable, pues 
"a pesar de que ta doctrina ha insistido sobre la necesidad de que se defina Jo que 
debe entenderse por "delitos graves del ore/en común~ e, incluso. ha propuesto 
soluciones, el Constituyente Permanente hizo caso omiso y persiste la laguna 
respectiva". 274 AsJ, la solución que se antojaría más conveniente serla la de que 
se precisen los casos en que se puede proceder penalmente en contra del titular 
def Poder Ejecutivo Federal durante su mandato, ya que de no suceder así, se 
sigue corriendo el riesgo de que los derechos más caros del pueblo mexicano 
resulten conculcados sin que haya posibilidad jurldica de imputar responsabilidad 
alguna a dicho funcionario. Por otra parte, serla muy saludable revisar el 
procedimiento aplicable en estoa casos, pues actualmente el articulo 111 
constitucional en su párrafo cuarto. sófo se concreta a seftalar que: "'Por lo que 
toca al Prosidente de la Repóblica, sólo hab~ lugar a acusarlo ante la Cámara de 
Senadores en tos términos del attlculo 110. En este supuesto. la Cámara de 
Senadores resolverá con base en la legislación penal aplicable"'; lo cual quiere 
decir que en el remoto caso de que se le pretendiera imputar la comisión de un 
.. delito grave del orden común", la Cámara de Diputados debe hacer la acusación 
respectiva, .. previa declaración de la mayorfa absoluta del nümero de los 
miernbros presentes'", o sea que si se encontraran los quinientos diputados que 
integran la Cámara, se requeriría por lo menos que doscientos cincuenta y uno 
estuvieran a favor de que se procediera en contra del Presidente de la República, 
situación que en la práctica es muy poco probable que se configure, si tomamos 
en cuenta el número de diputaciones que generalmente consigue el partido 
polftico al que pertenece el titular del Poder Ejecutivo Federal. Asimismo, en la 
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-o;scurso de torna de posesión del Dr. Ernesto Zedilla Ponce de León- .Op. cit. p. IV. 
Constitución Polftlca de loa Estados Unidos Me>cicanos. Comentada. 1985. Op. ci~. p. 
262. 
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dificil eventualidad de que procediera la acusación, sigue en pie la interrogante de 
cuál serla ta legislación penal que tuviera que aplicar ta Cámara de Senadores, 
pues evidentemente no existe disposición alguna al respecto, er. el entendido de 
que para imponer una sanción dicha Cámara tiene que dictar una resolución que 
haya sido aprobada por .. /as dos terceras parles de tos miembros presentes en 
sesión. una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del 
acusado", según lo prescribe el penúltimo párrafo del articulo 11 O constitucional. 

111. Poder Legislativo y nueva correlación de fuerzas 

En nuestra Constitución Politica existe la participación, colaboración o 
concurrencia de los poderes, por razón de su interdependencia juridico-politica y 
por cuestiones de coyuntura histórica, según hemos explicado anteriormente: asi, 
las funciones que fueron otorgadas por el Constituyente originario y las que se 
han ido estableciendo con el paso del tiempo por et Constituyente Permanente. no 
se desempeftan de manera aislada. sino que existe una frecuente cooperación y 
una reciprocidad en muchos actos del Estado; por ejemplo, sabemos que en 
sentido estricto el Ejecutivo no se dedic. a su función de ejecutar la ley o a la 
realización de actos propios de administración pública, sino que además tiene 
atribuciones &egistativas y judiciales que la propia Constitución le da y asl sucede 
tambien con los Poderes Legislativo y Judicial. 

Esta competencia funcional de los tres poderes federales nos indica que tanto el 
L.egislativo como el Ejecutivo están investidos de poder público o sea de poder de 
mando. En efecto. el Legislativo manda a traves de la ley. en tanto que el 
Ejecutivo lo hace por medio de la fuerza material. En el caso del Judicial. carece 
de los atributos de aquellos dos poderes; no tiene voluntad autónoma, puesto que 
sus actos s61o esclarecen la voluntad ajena, en este caso, la del legislador que se 
encuentra contenida en la ley, ya sea suprema o secundaria, consecuenten'lente, 
podemos decir que el único poder que tiene es el coercitivo. pues a través de él 
puede realizar su función de resolver controversias, lo cual exige el cumplimiento 
de un fallo y la ejecución material del mismo. 

Con relación a lo anterior, el maestro Tena Ramirez seftala que: "' .•. el poder 
judicial se coloca al mismo nivel de la Constitución, es decir por encima de los 
otros dos poderes, a los cuales juzga y limita en nombre de la L.ey Suprema" .275 

Por otro lado, Carré de Malberg explica que: "la saparación o especialización 
orgánica de tas funciones tropieza con un óbice por el hecho de que entre las 
funciones propiamente dichas de legislar, administrar y juzgar en el sentido 
material, existen ciertos puntos de contacto y, como se ha expresado. algunas 
zonas limftrofes o zonas mixtas, que comprenden atribuciones que por su 

275 TENA RAMIREZ .. Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. Op. cit. p. 245. 
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naturaleza participan de dos poderes funcionales, como es el caso de la iniciativa 
de leyes, puesto que ella en cierto sentido es un acto de potestad legislativa ... 276 

Tena Ramirez. vuelve a referirse al tema cuando afirma que: "Algunos autores 
consideran que la promulgación forma parte de la función legislativa y constituye, 
por ende, una excepción a la división de poderes, todo ello en virtud de que la 
promulgación revela la existencia de la voluntad del legislador y porque da a dicha 
voluntad su fuerza ejecutoria. Pensamos que, por el contrario, la promulgación es 
una consecuencia de la división de poderes, pues mientras al Poder Legislativo le 
corresponde dar la nonna del deber ser, al Ejecutivo le toca llevar a la práctica, 
ejecutar la voluntad del legislador: en el proceso de ejecución el acto inicial 
consiste en dar fe de la voluntad del legislador y en ordenar que se cumpla y se 
notifique. Por la división de poderes, el legislativo no puede llevar a cabo estos 
actos, que son de naturaleza ejecutiva: al votar la ley, las Cámaras obligan al 
Ejecutivo a que la promulgue, pero no pueden promulgarla ellas mismas. por no 
ser la promulgación acto legislativo". 277 

Por lo que respecta a la facultad de veto, el autor en consulta nos dice: "El veto si 
es un acto (en referencia a la promulgación) por e/ que el Ejecutivo participa en la 
función legislativa ya sea cuando hace objeciones o bien cuando se manifiesta 
tácitamente su aquiescencia, al no formularlas, la diferencia se explica; en el veto 
el Ejecutivo tiene potestad de elección, voluntad propia, puede sumarse a la del 
legislativo o puede oponerse a ella; en la promulgación el Ejecutivo ya no puede 
mezclarse en la voluntad del legislativo, sino que tiene que acatarla, quiéralo o 
no".2:-s 

Ahora bien, por cuanto hace a I• relación que guardan entre s1 los poderes 
federales y a los actos que se dan para la formaci6n de leyes. Jorge Sayeg Helú. 
apunta que: "Varios son los sucesivos actos que comprende la función legislativa; 
que integran, por ello mismo, el llamado proceso legislativo, y cuya realización 
corresponde, aunque no de manera exclusiva, como habremos de ver. al Poder 
Legislativo. ya que el Ejecutivo y aun el Judicial, concurren también al referido 
proceso". 279 

En reafirmaci6n de lo anterior, el mismo autor concluye que: "La iniciativa, la 
discusión y la aprobación de la ley que, efectivamente, en términos generales 
realiza el Poder Legislativo, por mandato constitucional, preceden sucesivamente 
a la sanción, a la promulgación y a la publicación de ellas, que de manera 
sucesiva también, realiza el Poder Ejecutivo por disposición constitucional". 290 
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CARRE DE MALBERG. R. Teorfa General del Estado. p. 321. 
TENA RAMIREZ. Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Op. Cit. p. 456. 
lbid. p. 457. 
SAYEG HELU. Jorge. El Poder Legislativo MeMicano. p. 209. 
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Cabe mencionar, sólo con el fin de estar en apUtud de precisar las bases sobre \as 
cuales tiene que abordarse e\ tema del fortalecimiento del órgano legislativo 
federal. que consideramos indispensable precisar, aunque sea en forma muy 
somera, cuá\ es et papel que le corresponde desempenar en nuestro sistema 
polltico al Poder Legislativo. 

Asl, el Dr. Jorge Carpizo, desde una perspectiva constitucional general, explica 
que: "'En la ley fundamental se precisa si el poder legislativo se divide en dos 
cámaras o si se deposita sólo en una. En algunos paises, el sistema bicamaral 
responde a la existencia de un régimen federal y se considera que el senado 
representa a las entidades federativas. En otros paises, el sistema sirve. para 
asegurar algunos derechos de grupos minoritarios y porque se aprovecha la 
experiencia de personas ajenas a la vida polltica del pals, las que no aceptarlan 
participar en una campafla polltica. En algunos paises, la segunda cámara es 
realmente colegisladora, mientras en otros sus facultades se concrvtan a un veto 
suspensivo respecto a la labor de la otra Cámara. En las constituciones se 
especif;can los requisitos que deben satisfacer los legisladores; cuántos ¡;illos 
duran en el cargo; cómo se califica su elección; las protecciones que tienen. que 
son de diversa naturaleza, como que no son responsables por las opiniones que 
emiten durante el d&sempeno del cargo, aunque tales expresiones puedan ser 
delictivas y no se puede ejercitar acción penal en su contra, si antes no lo autoriza 
ta propia cámara legisladora. También ~· se,,ala eJ periodo de sesiones y las 
sesiones extraordinarias. asl como el número de legisladores que debe estar 
presente para que una sesión pueda llevarse a cabo (quórum de asistencia) y el 
número de votos para que una propuesta pueda ser aprobada (quórum da 
votación). La principal función del poder legislativo estriba en dar la ley. La 
constitución /e indica. en lo fundamental, el procedimiento qua hay que seguir, las 
diversas hipótesis que se pueden presentar en el proceso de creación de le ley. 
La función primordial del poder legislativo es crear la ley, que es una nonna de 
carácter general y abstracto; también expide decretos que son nonnas que se 
refieren a determinadas personas, lugares o tiempos: impone las contribuciones; 
realiza ciertas tabores administrativas como et nombramiento de su propio 
personal; concede amnistias y, en determinados supuestos. conoce y resuelve 
sobre /as faltas del titular del poder ejecutivo y de otros altos funcionarios. Otras 
atribuciones que en la mayorfa de los casos posee el poder legislativo son: la 
declaración de guerra, la revisión de la cuenta anua/ (gastos) del gobierno. 
aprobación de /os créditos extranjeros y el penniso para que tropas extranjeras 
puedan atravesar el pals .. . 281 

2Bt CARPIZO. Jorge; Estudios Constit:ucicneles. Op. c\.t.. pp. 299 y 300. 

::?47 



KEJ'ORMA Cll:L E."1"AOO \• C'lt:Rl:CHO Ct.,N$lT11..!CIONAL 
'nU\N.SIClt.''JN \• CAAtBlt., EN Mt:.'\:ICO 

1. Fortaleclmlento del Poder Leglalativo 

El presente tema, sin duda, ha sido uno de los fenómenos sociopolíticos más 
interesantes que .se han presentado en el contexto intemacional, 
fundamentalmente en los países europeos, donde la evolución y el crecimiento de 
los poderes legislativos depositados en los parlamentos, es una de las notas 
caracterfsticas· del constitucionalismo democnlltico imperante en aquellas latitudes. 

En tal virtud, el estudio del mismo fenómeno en el marco del Derecho 
Constitucional de nuestro país. no puede prescindir de algunas referencias a lo 
sucedido en otros sistemas poUticos, pues como lo hace notar Rodolfo Cuarte 
Rivas: "La comprensión del desarrollo 'uturo del Congreso m6xicano tendrá que 
partir de la visión comparativa de las asambleas pollticas en otras democracias 
representativas. Sin desconocer las condiciones histón'"cas que seguirán 
impactando en el desenvolvimiento futuro del pa/s, todo proceso modernizador 
mira hacia afuera e i"ncorpora para su propio desarrollo, adoptándolas a sus 
peculiares circunstancias, estructuras e instituciones que han probado su 
desempe1'o con rendimientos ... 292 

Asi, el desarrollo del cameralismo nacional viene coaligado a un fenómeno de 
carácter internacional denominado crisis del parlamentarismo, que tiene que ver 
con Ja concentración excesiva de atribuciones en el Ejecutivo, gabinete o primer 
ministro. para hacer frente a las necesidades de un Estado cada vez más 
presente en todos Jos sectores de la sociedad. 

Por esta razón, la particularización de actividades del Parlamento y el 
consecuente fortalecimiento del Ejecutivo, se refiere a un proceso iniciado desde 
los anos cuarentas, en razón de que los poderes de las cémaras legislativas se 
encontraron en inferioridad de condiciones para realizar las cada vez más 
complejas y numerosas tareas del Estado, su gobierno y su administración 
pública. 

Sin embargo, no se puede afirmar que se haya presentado realmente una 
decadencia parlamentaria, puesto que las nuevas tareas gubemamentales no 
habían sido hasta entonces asumidas por ningún órgano del Estado, por lo que el 
incremento de poder por parte del Ejecutivo no fue resultado de reducir 
atribuciones a la legislatura. 

En este sentido, Andrea Manzalla nos confirma que: .. El papel de los parlamentos, 
se mide no tanto con el parámetro de las competencias parlamentarias en si 
mismas consideradas, cuanto mediante el grado de coordinación y de 
condicionamiento reciproco que los poderes y procedimientos parlamentarios 

282 DUARTE RIVAS~ RodolFo~ -El Slgn;ncado del Poder Legislativo en la Reforma del Estado 
MeJricano - en Revista Mexicana de Estudios Parlamentarios. p. 66. 
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presentan respecto a procedimientos y poderes ·exteriores al Parlamento'~283 

nosotras agregarfamos poderes presidenciales. 

En México, como es sabido, a diferencia de su antecesor, el Congreso 
Constituyente de Querétaro optó por delinear un sistema constitucional en el que 
descollara la presencia del Poder Ejecutivo Federal. En efecto, según lo hace 
notar el maestro Orozco Henriquez: .. A pesar de la reciente y dura experiencia del 
general Dlaz, respecto de la cual en el mensaje de Carranza al Congreso de 
Querétaro se criticaron severamente Ja gran concentración de poder en el 
Ejecutivo que habla entronizado la dictadura y los graves abusos en que ésta 
había incurrido, el propio proyecto de Constitución presentado por Carranza se 
inclinó por un nuevo reforzarniento del ejecutivo, probablemente influido por las 
ideas de t=milio Rabasa en el sentido de que la sujeción teórica del presidente al 
Congreso lo habla llevado a utilizar métodos dictatoriales para peder gobernar. sin 
tomar en cuenta que desde 1874 el texto constitucional de 1857 habla sido 
modificado sobre el particular y aquella critica no era del todo procedente". 284 

En esta tesitura, el Constituyente de Querétaro no tuvo ningún inconveniente en 
establecer una serie de medidas encaminadas a fortalecer al Poder Ejecutivo 
respecto del Poder Legislativo, siendo de destacar, entre otras: a) la restricción de 
causales del juicio de responsabilidad al Presidente de la República, limitándolas 
a traición a la patria y delitos graves del orden común; b) la reducción de la 
actividad del órgano legislativo a un solo periodo de sesiones ordinarias; e) la 
supresión de la facultad de la comisión permanente para convocar de oficio a 
sesiones extraordinarias al Congreso de la Unión para atribufrsela precisamente al 
Presidente de la República; d) la modificación de las reglas requeridas para 
superar el veto presidencial cambiando de la mayoria absoluta a las dos terceras 
partes de los diputados y senadores para la segunda aprobación; e) la adopción 
del sistema de elección directa para el titular del Poder Ejecutivo; y f) la abolición 
de la vicepresidencia de la República. 

No obstante, esto fue nada más el principio, pues como lo seriala el propio 
maestro Orozco Henriquez: "Diversas reformas constitucionales posteriores a ta 
entrada en vigor de la Constitución de Querétaro ... , tendieron a fortalecer 
nuevamente al Ejecutivo. en un proceso de concentración de facultades siempre 
creciente, en especial por la fonna tan generosa en que varias de esas facultades 
fueron desarrolladas por la legislación ordinaria, as! como por el surgimiento de 
prácticas y costumbres que ampliaron la cornpetencia del Ejecutivo. amen de 
aquellas derivadas de la estructura del sistema polltico bajo el régimen de partido 
predominante, cuya jefatura real ha correspondido al Presidente de la Repüblica, 

283 

284 
MANZALLA, Andrea, L.a Constitución Española de 1 978. Estudio Sistemático. p. 487. 
OROZCO HENRIQUEZ, J. Jesús, .. El Poder Legislativo en el Constituyente de Querétaro 
y su Evolución Posterior .. en Estudios ..Jurídicos en torno a la Constitución Mexicana de 
1 917 en su Septuagésimo Quinto Aniversario. p. 229. 
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todo ello contribuyendo a que éste tuviera un poder excesivo en distintas 
ámas".2ss 

Afortunadamente. en las últimas tres décadas del presente siglo, se ha observado 
una tendencia cada vez mayor a tratar de preservar constitucionalmente un mayor 
equilibrio entre los Poderes de la Unión, asi cabe destacar que: ·después de un 
periodo de transición en que junto a reformas que robustecieron 111 Ejecutivo hubo 
otras que buscaron fortalecer, así fuese incipientemente, a los otros órganos, y a 
partir de la década de los setenta el proceso de concentración de facultades se ha 
revertido para beneficiar a los órganos Legislativo y Judicial, si bien es claro que 
todavla no se obtiene el equilibrio deseado, en buena medida debido también a la 
estructura del sistema polltico mexicano, aún cuando se han dado pasos 
importantes para su modemización".288 

Bajo este contexto, en virtud de diversas reformas constitucionales se han venido 
vigorizando los aspectos orgánicos y funcionales del Poder Legislativo Federal, 
siendo de destacar, a nuestro juicio. dos cambios substanciales: 

a) Nueva forma de integración electoral de la Cámara de Diputados y de 
Senadores, mediante la adopción de los sistemas de representación proporcional 
y de asignación de primera minorfa. respectivamente, pues es obvio .. que la 
representación de las minarlas en los órganos legislativos constituye uno de los 
controles intraorgiJnicos indispensables en todo sistema democnitico 
constitucional y, simultáneamente, el consecuente pluralismo ideológico en ambas 
cámaras imprimirla un mayor dinamismo en su actividad deliberativa y una mayor 
eficacia en los controles interorgiJnicos que se les encomienda'". 287 

b) Establecimiento de un doble periodo ordinario de sesiones para el Congreso de 
la Unión, uno que inicia el 1º de septiembre y que debe culminar a más tardar el 
15 de diciembre del mismo al'\o, salvo cuando el Presidente de la República 
comience su encargo. pues en este caso las sesiones pueden extenderse hasta el 
31 de diciembre, y el segundo lapso que va del 15 de marzo hasta el 30 de abril 
del mismo ano. Con ello, "'se amplia razonablemente hasta cinco meses el tiempo 
que puede estar reunido ordinariamente el Congreso, es decir, un mes más o 20% 
más que con anterioridad, y reduce el lapso de ocho meses durante el cual 
permanecla en receso, a intervalos aproximadamente de tres meses y medio, lo 
cual permite una programación más adecuada del trabajo de las cámaras Y 
propicia el mejor desempeño de las tareas legislativas y las de control. contrapeso 
y equilibrio polltico que les corresponden".288 
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286 
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lbid. p. 237. 
lbid. pp. 237 y 238. 
lbid .. p. 266. 
lbid. p. 268. 
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A. Controles respecto del Poder Ejecutivo 

La moderna doctrina del Derecho Constitucional se ha esmerado en descubrir 
nuevos criterios para la distribución y la racionalización del ejercicio del poder 
público, de tal suerte que. sobre este particular, el Dr. Fix-Zamudio comenta que: 
"coincidimos con las penetrantes observaciones del destacado tratadista español 
Manuel Garc/a Pe/ayo, en cuanto considera que no puede afirmarse que el 
mantenimiento y la funcionalidad jurldico-polltica de Ja división clásica de Jos 
poderes carezcan de significación, sino que simplemente han modificado su 
sentido, en cuanto tienen la función de contribuir a la racionalidad del Estado 
democrático introduciendo factores de diferenciación y articulación en el ejercicio 
del poder polltico por las fuerzas sociales y de obligar a los grupos pollticamente 
dominantes a adoptar el contenido y su voluntad a un sistema de formas y de 
competencias, objetivando as/ el ejercicio del poder. En virtud de los cambios 
mencionados anteriormente se han pretendido descubrir nuevos criterios de 
distribución del poder, y el mismo Garcla Pe/ayo considera digna de mención la 
teorla del jurista alemán W. Stefani quien distingue las siguientes categorlas: a) 
división horizontal que coincide con la tripartición clásica; b) la división temporal, o 
sea la duración limitada y la rotación en el ejercicio del poder público; e) la división 
vertical o federativa, que se refiere a la distribución del poder entre la instancia 
central y tas regionales o locales; d) la división decisoria; y e) la división social de 
poderes entre lo estratos o grupos de /e sociedad•!•• 

Asl pues, dentro del contexto de la llamada división horizontal del poder, la propia 
teoría reconoce dos sectores fundamentales: el del control intraorgénico o 
autocontrol y el del control interorgénico o externo: .. considerados como 
restricciones que el constituyente estableció dentro de cada órgano o bien de 
manera reciproca entre ellos, para lograr su funcionamiento equilibf'!Jdo". 290 

Consecuentemente, resulta oportuno hacer un somero repaso de esos 
mecanismos constitucionales o .. controles interorgénicos", mismos que 
paulatinamente se han ido poniendo en manos del Poder Legislativo y que tienen 
como propósito atemperar la preeminencia del Poder Ejecutivo en nuestro pais. 
Para tal efecto, seguiremos la clasificación de las facultades de control que 
propone el maestro Orozco Henriquez sobre nombramientos presidenciales, 
gestión administrativa, asi como aspectos financieros y hacendarías. 

a) Facultades de control sobre nombramientos presidenciales.- '"En México, como 
en el resto de las constituciones latinoamericanas, se establecen diversos 
controles y limites a la facultad presidencial de nombramiento, especialmente al 
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FIX-ZAMUD/0# Héctor# La Constitución y su Defensa. pp. 12-14. 
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requerir la ratificación del órgano Legislativo o de alguna de sus cámaras en el 
caso de nombramientos de funcionarios judiciales y militares de mayor jerarqula, 
asl como de funcionarios diplomáticos y, en ocasiones, hacendarios. En ciertos 
casos, pues, las cámaras pueden negar su aprobación a los nombramientos que 
les proponga el Ejecutivo y que no consideren idóneos en los supuestos previstos 
constitucional o legalmente". 291 

Sin dejar de reconocer que se trata de un medio de control interorgánico, pues 
importante resulta el hecho de que la asunción a un cargo público por un alto 
funcionario nombrado por el Ejecutivo dependa de la anuencia que deba dar el 
Poder Legislativo por conducto de cualquiera de sus cámaras. consideramos que 
esta facultad de control se verla fortalecida si en todos los casos la ratificación o 
aprobación estuviera sujeta a un quórum de votación especial, esto es, a una 
mayoría calificada de los miembros presentes de la cámara que tenga a su cargo 
ejercer la atribución correspondiente, tal como sucede por ejemplo, con la 
designación de ministros de la Suprema Corte de Justicia (artfculo 96), pues al ser 
necesario que entre las principales fuerzas polfticas representadas en el órgano 
legislativo se formen consensos sobre la pertinencia o impertinencia de la 
designación o nombramiento respectivo, se impide asi que haya imposiciones 
unilaterales del titular del Poder Ejecutivo avaladas por el voto de los legisladores 
que pertenecen al mismo partido politico. 

Cabe agregar que si un nombramiento especifico depende del concurso de dos 
Poderes de la Unión, resulta evidente que la remoción no puede dejarse 
libremente a la decisión del titular del Poder Ejecutivo Federal, como está previsto 
absurdamente hoy en dfa respecto del Procurador General de la República 
(articulo 102, apartado A), pues en todo caso, lo más lógico y razonable es que la 
propia Constitución se,,ale una periodicidad para el ejercicio del cargo y que 
durante el mismo la remoción sólo sea procedente en los términos del Tltulo 
Cuarto de la propia Ley Fundamental. 

b) Facultades de control sobre la gestión administrativa.- •Entre los medios -
distintos al estricto proceso legislativo- empleados por las cámaras para controlar 
constantemente la gestión administrativa del gobierno, cabe mencionar: a) los 
informes; b) tas preguntas; e) las interpelaciones; d) las mociones, y e) las 
investigaciones (mientras que los cuatro primeros se desarrollan dentro de cada 
asamblea, el último se realiza fuera de las salas de las cámaras). Aun cuando los 
mecanismos anteriores tuvieron su origen en los reglmenes parlamentarios, desde 
el siglo pasado se utilizan cada vez más, incluso -con ciertas adaptaciones- en los 
regfmenes presidenciales. a efecto de que las cámaras puedan conocer las 
noticias y los datos necesarios para formular sus propios juicios y permitir una 

291 OROZCO HENRIQUEZ, J. Jesús, -El Poder Legislativo en el Constituyente de Querétaro 
y su Evolución Posterior ... Op. cit. pp. 270 v 271. 
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Por cuanto hace a la atribución que tiene el Poder Legislativo Federal de recibir 
informes de parte del Poder Ejecutivo, en los términos del articulo 69 
constitucional el Presidente de la República tiene la obligación de asistir a la 
apertura de sesiones del primer periodo ordinario del Congreso de la Unión y de 
presentar un informe por escrito en el que manifieste el estado general que 
guarda la administración pública del pais. Al respecto. cabe advertir que dada 
nuestra fonTia de gobierno, el Presidente de la República en su c:::irácter de jefe de 
Estado y de gobierno es pollticamente irresponsable ante el Congreso de la 
Unión, por lo cual, no puede ser sujeto de interrupción e interpelación alguna por 
parte de los ser.ores legisladores. 

Sin duda, este asunto de las interpelaciones al Presidente de la República durante 
su informe, se ha vuelto uno de los temas más controvertidos en los últimos anos: 
asl, al hacer una breve resef'la sobre el particular, Manuel González Oropeza 
comenta lo siguiente: "Actualmente. la cuestión sobre los informes presidenciales 
es sobre si los integrantes del Congreso pueden interpelar al Presidente mientras 
éste rinde su informe. El 1° de septiembre de 1981 los diputados Juan de Dios 
Castro y Edmundo Gurza trataron de interpelar al Presidente José López Portillo 
en su V informe de gobierno. Pero. el caso más dramático fue el presenciado en 
el último informe rendido el 1° de septiembre, ya que a partir de 1989, los informes 
se rinden el 1º de noviembre según el articulo 65 constitucional. En 1988 el 
presidente Miguel de la Madrid presentó su informe ante la LIV Legislatura donde 
el 48% de su integrantes era de oposición. En esa ocasión los diputados Jesús 
Luján, Jorge Martlnez y Almaraz, Ismael Yál'tez Centeno y Vicente Coca Alvarez, 
as/ como el senador Porfirio Muñoz Ledo solicitaron interpelar al presidente de la 
República, quien fue interrumpido por lo menos en cuatro ocasiones. El 
Presidente de la mesa directiva del Congreso, Miguel Montes Garcfa, no concedió 
dichas solicitudes en virtud de que los artlculos S° de la Ley Orgánica del 
Congreso y 12 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
implican que, sesionando en conjunto las Cámaras del Congreso no se permiten 
debates ni deliberaciones, sino que la naturaleza es solemne para la apertura del 
periodo de sesiones del Congreso".293 

Al respecto, es conveniente precisar que, con las reformas introducidas en la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (Diario Oficial 
de la Federación de fecha 20 de julio de 1994), el asunto de las interpelaciones 
durante el informe presidencial ha quedado -por lo menos jurldicamente- resuelto. 
toda vez que en los términos del nuevo texto del articulo 8° de la citada ley, antes 
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del arribo del Presidente de la República al recinto donde tiene su sede el Poder 
Legislativo, hará uso de la palabra un legislador por cada uno de los partidos 
politices representados en el Congreso. tales intervenciones deben realizarse en 
orden creciente y en razón del número de diputados que tenga cada grupo 
parlamentario, en el entendido de que ninguna de alfas debe exceder de quince 
minutos. Por otra parte, se puntualiza que esta sesión sólo tiene por objeto 
celebrar la apertura del periodo de sesiones y que el Presidente de la República 
presente su informe, de conformidad con lo previsto por el articulo 69 
constitucional, por lo que durante la misma no procederán intervenciones o 
interrupciones por parte de los legisladores. El presidente en turno del Congreso 
de Ja Unión debe contestar el informe en términos concisos y generales. con las 
formalidades que correspondan al acto y las cámaras harán el análisis respectivo 
que se desarrollará clasificándose por materias: política interior, poUtica 
económica, polltica social y polltica exterior, asimismo, las versiones 
estenográficas de las sesiones deben ser remitidas al Presidente de la República 
para su conocimiento. 

Ahora bien, por cuanto hace al alcance que pueda tener esta comparecencia del 
Presidente de la República como un control interorgánico que respecto de su 
administración ejerce el Poder LegisJativo, coincidimos con el punto de vista de 
Manuel González Oropeza, cuando afirma que: "El hecho es que, como lo seflala 
Jorge Carpizo, el informe es un acto po/ftico de primera magnitud. Aunque el 
informe es ante el Congreso. debida a los medios de comunicación, se ha 
transformado en un mensaje a la nación entera y a los representantes extranjeros. 
En los informes presidenciales, más que en ningún otro momento, tos presidentes 
justifican acciones emprendidas (verbigracia la expropiación petrolera y el 
movimiento estudiantil de 1968), anuncian medidas de importancia (por ejemplo, 
la nacionalización bancaria) o legitiman sus propias administraciones, mediante el 
recuento de los logros alcanzados. Han dejado pues, de ser una medida 
exclusiva de la división de poder&s. para transformarse en un indicativo del 
sistema polltico mexicano".294 

El artfculo 93 constitucional. en su párrafo prirñero, establece que los secretarios 
del despacho y los jefes de los departamentos administrativos (hoy inexistentes), 
deben dar cuenta ante el Congreso de la Unión, del estado que guarden sus 
respectivos ramos una vez que esté abierto el respectivo periodo de sesiones 
ordinarias. Por cuanto hace a la naturaleza de esta facultad de control que se 
confiere al Poder Legislativo, el maestro Barquin Alvarez considera que puede 
interpretarse como: "'Obligación correlativa de la facultad del Legislativo de 
allegarse tos elementos necesarios para cumplir con sus funciones. La obligación 
de los auxiliares del Ejecutivo puede también explicarse en funciún del sistema de 
separación con colaboración de poderes. Asimismo, padrla encuadrarse dentro 
del marco de controles que el Legislativo puede ejercer con respecto del 

294 
lbid. p. 309. 
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Ejecutivo, aun cuando en este último caso se tratarla de un control de naturaleza 
polltica, más que jurldica. y resultar/a de la posibilidad de que los miembros de las 
cámaras manifiesten su desaprobación con respecto del informe o de las 
actividades que desarrolló el secretario" .295 

Al margen de lo anterior, también resulta incuestionable que los miembros del 
gabinete son politicamente irresponsables ante el Congreso de la Unión, pues en 
todo caso, su remoción serla un acto de la competencia exclusiva del Presidente 
de la República quien es el que los designa como sus colaboradores directos. Por 
ello, coincidiendo con Barqutn Alvarez, los alcances de este medio de control 
interorgánico entre Legislativo y Ejecutivo, más que jurfdicos serfan de indole 
polltica, pues es claro que: .. El ejercicio del control no serla directo, ya que la 
Constitución no prevé ninguna declaración de las cámaras, con respecto del 
informe que rinda el auxiliar del Ejecutivo Federal, en cuanto tal; ni ésta, aun en el 
caso de ser negativa, podrfa afectar desfavorablemente a los secretarios, en 
fonna directa, ya que éstos son de libre nombramiento y remoción por parte del 
titular del Ejecutivo Federal. También, a modo del control indirecto sobre Jos 
auxiliares del Ejecutivo podrlan formularse preguntas, por parte de Jos miembros 
de las cámaras, que no sólo implicaran la obtención de información, sino Ja 
intención de poner en evidencia la posible responsabilidad del secretario por 
incompetencia, negligencia o dolo en el desempelfo de sus funciones". 296 

Mayor significación reviste la disposición contenida en el párrafo segundo del 
articulo 93 constitucional que nos ocupa, pues en virtud de reformas publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de enero de 1974. quedó 
redactada en sus actuales términos salvo la reciente inclusión del Procurador 
General de Ja República en la hipótesis normativa correspondiente. Asl, este 
funcionario, los secretarios de Estado, los jefes de departamento administrativo 
asi como los directores y administradores de los organismos descentralizados 
federales y de las empresas de participación estatal mayoritaria, pueden ser 
citados por cualquiera de las cámaras que integran el Congreso de la Unión, para 
que informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a 
sus respectivos ramos o actividades. 

Como se puede advertir. se trata de una facultad de control y de fiscalización 
mucho más determinante, pues en este caso, el funcionario público respectivo 
está obligado a acudir al llamado del Poder Legislativo a fin de rendir el informe 
que se le requiera o para contestar las preguntas que le sean formuladas, 
.. algunas con propósitos informativos y otras para tangencia/mente objetar o 
censurar la polltica adoptada por el alto funcionario que comparece ante alguna 
de las cámaras".297 

295 

296 

297 

lbid. p. 416. 
lbid.pp. 416y417. 
lbid. p. 417. 
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Por ello, coincidimos con la opinión del maestro Orozco Henríquez, cuando afirma 
que; .. a partir de la reforma de 1974, se ha vuelto a dar plena vigencia a este 
impottante mecanismo de control par/amentan·o, que si bien fue usado en los años 
posteriores a la promulgación de la Constitución, habla caldo prácticamente en el 
olvido desde el periodo del maximato. As/, en cuanto a las llamadas 
comparecencias de secretarios de Estado y jefes de departamento administrativo 
al pleno de la Cámara de Diputados, durante la presidencia de Venustiano 
Carranza (1917-1920) se llevaron a cabo 21; durante la de Adolfo de ta Huerta 
(1920), 9; la de Alvaro Obregón (1920-1924), 19; la de Plutarco Ellas Calles 
(1924-1928), 7; la de Emilio Portes Gil (1928-1930), 2; bajo la de Pascual Ortiz 
Rubio (1930-1932). ninguna; por su parte, en la de Abe/ardo L. Rodrfguez (1932-
1934), la de Lázaro Cárdenas (1934-1940) y Manuel Avila Camacho (1940-1946), 
una en cada periodo; en cambio, durante los reglmenes de Miguel Alemán Valdés 
(1946-1952). Adolfo Ruiz Cortinas (1952-1958), Adolfo López Mateas (1958-1964) 
y Gustavo Dlaz Ordaz (1964-1970), no hubo comparecencia alguna; durante el 
periodo de Luis Echeven'/a Alvarez (1970-1982) se celebraron 36, y en el de José 
López Portillo (1976-1982) 18, en tanto que en el de Miguel de la Madrid (1982-
abril de 1988), 23. Por lo que respecta a la Cámara de Senadores, también ha 
habido un aumento notable en el número de comparecencias, dándole nuevos 
bríos y vitalidad al Legislativo; asl. por ejemplo, bajo la administración del 
presidente Miguel de la Madrid, se dieron dieciséis comparecencias de los 
titulares de las dependencias centralizadas, incluyendo al de la Procuradurfa 
General de la República. /En este sentido. es impottante destacar también el 
incremento de las reuniones de trabajo, tanto fonnales como infonnales , entre 
comisiones legislativas y funcionarios federales, habiéndose llevado a cabo en 
esa administración cuando menos 32 reuniones de trabajo entre diversos 
funcionarios v las distintas comisiones ordinarias o especiales del Senado de la 
República". 298 

En tal virtud, es incuestionable la importancia histórica que ha ido adquiriendo 
esta facultad de control del Poder Legislativo sobre la gestión administrativa del 
Poder Ejecutivo, tan es así, que las consecuencias jurídicas de una negativa 
injustificada a comparecer ante la Cámara que asr lo solicite, a nuestro modo de 
ver podría dar lugar a la promoción de un juicio politice en contra del fundonario 
reticente. en los términos del artículo 110 de fa Constitución General de fa 
República. pues en caso contrario, resultaría prácticamente "letra muerta" una 
importante atribución consUtucional. 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto por los articulas 42, 89 y 90 de la 
reformada Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
las comisiones legislativas de ambas cámaras tienen Ja atribución de solicitar, por 

298 OROZCO HENRIOUEZ, J. Jesús, "'El Poder Legislativo en el Constituyente de Querdtaro 
v su Evolución Posterior'". Op. cit. pp. 274 y 275. 
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conducto de sus presidentes, las informaciones y copias de documentos que 
requieran para el despacho de sus negocios. asf como de entrt:)vistarse con los 
funcionarios públicos que estimen pertinente para ilustrar su juicio, sin embargo, 
tal y como lo hace notar el maestro Orozco Henrfquez, .. a e'9cto de lograr la 
eficacia de tales resoluciones de las ctJmaras legislativas, con fundamento en las 
facultades implfcitas previstas en la fracción XXX del articulo 73 constitucional. se 
debieran establecer sanciones en la referida Ley Orgánica para los casos de 
desacato según su gravedad y no sólo -como actualmente ocurre- el acudir en 
queja ante el titular de la dependencia o el Presidente de la República; incluso, se 
estima que el desacato puede llegar a considerarse, en el caso de servidores 
públicos de alta jerarqufa, como causa de juicio polltico, en virtud de que 
representa un ataque a las instituciones democráticas y una violación a las leyes 
federales que trastorna el funcionamiento de las instituciones, por lo que 
precederla la destitución y/o inhabilitación del infractor".299 

Ahora bien, por cuanto hace a la facultad de control prevista en el último párrafo 
del articulo 93 constitucional, ésta consiste en que cualquiera de las cámaras, a 
petición de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de Ja de diputados y de 
la mitad. en el caso de la de senadores, puede integrar comisiones para investigar 
el funcionamiento de organismos descentr•lizados y empresas de participación 
estatal mayoritaria, debjendo hacer del conocimiento del titular del Poder Ejecutivo 
Federal Jos reauftados de faa investigaciones respectivas. 

Al comentar esta disposición que fue establecida con motivo de la llamada 
reforma política de 1977, el Dr . .Jorge CarpiZo hace notar que: "Al contenido de 
este párrafo no encontramos ninguna alusi6n en tas audiencias de la Secretarla 
de Gobernación, y quizá su razón de ser nos la explique la expasición de motivos 
de la iniciativa presidencial que afirmó que se ha multiplicado et número de 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal, y que de 
acuerdo con el propósito de la reforma administrativa, es necesario encontrar 
fórmulas que permitan vigilar mejor las actividades de esos organismos; el p¡Jrrafo 
en cuestión persigue que el Congreso coadyuve en forma efectiva en las labores 
de supervisión y control que realiza el PO<Jer Ejecutivo respecto a esas 
COl'poraciones, y que esta facultad se encuadre también dentro del marco de 
equilibrio que se busca entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo". 300 

Asl pues. se trata de un interesante mecanismo constitucional que puede implicar 
un verdadero control interorgánico del Poder Legislativo respecto de la gestión 
administrativa del Ejecutivo, siempre y cuando se le hicieran algunas 
adecuaciones. como las que sugiere en forma atinada el maestro Crezco 
Henrfquez, en los términos siguientes: 

299 

300 
lbid. pp. 273 y 274. 
CARPIZO, Jorge, "'Estudios ConstituclonBles'". Op. cit. p. 390. 
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.. Al respecto. se estima conveniente que Ja facultad de integrar comisiones para 
investigar el funcionamiento de la administración pública no se concrete al llamado 
sector paraestatal (organismos püblicos descentralizados y empresas de 
participación estatal rnayon·taria) sino. por la mayor/a de razón, también debe 
establecerse para abarcar a las dependencias centralizadas; incluso, cabria 
ponderar Ja posibilidad de constituir comisiones de investigación sobre cualquier 
asunto de interés público, tal y como ocurre, por ejemplo, en Bolivia, Guatemala y 
Perú. Asimismo, aun cuando no se establezca expresamente, debe entenderse 
que si como resultado de la investigación se acredita que el titular de la 
dependencia en cuestión incurrió en alguna causal de juicio po/ftico (como por 
ejemplo, cierta infracción a la Constitución o a las leyes federales que cause 
perjuicios graves), nada impide que dicho juicio se sustancie e, 
independientemente del parecer del Eiecutivo. se destituya y/o inhabilite al 
responsable ... cabria ponderar la conveniencia de que en un futuro, en lugar de 
que sólo se integren eventualmente comisiones investigadoras, se confieran 
facultades permanentes de investigación a las diversas comisiones legislativas 
ordinarias. tal y como ocurre en los Estados Unidos. donde han desempeñado 
una función relevante de control ... Por este conducto, obviamente, las comisiones 
se pueden infonnar en mayor detalle de lo que un miembro en lo individua/ 
lograrla al plantear una pregunta a un ministro o secretario de Estado durante una 
sesión del Congreso .. . Al respecto. es necesario advertir que el trabajo de las 
comisiones -particularmente en un sistema presidencial como el nuestro- no debe 
traducirse en una obstaculización de la gestión administrativa ni que tos miembros 
de las legislaturas pretendan sustituir a los administradores en el desempeño de 
sus funciones -dando lugar a un falso congresionalismo, que arrojó experiencias 
negativas en nuestro país a mediados del siglo pasado-. sino en la oportunidad de 
que los legisladores cuenten con las atribuciones necesarias para modernizar, 
perfeccionar y complementar varios de los controles previstos constitucionalmente 
en nuestro sistema presidencia/ para lograr su eficacia práctica y garantizar fa 
regularidad constitucional de las funciones encomendadas a cada uno de Jos 
órganos o'e/ poder público, a través de un mejor equilibrio entre los mismos y de 
su estricta vig11ancia para que éstos se sujeten a sus respectivos !fmites". 301 

e) Facultades de control sobre aspectos financieros y hacendarios.
lndudablemente. dentro de estas facultades destacan singularmente fas relativas 
a la aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, asi como la concerniente a Ja revisión de la cuenta pública anual. 

Por cuanto hace a Jos dos primeros controles, resulta evidente que dada su 
importancia deben aplicarse de Ja manera más informada, estricta y efectiva que 
sea posible, pues como bien Jo dice el maestro Orozco Henrfquez: "es claro que 
dependerá del órgano Legislativo, en eiercicio del llamado 'poder de la bolsa', la 

301 OROZCO HENRIQUEZ, J. Jesús, "'El Poder Legislativo en el Constituyente de Ouerétaro 
y su Evolución Posterior"'. Op. cit. pp. 277-279. 
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determinación de cuáles son los recursos de los que podrá dis¡goner el Ejecutivo, 
as/ como aquellos conceptos en los que sólo podrá gastarlos". 02 En tanto que el 
tercero de los controles, se traduce en una verdadera facultad de supervisión 
financiera que el Poder Legislativo ejerce respecto de los actos del Poder 
Ejecutivo, ya que a través de la cuenta pública, según lo explica el Dr. Jorge 
Carpizo: "el Presidente debe justificar tanto legal como contablemente los gastos 
que ha efectuado, y que su actuación se enmarcó dentro del cuadro legal que la 
propia Cámara de Diputados le senató en el presupuesto. Este es el acto más 
importante por medio del cual la Constitución requiere que el Poder Ejecutivo sea 
controlado respecto a los gastos: que el dinero se gastó en lo que aprobó Ja 
propia Cámara, y que el manejo de ese dinero se ha hecho con honradez y 
eficacia". 303 

Cabe precisar que históricamente el ejercicio de estos importantes controles de 
tipo financiero y hacendario ha correspondido al Poder Legislativo, sin embargo, 
no siempre las mismas atribuciones fueron desemperiadas por los mismos 
órganos. En efecto, de acuerdo con la breve resef\a que hace el propio Dr. Jorge 
Carpizo: "La Constitución de 1857. a partir de la refonna de 1874, atribuyó como 
facultad exclusiva a la Cámara de Diputados el conocimiento tanto del 
presupuesto de egresos como de la revisión de la cuenta pública anual. Sólo era 
competencia del Congreso -de las dos cámaras- la Ley de Ingresos. La Ley 
Fundamental de 1917 estableció como 'acuitad exclusiva de la Cámara de 
Diputados el presupuesto de egresos. y corno poder de las dos cámaras, la ley de 
ingresos y la cuenta pública. En virtud de la reforma polltica. en 1977 se regresó 
al sistema de 1874: la cuenta pública volvió a ser 'acuitad exclusiva de la Cámara 
de Diputados. As/, otra vez. la ley de ingresos es el único acto de los tres 
mencionados que actualmente es competencia del Congreso". 304 

Ahora bien, como ha sido nota constante en este repaso que hemos dado de los 
controles interorgánicos que el Poder Legislativo ejerce respecto del Ejecutivo, y 
tomando en cuenta las actuales condiciones criticas por las que atraviesa nuestro 
pafs, donde la honorabilidad de ciertos servidores públicos por razones fundadas 
se encuentra permanentemente bajo .. tela de juicio"', se han escuchado voces muy 
autorizadas que cuestionan las facultades de la Cámara de Diputados 
relacionadas con la revisión de la cuenta pública anual, es decir, con una 
adecuada fiscalización del correcto ejercicio presupuestario del gobierno federal. 

Asf, el maestro Orozco Henrfquez explica que: "Para tal efecto, como se sabe, la 
Cámara de Diputados cuenta con el apoyo de la Contadurla Mayor de Hacienda, 
la cual se encarga de determinar las responsabilidades legales que resulten. Sin 
embargo, como se sabe, esta óltima no ha logrado cabalmente su cometido 

302 

303 

304 

lbid. p. 281. 
CARPIZO~ Jorge; Estudios Constitucionales. Op. cit. p. 384. 
Jdem. 
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debido. principalmente. al cont10t que el partido mayoritanb ejerce sobre ella y Ja 
Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, de quien depende ... As! 
pues, a efecto de impedir que el control efectivo de la legalidad financiera del 
sector público se encuentre supeditado a eventualidades pollticas -como se dice 
que ha ocurrido con las funciones encomendadas a la Contadurla Mayor de 
Hacienda y se corra el riesgo de que. en un futura. también ocurra con las 
correspondientes a la Secretarla de la Contralor/a General de la Federación. en 
tanto que su titular es nombrado y removido libremente por el Ejecutivo- se hace 
indispensable que las funciones permanentes de control. vigilancia y nscalización 
de los recursos económicos y financieros de carácter público se encomienden a 
un órgano autónomo ... 305 

Bajo este contexto, la respuesta oficial no podía esperar más y por tal razón. al 
dar su mensaje al H. Congreso de la Unión con motivo de la presentación de su 
primer informe de gobierno, el titular del Poder Ejecutivo Federal propuso lo 
siguiente: 

"El fortalecimiento del Poder Legislativo es esencialmente responsabilidad de las 
Cámaras que lo integran. He expresado mi compromiso de respetar y alentar 
toda iniciativa que consolide al Legislativo como un poder más fuerte. respetado y 
coadyuvante. activo en las tareas nacionales. De ah/ que el Ejecutivo Federal 
colaborará en Jos ténninos que estimen pettinente los legisladores para avanzar 
hacia una reglamentación moderna y acuciosa de los procedimientos. plazos y 
modalidades para el envio. análisis. discusión y. en su caso. aprobación, de /as 
iniciativas de leyes o Jos proyectos de reronnas. Una medida fundamental para 
fottalecer et equilibrio entre los poderes estriba en que el control y la fiscalización 
sobre el Ejecutivo pase a ser responsabilidad exclusiva de un órgano del Poder 
Legislativo. Propongo crear en el seno del Poder Legislativo una auténtica 
auditoria superior de la Federación. Durante este periodo de sesiones y previo 
diálogo con los legisladores, presentaré a consideración de esta Soberanla una 
iniciativa de refonna constitucional para establecer en el Congreso de Ja Unión 
ese órgano colegiado de auditor/a superior, con personalidad jurldica y patn"monio 
propios. con capacidades técnica y profesional autónomas, con autoridad para 
controlar. vigilar. verificar y corregir la gestión y el ejercicio de recursos públicos. 
La creación de una auditoria superior de la Federación que sea parte del 
Congreso de la Unión corregirá la errónea práctica de que quien es fiscalizado 
también sea el fiscalizador. propiciará una rendición de cuentas a la nación que 
sea imparcial, transparente. convincente y confiable. y será un paso decisivo en la 
lucha contra la cof'TUpción y la impunidad. Con el examen y las propuestas de los 
señores legisladores y esta iniciativa. darel'Tlos un paso de gran trascendencia 
para vigorizar el equilibn·o y Jos contrapesos entre los poderes, a pattir del 

305 lbid. pp. 282 y 282. 
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fortalecimiento real del Legislativo. Este será un elemento fundamental de la 
reforma del Estado".308 

No obstante, después de un ano, la trascendental iniciativa ha permanecido 
prácticamente .. congelada" en la instancia legislativa federal, la cual, sin razón 
aparente, no le dio el curso constitucional respectivo; por tal motivo, el Titular del 
Poder Ejecutivo tuvo que insistir con mucho mayor c!tnfasis en este tema, al 
expresar lo siguiente: 

"Tal y como lo ofrecl hace un afio, desde el pasado mes de noviembre sometl a 
consideración de ésta Soberanla una iniciativa de refonna constitucional para 
establecer en el Congreso de la Unión una Auditoria Superior de la Federación. 
Dicho órgano contarla con independencia, con calidad técnica y profesional, y con 
capacidad jur!dica para avanzar a una rendición de cuentas i1T1parcial, confiable y 
convincente. Con todo respeto, exhorto a los senores legisladores a que 
examinen, enriquezcan y dictaminen esa iniciativa para dar cuanto antes un paso 
decisivo hacia una fiscalización que contribuya a desten-ar la corrupción y la 
impunidad". 307 

Hacemos votos pues, porque las correspondientes iniciativas presidenciales 
ccr.creten el propósito de fortalecer al Poder Legislativo Federal y los senores 
legisladores, de una buena vez, tomen conciencia de la necesidad imprescindible 
de instrumentar controles efectivos sobre el ejercicio de un gasto público que 
deben estar a la altura de la honestidad del pueblo mexicano 

B. Creación de con••n•o• y equlllbrlo• politlco• 

Según quedó explicado anteriormente, es indudable que en México el 
fortalecimiento orgánico y funcional del Poder Legislativo Federal se ha dado 
fundamentalmente en virtud de los cambios substanciales que ha observado en el 
decurso del tiempo la integración de las cámaras que componen el Congreso de 
la Unión, toda vez que la representación de las minarlas en los órganos 
legislativos es uno de los controles intraorgánicos primordiales en un sistema 
verdaderamente democrático; asimismo, el creciente pluralismo ideológico ha 
impreso un fuerte dinamismo a la actividad legislativa y una mayor eficacia a los 
controles interorgánicos respecto de los otros poderes públicos. 

306 
Texto reproducido por La Jornada del 2 de septiembre de 1995.·pp. /-XII. 
Mensaje al H. Congreso de la Unidn del C. Presidente de la República, con motivo de la 
presentación de su Segundo ln,orme de Goblerno, publlcado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 1 ª de septiembre de 1 996, p. 59 
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AsJ, al referirse concretamente a la modificación electoral que ha experimentado ta 
Cámara de Diputados, Arturo Sctinchez Gutiérrez comenta que: .. La composición 
de esa Cámara a principios del sexenio salinista imprimió una dinámica distlnta a 

. fas relaciones entre los partidos polfticos y gobierno. (SIC) En 1988, el PRI ya no 
pudo efectuar cambios a la Constitución sin el apoyo de otro partido polftico. Esa 
situación implicó su alianza con el PAN para acordar los cambios constitucionales 
y legales necesarios a las reformas electorales de 1990. Las consecuencias 
fueron determinantes para el establecimiento de un nuevo estilo parlamentado en 
México. Desde entonces. las pn'ncipales ml'orrnas legales han pasado por un 
arduo debate entre los partidos, dentro y fueTtJ de fa CámaTtJ de Diputados, en que 
el diálogo y la búsqueda de consensos ha primado sobre el tradicional mayoriteo 
del PRI. De hecho, la situación de facto que se pl'19Sentó en 1988-1991 condujo a 
que una de las refannas a la Constitución en 1990 Fuera impedir que un solo 
partido tuviera asientos suficientes en la Cámara corno para reformar por él mismo 
la Constitución". 308 

Cabe precisar que los resultados electorales de 1994. hicieron que continuara 
esta tendencia de fortalecimiento de los partidos políticos en cada una de fas 
cámaras que integran ef Congreso de la Unión, de manera tal que, por ro que 
hace a la cámara baja. mientras el PRI obtuvo 300 escatlos, los demás partidos 
(PAN, PRO y PT), lograron conjuntamente 200 curules. En tanto que en la 
cámara alta, el PRI alcanzó 95 senadurlas, el PAN 25 y el PRO 8. 

Ante este panorama comicial que es demostrativo de una nueva correlación de 
fuerzas politicas, ef tema de tos consensos y equilibrios poUticos adquiere una 
particular refevancia. pues como bien lo apunta ef propio Sánchez Gutiérrez: "Los 
resultados electorales de 1994 acabaron con muchas de las expectativas de la 
oposición. pero dejaron viva Ja necesidad del fortalecimiento del Poder Legislativo 
y no borraron fa herencia de diálogo y debate que les legó Ja LegislatuTtJ anterior. 
Por Jo demás, todos los partidos en la Cámara enhentan ahora, en cada uno de 
/os diputados electos, Ja eno"'1e tarea de elevar el nivel del debate parlamentario 
y convertirse en eje del afianzamiento de las instituciones democráticas del 
pafs".3~9 

En este contexto, resulta indudable que una caracterfstica de la reforma deJ 
Estado debe ser resultado de la necesidad de buscar coincidencias. de anteponer 
el interés general o mayoritario sobre intereses personales o particulares, donde 
verdaderamente las decisiones se tomen por acuerdo de las partes y con el 
concurso de la suma de voluntades. 

308 

309 

SANCHEZ GUTIERREZ .. Arturo,. '"'La Elección de la Cámara de Diputados .. en -La Voz de 
los Votos: Un Andllsis Crftlco de las Elecciones de 1994"". pp. 255 y 256. 
lbid. pp. 257 y 258. 
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A este ejercicio democrática le podemos denominar consenso y dado que se trata 
de un rasgo fundamental del actual proceso de renovación, haremos un breve 
análisis vinculándolo con la existencia de los equilibrios politices en la reforma del 
Estado. 

Desde un punto de vista estrictamente liberal: •consenso es el nivel de aceptación 
de las reglas, normas o leyes comunes que tiene un grupo social. pero no sólo es 
la aceptación de éstas, sino también la voluntad misma de resolver sus connictos, 
siempre y cuando exista una cierta atracción o unión de un grupo sobre sus 
propios miembros, es decir el consentimiento mayoritario de un grupo social".310 

Una sociedad supone un determinado consenso para organizarse como tal, 
permanecer como grupo social y perpetuarse socialmente, sin embargo, algunas 
sociedades tienen como caracteristica un consenso más o menos elevado, otras 
no tanto, ello en función de la cultura polftica de una comunidad; en tal virtud, la 
sociedad debe manifestarse activamente a través de diferentes grupos que 
funcionen como actores politices, ya que la participación que lleven a cabo 
permitirá mantener a la sociedad unida en su conjunto, independientemente del 
grupo al que pertenezca, toda vez que de no hacerlo asi, se da como 
consecuencia la desintegración social. 

Louis Wirth, soci6lo90 americano. denomina al consenso social como •e/ corazón 
del análisis socia/", 11 ya que lo propio de toda sociedad es la capacidad que 
tienen sus miembros de comprenderse, de actuar juntos para obtener objetivos 
comunes y de someterse también a normas comunes: la práctica sociológica 
según et autor citado: "debla crear un arte que permitiese conciliar la libertad 
individual con el grado de consensos necesarios para la acción colectiva". 312 

El consenso puede existir tanto en un núcleo pequeno de individuos como en una 
familia; en una sociedad el consenso se convierte en una condición determinante 
para su sistema de creencias y valores, de manera tal que existe consenso 
cuando una gran proporción de los miembros que participan en las decisiones 
relativas a la distribución de autoridad, status, derechos, riqueza. etc., están más 
o menos de acuerdo acerca de qué decisiones deban adoptarse, ser'\alando que 
éstas se encuentran unidas entre si y con la sociedad misma en su conjunto. 

Los tres elementos fundamentales para que se dé el consenso son los siguientes: 

- Sentimiento generalizado de identificación y unidad que revela a los individuos 
que lo experimentan aquellas caracteristicas respecto de las cuales resultan 
idénticos y por tanto iguales. 

310 

311 

312 

Enciclopedia de las Ciencias Sociales. T. 111. p. 112. 
WIRTH, Louis, Locallsm Regionalism and Centralization. p. 92. 
lbid .. p. 106. 
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- Aceptación común del Orden normativo. 
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- Adhesión a las instituciones que promulgan y aplican el mencionado orden 
normativo. 

El consenso mantiene el orden público, esto es, disminuye las probabilidades del 
empleo de la fuerza para la resolución de los desacuerdos y aumenta el espiritu 
de cooperación de la sociedad, la cual actúa ya no impulsada por el miedo al 
poder coercitivo de Jos factores reales de poder. Louis Wirth lo entiende a través 
de tres ci,.cunstancias: 

"a) La reducción de las probabilidades de desacuerdo. 
b) La limitación de la intensidad emocional y la fuerza de las motivaciones que se 
expresan en las discrepancias y de la rigidez de la adhesión a /Os objetivos acerca 
de los cuales hay desacuerdo, y 
c) La creación de una actitud favorable a la aceptación de medios pacíficos de 
resolver las discrepancias entre aquellas que tienen cierto sentido de afinidad o 
identidad mutuas''. 313 

El consenso, cuando existe, es una contrafuerza frente a la realización de las 
potencialidades de división de intereses y creencias divergentes. El consenso 
facilita la colabor2oión y refuerza la cooperación que tiene su origen en los 
intereses de grupo. 

La eficacia del consenso depende sobre todo de aquellas personas que se 
desenvuelven dentro de la sociedad en muchas clases, regioniE.s y ocupaciones, 
que tienen un interés particular por fa distribución macro social de funciones, 
oportunidades y recompensas, asi como por las instituciones en que se toman 
esas decisiones a que influyen en las distribuciones. 

No hay sociedad alguna, ni aún aquella con mayor nivel de consenso, en fa que 
éste sea universal, ni tampoco la universalidad es condición necesaria de la 
efecti.vidad del consenso. El consenso se halla en compleja interacción con la 
disensión, la disensión es el grado de desacuerdo de opiniones respecto a las 
decisiones distributivas y sus resultados. 

Personas que discrepan acerca de una determinada caracteristica de un sistema 
o proceso de distribución, pueden estar de acuerdo con otras caracteristicas o con 
las propiedades generales del sistema. 

313 
ldem. 
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Asi pues, las dimensiones con limites de la estructura del consenso varlan dentro 
de una sociedad no solamente en el transcurso de un largo periodo, sino también 
en función de situaciones y problemas concretos. 

La preocupación por las controversias de la cohesión social y la legitimidad fue la 
caracterlstica de la filosofla politica desde sus comienzos. Platón y Aristóteles 
examinaron diversos aspectos del consenso politico, ambos pusieron de relieve la 
importancia de la socialización para la estabilidad del régimen de gobierno. 
Varias obras de Aristóteles se refieren a los problemas de la viabilidad polltica y 
de la revolución y tratan extensamente sobre la legitimidad del gobierno. 

La preocupación por la cohesión polltica reapareció una y otra vez durante la 
época moderna, teóricos del "Contrato Social" como Locke, Hobbes. Rousseau y 
Paine, subrayaron la necesidad de una formación consciente y racional del 
consenso politice y usaron la idea de "contrato" como fundamento del poder 
público. Los utilitaristas y John Stuart Mili, proporcionaron una justificación del 
gobierno basada en el "interés"; en su opinión, un consenso secular ha de 
apoyarse en el reconocimiento de que el gobierno debe estar al servicio de los 
intereses del mayor número. 

Eduard Burke fue un defensor del ritualismo politice, del orden social jerárquico y 
de una estrecha relación entre iglesia y Estado, por considerar que estos factores 
son firmes soportes del consenso acerca de la legitimidad del gobierno. 

Tocqueville destacó los problemas peculiares del consenso democrático y sostuvo 
que la religión adquiere una importancia creciente como fuerza aglutinante en 
proporción directa con el desarrollo de la libertad politica. Hoy persiste el interés 
por la función del ritualismo y la religiosidad en la formación del consenso. 

El desarrollo mismo del consenso, es sin duda el de la misma sociedad, ya que 
ésta para establecerse, mantenerse y perpetuarse requiere de un consenso, 
existiendo una vinculación de éste con los sistemas politices imperantes. Cuatro 
son las posturas fundamentales que plantean esta vinculación: 

- Griffith,314 ve al consenso como un acuerdo sobre los principios fundamentales 
del gobierno democrático; no obstante, existe una marcada divergencia entre lo 
que significa estar "de acuerdo" con los principios fundamentales, estar en contra 
de ellos y hasta qué punto es importante que exista dicho acuerdo. 

314 
GR!FF!TH, E. S. et. al., Cul'tural PrereQuisites 'to a Successfully Functionlng Democrecy. 
p. 91. 
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- Prothro y Grigg.315 dicen que el consenso necesario en una democracia es el 
relativo a las pautas habituales de comportamiento, las cuales son más 
importantes que el acuerdo consciente sobre los principios democráticos. 

- Lipset,316 hace hincapié en la aceptabilidad de la polftica del gobierno para Jos 
grupos sociales importantes, desde este punto de vista el consenso sobre 
cuestiones de resonancias emocionales como las que implica el Estado de 
bienestar. suelen tener una influencia decisiva en la estabilidad de un determinado 
sistema politice. 

- Parsons.317 senala en forma concreta que hay consenso cuando todos los 
grupos sociales estructuralmente importantes cuentan con el apoyo de los 
principales partidos politices. Con arreglo a esta tesis el consenso es el resultado 
de una segmentación que evita que fas divisiones sociales y los conflictos politices 
se refuercen mutuamente. 

Estos cuatro planteamientos no se excluyen mutuamente sino que en algunos 
casos se complementan. 

Hay otras dos concepciones acerca del consenso que aunque también se 
encuentran relacionadas con Jos problemas de la democracia se han desarrollado 
y empleado en diferentes contextos políticos. 

La primera es la del consenso como legitimidad y aprobación del gobierno 
existente. asi como de sus dirigentes. En este sentido, el consenso es uno de Jos 
elementos clave para la estabilidad del gobierno. Dentro de la segunda 
concepción, otros autores han tratado al consenso en función de las perspectivas 
morales y sociales que sirven de base a Ja vida politica. Este aspecto ha 
interesado mucho a los estudiosos de las naciones en desarrollo. Desde este 
punto de vista. el problema de crear el consenso está estrechamente relacionado 
con las cuestiones de socialización polftica. ideológica. mitos y rituales polfticos, 
transformi::lción y reestructuración de una sociedad. 

Sociedad y consenso están lntimamente ligados y van legitimando tanto la 
existencia de una como la función del otro, de manera tal que el desarrollo de la 
sociedad será asl el del consenso mismo, haciendo éste cada vez más complejo 
conforme la sociedad es más actual y cuenta con una mayor cultura politica. 

En esta tesitura, la representación y conducción social tienen también la 
connotación de democracia. Hablar entonces de democracia es enfrentarse a una 
enorme dificultad conceptual, ya que no es un concepto que signifique cuestiones 

315 

316 

317 

PROTHRO. James W. y Grigg, C. W., Fundamental Principies. p. 99. 
LIPSET, Seyrnour M., The Changing Class Structure and Contemporary. p. 280. 
PARSDNS. T.alcott', Voting and the EQuilibrium of the American Political. p. 96. 
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estáticas, sino un proceso dinámico. La democracia adquiere forma y contenidos 
diferentes dependiendo del sistema politice y en función del contexto geográfico y 
politice de que se trate. 

SI bien coincidimos en que la interacción de la participación social y la 
representación crea la acción del gobierno y con esto se cumple con las mayores 
posibilidades del logro de los fines de la democracia, la cual entendemos 
constitucionalmente como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo de México, estos elementos 
son interdependientes y podemos asegurar que una democracia representativa, 
depende, en gran medida, de la politización comunitaria y por tal razón del control 
social que exista sobre los asuntos del Estado, es decir, que entre mayor sea la 
participación ciudadana y la cultura política, más representativo y legitimo será el 
gobierno electo. 

El funcionamiento de la democracia griega se resolvia mediante una votación 
directa y sencilla. En el ágora se conocian los designios del pueblo. Hoy, con 
una sociedad tan grande y compleja, compuesta por millones de ciudadanos 
establecidos a lo largo y ancho del territorio, la participación se dificulta 
encontrando en la apatta, la pasividad, la inercia, el desinterés y la falta de 
compromiso via abstención, sus principales enemigos. 

Actualmente, el interés generalizado de la población por cuestiones ideológicas, 
propicia que la participación popular se oriente más hacia cuestiones concretas y 
tangibles, lo cual plantea una nueva forma de convocatoria de las organizaciones 
pollticas que deben conciliar ideologfa y praxis, lo que consecuentemente obliga a 
una mayor capacidad de respuesta. 

Un partido politice ideológico tiende a agrupar un número menor de militantes, 
pero su fuerza es mayor puesto que define y defiende principios. Un partido 
pragmático puede lograr agrupar mayor número de militantes, pero 
circunstanciales o coyunturales, los cuales desaparecen en cuanto se resuelve la 
necesidad que los convoca. Si bien resultan beneficiados de esta situación 
quienes poseen el control del poder politice, este beneficio es relativo porque es 
indispensable que constantemente se esté inmerso en una lucha por demostrar su 
legitimidad real; por ello, es fundamental la capacidad de convocatoria de los 
partidos pollticos, los cuales deben fomentar una participación social efectiva con 
mayores elementos de equilibrio para el sistema que necesariamente implica la 
práctica de consensos. 

A mayor abundamiento cabe hacer mención a las palabras de Jesús J. Silva
Herzog, quien set'\ala: "Hablo también de una dimensión cultural en et proceso de 
maduración del sistema de partidos. Me refiero a la necesidad de establecer una 
nueva reiación entre partidos pollticos basada en el respeto y la tolerancia. 
Inaugurar prácticas y discursos que dejen atrás Ja lógica de la guerra y que, sin 
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abandonar identidades. busquen encontrar los espacios para la conciencia. Esa 
nueva cultura del diálogo político tendrá que expresarse. de manera cotidiana. en 
los medios de comunicación. En los tiempos del pluralismo. la pantalla no puede 
seguir transmitiendo la imagen de un pals monocolar ... para el desarrollo del 
sistema hace falta. simplemente. trabajo polltico. Trabajo ideológico para 
modernizar y refinar los programas. trabajo de comunicación para transmitir a la 
población el mensaje de los partidos y recoger las demandas de la gente, trabajo 
de organización para canalizar institucionalmente las corrientes internas. para dar 
voz a sus militantes, para depurar sus mecanismos de selección de dirigentes y 
candidatos. Estas tareas no son de fin de semana. Requieren tiempo. El arreglo 
que hoy gatea pende en buena medida de los políticos y sus decisiones. Pero las 
instituciones, decla Benjamln Constan!, dependen más del tiempo que de los 
hombres. Así nuestro sistema de partidos: entre las decisiones de hoy y las 
tradiciones de mañana".318 

En suma, la gobernabilidad por consenso es un elemento que tiende a legitimar 
cotidianamente la ejecución de las decisiones gubernamentales, es la polftica en 
acción, ya que es la que reconoce a las fuerzas sociales permanentes y 
coyunturales a las que se tiene que atender para que efectivamente haya 
gobierno. La gobernabilidad por consenso debe apoyarse en la participación 
social. en la representación polftica y en el respeto absoluto del orden 
constitucional, pues sólo asi será la mayor garantfa de estabilidad que abre las 
posibilidades de encontrar soluciones a los grandes problemas nacionales. 

2. Derecho y práctlc• parl•mentarloa 

Sin duda, las necesidades juridicas y politices actuales hacen indispensable que 
se aborde cientificamente el estudio del Poder Legislativo, en virtud de la 
relevancia constitucional que últimamente ha adquirido y la que irá teniendo en los 
anos venideros. 

Sin embargo, como acertadamente lo hace notar el Dr. Berlfn Valenzuela: .. Dado 
que existe poca investigación sistemática y académica sobre esta materia en 
nuestro pals y debido a que no se había introducido en los programas de estudio 
de las fa.;ultades de Derecho. y a que son escasos los libros que 'aciliten su 
conocimiento, México ha quedado rezagado en esta materia, con respecto a otras 
naciones que desde hace muchos años han venido dedicando especial atención a 
la enseñanza y producción bibliográfica acerca del Derecho Parlamentario". 319 

318 

319 

S/LVA-HERZOG MAROUEZ, Jesús J .• "'El Sistema de Partidos Después del 21 de 
Agosto. El Tripié Inestable .. en Elecciones. Diálogo y Reforma. México,. 1994/11. p. 182. 
BERLIN VALENZUELA. Francisco. Derecho Parlamentario. p. 16. 
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En esta tesitura, nos parece justo el reconocimiento académico que hace el autor 
en consulta cuando afirma que: "Los primeros pasos para la institución de esta 
nueva cátedra fueron dados en la División de Estudios Superiores de la UNAM, en 
1991, cuando e/jefe del postrado, doctor Pedro Zorrilla Mart/nez autorizó impartir 
con nuevo tratamiento la materia denominada Poder Legislativo ... 320 

Asl pues, consideramos que ha llegado ef momento oportuno para establecer 
bases mucho más claras de Jo que podemos denominar el Derecho y la praxis 
parlamentarios, pues sólo así se podrá comprender cabalmente cuál es el papel 
equifibrador que le corresponde asumir a dicho Poder en fa reforma del Estado 
mexicano. 

Ahora bien, por cuanto hace a la terminología que estamos empleando y que bien 
pudiera ser cuestionada diciéndose que dado nuestro régimen presidencial no es 
admisible elucubración alguna sobre "parlamento", por estar depositado el Poder 
legislativo precisamente en un Congreso. nosotros no estaríamos de acuerdo y 
considerarlamos que: "/a designación de esta rama del derecho, Derecho 
Parlamentan·o, abarca todas las instituciones legislativas que existen en el mundo, 
independientemente del nombre que se les dé en cada uno de los paises y de la 
variedad de 'unciones que desarrollan, además de tas de hacer leyes. ya que la 
esencia de este órgano de ninguna manera se altera por Ja denominación que el 
mismo reciba. pues muy bien podrlamos decir. que asf como no se altera la 
esencia humana porque las personas sean llamadas de distinta manera, tampoco 
los órganos colegiados a que nos referimos varlan su naturaleza por causa de su 
denominación, siendo indistinto que se aluda a ellos como Parlamento en 
Inglaterra. Congreso en los Estados Unidos, Congreso de la Unión en México, 
Soviet Supremo en la URSS, Cortes en Espaila, Dieta en Japón, Parlamento 
Federal (Bundestag) y Consejo Federal (Bundesrat) en Alemania, Cámara de 
Representantes en diversos pafses o Asamblea Nacional en Francia, y es 
aplicado para nombrar, en los sistemas bicamerales, a un solo cuerpo colegiado o 
a la suma de ambos". 321 

Por otra parte, pudiera pensarse que bajo la denominación de esta disciplina 
jurldica sólo quedarían comprendidas aquellas disposiciones que se refieren a fa 
organización y funcionamiento def órgano del Estado en el cual se dE!posita eJ 
Poder Legislativo de un pafs. pero a nuestro juicio ese serla un concepto 
sumamente restringido, por fo cual preferimos adoptar el que ofrece el Dr. Berlín 
Valenzuefa, cuando dice que: "Derecho Parlamentario es et conjunto de normas 
que crean, establecen, impulsan, garantizan y rigen las acciones de los 
parlamentos. las interrelaciones sociopollticas que se mantienen con los otros 
poderes del Estado. los partidos pollticos, las instancias de ta sociedad civil y los 
individuos. as/ como con los valores y principios que animan su existencia 

.320 

321 
lbid. pp. 16 y 17. 
lbid. p. 22. 
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Sin duda, de Ja definición anterior vale la pena destacar la referencia a los partidos 
políticos, 1>ues respecto a SIJ indispensable presencia como conditio sine qua non 
para el adecuado desempetto del órgano legislativo del Estado, Manuel González 
Oropeza afinna que: "'El rilgimen partamentario supone forzosa y necesariamente 
dos o más partidos pollticos. perfectamente organizados y una cantidad 
considerable de hombres •n cada uno de esos partidos entre los cuales puedan 
distribuirse frecuentemenle las funciones gubernamentales. Ahora bien, como 
nosotros cruemos todavl• en /as condiciones a que acabo de referirme, el 
Gobierno se verla constBl'1temente en la dificultad de integrar el Gabinete para 
respondt!lr a las frecuentes crisis ministeriales ... 323 

En el caso de México, es indudable que la presencia de partidos politices serios, 
disciplinados en el trabajo, que efectivamente sean protagonistas de los 
fenómenos nacionales, es decir, con verdadera representación del sentir de la 
sociedad civil, cambiarla substancialmente la labor legislativa en las Cámaras, 
toda vez que ellos son los únicos obligados a asumir el compromiso de-convertir al 
Poder Legislativo en un auténtico "controlador-controlado ... dicho de otra manera, 
el sentido polltico de las acciones camerales se define con una sola fórmula: Ja 
existencia de un Hder que real y auténticamente sirva de guia y de rector a la 
maYorfa parlamentaria. 

Karl Loewenstein senalaba lo anterior diciendo que el partidn politice es tal, 
cuando funciona como la .. grapa de hierro" que sujeta tanto al parlamento como al 
gobiemo y que hace ilusoria la independencia funcional del primero y concede al 
segundo un completo dominio del proceso fegislativo. 

Consecuentemente, los partidos polfticos han transformado radicalmente la 
independencia funcional del parlamento y del gobierno: "Ambos están sometidos 
constantemente a la intervención extraconstitucional de los partidos en el proceso 
del poder. siendo sólo en realidad, creaciones de é$fos".32

• 

Por' otra parte, resulta claro que la premisa fundamental para poder hablar de un 
Derecho Parlamentario es la existencia de un bagaje nonnativo suficiente que 
permita el cumplimiento de todos los propósitos y finalidades que inspiran la 
existencia de esta rama de la ciencia jurldica. · 

322 
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324 

lbid. p. 34. 
GONZALEZ OROPEZA. Manuel y Arturo F. ZALDIVAR LELO DE LARREA, Proyectos de 
Parlamentarismo en México. p. 409. 
lbid. p. 254. 
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En este aantk:to, podemos afirmar que la evolución legialmtiva en México por 
cuanto hace a este punto, ha sido franca y verdaderamente lenta. pues a n1fz de 
la promulgación de la Constitución vigente, rio fue sino hasta 1934 cuando el 
Congreso de la Unión e•pidió el Reglamento para su Gob•mo Interior. con 
fundamento en lo diapueato por el artfcuk> 73 constitucional. que precisamente en 
su fracción XXIII le dmba atribuciones: "Para fcxmar su nlf}lamento interior y tomar 
las providencias necesarias a fin de hacer concurrir a:i ·1os ~lados y senacloms 
ausentes y corregir las fallas u omisiones de los presentes". 5 

En efecto, según lo explica Miguel Angel Campoaeco: "Hasta e/ 20 de matZo de 
1934, el Congreso decretó un nuevo Reglamento que, con frecuentes 
modificaciones, refonnas. supresiones y adiciones en el propio 1934 y en 1935, 
1937, 1940, 1957, 1963, 1986 y 19110. ,;ge parcialmente hasta la fecha los 
trabajos del Congreso de la Unión. Su derogación parcial fue decretada por la 
Ley Ol'fll//lnica del Congreso Genera/ de los Estados Unidos Mexicanoa, que en su 
alflculo segundo ttmnsitorio, por ser ley de mayor Je,..t'Qula a /a que tiene e/ 
Regl•tnento. dejó como aplicables hasta en tanto se expidan las disposiciones 
18f1/amentarit1s de la propia ley, las disposiciones ele/ mismo Reglamento. 
Desgraciadamente, desde 1979, lo omenado por la Ley aún no ha sido Tefllado 
por el Congreso por lo complejo que resulta su nonnatividad". 328 

Aaf pues. ni aun con la entrada en vigor de la Ley Org•nica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. las disposiciones anacrónicas y obaofetaa del 
citado reglamento fueron abrogadas, no obstante, la importancid: de que la vida · 
interna del órgano legislativo federal estuviera normada Y• no por un· reglamento 
sino propiamente por una ley orgánica, ha sido destacada por reconocidos 
autores, tal es el caso del Dr. Jorge Carpizo, quien al formular sus comentarios 
sobre las bases conatituciona5ea que respecto de dicha ley fueron introducidas en 
el articulo 70 por la llamada reforma polllica de 1977, afirma lo siguiente: "En la 
exposición ele motivos de /a lnicl11tiv11 se esentó que la costumbre parlamentaria 
mexicana habl• consagrado que el Congf&so se rigiera por .un reg/ametJto propio. 
el cual era tea/mente una ley orglinica, y que e/ actual habla sufrido periódicas 
mformas. lo que lo hacia un texto carente de unic:Jad sistemática. Y se argumentó 
que, al duplicarse casi el número de diputados. esa climBTB requeriré formas 
especificas de organización y mecanismos de funcionamiento y coordinación para 
encausar e/ desatTO/lo de /as labores legislativas . .. para conservar la total 
autonomia y Tr1$ponsabilidad del CongfBSO en la expedición de su ley orgánica, se 
establece que mspecto a ella no procede el veto del presidente ni es necesan·a /a 
promulgación para que tenga vigencia". 321 

325 

326 

327 

TENA RAM/REZ. Fnlipe. Leyes Fundamentales de M•xico (1808-1991). Op. cit. pp. 848 
y849. 
CAMPOSECD. M;guel Angel, Ordenamientos Le91slat1vos. T•xtos Concordados. p. 86. 
CARPIZO. Jorge. Estudios Constitucionales. Op. cit. p. 388. 
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Sin embargo, pese a que desde 1979 el Congreso de la Unión fue sufriendo 
múltiples transformaciones en lo que respecta a au forma de integración. 
organización y funcionamiento, la citada ley orgánica se mantuvo sin cambio 
alguno. lo que hizo necesario que fueran ,.. propias cámaras • través de los 
llamados •acuerdos partarnentairioa· laa que tuvieran que ir •decuando las 
disposiciones legales y regl•mentmriaa correspondientes. 

Por ello, ha sido en verdad plausible que por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 20 de julio de 1994, se hayan modificado y adicionado 
muchos de los preceptos de la referida ley, siendo necesario hacer notar que no 
obstante que la correspondiente iniciativa habfa sido presentada desde el 1º de 
diciembre de 1992 ante el Pleno de la Cámara de Diputados por la Comisión de 
Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias de la propia Cámara y que Ja 
Asamblea dio su aprobación al proyecto el 9 de diciembre de 1992, enviándolo de 
inmediato a la Cámara colegisladora para au estudio y, en su caso, aprobación: 
no fue sino hasta el 12 de julio de 1994, cuando la Cámara de Senadores remitió 
a la de Diputados el dictamen, la minuta y el proyecto de decreto respectivo, 
se,,alándose como justificación para eN singular demora que .. de diciembre de 
1992 a la fecha. se han producido reforma• constitucionales y legales que inciden 
en el IJmbito de la integración. atribuciones y foTmas de organización de ambas 
cámaras legislativas ... (y que por tal razón) ... La Comisión de Reglamentos del 
Senado de la República intercambió puntos de vista con la Comisión de Régimen, 
Reglamento y Prácticas Parlamentarias de esta Cámara de Diputados, a fin de 
establecer los mecanismos de trabajo que resultaran idóneos para revisar la 
minuta procedente de nuestra Cámara. Al respecto, se estableció la conveniencia 
de preparar conjuntamente distintos textos para que en su opot1unidad fueran 
considerados por las Comisiones sellallldas en sesiones de conferencia. Sobre 
esa base. se celebraron distintas reuniones de trabajo entre los grupos de 
redacción de textos y dos sesiones formales de conferencia para buscar puntos 
de acuerdo sobre la redacción de las disposiciones de la Ley Orgltnica del 
Congreso General. Mediante la metodologla expuesta hubo oportunidad tanto de 
considerar textos para la modificación de los articulas relativos a la Cltmara de 
Senadores, como de renejar en el articulado referente al Congreso General, a la 
CIJmara de Diputados y a la Comisión Permanente, las adecuaciones que fueran 
menester como resultado de las reformas constitucionales esquematizadas 
anten·onnente". 328 

No obstante, debe reconocerse que a pesar de la lentitud de este proceso 
reformatorio de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se han dado pasos firmes para la cimentación de un Derecho 
Parlamentario m·exicano, toda vez que para lograr las adecuaciones normativas 

328 Dictamen con Proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga. Diversas 
Disposiciones de Ja Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. pp. IV y V. 
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correspondientes que, ciertamente. pueden adolecer de múltiples imper1'ecciones, 
las comisiones responsables tanto de la Cámara de Diputados como de la de 
Senadores, pusieron todo el empe"'o para que se lograra un consenso entre todas 
las fuerzas partidistas representadas en el Congreso y se diera pauta a un 
ordenamiento congruente con las necesidades y requerimientos de un Poder 
Legislativo que se ha visto fortalecido con la presencia cada vez más importante 
de los partidos politices de oposición. 

Asl se reconoce expresamente en el dictamen que nos ocupa, pues en él se hace 
constar que: •La Comisión de Reglamentos de la H. Cámara de Senadores ha 
querido dejar constancia de la práctica del dilllogo y el ánimo de entendimiento y 
colaboración que privó en los trabajos de conferencia con la Comisión de 
Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias de la Cl1mara de Diputados. Si 
bien es cierto que los representantes de los distintos grupos parlamentarios que 
participaron en esas tareas tenlan algunos puntos de vista diferentes y hasta 
discrepantes, se pudo lograr el acuerdo fundamental de proponer en el dictamen 
que se presentó a la consideración de la Cámara de Senadores, aquellos 
planteamientos en que se alcanzó el consenso para cumplir los objetivos de 
adecuar nuestra Ley Orgánica a los textos de la Ley Suprema y de algunas 
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
de incorporar a dicho ordenamiento los acuerdos y las prácticas parlamentarias 
que han sido útiles para dar cauce a los trabajos de la LV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, y de establecer en la propia ley aquellas disposiciones 
novedosas que contaron con el respaldo de los grupos parlamentarios 
representados en los referidos trabajos de conferencia".329 

Consecuentemente, es deseable que en fecha próxima se formen los consensos 
politices necesarios para la expedición de las nuevas disposiciones 
reglamentarias, de conformidad con lo previsto por el articulo décimo transitorio 
del Decreto de reformas respectivo, el cual senala que: •En tanto cada una de las 
Cámaras del Congreso expide las normas reglamentarias correspondientes, 
seguirán siendo aplicables, en lo que no se opongan a esta Ley, las disposiciones 
del Reglamento en vigor para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos". 

As[ pues. cada una de las Cámaras requiere de un ordenamiento reglamentario 
que garantice su adecuado funcionamiento, preserve los derechos de la mayorfa 
asi como de las minarlas, asegure un orden y disciplina que vaya acorde con la 
reforma del Estado. 

Para concluir con este somero análisis del Poder Legislativo, no quisiéramos dejar 
de referirnos a otros aspectos que, estando relacionados también con el Derecho 

lbid. pp. V y VI. 
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Parlamentario. tienen mucho que ver con la praxis cotidiana que ae realiza en el 
seno de cada una de las cámaras legislativas. 

El primero de ellos, con su acostumbrada ·agudeza, lo plantea el autor Arturo 
Sánchez Gutiérrez. cuando afirma que: Nla modernización ele los debates en la 
cámara durante el sexenio. puso de relieve la necesidad de pro,esionalizar el 
trabajo de los diputados ante la creciente demanda de conocimientos técnicos 
para elaborar propuestas de ley que satis,agan realmente /as necesidades del 
pals. Esta problemática incorporó al debate propuestas como restablecer la 
reelección inmediata de los diputados. para. con ello, dar pie a la kJnnación de 
carreras partamentan·as que redunden en mayor pro,esionalismo de sus trabajos 
parlamentarios". 330 

A mayor abundamiento debe precisarse que, si bien los partidos poUticos son 
instrumentos viables para la consolidación del Congreso. sus legisladores son 
pieza clave para esta acción; así, Manuel González Oropeza pone en Ja mesa de 
discusión un tema que bien podrla servir para la profesionalización del órgano 
legislativo, es decir. la reeJección. Su planteamiento inicial es el siguiente: "Los 
Congresos y parlamentos han surgido históricamente como instrumentos para 
preservar y para kimentar el constitucionalismo. Es decir. para establecer y 
proteger los derechos del hombre. De esta manera el Poder Legislativo Funciona 
de con,ormidad al principio de pesos y contrapesos establecidos por la doctrina de 
la División de Poderes. Esta es la 'unción histórica de los Congresos y 
Parlamentos". 331 

Más adelante nos aclara que: "'Actualmente, la mayor parte ele la doctrina sobre 
fundamentos coincide en que la principal motivación de los parlamentarios es 
reelegirse. En paises con sistemas parlamentarios de gobierno. como Inglaterra 
se ha determinado que el 75% de los integrantes del Parlamento llegan a tener 
una experiencia de 6 a 20 anos en la Cámara de los Comunes y que. antes de 
ocupar algún puesto en el gabinete. requieren un pTDmedio de 14 ai"los de 
Cámara Parlamentaria. Por lo que respecta a paises con sistema presidencial, 
como Estados Unidos. no es dificil registrar a diputados con diez elecciones ante 
el Congreso y llegan a constituir el 20 % sus miembros. El 88% de los diputados 
se reeligen y el 65% de los senadores hacen lo mismo en los Estado Unidos". 332 

Asi pues, la idea de Ja reelección en últimas fechas ha sido tema de debate e 
incluso de satanización, ya que grupos politicos diversos han descartado 
tajantemente tal idea argumentando que son tendencias totalmente superadas por 
el sistema politice mexicano y que, hoy por hoy, solamente desatan una 
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33:Z 

SANCHEZ GUTIERREZ- Arturo. '"La Elección de la Cámara de Diputados'" en La Voz de 
los Votos: un Andllsis Crftico de las Elecciones de 1994. p. 256. 
GONZALEZ OROPEZA- Manuel, "'Qué hacer con el Congreso de la Unión"'. p. 957. 

lbid. p. 963. 
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controversia estéril. Por el contrario, nosotros si coincidiriamos con esta última 
propuesta toda vez que, como lo senala el maestro Orozco Henriquez: 04parece 
que no hay necesidad o justificación alguna para prohibir la reelección 
parlamentaria, máxime que en la práctica ha propiciado un impedimento para que 
en México se establezca una adecuada profesionalización de la carrera 
parlamentaria y ha acentuado la preponderancia del Poder Ejecutivo, ya que, al 
no depender el futuro polltico inmediato del legislador de la voluntad de sus 
electores, ocurre frecuentemente que éste no atienda preferentemente los 
intereses de sus representados sino que procure congraciarse y condescender 
con los deseos po//ticos del Presidente de la República en tumo a fin de obtener 
un eventual puesto en la burocracia una vez temiinado su periodo". 333 

Por otra parte, es necesario crear un órgano de asesoria permanente y confiable 
que permita mantener a los legisladores en condiciones reales de tomar 
decisiones para aprobar o no una ley, toda vez que es por demás sabido que en 
muchas ocasiones desconocen la técnica y el proceso legislativos, pero sobre 
todo, ignoran muchos temas especializados que se ventilan en las Cámaras. 

Todo esto es indispensable a fin de que, pese a las tendencias y presiones en 
contrasentido, el sistema cameral se conserve como una de las instituciones 
básicas para la caracterización de un orden democrático, con el objeto de que la 
función de representación polftica que está en su esencia se mantenga y recupere 
su misión originaria como órgano de contrapeso que redefina la correlación con 
los distintos poderes y autoridades, instituya los instrumentos adecuados para que 
su desemperio haga viable una verdadera democracia moderna, con los 
reciprocas equilibrios del poder politice que además reordene lo que aspiramos a 
ser como nación. 

El nuevo orden que se pretende, debe contribuir a la generación de una cultura 
parlamentaria que instale nuevas conductas y prácticas que, por encima de todo, 
definan las responsabilidades de las fuerzas polfticas que concurren en el 
Congreso mexicano. 

Un último tópico, más que a cuestiones técnicas o de reforma constitucional, se 
refiere a un comportamiento ético, es decir, a la imperiosa necesidad de que la 
gran mayorfa de tos legisladores mexicanos comprenda que el derecho de 
inviolabilidad de opinión que en su favor consagra el artículo 61, párrafo primero 
de la Ley Fundamental, no los autoriza a proferir impunemente .. calumnias", 
04difamaciones" e 04 injurias" de las cuales nos da cuenta la prensa nacional cada 
vez que hay debates y discusiones en el seno de las cámaras que integran el 
Congreso de la Unión. Sin duda, no está en los intereses del pueblo que 
ciudadanos que se dicen "representantes de la nación" adopten estas actitudes 

333 OROZCO HENRIOUEZ, J. Jesús. "'El Poder Legislativo en el Constituyente de Ouerétaro 
y su Evolución Posterior'". Op. cit. p. 286. 
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que lejos de contribuir a elevar la cultura politica y la educación civica de nuestro 
pals, provocan un retroceso en el desarrollo democrático de México. 

Al respecto, nos parece oportuno recordar lo dicho por el ilustre Thomas Hobbes, 
cuando se refirió a esa pasión humana de la cual con mucha frecuencia hacen 
gala de exaltación nuestros senores legisladores: .. La venganza es la pasión que 
surge de la idea o esperanza de devolver a otro el dano recibido, de modo que 
encuentre que su propia acción le perjudica. y hacerle reconocer el dano; esto 
constituye el colmo de la venganza. Pues aunque no resulta dillcil que al devolver 
mal por mal, el adversario se sienta molesto con su acción, sin embargo es más 
dificil que lo reconozca, hasta el punto que muchos hombres prefieren morir a 
admitirlo. El objetivo de la venganza no es la muerte, sino la cautividad y 
sometimiento del enemigo. Este sentimiento lo expresó muy bien Tiberio Cesar. 
quien al enterarse de que alguien se habla matado por escapar a su venganza 
exclamó: ¡Ha conseguido escapárseme! Matar es el objetivo de los que odian 

~~=n~1:,.ª~~:::,e:0r;:.,~':;~':ds'?.'if!tivo de la venganza es triunfar, lo cual no se puede 

IV. Poder Judicial y unificación jurisdiccional 

Si bien en fecha reciente se han llevado a cabo reformas que, según el discurso 
oficial, tuvieron como propósito básico el fortalecimiento del Poder Judicial, 
también lo es que dichas transformaciones, como bien lo apunta Arturo F. 
Zaldivar, "en poco benefician al ciudadano de la calle", 335 pues en realidad s61o se 
limitaron a establecer tas bases generales .. para una auténtica reforma en materia 
de justicia, que se ocupe de manera destacad~ de la refonna al juicio de amparo; 
a los códigos de procedimientos civiles y penales; a los procesos mercantiles; a la 
solución de controversias ante instancias no judiciales, etcétera. Son estos 
últimos los aspectos que afectan dia a dla a los mexicanos".3315 

Por otra parte. compartimos el agudo comentario de Arnaldo Córdova sobre los 
precarios alcances verdaderos que ha tenido la citada reforma con relación a la 
efectiva protección jurisdiccional que demandan los gobernados en nuestro pais, 
toda vez que: .. La organización del Poder Judicial y su sistema, después del 
Ejecutivo y sus dependencias. es la que más en contacto está con la vida diaria 
de los individuos; a ellos se recurre en busca de justicia y eso ocurre todos /os 
dias. Ha sido un problema tradicional de nuestra historia la incapacidad palmaria 
de nuestra judicatura para brindar justicia pronta y eKpedita, como Jo ordenan la 
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HOBBES, Thornas, Elementos de Derecho Natural y Polltlco. p. 158. 
ZALDIVAR LELO DE LARREA, Arturo F., "'Le Reforma Judicial y el Distrito Federal ... Op. 
cit. p.112. 
ldern. 
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Constitución y sus leyes. a todos /os mexicanos. La reforma judicial no acaba de 
resolvemos ese problema y eso constituye la pn"nclpal de sus llmltaciones. Como 
hemos podldo verlo. sus objetlvos principales son una reorganización del Poder 
Judicial, que puede mejorar en mucho su funcionamiento; una integración del 
mismo más controlada; una mayor autonomla de sus órganos dentro del orden de 
la división de poderes; una coordinación mayor de las instituciones encargadas de 
la seguridad pública y una nueva institucionalidad para la Procursdurla General de 
la República. Pero no hay en ella nada que de verdad mejore el sistema de 
procuración e lmparlición de Justicia en la relación cotidiana que el Poder Judicial 
tiene con la población'". 337 

Ahora bien, al margen de todas estas consideraciones pragmáticas que no por 
duras dejan de ser reales y que desafortunadamente fueron obviadas por la 
reforma de mérito, quisiéramos abordar aunque sea someramente, un tópico que 
lncuestionablemente tiene que ver con el fortalecimiento del Poder Judicial y que 
debió ser atendido prioritariamente, ya que se refiere a la existencia en nuestro 
pais de una injustificada diversificación de órganos jurisdiccionales que 
tormalmente no están integrados en ta rama judicial de los Poderes de la Unión. 

En efecto, como 1 hace nota el Lic. J. Fernando Franco Gonz.tilez Salas, lo 
anteriormente senalado .. sin lugar a dudas ... es una de las notas distintivas de 
nuestro sistema de administración de justicia, de tal suerte que en México la 
jurisdicción especializada es la que ejercitan una pluralidad de órganos 
jun"sdlccionales que no pertenecen formalmente a la estructura orgánica del Poder 
Judicial y que tienen a su cargo dirimir controversias en materias que están 
seffaladas exoresamente en la Constitución y que son reguladas por legislaciones 
especiales". 33ª 
Asi, podemos afirmar que la tradición judicialista en México sufrió su primera 
sacudida por cuanto hace a la materia laboral, pues el Constituyente de Querétaro 
lejos de atribuir la competencia jurisdiccional respectiva a los tribunales judiciales 
comunes que ya venian funcionando. decidió crear en el articulo 123, fracción XX, 
órganos especiales de conciliación y arbitraje denominados .. juntas" que se 
integrarfan en forma tripartita, es decir, con un representante del gobierno e igual 
número de representantes de obreros y patrones. Esta situación durante mucho 
tiempo provocó una gran controversia jurisprudencia! y doctrinaria sobre el 
particular que sólo puso de manifiesto: .. la gran dificultad de encuadrar ... la 
naturaleza y funciones de los organismos mexicanos recién creados, más aún, si 
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338 
CORODVA, Ama/do "'Perspectivas de la Nueva .Justicia ... Op. cit. pp. 134 y 135. 
FRANCO GONZALEZ SALAS, José Fernando, "Función .Jurisdiccional y Plena 
.Jurisdicción" en Revista del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D.F. pp. 29 Y 
30. 
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se tiene presente que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, eran distintas a todas 
las que hasta 1917 existlan".33

g 

Afortunadamente, hoy en dia nadie le discute a las juntas de conciliación y 
arbitraje su carácter de órganos jurisdiccionales en materia de trabajo, sin 
embargo, tampoco se pone en duda que, dada su pertenencia orgánica y su 
vinculación presupuestaria con el Poder Ejecutivo, la existencia y funcionamiento 
de dichas juntas constituye una auténtica excepción al principio constitucional de 
división de poderes. Consecuentemente, según lo explica el Dr . .Jorge Carpizo: 
"Ha sido común considerar que las juntas están encuadradas dentro del Poder 
Ejecutivo y en diversos paises se les ha vinculado con la administración pública. 
Empero esta vinculación debe ser únicamente fonnal, porque en e/ caso de que 
los jueces laborales no gocen de completa independencia frente a la 
administración. no podrán realizar su tarea en forma satisfactoria. En México. se 
ha insistido en que las juntas son órganos administrativos, tribunales 
administrativos o que dependen formalmente del Poder Ejecutivo aunque 
materialmente expiden actoUurisdiccionales. tesis esta última que coincide con la 
Suprema Cot1e de Justicia". 0 

La materia contencioso administrativa fue otro motivo para que en México se 
establecieran otros órganos jurisdiccionales que no forman parte de la estructura 
orgánica y funcional del Poder .Judicial. Asf, .José Pastor Suárez Tumbull. nos 
hace una descripción de cuál ha sido el panorama general en este campo, al 
explicar que: "'En la actualidad existen dos sistemas de jurisdicción contencioso 
administrativa para el enjuiciamiento de los connictos administrativos, o de control 
de la administración pública. Ambos se originaron, entre otras razones, a ralz de 
una interpretación diferente del principio de separación de poderes. De acuerdo 
con estas ideas, el sistema francés o dualista de tribunales administrativos 
encuadrados fuera del marco del Poder Judicial y dentro del marco del Poder 
Ejecutivo, surgió debido a que se entendió que el principio de separación de 
poderes impedla al Poder Judicial interferir, as/ fuera juzgando, en los actos de la 
propia administración pública. Este sistema se caracteriza por ser un 
contenciosos objetivo, organizado con el fin de asegurar regularidad jurldica en la 
actividad administrativa. en defensa de la legalidad. Su tendencia ha consistido 
en autonomizar el órgano jurisdiccional de modo que, aun encontrándose dentro 
de la esfera de la administración pública, adquiera independencia con respecto a 
ella. En cambio, el sistema inglés o judicialista, opuesto al anterior, somete las 
controversias administrativas a la jurisdicción ordinaria, como si se tratase de 
asuntos comunes, esto es, arranca de la idea que la administración pública es 
parte de un litigio, el cual, como todos, debe ser resuelto por la misma jurisdicción. 
Este segundo sistema encuentra su explicación en una interpretación diversa del 
principio de separación de poderes, según la cual. a la administración publica no 

339 

340 
lbid. p. 31. 
CARPIZO, Jorge. Estudios Constitucionales. Op. cit. pp. 231 y 232. 
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le corresponde en ningún caso juzgar. ni aun cuando se trate de conflictos sobre 
actos administrativos, de los cuales debe conocer, por tanto, el Poder Judicial. Se 
está ante un contencioso subjetivo que tiene por finalidad la protección de los 
derechos e intereses legitimas de los particulares, y que no admite la existencia 
de lajurisdicción contencioso administrativa fuera del poder Judicial. Cada uno de 
estos dos sistemas surgió condicionado por el contexto histórico y polltico que 
preva/ecfEt en cada pals."341 

Bajo este contexto, México optó por establecer otra salvedad a la tradición 
judicialista y al principio de división de poderes, creando órganos jurisdiccionales 
administrativos dentro de la esfera del Poder Ejecutivo y sujetos a las 
disponibilidades presupuestarias del mismo. Tan fue asf que, como Jo recuerda el 
Dr. Jorge Carpizo, "en sus orlgenes, en su nacimiento. el Tribunal Fiscal de la 
Federación pecó de anticonstitucional, ... . porque los tribunales administrativos 
son una excepción y deben ser creados y establecidos expresamente por la 
propia ley fundamental y ésta en 1936 era omisa al respecto. Es decir, no existla 
base constitucional para tal creación. En la mencionada exposición de motivos se 
agregó que no existla nada que se opusiera a la creación de tribunales 
administrativos independientes de la Administración Pública y que las 
resoluciones del tribunal administrativo estarfan sujetas al examen y revisión del 
poder judicial. pero esta revisión no curaba de ninguna manera Ja 

~;c:;::~f;:,C:~r::i~i=~= ~~~,i,':,~a~=~~a v<f/;~:~e~~:~~=~;t~c'foS::,'J'd~U,:~ que la doctrina 

Cabe aclarar que el problema de la inconstitucionalidad del Tribunal Fiscal de la 
Federacién se superó con la reforma que se hizo a la fracción 1 del artículo 104 
constitucional y que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 
de diciembre de 1946, para precisar que las leyes podrfan establecer un recurso 
ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias emitidas por tribunales 
administrativos creados por la ley federal, siempre que dichos tribunales 
estuvieran dotados de plena autonomla para dictar sus fallos. Asl, como bien lo 
hace notar el ministro Salvador Rocha Ofaz: "No obstante que era otro el propósito 
de la mencionada reforma constitucional. quedó resuelto el problema de 
constitucionalidad del Tribunal Fiscal de la Federación, y solamente la materia 
principal de la iniciativa puede explicar la impropia ubicación sistemática que se 
dio a la posibilidad constitucional de que las leyes federales pudiesen crear 
tribunales administrativos". 343 

341 

342 

343 

SUAREZ TURNSULL- .José Pastor. ..Avances y Perspectivas de tas Reformas 
Constitucionales de 1987 en el Plano de la .Jurisdicción Contencioso Administrativa• en 
Las Nuevas Bases Constitucionales y Legales del Sistema .Judicial Mexicano. La Reforma 
.Judicial 1986-1987. pp. 872 y 873. 
CARPIZO. Jorge. Estudios Constitucionales. Op. cit. p. 188. 
ROCHA DIAZ, Salvador. ..Panorama Constitucional sobre el Poder .Judicial• en Las 
Nuevas Bases Constitucionales y Legales del Sistema .Judicial Mexicano. La Reforma 
.Judicial 1986-1987. Op. cit. p. 692. · 
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Por esto último, la reforma posterior que sufrió la fracción dEr dicho precepto 
constitucional, a decir del Dr . .Jorge Carpizo, .. es en muchos sentidos superior a la 
de 1946: la creación de los tribunales administrativos por disposición 
constitucional se deja a las leyes federales. es decir. ya no es como en 1946 una 
autorización indirecta para la creación de esos tribunales, sino directa: se insiste 

...... en el caracter de plena autonomla para dictar las resoluciones,· se amplia la 
creación de los mismos no sólo a la esfera federal sino a la del Distrito Federal: se 
habla expresamente cJe la jurisdicción de lo contencioso administrativo y se 
consetva nuestro sistema mixto: tribunales administrativos autónomos. cuyas 
resoluciones son revisadas por la ~rema Corte de Justicia, o sea. se preserva 
Ja unidad del poder judicial federar. 

Cabe agregar que toda esta polémica sobre técnica legislativa llegó a su fin con 
las modificaciones constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 10 de agosto de 1987, en virtud de tas cuales se adicionó 
una fracción XX:IX-H al artículo 73, Mpara dar pleno fundamento constitucional a 
los tribunales de lo contencioso administrativo federal y del Distrito Federal, 
dándole la ubicación conecta dentro de la sistemática constitucionar. 345 

La excepción nutia reciente a fa tradición judicialista mexicana y a la observancia 
del principio de división de poderes tuvo lugar en lo que concierne a la materia 
agraria; al respecto, el Lic. Franco González Salas comenta que: Msi bien la 
Constitución de 1917 'ue la primera en el mundo que otorgó sendos derechos de 
contenido socioeconón1ico en 'avor de obreros y campesinos. justo es reconocer 
que Jos constituyentes de Querétaro no consideraron establecer una instancia 
jurisdiccional encargada de resolver los conflictos que se derivaran de los 
procedimientos agrarios relativos a concesión. nJstitución o dotación de tierras. 
bosques y aguas a '"rancherlas. pueblos, congregaciones, tribus y demás 
corporaciones ele población-. En este contexto. no fue sino en vit1ud de las 
reformas constitucionales publicadas el dla 10 de enero de 1934. cuando se 
establecieron las nuevas bases nonnativas de los procedimientos agrarios y de 
los órganos consultivos, ejecutivos y técnicos. que tendrlan a su cargo la 
tramitación y resolución de los expedientes respectivos. No obstante el 
incuestionable avance que tales modificaciones representaron. desde un pn·ncipio 
fue notoria la ausencia de una instancia jurisdiccional especializada para resolver 
las controversias que se suscitaran fundamentalmente entre las autoridades 
agrarias y los particulares afectados: máxime que la misma refonna de 1934 
trasladó al texto constitucional la improcedencia que respecto del Juicio de 
Amparo se habla establecido con anterioridad en la propia Ley Agran·a de 1915. 
Todo lo anten·or 'ue creando con el paso del tiempo, un ambiente jurldico cada 

34.Z 

345 
CARPIZO~ Jorge .. Estudios Constitucionales. Op. cit. p. 190. 
ROCHA DIAZ.. Salvador- -panorama Constitucional sobre el Poder .Judicial'". Op. cit. p. 
693. 
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vez más propicio para la institución de tribunales agrarios. de tal suerte que en el 
año de 1991, dicha idea cristalizó cuando fue enviada a la H. Cámara de 
Diputados una iniciativa presidencial de reformas al artlculo 27, que proponla -
entre otras modificaciones substanciales- el establecimiento de una jurisdicción 
agraria". 348 

Bajo este contexto, no puede dejar de reconocerse el incuestionable avance que 
representó la reforma que sufrió el articulo 27 constitucional y que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de enero de 1992, pues como 
acertadamente lo hace notar el maestro Diego Valadés: .. El mejoramiento en la 
lmpat1ición de Ja justicia agraria también contribuye a otorgar certeza en la 
tenencia de la tierra. Sobre el patticular. con la refonna de 1992 se agregó un 
segundo párrafo a la fracción XIX. que contempla la creación de tribunales 
federales agrarios dotados de autonomla y plena jurisdicción. integrados por 
magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por Ja Cámara de 
Senadores o, en los recesos de ésta. por la Comisión Permanente. De esta fonna 
se sustituye el procedimiento mixto administrativo jurisdiccional que contemplaba 
la fracción VII para resolver las controversias derivadas de /Imites de tefTflnos 
comunales. Dichos tribunales resolverán todas tas cuestiones que se hallen 
pendientes o se susciten por /Imites de terrenos ejidales y comunales. as! como 
las relacionadas con la tenencia de la tleTTEI de los ejidos y comunidades y, en 
general, tendnJn a su cargo la administración de la justicia agraria ... 347 

Sin embargo, aun y cuando el momento habla sido propicio para fortalecer al 
Poder .Judicial mediante la incorporación de los nuevos tribunales agrarios en su 
estructura orgánica y funcional, se optó por copiar un esquema mas o menos 
similar al de los tribunales administrativos y encuadrarlos dentro de la órbita del 
Poder Ejecutivo, cuando en realidad no existfa razón jurfdica fundada para tomar 
esta decisión, toda vez que si Jo que van a resolver dichos órganos 
jurisdiccionales son conflictos en los que se debaten derechos agrarios 
individuales y colectivos que ostentan el alto rango de garantias sociales en los 
términos del articulo 27 constitucional, qué mejor que dicha tarea correspondiera 
al poder que por antonomasia tiene a su cargo la defensa de Ja Ley Suprema, es 
decir, al Poder Judicial de la Federación. 

Asi pues, de acuerdo con fo antes expuesto, se hace necesario eliminar esta 
diversificación de órganos jurisdiccionales que hay en nuestro pafs para 
integrarlos en el Poder .Judicial y fortalecer realmente su carácter de órgano del 
Estado. cuya alta misión consiste en vefar por el estricto cumplimiento de la 
Constitución y de las leyes que de ella emanan. 

346 
FRANCO GONZALEZ SALAS. Jos6 Fernando. "'Función ·.Jurisdiccional y Plena 

347 
.Jurisdicción'". Op. cit. p. 36. 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada, 1994. p. 135. 
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En realidad, actualmente no se encuentra argumento alguno que justifique la 
presencia de órganos jurisdiccionales ajenos al organigrama del Poder Judicial, 
pues ni siquiera el reiterado alegato separatista de la .. especialización" de los 
órganos jurisdiccionales a que hemos hecho referencia resulta atendible, toda vez 
que ese mismo criterio de especialización ha existido y existe en el propio seno 
del citado Poder Judicial para efecto de la distribución de competencias entre los 
tribunales y juzgados que lo integran. 

Por ef contrario, habria inclusive fuertes razones politicas para pugnar por esta 
indispensable unificación jurisdiccional, pues por ejemplo, pese a fas bondades 
que se destacaron para instaurar al Consejo de la Judicatura Federal, como uno 
de los elementos que contribuirla al fortatecimiento del Poder Judicial de la 
Federación, es francamente contradictorio que todos estos tribunales no estén 
sujetos al control gubernativo y administrativo del nuevo órgano constitucional. 
Asl, con bastante agudeza critica. José Luis Soberanes Femández ha afirmado 
que: "'Consideramos oportuno sella/ar. una vez mss. que es un problema muy 
sen·o que aun queda sin resolver en México, el de la enonne cantidad de 
tribunales especializados no dependientes del Poder Judicial sino del Ejecutivo, 
como lo son los Rscales, Jos contenciosa.actministrativos, los laborales, Jos 
agrarios y Jos electorales. los cuales, lógicamente, no caen en la esfera del 
Consejo de la Judicatura Federal y violentan nagranlemente los principios de 
unidad de la jurisdicción y de la división dfl poderes". 348 

Consecuentemente. estamos convencidos de que un paso firme para la reforma 
del Estado consiste en establecer lo que podrtamos denominar la unificación 
jurisdiccional del Poder Judiciaf. 

V. Agenda polític• par• 1• tran•lclón y el c•mblo 

En virtud de las actuales circunstancias y de las necesidades de cambio y 
transición democrática que constituyen una demanda social cuya atención resulta 
inaplazable, se ha puesto en marcha la reforma del Estado en la medida en que el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal representado por el Secretario de 
Gobernación. Jos dirigentes de los cuatro partidos políticos con presencia en el 
Congreso de la Unión y los coordinadores de los grupos parlamentarios de la 
Cámara de Diputados y la de Senadores, han definido como temas de la 
respectiva agenda poUtica los siguientes: a) Reforma electoral; b) Fortalecimiento 
del Poder Legislativo; e) Procuración e impartición de justicia; d) Impulso al 
federalismo; e) Reforma polftica del Distrito Federal; f) Derechos indígenas; g) 

348 SOBERANES FERNANDEZ~ José Luis. •e1 Consejo de la Judicatura Pederal a la Luz del 
Derecho Comparado"'. Op. cit. p. 222. 
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Comunicación social; h) Participación ciudadana; i) Reforma de los poderes 
públlcos; y j) Atención a problemas de coyuntura. 

Asimismo, dichos protagonistas acordaron 1a manera como se abordarla el 
tratamiento de los diversos puntos. precisando la integración de 1as d"erentes 
instancias de trabajo y ta togtstíca a seguir en cada una de eUas. 

Toda vez que en 1a presente tesis se ha hecho referencia especifica a vatios de 
tos asuntos que componen ta citada agenda política para ta reforma del Estado y 
que por ta\ motivo seria protiio abundar sobre los mismos tópicos, consideramos 
conveniente analizar en forma somera to relativo a: 1~ Reforma electoral; 2. 
Medios de comunicaci6n sociat; y 3. Derechos indlgenas. 

1. Reforma electoral 

Este tema fue planteado como una de 'ªª preocupaciones centrales de la actua\ 
administración según quedó evidenciado en el discurso de toma de posesión del 
Titular del Poder Eiecutivo. al afirmarse que: .. Los mexicanos queremos una vida 
democrática a la altura de nuestra historia, a la altura de nuestra diversidad. Sin 
embargo, debemos reconocer que los avances democnUicos son aun 
insuficientes. Ha llegado el momento de sumar nuestras voluntades sin sacrificar 
nuestras diferencias~ ha llegado el momento de unirnos en la construcc;ón de una 
nueva democracia que comprenda una mejor relación entre los ciudadanos y el 
gobiemo, entre los estados y la federación; un nuevo código ético entre los 
contendientes pol1ticos y una refonna electoral definitiva. Ha llegado el momento 
en que la democracia abarque todos los ámbitos de la conv;vencia s.._,..;:.al. Ratifico 
mi convocatoria a todos los partidos. a todas las organizaciones pollticas y a las 
agrupaciones ciudadanas, para participar con esplritu franco y resuelto en la 
democratización integral de nuestra vida, nuestra nación". 349 

Sin embargo, casi transcurri6 un ano del nuevo régimen de gobiemo sin que 
lograran formarse 1os consensos necesarios para echar a andar 1a pretendida 
reforma electoral .. definitiva .. , misma que en cuanto a este calificativo resultaba 
prácticamente una quimera, pues recordemos que en tan solo ocho anos se han 
rea1izado cuatro reformas en materia electoral que han implicado modificar 
substancialmente tanto la Constitueí6n Genera\ de ta República como la 
legislación secundaria respectiva. 

Por tales motivos, es justificable que en la presentación de su primer informe de 
gobierno ante el H. Congreso de la Unión. el Titular del Poder Ejecutivo tuviera 
que insistir en e\ presente tema. aunque ahora en forma mucho más ponderada. 

349 
Discurso de toma de posesión del Dr. Ernesto Zedilla Ponce de León. Op. Ci't. p. 111. 
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al manifestar lo siguiente: "De tiempo atrás, el gobierno federal está preparado 
para discutir con seriedad las transformaciones que exige el pleno desarrollo 
democrático de México. Un elemento primordial es una reforma electora/ que sea 
definitiva, no por negar futuras adecuaciones, sino por tetTninar ya con la 
insatisfacción y las controversias sobre lo esencial. Esa reforma debe garantizar 
autonomía plena de los órganos electorales y condiciones de equidad en la 
competencia. Esa reforma no puede construirse sobre los vicios del viejo 
autoritarismo ni contraviniendo la ley para satisfacer reclamos particulares. Debe 
responder a la creciente complejidad y diversidad de nuestra vida social, a la más 
intensa competencia po/ltica, a Ja madurez organizativa de los partidos, y a Ja 
vigorosa presencia ciudadana. Ciertamente la refonna electora/ obedece al 
interés de los partidos y de diversas organizaciones. pero también responde a una 
profunda convicción que he acreditado con hechos y a un firme compromiso que 
sabré cumplir con la ciudadanía. Ese compromiso es que el proceso electoral 
federal de 1997 se realice bajo normas que aseguren legalidad, equidad, 
transparencia y confiabilidad .. . conflo en que la reforma electoral, será, primero 
producto del consenso entre las dirigencias partidistas y después, resultado del 
esfuerzo corresponsable de un Poder Legislativo más fuerte y activo". 350 

En este contexto, si bien Ja multlcitada reforma electoral debe gravitar sobre los 
dos aspectos precisados en el mensaje del Presidente de la República. es decir. 
Ja autonomfa plena de los órganos electorales y las condiciones de equidad en fa 
competencia, por nuestra parte agregarlamos un ¡,unto más que consideramos 
fundamental y que se refiere a la justicia electoral. 3 

' 

A. Autonomía plena de los órganos electorales 

Este tópico que ha sido uno de los más discutidos a lo largo rte Ja historia de 
nuestra legislación electoral, tiene que ver con la forma de integración de los 
órganos que tienen a su cargo la preparación. desarrollo y vigilancia de los 
comicios. siendo la cuestión a resolver cuál debe ser la naturaleza y composición 
de las autoridades electorales para que exista una plena garantfa de imparcialidad 
y transparencia en las elecciones. 

En este sentido. resulta muy ilustrativa la breve resena histórica que sobre el 
particular hace el maestro .José Woldenberg en los términos siguientes: "En el 

350 Texto reproducido por La Jornada del 2 de septiembre de 1995. pp. 1-X//. 
Al momento de concluir la presente tesis, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos fue adicionada y reformada en varios de sus preceptos, a fin de 
establecer un nuevo marco normativo para la materia electoral; por tal motivo, se 
agrega como Apéndice de este trabajo el Dictamen que respecto de dichas reformas 
fue rendido por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
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marco de Ja re'º""ª polltica de 1977, el cuetpo colegiado superior encargada de 
la preparación de las elecciones 'ue la Comisión Federal Electoral (CFe). Su 
integración quedó set7alada de Ja siguiente manera: el Secretario de 
Gobernación. quien además era su presidente. dos representantes del Poder 
Legislativo. uno por cada Cámara, un representante de cada uno de los partidos 
po//ticos con registro y un notario público (Ley Federal de Organizaciones Po//ticas 
y Procesos Electorales, Loppe) . 

.. ConkJnne fue aumentando el número ele partido.s con r'f!!lgistro. la preocupación 
gubernamental de que los votos ele los representantes del oficialismo fuesen 
insuficientes empujó hacia la búsqueda de una reforma en la composición de la 
CFE. As/, en 1986, una serie de audiencias públicas para la reforma electoral 
concluyeron con una iniciativa integn1I de cambios enviada al Congreso Por el 
Presidente De la Madrid. ah/ se pmponla una nueva composición: el Secretario 
de Gobernación, un representante de los diputados, otro de los senadores y los 
representantes parlidistas. pero sdlo tendrlan derecho a voto aquellas 
agrupeeiones que hubiesen obtenido los tres primeros lugares en la votación 
anterior. Al notario. al que nunca nadie pudo explicar por qué tenla voto, se le 
desterraba. 

"Esa fdnnula no sólo quitaba fil derecho a voto a los paftidos mas pequelfos en el 
órgano electoml. sino que lntentabe recuperar para el ol'icialismo la mayor/a de los 
votos. as/ que fue rechazada: sin embargo. en la Camara de Diputados se ideo la 
que. sin temor a equivocarme, IW&U/tó la fórmula m•s parcial df!J integración efe/ 
órgano electoral: al introducir el criterio de representación proporcional de los 
partidos pollticos en las instancias encargadas de preparar tas elecciones se llegó 
al absurdo de que un sdlo pat1ido (el PRI) tuviera mas votos que el resto de los 
mpmsentanffls partidistas y eatatales junto•. 

"A ralz de la re'°""ª de 1986, la Comisión Federal Electoral quedó integrada de la 
siguiente manera: el Secretario de Gobernación. un diputado, un senador, 16 
mpmsentantas del PRI, cuatro del PAN, dos del PSl.JM y uno de cada uno de los 
otms pattidos (Código Fedeml Electoral). Total. un desequilibrio absoluto y una 
imposibilidad. de entrada. de imparcialidad. 

"Cuando se volvió, en 1989, a la discusión en tomo a la legislación electoral ése 
fue un punto nodal del debate. La necesidad de contar con una auton"dad por 
encima de filiaciones parlidistas fue la que abrió paso a la creación del Instituto 
Federal Electoral, el cual por primera vez tendría en sus órganos colegiados una 
representación sin 'sello de origen• partidista. Ya que tanto los representantes 
estatales como los de los propios partidos tenlan una predisposición partidista. y 
como las múlti'ples combinaciones de unos con otros arrojaban invariablemente 
una composición parcial. se ideó la figura de los consejeros magistrados. 
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"Al mismo tiempo, se pensó en una representación plural del Poder Legislativo y 
se atemperó notablemente Ja representación proporcional de los pat1idos. A partir 
de entonces, el Consejo General del /FE estarla confonnado por el Secretario de 
Gobernación, dos diputados (uno de Ja mayor/a y uno de la primera minarla), dos 
senadores (uno de la mayor/a y uno de la primera minarla), representantes de los 
partidos de acuerdo con su votación anterior. pero de tal forma que ninguna 
formación partidista pudiese tener más de cuatro representantes (entre 1.5 y 10% 
de los votos un consejero; entre 10 y 20% dos; entre 20 y 30% tres. y más de 30% 
cuatro), más seis consejeros magistrados propuestos por el Presidente de la 
República y aprobados por las dos terceras partes de Jos votos en Ja Cámara de 
Diputados; la figura de los consejeros fue Ja innovación que debla servir como 
elemento de equilibrio entre las diferentes representaciones partidistas (Cofipe). 
Con esa composición se celebraron las elecciones de 1991. 

"Las reformas de 1994 a la Constitución y al Cofipe fueron más allá. Los partidos 
pollticos no tendrlan derecho a voto pero si a voz y su representación serla 
igualitaria. Con ello se inició probablemente la ruta a la 'desparlidización" de los 
órganos electorales, aunque el derecho a voz les pennitla seguir siendo un 
elemento central en el proceso de toma de decisiones. ya que los debates 
fundamentales se dar/an a partir de las diversas perspectivas que noTTT1an el 
comportamiento de los partidos. En esa reronna. los consejeros •magistrados· 
pasaron a ser consejeros "ciudadanos·. al no estipularse ya el requisito de ser 
abogado pero, además, serian propuestos por las fracciones de diputados de Jos 
partidos pollticos y necesitaban. para ser aprobados, de las dos terceras partes de 
los votos en la Cámara de Diputados. Como los partidos ya no tendrlan derecho 
a voto, el peso relativo de los consejeros ciudadanos se incrementó". 352 

Ante este panorama histórico sobre el desarrollo que ha venido experimentando la 
composición de los órganos electorales federales. nuestra conclusión en este 
sentido seria proponer que la nueva forma de integración de la autoridad que 
tendrá a su cargo Ja organización y administración comicial, sea absolutamente 
congruente con Ja naturaleza jurídica que Ja propia Constitución Polftica le 
atribuye y que fue precisada con mucha mayor claridad con las reformas 
constitucionales y legales de 1994. 

En efecto. según lo comenta el Dr. Jorge Carpizo, en el párrafo octavo del artículo 
41 constitucional, "se decia que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se ejerce por los poderes Legislativo y Ejecutivo federales con la 
participación de los partidos po/fticos y de Jos ciudadanos. Actualmente se 
confinna la idea de que la organización de las elecciones es una función estatal -
lo cual nadie cuestionó- que se realiza por medio de un organisrno público Y 

352 WOLDENBERG~ José. '"Los Consejeros Ciudadanos del Consejo General del IFE: Un 
Primer Acercamiento'" en Elecciones, Diálogo y Reforme. México~ 1994/I. pp. 119 a 
121. 
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autónomo en cuya integración concurren esos poderes, los pattidos y los 
ciudadanos según lo disponga la ley. Es decir, los poderes federales ya no 
ejercen esa función electoral sino que quien la ejerce es un organismo público y 
autónomo en el cual concurren los poderes como también concurren los partidos y 
los ciudadanos. De ser los titulares de la función electora/, los dos poderes del 
Estado pasaron a ser únicamente partes integrantes del órgano encargado de 
realizar/a. Este cambio era congruente con la integración mayoritaria de 
ciudadanos en los órganos de dirección nacional de ese organismo público y 
autónomo ... 353 

Ast pues, resulta incuestionable que nuestra evolución legislativa nos ha llevado a 
incorporar en la Constitución instituciones electorales dotadas de plena autonomla 
funcional y orgánica, toda vez que no forman parte ni dependen en lo absoluto de 
alguno de los Poderes de la Unión, aun y cuando éstos concurran en su 
integración. Cabe precisar que esa autonomla constitucional cuya presencia 
muchos consideran extrana en nuestro sistema jurldico, es prácticamente una 
constante en paises de Centro y Sudamérica, según lo explica el autor 
colombiano Augusto Hernández Becerra. al afirmar que: .. Los organismos 
electorales son la autoridad suprema de aquella parte separada, especializada y 
autónoma del resto del aparato estatal, encargada de la llamada función electoral 

ejercida por un complejo institucional que normalmente actúa con 
independencia respecto de las tres ramas del poder público, la organización 
electoral que, debido a su creciente autonomía orgánica, funcional y presupuesta/, 
ha venido a erigirse en una virtual cuarta rama del poder público . .. Se trata de 
organismos colegiados, cuyos integrantes son designados de diferente manera 
según la legislación de cada país. En algunos casos sus miembros son de origen 
exclusivamente judicial (Colombia, Costa Rica, Nicaragua, Guatemala, v. gr.); en 
otros son designados por la Asamblea Legislativa (Venezuela y El Salvador), 
también se da el caso de que tengan origen en las tres ramas del poder público 
(Panamá) o de que en su integración tengan ingerencia (SIC) Jos partidos pollticos 
(Honduras, Espafla)".354 

Consecuentemente. si ta organización de las elecciones federales en México, 
siguiendo la tendencia latinoamericana antes sel"talada. constituye una función del 
Estado que es ejercida por un organismo constitucional autónomo en el que 
concurren y participan los otros actores y protagonistas de la vida civica y polltica 
de nuestra sociedad. es indudable que no tiene por qué haber preeminencia de 
alguno de los poderes públicos como en la actualidad sucede con el Titular del 
Poder Ejecutivo, el cual representado por el Secretario de Gobernación, ostenta la 
presidencia del órgano superior de dirección de dicho organismo público y está 

353 

354 

CARPIZO; Jorge. ..La Reforma Federal Electoral de 1 994" en Elecciones. Diálogo y 
Reforma. México, 1994//. pp. 19 y 20. · 
Diccionario Electoral. Centro Interamericano de Asesor/a y Promoción Electoral (CAPELJ 
pp. 502 y 503. 
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dotado de atribuciones que resultan francamente excesivas. según lo explica con 
toda agudeza José Agustin Ortlz Pinchetti, al senalar que: .. El representante del 
Ejecutivo ocupa siempre, por ley, la presidencia del Consejo General, sin que 
ninguno de los otros 10 miembros con derecho a voto pueda asumirla. Ese 
monopolio de la presidencia da a quien la ocupa ventajas legalmente establecidas 
sobre los otros consejeros. Otro ejemplo es Ja instalación del Consejo General~ 

.. : que depende de que su presidente establezca el orden del dla, convoque a las 
sesiones y asista a las mismas. Ninguna sesión puede instalarse legalmente sin 
el representante del Ejecutivo. aunque estén presentes todos los demás 
miembros. Por ende. para afectos prácticos, el Consejo General del !FE: no puede 
actuar ni cumplir sus funciones si no lo decide as/ el Secretario de Gobernación ... 
Asimismo. aunque los consejeros ciudadanos y Jos consejeros del Poder 
Legislativo tienen la casi totalidad de los votos, no pueden impulsar el 
nombramiento o remoción del Director General ni de los Directores E,jecutivos del 
Instituto, ya que la propuesta de Ja persona para ocupar el cargo de Director 
General debe hacerla sólo el presidente del Consejo. nombrado por el Poder 
Ejecutivo, por dos vías: logrando las dos terceras partes de los votos y si ello no 
se produce, por insaculación. En este proceso electora/ la propuesta del 
Secretan·o de Gobernación fue aprobada por mayoría. El Director General fue 
quien de acuerdo con la ley vigente designó a los Directores Ejecutivos del /FE y 
éstos, a su vez, decidieron el nombramiento de los demás altos 'uncionarios de la 
auton"dad electoral. As/, el Poder /Ejecutivo, aunque sólo cuenta con un voto de 
los 11 posibles en el seno del Consejo General. es quien impulsa de hecho la 
conformación de las autoridades encargadas de organizar las elecciones, salvo 
los nombrados por concurso de oposición. Con ello se limita en los hechos la 
autonomla que en el texto constitucional y legal se atn'buye al IFE". 355 

Así pues, Ja racionalidad jurldica impone que en el seno del órgano superior de 
dirección del organismo público responsable de organizar y administrar Jos 
procesos electorales federales, se conserve la representación con voz y voto del 
Titular del Poder Ejecutivo, sin que necesariamente tenga que ser a través del 
Secretario de Gobernación ni con el grado de preeminencia que actualmente 
establece fa legislación vigente, pues dicho representante tendria que intervenir 
propiamente como un actor más que concurre y es copartícipe junto con otros en 
el ejercicio de una importante función estatal. 

Por cuanto hace a la participación del Poder Legislativo, resulta conveniente 
proponer algunos cambios, toda vez que en la práctica la actuación de los 
representantes de Jas cámaras se ha visto distorsionada por una errónea 
propensión a debatir a nombre y por cuenta de fa fracción parlamentaria del 
partido politice al que pertenecen. ya sea el mayoritario o el que configura Ja 

355 ORTIZ F'!NCHETTJ, José Agustfn. '"Las Erecciones Federales de 1 994: Lo cJaro. le> 
oscuro. lo crudo y lo cocido .. en Elecciones. Diélogc> V Reformo. México, 1994//. pp. 
146 y 147. 
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primera minarla en ta instancia correspondiente. En otras palabras, no existe 
propiamente una representación del órgano legislativo en el Consejo General del 
IFE, lo cual vulnera el propósito de la norma constitucional en el sentido de hacer 
concurrir a dicho poder en la integración de la autoridad electoral. 

En tal virtud, con el fin de que dicha representación legislativa resulte fidedigna, se 
propone que para cada proceso electoral ordinario el Poder Legislativo cuente con 
dos representantes con voz y voto .. uno por cada Cámara- que, pudiendo ser 
reelectos sólo para un proceso electoral más, no estén directamente vinculados 
con grupo parlamentario o tendencia partidista alguna y sean connotados juristas 
especializados en materia electoral, de reconocida probidad y honradez, para que 
actúen legal, objetiva e imparcialmente en el citado Consejo. 

En este contexto, serta necesario que los coordinadores parlarl"entarios hicieran 
un esfuerzo de consenso con la finalidad de integrar una tema con fórmulas de 
candidatos propietarios y suplentes para los cargos respectivos. mismas que 
tendrtan que ser votadas nominalmente para propiciar que una de ellas fuera 
aprobada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
respectiva, pues de lo contrario se aplicarla un procedimiento aleatorio de 
insaculación para elegir a los representantes correspondientes. Creemos que la 
actual forma de integración del Consejo de la Judicatura Federal es una muestra 
palpable de que si puede haber este tipo de representación por parte de las 
cámaras que integran el Congreso de la Unión. 

Con relación al Poder Judicial de la Federación, parece inexplicable el hecho de 
que no se le haya considerado como participante de la función estatal electoral en 
to que respecta a la organización y administración de los comicios, cuando 
paradójicamente si tiene intervención por cuanto hace a la integración del órgano 
encargado de impartir justicia en esta materia como lo veremos más adelante. 

A nuestro juicio, no porque dicho Poder no tenga un origen electoral se justifica su 
exclusión de una de las tareas más importantes del Estado mexicano, pues tal 
marginación prácticamente equivale a negarle el carácter de poder público, lo cual 
resulta francamente inadmisible. 

Por tal razón, nuestro planteamiento seria en el sentido de que para cada proceso 
electoral ordinario y con posibilidad de reelección sólo para un proceso más, dicho 
Poder Judicial cuente con un representante con voz y voto en el Consejo General 
del IFE, lo que revestirla de mayor juridicidad las tareas encomendadas a ese 
órgano electoral, toda vez que el candidato respectivo. asi como su suplente, 
tendrian que ser aprobados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de entre 
una terna propuesta por el presidente de la misma. 

Por lo que respecta a los consejeros denominados "ciudadanos", consideramos 
que se trata de una figura novedosa que ha venido a aportar una mayor 
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neutralidad e imparcialidad a fas actuaciones de la autoridad encargada de 
organizar y administrar los comicios federales en México. Sin embargo y dado 
que en estricto rigor no ostentan representación ciudadana alguna, serfa 
conveniente sugerir un cambio en su connotación a fin de que la legislación 
vigente se refiera con mayor precisión a .. consejeros electorales"; en el entendido 
de que se propone reducir el número de los mismos a una cifra impar que serla de 
cinco consejeros con voz y voto que deben ser electos para cada proceso 
electoral ordinario y con posibilidad de reelección sólo para un proceso más, 
conforme al sistema vigente actualmente, es decir, por votación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre 
los propuestos por los grupos parlamentarios en la propia Cámara. 

Con relación a Jos partidos politices, su participación permanecerfa sin cambio 
alguno, es decir, un representante con voz pero sin derecho a voto por cada uno 
de Jos institutos políticos con registro formal ante fa autoridad competente, pues 
de esa manera se conservarla la sana tendencia a la "despartidización" de los 
órganos electorales. dejando la toma de decisiones en manos de elementos que 
se presumen neutrales y sin vinculación partidista de ninguna especie. 

Por otra parte, el presidente del órgano superior de dirección del organismo 
público responsable de la función estatal electoral, seria electo por votación 
mayoritaria de Jos integrantes del Consejo General con derecho a ello de entre los 
propios .. consejeros electorales" y a propuesta consensada de los representantes 
de los Poderes de la Unión. Asimismo, la designación de los funcionarios que 
integren los otros órganos centrales del citado organismo público, también serla 
hecha por el propio Consejo General y a propuesta de los representantes de 
dichos poderes públicos. 

De igual modo, durante los procesos electorales los órganos locales, distritales y 
municipales del IFE, tendrian que adoptar un esquema de integración similar al 
del órgano superior de dirección, es decir, que sin representación de los poderes 
públicos su estructura orgánica y funcional se viera fortalecida a través de Ja 
participación de "consejeros electorales" y de representantes partidistas, asf como 
en forma permanente con la presencia de integrantes del Servicio Profesional 
Electoral, el cual debe tener bases expresas en la propia Constitución General de 
Ja República y estar regulado en un ordenamiento especifico expedido por el 
Congreso de la Unión con el carácter de ley orgánica, pues sólo de esa manera 
existirá un cuerpo de funcionarios electorales absolutamente confiable que dé 
plena vigencia a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad, que son los que rigen la función estatal electoral. 
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e. Condicione• de equld•d en le competencl• 

Por cuanto hace a este tópico, José Agustín Ortfz Pinchetti lo expone con 
meridiana claridad al advertir que: "Uno de los temas más polémicos del desarrollo 
de las elecciones federales de 1994. fue el de las condiciones de equidad 
existentes entre los diversos contendientes. Respecto de ellos. poco a poco se ha 
venido formando un consenso respecto de /as siguientes situaciones que 
propiciaron una contienda inequitativa: a) El acceso desigual de los partidos 
pollticos a los recursos económicos ... hay algunos elementos que reflejan que el 
PRI dispuso de recursos muy superiores a los erogados por los partidos de 
oposición. b) El manejo de los medios masivos de comunicación, pat1icu/annente 
los electrónicos. fue muy desigual, lo que se demuestra con los monitoreos 
realizados por el /FE a instancias del Consejo General. Estos dos temas 
representan facturas pendientes que deberán saldarse en la próxima reforma 
electoral, ya que de lo contrario el sistema polltico electora/ mexicano no podrá ser 
cabalmente democrático ... 358 

Sin duda. el primero de los aspectos de inequidad senalados por Ortlz Pinchetti, 
es decir, el relativo al acceso de los partidos politicos a los recursos económicos, 
sf puede admitir soluciones a nivel legislativo, pues como bien lo apunta Alberto 
Begné Guerra, "especialmente desde Jos anos sesenta, sutpió una tendencia que 
hoy, aunque con matices, se ha consolidado en /a gran mayor!• de las 
democracias. Se trata de la reglamentación creciente del financiamiento de los 
partidos. en virtud de considerarse a f§stos. e:xpllcitamente o no, entidades de 
interés público, sobre las cuales el orden jurídico de un Estado debe normar en 
aras de preservar valores y principios fundamentales para ta salud de la vida 
polltica. En concrato, esta raglamentación ha pratendido garantizar que la 
competencia partidista sea equitativa y que los ingresos y los gastos de los 
partidos sean transparentes -es decir. del dominio público- a fin de evitar la 
corrupción de la politlca y, por esa vla, que se subordine la representación del 
interés general a compromisos que en última instancia permitan al dinero 
adueffarse del poder público y dominar la voluntad ciudadana que se expresa en 
las umas. En este sentido, /a reglamentacidn del financiamiento de los partidos 
tiene el objeto de equilibrar lo que en la realidad es desequilibrado. De a/JI que 
además de limitar la relacidn entre los partidos y tos particulares en esta materia, 
establezca en la gran mayor/a de los casos el derecho de los partidos pollticos a 
recibir recursos del Estado para el desarrollo de sus actividades ... 357 

En este contexto, la revisión del régimen de financiamiento de los partidos 
pollticos debe ser en el sentido de excluir o por lo menos atemperar la regla de 
proporcionalidad que atiende a un criterio de .. fuerza electoral.. o de 

356 

357 
lbld. pp. 150 y 151. 
BEGNE GUERRA. A/berro. "'La Agenda Pendiente• en Elecciones. Diálogo y Reforma. 
México. 1994/11. p. 212. 
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.. representatividad politica", para otorgar la prestación pecuniaria respectiva, ya 
que a nuestro juicio, ello rompe con el principio aristotélico de .. tratar igual a los 
iguales y en forma desigual a los desiguales", pues para el legislador tiene que ser 
absolutamente irrelevante el hecho de que un partido obtenga más o menos 
curules que otro, ya que finalmente, todos tienen la misma naturaleza juridica y 
politica, es decir, como se indicó, se trata de "entidades de interés público" que el 
Estado debe auspiciar y promover para que cumplan los fines que les senala la 
Constitución General de la República. 

Asi pues, para eliminar la inequidad electoral que hoy en dta existe pese a la 
previsión legal de financiamiento público que en teoria debe beneficiar por igual a 
los partidos politices, es necesario, como lo dice Begné Guerra, "modificar Jos 
criterios de distribución ... a fin de que el porcentaje igualitario se incremente y, en 
efecto. el porcentaje proporciona/ a la votación obtenida en la elección anterior 
disminuya ... " 358 En todo caso. si de establecer condiciones equitativas se trata, 
seria altamente conveniente que la legislación electoral abandonara su absurda 
tendencia a fomentar la creación y permanencia de .. pseudoµartidos" que no 
tienen representatividad alguna y que sólo constituyen una injustificable carga 
para el erario público por el financiamiento al que tienen derecho. 

Por otra parte, Ja necesidad de establecer limites reales y acordes con nuestras 
circunstancias socioeconómicas respecto de los gastos de campanas pofiticas, 
resulta un punto clave para delinear un sistema de competencia electoral con 
mayores garantias de equidad. En tal virtud. coincidimos con la opinión del 
maestro Barquin Alvarez, que a la luz de los comicios federales de 1994, afirma 
enfáticamente la conveniencia de que: .. se revisen los topes de aportaciones y de 
campaf'la teniendo en cuenta que incluso el tope de gastos de la campal1a 
presidencial fue reducido a una quinta parte de lo que originalmente asignó el 
Consejo General del /FE en la última sesión de 1993. En la segunda sesión 
celebrada en 1994, el 27 de enero, tanto los consejeros magistrados como los 
representantes del Congreso y de los partidos po/lticos (que en ese entonces 
todavla tenlan derecho de voto), aprobaron la reducción del tope original por una 
votación mayoritaria de 12 a 6. lo que demuestra que prácticamente ya ha habido 
una aceptación mayoritaria en este respecto, por lo que en todo caso serla 
conveniente llevarla a la /egislación". 359 

Otro punto que consideramos fundamental, es el que se refiere a la formas de 
control financiero a que deben estar sujetos los partidos politices. pues si bien la 
legislación electoral vigente ha avanzado al establecerles como obligación la de 
rendir informes periódicos sobre el origen, monto y destino de sus recursos 

358 

359 
/bid. p. 213. 
BARQUIN AL VAREZ,. Manuel. -El Financiamiento de los Partidos Poi/ricos en México .. en 
las Reforma de 1993 ... en La Voz de los Votos: un Análisis Crítico de las Elecciones de 
, 994. pp. 57 y 58. 
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económicos ante una comisión de consejeros del Consejo General del IFE, 
coincidimos con la idea de .. crear una contralor/a electoral permanente que se 
encargue de vigilar y auditar los ingresos y egresos de /os partidos, a fin de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en esa materia ... En este 
punto. no sobra serta/ar la necesidad de incluir en la agenda cuestiones 
documentales y procedimentales respecto al manejo de los recursos de los 
partidos, sobre las cuales se basarlan las funciones de control que se atn"buirlan a 
dicho órgano"'. 360 

Ahora bien, por cuanto hace al reiterado argumento de injerencia ilfcita de los 
servidores públicos durante las contiendas electorales para beneficiar y favorecer 
básicamente al partido en el poder, consideramos que no se requiere de cambio 
legislativo alguno, pues están dadas las bases legales necesarias para erradicar 
dichas conductas. 

En efecto, en virtud de las reformas al titulo vigésimo cuarto del Código Penal 
para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en 
materia de fuero federal -publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
25 de marzo de 1994- fueron modificados los preceptos referentes al tema que 
nos ocupa, precisamente para definir con mayor claridad las conductas ilícitas e 
incrementar las penas atribuibles a este tipo de delitos. De esta manera, el 
articulo 407 establece que: .. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos dlas 
multa y prisión de uno a nueve ai'fos, al servidor público que: l. Obligue a sus 
subordinados a emitir sus votos en favor de un partido polltico o candidato; 11. 
Condicione la prestación de un seTVicio público, el cumplimiento de programas o la 
realización de obras públicas a la emisión del sufragio en favor de un partido 
polltico o candidato: o 111. Destine fondos, bienes o servicios que tenga a su 
disposición en virtud de su cargo tales como vehlculos, inmuebles y equipos. al 
apoyo de un partido polltico o de un candidato. sin petjuicio de las penas que 
puedan corresponder por el delito de peculado, o proporcione ese apoyo a través 
de sus subordinados usando del tiempo correspondiente a sus labores. para que 
estos presten servicio a un partido polftico o candidato. En la comisión de este 
delito no habrá el beneficio de la libertad provisionar. Asimismo, en los términos 
del articulo 402. además de las penas antes senaladas, se puede imponer la 
inhabilitación de uno a cinco anos y, en su caso, la destitución del cargo 
respectivo. 

Consecuentemente, la impunidad que se advierte en este ámbito no es un 
problema de inexistencia de normas juridicas aplicables a estos hechos ilicitos, 
sino de falta de voluntad polftica de la autoridad para hacer que se observen, asf 
como de escasa atención y profundo desconocimiento de las disposiciones 
legales respectivas tanto de parte de la ciudadania como de los propios partidos 

360 SEGNE GUERRA. Alberto . .. La Agenda Pendiente .. en Elecciones, Diálogo y Reforma. 
México. 1994/11. Op. cit. pp. 214 v 215. 
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poffticos, los cuales resultan ser poco actuantes y vigilantes sabre este tipo de 
conductas que los afectan en forma directa contribuyendo con su apat1a a la 
inequidad de los comicios. 

Con relación al segundo aspecto que no permite el establecimiento de 
condiciones equitativas en las contiendas electorales referente al acceso de los 
partidos políticos a los medios de comunicación y al comportamiento parcial de 
éstos para favorecer al partido mayoritario, coincidimos con la apreciación de 
Begné Guerra. cuando afirma que: "siendo el problema de los medios de 
comunicación -en especial los electrónicos- un factor determinante de la enorme 
inequidad en Ja competencia electora/ en México. es necesario advertir de entrada 
que su solución no es de ningún modo sencilla ni pronta. Se trata de un problema 
que afecta gravemente al ámbito electoral. pero que tiene sus ralees en otros 
ámbitos ... 381 

Asf pues, por tratarse de un problema que rebasa con creces el ámbito 
estrictamente electoral y que por tal motivo se abordará con mayor amplitud más 
adelante, sólo nos concretaremos a plantear junto con Raúl Treja Delarbre que 
sobre el particular, .. no hemos tenido Ja misma aptitud, o Ja misma voluntad. para 
que la otra gran fuente de disensos y consensos, la que constituyen los medios de 
comunicación de masas, esté regulada por leyes actuales, homogéneas y que 
propongan y facilitan un ejercicio democnJtico de las libertades de infonnación y 
opinión. Nuestras leyes. en el campa de las medias siguen siendo profundamente 
atrasadas. El principal factor para orientar el desempet1o de los medios en los 
asuntos pollticos es el interés (profesional, partidario, mercantil o de cualquier 
Indo/e) que tengan los propietarios y operadores de las empresas de 
comunicación. En un contexto de exigencia y vigilancia, como el que se manifestó 
en tomo a la cobertura de las elecciones federales de 1994. los medios pueden 
tener un comportamiento, aunque sea en ténninos generales. tendiente a la 
equidad. Pero tales resultados siguen dependiendo de la voluntad, o de las 
presiones, que de manera discrecional decidan tener o aceptar los propietarios y 
los directores o editores de los espacios de comunicación. No en balde, el de los 
medios sigue siendo uno de los grandes temas huecos en la agenda de los 
cambios democráticos que hay pendientes en nuestro pals". 382 

No quisiéramos concluir el tópico relativo a las condiciones de inequidad en la 
competencia electoral sin exponer algunos otros planteamientos que 
consideramos trascendentales para entender y tratar de resolver esta particular 
problemática poHtica de nuestro pais. 

361 

362 
lbid. p. 215. 
TREJO DELARBRE, Raúl. ..Medios y Elecciones en 1 994: El Sufragio Privilegiado" en La 
Voz de los Votos: un Análisis Crítico de las Elecciones de 1 994. pp. 84 Y BS. 
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Es indiscutible que lo que más ha danado la imagen de la democracia en México. 
es sin lugar a dudas la estrecha vinculación entre el PRI y el Titular del Poder 
Ejecutivo, lo que ha generado vicios acendrados en el sistema politice mexicano: 
probablemente, esta relación de interdependencia ha sido provocada 
principalmente por la conformación y estructura con que fue disenado dicho 
partido desde sus inicios en los anos veintes, ya que su fundación se vio obligada 
por la creciente anarqufa del momento histórico, dando origen a la necesidad de 
unificación de los diferentes caciques y lideres politices locales y regionales, esta 
atomización del poder obstaculizaba la consolidación del incipiente pals, 
debilitado principalmente por esta dispersión, acentuada en la etapa 
revolucionaria y debido a los constantes levantamientos y asonadas instigados 
como consecuencia de la encarnizada lucha por el poder. 

Este estado de cosas provocó la necesidad de crear una institución politica que 
aglutinara tanto los diversos intereses como las fuerzas pollticas :ocales y con ello 
que unificara el poder para consolidar al Estado; asi, se creó una organización 
cuyas características delinearon el sistema politice mexicano. Con el transcurso 
del tiempo se fue adaptando a las diferentes necesidades que iba marcando el 
propio sistema, inicialmente pensado para una población con escasa educación y 
por tanto con poca o nula presencia polftica, sin embargo, hasta los anos 
cincuenta la gran cualidad que habla demostrado esta organización polftica, era 
precisamente su capacidad de transformación y adecuación a las condiciones que 
la saciedad, asi como el sistema mismo, iban marcando: no obstante. a nadie 
escapa el hecho de que la estructura del organismo mencionado se volvió 
estática, un trampolin seguro para la familia revolucionaria y por tanto cerrado a la 
movilidad y el cambio, esto solamente generó que al interior del organismo 
surgieran diferentes corrientes ideológicas que desembocaran en un primer 
desquebrajamiento en los anos ochentas, mismo que propició la unión de fuerzas 
ideológicas distintas al partido con los dirigentes de esta corriente que gozaban de 
experiencia y conocim!ento en los asuntos politices. 

Esta primera gran ruptura facilitó la formación de organizaciones politicas, 
incrementó la participación politica y la población hizo sentir su fuerza, aún con 
estas circunstancias, el anquilosamiento en las filas del partido y el dominio de la 
familia revolucionaria se han negado al cambio y a demostrar su fuerza y 
presencia sin depender de la "sombra del caudillo", es decir del Titular del 
Ejecutivo en tumo; dicha situación dio lugar a que después de las controvertidas 
elecciones de 1988 y hasta hace apenas dos anos, la cúpula politica pretendiera 
su debilitamiento, sin embargo, el desconocimiento de la historia y la nula 
identificación con los postulados de esta institución les hizo no darse cuenta de 
que la forma de organización y su creación eran el sistema político mismo, 
generando un alto grado de tensión que desembocó en un caos acentuado por los 
terribles acontecimientos de 1994. 
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Consecuentemente. la perspectiva del PRI no puede ser otra que la de guardar 
una absoluta independencia respecto del Ejecutivo, pero este cambio debe ser 
llevado a cabo inteligentemente y con conocimiento de los antecedentes históricos 
nacionales y del propio partido. ya que hablar de esta institución es hablar de la 
historia de México y no se puede pretender desconocer su importancia polftica y 
social, para que los ciudadanos en general y sus propios simpatizantes puedan 
creer nue•o1amente en-su ideologia y en su filosofia básica. de manera que haga 
posible la oferta politica y sea una auténtica opción democrática para nuestro 
paf s. Asimismo, es imperiosa la necesidad de concretar su reforma interna, toda 
vez que una institución incapaz de cambiar nulifica sus posibilidades de 
sobrevivencia, por tanto, la reforma de este partido debe ser real, profunda e 
inmediata, pues de otro modo, las posibilidades de permanencia en et ámbito 
poHtico nacional serán escasas. 

C. Ju•tlcl• electoral 

Como senalamos anteriormente, este tema constituye un tópico crucial para la 
reforma del Estado. Por tal motivo, a continuación transcribimos la parte de 
exposición general que respecto al trabajo intitulado "Propuesta de Reforma 
Constitucional en materia de .Justicia Electoral y Sistema de Medios de 
Impugnación", nos permitimos elaborar en 1995 para la Dirección General de 
Asuntos .Juridicos de la Secretaria de Gobernación. 

Dentro de los aspectos más relevantes de la reforma electoral definitiva que el 
régimen de gobierno se ha propuesto consolidar con la participación activa de los 
partidos politices, las entidades públicas, las agrupaciones cfvicas. y la ciudadania 
en general. destaca en forma subrayada el relacionado con las instituciones y los 
mecanismos juridicos que deben ser establecidos para la salvaguarda y 
protección de las libertades públicas fundamentales que constituyen la piedra 
angular de todo sistema auténtica y verdaderamente democrático. 

En efecto, tema añejo y controversia! ha sido en México, el relativo a la protección 
constitucional de los derechos políticos y, fundamentalmente, del sufragio, a la luz 
de una fuerte tradición jurídica que ha excluido de la jurisdicción de los órganos 
que integran el Poder Judicial de la Federación, todo lo concerniente a asuntos 
relacionados con las cuestiones polltico-electorales. 

Tal postura, defendida por unos y criticada por otros. en la práctica ha provocado 
que no exista una vfa jurldica para que puedan reclamarse las violaciones 
constitucionales que en perjuicio de los derechos politices de los ciudadanos, 
sean cometidas por los órganos de autoridad encargados de la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos comiciales. 
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En esta tesitura, la reforma al sistema de justicia electoral debe g¡avitar en torno a 
Ja esfera de derechos individuales y pollticos de los ciudadanos, que debe ser 
protegida invariablemente a través de los procedimientos constitucionales 
correspondientes. 

Lo anterior, pese a que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sostenida desde el siglo pasado, haya establecido en forma terminante 
que los derechos de los ciudadanos no son garantfas individuales y, que, por 
ende, la máxima institución juridica de Ja República denominada juicio de amparo. 
no proceda para tutelar esas libertades fundamentales. 

Tal precedente. que ha tenido un gran peso especifico en la doctrina 
constitucional mexicana, ha producido, entre otras cosas, que el Poder Judicial de 
la Federación carezca de competencia en esta materia, de manera tal, que la Ley 
Reglamentaria de los articules 103 y 107 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos. en et articulo 73, fracción VII, establezca en forma 
expresa que el juicio de amparo es improcedente en contra de las resoluciones o 
declaraciones de los organismos y autoridades en materia electoral. 

Cabe precisar, que la causal de improcedencia en comento, ha sido interpretada 
por el Poder Judicial de ta Federación en el sentido de que, aún y cuando lo que 
se impugne a través del juicio de amparo sea una norma general en materia 
electoral, basta con que el acto o resolución que la aplique provenga de una 
autoridad u organismo en materia electoral. para que en forma automática se 
surta dicha improcedencia, la cual, en consecuencia, se ha hecho extensiva 
respecto de los propios ordenamientos electorales que al ser aplicados han 
quedado fuera del control constitucional. 

Lo anterior resulta particularmente significativo, pues en virtud de este nuevo 
criterio jurisprudencia!, actualmente ha dejado de tener aplicación una añc;.:. tesis 
definida por Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que aún 
cuando se trate de derechos politices, si el acto reclamado entrana la violación de 
garantfas individuales, que es un hecho que no se puede juzgar a priori~ la 
demanda de amparo debe admitirse y tramitarse para establecer en la sentencia 
definitiva las proposiciones conducentes. 

Por el cor.trario, la interpretación que subyace en la jurisprudencia número 82 del 
Apéndice correspondiente al Pleno del Semanario Judicial de la Federación, 
1917-1985, publicada bajo el rubro: "LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO 
CONTRA. PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU APLICACION", permite concluir 
que el juicio de amparo es totalmente improcedente tratándose de normas 
electorales generales de carácter hetera-aplicativo, es decir, de aquellas 
disposiciones que necesitan de un acto concreto de aplicación de la autoridad 
respectiva para poder ser observadas por los particulares. 
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Cabe agregar que, las recientes reformas constitucionales para el fortalecimiento 
del Poder Judicial de la Federación, han venido a corroborar esta tendencia de 
excluir de la jurisdicción de los tribunales judiciales federales, lo relacionado con la 
materia polftico electoral, pues de acuerdo con el nuevo textO del artfculo 105, 
fracciones 1 y 11, de nuestra ley fundamental, el planteamiento de controversias 
constitucionales y la promoción de acciones de inconstitucionalidad no comprende 
las que se refieran a la materia electoral. 

Bajo este contexto y con el fin de colmar los vacfos que presenta nuestra 
legislación en estos importantes aspectos de control de la constitucionalidad, es 
menester establecer una institución especializada y dotada de jurisdicción 
constitucional, para que se ocupe de la resolución de todo tipo de controversias 
que versen sobre el ejercicio de derechos polfticos y, en general, de la materia 
electoral. 

Al respecto. debe tenerse presente que desde 1986, at1o en que se creó a nivel 
federal el primer órgano jurisdiccional para la materia polftico-electoral, ha existido 
una fuerte tendencia a establecer una jurisdicción autónoma y especializada, 
totalmente desvinculada de la estructura orgánie.m y funcional del Poder .Judicial 
de Ja Federación. 

Así, el Tribunal Federal Electoral, concebido en 1990 como un órgano 
jurisdiccional autónomo en materia electoral, y fortalecido en 1 993 al erigfrsele con 
el carácter de máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, y dotársela de 
facultades para decidir en definitiva sobre la nulidad o validez de la elección de 
Diputados Federales y Senadores de la República, se perfila como la institución 
más idónea para desempenar atribuciones relacionadas con el control de Ja 
constitucionalidad en materia electoral y, fundamentalmente, con la protección de 
los derechos politices de los ciudadanos y de las garantfas individuales, en contra 
de normas generales, actos y resoluciones de autoridades y organismos 
electorales que los conculquen. 

Ahora bien, la ampliación de atribuciones del Tribunal Federal Electoral para 
conocer de controversias que se susciten con motivo de normas generales o actos 
en materia electoral que vulneren o restrinjan los derechos políticos, las garantlas 
individuales y las disposiciones constitucionales de contenido electoral, hace 
necesario cambiar su denominación por fa de "Supremo Tribunal de Justicia 
Electoral", asf como proponer modificaciones a la forma de integración de dicho 
órgano jurisdiccional, a fin de precisar cuáles serian fas instancias y funcionarios 
competentes para dirimir este tipo de controversias, mismas que ameritan el 
establecimiento de una judicatura especializada y permanente para el 
conocimiento de esta materia que estarla a cargo de una Sala Superior. formada 
por Magistrados propuestos por el Pleno de Ja Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y electos por mayoría calificada de la Cámara de Diputados. 
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Por otra parte y considerando que e1 Supremo Tribunal de Justicia Etectora1, 
conservar'ª tas facultades que actualmente tiene el Tribunal Federal Electoral 
para controlar la legalidad de 1os actos y resoluciones del organismo p\Jblico 
aut6nomc responsable de organizar tas elecciones, se propone que al órgano 
superior de dirección de dicho organismo, corresponda la tarP.a de calificar ta 
eleccí6n de Presidente de la República (atribuci6n que hasta la fecha ha sido de la 
competencia de la H. camara de Diputados en los términos del articulo 74. 
fracción l constitucional), y que contra 1a resolución que declare la validez de esa 
elección exista una v¡a impugnativa ante la Sala Superior del Supremo Tribunal de 
Justicia Electoral, la cual resolverla en única y U1tima instancia sobre la vatidez o 
nulidad de ta elección presidencial. 

En este sentido coincidimos con ta opin\6n del Lic. Rodolfo Terrazas quien señala 
que: "En aras de lograr una judicialización plena en el control de la legalidad en 
materia electoral federal. serla conveniente que también la elección presidencial 
estuviera sujeta a un sistema de revisión en el cual participaran en forma 
exclusiva el instituto Federal Electoral un (SIC) una primera instancia y el Tribunal 
Federal Electoral en una segunda instancia que serla la definitiva ... Asimismo, el 
propio órgano superior de dirección serla el encargado de revisar los requisitos de 
elegibilidad del candidato respectivo y de hacer la declaratoria de validez 
correspondiente ... 363 

Por cuanto hace a ta estructura orgánica y funcional del nuevo 6rgano 
jurisdiccional. se propone su conformaci6n en Pleno y Salas Regionales, mismas 
que estarlan integradas por juristas cuya capacidad, imparcialidad. independencia 
partidista. probidad y honradez.. serla garantizada mediante el cumptimiento de 
requisitos estrictos que precisarla ta ley reglamentaria respectiva. 

Asimismo, el mecan\smo para ta elección de los magistrados de las Salas del 
Supremo Tribunal de Justicia Electoral, siendo congruentes con el espiritu de 
pluratidad y consenso que debe prevalecer para et establecimiento de tas 
autoridades electorales. implicaria dar participación a los grupos parlamentarios 
que integran la Cámara de Diputados, los cuales, previas tas consultas y sondeos 
que estimen pertinentes, propondrian una lista con dos candidatos para cada uno 
de los cargos de Magistrados al titutar del Poder Ejecut\'\10 Federal, el cua\ 
elaboraria una Hsta definitiva que enviarla a la propia Cámara de Diputados para 
que ésta hiciera ta elección respectiva por e\ voto de las dos. terceras partes de 
sus miembros presentes.36.6 

364 

TERRAZAS, Rodo/fo, -El Contencioso Electoral y la Calificación de las Elecciones 
Federales de 1994" en La Voz. de los Vot.Qs: Un Análisis Crítico de las E\ecclones de 
, 994. pp. 363 y 364. 
Otra propuesta implicaria dar pan:icipac\ón a los partidos poHti.Cos nacionales para que, 
previas las consultas y sondeos que estimen pertinentes. propongan al t;itulal" del Poder 
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Por fas consideraciones antes expuestas, la reforma al sistema de administración 
de justicia y medios de impugnación electorales, debe inscribirse en el contexto 
anteriormente desarrollado, para lograr una reforma electoral definitiva producto 
del consenso y participación de las diferentes fuerzas· poUticas que conviven en el 
sistema politico nacional, con rumbo hacia el perfeccionamiento de la vida 
democrática de México y la consolidación del Estado de Derecho. 

2. Medloa de comunic•ción aoci•l 

El tema de los medios de comunicación en realidad ha sido poco estudiado. sin 
embargo. no podemos soslayar su importancia dado que el texto del artículo 6° de 
nuestra Constitución Polftica, debe contar con una ley reglamentaria que norme y 
regule Jo relativo a la libertad de manifestar las ideas. asl como el derecho a la 
información, toda vez que esta laxitud en nuestra Carta Magna ha generado más 
que el uso de una libertad el abuso de un libertinaje. 

Consideramos urgente la necesidad de una reglamentación estricta y justa sobre 
la actuación de los medios de comunicación social, llámense electrónicos o 
prensa escrita. 

Es de sobra conocido por todos la actitud de estos medios en el sentido de que 
han llegado a considerarse un cuarto poder, craso error, puesto que su fin último 
no debe ser otro que el de servir e informar nbre. imparcial y objetivamente a la 
sociedad para enterarla de los acontecimientos nacionales e internacionales, sin 
embargo. tergiversado ese objetivo, se ha producido todo lo contrario, 
adjudicándose los mencionados instrumentos de comunicación social un poder del 
que no pueden ni deben gozar, pues como lo ha dicho Max Weber, el poder es 
único y se obtiene para ejercerlo, de tal manera que los medios de comunicación 
han equivocado su objetivo perdiendo la proporción de las cosas. 

El mal manejo de la información ha dado lugar a que en innumerables casos Ja 
publicación escrita o el anuncio en los medios electrónicos de un hecho 
determinado sin comprobar, en más de una ocasión, ha daf'lado no sólo la imagen 
sino la vida pública y privada de una persona o el prestigio de una institución y 
aún cuando el hecho finalmente no sea comprobado, no haya tenido suficientes 
fundamentos o haya sido una absoluta falsedad. no hay poder humano que 
restituya el buen nombre o restablezca la situación de que se gozaba antes de las 
calumnias o de las difamaciones. lo que provoca destrucción de carreras. 
exterminio de proyectos que pudieran haber sido de beneficio social y perjuicios 

Ejecutivo Federal una lista con dos candidatos para cada uno de los cargos de 
Magistrados. 
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de naturaleza irreparable en contra de la vida pública y privada de las personas. 
La falta de un código de ética y de una regulación en la materia han impedido un 
correcto ejercicio de la libertad de expresión en México. 

A lo anterior, debemos agregar los defectos generales que adolece el sistema de 
información nacional y que son precisados por Pablo Arredondo Ramirez en tos 
términos siguientes: 
.. a) Hay marcados desequilibrios regionales. Los servicios de comunicación se 
concentran en las zonas desarrolladas, dejando a las zonas marginadas muy mal 
comunicadas. 
"b) Hay 'tendencias oligopólicas -y alln monopólicas- en la propiedad de los 
medios (esto es muy variable de un medio a otro, y geográficamente). 
"c) Hay una subordinación excesiva a /os intereses comerciales que desvirtúan el 
sentido del 'interés público' con que supuestamente deben operar tos medios 
informativos. 
"d) Hay una falta absoluta de representación de grupos sociales de diversa Indo/e 
en los procesos de decisión, producción y difusión de mensajes. 
"e) Se carece de un marco de polltlcas y nonnas legales que garanticen el 
funcionamiento plural, equilibrado y constructivo de los medios informativos" .36~ 

A guisa de resumen, Begné Guerra sintetiza los puntos básicos del asunto que 
nas ocupa, afirmando que: .. Desde un punto de vista normativo, la clave del 
problema se encuentra en la inexistencia de una ley reglamentan·a del derecho 
constitucional a Is información y en el anacronismo de la legislación sobre radio y 
televisión, desde un punto de vista po//tico, el meo/lo del problema está en la 
intrincada y oscura red de relaciones entre los medios y el régimen polftico, entre 
/os medios y el poder po//tico. Desde el punto de vista del mercado, el origen del 
problema reside en la falta de una competencia real entre los medios electrónicos, 
en particular televisivos" .3ee 

Consecuentemente, la solución al problema de los medios de comunicación social 
en México debe ser planteada en tos tres ámbitos antes sel"\alados. 

Con relación al aspecto normativo, indiscutiblemente la ley reglamentaria del 
derecho a la información debe abarcar tanto a los medios electrónicos como a la 
prensa escrita, siendo de destacar que con relación a los primeros, el Congreso 
de la Unión no tendria problema alguno en expedir la normatividad respectiva, 
toda vez que. como es sabido, en uso de facultades constitucionales implicitas 
dicho órgano legislativo expidió en 1960 la Ley Federal de Radio y Televisión, por 
lo que si podria establecer reglas especificas para regular con precisión el 

365 
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Citado por MAGAR. Eric y Juan MOLINAR HORCAS/TAS . .. Medios de Comunicación y 
Democracia'" en Elecciones, Diálogo y Reforma. México, 1994/1/. p. 131. 
BEGNE GUERRA. Alberto. •La Agenda Pendiente• en Elecciones, Diálogo y Reforma. 
México, 1994111. Op. cit. p. 215. 
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contenido de la información que transmiten las empresas de radi0 y teJevisión, a 
fin de asegurar el cumpJimiento de criterios de imparcialidad y de patrones 
profesionales en el ejercicio de la libertad de expresión. 

Sin embargo, por lo que respecta a los medios impresos, debe reconocerse que el 
Poder Legislativo FederaJ carece de atribuciones especificas para expedir 
ordenamiento legaJ alguno, es decir, ni a través del ejercicio de facultades 
implfcitas el Congreso de la Unión podría expedir una ley en materia de prensa 
que abrogara a Ja aneja e inaplicable Ley de Imprenta que promulgó Don 
Venustiano Carranza el 9 de abril de 1917, pues como es sabido: Ne/ Congreso 
Federal sólo pudo crear leyes reglamentarias de garantlas individuales durante el 
periodo ordinario de sesiones que comenzó el 1º de septiembre de 1917 y 
concluyó el 31 de diciembre del mismo año ... Por consiguiente, transcurrido dicho 
periodo el Congmso de la Unión ya no tuvo competencia para reglamentar 
garantfas individua/es, pues esta facultad no se la otorga la Constitución. En estas 
condiciones, y con apoyo en lo previsto en el articulo 124 de este ordenamiento 
supremo. incumbe a las legislaturas de los estados la reglamentación de las 
garantlas individua/es, entre e/las tas que establecen Jos art/culos 6º y ?'. 367 

En taJ virtud, tendria que ponderarse la necesidad de reformar la Constitución 
General de la República para otorgarle al Congreso de la Unión la facultad de 
expedir un ordenamiento general en materia de medios de comunicación social, 
incluidos desde luego, los de prensa escrita, pues lo que resulta actualmente 
insostenible es que estos medios pretendan seguir regulados por un 
ordenamiento anacrónico y obsoleto como lo es Ja Ley Federal de Radio y 
Televisión, o bien, por un ordenamiento como la Ley de Imprenta que debe 
reputarse "letra muerta", pues respecto de ella: NNo existe ningún precepto 
transitorio de nuestra actual Constitución que considere prorrogada su vigencia o 
que faculte al Congreso Federal para prorrogarla. Por esta razón, la indicada ley 
no puede conceptuarse vigente desde un punto de vista constitucional estricto, 
pues en primer lugar, fue expedida por Carranza antes de que la Ley Suprema de 
17 entrara en vigor. y en segundo ténnino, porque su origen y su ámbito de 
regulación como ordenamiento federal, son contrarios a los principios en ella 
consagrados". 388 

Ahora bien, eJ punto concerniente a los controles que tendrfan que establecerse 
en Ja ley reglamentaria del derecho a la información, podrfa ser atendido de 
conformidad con las ideas expuestas por Eric Magar y .Juan Molinar Horcasitas, 
en los términos siguientes: "La autoridad encargada de rastrear y sancionar las 
faltas a la norma puede ponerse a cargo de un ombudsman de la comunicación 
social, o sea un mediador, un árbitro llamado a examinar las quejas que todo 
ciudadano puede depositar contra las autoridades y, en este caso, contra las 

367 

368 
BURGOA,. Ignacio. Las Garantías Individuales. p. 363. 

lbid. p. 364. 
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empresas telecomunicadoras. Si se tipifican bien las faltas a la equidad e 
imparcialidad. será posible establecer sanciones elevadas a las faltas que 
cometieran los medios infonnativos ... La introducción del derecho de réplica de 
quienes han sido aludidos permitirla esclarecer· y hasta reparar infundios y 
calumnias difundidos por los medios. Es posible concebir elementos de este tipo. 
que tengan una consecuencia directa sobre el mensaje. Si ta autoridad realmente 
se encarga de sancionar las faltas, los efectos de una regulación de la infonnación 
serian inmediatos".3er.. 

Finalmente, lo relativo a los ámbitos poHtico y de competencia en el mercado en el 
que se desenvuelven los medios de comunicación social, tendria que ser tratado 
con sumo cuidado en la nueva legislación reglamentaria del derecha a la 
información; en la inteligencia de que sobre el particular coincidimos con la 
postura de Begné Guerra, cuando afirma que: .. Lo que si tiene solución es el tipo 
de relación que el régimen politico ha tenido con los medios y la falta de un 
merccdo realmente competitivo de medios, en especial de televisión. Para ello. es 
necesario transitar por dos lineas: una pasa por la modificeción radical del 
régimen de concesiones, a fin de romper o atenuar la discrecionalfdad con que se 
otorgan y revocan éstas, pues af/1 reside el origen de la dependencia de los 
medios o de sus relaciones cliente/ares con el régimen politico: la otra, que debe 
tener como base a la primera. pasa por et establecimiento de condiciones que 
hagan posible la apertura del mercado de los medios electrónicos. En esas 
condiciones. el objetivo imposible que es pretender controlar la linea editorial de 
los medios dejarla de ser importante. Con medios libres, con más oferta de 
medios. el problema se desvanecerla".370 

3. Derecho• lndlgena• 

La situación jurldica, poHtica, económica y social de los grupos indigenas o 
étnicos del pals, es un problema que si somos honestos debemos reconocer tiene 
un carácter ancestral, pues han transcurrido muchos anos sin que e1 gobierno y la 
ciudadania hayan mostrado una real preocupación por atender las necesidades y 
carencias de aquél componente del elemento humano del Estado que nos 
identifica con las ratees históricas de nuestro pueblo. 

¿Por qué existen grupos o comunidades indigenas en México?: la respuesta nos 
la da el reconocido abogado José Manuel Valverde Garcés, al afirmar que el 
nuestro, .. es un pais principalmente mestizo en donde se dio el fenómeno de la 
mezcla de razas entre europeos y los habitantes de los territorios de lo que en ese 

369 

370 

MAGAff, Eric y Juan MOLINAR HORCAS/TAS . .. Medios de CorTiunic:aclón y Democracia .. 
en "'Elecciones, Diálogo y Reforma. México, 1994/W''. Op. cit. p. 137. 
BEGNE GUERRA. Alberto. Op. cit. pp. 216 y 217. 
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entonces se llamó la Nueva Espa1'a. Por fortuna. a pesar de los abusos. Jos 
excesos, y en algunos casos hasta crueldades de Jos conquistadores. España no 
contemplaba dentro de sus esquemas la idea del exterminio de Jos pobladores de 
estas tierras. seguramente atemperados por la innuencia cristiana y el incipiente 
humanismo renacentista insertado en sus instituciones. Nos sentimos orgullosos 
de nuestro mestizaje, sin embargo. gran ntJmero de pueblos indfgenas no 
participaron de este fenómeno. y pennanecieron al margen conservando su 
cultura. sus costumbres y tradiciones ... 371 

Los indigenas, una vez instaurada la colonia. fueron sistemáticamente objeto de 
humillaciones y vejaciones que los marginaron casi absolutamente de los 
procesos productivos. educativos y por tanto de la cultura, esto obligó a que 
algunos grupos y concentraciones de naturales de estas tierras se refugiaran en 
zonas alejadas de los centros urbanos de la colonia y por tanto que cayeran en el 
aislamiento. Con el transcurso del tiempo, nos hemos dado cuenta que estos 
grupos ajenos al mestizaje y desconfiados de aquellos diferentes a su comunidad, 
se han rezagado en el desarrollo evolutivo del país. El resultado de esta 
situación, no puede ser otro que, un acendrado resentimiento, altos indices de 
analfabetismo, pobreza extrema. elevados niveles de desnutrición y muerte, asl 
como que. en la mayor parte de las ocasiones, ni siquiera hablan el idioma 
espanof. 

¿Qué es lo que ha hecho el gobierno para tratar de resolver este grave problema 
social?, como bien lo explica Valverde Garcés, el saldo al respecto se puede 
considerar muy pobre, toda vez que: "La modernización del México 
posrevolucionario requerla de la integración de las culturas indlgenas en la cultura 
nacional; era entonces fundamental asimilar a estos pueblos al proyecto de una 
nación homogénea. Se fomentó Ja mexicanización del indio para producir el 
pueblo del Estado republicano, un pueblo homogéneo y moderno. con costumbres 
occidentales. La práctica del indigenismo oficial se inicia en Ja década de los 40 
con el Primer Congreso Indigenista en Pátzcuaro. Michoacán. En esta ocasión el 
debate se centró en los mecanismos para integrar a estas poblaciones en la vida 
nacional y facilitarles su desarrollo económico. As/, las pollticas indigenistas se 
caracterizaron por proponer desde Ja civilización del indio por medio del mestizaje, 
en la concepción positivista, hasta los programas funcionalistas de aculturación, 
en el recetario de la antropologla cultural. En la legislación se hacia énfasis en 
imponer deberes y cargos a los ciudadanos de origen indfgena como la mejor 
garantla para la integración a la que aspiraban. Durante este periodo. se llevó a 
cabo la destrucción de la cultura indfgena a través de la negación de Ja pluralidad 
étnica y -no podemos dejar de mencionarlo- del acoso de sectas evangélicas -
fundamenta/islas. que constituyen Ja punta de lanza de los grupos de poder del 

VAL VERDE GARCES, José Manuel. "'Derechos Humanos y Justicia en Comunidades 
lnd/genas de México- en El Foro, Organo de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 
A.C. Revista. p. SS. 
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nuevo consetvadurismo norteamericano. No 'ue sino a partir del Quinto Congreso 
Indigenista. durante los af'los 70, que empiezan a participar representantes 
indlgenas en este tipo de f'oros y que Ja polltica de asimilación empieza a ser 
duramente criticada ya que los modelos de desanollo aplicados en las décadas 
anteriores no hablan Ira/do consigo la elevación de las condiciones de vida de las 
poblaciones. y si en cambio se habla generado un proceso de polarización 
económica y social. En 1980 se realizó en Mérida, Yucat.in el Foro de Pueblos de 
Indios en fonna paralela al Octavo Congreso Indigenista. Las conclusiones del 
primero, en donde las organizaciones indfgenas hablaron de reivindicar su 
derecho para definir su propio desarrollo y conservar sus lenguas, culturas y 
costumbres. tuvieron una gran reperc:usión en el Congreso. Por primera vez Jos 
gobiernos empiezan a tomar conciencia del problema étnico-nacional, realizando 
algunas reformas legales para favorecer /os derechos de los pueblos 1'ndlgenas; 
particularmente se dan avances significativos en tomo al reconocimiento de la 
pluralidad étnica. No obstante. para algunos autores este derecho a Ja diferencia 
cultural corre el riesgo de caer en un integracionismo jurídico estatal, al 
establecerse que es una nación y ~ue es la ley estatal la que enmarcará los 
derechos de Jos pueblos ind/genas".37 

Al margen de las consideraciones históricas y poflticas que hemos expuesto, es el 
caso, que en el México de nuestros dfas existen aproximadamente 9 millones de 
indfgenas que constituyen más del 10 % de la población nacional y que se 
agrupan en 56 etnias con igual número de lenguas y dialectos habitando a lo largo 
y lo ancho de nuestro territorio. 

Consecuentemente, el asunto concerniente a los derechos de los pueblos 
indfgenas y su participación en todos los procesos de la vida nacional, se ha 
vuelto uno de los temas primordiales para la reforma del Estado; de manera tal 
que al rendir su mensaje relativo al primer informe de gobierno, el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal planteó ante el H. Congreso de la Unión lo siguiente: 
.. Propongo que a partir de la experiencia del diálogo y Ja negociación, el 
Legislativo junto con el Ejecutivo elaboremos un proyecto de Ley de Derechos 
lnd/genas que reglamente en lo concerniente al articulo cuarto constitucional. Es 
tiempo de redefinir una nueva relación entre el Estado mexicano y las 
comunidades indígenas, para que estas sean protagonistas de su propio 
desarrollo en el man::o de la Constitución General de Ja República. Partiendo de 
esa nueva relación, fortaleceremos la coordinación y orientación de las acciones 
federales en materia de bienestar y desarrollo; corregiremos inercias. repararemos 
agravios y multiplicaremos oportunidades". 373 

La respuesta politica del actual régimen de gobierno ante el asunto que nos 
ocupa, es digna de algunas reflexiones y criticas que no se pueden pasar por alto. 

372 

373 
lbid. pp. 65 V 66. 

Teno reproducido por La Jornada del 2 de septiembre de 1995. pp. /-XII. 
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,·En primer término, como suele.suceder en M4'>c:ico, ae piensa erróne•rnente que la 
. expedición de una ley más puede ser la "llave mágica" que brinde solución a 
problemas profundamente arraigados en un contexto social y económico muy 
particular, como es el que atravesamos hoy en dia en nuestro pais. 

Por otro lado, el plante•miento desde el punto de vista jurldlco resulta muy 
cuestioriiable, ya que, según se advierta, el propóaito presidencial es la 
reglamentación legislativa de una disposición especifica que sobre pueblos 
indlgenas fue incorporada en el articulo 4° constitucional el 28 de enero de 1992, 
misma que en realidad, "resulta muy vaga y por la redacción parece que lo que se 
busca proteger y promover primordialmente son sus tradiciones en lugar de sus 
derecha&. Por otm lado es incongruente con todas las denM.s garantll!ls 
constitucionales que plantean en fonna subyacente una igualdad absO/Ut•," por 

.estas razones ha resultado inaplicable ... ".374 Aairniamo. - un texto que jUzg•mos 
incompleto. y• que se puntualiza que en loa juicios y procedimtentos ag'-rios en 

.'que los grupoa indlgenas -n Parte se tomar4m en cuenta por la ley sua p~cas 
y costumbres jurfdicas, ain que aea justificable que el precepto sólo se refiera a la 
materia agr•rilt. pues la regla seria abaoJut•mente vt411id• para todos tos demas 
Juicios y procedimientos en que los derechos indlgenas resulten afectados. 

Lo anterior nos conduce • cuestionar ai en realidad era necesario reformar el texto 
.constitucional para atender este tópico. pues según lo hace notar Valverde 
Garc41s, "expertos abocados SIC a la cuestión concluyen que a la fecha, el 
derecho constitucionB/ sigue siendo deficiente para enfrentar el tema de los · 
derechos de los pueblos indlgenas. En el Gf'UPO de Trabajo sobm la Poblaciones 
Jndlgenas de la ONU. muchos ponentes argumentaron que derechos humanos tal 
como están formulados en el derecho positivo nacional o internacional, no son 
IÍdecuac:Jos para sus pueblos.. ya que estos derechos son el resultado de una ética 
individualista que puede resultar contraproducente para sus espiraciones ... 37

5-

En este orden de ideas. lo primero que tendría que hacerse es revisar et marco 
constitucional para adecuarlo tomando en cuenta la naturaleza jurJdica que tienen 
k>a derechas de los pueblos indJgenaa, toda vez que: "Ahon1 se habla de los 
derechos de solidaridad o derechos de tercera generación que tienen Is 
pat1icularidad frente a los de la primera y segunda generación, de no mirar al 
individuo en forma aislada, sino que se le considera como parte de un todo. como 
parte integrante de la comunidad. Tratan de interpretar las necesidades y anhelos 
de Ja peTSona humana vista en su dimensión social; dentro de este grupo estarlan 
Jos derechos de las minarlas étnicas. Sin embargo, en la actualidad los derechos 
de solidaridad casi no cuentan con legilllaciones que los soporltJn y definan; hace 
falta desarrollarlos para establecer leyes que los regulen normativamente para 
prever sistemas juridicos que los garanticen. Las aspiraciones indlgenas hoy dla. 

374 

375 
VAL 'VERDE GARCES • ..Jos6 Manuel. Op. cit. p. 69. 
lbid. p. 67. 
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adem~s de reclamar sus derechos humanos frflnle 11 la sociedad dominante 
también insisten en e/ TflCOnocimlento de sus instituciones y sistemas jurldicos 
propios". 376 

Ahora bien, aun y cu•ndo I• intención origlnal del Titul•r del Poder Ejttcutivo 
Fecter•I era que el Congreso de .. Unión se dect!Q,. • i. elaboración de un 
proyecto de Ley de Dentehos lndlgenas, I• expedición de i. mism• se enfrentaba 
al inconveniente conatitucion•I de que el Poder Leglsfativo Feder•I no cuenta con 
atribuciones p•ra legislar en la m•teria. En tal vinud, de pe,...,.,...,... en eM 
idea, forzos• y necesari•mente se hubler• t9nido que reform•r la Ley 
Fundamental para facultar jurldicamente al Congnoso de la Unión y el 
ordenamiento que al efecto ae expidier•. tendrfa que tener una natu,..leza 
equiv-nte a 1- leyes que se han promulgado para regul•r la educación o, 
recientemente, el sistem• nacion•I de seguridmd pública, pues sólo asl se 
re_..rla el pacte federal d•ndo pa"iclp8ción a los gobiernos locales y 
municlpa- para que Junto con las •utoridadea federales, coordinen y concerten 
las acciones necenrias que contribuyan, como lo dijo el Presidente de la 
República. al biene•t•r y de-rroHo de I• comunld- lndlgen .. dentro de un 
contexto de •ut6ntico federalismo. 

Aeimi9mo, se tomó conctenci• de que esta import8nte tarea legialativ• • nivel 
constitucional y tegl•ment•rio, deberl• estar precedid• de una exh•ustlva 
consulta n•cion•I -que cie- y af<>rtunadmmente se llevó a cabo bajo los auspicios 
de .mboa poder.- públicos- no obst•nte. conslder11mos que en eae sondeo 
popui.r debió d•rsele prioridad y privllegillr la P•"icipación de los grupos 6tnicos 
respectivos. pues como ace"•d•,,_,te lo setlala Valvarda G•rc6s: "Es 
fundamental empezar a escuchar sus propuestas en el contexto del desanollo 
necion•I ya que M cuestión indlgena es un 11sunto n11clon11/. En este sentido toda 
la nación debe p.,,ici,,.r en /as discusiones y en las soluciones. Lo que debe 
cambiar de inmediato es /a inexistencia ele los pueblos indios como inlerlocutores 
vMidos en /a discuaión nacionar. 3 n 

Bajo este contexto. al expresar su rnenSllje con motivo de la presentación del 
Segundo Informe de Gobierno, el Titul•r del Poder Ejecutivo nuevamente puso 
énfasis en la problem4ttica indlgen• en Jos términos siguientes: 

"'Gracies a /a col11bcH'acidn "11JP9tuos11 y 61Ctiva del Poder Legislativo Fedeml. de 
Jos congresos y gobiernos de los estados. se 1911/izó un,. consulta nacional sobre 
derechos y /Nlrtk:lpac/6n lndlgen•s que ratlfrcd ta necesld- de emprender 
"'formas " la Constitución General de la Replib/ica y a las leyes que 
correspondan. Conflo en que durante este periodo de sesiones se logre presentar 
una iniciativa de refonna que esta siendo elaborada conjuntamente por los 

376 

377 
lbid. pp. 68 y 69. 
lbid. p. 75. 
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poderes Legislativo y E]ecutivo. Una reforma que explicite y garantice /os 
derechos indlgenas y asegure una educación bilingüe y pluricultural que 
reconozca sus formas de representación social para incorporar/as a la 
organización municipal; que reafirme los compromisos del Estado con sus 
comunidades. y que les garantice que al acudir a la justicia se tornarán en cuenta 
su lengua, usos y costumbres. Al lado de los gobiernos estatales y municipales. y 
de todos los sectores de la sociedad. el Gobierno Federal está decidido a que la 
nueva relación entre el Estado y la comunidades indlgenas sea el motor para que 
éstas sean reconocidas como parte activa de una nación plural y cabalmente 
integrada por la paz y la unión por la concordia y la dignidad, por las 
oportunidades y la justicia. Deb;;Jtir y aprobar una reforma constitucional y 
transformar leyes e instituciones es sólo un primer paso. Es indispensable 
traba]ar para que el marco jurídico y la capacidad institucional süvan a los 
hombres y mujeres. a las familias y las comunidades indlgenas. E:sto exige evitar 
dilaciones, sumar esfuerzos y participación ... 378 

Consecuentemente, para delinear ef nLtevo marco normativo en esta materia, 
sería importante que se tome conciencia de que lo urgente es revalorar a los 
indígenas, respetar y fomentar sus costumbres, asf como sus raíces. 
incorporándolos al proceso evolutivo nacional, sin olvidar que deben ser 
considerados en un plano de igualdad jurídica sin que se pretenda 
sobreprotegerfos, lo cual ha propiciado las ancestrales injusticias de que han sido 
objeto, porque dichos pueblos tienen mucha cultura y tradiciones que aportar, no 
olvidemos que un pueblo sin historia es un pueblo con serias posibilidades de 
repetir sus errores y con elfo de perder la oportunidad de perfeccionarse individual 
y colectivamente. 

VI. Cultura polltlca y comportamientos polltlcos 

Plantear la reforma del Estado ha implicado realizar un análisis de las estructuras 
históricas, económicas, jurfdicas, políticas y sociales que Ja integración del 
sistema polftfco mexicano ,,. permitido; para lograr su transformación, cabe 
resaltar un punto tan importante como los anteriores, es decir, el aspecto cultural o 
idiosincrático que una sociedad tiene o debe tener para adecuarse a la filosofla 
que contiene los cambios y las transformaciones nacionales, sin embargo 
escasamente se piensa en él. 

Sin duda, es el pensamiento el que llevado a la práctica, la realización o 
materialización de los hechos, el que logra consolidar o no un proyecto; en el caso 
especifico de México, el nacionalismo y el tema revolucionario, tradicionalmente 

,-, Mensaje al H. Congreso de la Unión del C. Presidente de la República. con motivo de la 
presentación de su Segundo Informe de Gobierno,. Op. cit. pp. 56 V 57 
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hablan constituido una estirpe dominante por generaciones y cuyos postulados 
habian sido abandonados; hoy renace la necesidad de retomarlos, cuando la 
reforma del Estado implica la construcción de una nueva cultura o el rescate de 
los valores y postulados que ya existian. 

Al respecto, cabe mencionar que el vocablo "nación"' ha sido utilizado para 
designar especificamente un concepto vinculado a cuestiones de carácter étnico, 
histórico, social y psicológico, encaminadas a formar un conjunto de seres 
humanos que se sientan unidos por lazos comunes de raza, historia, lengua, 
cultura y un elemento eminentemente psicológico que puede ser identificado 
como "conciencia nacional"', al cual consideramos necesario conceder particular 
preeminencia. 

En este sentido, podemos decir que la naci6n es el elemento fundamental para la 
configuración del Estado, sin embargo, no pueden ser entendidos como un mismo 
concepto, puesto que la nación se define mediante la nacionalidad, a la que 
históricamente se identifica a partir del momento en que se fue desvaneciendo el 
fuerte sentimiento religioso que concedia el carácter supranacional que 
originalmente unió a tos integrantes de un Estado. 

De tal suerte, que dicha necesidad dio origen a un sentimiento común que 
vinculara y otorgara una diferencia e identificación como punto de unión de lo 
social en un plano eminentemente polltico, ast se convierte en el fundamento de 
la comunidad polltica independiente, podemos decir pues, que el poder polltico es 
un elemento indispensable en el Estado, sin embargo, una nación puede existir 
aunque no posea un territorio propiamente dicho. 

De esta manera, surge el sentido de la nacionalidad a la que consideramos como 
un factor psicológico y socio16gico, no politice, que se forma espontáneamente, es 
decir, no es algo que se otorga ni que se adquiera racionalmente, por ello, 
consideramos que como parte de la cultura politica se ha dado la necesidad de 
retomar el concepto de mexicanidad que el Dr. Andrés Serra Rojas plantea, 
debido a que con ta transculturaci6n se es~n perdiendo, casi sin damos cuenta, 
las ralees de lo nuestro. a pesar de ser un pats con una pluralidad cultural que por 
lo mismo aporta una gran diversidad de seres humanos. Sobre el concepto de 
mexicanidad, el maestro Serra Rojas nos dice: "La mexicanidad está constituida 
por el conjunto de caracterlsticas, valores y otros elementos propios del pueblo 
mexicano, que lo diferencian de otros pueblos".379 

Debemos considerar que no es posible caracterizar lo mexicano en un solo tipo, 
puesto que el mexicano de las grandes ciudades es muy diferente al mexicano de 
la provincia. En este sentido, el Dr. Serra Rojas afirma que: "Las peculiaridades 

379 SERRA ROJAS~ Andrés~ Me•icanidad: Proyección de la Nación Mexicana Hacia el Siglo 
XXI. p. 80. 
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geográficas y climatológicas de nuestro suelo, nuestros radicales cambios 
históricos, la composición racial de nuestras colectividades y los grandes 
desniveles económicos. contribuyeron a crear -como un Indice notorio del carácter 
mexicano- una actitud habitual de oposición y rebeldla, con todos Jos grados del 
antagonismo y el descontento; hostilidad, animadversión, controversia. repudio. y 
discordia ... 380 

De esta manera, es necesario que los diferentes actores que inciden en los 
ámbitos polftico. económico, social y cultural, promuevan decididamente el rescate 
y la revalorización de Jo que entendemos como Jo mexicano. para lo cual es 
indudable que tendrá particular importancia la planeación y programación de un 
sistema educativo que desarrolle y ponga en práctica este tipo de filosofla, la que 
por cierto, actualmente subyace en el texto de nuestra Ley Fundamental, en la 
medida en que el articulo 3°, fracción 11, inciso b), hace referencia expresa al valor 
de la mexicanidad al establecer que la educación que imparta el Estado debe 
tener, entre otros propósitos, la comprensión de nuestros problemas asl como la 
continuidad y el acrecentamiento de nuestra cultura. 

Aclarado lo anterior y con el fin de esbozar un marca teórico general que nos sirva 
de referencia, desarrollaremos los planteamientos sobre cultura que diversos 
autores han hecho para poder llegar a conclusiones comunes. 

AJ respecto diremos que los valores culturales mientras menos auténticos sean 
hacen que los poseedores de ellas y que integran la comunidad se nieguen a ser 
instrumentos copartícipes de algo que les es ajena. Y momentos de la 
trascendencia histórica como Jos que hoy atraviesa nuestra nación propician que 
una personalidad especificamente comunitaria tienda a ser disuelta. 

"La prornoción de la cultura. desde Juego. es una actividad eminentemente 
polltica. aunque usualmente se le considere más bien aleatoria a la po//tica. De la 
actividad cultural se usa y se abusa como lucimiento y periferia de las acciones de 
Gobierno y escasamente se comprende su ubicación en el centro mismo de la 
dialéctica poi/tic.a': 381 

De acuerdo con lo anterior, la promoción de Ja cultura recae en buena parte en el 
Estado como controlador de todas las actividades inherentes a esta institución, sin 
embargo, no olvidemos la concepción universal tanto del Derecho como de la 
política. pues la cultura finca· su propia universalidad en Ja diversidad y amplitud 
del Estado. Esto siempre y cuando sea cultura política o Ja cultura del Estado, 
pues cultura es tanto un concierto musical como Ja lectura de un libro en 
particular. y nosotros nos referimos a lo que es cultura polltíca. 

380 

381 
lbid, p. 17. 
SANDOVAL, Alejandro • .. La Promoción de la Cultura"' en México Hacia el Siglo XXI. 
Visió11 de una Generación. p. 138. 
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"Cultura en su sentido estético y polltica. acepción de relaciones de poder, a pesar 
de sus intensas discrepancias se entrelazan, a veces, hasta perderse los limites 
entre una y otra, pero lo esencial es delinear los campos de interacción poseer un 
bien edu.;ado sentido polltico y una vocación partidista es un instrumento 
inapreciable en la promoción de la cultura; sin embargo, no se trata de someter a 
esta al servicio de la actividad pública, más bien, que del intercambio de ambas 
surja enriquecida la vinculación que se tenga con nuestro pueblo. No debe 
olvidarse que la cultura ocupa un lugar preeminente en el entrecruzamiento de 
dislmbolas concepciones del mundo y de la vida, y que los hombres que de ella 
se ocupan son, antes que nada, batalladores ideológicos". 382 

La pluralidad social es un hecho que a todas luces trae consigo una propia 
identidad social, la transición social implica una transición cultural a la que la 
sociedad se debe someter e incluso adaptar. Al respecto, Lourdes Arizpe hace el 
planteamiento siguiente: 

"Si se menciona la diversidad cultural como factor que contribuye a las crisis 
latinoamericanas actuales, se trata a todas luces de una mistificación, sin 
embargo, es válida la objeción en el sentido de que no pueden llevarse a cabo 
proyectos nacionales de desarrollo si se considera como sectores independientes 
aislados, las etnias y las minarlas culturales suba/temas. El paso a un sistema 
económico y polltico con mayor igualdad y democracia requiere de una 
transformación global, en la que deben participar los grupos que nos ocupan ... De 
esta manera se hace imperativo dirigir nuestras reflexiones sobre la diversidad 
cultural hacia los planes y programas de transformación de las sociedades 
naciona/es".383 

Un acercamiento a la concepción de cultura nos lo ofrece José Joaquin Blanco, 
quien afirma que: .. La cultura se define como el modo de ganar de los que 
mandan, de conservar, acrecentar y poner en marcha su poder y sus negocios; el 
modo de disfrutar de su posición y de reproducirse como carta dorada, y el 
conjunto de atavismos, ignorancia y prejuicios llamado - educación -. con que se 
identifican entre si y se diferencian ... La cultura de una nación es, para acabar 
pronto, su gente: el modo de ser gente y de identificarse con entre la gente, de 
sobrevivir a la opresión y de defenderse de ella, de habitar y ennoblecer la 
pobreza, es, muy destacadamente. la cultura del trabajo y el ininterrumpido afán 
de la muchedumbre por fortalecer incluso por modernizarse, para conquistar 
mayor justicia y dignidad sociales ... Hablar de cultura y cultura nacional es hablar 
de pol/tica diaria, de las relaciones de la gente entre si y con el poder y la riqueza, 
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lbid. p. 139. 
ARIZPE, Lourdes, -p1uralisrno Cultural y Desarrollo Social en América Latina: Elementos 
para una Discusión- en Estudios Soclológlcos de El Colegio de México. p.27. 
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hacer cultura es ejercer y modificar las relaciones sociales; y por encima de Jo que 
se ha dado en llamar la Unidad Nacional.._ 3M 

Esta idea refleja mucho la vinculación entre cultura y Derecho, lo cual ciertamente 
es un objetivo de la cultura, es decir, hacer valer la razón de la sociedad a partir 
del Derecho, así podemos hablar de una cultura para el Derecho o de un Derecho 
con cultura y a la cultura. donde todos los habitantes de un pafs, aún no teniendo 
el carácter de ciudadanos, puedan tener acceso y disfrute de la cultura. 

Cultura y política creemos que es un binomio acertado, pues entendemos como 
actividad política todas las manifestaciones del hombre, no obstante también es 
necesario vincular cultura y Derecho, pues éste como hemos sostenido, es la 
justificación de la poHtica. 

la aportación que Vlctor Flores Olea hace respecto de la cultura, es sobre la 
cultura nacional, al decir que: "'dif/cilmente se puede sostener ahora un 
nacionalismo cultural que implique exclusión, que suponga aislamiento de esas 
inHuencias prácticamente inevitables, de las tormas de conducta que han 
universalizado los medios modernos de comunicación .. . La transformación que 
vivimos en todas partes, la modernización, tiene como uno de sus rasgos 
definitivos la ruptura con las doctrinas y los dogmas. con las ideologlas y los 
colectivismos. Y esto también afecta profundamente la vida cultural de nuestro 
pals y de todos Jos paises. Vivimos una época de pluralismo radical. de 
confrontación, de iniciativas experimentales, novedosas, que debemos asumir en 
et Gobiemo".38s 

La idea de este nacionalismo cultural deriva del legajo histórico. No olvidemos 
que México ha sido objeto de un sinfin de intervencionismos y atentados a la 
soberanfa nacional, por lo que es importante preservar el nacionalismo, entendido 
como la identidad que unifica el país en torno a Ja cultura, los valores e incluso los 
símbolos. 

Este nacionalismo cultural está inmerso en torno de la sociedad en su conjunto; la 
sociedad civil que está tomando la calle y que el Estado debe tener la capacidad 
de canalizar y en momentos de transición debe asumir un papel regulador, es 
decir, debe seguir setlalando objetivos y las metas de la actividad cultural, por lo 
que en segundo término, está obligado a estimular y organizar las propuestas de 
Ja sociedad. No olvidemos que ésta también se encuentra en transición y 
perfeccionando sus propias formas de manifestación y actuación ante sí misma Y 
sobre todo ante el Estado. 

384 

385 

BLANCO, José Joaquín, -Qué Cultura para qué Nación ... en La Desigualdad en México. 
p. 127. 
FLORES OLEA, Vicror, .. Cultura y Democracia ... en EJCamen. revista. p. 3 
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Nos encontramos en una fase de cambio que no puede significar la abdicación ni 
Ja renuncia por parte del Estado de proponer metas procurando siempre la 
organización y el estimulo de las iniciativas de la sociedad. 

La cultura tendrá que emerger de la inteligencia y de Ja juventud, asf como de la 
experiencia de los ancianos; si la Revolución mexicana se propuso la igualdad 
jurídica de los mexicanos al dar a luz una de las más innovadoras Constituciones 
del mundo, la reforma del Estado requiere del replanteamiento de los valores 
sociales por parte del Estado. respetando ideologfas e idiosincrasias, pero 
desterrando todo aquello que en la actualidad frene el cambio y el progreso. 

Ante ello Ja pregunta obligada es ¿qué o quién determina el cambio y el 
progreso?, sin lugar a dudas no es el Estado, sino la sociedad generadora y 
creadora del Derecho quien marcará el rumbo y el Estado, a partir de la propia 
reforma, será el conducto. 

En este contexto, la cultura polftica juega un papel muy importante, pues: 
"Constituye un vinculo básico entre el desarrollo económico y Ja democracia ... Un 
nivel determinado de desarrollo económico en una nación se relaciona 
lntimamente con el conflicto de caracterfsticas conocidas como cultura cívica, ésta 
indica una fuerte relación con el número de arios que las instituciones 
democráticas tienen de funcionar en una sociedad dada ... 386 

Asi lo explica Ronald lnglehart, quien ve más a fondo el problema y plantea la 
viabilidad de la democracia en función de la cultura polftica. al senalar que: 
"parece que la democracia viable no depende sólo de factores económicos. Las 
condiciones culturales especificas son cruciales y se relacionan con 
acontecimientos económicos y de gran relevancia polltica. El éxito económico a 
largo plazo puede ayudar a proveer la legitimidad para cualquier tipo de régimen 
en Ja sociedad industria/, también puede ayudar a mantener la viabilidad de fas 
instituciones democráticas una vez que se establecen". 387 

Si bien Jos responsables de la generación de la cultura polltica son el Estado por 
Un lado y la sociedad por el otro, cabe destacar el papel que los grupos llamados 
.. intelectuales" tienen en la formación de la cultura y concretamente de la cultura 
polftica. 

"La cultura polltica de una sociedad tiene implicaciones para ta actividad polltica e 
intelectual. porque en gran medida sus valores adquiridos gobiernan fa conducta 
de cada participante en estas dos actividades, lo que más sorprende a los 
norteamericanos acerca de la cultura polftica de México: y en efecto de América 

386 

387 

INGLEHART, Ronald, "'El Renacimiento de la Cultura Porrfica" en Democratización, 
Partidos Politicos v Procesos Electorales. p. 81. 
/bici. p. 84. 
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Latina. es la naturaleza del poder. De acuerdo con el examen más serio y 
provocativo de las indicaciones psicológicas y sociales del poder público en las 
culturas latinas, el prestigio social se mide en términos de la innuencia pública 
acumulada, mientras que en nuestra sociedad se mide la realización en términos 
de la riqueza acumulada. Los intelectuales pueden usar sus habilidades para 
ayudar a un po//tico en su ascenso polltico y para aumentar el prestigio de su 
camarilla: por otra parte, Jos intelectuales pueden demandar beneficios para ellos 
mismos. y aunque pocos intelectuales han podido resistir la tentación del poder 
público. algunos han usado sus contactos pollticos para diversos prepósitos. 
Además, los intelectuales, como los pollticos forman gruros o camarillas donde 
participan algunos po//licos con intereses intelectuales ... 38 

La vinculación de los intelectuales en la formación de cultura poUtica es un hecho 
que hoy en dia no tiene nada de extraordinario, pues de todos es sabido, 
independientemente de la afirmación de Roderic A. Camp, que grupos de 
.. intelectuales" ejercen su influencia en Ja esfera del poder ya sea desde 
instituciones académicas o desde foros de revistas o periódicos de circulación 
nacional. 

La cultura en estos tiempos es inmanente a una acción politica. La nueva función 
de la cultura responde a lineamientos de las nuevas sociedades posindustriales, 
no es novedad utilizar la función de la cultura para diseftar Ja perspectiva de la 
politica. Podemos afirmar que uno de los primeros paises en reconocer Ja 
participación de la cultura en Ja politica fue México. 

"La esencialidad de la cultura como homocentro de la polltica se acentuó a lo 
largo del periodo que termina con el estallido d~ la segunda guerra mundial. A 
parlir de la posguerra, la cultura se convierte en preocupación sobresaliente de Jos 
gobiernos, que hacen de ella instrumento de diplomacia, es en este periodo 
cuando surge el fenómeno de los grandes inten:::ambios culturales con fines de 
polltica exterior. la cultura deja de ser sólo elementO de fsropaganda para 
convertirse en evidencia directa de las virtudes de una politica". 3 9 

Al respecto, Jorge Hernández Campos hace una apreciación más aproximada de 
la cultura y de cómo el Estado la utiliza en algunos momentos, más que en otros, 
para consolidar un proyecto gubernamental pero no así un proyecto poHtico y 
menos el propio proyecto nacional. 

Esto. porque un proyecto politice sólo representaría la instancia momentánea o 
coyuntural que no tiene más consistencia que el periodo en que se presenta: 

388 

389 
CAMP, Roderic A., L.os Intelectuales v el Estado en el México del Sig10 XX. pp. 29 y 30. 
HERNANDEZ CAMPOS, Jorge, •Notas para Plantear la Inmanencia de la Cultura en la 
Polltlca•. Examen, Revista. p. 23. 
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máxime cuando es a manera personal y no tiene el respaldo de un grupo 
institucional como por ejemplo un partido politice. 

Dentro de esta perspectiva, Hemández Campos centra la atención en Jo que a 
reforma del Estado concierne. 

"En México se está /levando a cabo una Reforma del Estado que en si misma es 
un proyecto cultural. que implica, desde luego, un problema de análisis de lo que 
es la relación de la cultura con el Estado en la perspectiva histórica. en la 
coyuntura presente. y en la proyección para el futuro, sin perder de vista la teorla 
central de que la cultura compone esa zona donde convergen los grupos sociales 
y donde se posibilita gobernar por consenso y concertación". 390 

En el México de fin de siglo la cultura aparece con caracteristicas de ámbito de 
convergencia interna y externa. Es ésta el área de los debates sociales que han 
planteado, vuelto necesaria y confirmado la reforma del Estada, por eso mismo, y 
porque en ella se reconoce una nueva sociedad civil en donde se puede captar el 
consenso. 

Llegamos asi a la consolidación de la cultura como un patrimonio nacional 
depositado en quienes están encargados de difundirla y reforzarla a través de 
comunicación de masas, promoción de la identidad como parte del procesa de 
homogeneización social mediante la repetición sistemática de actividades, y 
aceptación de un curso histórico ensenado y comprendido como el lógico. 

El papel de la cultura implica encontrar el nivel minimo de bienestar que permita 
abatir los niveles de marginación y pobreza extrema. Cultura politica es lo que 
hará a la sociedad mexicana enfrentar problemas arraigados en Ja idiosincrasia 
como Ja corrupción que se da en todas los niveles y sectores. 

La cultura política convierte al ciudadano común en un actor poHtico, de tal forma 
que le da capacidad de decisión y de desistimiento: es lo que en una democracia 
permite el desarrollo histórico de un Estado y la consolidación de la estructura 
jurldica y polltica. 

En efecto, consideramos que la cultura polftica en un Estado de Derecho se mide 
en función de que la sociedad y el propio Estado den vigencia al orden normativo, 
es decir, que éste se respete y se aplique irrestrictamente. El Estado como 
sociedad politica y la sociedad civil deben estar politizados y sólo se fortalecerá si 
las demandas se encausan por la vfa del Derecho y si existen soluciones jurfdicas 
para resolver todas las controversias. 

390 
lbid. p. 24. 
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Eate es el reto de le reforme del Eatedo, ciertemente ea un reto del Derecho 
mexicano. puea I• Conatitución eaumirlfl au plen• vigencie cu•ndo en eat• 
transición jurídica, polltiCll, aocial y económice, le aocieded mexicena logre cumplir 
los ideales que la Norme Suprema consagre como m•xima• de libertad, igualdad, 
equidad y justici• que demend• el siateme polftico mexicano. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.... Las circunstancias históricas han sido determinantes para las 
civilizaciones, dada 1a necesidad de organización para la convivencia 
armónica de la población a través de un control legal y legitimo del 
poder, que ha surgido con el Estado, pues sus transformaciones 
continuas han generado un régimen juridico. 

SEGUNDA..- Nuestra Constitución Politica es la suma de voluntades de individuos 
y grupos que componen los diversos sectores de la sociedad 
mexicana, producto de una revolución politico-social, entre cuyos 
objetivos fueron equiparar juridicamente a los individuos, pero 
principalmente tas reivindicaciones sociales, primordialmente las de 
los trabajadores y los campesinos. 

TERCERA.- Las doctrinas que han intervenido en la conformación del Estado, en 
México fueron influidas por factores reales de poder, tales como 
caudillos, caciques, ejército, clero, intelectuales, latifundistas y 
empresarios. 

CUARTA.. Hemos entendido al liberalismo como forma de vida en la que cada 
quien es libre de su individual e intransferible destino; por ello 
consideramos los valores individuales al lado de los colectivos. 

QUINTA..- El espiritu del liberalismo mexicano tiene cierto sentido social, 
nacionalismo, deseo de transformación y desarrollo permanente. 

SEXTA.... Si ta sociedad cambia, e1 Derecho como fuente de legitimación y 
vigencia también esb!t obligado a modificarse. 

SEPTIMA.· Nuestra realidad polltica y social se vincula con: sistema ~pitalista; 
clara estratificación social por clases; movilidad geográfica; 
constantes crisis económicas: nivel educativo que dista de ser 
óptimo; sociedad que fácilmente adopta tendencias que no 
corresponden a su contexto cultural; esquemas y valores religiosos 
muy arraigados: mayor cultura polttica; grave inseguridad jurídica por 
tas continuas y a veces innecesarias reformas constitucionales y 
legales, que propician una grave crisis del Estado de Derecho. 

OCTAVA.- El Estado liberal debe garantizar: acumulación de capital, equilibrio 
social y legitimación de un sistema fundado en la legalidad. 
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NOVENA.- Las causas que provocan e1 cambio son: a) Las instituciones del 
Estado, que no resolvieron las necesidades sociales, burocratismo, 
neg1igencia y corrupción: b) Crisis económica profunda y excesivo 
endeudamiento púb1ico: c) Clases medias debilitadas que acentúan 
la estratificación social; d) Profundas diferencias culturales, a pesar 
del incremento de la cultura politica, y e) Batalla por sector privado 
por ampliar sus espacios. 

DECIMA.- El sistema politice perdió capacidad para elegir hombres que 
responsablemente asumieran los cargos públicos; el fortalecimiento 
de los grupos de oposición y la nula transformación del partido 
mayoritario debi1itaron al Estado mexicano: las relaciones gobierno
partidos politicos~sociedad civil son muy desgastantes: se ha 
demostrado la incapacidad de los tecnócratas como servidores 
públicos para ta actividad politica y de los politices que no han 
entendido la importancia de instrumentar programas y proyectos del 
Estado. 

DECIMO PRIMERA.- Los aspectos económicos que obligan a la reforma del 
Estado mexicano son: la crisis económica casi permanente; deuda 
externa en la que el Poder Legislativo debe adquirir mayor 
responsabilidad por la seguridad nacional; et modelo económico 
debe cambiar; crecer, luego pagar: gravar la economia subterránea 
estimada en un alto porcentaje del PIB; disminuir ta evasión fiscal 
con servicios públicos eficientes: estimular el mercado interno, 
recuperar del poder adquisitivo y sentar nuevas bases juridicas para 
el desarrollo nacional. 

DECIMO SEGUNDA.- Lo polltico, en la reforma del Estado, exige abrir 
alternativas a la participación política para alcanzar una verdadera 
democracia. 

DECIMO TERCERA.- El Derecho debe ser el instrumento de cambio para 
restaurar la vigencia de la Constitución; la reforma requiere talento 
para implementar métodos. técnicas y tiempos, considerando 
elementos como: ejercicio pleno del sufragio, libertad polttica, 
transformación de los partidos politices, fomento de la cultura, 
civismo y una educación fundamentalmente nacionalista. 

DECIMOCUARTA.- Se requiere la formulación de normas que adapten principios 
a exigencias reales, costumbres y tradiciones. con la estructuración 
de instituciones jurtdicas concretas para el bien común. 

DECIMOQUINTA.- Los aspectos sociales que obligan a la Reforma del Estado, 
son la necesidad de un Estado nacional que dé acceso a bienes y 
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servicios a sectores desprotegidos. niveles mfnimos de educación y 
cultura polltica bajo la dirección de un Estado, fundamentalmente 
mediador, con tareas diferentes como cansensar, promover y 
complementar, que deje de pretender ser omnipotente y omnisciente. 

DECIMO SEXTA.- Los lineamientos generales para la reforma del Estado, 
significan una transformación con eJementos de cambia, pero no una 
revolución, que implicarfa violencia trastocando, el proyecto nacional. 
El cambia debe ser en un marco basado en el Derecho, que 
devuelva a Ja sociedad espacios para las iniciativas económicas, 
polfticas y jurfdicas que perdió; puesto que debe resultar del 
consenso, ser coherente, alentadora, no impositiva; e instrumentar 
opciones reales para eJ mejoramiento del sistema; y no privar al 
Estado de sus funciones esenciales u órganos que le permitan 
cumplirlas. 

DECIMO SEPTIMA.- La reforma del Estado debe iniciar en lo económico y 
culminar con lo polltico: su consolidación deberá implicar decisiones 
y negociaciones: sujetas al mandato constitucional. al orden 
normativo y a la legitimidad social. 

DECIMO OCTAVA.- La estabilidad política depende de la participación 
institucionalizada; la reforma del Estado necesita inscribirse en un 
proyecto nacional. 

DECIMO NOVENA.- El Derecho Constitucional es la vla legitima de actuación de 
la sociedad, en que sus valores y aspiraciones se incorporan a un 
sistema jurídico positivo: la Constitución. Asi, toda legitimidad 
depende de la aceptación de la norma por Ja sociedad. 

VIGESIMA.- En un Estado de Derecho es obligado un acuerdo entre Estado y 
sociedad civil. el reto es armonizar inercias para generar justicia, 
esencia deJ espiritu de la ley. 

VIGESIMO PRIMERA.- Temas como: forma de Estado, gobierno, derechos 
humanos. división de poderes, sistema representativo, 
administración y procuración de justicia, debieran exigir un 
referendum popular como requisito indispensable y obligado en 
propuestas de reforma. previa consulta al cuerpo electoral para que 
acepte o no tal o cual pretensión. 

VIGESIMO SEGUNDA.- La división de poderes debe generar una división 
organizacionaJ y funcional de las esferas del Estado en el cual su 
ejercicio debe distribuirse para una mejor colaboración, lo que nó 
significa fraccionamiento del poder, pues es univoco e institucional. 
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VIGESIMO TERCERA.- El problema del sistema federal mexicano es de acción y 
decisión, de una auténtica descentralización, ceder espacios de 
acción gubemamental a estados y municipios. 

VIGESIMO CUARTA.- La nueva integración de la Suprema Corte de Justicia y el 
nombramiento de los ministros, se debió al fuerte cuestionamiento 
político respecto a su independencia, dado que eran nombrados por 
el Presidente de la República: se atemperaron las criticas, sin 
embargo, el máximo tribunal con su actuación tendrá que justificar la 
legitimidad de esta acción sin precedentes en nuestra historia 
constitucional. 

VIGESIMO QUINTA.- La incorporación del Consejo de la Judicatura Federal 
Implantó una entidad extrana en el constitucionalismo mexicano: las 
atribuciones gerenciales y administrativas del Pleno de nuestro 
máximo tribunal eran consecuencia lógica, de su carácter de órgano 
cupular de uno de los Poderes de la Unión; pretender que esas 
tareas correspondan a una entidad ajena violenta la independencia y 
autonomfa del Poder Judicial de la Federación. 

VIGESIMO SEXTA.- La implementación de un órgano que en estricto rigor no es 
jurisdiccional sino administrativo, contravino el principio de división 
de poderes. No era menester crear consejos de ninguna especie 
para establecer la carrera judicial, sino voluntad polftica para 
consignar las bases constitucionales y legales necesarias. 

VIGESIMO SEPTIMA.- El Estado mexicano es la organización polftica de la 
sociedad mexicana, con atribuciones para defender la soberanfa y 
con capacidad de autogobierne, para garantizar las libertades. y 
promover el interés general. 

VIGESIMO OCTAVA.- Las bases para la reforma del Estado deben darse con una 
nueva vinculación del Estado con la sociedad a partir del consenso; 
ejercicio democrático de la autoridad con un cambio en la relación 
gobernante-gobernado, que participa y vigila el ejercicio del poder 
público; racionalización de los recursos que ofrece un espacio para 
pensar en términos de eficacia y eficiencia; apoyo a la autonomfa 
ciudadana individual o colectiva: organización popular en programas 
que vinculen al Estado con la sociedad: transparencia en Jas 
relaciones con los actores sociales: y limites a la esfera de acción del 
Estado, estimulando la participación social a través de partidos 
polfticos, organizaciones sociales y la opinión pública sin perder su 
papel de mediador. 
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VIGESIMO NOVENA.- El Presidente de la Rep.:Oblica en México es una institución 
jurldica cuyo predominio surge de la Constitución. su relevancia 
política resulta del propio sistema que personaliza el ejercicio del 
poder. 

TRIGESIMA.- Los mecanismos de control del poder son legales y poflticos; sin 
embargo, no limitan el liderazgo institucional del titular del Poder 
Ejecutivo ni el de su persona. 

TRIGESIMO PRIMERA.- Un sistema presidencial fortalecido, atiende en México 
tres aspectos fundamentales: la unidad nacional; desvinculación del 
partido político que llevó al Presidente al poder, y revisión al régimen 
constitucional de responsabilidades a que está sujeto. 

TRIGESIMO SEGUNDA.- La doctrina constitucional creó nuevos criterios para 
distribuir y racionalizar el ejercicio del poder público; su división 
horizontal reconoce dos sectores fundamentales control 
intraorgánico o autocontrol y el interorgánico o externo. 

TRIGESIMO TERCERA.- El control sobre nombramientos presidenciales es un 
medio de control interorgánico; la asunción a un cargo público. 
debiera depender de fa anuencia de cualquiera de las cámaras, 
fortaleciendo la ratrticación con un quorum de votación especial. 

TRIGESIMO CUARTA .. - El alcance de la comparecencia del Poder Ejecutivo es un 
control interorgánico del Legislativo, dejando de ser una medida de la 
división de poderes para convertirse en indicativo del sistema politice 
mexicano. 

TRIGESIMO QUINTA.- El fortalecimiento orgánico y funcional del Poder 
Legislativo Federal, se dio por los cambios en la integración de las 
cámaras; la representación de las minarlas es un control 
intraorgánico, el pluralismo ideológico dinamiza su actividad e 
incrementa Ja eficacia de estos controles respecto de otros poderes 
públicos. 

TRIGESIMO SEXTA.- La reforma del Estado debe buscar coincidencias, 
anteponer el interés general sobre intereses particulares. tomar las 
decisiones por acuerdo de las partes y con la suma de voluntades. 

TRIGESIMO SEPTIMA.- El consenso requiere tres elementos esenciales: 
sentimiento generalizado de identificación y unidad que revela a los 
individuos las características en las cuales son idénticos e iguales; 
aceptación común del orden normativo; y adhesión a las instituciones 
que promulgan y aplican dicho orden. 
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TRIOESIMO OCTAVA.- El consenso mantiene el orden público, disminuye las 
probabilidades del uso de Ja fuerza para resolver desacuerdos e 
incrementa el esplritu de cooperación de la sociedad, sus 
dimensiones varían en función de situaciones y problemas 
concretos. 

TRIGESIMO NOVENA.- A mayor participación ciudadana y cultura polltica, más 
representativo y legitimo será el gobierno electo. 

CUADRAGESIMA.· Con el consenso se legitima la ejecución de las decisiones 
gubernamentales, se reconocen fuerzas sociales permanentes y 
coyunturales, puesto que con participación social en la 
representación polftica y respeto al orden constitucional, se logra la 
estabilidad que permite dar solución a los problemas nacionales. 

CUADRAGESIMO PRIMERA.- Se necesita un órgano de asesorla permanente en 
el Congreso: urge que los legisladores comprendan que el derecho 
de inviolabilidad de opinión de la Ley Fundamental no les autoriza a 
calumniar, difamar e injuriar impunemente, pues lejos de contribuir a 
la cultura polltica y la educación civica retroceden el desarrollo 
democrático. 

CUADRAGESIMO SEGUNDA.- Debe eliminarse la diversificación de órganos 
jurisdiccionales para lograr una unificación jurisdiccional que 
fortalezca al Poder Judicial, cuya misión es velar por el estricto 
cumplimiento de la Constitución y las leyes que de ella emanan. 

CUADRAGESIMO TERCERA.- No se justifica la existencia de órganos 
jurisdiccionales ajenos al organigrama de dicho Poder, pese a las 
bondades destacadas para instaurar al Consejo de la Judicatura 
federal, la gran cantidad de tribunales especializados no 
dependientes del Poder Judicial sino del Ejecutivo, como los fiscales, 
contencioso-administrativos, laborales y agrarios, no caen en la 
esfera del Consejo de la Judicatura Federal, violentando la unidad de 
la jurisdicción y la división de poderes. 

CUADRAGESIMO CUARTA.- Los organismos electorales deben ser la autoridad 
suprema de la parte separada, especializada y autónoma del resto 
del aparato estatal, encargada de la función electoral que 
normalmente actúa con independencia de las tres ramas del poder 
público, esta organización por su creciente autonomía orgánica. 
funcional y presupuesta!, debe erigirse en una cuarta rama del poder 
público. 

322 



REFORMA DEL ESTADO Y DERECHO CONSTITUCIONAL 
TRJ\NSICION \' CAMlllO EN Ml:XICO 

CUADRAOESIMO QUINTA.- La participación del Poder Legislativo con la 
actuación de los representantes de las cámaras en el Instituto 
Federal Electoral, se ha distorsionado por la errónea propensión a 
debatir a nombre y por cuenta de I~ fracción parlamentaria del 
partido politice al que pertenecen. 

CUADRAOESIMO SEXTA.- Es necesaria la despartidización de los órganos 
electorales, dejando Ja toma de decisiones en manos que se 
presuman imparciales y sin vinculación partidista alguna. 

CUADRAOESIMO SEPTIMA.- Para eliminar la inequidad electoral del 
financiamiento público, tienen que imponerse límites reales acordes 
con las circunstancias socioeconómicas sobre los gastos de 
campat"las politicas y delinear un sistema de competencia electoral 
con mayores garantías de equidad. 

CUADRAGESIMO OCTAVA.- Para el control financiero de los partidos políticos 
puede crearse una contralorra electoral permanente que vigile y 
audite los ingresos y egresos de los partidos, verifique el 
cumplimiento de las disposiciones legales, incluyendo aspectos 
documentales y procedimentales sobre manejo de recursos de los 
partidos. 

CUADRAGESIMO NOVENA.- La impunidad en la Injerencia de los servidores 
públicos durante las contiendas electorales para favorecer a un 
partido es causada por la falta de voluntad en fa observancia de las 
normas, escasa atención y profundo desconocimiento de las 
disposiciones regales por parte de fa ciudadanfa y los partidos 
polfticos. 

QUINCUAGESIMA.- Debe establecerse una institución especializada y dotada de 
jurisdicción constitucional que resuelva controversias sobre el 
ejercicio de derechos políticos y, en general, de la materia electoral. 

QUINCUAGESIMO PRIMERA.- Se requiere una ley reglamentaria sobre medios 
de comunicación que norme y regule la libertad de manifestar las 
ideas, asf como el derecho a la información; la laxitud en la Carta 
Magna ha generado el abuso de dicha libertad. Debe reformarse Ja 
Constitución General de la República para facultar al Congreso de Ja 
Unión a expedir un ordenamiento en esta materia. 

QUINCUAGESIMO SEGUNDA.- Es indispensable un código de ética y una 
regulación en materia de medios de comunicación, pues se impide 
un correcto ejercicio de la libertad de expresión en México. 
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QUINCUAGESIMO TERCERA.- La elaboración de la ley reglamentarla del 
derecho a la información abarcarla medios electrónicos y prensa 
escrita; el Congreso de la Unión podrfa establecer reglas especificas 
para regular el contenido veraz de la información que transmiten, 
asegurar et cumplimiento de criterios de imparcialidad y patrones 
profesionales en el ejercicio de la libertad de expresión. 

QUINCUAGESIMO CUARTA.- La transformación de México requiere la 
integración de las culturas indigenas, pues se ha negado la 
pluralidad étnica. Erróneamente se piensa que la expedición de una 
ley más puede solucionar problemas profundamente arraigados en 
un contexto social y económico; se deben proteger y promover 
tradiciones en lugar de derechos. pues ello, es incongruente con las 
demás garantfas constitucionales que plantean la igualdad absoluta. 

QUINCUAGESIMO QUINTA.- Los actores de los diferentes ámbitos polltico, 
económico, social y cultural, deben promover el rescate y la 
revalorización de lo mexicano, auxiliados con la planeación y 
programación de un sistema educativo que ponga en práctica esta 
filosofia, que subyace en el texto de nuestra Ley Fundamental. 

QUINCUAGESIMO SEXTA.- La cultura tendrá que emerger de la inteligencia de 
la juventud y de la experiencia de los mayores; si bien los 
responsables de la generación de la cultura politica son el Estado y 
la sociedad, aunque los grupos "intelectuales" destacan en ta 
formación de ta cultura y concretamente la cultura po1Itica. 

QUINCUAGESIMO SEPTIMA.- La cultura polltica de una sociedad tiene 
implicaciones politicas e intelectuales: la cultura en estas tiempos, es 
inmanente a una acción polltica; no es novedad utilizar a la cultura 
para disenar la perspectiva de la politica. 

QUINCUAGESIMO OCTAVA.- El dominio de la razón conduce al equilibrio social, 
la reforma del Estado se da manteniendo y dando preeminencia a la 
identidad nacional como forma de cohesión y unidad. Un Estado en 
transición debe actualizar permanentemente las estructuras jurldicas 
que le dan vigencia. 

QUINCUAGESIMO NOVENA.- La cultura polltlca en un Estado de Derecho se 
mide por la vigencia del orden normativa, que la sociedad y el propio 
Estado le concedan. El Estado sólo se fortalecerá si las demandas 
se encausan por la via del Derecho y si existen soluciones con 
apoyo jurtdico para resolver todas las controversias. 
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SEXAGESIMA.- El reto de la reforma del Estado, es que la Constitución asuma su 
plena vigencia y que con ésta transición jurídica, polftica, social y 
económica, la sociedad mexicana cumpla los ideales que la Norma 
Suprema consagra como máximas de libertad, igualdad, equidad y 
justicia que demandan la sociedad y el sistema polltico mexicano. 
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COMISION DE GOBERNACION Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales fue turnada la iniciativa 
suscrita por los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de los Partidos 
Pollticos representados en la Cámara de Diputados y en Ja Cámara de 
Senadores, y el Presidente Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Esta Comisión, con fundamento en los artlculos 42, 43 fracción 11, 48, 56 y demás 
relativos de la Ley Orgánica; 55, 56, 60, 65, 87, 88 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos ordenamientos del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, procedió al estudio y análisis de las 
iniciativas de referencia con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A) DE LAS PRINCIPALES REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN 
MATERIA ELECTORAL. 

Desde el Constituyente de 1824 ha sido manifiesta la voluntad del pueblo 
mexicano por constituirse en una República representativa, democrática y federal. 
Esta caracteristica fundamental de nuestro régimen poUtico. preservada por el 
Constituyente de 1857, la resguarda hasta nuestros dias la actual Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que mantiene y enriquece una larga 
tradición liberal de más de 170 anos, que ha permitido al paia asumir decisiones 
fundamentales relativa• a su organización polltica. económica y social, y ha 
dejado honda huella en la conformación de nuestras instituciones republicanas. 

Después de la promulgación de la Constitución de 1917 se han sucedido diversas 
reformas en materia electoral, cuyo común denominador ha sido el de buscar el 
fortalecimiento de los procesos democráticos nacionales y ampliar la participación 
de los ciudadanos en la vida politica de la nación. 

Al respecto, es indudable que la normatividad en materia politico electoral es un 
ámbito que refleja la particular dinámica que revisten los procesos de integración, 
renovación y legitimación de los poderes públicos, no sólo en nuestro país, sino 
en el mundo. 

Asf. en el curso de este siglo la sociedad mexicana ha experimentado avances 
significath:os en su sistema de representación, propiciando el desarrollo paulatino 
de un sistema de partidos y una mayor participación de las mayorias y las 

3:?6 



Rl:l'OltMA DEL ESTADO y ru:U<.:110 CON~-rrrt:CIONAI. 
TJV\NSICK'"IN y CAJ\1011. .. "'I EN l\0U:.x1co 

minorias en la vida politlca del pais, as1 como la creación de instituciones 
especializadas en la materia. La evolución de nuestra legislación electoral federal 
refleja fielmente este hecho. 

Al efecto. cabe mencionar que el 19 de diciembre de 1911 se expide la Ley de 
Francisco l. Madero, reformada en 1912, que otorga personalidad juridica a los 
partidos politices, organiza el registro de electores, instaura la elección directa y 
crea colegios municipales electorales. Posteriormente, la Ley Electoral para la 
Formación del Congreso Constituyente del 20 de septiembre de 1916, mantiene 
vigentes los postulados de la ley medallista. 

La Ley Electoral para la Formación del Congreso Ordinario, que expide 
Venustiano Carranza el 6 de febrero de 1917, sigue el mismo esquema de la Ley 
del 20 de septiembre de 1916, complementando el sistema de elección directa 
que introdujo Madero en 1912 para la elección de Presidente de la República. 

La Ley para Elecciones de los Poderes Federales, del 2 de julio de 1918, regula 
aspectos significativos del proceso electoral: los procedimientos se depuran, 
desaparece la mayorfa absoluta, se garantiza el sufragio secreto, se establece un 
padrón electoral permanente y se plantea la necesidad de elaborar una credencial 
permanente de elector. Esta ley permaneció vigente por un periodo considerable, 
con reformas en 1920 relativas a boletas y credenciales electorales: y las de 1921, 
1942 y 1943, con el propósito de fortalecer el padrón electoral. 

Con la Ley Electoral del 7 de enero de 1946 se establece por primera vez que la 
preparación, vigilancia y desarrollo de las elecciones queda bajo la supervisión y 
responsabilidad del Gobierno Federal. Con ella se crea la Comisión Federal de 
Vigilancia Electoral -con funciones de consulta, información y recomendación, en 
la que tienen representación los partidos politices nacionales- las Comisiones 
Locales Electorales, los Comités Oistritales Electorales y el Consejo del Padrón 
Electoral. Esta ley es modificada en febrero de 1949, otorgandole facultades a la 
Comisión Federal de Vigilancia para resolver controversias relativas al 
funcionamiento de los Comités Directivos Electorales, que presentaren los 
partidos politices. Más tarde, la Ley Electoral del 4 de diciembre de 1951 amplla 
las atribuciones de la Comisión Nacional de Vigilancia Electoral, modifica su 
composición y crea el Registro Nacional de Electores. 

Por decreto del 7 de enero de 1954, se reforma la legislación electoral, 
destacando en ella el derecho de sufragio a las mujeres -estableciendo, en 
consecuencia, la igualdad politica de hombres y mujeres- y faculta al Registro 
Nacional de Electores para efectuar la división seccional que antes haclan los 
comités distritales. 

La reforma electoral de 1963 representa un progreso significativo, al establecer la 
representación polltica de las minarlas por la vía de la figura de los diputados de 
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partido, que hizo avanzar nuestro sistema electoral de una modalidad 
exclusivamente mayoritaria a una mixta, permitiendo la participación de diferentes 
partidos politices en la Cámara de Diputados, al tiempo que se establecieron 
exenciones fiscales a los partidos con registro y se otorgó carácter permanente a 
la credencial de efector. 

Con las reformas de 1970 se establece el derecho al sufragio a partir de los 18 
anos, lo que permitió la ampliación del electorado; y en 1973, con la expedición de 
una nueva Ley Federal Electoral, se incrementa el número de los diputados de 
partido y se reduce la edad para ser sujeto a cargas electorales, como en el caso 
de los diputados en que ésta disminuye de 30 a 21 anos, y el porcentaje de 
votación para que los partidos conserven su registro se fija en 1.5º/o. 

La reforma politica de 1977, que dio pie a la promulgación de la Ley Federal de 
Organizaciones Politicas y Procesos Electorales en ese mismo ano, precisó Ja 
naturaleza y finalidades de los partidos polfticos y estableció un sistema electoral 
mixto predominantemente mayoritario, por el cual la Cámara de Diputados se 
conformó con 300 diputados electos por el principio de mayoria relativa en 
distritos uninominales, y 100 por el principio de representación proporcional 
electos mediante el sistema de listas regionales votadas en circunscripciones 
plurinominales. 

El Código Federal Electoral, ordenamiento que entró en vigencia en febrero de 
1987, aumentó de 400 a 500 el número de diputados federales, de los cuales 300 
serian de mayoria relativa y 200 de representación proporcional, se.,alando un 
máximo de 350 diputados de mayoria y de representación proporcional para el 
partido politice que conformara mayoria en la Cámara. Asimismo. crea el Tribunal 
Contencioso Electoral, como organismo autónomo para resolver sobre los 
recursos de apelación y queja en contra de las resoluciones dictadas por los 
órganos electorales. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, promulgado en 
agosto de 1990, perfecciona la estructura de la organización electoral. asi como 
de la jurisdiccional, creando el Instituto Federal Electoral como organismo público 
encargado de organizar las elecciones federales. dotado de personalidad jurfdica, 
autonomfa y patrimonio propios, y el Tribunal Federal Electoral como órgano 
autónomo encargado de resolver las impugnaciones presentadas por los partidos 
políticos y ciudadanos. La posterior reforma constitucional y legal de 1993 
suprime la autocalificación de diputados y senadores, dejando la resolución en 
última instancia al Tribunal Federal Electoral; mantiene para la Cámara de 
Diputados la facultad de calificar la elección de Presidente de la República: e 
introduce, para el Senado, la representación de las entidades federativas a través 
de senadores de primera minarla. 
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En 1994. una nueva reforma cambia la denominación de Consejeros Magistrados 
por la de Consejeros Ciudadanos. permitiendo con ello una participación más 
amplia de la sociedad en los órganos de dirección del Instituto Federal Electoral, y 
mantiene la representación de los partidos politices en el seno del Consejo 
General de dicho organismo, con derecho de voz. pero no de voto. 

Es importante destacar que la reforma de 1990, al establecer una nueva 
concepción de la función electoral como una responsabilidad estatal, asl como la 
impulsada en 1994 que marca et tránsito hacia una mayor participación social en 
los procesos electorales, al otorgar un peso decisivo en la conducción de éstos a 
los Consejeros ciudadanos designados por el voto de las dos terceras partes de la 
Cámara de Diputados a propuesta de los grupos parlamentarios. y suprimir el voto 
de los representantes de los partidos pollticos, con el objeto de evitar asi la 
partidización de los comicios, abren un capitulo importante tendiente a lograr 
procesos electorales más imparciales y transparentes. 

Indudablemente, las diversas reformas constitucionales y legales en materia 
electoral han propiciado el ejercicio de las libertades y el esfuerzo por consolidar 
el régimen democrático de gobierno, configurando un sistema constitucional 
electoral que es el resultado de un esfuerzo constante, particularmente intenso en 
los últimos anos, de las fuerzas pollticas nacionales. 

El ejercicio de las libertades implica el perfeccionamiento de nuestras instituciones 
de gobierno y de las formas y ámbitos de participación democrática, y ha obligado 
a un esfuerzo permanente de las diferentes fuerzas politicas por lograr consensos 
fundamentales que respondan a los fines de actualizar nuestras instituciones y 
garantizar el ejercicio de los derechos politices mexicanos. 

B) DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS A LA COMISION DE GOBERNACION 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DURANTE LA LVI LEGISLATURA. 

Además de la iniciativa que aqul se dictamina, otras más, de reforma a la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley secundaria, 
referidas al ámbito politice electoral. han sido turnadas a la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales. Al efecto, la Comisión que suscribe 
considera conveniente comentarlas, sólo en lo correspondiente a las propuestas 
de reforma constitucional en la materia. por encontrarse las legales sujetas a la 
modificación que de la Carta Magna tenga a bien aprobar el Constituyente 
Permanente, en razón de contener propuestas sustantivas que merecen ser 
analizadas. 

Las iniciativas en cuestión son las siguientes: 

1).- Con fecha 25 de abril de 1995, por voz del Dip. Antonio Tenorio Adame, 
diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

3~9 



REFOR.'tA ClEL EST4\[11..~ Y DEJtEClll..''t CON~!Tn!'CIONAL 
TKANSICll..~N \'CAMBIO EN ME.XICO 

presentaron iniciativa con proyecto de decreto por la cual se propone la reforma 
de Ja fracción 11 del arttculo 105 constitucional, cuyo nuevo texto seria: "11. De las 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución". 

Senala en su exposición de motivas. que la reforma y adición de diversos artículos 
constitucionales, publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 31 de diciembre 
de 1994, entre los cuales destaca la del articulo 105, restauró, para el Poder 
Judicial de la Federación, los juicios de constitucionalidad, exceptuando la materia 
electoral. En este sentido, a efecto de no violentar los derechos civiles básicos de 
los mexicanos, considera procedente suprimir la actual excepción que impide a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de la materia electoral, en el caso 
de acciones de inconstitucionalidad (fracción JJ). 

2).- Con fecha de 28 de abril de 1995, el Dip. Luis Sánchez Aguilar presentó 
iniciativa con proyecto de decreto por el que: 

-Se propone reformar los artículos 5, primer párrafo; 9, 25, primero, 
segundo y cuarto párrafos; 26; 27, quinto y sexto párrafos, y fracciones 1, segundo 
párrafo, IV, VI, VII, X. XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII y XIX; 28, cuarto, sexto, 
séptimo. décimo y décimo segundo párrafos; 29. 35, fracción I; 39; 40; 41; 42; 43; 
44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51, sexto, primer párrafo, fracciones 1, 11, 111 y VII; 55, 
fracciones IV y V; 61; 63; 64; 65; 67; 70, primer párrafo; 71; 72; 73, fracciones V, 
VII, XII, XVl-4ª, XXVI y XXVII; 78; 79; 80; 90; 91; 92; 93; 94; 95; 97; 98; 99; 101; 
105; 108, primero y segundo párrafos; 109, fracción I; 114, primer párrafo; y 116, 
fracción 11, segundo párrafo; y para reformar la denominación de los capitules l y 
11, de los titules segundo y tercero de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. Asimismo. para adicionar al articulo 35, las fracciones VI y VII: 
y para adicionar al titulo segundo y al titulo tercero, del citado ordenamiento, los 
capitulas 111 y IV, y 111. IV y V, respectivamente. De igual manera, para derogar los 
articulas 26, segundo, tercero y cuarto párrafos; 55, fracciones 111, segundo 
párrafo. y VII; 56; 57; 58; 59; 60; 62; 66; 68; 69; 73, fracciones 111. punto quinto, VI 
y XVI 1•. 74; 76; 77; 81; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 91; 96; 100; 102; 110; 111; 
112; 113; 122; y 131, segundo párrafo. de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

De esta amplia propuesta de reforma destaca, en lo relativo a la materia electoral, 
la de que los procesos electorales sean materia exclusiva de la sociedad civil, a 
través de los partidos y con el apoyo de un órgano de Estado, distinto del 
gobierno, denominado Consejo Federal Electoral (articulo 48); que sea 
prerrogativa de ras ciudadanos postular candidatos de elección popular 
directamente o a través de los partidos pouticos. así como organizarse libremente 
en partidos politices con personalidad jurídica cuando se constituyan cien 
personas ante notario público, para manifestar su voluntad de asociación (articulo 
35); propone. también, las figuras del plebiscito y el referéndum, a efecto de 
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aprobar los planes de desarrollo nacional, ejercer la soberanta y el derecho de 
voto (articulas 25. 35 y 39); a fin de optimizar los procesos electorales y reducir 
costos, se plantea concentrar la mayorfa de ellos en una sola fecha, que el 
Congreso sea unicameral. eliminando el Senado, y que en lugar de diputados 
plurinominales haya diputados de partido (articulas 40 y 50); que con el fin de 
fortalecer el federalismo, sean los Estados quienes conduzcan la elección de sus 
diputados al Congreso de la Unión: y que cualquier funcionario de elección 
popular. con excepción del Presidente de la República, pueda ser reelecto. 

3).- En la sesión ordinaria del 9 de diciembre de 1995, diputados pertenecientes al 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presentaron iniciativa con 
proyecto d-e decreto para modificar el articulo 105 constitucional, proponiendo 
eliminar la excepción en materia electoral senalada en las fracciones 1 y JI y 
permitir, asf, que la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación conociera de 
controversias constitucionales (fracción 1) y acciones de inconstitucionalidad 
(fracción 11) en dicha materia. 

Al respecto, se expresa la conveniencia de reconocer plenamente al Poder 
Judicial de la Federación su función de preservar la constitucionalidad de actos 
realizados por diversas autoridades. En este sentido, se reconoce la importancia 
de la reforma constitucional de diciembre de 1994 que, para el caso del articulo 
105, complementó el sistema de control de la constitucionalidad estableciendo, 
como medios de éste. las figuras de la controversia constitucional y de la acción 
de inconstitucionalidad. En consecuencia con lo anterior, se propone dotar a la 
Corte de la facultad de conocer. en materia electoral, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de ordenamientos legales expedidos por órganos Legislativos 
o Ejecutivos, asf como en el caso de controversias constitucionales. 

4).- En las sesiones ordinarias de esta Cémara, celebradas los dias 1 y 2 del mes 
de abril dc?I ano en curso. legisladores pertenecientes al Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional presentaron iniciativas de reformas constitucionales y 
legales en materia electoral: 

4.1 ).- El C. Oip. Ricardo Garcra Cervantes presentó iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que: 

-Se modifican las fracciones 1 y 111 y se adiciona una fracción VI al articulo 
35; se adiciona la fracción IV y 2 párrafos finales en el articulo 71: se adicionan 4 
párrafos al articulo 72; se modifica la fracción XVII del articulo 89; se adicionan 3 
párrafos al articulo 135. 

-Se adiciona un Titulo Sexto al Libro Segundo; y se adiciona un Libro 
Noveno al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En 
relación con esta parte de la iniciativa, el C. Dip. Ricardo Garcia Cervantes 
presentó Fe de Erratas referidas al articulo 382. 
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Al efecto, se propone modificar el artfculo 35 para establecer como prerrogativas 
de los ciudadanos: participar en procesos plebiscitarios y de referéndum; adicionar 
la expresión .. individual" al derecho de asociarse libre y pacificamente para tomar 
parte en los asuntos polfticos del pafs; y establecer 81 derecho a participar en la 
iniciación de leyes. ante el Congreso de la Unión, mediante iniciativa popular. 

Para regular la institución de fa iniciativa popular se propone establecer, en el 
articulo 71. que los ciudadanos mexicanos debidamente identificados tengan 
derecho de iniciar leyes cuando su número represente al menos el 1% de la lista 
nominal de electores, y que estas iniciativas se dictaminen, a más tardar, en el 
periodo de sesiones ordinarias siguiente. 

Se propone reformar ros articulas 72 y 135, y asf establecer el referéndum 
derogatorio, total o parcial, para que, dentro de los 60 días naturales posteriores a 
Ja publicación de las leyes, los ciudadanos que representen al menos el 2% de los 
inscritos en los listados nominales electorales puedan ejercer esta facultad. En 
este sentido, por reforma del articulo 89, se plantea establecer, para el Ejecutivo 
Federal, la facultad de solicitar al organismo público responsable de los procesos 
electorales, plebiscitarios y referéndum. que someta a plebiscito decisiones de 
gobierno. 

4.2).- El C. Oip. José Luis Torres Ortega presentó iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que: 

-Se reforman los artlculos 41 en sus párrafos tercero, octavo. décimo 
tercero. décimo cuarto, décimo séptimo y décimo octavo; 54 en su primer párrafo 
y la fracción segunda; 56 en su primer párrafo: 74 en su fracción primera; 94 en 
sus párrafos primero, cuarto y octavo; 97 en sus párrafos cuarto y último; 101 en 
su primer párrafo: y las fracciones J y 11 del articulo 105. 

- Se adiciona con un cuarto párrafo el artfculo 60; se adiciona con un 
segundo párrafo el articulo 97. 

La iniciativa en cuestión propone que la afiliación de los ciudadanos a los partidos 
políticos se haga en forma libre e individual: que la equidad sea un principio que 
rija en toda elección federal, a fin de establecer mejores condiciones de justicia. 
igualdad y proporcionalidad entre aquellos que contienden en los procesos 
electorales; que se faculte al organismo público responsable de los procesos 
electorales para organizar procesos plebiscitarios y de referéndum; que. para el 
caso de la Suprema Corte de Justicia, se suprima la actual excepción que en 
materia electoral contiene las fracciones J y 11 del articulo 105 y, en consecuencia, 
el actual Tribunal Federal Electoral se incorpore al Poder Judicial de la 
Federación, para que los Poderes Legislativo y Judicial sean responsables de la 
integración de dicho Tribunal; que la Suprema Corte de .Justicia sea quien 
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proponga los magistrados del Tribunal Electoral y éste tenga competencia, en 
materia de elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. para 
resolver sobre causales de nulidad y de legitimidad, legalidad y definitividad 
jurldica a dicho proceso; que, de conformidad con sus atribuciones, cambie la 
denominación de lo Consejeros Ciudadanos del Instituto Federal Electoral por la 
de Consejeros Electorales; que se establezca que todo partido politice debe 
alcanzar un minimo de 3o/o del total de votación emitida, para tener derecho a la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional; que, a fin 
de evitar sobrerepresentación, disminuya de cuatro a tres el número de 
Senadores por entidad federativa (dos por el principio de mayoria relativa y uno 
por el principio de representación proporcional); y que, en consecuencia con las 
atribuciones que en la materia se proponen para el Tribunal Federal Electoral, 
desaparezca la atribución de la Cámara de Diputados de erigirse en Colegio 
Electoral, para el caso de la elección presidencial, manteniendo la facultad de 
hacer la declaratoria correspondiente. 

4.3).- Con fecha 1° de abril de 1996, Diputados pertenecientes al Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. presentaron iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que: 

-Se propone la reforma, adición y derogación de los articulas 73, 76, 11 O, 
111 y 122 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En esta iniciativa propone la reforma de la estructura politica del Distrito Federal 
para ampliar la participación del pueblo en el orden legal del Estado, buscando 
una mayor coincidencia entre la voluntad individual y la voluntad del Estado. 

Asi mismo, plantea las bases de un gobierno para el Distrito Federal, entendiendo 
a éste como la posibilidad de que sus autoridades tengan un origen legitimo, de 
que los habitantes capitalinos elijan por el voto universal, secreto y directo al jefe 
de gobierno, a su Congreso local, asl como a las autoridades administrativas 
delegacionales. 

En el articulo 73, propone que la Asarnblea de Representantes tenga el rango de 
Congreso Local, y que las facultades que no estén expresamente conferidas al 
Congreso de la Unión, se entiendan reservadas a la Asamblea. 

En el articulo 76, se deroga la fracción IX relativo a la intervención del Senado en 
el nombramiento y remoción del Jefe del Distrito Federal. 

Respecto de tos articulas 11 O y 111, se propone que el juicio politice y la 
declaración de procedencia contra el Jefe del Distrito Federal y los 
Representantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Procurador 
General del Distrito Federal y Magistrado de Justicia del Distrito Federal, sean 
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competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. incluidos los .Jefes de 
Delegación y Subdelegados. 

Finalmente. remite al articulo 122 las bases para el G~biemo del Distrito Federal y 
procedimiento de elección de sus funcionarios. 

4.4).- El C. Dip. Luis Ruán Ruiz presentó iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que: 

-Se reforman los articulas 54 fracciones IV y VII y se derogan las fracciones 
V y VI del mismo articulo. 

- Se reforman, adicionan y derogan diversos articulas del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. En relación con esta iniciativa, se 
presentó Fe de Erratas en la sesión del 2 de abril de 1996. 

Establece esta iniciativa que a fin de asegurar el respeto de la voluntad popular y 
los derechos de Jos mexicanos, se debe procurar que las disposiciones legales en 
materia electoral se deben regir por los principios de certeza, legalidad, 
independencia. imparcialidad, equidad y objetividad. 

Asimismo. propone la desaparición del Colegio Electoral de Ja Cámara de 
Diputados, dejando a ésta únicamente el de declarar formalmente la validez del 
proceso. 

En cuanto a la integración de la Cámara de Senadores. plantea que disminuyan 
de 4 a 3 las fórmulas de candidatos, a fin de evitar la sobrerrepresentación en 
dicha Cámara. Finalmente, establece que un partido debe obtener, como 
máximo, un total de 300 representantes populares ante la Cámara de Diputados 
por los principios de mayoría y representación proporcional. 

5).- Con fecha 19 de junio de 1996, los C. C. Diputados integrantes del Grupo de 
Diputados Ciudadanos presentaron. ante la Comisión Permanente del H. 
Congreso de Ja Unión. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que: 

-Se reforman las fracciones I, 11 y VI del articulo 35; la fracción 111 del 
articulo 36 se modifica; se adiciona un tercer párrafo al articulo 38: se refonnan 
los párrafos 7, 8, 9, 1 O, 11 y 13 y se derogan los párrafos 14 al 20 del articulo 41; 
se reforma el articulo 52; el articulo 53 se modifica en su primer párrafo; el articulo 
54 se reforma en sus fracciones l. 11. IV, V y VI: se modifica el articulo 56; el 
articulo 59 se modifica en su primer párrafo; el articulo 60 se reforma en sus tres 
párrafos y se adiciona un cuarto: el articulo 71 se adiciona con las fracciones IV, 
IV·A y IV-B; el articulo 73 fracción XXXIX se adiciona con un inciso I; el articulo 74 
se modifica en sus fracciones 1 y VI; se reforma el artfculo 81; el articulo 84 se 
modifica en sus párrafos primero y tercero: se reforma la fracción X del articulo 89; 
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el articulo 102 se modifica en el primer párrafo del apartado A: se reforma la 
fracción 1 del articulo 103; se reforma el articulo 105 en sus fracciones 1 y 11: el 
articulo 116 se modifica en las fracciones 1 y ll: y se reforma el articulo 135 en su 
primer páfrafo y se adiciona un segundo. 

La iniciativa propone modificar diversos articulas constitucionales, a fin de 
impulsar una reforma Polttico Electoral que sienta tas bases para establecer 
normas de convivencia que permitan regular las contiendas electorales y las 
reglas para el acceso al poder público: involucra conceptos de equidad e 
Imparcialidad para el caso de la contienda electoral y para las autoridades 
electorales, fortalecimiento de partidos, integración de la representación politica, 
participación ciudadana, gestión gubernamental y relaciones 
intergubernamentales. 

Esta iniciativa propone establecer correlatos, de mayor simetrla, entre porcentajes 
de votación y porcentajes de representación, lograr equidad en la competencia 
electoral, fortaleciendo el sistema de partidos, representar de mejor forma la 
voluntad ciudadana y distribuir el poder en la forma más amplia posible, sobre la 
base de la voluntad popular; fortalecer al poder legislativo y la independencia del 
Poder Judicial, a efecto de controlar et ejercicio del Poder, creando dispositivos 
institucionales que obliguen a los gobernantes a responder y dar cuenta de sus 
actos ante quienes los eligieron, fortaleciendo el estado de derecho. 

Toca de manera integral el aspecto de democracia participativa, involucrando 
temas como el referéndum. el plebiscito y la iniciativa popular, y el de las 
relaciones entre gobierno y las organizaciones no gubernamentales, favoreciendo 
una más amplia participación ciudadana en los asuntos públicos y en las 
decisiones politicas fundamentales, a fin de mejorar la instituclonalidad 
republicana, descentralizando la toma de decisiones sobre elección de 
autoridades locales hacia los órganos soberanos u órganos representativos de los 
estados, contribuyendo a establecer un sistema más democrático, de mayor 
solidez institucional y con autoridades y liderazgos cada vez mdls responsables. 

Asimismo, proponen que el órgano electoral sea autónomo del Poder Ejecutivo, 
pero sometido a la fiscalización y control de los Poderes Legislativo y Judicial, e 
integrado con voz y voto por dos representantes del Poder Legislativo, uno del 
Poder Ejecutivo, cuatro consejeros electorales nombrados por mayoria calificada 
de la Cámara de Diputados a propuesta de los Grupos parlamentarios, y cinco 
consejeros representantes de cada una de las circunscripciones, elegidos en las 
legislaturas de los Estados: cada partido polttico con registro tendrá un 
representante con voz, pero sin voto. 

Plantean también que la Cámara de Diputados conserve la facultad de hacer la 
declaratoria de Presidente Electo y la toma de protesta del Presidente 
Constitucional. prescindiendo de la facultad de ser Colegio Electoral; sujetar a tos 
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candidatos a la Presidencia de la Rep(lbJica, en el caso de que ninguno hubiera 
obten;do una votación super;or al 40% de la totaf emitida. a una segunda ronda 
entre los dos de mayor votación. 

Propone reducir el número de diputados a 400, d8 los cuales 200 serian de 
mayorla relativa y 200 de representación proporcional. Finalmente, para que los 
partidos conserven su registro, plantean elevar el porcentaje mínimo de votación 
nacional de 1.5% a 2ºA,. 

Si bien el conjunto de iniciativas antes mencionadas no son materia formal de 
análisis en el presente dictamen. conforman un antecedente importante que es 
conveniente destacar, toda vez que el dispositivo de la iniciativa que se dictamina 
comparte. en diverso grado, aspectos jurídicos fundamentales de modificación 
constitucional contenidos en dichas propuestas. 

C) DE LOS TRABAJOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION RELATIVOS A LA 
REFORMA ELECTORAL. 

1.- DE LA COMISION PLURAL 

En la sesión del dla 14 de diciembre de 1995, las C.tmaras de Diputados y 
Senadores determinaron la integración de sendas Comisiones Plurales con 
representación paritaria de los grupos parlamentarios de cada una de ellas, cuyo 
objetivo fundamental fue eJ de constituir un foro para Ja discusión y búsqueda de 
consenso en los temas fundamentales de fa reforma electoral y la reforma del 
Distrito Federal. Esta Comisión Plural celebró múltiples sesiones de trabajo en las 
que se adoptaron acuerdos sobre el procedimiento para lograr consensos en los 
acuerdos básicos de dichas reformas, particularmente para convertir en texto 
formal de iniciativa las conclusiones de la n1esa central establecida por los 
partidos políticos, con fa intervención de fa Secretarla de Gobemación. 

De esta Comisión Plural se deriv•n las subcomisiones y grupos de trabajo 
redactores de textos, cuya función fue la de dar curso a sus tareas con base en 
los acuerdos adoptados por la Comisión Plural. En ef proceso de trabajo de esta 
comisión se realizaron las reuniones de conferencia y los acercamientos formales 
con Senadores de la RepúbUca, con quienes hubo intercambios de puntos de 
vista acerca de diferentes temas de la Reforma. 

La Comisión Plural procuró el consenso de los grupos parlamentarios e. 
igualmente. dio cabida a los puntos controvertidos o sobre los que era necesario 
hacer mayores precisiones, para que fueran retomados por la mesa central de los 
partidos politices, los coordinadores parlamentarios y la Secretaría de 
Gobernación, procedimiento que permitió resolver la iniciativa en los términos que 
se expresa en este dictamen. 
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2.- DE LA CONVOCATORIA DEL H. CONGRESO DE LA UNION A UN PERIODO 
DE SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

En la sesión del 26 de julio de 1996, la Comisión Permanente del H. Congreso de 
la Unión determinó convocar a un periodo de sesiones extraordinarias. cuyo 
decreto, publicado el 27 de julio en el Diario Oficial de la Federación, se compone 
de tres articulas que a la letra expresan: 

"ARTICULO PRIMERO.- Se convoca al H. Congreso de Ja Unión a un periodo de 
sesiones extraordinarias, cuya apertura será el dla 30 de julio de 1996 a las 14:00 
horas. 

ARTICULO SEGUNDO.- En este periodo de sesiones extraordinarias, el H. 
Congreso de Ja Unión sólo se ocupará de Jos siguientes asuntos: 

A) La Cámara de Diputados: 
a) Protesta de C. C. Diputados 

B) El Constituyente Permanente: 
a) Discutir y, en su caso, aprobar, la iniciativa de reformas y 

adiciones a Ja Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. presentada 
conjuntamente por el C. Presidente de la República y Jos legisladores de diversos 
partidos po/ilicos. 

"ARTICULO TERCERO.- Las Cámaras del Congreso de la Unión celebrarán sus 
sesiones de instalación el dfa 30 de julio de 1996 a las 11 :00 horas y elegirán a 
sus respectivas mesas directivas en los términos de lo dispuesto en Jos artfculos 
24 y 69 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos: dicho Periodo Extraordinario durará el tiempo que fuese necesario 
para agotar tos asuntos materia de esta convocatoria. 

ARTICULO CUARTO.- Las Sesiones Extraordinarias de la Cámara de Diputados y 
de la Cámara de Senadores, serán convocadas por sus respectivos presidentes 
en las fechas que consideren opot1unas. a fin de dar cumplimiento a los objetivos 
previstos en el at11culo segundo del presente Decreto." 

En la misma sesión del dfa 26 de julio, la Comisión Permanente conoció y turnó a 
la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la H. Cámara de 
Diputados la iniciativa suscrita por los Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios de los Partidos Politices representados en la Cámara de 
Diputados y en la Cámara de Senadores, y el Presidente de la República, que 
contiene Proyecto de Decreto de Reformas y Adiciones a la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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3.- DE LA COMISION DE GOBERNACION Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DE 
LA H. CAMARA DE DIPUTADOS. 

Como se apunta en el numeral anterior. con fundamento en lo establecido por la 
fracción 111 del artJculo 79 constitucional, el 26 de julio del presente la Comisión 
Permanente del H. Congreso de Ja Unión turnó oficialmente fa iniciativa de 
referencia a Ja Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la H. 
Cámara de Diputados. 

En razón de lo anterior, con base en lo establecido por los artículos 85 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, la Comisión que suscribe realizó reunión de trabajo el dla 27 
de julio del al'1o en curso para conocer formalmente la multicitada iniciativa de 
reforma constitucional. 

Durante dicha reunión de trabajo. se conocieron propuestas de los diferentes 
Grupos Parlamentarios representados en la Comisión, con el propósito expreso de 
modificar y enriquecer el Proyecto de Decreto originalmente presentado. Al 
efecto. se acordó que la Directiva de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales -integrada por su Presidente, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario lnatitucion•I. y tres Secretarios. pertenecientes 
respectivamente a los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional y de la Revolución Democrática- se encargara de 
elaborar y presentar al pleno de la misma el proyecto de dictamen 
correspondiente. 

A este respecto, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional solicitó incluir 
expresamente, en este dictamen, su reserva por cuanto al contenido del Articulo 
56 de la iniciativa. que se refiere a la nueva integración del Senado: 

.. Si bien no dejamos de advertir que nada impide que se cambie el modelo 
tradicional de representación paritaria de Jas parte& de la Federación establecido 
en la Constitución de 1824; que en las Constituciones centralistas de 1836 y 1843, 
se rompió este esquema por cuanto a la desaparición del régimen federal; que 
aún en la Constitución de 1857, en que el Senado desaparece, se procuró alguna 
representación de las Entidades dentro de las diputaciones de Jos Estados; que 
en la Reforma de 1874 se sostuvo la representación paritaria de las partes del 
régimen federal; que en el constituyente del 17 con Ja elección directa de Jos 
Senadores, se mantuvo esa igualdad de representación de los Estados de Ja 
Federación. elección directa que ha motivado a una parte de la doctrina fe dé a los 
Senadores la misma representación que la Constitución en forma expresada a los 
Diputados, y que la existencia misma del Senado no es elemento indispensable 
para Ja existencia del régimen federal, se estima que el procedimiento que se 
establece en el Articulo precitado del proyecto para elegir a 32 Senadores según 
el principio de representación proporcional, con la consecuencia de una 
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representación no paritaria en las partes que integran el pacto federal, no resulta 
conveniente para el bicamarismo que hasta ahora ha funcionado en nuestro Pais, 
pues se corre el riesgo de transformar a la Cámara de Senadores en una 
duplicación de la Cámara de Diputados". 

Por su parte. el Grupo Parlamentario del Parti¡lo de la Revolución Democrática, 
asl como el Grupo de Diputados Ciudadanos, solicitaron incluir expresamente la 
siguiente reserva: "Suprimir la excepción relativa a la materia electoral en el 
campo del control constitucional de leyes y actos, constituye una de las 
finalidades de esta reforma electoral. Asf se ha propuesto en tratándose de la 
acción de inconstitucionalidad prevista en la fracción 11 del articulo 105 
constitucional. No hay fundamento para que se mantenga la excepción en cuanto 
a las controversias constitucionales. El hecho de que el texto actual de la fracción 
1 del articulo 105 constitucional se establezca la excepción de la materia electoral 
prueba que impHcitamente pueden darse casos de invasión de competencia de la 
Federación, de algún Estado, del Distrito Federal o de los municipios. Una 
interpretación diferente harfa absurdo el establecimiento de dicha excepción. La 
eliminación de tal excepción hubiera dotado de unidad al sistema de control de la 
constitucionalidad de leyes y actos de naturaleza electoral. 

El 29 de julio, a fin de optimizar el trabajo de dictamen de Ja iniciativa referida, la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales celebró reunión en 
conferencia con las Comisiones Legislativas correspondientes del Senado de la 
República. 

Al efecto, senadores y diputados expresaron sus puntos de vista en relación con 
diferentes articules contenidos en la iniciativa que se analiza. En este sentido, se 
manifestaron opiniones sobre la conveniencia de ajustar la redacción de algunos 
artlculos. particularmente por lo que hace al 35, 36, 41, 54 y 56. 

Se estima conveniente mencionar que las observaciones vertidas durante el 
desarrollo de las reuniones de trabajo en Comisión, con los diferentes Grupos 
Parlamentarios de esta Cámara, asi como en la conferencia con los Senadores de 
la República. fueron estudiadas y consideradas en la elaboración del presente 
dictamen. 

Con base en los Antecedentes anteriormente expuestos, esta Comisión se 
permite plantear las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

A).- DE LA INICIATIVA SUSCRITA POR LOS COORDINADORES DE LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
REPRESENTADOS EN LA CAMARA DE DIPUTADOS Y EN LA CAMARA DE 
SENADORES, Y EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, QUE CONTIENE 
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PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La iniciativa que se dictamina propone modificaciones sustantivas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos MexiCanos. que involucra temas 
medulares para el desarrollo polltico del pafs. en atención y como resultado del 
esfuerzo ..:onjunto de las diferentes fuerzas politicas de la nación por dar mayor 
certidumbre a nuestros procesos electorales, en el afán de consolidar el estado de 
derecho. Los temas que han estado presentes en el debate polftico nacional, y 
que la iniciativa recoge, pueden examinarse de la siguiente manera: 

1.- PRERROGATIVAS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS. 

Con el propósito de reforzar el derecho constitucional de los ciudadanos 
mexicanos a asociarse libremente a cualquier actividad con fines políticos. asl 
como evitar que su ejercicio libre y voluntario sea vulnerado por diversos 
mecanismos de integración inducida u obligada, individual o colectiva, a cualquier 
asociación de carácter poUtico. se propone que esta prerrogativa ciudadana, 
contenida en el artículo 35 constitucional. ae rija por la condición de ser individual. 
En ese mismo sentido. también se propone establecer en el articulo 41, que la 
afiliación a Jos partidos sea libre e individual. reforma que se comenta más 
adelante. 

Por ello, se plantea reformar la fracción 111 del articulo 35, .edicionando la 
expresión .. individual•. y precisar •al I• prerrogativa de loa ciud•danoa de 
asociarse libre y paclficamente para tomar parte en los asuntos polltieoa del pals. 

Asimismo, se propone suprimir de la fracción 111 del artículo 36 la obligación de 
que el voto del ciudadano mexicano sea emitido en el distrito electoral que le 
corresponda, a efecto de posibilitar a nuestros compatriotas que se encuentran 
fuera del territorio nacional, el ejercicio del sufragio. asl como legitimar el voto que 
se emite para la elección de Presidente de la República cuando el ciudadano se 
encuentra en otra entidad federativa. o para elegir Senadores cuando se halle 
fuera de su distrito, pero en su entidad federativa, o en la elección de diputados de 
representación proporcional cuando se encuentra en su circunscripción. 

11.- DE LOS ORGANOS ELECTORALES Y EL FINANCIAMIENTO DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS. 

En cuanto al Instituto Federal Electoral, organismo público encargado de la 
función estatal de organizar las elecciones federales. se precisan sus atribuciones; 
se modifica la integración de su órgano superior de dirección. el Consejo General; 
se establece el procedimiento general para la designación de sus miembros; se 
efectúan cambios de denominación; se remite a la ley la determinación de las 
reglas para la organización y funcionamiento de los órganos de dirección, 
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ejecutivos, técnicos y de vigilancia del Instituto Federal Electoral, así como las 
relaciones de mando entre éstos; se establecen los criterios de responsabilidad 
para los servidores públicos de dicho Instituto; y se dan nuevas reglas para el 
financiamiento de los partidos polfticos. 

De esta manera, se reforma integralmente el artículo 41 constitucional y, por 
técnica legislativa. se considera conveniente ordenar en tres fracciones lo relativo 
al financiamiento público de Jos partidos politices con registro. 

Así, se mantiene Integro el texto vigente del párrafo primero, en cuanto al 
señalamiento del pueblo como titular único de la soberanía y su ejercicio por los 
estados y la Federación; se propone un nuevo párrafo segundo, por el cual la 
renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de fa Unión "se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas", a efecto de fortalecer el 
carácter democrático de las elecciones y adoptar los principios que México ha 
signado con la comunicada internacional; en el párrafo tercero se conservan, 
unidas, las redacciones de los párrafos segundo y séptimo vigentes. El actual 
párrafo tercero pasa a ser, íntegramente, el nuevo párrafo cuarto, con la adición 
de que "Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos 
polfticos", de acuerdo con la reforma a la fracción 111 del articulo 35, antes 
set!alada. y referida aqul expresamente a los partidos pollticos. 

El párrafo quinto determina el derecho de los partidos pollticos con registro al uso 
de los medios de comunicación social. párrafo en el que destaca 
significativamente la adopción de un criterio de equidad, particularmente referido a 
los recursos por concepto de financiamiento, el cual será preponderantemente de 
origen público y se ministrará cada a/lo, a efecto de garantizar una mayor 
igualdad en fas contiendas electorales. A diferencia del vigente párrafo sexto, que 
reglamenta el financiamiento a los p•rtidos políticos en la ley secundaria, el nuevo 
párrafo del mismo numeral detalla lo relativo a la composición del financiamiento y 
determina, en tres fracciones, las bases a que se sujetará su otorgamiento. 

En el párrafo séptimo, se remite a la ley secundaria la fijación de los criterios para 
determinar los limites a las erogaciones de los partidos ·políticos en sus 
campa,,as, los montos máximos de las aportaciones de sus simpatizantes, así 
como los procedimientos para el control y vigilancia de su origen, uso y las 
sanciones correspondientes. Par otro lado, en fas párrafos octavo y noveno se 
establecen la denominación, principios rectores, así como el status del organismo 
público -Instituto Federal Electoral- encargado de la función estatal de organizar 
las elecciones federales en cuya integración concurrirán, can voz pero sin voto . 
.. Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos pollticos y el 
Secretario Ejecutivo", y se suprime fa participación del Poder Ejecutivo, lo que 
significa un paso más en la afirmación de la autonomla e independencia de Ja 
institución electoral, en respuesta a fa demanda en este sentido de diversos 
sectores de fa sociedad. En los párrafos subsecuentes, décimo a décimo cuarto, 
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ejecutivos, técnicos y de vigilancia del Instituto Federal Electoral, así como las 
relaciones de mando entre éstos; se establecen los criterios de responsabilidad 
para los servidores públicos de dicho Instituto; y se dan nuevas reglas para el 
financiamiento de Jos partidos polfticos. 

De esta manera, se reforma integralmente el artículo 41 constitucional y, por 
técnica legislativa, se considera conveniente ordenar en tres fracciones Jo relativo 
al financiamiento público de los partidos politices con registro. 

Asf, se mantiene Integro el texto vigente del párrafo primero, en cuanto al 
senalamiento del pueblo como titular único de la soberanía y su ejercicio por los 
estados y la Federación; se propone un nuevo párrafo segundo, por el cual la 
renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión .. se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas... a efecto de fortalecer el 
carácter democrático de las elecciones y adoptar Jos principios que México ha 
signado con la comunicada internacional; en el párrafo tercero se conservan, 
unidas, las redacciones de los párrafos segundo y séptimo vigentes. El actual 
párrafo tercero pasa a ser, integramente, el nuevo párrafo cuarto, con la adición 
de que "Sólo Jos ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos... de acuerdo con la reforma a fa fracción 111 del articulo 35, antes 
se/talada, y referida aqui expresamente a los partidos políticos. 

El párrafo quinto determina el derecho de los partidos polfticos con registro al uso 
de los medios de comunicación social. párrafo en el que destaca 
significativamente la adopción de un criterio de equidad, particularmente referido a 
los recursos por concepto de financiamiento, el cual será preponderantemente de 
origen público y se ministrará cada ano, a efecto de garantizar una mayor 
igualdad en las contiendas electorales. A diferencia del vigente pérrafo sexto. que 
reglamenta el financiamiento a Jos partidos polfticos en la ley secundaria, el nuevo 
párrafo del mismo numeral detalla fo relativo a la composición del financiamiento y 
determina, en tres fracciones, las bases a que se sujetara su otorgamiento. 

En el párrafo séptimo, se remite a la ley secundaria la fijación de los criterios para 
determinar los limites a las erogaciones de los partidos · polfticos en sus 
camparias, los montos máximos de las aportaciones de sus simpatizantes. asi 
como los procedimientos para el control y vigilancia de su origen. uso y las 
sanciones correspondientes. Por otro lado, en los párrafos octavo y noveno se 
establecen la denominación, principios rectores, así como el status del organismo 
público -Instituto Federal Electoral- encargado de Ja función estatal de organizar 
las elecciones federales en cuya integración concurrirán, con voz pero sin voto, 
"Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos polfticos y el 
Secretario Ejecutivo", y se suprime la participación del Poder Ejecutivo, lo que 
significa un paso más en la afirmación de la autonomla e independencia de la 
institución electoral, en respuesta a la demanda en este sentido de diversos 
sectores de la sociedad. En los párrafos subsecuentes, décimo a décimo cuarto, 
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se establece la nueva denominación de .. Consejeros Electorales"'. y las reglas 
generales del procedimiento para: el nombramiento del Presidente del Consejo 
General (párrafo décimo); la elección de los Consejeros Electorales del Consejo 
General (párrafo décimo primero); tiempo de encargo, incompatibHidades y 
retribución de dichos Consejeros (párrafo décimo segundo); el nombramiento del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral (párrafo décimo tercero): y los 
requisitos para la designación del Presidente. Consejeros Electorales y Secretario 
Ejecutivo del Instituto, asf como la sujeción de éstos al régimen de 
responsabilidades previsto en el Título Cuarto de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos (párrafo décimo cuarto). 

Asimismo, el párrafo décimo quinto establece el procedimiento de designación de 
los consejeros del Poder Legislativo; el párrafo décimo sexto determina fas 
actividades que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo (capacitación y 
educación cfvica, geografla electoral, derechos y prerrogativas de Jos partidos 
politices. padrón, lista de electores, preparación de la jornada electoral), entre las 
que destaca Ja de efectuar el cómputo de la elección de Preaidente de la 
República en cada uno de Jos distritos electorales federales uninominales: Jos 
párrafos décimo séptimo y décimo octavo establecen, respectivamente, Jo relativo 
al sistema de medios de impugnación, y que la interposición de éstos .. no 
producirá efectos suspensivos sobre el acto o Ja resolución impugnado", en 
materia electoral. en conexión con la nueva figura del Tribunal Electo;al del que 
dan cuenta los artfculos 94 y 99, que también se modifican, a fin de garantizar los 
principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, 
asf como Ja debida protección de los derechos políticos de los ciudadanos. 

111.- COMPOSICION DE LAS CAMARAS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

Los recientes procesos electorales federales demuestran, objetivamente, la mayor 
pluralidad de la sociedad mexicana y la creciente participación de los ciudadanos, 
por medio del voto, en la conformación de Jos poderes públicos. La actual 
integración de la Cámara de Diputados y el porcentaje de votación alcanzado por 
los partidos politices nacionales en ella representados -que en ningún caso fue 
menor al 2.So/o en la elección de diputados de representación proporcional
reflejan una mayor capacidad de convocatoria de dichas instituciones polfticas. 
En tal virtud, a efecto de fortalecer nuestro sistema de representación, acorde con 
la mayor pluralidad y competitividad observadas, se propone reformar el articulo 
54, de su fracción 11 en adelante. y elevar el porcentaje de votación mlnimo 
requerido para que los partidos poUticos tengan derecho a la asignación de 
diputados electos por el principio de representación proporcional, de 1.5°/o a 2o/o. 

Se realiza una precisión gramatical en la fracción 111 y, en la fracción IV, 
estableciendo el nuevo máximo de 300 diputados, por ambos principios, con que 
podrá contar un partido político. En este sentido, las fracciones V y VI establecen 
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nuevas consideraciones relativas a los Hmites para la asignación de diputados por 
la via de la representación proporcional. a saber. 

"V.- Asimismo, en ningún caso, un partido polftico podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje del total de la Cámara que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta 
fracción no se aplicará al partido politice que por sus triunfos en distritos 
uninomim~les obtenga un porcentaje de su votación nacional emitida y el ocho por 
ciento" . 

.. VI.- En los términos de lo establecido en las fracciones 111, IV y V anteriores. las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 
que correspondan al partido polltico que se halle en los supuestos de las 
fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos politices con derecho a ello 
en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las 
respectivas votaciones nacionales de estos últimos. La ley desarrollará las reglas 
y fórmulas para estos efectos. 

La hipótesis jurfdica fundamental de estas dos fracciones está referida 
especificamente para aquel partido que obtenga la mayoria de triunfos en los 
distritos uninominales y, ulteriormente, le garantice la gobernabilidad en la Cámara 
de Diputados, al tiempo que se procura un mayor equilibrio en Ja asignación de 
diputados de representación proporcional. 

Acorde con la mayor pluralidad observada en las contiendas 91ectorales y a fin de 
buscar mejores fórmulas de representación partidaria, se reforma el articulo 56, 
relativo a la integración de Ja Cámara de Senadores, que mantiene un número 
total de 128 senadores y establece su renovación total cada seis anos. pero 
introduciendo el siguiente principio: en cada Estado y en el Distrito Federal, dos 
serán electos por el principio de mayorfa relativa y uno será asignado a la primera 
minoria (a la fórmula de candidatos del partido que obtenga el segundo lugar en 
número de votos); los 32 restantes se asignarán según el principio de 
representación proporcional, mediante un sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción plurinominal nacional. 

V.- JUSTICIA ELECTORAL. 

En este tema, se introducen nuevas formas y mecanismos jurisdiccionales y, asr, 
se adecua el texto del articulo 60, de conformidad con la nueva estructura del 
órgano jurisdiccional electoral, reformando los párrafos segundo y tercero para 
senalar la nueva instancia del propio Tribunal Electoral (la Sala Superior), cuya 
competencia será la de revisar las resoluciones de las salas regionales respecto 
de impugnaciones en materia de declaración de validez. otorgamiento de 
constancias y la asignación de diputados y senadores. 
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De conformidad con el texto propuesto en el párrafo décimo sexto del articulo 41 y 
la reforma del arttculo 99 -que se comenta más adelante- relativas, la primera, a la 
facultad del Instituto Federal Electoral para realizar el cómputo en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y, la segunda, para que una vez 
resueltas las impugnaciones que correspondan el Tribunal Electoral efect.:ie el 
cómputo definitivo y la declaración de validez de dicha elección, se reforma la 
fracción t del articulo 74 para dejar. como facultad exclusiva de la Cámara de 
Diputados, la de expedir el Bando Solemne por el que se da a conocer en toda la 
República la declaración de Presidente Electo que hubiere hecho dicho Tribunal. 

También se plantea la reforma del articulo 94 constitucional, en concordancia con 
la propuesta de reformas al articulo 105 que elimina la excepción contenida en su 
fracción 11, que actualmente impide a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocer sobre acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, para 
establecer que el Tribunal Electoral es parte del Poder Judicial de la Federación, 
en unión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. los Tribunales Colegiados 
y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito y el Consejo de la Judicatura 
Federal y que, al igual que los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, los del Tribunal Electoral ae someten al mismo r6gimen de 
responsabilidades y que la remuneración de los Magistrados Electorales tampoco 
podrá ser disminuida durante su encargo. 

Acorde con el nuevo marco jurisdiccional en materia electoral, se adicionan dos 
párrafos -tercero y cuarto- al arttculo 98, cuyo texto es el mismo que el de los dos 
párrafos vigentes del 99, eliminando del párrafo cuarto que se propone (actual 
párrafo segundo del 99), la excepción que setlala la remisión al articulo 41 
constitucional. 

El articulo 99 se reforma integralmente para establecer la competencia del 
Tribunal Electoral como ..... máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación'". asi como sus atribuciones, 
funcionamiento en Salas, integración, organización, administración, vigilancia y 
disciplina. Entre las funciones del Tribunal electoral relativas a la resolución. en 
forma definitiva e in3tacable, de las impugnaciones en las elecciones federales de 
diputados y senadores, destaca la figura de su Sala Superior que resolverá, en 
única instancia, tas impugnaciones que se presenten sobre la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hecho lo cual realizará el cómputo 
final de dicha elección y formulará la declaración de validez de la misma y la de 
Presidente Electo. 

Se propone la reforma de los dos primeros párrafos del articulo 101, para 
establecer que los Ministros de la Sala Superior y los Magistrados de las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral '" ... no podrán, en ningún caso, aceptar ni 
desempenar empleo o encargo de la Federación, de los Estados, del Distrito 
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Federal o de particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones 
cientificas, docentes, literarias o de beneficencia", al tiempo que se regula la 
imposibilidad de dichos servidores públicos para desempenarse como "patronos, 
abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder 
.Judicial de la Federación", dentro de los dos anos siguientes a la fecha de su 
retiro. 

Especial atención merece la reforma de la fracción 11 -en ésta, la adición de un 
inciso f)- y la adición de dos párrafos, cuarto y quinto, a la fracción 111 del articulo 
105 de la Constitución. En la segunda fracción se suprime la actual excepción 
para que la Suprema Corte de .Justicia conozca de acciones de 
incorlstitucionalidad en materia electoral y, en el inciso f), se establece el derecho 
de los partidos politices con registro ante el Instituto Federal Electoral de ejercitar 
acción de inconstitucionalidad " ... en contra de leyes electorales federales o locales 
y los partidos politices con registro estatal, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el 
registro" y ante qué instancias podrén ejercitar dicha acción; asimismo, en la 
fracción 111 se precisa que "Las leyes electorales federal y locales deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos noventa dias antes de que inicie el 
proceso electoral en que vayan • aplicarse. y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones sustantivas", y que "La única via para plantear la no conformidad 
de las leyes electorales a la Constitución es la prevista en este articulo." 

V.- SISTEMA DE RESPONSABILIDADES. 

En concordancia con el nuevo párrafo d6cimo cuarto del articulo 41 constitucional 
y ta reforma del párrafo cuarto del articulo 94, se considera conveniente reformar 
el primer pl!lrrafo del 108, el primer p;lirrafo del 110 y el primer pérrafo del 111 
constitucionales. para sujetar al régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos previsto en el Titulo Cuarto de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos: a los -rvidorea públicos del Instituto Federal Electoral, en el 
articulo 108; al Presidente, Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, y a los Magistrados del Tribunal Electoral, en el articulo 
11 O; y a lo:> Magistrados da la Sala Superior del Tribunal Electoral, en el articulo 
111. 

VI.- DE LAS LEGISLACIONES ELECTORALES LOCALES. 

Se propone, en el Titulo Quinto de nuestra Carta Magna relativa a los Estados de 
la Federación y Distrito Federal, la reforma de la fracción 11, tercer párrafo, y 
adición de una fracción IV al articulo 116 constitucional, para senalar, en el primer 
caso, que .. Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos 
según los principios de mayorla relativa y de representación proporcional, en los 
términos que senalen las leyes" y, en el segundo caso. que las Constituciones y 
leyes de los Estados, en materia electoral, garantizaran que sus elecciones -en los 
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niveles local y municipal- se realizarán mediante aufr•gio universal. Ubre, secreto y 
directo, y que sus autoridades electorales tendrán •. en el ejercicio de su función, 
como principios rectores los de "legalidad, lmparCialidad, objetividad, certeza e 
independencia" y que " ... las autoridades que teng.lln • su cargo la organización 
de las elecciones y las jurisdiccionaMts que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomia en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones"; que se establezca un sistema de medios de impugnación y se fijen 
plazos convenientes para su desahogo; que en las prerrogativas de los partidos 
politices al uso de los medios de comunicación social y al financiamiento público 
se aplique un criterio de equidad; que •e controle y supervise dicho financiamiento 
y las erogaciones que tos mismos hagan, se fijen limites a los gastos de campana; 
y que se tipifiquen ..... los delitos y determinen las faltas en materia etectoral, asi 
como las sanciones que por ello deban imponerse". 

VII.- DISTRITO FEDERAL 

Conviene destacar la derogación de la fracción VI del articulo 73 constitucional, en 
relación con el articulo 122 constitucional que también se reforma, por cuanto a la 
naturaleza juridica y atribuciones del Distrito Federal, para reubicar la actual 
facultad del Congreso de la Unión de legislar en lo relativo al Distrito Federal. con 
excepción de tas materia expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa, y de 
expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en el apartado A del articulo 
122 citado. 

Así, se plantea la reforma del articulo 122, relativo a la naturaleza jurldica del 
Distrito Federal. para ser.alar que, en su ambito, las atribuciones legislativa, 
ejecutiva y judicial corresponden a los Poderes de la Unión, y que son autoridades 
k>cales: la Asamblea Legislativa, que significa el cambio de nombre de la actual 
Asamblea de Representantes. cuyos miembros se denominarán ahora diputados; 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. que significa también el cambio de 
denominación del Jefe del Distrito Federal. el cual será elegido por votación 
universal, libre, directa y secreta; y, el Tribunal Superior de Justicia. 

Por técnica legislativa. se considera conveniente ordenar este precepto en ocho 
apartados (del A al H) que. a su vez, se organizan de la siguiente manera: 

El apartado A. con cinco fracciones, para establecer las facultades del Congreso 
de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; el B. con cinco fracciones, se refiere a 
&as facultades del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; el 
e, con cinco Bases (la Primera con cinco tracciones, la Segunda con dos. la 
Tercera con dos, la Cuarta con seis, y una Quinta), para establecer las bases a las 
que se sujetará el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; el D. para lo relativo a 
la procuración de justicia; el E, para sel'\alar que el Ejecutivo Federal tendrá a su 
mando la fue~a pUblica del Distrito Federal, por remisión a la fracción VII del 
articulo 115 constitucional; el F. para establecer los sujetos, causas y regla 
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general de procedimiento que determine la remoción del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; y, por último. el G, tambit!tn por remisión al articulo 115 
constitucional, ahora en su fracdbn VI, pare los efectos de regular, planear y 
coordinar la continuidad demogr~ y territorial del Distrito Federal con otros 
centros urbanos, median ta suscripción de convenios. 

Como resultado del trabajo de estudio y an•U•is de la mutticitada iniciativa, el cual 
fue enriquecido con tas opiniones wrttdas en ta reunión en conferencia que la 
Comi111ón de Gobemación y Puntos Constitucionales celebró con las Comhliones 
Legislmtivas correspondient- del Senado 69 1• República, asi como con las 
consideraciones que expresaron todos loa Grupos Partamentarioa de la C•mara 
de Diputados. se juzgó conveniente efectuar modtficacionea al texto de la 
iniciativa que consistteron, unas, en precisiones gramilticalea pertinentes y, otras, 
de caréicter sustantivo que mejoraron, en su conjunto, ta propuesta originat 

As\, con et objeto de facilitar la lectura de dichas modificaciones, se han 
destacado en cursivas les que fueron aprobadas en el seno de la Comisión. 

1.- DEL ARTICULO 35. 

Con ·el objeto de hacer congruente este precepto con lo establecido por el articulo 
9° constitucional, se especifica que en el artlcuto 35 la -oeiaci6n, si bien debe ser 
libri! e individual, es con la finattdad de tomar parte de manera eapeclf".ca en loa 
asuntos pollticos del pais. 

"ARTICULO 35 ... 

111. Asociarse individual y libremente par• tomar parte en forma pacifica en tos 
asuntos poHticoa del pala;" 

2.- DEL ARTICULO 41. 

En este articulo, por técnica legislativa, se propone ordenar en cuatro fracciones 
los pérrafoa: tercero, como fracción I; el quinto, como fracción U con un segundo 
pérrafo e Incisos a), b) y e), este úttimo inciso con dos p•rrafos; el pérrafo octavo, 
como fracción lll, desarrollada en ocho p•rrafos; los pérrafos décimo primero y 
décimo segundo a.e unen para formar un pérrafo; y el penúttlmo, como fracción IV 
en dos p•rrafos. 

POr otro lado, se precisa la caltdad de consejero que ttene el Presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, fusionando en un sólo párrafo, 
con una nueva redacción, la forma en que habran de aer etectoa, primero. et 
consejero Presidente y, después, tos consejeros etectoratea; y en el p•rrafo 
subsecuente, el tiempo de encargo y el criterio general de retribución de uno y 
otros. 
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La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres. auténticas y periódicas. cqofqrm• a tos siguiMtgs bues· 

l. Los partidos pollticos son ... 

Los partidos politices tienen ... 

1l. La ley garantizará que los partidos politicos ... 

El financiamiento público ... 

al El financiamiento público ... 

bl El financiamiento público para .... 

t;l Se reintegrará un porcentaje de ... 

La ley fijará los criterios para ... 

l1L. La organización de fas elecciones federales es una función estatal que •.. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en fa materia. independientemente en 
sus decisiones y funcionamiento y profesional en sus desempeno; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivo, técnicos y de vigilancia. El 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero 
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos 
politices y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, asi como las relaciones de mando 
entre éstos .... 

El cpnsft.iero presidente y los consejeros electorales del Cansoja General durarán 
en su cargo ... La retribución que perciban et coasgWm prcsjdente y lqs 
coosejsms etectorates, será igual a la prevista para los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

El Secretario Ejecutivo ... 

La ley establecerá ... 

Los consejeros del Poder Legislativo serán ... 
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El Instituto Federal electoral tendré • su cargo en forma integral y directa. además 
de las que le determina la ley, las actividades relativas a la capacitación y 
educación clvica, geografla electoral, los derechos y prerrogativas de fSl1i 
aga,pac¡qnes y de los Mrtjdga oouticg•, •.• 

DI... Para garantizar ... 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación 
constitucionales o legales no producir6 efectos suspensivos sobre /a msg/uckSn o 
e/ «e'º jmpugnadg. • 

3.- DEL ARTICULO 54. 

Con la finalidad de no distorsionar la proporción de la votación obtenida por los 
partidos politices que no se encuentren en las hipótesis previstas en las 
fracciones IV y V de este articulo, se adiciona la fracción VI con la expresión 
.. efectivas" para referirse a las votaciones nacionales que hayan obtenido. 

"ARTICULO 54 .... 

VI. En los términos de lo establecido en· las fracciones 111, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 
que correspondan al partido politicos que se halle en los supuestos de las 
fracciones IV o V. se adjudicarán a loa dem6s partidos politicos con derecho a ello 
en cada una de tas circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las 
respectivas votaciones nacionales ~ de estos últimos. La ley desarrollará 
las reglas y fórmulas para estos efectos." 

4.- DEL ARTICULO 56. 

En éste. se realiza una adecuación de estilo, en el sentido que se subraya. y se 
recupera el vocablo .. lista" contenido en el articulo 56 vigente: 

"ARTICULO 56. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los 
cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos serén elegidos según el 
principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minarla. 
Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una Usta con dos 
fórmulas de candidatos ...... 

5.- DEL ARTICULO 99. 

En las fracciones 111. IV y V, la palabra "de" sustituye al vocablo .. por"; y, en cuanto 
a la fracción IV, se efectúa una precisión gramatical, en los términos que se 
subrayan. Asimismo, se considera conveniente que el párrafo octavo sea el 
último de este articulo. 
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"ARTICULO 99 .... 

111. Las impugnaciones Qa actos y resoluciones ... 

IV. Las impugnaciones íbfl.. actos o resoluciones ... 

V. Las impugnaciones Qa...actos y resoluciones que ... " 

6.- DEL ARTICULO 101. 

En razón de que la función de Magistrado Integrante de Sala Regional del 
Tribunal Electoral no es permanente, según lo establece actualmente el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en su articulo 267, se 
suprime la incompatibilidad a que la iniciativa los sujeta al desempeno de ciertos 
cargos y a la inhabilitación durante los dos anos siguientes a la fecha de su retiro 
para ejercer funciones de abogado, patrono o representante legal. 

7.- DEL ARTICULO 105. 

Con objeto de hacer concordante, en el nuevo inciso f), fracción 1 de este articulo, 
la facultad de las dirigencias nacionales de ejercitar acción de inconstitucionalidad, 
se especifica que serán, en los Estados, las dirigencias de los partidos con 
registro en los mismos las facultadas para ejercitar esta acción, exclusivamente en 
contra de leyes electorales del Estado a que correspondan. Asimismo. en razón 
de método, se reubican, en orden inverso, los dos últimos párrafos de la fracción 
tercera. en el inciso f) de la fracción 11. 

"ARTICULO 105 .... 

11. ... 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse ... por: 

f) Los partidos politices con registro ante el Instituto Federal Electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o 
locales; y los partidos politices con registro estatal, a trayés de sus dirigRncia:a, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo 
del Estado que les otorgó el registro." 

8.- DEL ARTICULO 11 O. 

Para hacer congruente la expresión empleada por el articulo 122 que se propone, 
se sustituye la expresión "'el titular del órgano de gobierno del Distrito Federal". por 
la de "el Jefe de Gobierno del Distrito Federal". 
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9.-DEL ARTICULO 111. 

En este articulo se realiza, por las mismas razones. igual sustituci6n y. además, 
se incluyen. al consejero Presidente y a tos consejeros electorales det instituto 
Federal Electoral. en el régimen de protecci6n constitucional previsto en este 
precepto. 

"ARTICULO 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al 
Congreso de ta Unión. los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación. 
los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la 
Judicatur~ Federal, tos Secretarlos de Despacho, tos Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de 
Gpb;emq d@C Distrito F@rtoral, el Procurador General de la República y el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federa•. a3/ cpmg al Cpasgjem 
Presidente y los Con$ejems Eloqtpmlas del CQnsatg E!oqmml dal fnstjtyto Federal 
~. por la comisión de delitoa durante el tiempo de 5U encargo, la Camara 
de Diputados declararé por mayorla absoluta de sus miembros presentes en 
sesión. si ha o no lugar a proceder contra el inculpado." 

'9.-· DEL ARTICULO 116. 

En el último parrafo de su fracción 11, se sustituye la palabra "las" por ·sus•. a 
efecto de que, en el marco del pacto federal, sean las leyes estatales las que 
regulen, en el ambito de su autonomla, la integraci6n de sus legislaturas con 
diputados elegidos segun los principios de mayorla relativa y de representación 
proporcional. Además, se considera conveniente adicionar el inciso h) de la 
fracción IV de este articulo. 

"ARTICULO 116 .... 

Las legialaturas de los Estados se integraran con diputados electos segün los 
principios de mayoria relativa y de representación proporcional. en los términos 
que senalen ~leyes; 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que: 

h) Se fiien 1os criterios para determinar \os Umites a las erogaciones de los 
partidos politicos en sus campanas electorales. asi como \os montos máximos que 
tengan las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y tos procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos tos recursos con que cuenten 
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los partidos polfticos: se a.Jtab!nzqan ateimi.Jrno tas s:sncion&!C qqr pi 
inc11mpliaJiento o las diaoosiciqnes que sp •mü;lgn on utas matwjps· e'" 

11.- DEL ARTICULO 122. 

Dada la especial naturaleza jurfdica del Distrito Federal como sede de los Poderes 
Federales, se propone modificar el primer párrafo del articulo 122 a efecto de 
introducir mayor precisión en cuanto a las atribuciones que le son propias a las 
autoridades locales: asimismo. en congruencia con las caracterfsticas 
establecidas para el sufragio en el articulo 41. se ajusta en el último pérrafo de la 
Base Tercera del Apartado C del articulo 122, el orden de que el voto se emita de 
manera universal, libre, secreta y directa. Finalmente. se aclara. en el inciso m) 
de la Base Primera, el sentido de la iniciativa. 

"ARTICULO 122. Definida por el articulo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurídica del Distrito Federal, §U gqbi@mQ ost• a cargo de /w¡ pPd@OfS FederaJ@s V 
do /q:: órganos Ejecutivo LegU;!aUyq y Judicial de car4ctoc tcx;at go to• tóaninqs 
dg gste art!culq. 

BASE PRIMERA.- ... 

m) Expedir la ley Orgánica de los Tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal. gu• jocluiai tq mlatiyq a la$ rEu¡P00$abilidadt1$ 
de IQ$ $Brvidqros públjcqs de djchq$ 6rganqs. 

BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local 
en el Distrito Federal: 

11 •••• 

Los titulares de los órganos politico-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma unjvt1rsat Jibm st1creta y dirftcta, según lo 
determine la ley." 

12.- DE LOS ARTICULOS TRANSITORIOS 

Finalmente, el proyecto de decreto de reforma constitucional incorpora trece 
articulas transitorios, para atender su entrada en vigor y establecer plazos 
definidos en relación con: las disposiciones correspondientes a la legislación 
federal electoral y las legislaciones de los Estados: integración del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral; elección federal de 1997; designación de 
los Magistrados Electorales: funcionamiento del Tribunal Federal Electoral; 
elección del Jefe de Gobierno del Distrito Federal e impedimento para quienes 
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hayan ejercido dicho cargo aún bajo distinta denominación; elecciones locales en 
el Distrito Federal; facultades legislativas de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y la previsión de mantener vigentes tos actuales ordenamientos durante 
la vacatio legis de este decreto. 

Quienes suscribimos el presente dictamen consideramos que los procesos 
electorales, jurldicamente regulados, constituyen la via natural para que los 
ciudadanos expresen su voluntad, principio fundamental que nos obliga a la 
permanente actualización de nuestras leyes. Es esta la razón que motiva las 
modificaciones que se propone, con el fin de adecuar nuestra Carta Magna, en 
respuesta a la cada vez más rica y compleja vida poHtica en que la sociedad 
mexicana se desenvuelve en este fin de siglo. 

La Comisión que dictamina deja constancia de la invaluable participación, dentro 
del proceso de formación de consensos y formulación de la Iniciativa, del 
Gobierno de la República, en particular del C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Dr. Ernesto Zedilla y ta Secretaria de Gobernación; asi como la 
disposición conciliadora de las dirigencias de los cuatro partidos politices 
nacionales y de los grupos parlamentarios en ambas Cámaras, merced a lo cual 
se dio cauce a la presentación del proyecto que se dictamina, suscrita por 
senadores y diputados de todas las fracciones y por el propio titular del Ejecutivo 
de la Unión. 

Esto constituye, a juicio de los suscritos, un claro y alentador mensaje de madurez 
politica y de avance democrático, que el régimen institucional del pais dirige a la 
Nación entera y a la sociedad en su conjunto, cuyos integrantes, ciudadanos, 
agrupaciones y sectores, recibirán como expresión del vigor del sistema polftico 
mexicano renovado, y como adelanto de la tarea integral que nos aguarda para 
culminar, en los próximos meses, la reforma del Estado como proyecto básico del 
desarrollo politice, económico y social de México. 

Por lo anteriormente expuesto esta Comisión se permite someter a la 
consideración de la H. Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de: 

DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO UNICO. SE REFORMAN la fracción 111 del articulo 35; la fracción 111 
del articulo 36; el articulo 41, de su párrafo segundo en adelante; el articulo 54, de 
su fracción 11 en adelante; el articulo 56; los pérrafos segundo y tercero del 
articulo 60; la fracción 1 del articulo 74: los párrafos primero, cuarto y octavo del 
articulo 94; el articulo 99; los párrafos primero y segundo del articulo 101; el 
encabezado y el párrafo tercero. que se recorre con el mismo texto para quedar 
como párrafo quinto de la fracción 11 del articulo 105; el primer párrafo del articulo 
108; el primer párrafo del articulo 11 O; el primer párrafo del articulo 111; el tercer 
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párrafo de la fracción 11 del anlculo 116; y el anlculo 122: SE ADICIONAN dos 
párrafos, tercero y cuarto. al articulo 98; un inciso f) y dos párrafos, tercero y 
cuarto. a la fracción 11 del anlculo 105; y una fracción IV al anlculo 116, por lo que 
se recorren en su orden las fracciones IV. V y VI vigentes, para quedar como V, VI 
y VII; SE DEROGAN la fracción VI del anlculo 73; y el segundo p4rrafo del anlculo 
tercero de los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de septiembre de 
1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y ano. 
por el que se reformaron los Anlculos 41, 54, 56, 60. 63, 74 y 100; todos de esta 
Constitución, para quedar en los siguientes términos; 

ARTICULO 35 .... 

l .... 

11 •... 

111. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacifica en los 
asuntos politices del pafs; 

IV .... 

v .... 

ARTICULO 36 .... 

l .... 

11 •••• 

111. Votar en las elecciones populares en los términos que set'lale la ley; 

IV ... . 

v .. .. 

ARTICULO 41 .... 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres. auténticas y periódicas. conforme a las siguientes bases: 

l. Los partidos politices son entidades de interés público; la ley determinará las 
formas especificas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos 
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politices nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales. 

Los partidas politices tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanas, hacer posible el acceso de éstes al ejercicio del 
poder público, de acuerdo can tos programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanas 
podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos politices. 

11. La ley garantizará que las partidos politices nacionales cuenten de manera 
equitativa can elementos para llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán 
derecho al usa en forma permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo can las formas y procedimientos que establezca la misma. Además, la 
ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos politices 
y sus campanas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos politices que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, aplicando los costos minimos de campana 
calculados por el Organo Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral, el 
número de senadores y diputados a elegir. el número de partidos politices con 
representación en las Cámaras del Congreso de la Unión y la duración de las 
campanas electorales. El 30°/o de la cantidad total que resulte de acuerdo con lo 
senalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos politices en forma 
igualitaria y el 70º/o restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior: 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del .voto 
durante los proceso electorales, equivaldrá a una cantidad igual al monto del 
financiamiento público que le corresponda a cada partido politice por actividades 
ordinarias en ese at'to; y 

c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que eroguen los partidos 
politices por concepto de las actividades relativas a la educación, capacitación, 
investigación sociaeconómica y politica, asi como a las tareas editoriales. 
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La ley fijará los criterios para determinar los limites a fas erogaciones de Jos 
partidos polfticos en sus campanas electorales; establecerá los montos máximos 
que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen ·y uso de todos los recursos 
con que cuenten y asimismo, senalará las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones. 

111. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurfdica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos politices 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 
esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeno; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y d3 vigilancia. El 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero 
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de fas partidos 
políticos y el Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, asf como las relaciones de mando 
entre éstos. Los órganos ejecutivo y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para prestar el servicio profesional electoral. Las disposiciones de la ley 
electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán 
las relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Los órganos de 
vigilancia se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarén integradas por 
ciudadanos. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General serén 
elegidos, sucesivamente, por el voto de la dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, o en sus recesos por la Comisión 
Permanente, a propuesta de los grupos parlamentarios. Conforme al mismo 
procedimiento, se designarén ocho consejeros electorales suplentes, en orden de 
prelación. La ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 

El consejero Presidente y Jos consejeros electorales durarán en su cargo siete 
anos y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
aquellos en que actúen en representación del Consejo General y de los que 
desempeñen en asociaciones docentes, cientificas, culturales, de investigación o 
de beneficencia, no remunerados. La retribución que perciban el consejero 
Presidente y los consejeros electorales será igual a la prevista para los Ministros 
de la Suprema Corte de justicia de la Nación. 
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El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta de su Presidente. 

La ley estableceré los requisitos que deberán reunir para su designación el 
consejero Presidente del Consejo General. los Consejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los que estarén sujetos al 
régimen de responsabilidades establecido en el Titulo Cuarto de esta 
Constitución. 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos 
parlamentarias con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un 
Consejero par cada grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión. 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 
de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y 
educación civica, geografia electoral, los derechos y prerrogativas de las 
agrupaciones y de los partidos poUticos, al padrón y lista de electores, impresión 
de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en loa 
termines que senale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias 
en las elecciones de diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales. asi cQ¡no_ la regulación de ta observación electoral y de las 
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los 
órganos colegiados de dirección serán P~.blicas en los términos que senale la ley. 

IV. Para garantizar los principios de constituciOaali.CÍad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en 
los términos que senalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos politices de los ciudadanos de votar, ser votado y de 
asociación, en los términos del articulo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación 
constitucionales o legales no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o 
el acto impugnado. 

ARTICULO 54 .... 

l .... 

11. Todo partido politice que alcance por lo menos el dos por ciento del total de la 
votación emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, 
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tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de 
representación proporcional; 

111. Al partido politice que cumpla con las dos bases. anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayorfa relativa que hubiesen obtenido sus 
candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional. de 
acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la 
asignación ae seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes. 

IV. Ningún partido polltico podrá contar con más de 300 diputados por ambos 
principios. 

V. En ningún caso, un partido politice podré contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base 
no se aplicará al partido politice que, por sus triunfos en distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del 
porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones 111, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 
que correspondan al partido politice que se halle en los supuestos de las 
fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos politices con derecho a ello 
en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las 
respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará 
las reglas y fórmulas para estos efectos. 

ARTICULO 56. La Cámara de Senadores se integrara por ciento veintiocho 
senadores, de los cuales. en cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán 
elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a 
la primera minarla. Para estos efectos, los partidos politices deberán registrar una 
lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduria de primera minoria le será 
asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido politice que, 
por si mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad 
de que se trate. 

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción plurinominal nacional. La ley establecerá las reglas y fórmulas 
para estos efectos. 

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis anos. 
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Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las 
constancias y la asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas 
ante las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. en los términos que senale la ley. 

Las resoluciones de tas salas a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser 
revisadas exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del 
medio de impugnación que los partidos politices podrán interponer únicamente 
cuando por los agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la elección. 
Los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. La ley estableceré los 
presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio de 
impugnación. 

ARTICULO 73 .... 

l. a V .... 

VI. Derogada; 

VII.a XXX. 

·'ºTIC U LO 74 .... 

l. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la 
declaración de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 

11.aVlll .... 

ARTICULO 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Suprema Corte de Justicia. en un Tribunal Electoral. en Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito, y en un Consejo de la Judicatura 
Federal. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del 
Tribunal Electoral, asl como las responsabilidades en que incurran los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación. se regirán por lo que dispongan las 
leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
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La remuneración que perciban por sus serv1c1os los Ministros de la Suprema 
Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la 
Judicatura Federal. asl como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida 
durante su encargo. 

ARTICULO 98 .... 

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente 
procederán por causas graves; seran sometidas al Ejecutivo y. si éste las acepta. 
las enviará para su aprobación al Senado. 

Las licencias de los Ministros. cuando no excedan de un mes, podrán ser 
concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de 
este tiempo. podrán concederse por el Presidente de la República con la 
aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos anos. 

ARTICULO 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción 11 del articulo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional 
en Ja materia y órgano especializado del Poder .Judicial de la Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una Sala Superior 
así como con Salas Regionales y sus sesiones de resolución serán públicas, en 
los términos que determine la ley. Contara con el personal juridico y 
administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior. de entre sus miembros, para ejercer el 
cargo por cuatro anos. 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en 
los términos de esta Constitución y según Jo disponga la ley, sobre: 

l. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 
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U. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de tos 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior. 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, una veZ. i-esueltas. en su caso, tas impugnaciones que 
se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular declaración de 
va\idez de la elección y la de Presidente;-Electo respecto del candidato que 
hubiese obtenido el mayor número de votos; 

lll. Las impugnaciones de actos y resoluciones de ta autoridad electoral federal, 
distintas a las senaladas en las dos fracciones antertores, que violen normas 
constitucionales o legales; 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 
autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y caUficar los 
comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos. que puedan 
resultar determinantes para et desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 
de las elecciones. Esta vta procederá solamente cuando ta reparación so1icitada 
sea material y juridicamente posible dentro de tos p,pos electorales y sea factible 
arites de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 
órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los c1erechos politicQ~ 
electorales de los ciudadanos de votar. ser votado y de afiliación Ubre y pacifica 
para tomar parte en los asuntos politices del pals, en los términos que senalen 
esta Constitución y tas teyes; 

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre et Tribunal y sus servidores; 

Vll. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores; 

VIII. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y 

IX. Las demás que setlale la ley. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre ta interpretación de un 
precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 
sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las Salas o las partes, podrén denunciar la contradicción, en los 
términos que señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

361 



REFOU.V. OEL ESTAC'tO \• DEa:C'lfl.."') C'ONSTTMJC'JONAL 
T'RANSICK,N Y CAMPJO EN Ml:."CIC'l..'l 

fa Nación decida en definitiva cuél tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se 
dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los procedimientos 
para la resolución de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos 
para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que 
determinen esta Constitución y las leyes. 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, 
en los términos que senafe fa ley, a una Comisión del Consejo de fa .Judicatura 
Federal. que se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien Ja 
presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; 
y tres miembros del Consejo de Ja Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su 
presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de Ja Federación. 
Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento lntemo y los acuerdos generales 
para su adecuado funcionamiento. 

Los Magistrados Electorales que integren fa Sala Superior y las regionales serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
camara de Senadores, o en sus recesos por Ja Comisión Permanente. a 
propuesta de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación. La ley senalará las 
reglas y el procedimiento correspondientes. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen 
para ser Ministro de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación y durarán en su 
encargo diez at"iios improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los 
Magistrados Electorales de Ja Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del articulo 98 de 
esta Constitución. 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer 
Jos requisitos que se.,afe fa ley, que no podrán ser menores a los que se exigen 
para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo 
ocho ano& improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las 
disposiciones aplicables al Poder Judicial de fa Federación y a las reglas 
especiales y excepciones que senale Ja ley. 

ARTICULO 101. Los Ministros de la Suprema Corte de .Justicia. los Magistrados 
de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de 
la Judicatura Federal, asi como los Magistrados de Ja Sala Superior del Tribunal 
Electoral, no podrán, en ningún caso. aceptar ni desempenar empleo o encargo 
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de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de particulares, salvo los 
cargos no remunerados en asociaciones cientificas, docentes, literarias o de 
beneficencia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de Ja Suprema Corte de 
Justicia, Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la .Judicatura 
Federal, asl como Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no 
podrán, dentro de los dos anos siguientes a Ja fecha de su retiro, actuar como 
patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del 
Poder .Judicial de la Federación. 

ARTICULO 105 .... 

l. ... 

11. De las acciones de inconstituclonalldad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carécter general y eata Constitución. 

a) ald) ... ; 

e) .•. ; Y 

f) Los partidos pollticos con registro ante el Instituto. Federal Electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales. en contra de leyes electorales federales o 
locales: y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo 
del Estado que les otorgó el registro. 

La única vfa para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la 
Constitución es la prevista en este articulo. 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa dfas antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a 
aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales. 
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ARTICULO 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Titulo 
se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular. a 
los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, 
los funcionarios y empleados. y. en general. a toda persona que desempelle un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores del Instituto Federal 
Electoral, quienes serán responsables por los actas u omisiones en que incurran 
en el desempeno de sus respectivas funciones. 

ARTICULO 11 O. Podrán ser sujetos de juicio politico los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión, los Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho. los Jefes 
de Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, las Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, 
los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los 
Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 
Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores Generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

364 

_____________________________ . ..,.... _ _..,.,._.,._,.._., ___ ·~··--------



R.F.TOIU\.'lA [lEL ESTADt.'l \' [Jl::JlF.CltO CL'lNS'JTtCCtONAL 
TRANSICh .• 'lN '\' CAZ\.\1'11...'l t:N MLXICL'"I 

ARTICULO 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al 
Congreso de ta Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tos Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la 
Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, asi como el Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, ta Cámara 
de Diputados declarará por mayoria absoluta de sus miembros presentes en 
sesión. si ha o no lugar a proceder contra et inculpado. 

ARTICULO 116 .•.• 

l. ... 

11 •••• 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los 
principios de mayorta relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes; 

111 •••. 

365 



IKEl'OKMA DEL ESTADO Y DEIU:CHO CONS1TTIJC10NAL 
-ntANSICION V CAMOIO EN MEXICO 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que: 

a) Las elecciones de los gobernadores ~e los Eatados, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal. libre, secreto y directo; 

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales 
sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia: 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomia en su funcionamiento e independencia en sus decisiones: 

d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos 
y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; 

e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los 
procesos electorales; 

f) De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los partidos politices 
reciban, en forma equitativa, financiamiento público para su sostenimiento y 
cuenten durante los procesos electorales con apoyos para sus actividades 
tendientes a la obtención del sufragio unive ... sal; 

g) Se propicien condiciones de equidad pal'"a el acceso de los partidos politices a 
los medios de comunicación social: 

h) Se fijen los criterios para determinar los limites a la erogaciones de los partidos 
políticos en sus campanas electorales. asi como los montos máximos que tengan 
las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
partidos politicos: se establezcan. asimismo, las sanciones por el incumplimiento a 
las disposiciones que se expidan en estas materias; e 

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral. asi como las 
sanciones que por ellos deban imponerse: 

v .... : 

VI. ... ;y 
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ARTICULO 122. Definida por e\ an.icu\o 44 de este ordenamiento la naturaleza 
}urldlca del Distrito Federal. su gobiern~está a cargo de los Poderes Federales y 
de los órganos Ejecutivo. Legislativo y Judicial de carácter local. en los términos 
de este art1culo. 

Son autoridades. locales de\ Distrito Federal. \a Asamblea Legislativa. el Jefe de 
Gobierna del Distrito Federal y el Tribuna\ Superior de Justicia. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el •número de 
diputados electos segün los principios de mayoria relativa y de representación 
proporcional. mediante el sistema de listas votadas en una circunscr\pción 
pturinomina\, en los términos que se"-alen esta Constitución y e\ Estatuto de 
Gobierna. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en 1a entidad y recaerá en una sola persona. elegida por 
votac\6n universal. libre. directa y secreta. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás 
órganos que establezca e\ Estatuto de Gobierno, ejercerán ta función judicial de\ 
fuero común en e1 Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre tos Poderes de 1a Unión y las autoridades 
locales de\ Distrito Federal se sujetara a \as siguientes disposiciones: 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 

L Legislar en lo relativo a\ Distrito Federa\. con eJCeepción de tas materias 
expresamente conferidas a la Asamb,ea Legislativa; 

11. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

111. Legislar en materia de deuda publica del Distrito Federal; 

\V. Dictar las disposiciones generales que aseguren e\ debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 

V. Las demás atribuciones que le se-ri.ala esta Constitución. 

S. Corresponde al Presidente Constítuctonal de las Estados Unidos Mexicanos: 

\. \nici.ar leyes ante el Congreso de la Unión en \o relativo a\ Distrito Federal~ 
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11. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 

111. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá 
a la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, 
en los términos que disponga la Ley: 

IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 

V. Las demás atribuciones que le senale esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes. 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

l. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres anos por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual 
deberá tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en Jos 
articulas 41, 60 y 99 de esta Constitución: 

11. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los 
que se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea 
Legislativa y a sus miembros en lo que sean compatibles. las disposiciones 
contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta 
Constitución; 

111. Al partido político que obtenga por si mismo el mayor número de constancias 
de mayorfa y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito 
Federal, le será asignado el número de Diputados de representación proporcional 
suficiente para alcanzar la mayorfa absoluta de la Asamblea; 

IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos periodos de sesiones 
ordinarias al ano y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayorla de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

V. La Asamblea Legislativa. en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
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a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 

b) Examinar. discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero fas contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. 

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

La facultad de iniciativa respecto· de Ja ley de ingresos y el presupuesto de 
egresos corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El 
plazo para su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los 
anos en que ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
en cuyo caso la fecha limite será el 20 de diciembre. 

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y Jo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las 
disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de Ja fracción IV del 
articulo 115 de esta Constitución; 

c) Revisar la cuenta pública del ano anterior, por conducto de la Contaduria Mayor 
de Hacienda de la Asamblea legislativa, conforme a los criterios establecidos en 
Ja fracción IV del articulo 74, en lo que sean aplicables. 

La cuenta pública del ano anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros dlas del mes de junio. Este plazo, asl como los 
establecidos para la presentación d~ las iniciativas de Ja ley de Ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea; 

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta. al .Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar Ja hacienda pública, la 
contadurfa mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gas.to público del Distrito 
Federal; 
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f) Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal, 
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales 
tomarán en cuenta los principios establecidos en los incisos b) al i) de fa fracción 
IV del artículo 116 de esta Constitución. En estas elecciones sólo podrán 
participar los partidos políticos con registro nacional; 

g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos. participación ciudadana. defensorfa de oficio, notariado y 
registro público de Ja propiedad y de comercio; 

i) Normar la protección civil; justicia cfvica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y Ja 
readaptación social; Ja salud y asistencia social; y la previsión social; 

j) Legislar en materia de planeación del desarroUo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones: vfas públicas. tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal: 

k) Regular la prestación y Ja concesión de Jos servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano. de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

1) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo: desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del articulo 3° de esta Constitución; 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos: 

n) Expedir Ja Ley Orgánica del Tribunal de Jo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal. ante el Congreso de la Unión; y 

o) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
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l. Ejercerá su encargo, que durará seis anos, a partir del dla 5 de diciembre del 
at\o de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia 
efectiva de tres anos inmediatamente anteriores al día de la elección si es 
originario del Distrito Federal o de cinco anos ininterrumpidos para los nacidos en 
otra entidad: tener cuando menos treinta anos cumplidos al dia de la elección, y 
no haber desempet'lado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal con cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeno 
de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya 
el mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el 
servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, 
por renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un 
sustituto que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se 
regularán en el propio Estatuto. 

11. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a tas leyes que la Asamblea Legislativa le envie para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez dlas hábiles. Si el proyecto 
observado fuese confirmado por mayorla calificada de dos tercios de los 
diputados presentes. deberá ser promulgado por el jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; 

e) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 

d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de 
manera distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes: 
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e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 

f) Las demás que le confiera esta Constitución. el Estatuto de Gobierno y las 
leyes. 

BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local 
en el Distrito Federal: 

l. Determinará los lineamientos generales para Ja distribución de atribuciones 
entre los órganos centrales. desconcentrados y descentralizados; 

11. Establecerá los órganos politice-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, asi como las relaciones de dichos órganos con 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Los titulares de los órganos politice-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa. según lo 
determine ta ley. 

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 

l. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además. haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que senale la ley orgánica 
respectiva. 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de 
la Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis anos y 
podrán ser ratificados por la Asamblea; y si Jo fuesen, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos del Titulo Cuarto de esta Constitución. 

11. La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de ras 
juzgados y demás órganos judiciales. estará a cargo del Consejo de Ja Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de 
los cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también 
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presidirá el Consejo. Los miembros restantes seran: un Magistrado, un Juez de 
Primera Instancia y un Juez de Paz. elegidos mediante insaculación; uno 
designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos 
exigidos para ser magistrado y durarán cinco anos en su cargo; serán sustituidos 
de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 

El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial; 

111. Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el articulo 100 de esta 
Constitución; 

IV. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, asl como del desarrollo 
de la carrera judicial; 

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, asi como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en et articulo 101 
de esta Constitución; 

VI. El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de tos tribunales de 
justicia en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la 
aprobación de la Asamblea Legislativa. 

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomia para dirimir las controversias entre tos particulares y las 
aútoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 

Se determinarán tas normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que senale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. lo dispuesto en la fracción VII del articulo 115 de esta 
Constitución. La designación y remoción del servidor público que tenga a su 
cargo el mando directo de la fuerza pública se hará en los términos que señale el 
Estatuto de Gobierno. 
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F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la 
Comisión Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por 
causas graves que afecten la relaciones con los Poderes de la Unión o el orden 
público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por 
la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente, en su caso. 

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, 
de acuerdo con el artlculo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente: preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En 
el instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 

A través de las comisiones se establecerán; 

a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones 
respecto a Ja ejecución y operación de obras. prestación de servicios públicos o 
realización de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este 
apartado; 

b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones especificas en las materias referidas, asf como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 

c) Las demás reglas para fa regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas. prestación de servicios y realización de acciones que 
acuerden los integrantes de las comisiones. 

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los 
Estados se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 

ARTICULO$ TRANSITORIOS 

374 



KEf4....,R:..1.A [)EL C..,.AI"O \" [')EIU:CIK't C4.."INS'T'tTIJC14....,NAI. 
TllANSICl4....,N \" CMtl\14...., EN l\.U:."<IC4.."1 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de ta Federación, con excepción de lo previsto en los articulas 
siguientes. 

SEGUNDO. Las adiciones contenidas en la fracción 11 del articulo 105 del 
presente Decreto, únicamente por lo que se refiere a las legislaciones electorales 
de los Estados, que por los calendarios vigentes de sus procesos la jornada 
electoral deba celebrarse antes del primero de abril de 1997, entrarán en vigor a 
partir del 1° de enero de 1997. 

Para las legislaciones electorales federal y locales que se expidan antes del 1º de 
abril de 1997 con motivo de las reformas contenidas en el presente Decreto, por 
única ocasión, no se aplicará el plazo senalado en el párrafo cuarto de la fracción 
11 del articulo 105. 

Las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carécter general electoral y la Constitución, que 
se ejerciten en los términos previstos por el Articulo 105 fracción 11 de ta misma y 
este Decreto, antes del 1° de abril de 1997, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones especiales: 

a) El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción 11 del articulo 
mencionado, para el ejercicio de la acción, será de quince dias naturales; y 

b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá resolver la acción ejercida 
en un plazo no mayor a quince dfas, hábiles, contados a partir de la presentación 
del escrito inicial. ..._ 

Las reformas al articulo 116 contenidas en el presente Decreto no se aplicarán a 
las disposiciones constitucionales y legales de los Estados que deban celebrar 
procesos electorales cuyo inicio haya ocurrido u ocurra antes del 1° de enero de 
1997. En estos casos, dispondrán de un plazo de un ano contado a partir de la 
conclusión de los procesos electorales respectivos, para adecuar su marco 
constitucional y legal al precepto citado. 

Todos los demás Estados, que no se encuentren comprendidos en la excepción 
del párrafo anterior, deberán adecuar su marco constitucional y legal a lo 
dispuesto por el articulo 116 modificado por el presente Decreto, en un plazo que 
no excederá de seis meses contados a partir de su entrada en vigor. 

TERCERO. A más tardar el 31 de octubre de 1996 deberán estar nombrados el 
consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, asi como los ocho nuevos consejeros electorales y sus 
suplentes, que sustituirán a los actuales Consejeros Ciudadanos, quienes no 
podran ser reelectos. En tanto se hacen los nombramientos o se reforma la ley de 
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la materia, el Consejo General del Instituto Federal Electoral seguirá ejerciendo 
las competencias y funciones que actualmente le senala el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CUARTO. En la elección federal de 1997 se elegirán, a la Quincuagésima 
Séptima Legislatura, treinta y dos senadores según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
plurinominal nacional, y durarán en funciones del 1º de noviembre de 1997 a la 
fecha en que concluya la senalada Legislatura. La asignación se hará mediante 
una fórmula que tome en cuenta el cociente natural y el resto mayor; y se hará en 
orden decreciente de las listas respectivas. Se deroga el segundo párrafo del 
Articulo Tercero de los Articulas Transitorios del Decreto de fecha 2 de septiembre 
de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y ano, 
por el que se reformaron los Artlculos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de esta 
Constitución. 

QUINTO. Los nuevos Magistrados Electorales deberán designarse a más tardar el 
31 de octubre de 1996 y, por esta ocasión, requerirán para su elección del voto de 
las tres cuartas partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. 

SEXTO. En tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes. el Tribunal 
Federal Electoral seguirá ejerciendo las competencias y funciones que 
actualmente le senala el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

SEPTIMO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal se elegirá en el ano de 1997 y 
ejercerá su mandato, por esta única vez hasta el dia 4 de diciembre del ano 2000. 

OCTAVO. La norma que determina la facultad para expedir las disposiciones que 
rijan las elecciones locales en el Distrito Federal senalada en el inciso f) de la 
fracción V del apartado C del articulo 122 de este Decreto, entrará en vigor el 1° 
de enero de 1998. Para la elección en 1997 del Jefe de Gobierno y los diputados 
a ra Asamblea del Distrito Federal, se aplicará el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

NOVENO. El requisito a que se refiere el párrafo segundo de Ja fracción 1 de la 
BASE SEGUNDA, del apartado C del articulo 122, que prohibe acceder a Jefe de 
Gobierno si se hubiese desempenado tal cargo con cualquier carácter, debe 
entenderse aplicable a todo ciudadano que haya sido titular de dicho órgano. 
aunque lo haya desempenado bajo distinta denominación. 

DECIMO. Lo dispuesto en la fracción 11 de la BASE TERCERA, del apartado C 
del articulo 122, que se refiere a la elección de los titulares de los órganos 
politice-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

376 



Rt:n .. i~\.t..\ ["'tf:J.1:.,TJ\("11.,)'" ["'tf:J:.t:\.0 1"1\.."l C..0 1.."INS'"rm 'l.º11. .. "IN.\I. 
"l"K.\NS1c..ºl1t..'"IN Y l.",\.\.\1\1\.."I t:.'l l'l.U:.Xll.'1.."I 

entrará en vigor el 1° de enero del ano 2000; en 1997, se elegirán en forma 
indirecta, en los términos que seftale la ley. 

DECIMOPRIMERO. La norma que establece la facultad de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para legislar en materias civil y penal para el 
Distrito Federal entrará en vigor el 1º de enero de 1999. 

OECIMOSEGUNOO. Continuarán bajo jurisdicción federal los inmuebles sitos en 
el Distrito Federal, que estén destinados al servicio que prestan los Poderes 
Federales, asi como cualquier otra bien afecto al uso de dichos poderes. 

DECIMOTERCERO. Todos los ordenamientos que regulan hasta la fecha a los 
órganos locales en el Distrito Federal seguirán vigentes en tanto no se expidan 
por los órganos competentes aquellos que deban sustituirlos conforme a las 
disposiciones y las bases sel"laladas en este Decreto. 

SALON DE COMISIONES DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, PALACIO 
LEGISLATIVO DE SAN LAZARO, MEXICO. D.F., TREINTA DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA V SEIS. 
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ASPECTOS GENERALES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
ELECTORAL Y SU REPERCUSION EN LOS COMICIOS DE 111117 

SUMARIO: l. Introducción; 11. De las prerrogativas 
y obligaciones de los ciudadanos mexicanos; 111. 
De los órganos electorales y el financiamiento de 
los partidos políticos; IV. De la composición de las 
Cámaras del Congreso de la Unión; V. De la 
justicia electoral; VI. De fas legislaciones 
electorales locales; VII. Repercusión en los 
comicios de 1997; VIII. A manera de conclusión. 

l. INTRODUCCION 

Este apéndice fue elaborado a instancia del Dr. Francisco Berlln Valenzuela, 
quien consideró importante para esta tesis, incorporar comentarios a las reformas 
constitucionales en materia electoral. que no hablan sido comentadas por haber 
sido aprobadas una vez que había sido concluida la presente investigación. 

Seria muy audaz de nuestra parte pretender abordar con amplitud el tema, pues 
podrfa ser materia de otra investigación y el objeto del presente trabajo se refiere 
a Reforma del Estado y Derecho Constitucional. 

En tal virtud, únicamente abordaremos los aspectos que consideramos más 
relevantes y controvertidos, siguiendo el índice temático que en su momento 
manejó la propia Cámara de Diputados en el dictamen a la iniciativa presentada 
por el titular del Poder Ejecutivo Federal y los representantes de tas fuerzas 
politicas más representativas de nuestro pafs. 

Para concluir es importante destacar que la pasada reforma. de ningún modo es 
definitiva, pues precisamente el espfritu del derecho es el cambio, por Jo que se 
aspira a que sea perfectible y por tanto, vaya un paso adelante de Ja sociedad o 
por lo menos a la par, pues la ciudadanía se encuentra en movimiento constante y 
por ello sus demandas y requerimientos también, de tal manera que es obligación 
del derecho, en cualquier campo, el transformarse y evolucionar. 

11. DE LAS PRERROGATIVAS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 
MEXICANOS 

En cuanto a lo que se refiere al derecho de asociación en materia política, la 
reforma esencialmente agregó a la fracción 111 del artfculo 35 constitucional la 
palabra .. individuo", con la finalidad de .. ... evitar que su ejercicio libre y voluntario 
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sea vulnerado por diversos mecanismos de integración inducida u obligada, 
individua/ o colectiva, a cualquier asociación de carácter polltico ... ". 391 

Consecuentemente, la prerrogativa ciudadana que nos ocupa, en virtud de esta 
adición. ahora se encuentra sujeta a tres formalidades especificas: la primera, 
que se ejerza en forma .. individual", la segunda se refiere a que sea "libre", y la 
tercera, que sea para tomar parte de manera .. pacifica" en los asuntos politices del 
pals. 

Sobre el particular, conviene precisar que la reforma en cuestión estuvo precedida 
de un añejo debate parlamentario entre los partidos Acción Nacional y 
Revolucionario Institucional, en el que el primero, acusaba al segundo de obligar a 
los ciudadanos pertenecientes a sindicatos o asociaciones diversas a afiliarse a su 
partido sin que en muchos casos tuvieran la voluntad de hacerlo, este debate 
finalmente tuvo impacto en el precepto constitucional que nos ocupa, el cual en su 
versión original establecia como prerrogativa del ciudadano la de: .. Asociarse para 
tratar los asuntos pollticos del país", texto que con la reforma de 1989-1990, fue 
modificado en los términos siguientes: "'Asociarse libre y pacificamente para 
tomar parte en los asuntos politices del pais". 

De esta manera, la controversia surgia a partir de la presunta inconstitucionalidad 
de las incorporaciones partidistas masivas o individuales que se realizaban en 
forma coactiva. En consecuencia. los legisladores del Partido Acción Nacional 
hablan insistido en que constitucionalmente se prohibiera expresamente lo que 
consideraban una conducta antidemocrática: mientras que los legisladores del 
Partido Revolucionarlo Institucional, defendian su postura argumentando que, con 
la reforma inmediata anterior, este asunto habia sido resuelto al haberse sujetado 
el derecho politice en cuestión a los requisitos de un ejercicio "libre y pacifico". 

Evidentemente para el Partido Acción Nacional no era suficiente, y en 
consecuencia presionó hasta alcanzar el objetivo que desde tiempo atrás se habla 
propuesto, reafirmando su posición en el párrafo segundo, in fine, de la fracción l 
del reformado articulo 41 constitucional, al establecerse en forma expresa que 
"Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos 
politices". 

En esta tesitura, a pesar de que algunos portavoces oficiales se aventuraron a 
considerar estas modificaciones como una victoria de la denominada oposición 
.. meramente simbólica por Jos tiempos que se viven en el pafs",. 392 desde nuestro 
punto de vista se trata del fortalecimiento de una garantla constitucional 

380 



llD"Olt.'\.IA DEL ESTAOO Y DEltECHO CONSITlVCIONAt. 
TRANSICION V CAJ\r'\810 EN MEXIC«.., 

trascendental en materia polftica, que en caso de ser violada, por fin estará en 
condiciones de ser protegida jurldicamente. 

Por otra parte, en lo que corresponde a la obligación del ciudadano de .. votar en 
las elecciones populares", la reforma estribó en cambiar la fracción IU del articulo 
36 constitucional, con el objeto de sustituir la frase .. en el distrito electoral que le 
corresponda" por Ja de .. en Jos términos que senale la ley". 

Al respecto, llama la atención que fa exposición de motivos de Ja iniciativa 
correspondiente, no haya expresado nítidamente cuál fue el verdadero propósito 
del cambio en comento, pues solamente se limitó a decir que la propuesta 
buscaba ..... dar sustento a que la legislación reglamentaria deteFT11ine el ámbito 
territorial en el cual Jos ciudadanos mexicanos podnJn ejercer el derecho al 
sufragio. "393 

Por tal razón, la Cámara de Diputados a través su dictamen intentó ofrecer una 
explicación convincente, serialando que " ... se propane suprimir de la rracción 111 
del articulo 36 la obligación de que el voto del ciudadano mexicano sea emitido en 
el distn'to electoral que le con-esponda, a efecto de posibilitar a nuestros 
compatriotas que se encuentren Fuera del temtorio nacional. el ejercicio del 
sufragio, asf como legitimar el voto que se emite para Ja elección de Presidente de 
la República cuando el ciudadano se encuentra en otra entidad federativa. o en la 
elección de diputados de representación proporcional cuando se encuentre en su 
circunscripción. "394 

Así puedE' advertirse que al margen de esta inopinada argumentación que quiso 
dar sustento constitucional a las disposiciones legales correspondientes a fin de 
"legitimar" las diferentes posibilidades de sufragio de Jos denominados "electores 
en tránsito", en realidad se pretendió rescatar un planteamiento que desde tiempo 
atrás venia formulando el Partido de la Revolución Democrática, en el sentido de 
que la legislación electoral mexicana deberla permitir el voto a aquellos 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 

De tal modo que, al discutirse nuevamente este tema en la mesa de negociación, 
dicho partido politico insistió en su propuesta apoyándose en distinguidos 
académicos que como Víctor Carlos García Moreno, habían defendido que: ..... las 
comunidades mexicanas en Jos EU periódicamente han reiterado que tienen 
interés en votar y que dicho derecho Jo podrían ejercer en los locales de los 
consulados y embajadas mexicanos acreditados a lo ancho y largo del territorio 
estadounidense. Además, afirman. que existen múltiples ejemplos en derecho 

3931dem. 
39' Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de Ja Unión. op. Cit •• p. XXIV. 
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extranjero de paises con una cultura polftica avanzada que permiten que sus 
ciudadanos en el extranjero emitan su voto en los procesos electorales. 

A efecto de hacer viable la reclamación de fas mencionadas comunidades, el 
Poder Legislativo tendrá que reformar el citado articulo 36 Constitucional, para 
establecer dentro de las obligaciones del ciudadano de la República, la de 'votar 
en las elecciones populares en Jos casos y términos que establezca la ley de la 
materia'. "395 

Con la modificación al articulo que estamos comentando, es claro que no existirá 
ya ningún obstáculo jurldico para que en el próximo proceso electoral para la 
Presidencia de la República en el ano 2000, los ciudadanos mexicanos que 
residan en el extranjero puedan ejercer el sufragio, sin embargo, son 
insoslayables los grandes inconvenientes que puede traer consigo la regulación 
normativa de dicha reforma. 

Asi, habrá que definir quiénes tendrán derecho a votar, cómo serán identificados, 
de qué manera serán ubicados en un ámbito geográfico que haga posible ese 
derecho y quiénes serén los encargados de instrumentar el voto de los 
ciudadanos mexicanos en el extranjero, cabe mencionar que sólo podrén ejercerlo 
aquellos que gocen de la calidad migratoria de residentes y cuyos lazos con 
México posiblemente estarén sensiblemente debilitados, y no asi los que, en el 
caso especifico de los Estados Unidos de América, se encuentren bajo la 
condición de .. ilegales" y que son los que realmente mantienen vincules más 
estrechos con nuestro pals. 

Para tal efecto, habrá que instrumentar sin dilación el Registro Nacional de 
Ciudadanos y la Cédula Nacional de Identidad. Con ellos. la Ley General de 
Población establece la obligación de llevar un control de nacionales en México, de 
nacionales en el extranjero y de extranjeros en México, no obstante, estos dos 
instrumentos están apenas considerados como anteproyectos, ya que se carece 
de los recursos económicos necesarios para su implementación, la cual, en caso 
de llevarse a cabo, tomará varios anos para alcanzar su culminación. 

Por otra parte. deben tomarse en cuenta dos situaciones importantes: primera. el 
sufragio deberá garantizarse para los mexicanos que residan en todo el mundo, lo 
que implica problemas de logistica, procedimientos, humanos y materiales: 
segunda, las elecciones deberán organizarse para los millones de connacionales 
radicados en los Estados Unidos: lo que implica cuestiones elementales como: 
dónde se votará, cuánto del presupuesto se va a destinar para semejante 
empresa, cómo se ubicarán las casillas, cómo se integrarán, cómo se capacitará a 
los funcionarios, cómo se transportará y distribuirá la papelería necesaria a lo 

395GARCIA MORENO. Vlctor Carlos, .. El voto de los mexicanos en el extranjero" en Lex, no. 
1 3, julio de 1 996. p. 46. 
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largo y ancho de los distintos territorios, no sólo el norteamericano, cómo y 
quiénes vigilarán la votación para garantizar que el sufragio sea libre y secreto, 
quiénes harán los cómputos distritales, quiénes difundirán los resultados 
preliminares, etcétera: sin perder de vista dos grandes problemas a los que se va 
a enfrentar la instrumentación de esta temeraria reforma: uno, en el caso de los 
Estados Unidos de Norteamérica, dicho pals no acepta la doble nacionalidad, 
evidentemente no permitirá que ciudadanos que considere norteamericanos 
conserven su antigua nacionalidad y dos, la mayor parte de los millones de 
mexicanos que habitan en nuestro vecino del norte, ingresaron a esa nación en 
calidad de .. ilegales", por tanto se dificulta la probabilidad de que puedan sufragar 
en elecciones de aquél pais o del nuestro. 

Asimismo, un punto quizá más controvertible se refiere a cuál sArfa la legislación 
aplicable en estas casos, evidentemente la nuestra no podrá ser observada en el 
extranjero como tampoco podrfan ser aplicadas las leyes foráneas, 
consecuentemente surgirán más problemas: ¿cómo regular gastos, aportaciones 
financieras, campallas y propaganda electoral?; ¿cómo fincar responsabilidades 
administrativas y penales?; ¿cómo evitar intervenciones extranjeras?; y ¿cómo 
protegernos de autoridades electas con la compra de influencias? 

En efecto, existe una grave omisión de garantfas para lograr un efectivo desarrollo 
de procesos comiciales en el extranjero, merced a la cual, los posibles electores 
estarian inmersos en una contienda electoral sin reglas. ventilada en el extranjero 
y sujeta a todo tipo de intromisiones. 

111.DE LOS ORGANOS ELECTORALES Y EL FINANCIAMIENTO DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS 

Sobre el particular, la reforma que estamos comentando establece diversas 
adecuaciones en lo que atane a la naturaleza, estructura, organización y 
funcionamiento de la autoridad encargada de la administración de las comicios 
federales. 

Respecto de este punto, sólo nas referiremos a la denominada .. ciudadanizaci6n"· 
de Jos órganos electorales, asf como a la nueva integración del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. Para lo cual, baste recordar la redacción del 
articulo 41 derivada de la reforma constitucional de 1989-1990, que establecla 
que: .. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de 
las partidos politices y de los ciudadanos según lo disponga la ley. Esta función se 
realizará a través de un organismo público dotado de personalidad jurfdica y 

·o mejor dicho a la mal llamada .. ciudadanización'". toda vez que se trata de una expresión no 
reconocida por el lenguaje castellano. 

J83 



REFC'IRJ\.'\A tttL CSTAt't\."l '\º ttEJU:CIIO CON.!oolln'C:ION1\L 
TitANSICJ\."lN Y CMtBIO EN ME.XJCO 

patrimonio propios"; es claro que se hablaba de una "'función estatal" obviamente 
su ejercicio debía estar encomendado a los poderes públicos de elección popular, 
conservándose a las esferas partidista y ciudadana una participación en grado de 
concurrencia, precisando a través de qué entidad pública tendrla que realizarse 
dicha función estatal. 

Sin embargo, las adecuaciones aprobadas en 1994, modificaron sustancialmente 
el articulo arriba mencionado, disponiendo que: .. La organización de las 
eleccibnes federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo, datado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración concurren los Poderes Ejecutivo y Legislativo de Ja 
Unión, con la participación de Jos partidas pollticos nacionales y de los ciudadanos 
según /o disponga la ley ... 

Como se puede advertir, en lugar de mejorar se complicó la situación, para lo que 
baste recordar las palabras del Dr. Jorge Carpizo, quien decía que ..... los poderes 
federales ya no ejercen esa función electoral sino que quien la ejerce es un 
organismo público y autónomo en el cual concurren los poderes como también 
concurren /os partidos y los ciudadanos . ... ",396 por mi parte, considero que la 
redacción adolece de oscuridad y ambigüedad al no precisar a quién corresponde 
realmente el ejercicio de la función estatal electoral, ya que de la simple lectura e 
desprende que Jos autores de la reforma mantuvieron como principio el que dicha 
función .. se realiza a través de un organismo póblico", en lugar de poner -como era 
lo correcto- que .. se ejercerla" precisamente pe.- ·;::;organismo; consecuentemente, 
tampoco comparto la aseveración del tratadista en consulta cuando señala que; 
.. De ser Jos titulares de la función electoral. los dos poderes del Estado t¡asaron a 
ser únicamente partes integrantes del órgano encargado de realizarla. "39 

Desafortunadamente. el texto recientemente aprobado por el poder revisor de la 
Constitución, prevé prácticamente lo mismo con algunas variantes también muy 
cuestionables. 

En efecto. el articulo 41 en su nueva fracción 111, establece que: .. La organización 
de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de 
personalidad jurldica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, Jos partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley ... 

396CARPIZO. Jorge, .. Le reforme federal electoral de 1994" en Elecciones. diálogo y reforma 
México, 1994 • .Jorge ALCOCER V. Coord •• vol. l. México. Nuevo Horizonte Editores, S.A. de 
C.V.-CEPNA. 1995. p. 19. 
397 lbid, pp. 1 9 y 20. 
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Del precepto transcrito vale Ja pena comentar algunos aspectos relacionados con 
la nueva integración del Consejo General del Instituto Federal Electoral, a saber: 

- No se determinó a quién corresponde el ejercicio de Ja función estatal electoral, 
es decir no se corrige el error derivado de las reformas constitucionales de 1994. 

- Se eliminó la intervención del Poder Ejecutivo en la conformación del organismo 
público encargado de Ja organización de las elecciones, lo cual constituye una 
grave equivocación, ya que como lo expresaron intelectuales como Alvarado 
Farfas, Peschard v otros: "La presencia del Secretario de Gobernación significa 
un vinculo polftico de autoridad entre el Consejo y las autoridades 
gubernamentales, Federales y estatales, y partidarias, que deben coadyuvar al 
buen desarrollo de los procesos electorales. Además, Ja presencia del Ejecutivo 
en el Consejo garantiza la responsabilidad institucional en el desarrollo de los 
procesos electora/es. Por ello consideramos conveniente su permanencia. "398 

- Se conservó la participación del Poder Legislativo a través de consejeros con 
derecho a voz pero sin voto; sin embargo, erróneamente se atribuye la calidad de 
consejeros de dicho Poder a los representantes de cada grupo parl•mentario con 
afiliación de partido en alguna de las Cémaras. Lo cual significa que la referida 
participación es ficticia, pues evidentemente estos consejeros intervienen 
exclusivamente para defender los intereses particulares y especlficos del partido 
al que pertenecen, para lo cual sólo pueden hacer uso de una precaria libertad de 
expresión, ya que injustificadamente la reforma les priva del derecho de voto. 
Consecuentemente, debió proponerse la representación legislativa de cada una 
de las Cámaras, con la nominación de consejeros totalmente desvinculados de los 
grupos parlamentarios, es decir, reconocidos personajes del ámbito jurídico o 
polftico que a nombre del poder Legislativo pudieran actuar con derecho a voz y 
voto, en forma objetiva e imparcial. 

- Se mantuvo la concurrencia de representantes de los partidos poUticos con 
derecho a voz pero sin voto, también reminiscencia de las reformas 
constitucionales de 1994, mismas que se dice, quisieron marcar el tránsito hacia 
una mayor participación social en los procesos electorales y evitar Ja partidización 
de los comicios. No encontramos razones fundadas para que ciudadanos 
comunes tomen decisiones sobre la dirección de los comicios, en tanto que los 
representantes de las fuerzas poUticas y por ello con mayor legitimidad, no 
cuenten sin embargo con tal prerrogativa. Es evidente que la nueva integración 
del Consejo General. propicia una representación desigual para aquellos partidos 
pollticos que carecen de grupo parlamentario en las Cámaras. 

399 ALVARAOO. BARRAZA. ESTUDILLO. FARIAS. MORALES, PACHECO. PESCHARD. PEREZ. 
SANCHEZ. VALDEZ. Alternativas de propuestas para una re,orma elecroral. Objetivos. 
debates y propuestas. México, Fundación Friedrich Ebert Stift"ung. 1995, pp. 17 y 18. 
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- Se menciona la participación ciudadana siendo que realmente la atribución 
rectora de los comicios, recae en la figura del Consejero Presidente y de los 
Consejeros Electorales, quienes son los únicos con derecho a voz y voto en las 
sesiones respectivas, que perciben una remuneración análoga a la de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia y que estarán sujetos al régimen 
privilegiado de responsabilidades que establece el Titulo Cuarto de la 
Constitución. Los mencionados consejeros deben ser elegidos, sucesivamente. 
por el voto de las dos terceras partes de Jos miembros presentes de la Cámara de 
Diputados o, en su caso, de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión, a propuesta de los grupos parlamentarios respectivos. 

- Se creó la figura del Secretario Ejecutivo, quien puede concurrir con voz a las 
sesiones del Consejo General y debe ser nombrado por las dos terceras partes de 
los integrantes de dicho órgano superior a propuesta de su Presidente. También 
estará sujeto al régimen de responsabilidades previsto por el Titulo Cuarto de la 
Constitución, la razón jurfdica de su importancia se precisa en la exposición de 
motivos de la iniciativa. que senala que: "La naturaleza de esta nueva figura 
garantizará el vinculo permanente entre el Consejo y su Presidente. con los 
órganos ejecutivos, técnico y de vigilancia del Instituto Federal Electoral . .. 399 

En cuanto a lo que se refiere a los partidos politices, la reforma prácticamente los 
convierte en sujetos especiales del Derecho Constitucional, pues cuentan con una 
regulación amplia y detallada en el propio texto de la Ley Fundamental. 

De manera que, las fracciones 1 y 11 del articulo 41 constitucional, se destinan 
lntegramente al régimen de los partidos poUticos; de su contenido Jo siguiente: 

- Permanece Ja definición jurldica de los partidos politices como "entidades de 
interés público", y se mantiene el principio de que corresponde al legislador 
determinar las formas especificas en que deben intervenir en los procesos 
comiciales. 

- Se concede a los partidos politices nacionales, el derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales designándoselas exactamente los mismos 
fines que desde Ja reforma politica de 1977 se incorporaron en la norma 
constitucional y que, desafortunadamente, no se practican, verbigracia. impulsar la 
participación del pueblo en la vida democrática o aquello de que como 
organizaciones de ciudadanos, hagan posible el acceso de estos al ejercicio del 
poder público, acorde a los programas, principios e ideas que postulan. 

- Se elevó a rango constitucional el valor de Ja equidad en la competencia 
electoral, al determinar que el legislador tiene el deber de garantizar que los 
partidos politices ..... cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 

399 Op. cit.# p. v. 
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cabo sus actividades. H Al respecto, es conveniente precisar que la equidad en 
materia electoral. de acuerdo con la opinión que yo comparto,, •... no debe ser 
entendida como la mera y llana igualdad, hecho que implicarla la negación de las 
diferencias naturales que. por el arraigo. fuerza y representación. tienen los 
partidos entre si; tampoco puede concebirse como proporci'onalidad, dado que Ja 
reproducción en la ley de una desigualdad de origen perpetúa las cliStorsiones de 
una competencia real y mella el carácter equitativo de las contiendas electorales. 
Este pn"ncipio debe situarse entre ambos criten·os. la igualdad absoluta y la plena 
proporcionalidad. para propiciar una situación mediadora de las clefonnaciones 
que en materia electoral aquellos conceptos producen y han producido . ...coa 

La plena observancia del valor de equidad, cobra particular interés a propósito de 
dos de las principales prerrogativas de los partidos pollticos, el acceso a los 
medios de comunicación social y el financiamiento público. 

Por cuanto hace a fa primera, eJ Constituyente Permanente dejó en manos del 
legislador secundario un asunto complicado, pues en dicha nonnatividad tendrán 
que solventarse tres grandes problemas que no pueden seguir soslayándose: 

- La pareililidad para cubrir las actividades de campa/la por parte de la mayorla de 
fas noticieros. 

- La insuficiencia de los tiempos gratuitos asignados por el Estado a fos partidos 
para acceder a fos medios, asf como Ja deficiente distribución de horarios en favor 
de transmisiones partidistas. 

La conflictiva rebasa lo estrictamente normativo; baste recordar fo que 
agudamente hace notar Jorge Alcacer; " ... la radio y la televisión mexicanas han 
mantenido una fuerte liga de intereses con el grupo gobernante. El régimen de 
concesiones por el cual corresponde al Estada detenninar en foTTna discf'9Ciona/ el 
otorgamiento o cancelación de Jos permisos de transmisión. as! como Ja existencia 
de un mercado tlpícamente oligopólico en la televisión dominado por Televisa. ha 
contribuido de manera impol'tante a configurar un esquema de privilegios en 'avor 
del partido gobernante, lo que además se ve reforzado por la permanente y 
abierta identificación entre dicho partido y el gobierno. en la que se asimilan 
personajes, hechos y simbo/os como abietto mecanismo de propaganda ... • 01 

Respecto af financiamiento público, resulta contrastante que Ja norma 
constitucional establezca un criterio para fa interpretación del valor equidad, con 
una regla de proporcionalidad para la asignación económica. Asi, Ja exposición 

•00 AGUJARE. Pedro. Ricardo BECERRA, Lorenzo CORCOVA V Jos• WOLOENGERG. Una 
reForma electoral para la democl'acia. ArguTnentos p1ua el consenso •• Méxíco. Instituto de 
Estudios para la Transición OemocrAltica. A.C., 1995. pp. 67 Y 68. 
"'º 1 ALCOCER V .• Jorge, '"1994: Diálogo v refo,.ma'" en Elscciones~ diiJlogo y re,onna. México, 
1994. op. cit .• p. 210. 
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de motivos de la iniciativa de reforma. consigna que: .. La propuesta busca también 
establecer mayor equidad en la distn"bución de los recursos públicos que se 
otorgan a los partidos pollticos para sus actividades ordinarias y permanentes. De 
esta manera, se dispone que del monto total de este rubro un 30% se distribuye 
en forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo a la fuerza de cada partido 
expresada en las elecciones de diputados federales" 402 

- Se consagran las bases generales para el financiamiento de los partidos 
politices y el control del mismo, lo cual pone en evidencia que el asunto pecuniario 
fue una de las principales preocupaciones de la reforma que nos ocupa. Así, se 
establece en primer término que ..... /a ley sef'talará tas reglas a que se sujetará el 
financiamiento de tos partidos politicos y sus campañas electora/es, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado"; 
esta última cuestión es en realidad muy importante y se justifica plenamente. pues 
como bien lo hizo notar la exposición de motivos de la Iniciativa, al proponerse que 
los recursos públicos estén por encima de tos privados, se pretende " ... disminuir 
el n"esgo de que intereses ilegitimas puedan comprometer tos verdaderos fines de 
tos partidos. enturbiar el origen de sus recursos y hacer menos equitativa la 
contienda po11tica". 'º3 

Con relación al financiamiento privado de los partidos politices. la norma 
constitucional remite a la ley secundaria puntualizando que ésta deberá fijar ..... 1os 
montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes 
... ": en cambio, respecto al financiamiento público. el Constituyente Permanente 
detalló exageradamente /as fuentes del mismo y su composición. A lo aue la 
exposición de motivos de la iniciativa de refonna, da la siguiente explicación: 

"El nuevo sistema de financiamiento público sustituye /os actuales rublos .por 
actividad electora/, por actividades generales y por subrogación del Estado de /as 
condiciones que los legisladores habrfan de aportar para el sostenimiento de sus -~ 
partidos, por uno destinado a ta s actividades ordinarias de los propios partidos 
pollticos. Este rubro facilitará que puedan tener un vinculo más estrecho y 
cotidiano con la ciudadanla a través del sostenimiento de una estructura nacional 
de carácter permanente. Asimismo, pennitirá que las organizaciones partidistas 
capaciten de mejor manera a sus militantes, propiciando una óptima vinculación 
con sus electores y constituyéndose en agentes eficaces para la promoción y el 
desarrollo de la educación cfvica y la cultura polftica democrática. 

"Para detenninar este rubro del financiamiento se parte de que actualmente 
corresponde a la autoridad electoral calcular y fijar los costos mlnimos de 
campafja para las diversas elecciones a celebrarse y se propone considerar otros 
elementos objetivos. tales como el número de diputados y senadores a elegir el 

.ao2 Op. cit., p. VIII. 
""º3 lbid., p. VII. 
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número ele partidos con representación parlamentaria y la duración de las 
campanas electorales . 

.. La iniciativa mantiene el rubro de financiamiento por concepto de tareas 
especificas de los partidos. previsto actualmente en la legislación secundaria. y 
establece que se reintegrará a los mismos un porcentaje de los gastos anuales 
que eroguen por concepto de actividades relativas a la educación , capacitación, 
investigación socioeconómica y polltica y las tareas editoriales, con lo que 
reconoce la necesidad de fortalecer y promover esta importante vet1iente del 
quehacer partidista. 

"Para apoyar los gastos que se realizan en las campa/fas pollticas durante los 
procesos electorales. se prevé un rubm de financiamiento público especifico para 

~S:ti~::::s 1:,°:Ji:~:'sº~¿"ra~:':!~:;~ ¿::,;~'!'! ~:1~::'en"::~b;:::;:,,:~~to de 

Se dieron los fundamentos para que los partidos polfticos resultaran beneficiados 
con un financiamiento público que incrementó sustancialmente sus ingresos, con 
una cifra global que de darse a conocer hubiera escandalizado a la opinión 
pública. 

Por tal razón no son de extranar párrafos de la exposición de motivos de la 
iniciativa. que justificaron las responsabilidades que a si miamos se dieron los 
propios partidos pollticos. tales como: .. ... tener mayor vinculación con una 
ciudadanls cada vez más infonnada. critica y pa"icipativa. Esto ha originado que 
se incrementen sus necesidades de financiamiento para estar en condiciones de 
poder efectuar los gastos ordinarios que exigen su operación y el cumplimiento de 
Jos altos fines que les confiere la Constitución en tanto entidades de intems 
público". ' 05 

Finalmente, la norma constitucional modificada, garantizó la transparencia en el 
origen y aplicación de los recursos económicos obtenidos por los partidos 
polilicos. De tal suerte, que el párrafo final de la fra=ión 11 del articulo 41 en 
comento. estableció como obligación del legislador. fijar criterios para la 
determinación de los limites a los gastos de las ca.mpanas electorales. regular los 
procedimientos de control y vigilancia de la procedencia y uso de todos los 
recursos económicos de que dispusieran los partidos poflticos. asi como las 
sanciones aplicables por incumplimiento de las disposiciones respectivas. 

Indiscutiblemente. esta pofitica quiso promover una mayor confianza de los 
mexicanos en sus organizaciones partidistas contribuyendo asi a impulsar Ja 

·~ ldem. 
•o~ Op. Cit •• p. VI. 
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participación ciudadana y lograr un acercamiento hacia un- México más 
democrático. 

IV. DE LA COMPOSJCION DE LAS CAMARAS DEL CONGRESO DE LA UNJON 

Las reformas que conciernen a la composición de ta Cámara de Diputados. desde 
que el sistema de elección dejó de ser enteramente de mayorla relativa, por la 
introducción del principio de representación proporcional que sustituyó la figura de 
"diputados de partido" y dio cabida a una mayor participación de los partidos 
politices minoritarios, la norma constitucional ha sufrido. diversos ajustes para 
conciliar y armonizar dos valores fundamentales; " ... por un lado, la representación 
de /as distintas fuerzas pollticas y, por otro, que los órganos de gobierno estén en 
condiciones de cumplir permanentemente con eficacia sus atribuciones y 
objetivos". 406 

Consecuentemente, las recientes modificaciones pueden resumirse de la manera 
siguiente: 

- Se incrementó el porcentaje de votación requerido para tener derecho a la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional. Este 
cambio no fue razonado en la exposición de motivos de la iniciativa de reformas, 
sin embargo, el dictamen de la Cámara de Diputados expuso lo siguiente: "Los 
recientes procesos electorales federales demuestran, objetivamente, la rnayor 
pluralidad de la sociedad mexicana y la creciente participación de los ciudadanos, 
por medio del voto, en la conformación de los poderes públicos. La actual 
integración de la Cámara de Diputados y el porcentaje de votación alcanzado por 
los parlidos pollticos nacionales en ella representados -que en ningún caso fue 
menor al 2. 5% en la elección de diputados de representación proporciona/
reflejan una mayor capacidad de convocatoria de dichas instituciones políticas. 
En tal virtud, a efecto de forlalecer nuestro sistema de representación, acorde con 
Ja mayor pluralidad y competitividad obsetvadas, se propone reformar el articulo 
54, de su fracción 11 en adelante. y elevar el porcentaje de votación mlnimo 
requerido para que los partidos polfticos tengan derecho a la asignación de 
¡'Jf'utados electos por el principio de representación proporcional, de 1. 5% a 2% " . 

... oe lbid., p. XI. 
'º7 Op. Cit .• pp. XXVII y XXVIII. 
• Recuérdese que esta figura fue derogada en virtud de la reforma constitucional de 1 993, 
tenía por ob1eto garantizar que aquel partido político que obtuviera una mayor votación 
nacional lograra "artificialmente- la mayoría absoluta en la Cámara de Diputados. A mayor 
abundamiento consúltese: Una reforma electoral para la democracia. Argumentos para el 
consenso, op. Cit., pp. 120 y 121. 

390 



REf'ORAtA DEL .ESrADO V OEkECllO CON.nTfUCIONAL 
TIL\NSICION Y CAMBIO EN ME.'C1'70 

- Se redujo fa cifra máxima de diputaciones que por ambos principios puede 
tener un partido poJJtico, lo que corrobora el acierto que significó la supresión de la 
llamada "cláusula de gobernabilidad .. ; • por lo que la exposición de motivos de fa 
iniciativa manifestó que: .. Para lograr la conformación de un órgano legislativo 
representativo. que a Ja vez permita la existencia de una mayor/a consisten/e y 
capaz de ejercer las funciones de gobierno, se propone disminuir de 315 a 300 el 
número máximo de diputados electos por los principios de mayor/a relativa y de 
representación proporcional que pueda tener un partido polltico'* . .,,., 

- Se matizó la llamada "sobrerepresentación polftica" estableciendo que ningún 
partido puede tener un número de diputados de mayorfa relativa y de 
representación proporcional cuyo porcentaje del total de integrantes de fa 
Cámara, exceda en 8% er porcentaje de fa votación nacionat emitida a su favor. 
Este aspecto fue uno de los que dificultó fa reforma. toda vez que como lo señala 
García Colín • ... PAN y PRO no retiraron el dedo de este renglón debido a su 
inconformidad a la sobrerepresentación que el PRI tiene en el Congreso. Los 
riesgos que observa el PRI de modificarse este sistema ese que nadie pueda 
tener la mayor/a absoluta y hasta el quórum en la Cámara de Diputados pueda 
ser sujeto de negociación polltica entre partidos. Lo acordado en la re'°nna es 
que ningún partido tendnJ más de 8 por ciento de sobrerepresentaclón; es decir. la 
diferencia que puede haber entre el porcentaje del total de integrantes de la 
Cámara de Diputados que le corresponde a un partido pol/tico y el pon;entaje de 
la votación nacional emitida a su favor. En este nuevo plan, el PRI requerirla de 
una votación de 43 por ciento. más un B por ciento de sobrerep~sentación. hacen 
el 51 por ciento necesario ... "09 El reformado establece una salvedad, af prever 
que la misma no será aplicable af partido poUtico que, por sus triunfos de mayoria 
relativa, obtenga un porcentaje de curules deJ total de ra Cámara que sea superior 
a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más et 8%. 

En lo qud corresponde a la nueva forma de composición de la C~mara de 
Senadores, es uno de los aspectos más discutibles de la refonna. dado que 
mantiene el número vigente de ciento veintiocho senadores. de los cuales dos 
serán electos por el principio de mayoria retativa y uno por et de asignación a la 
primera minarla (es decir. a la fórmula de eandídalos del partido político· que 
obtenga el segundo lugar en la votación): en tanto que los treinta y dos restantes 
serán electos conforme al sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
pJurinominal que comprenda a todo el territorio nacional. Asimismo, en cuanto a la 
periodicidad de la elección, según expresa fa exposición de motivos: .. La iniciativa 
ratifica que la Cámara de Senadores se renueve en su totalidad cada seis alfas. 
para Jo cual los senadores electos en 1997 durarán en su cargo dos anos diez 

AOll Op. Cit., p. XI. 
"

09 GARCIA COUN, Margarita. op. cit., p. 11 
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meses. Sin embargo. esta elección se hará con,onne al principio de 
representación proporcionar. •ta 

Aun cuando se haya suprimido del texto constitucional la referencia expresa a que 
la Cámara de Senadores debe renovarse por elecciQn··"directa", destaca la 
creación de "senadores de representación proporcional", que distorsiona fa figura 
del Senado de la República, alterando la naturaleza del régimen federal adoptado 
por México. La concepción original del Constituyente de Querétaro sobre la 
Cámara de Senadores, se desvirtuó con modalidades introducidas al sistema 
electoral respectivo, mismas que los partidos poHticos han pretendido justificar, 
según el texto dei propio dictamen de fa Cámara de Diputados, arguyendo que 
dada: " ... la mayor pluralidad observada en tas contiendas electorales ... ", 411 se 
hace necesario ..... buscar mejores fónnulas de representación partidaria, ... ~2 

En una correcta interpretación constitucional, debiera tenerse presente que . 
únicamente la Cámara de Diputados se compone de .. representantes de la 
nación"', artículo 51 de la Ley Fundamental, y no asf la Cámara de Senadores, que 
aún de origen popular, deberfa representar al elemento federal del Estado, es 
decir, a las entidades federativas que Jo componen. En su redacción original, el 
artfculo 56 de la Constitución disponfa que dicha Cámara se compondría de dos 
miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal nombrados en elección 
directa, confiriendo además a las legislaturas locales la atribución de declarar 
mayoría de los votos emitidos; precepto corroboraba una necesaria vinculación 
juridica y polftica entre el órgano legislativo federal y los Estados miembros de la 
federación. 

Lo importante para efectos de la integración de la Cámara de Senadores, no era 
lo relacionado con la "pluralidad y representación partidaria .. , sino Ja necesidad de 
que dicho espacio legislativo lo ocupen distinguidos personajes de las ciencias y 
artes, que realJT1ente sean oríllndos de sus respectivas entidades federativas y 
que estén consCientes de sus prOblemáticas particulares; todo ello para hacer 
posible que, al margen de militancias pollticas y disciplinas partidarias, el Senado 
se torne en un auténtico foro de reflexión y solución de los grandes problemas 
nacionales. amen del cabal cumplimiento de las trascendentales funciones de 
conservación del pacto federal que el articulo 76 constitucional le confiere. 

Sin embargo, con los .. senadores de asignación a Ja primera minoría" y los nuevos 
de .. representación proporcional", lo referente a Ja naturaleza e importancia de la 
Cámara de Senadores en un régimen federal, prácticamente es ilusorio, pues ni 
siquiera existirá el principio de representación proporcional estatal paritaria que en 
razón de la procedencia regional de los senadores, que se habia conservado. 

::~ Iniciativa de Reformas Constitucionales. op. cit .• p. XI. 
Op. Cit •• p. XXIX. 

• 12 ldem 
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Pese al planteamiento que formuló el Partido de la Revolución Democrática en la 
discusión de la iniciativa en la Cámara de Senadores. que vale la pena transcribir: 
.. saludamos la presencia de senadores de representación proporcional que sin 
duda contribuirá a aumentar la pluralidad que debe prevalecer en esta soberanla. 
Sin embargo. lamentamos que en la propuesta de modificación al articulo 56 
constitucional se introduzca la innovación de que 32 de los 128 senadores que 
integran el Senado serán electos por el principio de representación proporcional 
mediante una lista votada en una sola circunscn"pción que comprenderla el 
territorio nacional. Este mecanismo vulnera la representación federal, pues se 
puede dar el caso de que en las listas nacionales esté representado en mayor 
medida un Estado. En virtud de lo anterior; instamos a los integrantes de los otros 
grupos parlamentarios a que rescatemos el esplrttu federalista y Juntos nos 
cornprometamos a garantizar que: 'En la ley secundaria se establezca la 
obligación de integrar la lista nacional con un candidato por cada entidad 
federativa, para evitar Ja sobrerepresentación de alqún Estado y asl el Senado 
siga siendo la institución garante del Pacto Federal-. 13 

En slntesis. la Cámara de Senadores debido a estas formas virtualmente se 
convirtió en un .. duplicado constitucional'" de la Cámara de Diputados. reflejo de la 
desmedida ambición politica de los partidos y del poco o nulo conocimiento de 
dicha institución legislativa. 

V. DE LA JUSTICIA ELECTORAL 

En este rubro, deben tenerse presentes los presupuestos del contencioso 
electoral establecidos en el articulo 41 constitucional en su base IV y set'llalan que 
deberá existir un sistema de medios de impugnación que garantice que todos los 
actos y resoluciones electorales se ajusten a los principios de legalidad y de 
constitucionalidad, manteniendo el principio de que ese sistema dará definitividad 
a las distintas etapas del comicial. 

Asimismo, el mencionado sistema determina que interponer medios de 
impugnación, constitucionales o legales, no produce efectos suspensivos sobre la 
resolución o el acto impugnado. 

También se ordena la ir.corporación del Tribunal Electoral al Poder Judicial de la 
Federación, definiéndolo como órgano especializado y autoridad máxima en la 
materia, excepto lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 105. que otorga 
competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las 
acciones por no conformidad a la Constitución y las leyes electorales. Aqui vale la 

• 13 Oictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación, Primera Sección. Puntos 
Constitucionales. Distrito Federal y Estudios Legislativos, Primera Sección de la C6mara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, M6xlco. D.F., 1 ª de agosto de 1996, pp. 42 y 43. 
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pena destacar el agudo comentario del Dr. Francisco Berlin Valenzuela, quien 
senala, lo siguiente: "Una reforma más introducida a la Constitución, que tiene 
una gran significación, es la que se hizo al segundo párrafo del articulo 105, a fin 
de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda conocer, de acuerdo con 
la ley reglamentaria, de las acciones de inconstituciona/idad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una no""a de cardcter general y la propia 
Constitución, eliminando la excepción que se hacia en este numeral, de las leyes 
que se refieran a la materia electoral, con lo cual se termina con la tradicional 
prohibición para que el Supremo Tribunal conocll!lra de este tipo de asuntos". • 1

• 

Con la incorporación del Tribunal Electoral al Poder Judicial, se pretendió ubicarlo 
normativamente en el Capitulo IV del Trtulo Tercero del texto fundamental, 
fusionándose los dos párrafos del artrculo 99 al 98, lo que permitió incluir toda la 
regulación del .. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.. en ese 
último numeral. 

Al ser máxima autoridad en la materia y órgano especializado, sus resoluciones 
son definitivas e inatacables, por lo que no puede existir juicio o recurso alguno en 
su contra. En esta tesitura, el Tribunal resolverá todo lo relativo a: 

1. Impugnaciones referentes a elecciones federales de Diputados y Senadores. 

2. Impugnaciones sobre la elección presidencial, que serán resueltas en una sola 
instancia por la Sala Superior. que realizará el cómputo final de la elección para 
Presidente de los Estados Unidas Mexicanos en el ano 2000, y realizado el 
mismo, hará la declaración de validez de los comicios y la declaración del 
candidato triunfador, convirtiendo al Tribunal Electoral en el órgano que 
prácticamente validará la integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 
Con ello, el Constituyente concluye la etapa de los "Colegios Electorales", 
recordemos que en 1993 desaparecieron los de las Cémaras de Diputados y 
Senadores y en 1996 se eliminó el de la elección presidencial. 

Sobre el particular. debemos tener presente la excepción consignada en la 
fracción XXVI del articulo 73 en relación con los articules 84 y 85, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen la 
facultad del Congreso de la Unión para erigirse en Colegio Electoral, a fin de 
designar al Presidente substituto, interino o provisional, en caso de que 
existiendo Presidente Electo. se dé su ausencia definitiva antes de tomar 
posesión del cargo o durante su ejercicio. 

,.,,. BEALIN VALENZUELA, Francisco ... Actualización del Derecho Electoral Mexicano .. en 
Reforrna del Estado. México, Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. pp. 86 y 87 
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3. Impugnaciones presentadas contra resoluciones de la autoridad electoral 
federal, que se consideren violatorias de normas constitucionales o legales, 
cubriendo asf todo el espacio de protección constitucional. 

4. Impugnaciones de actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
electorales locales, cuando: 

a) Surjan conflictos y diferencias laborales entre el Tribunal y sus propios 
servidores, asf como entre el Instituto Federal Electoral y los suyos. 

b) El Instituto Federal Electoral determine e imponga sanciones en la materia. 
contra tales actos Jos sancionados podrán acudir al Tribunal electoral, 
cuando lo consideren indebido, articulo 99 constitucional. 

En efecto, el Tribunal Electoral tiene ahora competencia más allá del ámbito 
puramente federal, al tener que conocer de constitucionalidad de actos y 
resoluciones de autoridades federales, pero también locales, y al tener la 
competencia para proteger los derechos constitucionales poUtico electorales de 
los ciudadanos. Al respecto coincidimos con el Dr. Cipriano Gómez Lara, quien 
afirma: "Es una innovación de máxima importancia, porque convierte al Tribunal 
Electoral en órgano jurisdiccional federal revisor de las actos electorales de las 
entidades federativas". ' 15 

La transformación de las facultades del Tribunal Electoral alteró su estructura 
orgánica, debido a que funciona con una Sala Superior permanente, integrada por 
siete magistrados, que trabajan sólo durante los procesos electorales. 

Una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal vigila Ja administración y 
disciplina del órgano jurisdiccional electoral. integrada por el Presidente del 
Tribunal. quien Ja preside, un magistrado de la Sala Superior designado por 
insaculación y tres miembros del Consejo de la Judicatura. 

Los magistrados se Cesignaron, por única vez. por el voto calificado de las tres 
cuartas partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, de entre 
las propuestas que envió Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, es decir, el 
Poder Ejecutivo ya no participó en su integración, y tampoco lo hizo en los 
órganos del IFE. 

Asimismo, Jos Magistrados de la Sala Superior durarán en su encargo diez atlas y 
los de las Salas Regionales ocho. No podrán ser reelegidos, pero ros segundos 
pueden aspirar a ser promovidos a la Sala Superior. 

"'' GOMEZ LARA, Cipriano. •La reforma constitucional en materia electoral .. Op. cit. México. 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. P. 138 
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Finalmente. en caso de controversia de tesis entre el Tribunal Electoral y la Corte, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocerá y resolverá en definitiva cual 
debe prevalecer. 

VI.DE LAS LEGISLACIONES ELECTORALES LOCALES 

Finalmente, un aspecto fundamental de la pasada reforma electoral. es haber 
tomado en consideración el marco constitucional y legislativo que en esta materia 
debe regir en los distintos Estados de la federación. 

Asi, el dictamen de la Cámara de Diputados consigna en forma muy detallada lo 
siguiente: "Se propone. en el Titulo Quinto de nuestra Carta Magna relativo a /os 
Estados de la Federación y Distrito Federal, la reforma de la fracción 11, tercer 
párrafo, y adición de una fracción IV al articulo 116 constitucional. para señalar. 
en el primer caso, que 'Las legislaturas de los Estados se integrarán con 
diputados electos segón los principios de mayor/a relativa y de representación 
proporcional, en los términos que seftalen las leyes' y en el segundo caso, que las 
Constituciones y leyes de los Estados, en materia electoral. garantizarán que sus 
elecciones -en los niveles local y municipal- se realizarán mediante sufragio 
universal, libre secreto y directo, y que sus autoridades electora/es tendrán, en el 
ejercicio de su función, como principios rectores los de 'legalidad, imparcialidad. 
objetividad, certeza e independencia' y que ' ... las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de autonomla en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones'; que se fijen plazos convenientes para su 
desahogo; que en las prerrogativas de los partidos pollticos al uso de los medios 
de comunicación social y al financiamiento público se aplique un criterio de 
equidad; que se controle y supervise dicho nnanciamiento y las erogaciones que 
los mismos hagan, se fijen /Imites a los gastos de campafta; y que se tipinquen • ... 
los delitos y determinen las faltas en materia electoral, asl como las sanciones que 
por ello deban imponerse·." 416 

En tal virtud, según disposición expresa del párrafo primero del articulo 41 del 
ordenamiento constitucional federal, las Constituciones particulares de los 
Estados y, consecuentemente, su legislación secundaria, "en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal". A lo que el destacado maestro 
Berlin Valenzuela, apunta: .. No deberán ignorar las constituciones locales, el 
importante asunto de tipificar los asuntos y determinar las faltas en materia 
electora/, incluyendo las sanciones que por dichos delitos deban imponerse". 417 

416 Op. Cit •• pp. XXXII y XXXIII. 
·"'=' BERLIN VALENZUELA, Francisco. '"Actualización del Derecho Electoral Mexicano'" Op. cit:. 
México. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. p. 89 
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Por lo tanto, el poder revisor de la Constitución cuenta con atribuciones suficientes 
para realizar adecuaciones como la que nos ocupa, sin vulnerar la autonomia 
normativa de cada uno de los Estados, pues el Constituyente Permanente, de 
conformidad con lo previsto por el articulo 135 de la Ley Suprema, también se 
conforma por las legislaturas estatales, requiriéndose la aprobación de la mayorla 
de éstas para que las reformas o adiciones a la Ley Suprema "lleguen a ser parte 
de la misma". 

Esperamos que pronto desaparezca la falta de uniformidad y anarquia de que 
adolecen las legislaciones electorales locales, pues mientras algunas estén 
francamente desactualizadas, otras por el contrario, se salen de cualquier 
contexto. 

VII. REPERCUSION EN LOS COMICIOS DE 1997 

Sin duda alguna las reformas constitucionales publicadas en agosto del ano 
pasado contribuyeron en gran medida a propiciar la concientización de la 
sociedad en el sentido de que su deber y derecho ciudadano de sufragar, reviste 
gran importancia pues definitivamente, es ella quien tiene la capacidad de decidir 
qué clase de autoridades desea que la gobiemen. 

Asimismo, fue por demás evidente que el crecimiento de la cultura polltica en 
México esta avanzando a pasos agigantados, la sociedad mexicana y debemos 
conceder el mérito a tos medios de comunicación, dia con dia está más enterada 
del acontecer nacional, y consecuentemente más involucrada y concientizada de 
su propia responsabilidad. 

Las reformas constitucionales que hemos comentado, contribuyeron 
enormemente a que la organización y los propios comicios hayan estado 
investidos de un alto grado de credibilidad y confiabilidad; se separó la 
intervención del Poder Ejecutivo Federal de dicho proceso y quiénes fueron 
directamente responsables de las elecciones, se supone que fueron personas sin 
filiación partidista y por ende que actuaron con alto grado de imparcialidad. 

Por otra parte, hubo participación de un gran número de asociaciones y 
agrupaciones que se encargaron de la observación electoral y se permitió la 
asistencia de observadores extranjeros, situación que benefició en mucho la 
jornada electoral, pues a esta no se le puede acusar de propiciar fraudes. 

De igual mod~. se modificó la estructura y conformación del anteriormente 
denominado Tribunal Electoral Federal, para que ahora se transformara en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial, en el que indiscutiblemente tiene 
intervención la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concediendo la certeza 
del absoluto respeto e imperio de la ley en los procesos comiciales. 
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En este sentido, es indudable que los mexicanos, en los albores del siglo XXI 
apenas vamos dando los primeros pasos para acercarnos a formas democráticas: 
otra clara muestra de ello, lo es sin duda la manera tan significativa en que se 
abrió la posibilidad de una recomposición de fuer¡as al interior del Congreso de la 
Unión, en el que no habrá ya ninguna fuerza política predominante, de manera 
que habrá una concurrencia de tres fuerzas pollticas, de tal manera que los 
resultados de la elección para efectos de la composición del Legislativo, ofrecen 
fundamentalmente dos posibilidades: por un lado, una auténtica y absoluta 
separación del Poder Legislativo con relación al Ejecutivo, propiciando un mejor 
nivel de debate; por otro lado, este reacomodo de fuerzas impedirá al otrora 
partido hegemónico imponer sus criterios en la actividad legislativa, lo que obliga a 
una nueva etapa en el seno del Congreso, en la cual deben implementarse 
nuevas formas de negociación y por supuesto, toma gran relevancia el consenso 
cuya omisión imposibilitaria el trabajo legislativo. 

Finalmente, los ciudadanos tuvimos la oportunidad de darnos cuenta de constatar 
que vivimos en un pais plural; de ahl la sorpresa de muchos profesionales de la 
comunicación, de igual modo, comprobamos que nos dirigimos hacia el camino de 
la democracia, pero lo mdlls importante de todo esto, es que los partidos politices 
descubrieron que la ciudadanfa exige respuestas que aun no le han sido dadas y 
que demanda un auténtico cambio porque quiere mejores gobernantes, la 
moneda está en el aire y los ciudadanos seremos los encargados de definir el 
rumbo de nuestro pais. 

VIII. A MANERA DE CONCLUSION 

La reforma constitucional en materia electoral fue producto de los consensos entre 
partidos politices nacionales: consecuentemente, sólo de ellos dependió el éxito 
de la reforma constitucional que ya fue comprobado, aunq1te en lo que se refiere 
al consenso en la reforma legal no fue posible mantenerlo, probablemente más 
por ciertos intereses que por fundamentaciones reales, puesto que el proceso 
electoral que vivimos en julio pasado, constató las bondades de las reformas 
finalmente ap~~í'illls. 

No obstante;:~~~ya lo dijimos anteriormente, ahora es a la ciudadanla a la que 
le corresponde desempeñar un papel fundamental en lo que la doctrina 
constitucional centroamericana ha dado en denominar la .. tutela ~lectoral". Sobre 
el particular el distinguido jurista costarricense Fernando Volio Jiménez, ha 
señalado que: "En efecto, el papel de los gobernados en el funcionamiento de las 
instituciones de aquel gobierno -democrático- no se agota con el acto de 
designación de los gobernantes. Requiere, más bien, su permanente 
participación activa en la vida polltica, con el propósito de que sus libertades sean 
promovidas y arraigadas. Con el proceso seguido para la designación de sus 
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gobernantes se inicia la vigilancia sobre el comportamiento de las personas y 
mecanismos vinculados con la actividad polllica. De él depende, en gran medida, 
que los gobernados puedan, en realidad. alcanzar los fines que los llevaron a 
convenir en una '°""ª de Estado y de gobierno consecuentes con la dignidad 
esencial de toda persona ... La tutela electoral, por tanto, conduce a la defensa 
de la integridad constitucional por una vla que a la larga puede resultar más 
eficaz. 

En lodo caso, dicha vla pone a prueba Ja identificación de la Constitución formal 
con la Constitución material, con lo que se puede desenmascarar a /as fuerzas 
po/lticas antidemocráticas que usufructúen el poder con engano de los 
gobernados". •HI 

Pero no sólo los centroamericanos se han ocupado de estos temas, pues en otras 
latitudes también han sido motivo de comentarios; así es como coincidimos con la 
opinión del settor Porfirio Munoz Ledo, quien afirma lo siguiente: .. Toda retorrna 
del Estado que merezca este nombre, exige un nuevo orden constitucional. . .. 
Hoy, Ja teorla polltica es inRuyente en el sentido de que la nonnalidad del cambio 
estructural de las instituciones son las transiciones democn!Jticas. entendiendo con 
ello un conjunto de fenómenos, los siguientes son los más importantes: la 
obsolescencia de las estructuras autoritarias. fenómenos claros de 
ingobemabilidad; el surgimiento de una sociedad civil que se va convirtiendo en 
un factor preponderante de los cambios po/lticos, la estructuración gradual de un 
régimen de partidos y la capacidad de Jos factores pol/ticos para pactar cambios 
sustanciales de las instituciones. ... Tenemos en las manos. los partidos y los 
ciudadanos. . .. , la posibilidad de canalizar por la vla pacifica una transición 
democratica y por la vta jurtdico-institucional, un cambio sustantivo de la 
Constitución Polftica del pals. Una Constitución que recoja Jos mejores pn"ncipios 
de Ja historia de México que transitan de los 'Sentimientos de la ·Nación. la 
Constitución de 1824, el acta de reformas de 1946, el Estado laico de 1957 y la 
gran Conatitución social de 1917, que se crean con la esencia de esto~ preceptos 
y que los edapten a las grandes transfonnaciones que ha sufrido la sociedad, a 
los grandes cambios que ha conocido el constitucionalismo en el mundo. en 
suma, una Constitución que nos habilite para ser en verdad un pals moderno en el 
siglo XXI. ese es el mayor deber de esta generación". 419 

Sin duda, de la permanente participación y vigilancia por parte de la sociedad 
misma, depende la reforma del Estado y el respecto irrestricto de las normas para 

418 VOLIO JIMENEZ. Fernando, "'Los controles constitucionales de los derechos humanos en 
Centroarnerica"' en El juez y la de,ensa de la democracia. Un en,oque a partir de los derechos 
humanos. Costa Rica. Instituto Interamericano de Derechos Humanos·Comisión de las 
Comunidades Europeas, 1993, p. 112. 
~ 1 " MUJ\IOZ LEDO, Porfirio. '"Reforma del Estado, nuevo orden Constitucional'" en Clclo de 
Conferencias ¿Por que debe í"nteresar al jurista~ al pol/tico y a la sociedad la Re,orma del 
Estado? ¿ Cdmo y para qué participar?. 1996 
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lograr acceder a un verdadero Estado de Derecho, entre cuyos principales 
objetivos deben considerarse ante todo y de manera fundamental la satisfacción 
de las necesidades sociales, sin soslayar dos elementos indispensables para que 
exista el diálogo: el respeto y el consenso. 
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Examen, .. Una Cultura para el Cambio", por Jorge Alberto LOZOYA, ano 1, núm. 1 
(15 jul., 1989) 

Examen . .. Perfiles del Nacionalismo Moderno", por Fausto ALZATI, ano 1, núm. 3 
(15 ago., 1989) 

Examen, "En la Entranas del México Profundo", por Agustln BASAVE BENITEZ, 
ano 1, núm. 3 (15 ago., 1989) · 

Examen . .. Cultura y Democracia", por Victor FLORES OLEA. ano 1. núm. 3 (15 
ago., 1989) 

Examen, .. ¿Hacia una Crisis del Concepto de Estado? El Fin del Leviatán". por 
Jorge CAMPOS HERNANDEZ, ano 1, núm. 3 (15 a90., 1989) 

Examen, "Hacia una Nueva Politica Cultural", por Héctor VASCONCELOS, ano 1, 
núm. 3 (15 ago., 1989) 

Examen, .. El Proyecto Modernizador de la Nueva Derecha". por Carlos ARRIOLA, 
ano 1, núm. 4 (15 sept., 1989) 

Examen, .. ¿Qué ha Cambiado en Mll!txico en los Ultimas Diez Anos y qué Debe 
Cambiar?", por Fernando BAEZA et al., ano 1, núm. 4 (15 sept .. 1989) 

Examen, .. El Cambio Económico", por Carlos BAZDRESCH, ano 1, núm. 4 (15 
sept., 1989) 

Examen, .. Legitimidad y Modernización Politica en México", por Francisco GIL 
VILLEGAS, ano 1, num. 4 (15 sept., 1989) 

Examen, .. La Modernidad de México", por Cesáreo MORALES. año 1, núm. 4 (15 
sept., 1989) 

Examen. "No Alcanza para Todo: El Estado Moderno y fa Asignación de 
Recursos", por Fausto Alzati, núm. 5, ano 1 (15 oct., 1989) 

Examen, "Latinoamerica: Crónica del Estado", por José GUILHERME 
MERQUIOR, núm. 5, ano 1 (15 oct., 1989) 
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Examen, "La Reforma del EstMto", por Luis F. AGUILAR, ano 1, núm. 7 (15 dic., 
1989) 

Examen, "El Estado Mlnimo", por Armando TORRES GONZALEZ TORRES, ano 
1, núm. 7 (15 dic., 1989) 

Examen, "La Modernización de la Polltic11 Exterior", por Jorge Alberto LOZOYA, 
ano 1, núm. 7 (15 dic., 1989) 

Examen. "Educación y Modemización". por Luis MEDINA, ano 1. núm. 7 (15 dic .. 
1989) 

Examen, "La Lógica del Estado", por Armando GONZALEZ TORRES. ano 1, núm. 
8 (15 ene., 1990) 

Examen, "Notas para Plantear la Inmanencia de la Cultura en la Polltica", por 
Jorge HERNANDEZ CAMPOS, ano 1, núm. 8 (15 ene., 1990) 

Examen, "A la Historia ha Seguido la Democracia", por Juan Carlos DE BORBON, 
ano 1, núm. B (15 ene .• 1990) 

Examen, "Un Estado DemocnWoo en una Sociedlld Democrética", por Jaime F. 
CARDENAS GRACIA. ano 1, núm. 9 (15 feb .. 1990) 

Examen, "Sindicalismo y Modemizaclón", por Francisco HERNANDEZ JUAREZ, 
ano 1. núm. 9 (15 feb., 1990) 

E1tamen. ..Democracia, Crisis Económica y Neoliberalismo". por Eugenio 
ANGUIANO, ano 1, núm. 11 (15 abr .• 1990) 

Examen, "El Momento para ta Reforma es de Creciente Fortaleza". por Carlos 
SALINAS DE GORTARI, ano 1, núm. 11 (15 abr., 1990) 

Examen. "Iglesia y Estado: la Cara del Futuro", por M11ruxa VILAL TA, ano 1, núm. 
11(15abr.,1990) 

Examen, '"Por un Estado con los Pies en I• Trema", por Luis F. AGUILAR, ano 2, 
núm. 13 (15 jun., 1990) 

Examen, "'La Modernización Financiera", por Fausto Al.ZATI, •no 2, núm. 13 (15 
jun., 1990) 

Examen, "La Reforma del Estado, un Proceso Polltico en Marcha". por Miguel 
Angel BARBERENA. ano 2, núm. 13 (15 jun., 1990) 
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Examen, "Del Estado de Bienestar al Estado Solidario", por René VILLAREAL. 
ano 2, núm. 13 (15 jun .. 1990) 

Examen, "El Régimen Mexicano ante un Dilema", por Susana BRUNA DEL 
CAMPO, ano 2. núm. 15 (15 ago .. 1990) 

Examen, "Los Riesgos de la Democracia", por Francisco ESTRADA CORREA, 
ano 2, núm. 15 (15 ago., 1990) 

Examen, "Reforma Estatal y Recreación Democrática", por Ramón NUl'llEZ DE LA 
MORA, ano 2. núm. 15 (15 ago .. 1990) 

Examen, "Redefinición de Liderazgos", por Samuel SCHMIDT, ano 2, núm. 15 (15 
ago., 1990) 

Examen, "Alternativas Pollticas para el Futuro Inmediato", por Manuel VILLA. ano 
2, núm. 15 (15 ago., 1990) 

Examen, "El Trlllnsito hacia la Modernidad", por Fausto ALZATI. ano 2, núm. 18 · 
(15 nov., 1990) 

Examen, "Actualidad da la Revolución Mexicana•, por el Congreso Internacional 
sobre la Revolución Mexicana, ano 2, núm. 18 (15 nov., 1990) 

Examen, "Las Tareas Futuras del Liberalismo. Una Agenda Polltlca", por Ralph 
DAHRENDORF. ano 2. núm. 18 (15 nov .. 1990) 

Examen, "Sociedad y Partidos Pollticos", por Jorge Alberto LOZOYA y Javier 
CABRERA. atlo 2, núm. 20 (15 enero, 1991) 

Examen, "Marxismo y Modernidad", por Armando GONZALEZ TORRES. ano 2. 
núm. 22 (15 mar .. 1991) 

Examen, "De Partido de Estado a Partido de la Sociedad Civil", ano 2, núm. 22 
(15 mar .. 1991) 

Examen, "Critica y Autocrltica del Partido en el Poder", por Manuel VILLA. ano 2. 
núm. 22 (15 mar .. 1991) 

Examen, "Nuevas Reglas del Juego", por Norma ALVAREZ. ano 2, núm. 24 (15 
may., 1991) 

Examen • .. Competencia entre Partidos y Sistema Polftico", por Ignacio MARVAN 
LABORDE. ano 2, núm. 24 (15 may .. 1991) 
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Examen, "El Empresario y la Polltica", por Roberto SANCHEZ DE LA VARA, ano 
2. núm. 2o6 (15 may .. 1991) 

Examen, "El Intelectual y la Polltica", por Rafael SEGOVIA, ano 2, núm. 24 (15 
may., 1991) 

Examen, "Escenarios de Futuro", por Abraham TALAVERA, ano 2, núm. 27 (ago., 
1991) 

Examen, "Las Reformas: Ratificacl6n de Principios", por Maruxa VILALTA, ano 2. 
núm. 27 (ago .. 1991) 

Examen, "La Transici6n Abreviada", por Manuel VILLA, ano 2, núm. 27 (ago., 
1991) 

Examen. "Liberalismo Social; nuestro Camino·. por Carlos SALINAS DE 
GORTARI, ano 3, núm. 35 (abr., 1992) 

Examen. "La Filosofia Polltica del Liberalismo Social", por Francisco GIL 
VILLEGAS, ano 3, núm. 35 (abr., 1992) 

Examen, .. Soberanfa Nacional, Sustento Histórico del Liberalismo Social .. , por 
Sergio MARTINEZ CHAVARRIA G., ano 3, núm. 35 (abr., 1992) 

Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, .. La Crisis de la División de 
Poderes", por Felipe TENA RAMIREZ, núm. 35-36 Oul.-dic., 1947) 

Revista del Colegio, .. La Idea de la Democracia", por varios autores, vol. 1, núm. 1 
(ago., 1989) 

Revista del Colegio, "Polfticas Públicas", por varios autores, ano 2, núm. 4 (oct., 
1990) 

Revista del Colegio . .. ¿Tamafto del Estado?", por varios autores, ano 2, núm. 3 
ou1.. 1990) 

Revista del Colegio, .. Tareas de la Democracia?". por varios autores, ano 1, núm. 
2 (dic .. 1989) 

Revista del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D.F., "Función 
Jurlsdiccional y Plena Jurisdicci6n", por José Femando FRANCO GONZALEZ 
SALAS, núm. 4 (2ª época, 1993) 
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Revista Linea, .. La Modemización Polftica en México", por varios autores. ni.Jm. 38 
(PRI, enero-mar .• 1989) 

Revista Mexicana de Estudios Parlanientarios, .. El Significado del Poder 
Legislativo en la Reforma del Estado Mexicano". por Rodolfo CUARTE RIVAS, 
núm. 1 c1• época, vol. uno. e119ro·abr., 1991) 
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OTNOS 

Boletln lnform•tivo del S.nco de M6xico. 1980-1990. 

Exposición de motivos de la iniclativa presidenci•I para la transformación del 
Poder .Judicial y la seguridad pública en M6xico, presentada ante el H. Congreso 
de la Unión el 5 de diciembre de 1994. 

Dictmmen de las Comisiones Unidas de Justicia, Puntos Conatitucionates y 
Estudios Legisl•tivos, Primera Sección de la Cémara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión sobre la iniciativa presiclenci•I para la transfonnación del 
Poder Judicial y la segurid9d pública en M6xico. de fecha 16 de diciembre de 
1994. 

Dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga, diversas 
disposiciones de la Ley Org6nica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanoa, de fecha 12 de julio de 1994. 

Decreto por el que se refonnan. adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley 
reglamentarla de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la ConstituciOn Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la · 
Federación; del C6digo Penal parm el Distrito Federal en M•teria de FUero Común 
para toda la República en Materia de Fuero Federal; del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; y se expide la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

Decreto medi•nte el cual se declaran reformados diversos artlculos de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 22 de agosto de 1996. 

Iniciativa de Reformas Constitucionates suscrita por el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal y los coordin•dores de los grupos parlamen.tarios de los partidos Acción 
Nacidnal, Revolucionario Institucional, de la RevólucJón Democrética y del 
Trabajo. México, D.F .• 25 - julio de 1996. 

Dict•men de Ja Comisión de Gobernación y Puntos Conatitucionaies de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, México. D.F .• 30 de julio de 1996. 
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